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CONGRESO EXTRAORDINARIO DE 1896 

D IARIO DE LOS DEBATES 
-:DE LA:-

H. CAl\fARA DE DIPUTADOS 
1¡ 

OEL .JUEVES 2a DF; OCTUBRI, DF l'i~o. 1¡ 

PII.ESIDIDA J\OR f.J, H. DOClú.R 'ALtR..!. ¡. 
lj 

S1endro [ñ, ~ rr. P. ~r.. V ,,on asiA- j 
tenctl} d e loa honoralJl°n ,PJJ<Hf, / 

Maldonado. Rivnrleu, ,,rn, ('astillo, 
Castro. L:uranri . Arh1;y:.a. ,\rr .. ,1•i-
,le, Anacj.-.. Ag11ibr. i\ ;(11 iln, .-\ lt·R 

ll\, H11$11dr(', Heo,kzú. Boc'>lnti;,·1. Bn, 
z11, Bueno, B,\_jt\l', Cah111lero, ('{we 

reR, Canri1w, CarpiD Hiwr0, Cort,Í>r., 
Corzo, Cnstanc,da 1\ ., ( 'riqtam:da .1. 
C., CmTÍÓJJ. Chaparro n . { 'hapai'-rn 
.J. L ., t'honuw K. Ddµ;ad,., Diaz. 
Durn.ml A .. ll11rnnd .l .. J,;,pi111,za. 
Feru:fod<'z, <hnnz:1, (: 1rha11, <:,m:1a 1 
Ho~l'll, (:irnld ... ll<•t'h,,1,,>, .Jaitnr. 
La1m1. \ ()sqa, L:1 Ton,, .J. \1 Lt·· 
gum y ·,\lartí1w1., Loli. L,1ra r l'.,,· 11 
deto. Luna \l., L1um ,\. \h11za11i , 
!la, ifcza. )1011\nra, \lonín . .\l,,r,,t<-. 
.N'oricga. Xúf1cz. ·1"cwh1.'t'(1 , .. . , l\"•1'c•z, 

P,,clwco l '., L'orLt¡;.::al, l{:w1•)~ .1. lt'.. 11 

Ramo~ Féli.,. 11.amir.::r. .l. V. l:ndri- , 
¡.;ucz L., Und l'íg11c1. lbniín·,., 1:.,.,\l'Í 

1 
¡:;uc?., \' ~lir., _lta'.11ír;z _:\l., ',I'._. !~".\~" 
<la, Ht::11t11t:1r"' J,, .. !-,ol,~. 1 <'.J:1<la, 11'()• 

lle,;, U g,nt,), Val,liz,ín, \' ah·cr,le. 
\'idau rre, Vel,mle y Zúflic?;,1: y ha
biendo falta,lo con :l\'i,o lo, ho110-

ral-,lc, ~eño1 p•, Barco 1· Zct"a\Jos; S. 
E., el PrP~irltnfc, declaró instala
da¡¡ la'> ,es10nP, publica!' de li\ H. 
Cámarn tle Di¡,ut11Jo3 en la L egis
letnm t.ü1atJnlmana de l~\lll. 

En ;eguu.la •;e ,,uspPnJió la se~ión 
p<1rn pa ,al á 0ongrcso. 

1:;rnn hn :, H. :)íl 'L P. \ l. 

CO~GRESO. 

8 r¡i1,\1t11 J. ln:,taLwión dt)I Wngro~o ExtrAor-
Jmano. Ut'\.'n•to fÍC' C<\nvocatt.-.,ia. v ~fon• 
aj<· d1•l ~• ... rno. l'Pt•:~l1li-11LC' ,h• la ~p11bli• 

l:t11111ida..; ,unh:-.-._ f 
1 ·mar:,¡.~ á la.~ :i 

ll. :!;, '1. 1'. \1,, ,ksp1tt'~ d,, pa,arsl' 
li..¡t.a por ln...;. -..,•f1or1•..: '4c,·reta.rin-; y 
l1abic•ulv ,·n la sala ,.¡ 'lll"rnm Je 
ley::-<. 1-:.,el l'rc~i,l(•rtl(', d,•<:bró iu s
tal:i,l;1..¡ ti~ SC'4Íort('S ['úhlica~ del 
(J.._,n~re".)n 4'll la L,•.~i..;.l:1t nra (~xtra1) 1"· 

dill:tri" d,, 1 ~11,;, 

l•:11 ,-,e~ui(b, ,e <l ¡,·, l,•ctnrn pn1· ,. l 
~e ... ·retari•\ ~eñúr Luna~-, al ')iguic11. 
te d,·c:reto ,le c,11ffo~atoria. cxp~,li
<lo ¡nr el Po,lPr Bjecutivo: 
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El Presidente de la República, 
Por cuanto: 

Hnn terminado las sesiones ordi
narias del Congreso, quedando pen
d iente la leí electoral de una iu~i,;
teocia Je la II. Cámara de Diputa 
J.os i ha llegado el caso previsto eu 
el Mensage especial dirigido al Cuer 
po Legisl11.tivo por el Presi.deute Jo 
la Rep(1blica, el 2 :'. del presente, i 
por las consideraciones en él ex 
puestas; 

Cou el voto unánime del Consejo 
de Ministros i en uso de la atribu
c'.ión contenida en el inciso ::!~ .1r

tículo 94 ele la Constitución: 
Decreto: 

Convócase al Congreso á 8eclionc 
extraordiolll'Ías para el 29 del pre 
sente. con el fin de votar dcliuith a
mente la leí elc<'toral aprobada en 
amba~ Cámaras. 

Dallo en la Casa tic Gobierno. á 
lo~ 2H <lí11~ Jd mei; de Ü<"tnhn: de 
189(-\. 

N. 11E P 1ÉR01..1. - 1li/,r1111,•/ !'. 
Olaa:liN1. - E111·Í']11e de fo /ú1•11 

>-l_q11ero.-.Lore11::o A.rrú/a.- l r;1111 
,·io Hu1. - JosÍi Ji. de lit l'11n¡I,•. 
Jfa 1111; l .f. ('11mlro.,. 

nacional i el bienestar de ]os ciuda-
1 danos Je la manera más grave i 
' trascen<lentc. l I Penelrado de esta verdad¡ no ha-
1, biend•.> omitido e11fuel'zo para Uevar-
11 la á la con\·icción común; recibien-

do la última penosa comprobación 
de los vicios de nuestras leyes i 

1 prácticas e1ectot alus eu las califica-

1 

ciones ue Jípulados del nuevo Con, 
grcso, á las que asistí en b uena par

j • te. traje al Gobierno el empeiio do. 
1, mrnal)te de que lográramos, por fin. 
1 ,,¡ imperio de la Sobeninía de la. 

2-Jacióa, ha1Jienclo verdad el voto 
elcdoml; y llegado ú é], en Se, 

1 
ticmbre del añc:> anterior, uno de 

1 - mi,; primeros act.os fué someteros 
( ¡,1'oyer-to de lei. inspirado única-

! mcut, .. r11 aql1él inmenso inter~s na
•·1nnal. 

1 
1, 
1 

1,:i-:ainiciati,·a del(:obierno, rcern-
1'111,.aJa por v (,ra de la Cámara d e 
l lil'lllailn-;, ha t-:ido tlebalida en ella. 
duranl,· lr(•s Lq.:isbLurns. hasta el 
IIIL'i :m,Lcrior, 1·11 <[lle pasó a l Senado 

'¡; en re, isiú11 , h l('i por a, ¡u,1 l11t ,·o-

1 
tada. 

1 

El rnismo :-;ecretarío ,;diPr 
J<.: ., ocu1JmHlo b Tribuna, dió 
m al siguiente Mensaje: 

1 
Lun:1 

1 Ice( U· 

( '011 patrió( ie,, cel,> aplicósc este 
alto c111'rpu á ps ( udiarla i votarla, 
por ;:11 l•arle, Llc,·oh·ifndola hace 
Y:tl'Ío~ Jía•. ya revisada, con modifi
<·acio1u•s de drtallc, :í la Cámara de 
Diputa,los. 

Conciu<ladmws del Senado i <le b 
Cámara de Diputado~: 

La elección es la ba~e sobre la 
1p1e <lesca11s:t Lodo r ntero nur~tro 
cdifi<·io político. Falsearla en cual
quiera forma, t'8, poT lo mis111tl. mi
narlo desde sus cimientos; pen·ertir 
las iuslifo<'ione~: i111po~ibilitat la or
denada i progl'(:>-;iva iparelia df'I 
país: ~ustitn[r el imperio <le b l,•i i 
dd <lcrecho. pPr la opre-,ibn <'11 los 
que mamlan i la n'belión en los que 
ohedPcrn: es akutar r.outra la ,·ida 

1 

1 

r¡ 

1 

~úl(l resta, ¡me~, que esta última 
deci,h si :wepta esas modificacio-
11<'s, ,·otandu ú 110 su in~istencia. 

Tiempo "llfirientc hai para hl\cer
fo en b-; ~,•~ione-; que restan á la ac
tual L1.,,i"latum. 111:is, ~i por cual
q11icra. 1~izún. no pu,liese Rer ejecu
tado 1•~ de t.'ll m~rnera indispensa-
1,1,· la J,,i electoral, •¡lle el Congreso 

l l 

~el':\ cn11\·oc:ulo á 'lesiones extraordi
n:wia,, pal'a c~tc rvclusi,·o objeto. 

En <·1 men-:aj~ con cp1c fueron 
1/ inangtlradas las de h :i.ctual Legis-
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latura, tuve ya ocasion Je decirlo i 
he de recordarlo ahora: 

"Más premiosa et1 aun la f'xpedi
ción de, la lei electornl. 

"Mientras no queJ e sólida (, ind.e 
clinablemente establecido y_ue no 
hai-acceso á los puestos pu blicos si
no por la voluntad de los electores, 
libre de toda coaeción ó adult,era
ción- me bastará 1·epetirlo-la paz 
pública continuará no siendo sien• 
do sino flasagero descanso ent.re 
dos sangrientos combates; no habrá 
Jei ni autoridad respetable, ni res
petada; 110 quedará poi,ibilidad si
quiera de bien para la Repúblic11. 

"No basta que, como aoontece con ' 
el Gobierno actual encuentren los I• 
partidos en él, idénticas garant.ías á 
sus legitimas aspiraciones¡ es iadi~
pensable que en h1 emisión y oscru· 
tinio ,lel voto, así como en la pro- 11 
clamación del elegido, no ,piepa 
aduHeraci61;1 alguna. 

"Es esto tauto 111ás 11r~enle, <!uan-
to que, debiendo queilar parcial. ¡i 
mente renovado el (Juerpo J ,egisla- 1 
tivo en las próxima,; :.csivucs ,,rrli
narias, no es co11cel.,ihle si,¡uiem el 
retardo en la e>..pedición 1le ky ati
nada, sin la tpH' CE':\ rc1101•:wión no 
podría efectuarse, perl11rb:u1do el 
régimen constitucional, ni serían 
los proclamados rcpre~entautes de 
la Nación ~ino del fraude electo
ral" 

No: el Poder Legislat,i\·o no pue
de poner· t.úrmino á ~us lr1bore~. sin 
dejar sancionada l:1 111H!\'a lci elec
toral. Ningún e;;ittcrno sin sacrificio 
debería ,;er omitido para tcneda: i 
en el pun to en que s~ baila, ningu
no demanda el expedirla. 

La lei de 1892, no cumplida en. 
tonces y qne no pudo serlo en la 1 

elección del actnal Congre,-,o, fu('., 1 

obra de las anormales cire11nstan• 
cías en que ~e expidió; ha ~itlo ron- 11 

denada por la Nación entera; no es
tá eu armonía coa la reforma cons
t.itucional, deliniti,amente sancio, 
na<la por vo~otros el año anterior¡ i 
1•rirn al país del voto directo y do
ble, por nosotros nJoptado Lambiéu 
sin d iscrepancia alguna, co1·respon
diendo á la aspiración nac1onál . 

Cumplo mi deber público anun
ciándoos que seréis convocados ex~ 
traol'dinariamente, si fuere necesa
rio. pi,nt. la expedición de la ley 
electoral y pidien<looi; epcarec1da
men te la sat.is:facción de e~te vital 
interés del Pt>rú. 

Yo no duuo de que cumplin'.li'> 
t,ambién el vuest,ro. 

El Presidente de la Repú.blica, 

]'J. ;)}; P 1.ÉROI,;\, 

~e J_Jasó á la 

ORJlllN DEL DIA, 

No Labiendo asunto de que tra 
Lllr, S. E., el President.c, levantó la 
sesjón, a<l virtiemlo 'I ''" rrérx i n,:i
mente st- citaría :í lo~ selíoJ·es Rc-
1:-'resen tan tes. 

Era u ln1< a 11. 40 ~1. P. ". 

(CtJntinuación dn In HP1üún de Cúu1arn.) 

Reunida nuevamente la Cámara 
de Dipntados á ]a,_., 3 H . • 1,:; ,1. P. ~t., 
para terwiuar su sesióo. S. E., el 
l'residentc, indicó ljUC se iba :'L pa• 
sar {, la ()]'de11 del día. 

El seño, CJ\~TA~EDA J. C.
Pido l:1 palabra. 

El señor PREti,IDE~TE.- Pue
de hablar su señoría. 

El ~cfi, r CA8TANI•~DA ,J. C.- 
Excmo señ0r: No puetlo dejar de 
llamar la atención de la H. Cáinara 
liácia nna circunstanc1a. 
. E l <'orto tiempo que duró la se

s16u de Congrt'.~O, no me ¡,erll)itió 



6 DliRIO DE LOS DEBATES 

tomar conocimiento perfecto de es- 1¡ testo de su parte dispositini. 
te oficio; pero al leer detenidamen- El señ0r PRESlDENTl':.- Debo 
te el decreto de convocatoria, noto 1¡ hacer presente, que eo su oport•rni
dos irregularidadeg en él, sobre la~ 11 dad será JI\ Comisión la que e;;time 
cuales oo puedo meno3 de llamar la II el asunto, planteando la cue3tión é 
atención de la B. Cámara. 1

1 indicando el modo de resolverla. 
La primera se refiere á la parte Por aborn, no hay qut> avanzar nm -

consideratíva del d€creto que en- gún juicio al resµecto. 
vuelve una falsedad. El senor CAST.AN°EDA J. O.-

E s la siguiente (ley,;ndo ): 1 H e querido simplemente protestar 
"Por cuanto, lwn terminado las de ese úkw;e, Excmo. señor. 

sesiones ora"inai·ias del Congreso, El señor PRESIDE~TE. - Ha-
quedando pendiente la ley ~lecinl'al, biéndose, ell virtud del dec1eto de 
de uM insísúncia de la CamfJra de I convoéatoria, sometido al Congr6so 
.Dipuíad.os'' ek. el asunto referente á la ley de elec-

Eso no es ex11cto, Excmo. señor, lj ciones; asunt.o que en los úÚiruoa 
La Cámara de Diputados, en sesio- días J e la Legislaturn. ordinaria. foé 
nes ordinarias, ha aplazado la discu- aplazado por resolución de esta H. 
sión del proyecto de ler ele eleccio- Cámara, queda levantado ea~ apla-
nes: no ha i1rnistido. • zarniento y ~e ha traído á la mesa 

No era,pues,elcasorledecla1aren 1 el expediente de la.materia. 
uo ilucumento público de la Batu- Por consiguiente, y tramitándolo, 
raleza del de qui' me ocupo. que fie se p11sa á 111 Comisión Eqpecial para 
trntaba de resolver la insistencia de I que abra dict11men. 
la Cámara de Dí¡rnh\flos. Desearí11 que lo•i Refiore~ rniem-

y esto ei< tanto más cen1<urable, hros de elln, nos indical'I\IJ en (1né 
Excmo. Heilor, cuanto r¡uc un docu 

1
¡ tiempo pondrí1m expedito su dicta• 

mento de la natnralezn do (,sle, no 1uen, pi.rn segun eso citl).r d mide 

f1ertencce al ,fofo d,1! EHt11d<1, siuo íl, ahora ~\ ln Honorable Uátn11ra. 
a Nación. l<~l señor LEGOI A Y MARTI-

La otra irr¡,gularíd,ul, ,•Ht» 011 In ,' NEz._:¡.;¡ dictauieu estará cxpedi-
partc dispositiva cu ln 11110 Re dice: to pam Pl próximo ;-\ábndn. 

"Convócase al C'r111r¡rcs,i <i .,eúo. Ol{DEN oi,;J, OIA. 

11es extraordinaria.< ¡1111·11 el 2\l del L~I st>l1or PRESIDKN'I'E. - '.'ro 
presente con cljin ,1, 1•ofal' 1h;finiti- habiendo otro asunto de i(lte tmtar 
vamenll' la h,11 tle1•/oral aprol,ad,t en ~e lcvantn la se~iirn citándos,· il lo~ 
mn/.,a., ('ú111a1·a,·. sel1orc;, Diputa,los parn d S,ílmt!o 

Esto ¡,uvuehc una imposídón de :, 1 cl,•1 presente á las~ de lit lard('. 
la que yo, como ltcpre~c11t1rnte, me l•:ran la, ,! 11. 5 11. r. ,1. 

-reo e11 el ca,o de prnt.eHtar. Por la l{ccl11ccié,n, 
)fo corrc~poud1, al Ejecutivo im - R. H. Río;,. 

¡,oorr al Congreso la dnción de nin
guna Jcy. E~to compite oxrl\lsiva
monte a l Poder Legislativo. 

Yo deouncio, pues, este tlocll· 1 

mmito como falRo en sn parte con- t 
sidemti va, á b faz ele la ~ nción; y 
como Representánte u.e ella, pro. ~ 

SF.S 1 (, N 

IJEL S A(IAOO ~¡ DE OCTUfiRE J>I•: 18Ufi 

l'RE~IIJIOA l'Ol< r1, H. l)()('TOH I Al,l:l<A. 

SUMARIO. -Ot'flen del ,litt. - Se aprobú el dicta 
men de la Comisión Especial en In refor -
ma de la Ley Electoral. 
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Abierta la ~esion :í. las 3 y 10 p. 
m., se leyó y aprobó el acta de ins
talación. 

Se dió cuenta del clidamen de la 
Oomigióu Esprrial dt! la Lry E lrr
toral. 

OrtlH~N' r,t:J. ufA. 

St> lrj 6 el ~iguiente dictamen: 
Comisión Especial 

de la 
Ley Electoral. 

Seuor: 
Lev:rntado el aplazamiento que, 

á propnesta <le vuestra Comisióu Es
pecial, resoldsteis en lo relativo á 
la Ley de Elecciones, los sugcl'iios 
han pl"Uce<lido á e;;tudi11r, con la <le· 
tenci6o qull la irnportaoc-i:.i. Jel asuu· 
to werece, el proyecto de ley apN· 
hado por la H . Cáruani ,·olegi;;laJo
ra; p1oyPcto que, segím lo expusie· 
ron ya eu el dictamen auterior, ha 
alterado imstancialrnP.nLe el enviado 
ea revisión por la H. Cámarn dP. 
Diputados. 

Ea este último halJíais procurndo 
1·esponder, con algo bonrndo, since· 
ro y efectivo, á los anhelos, um1·er· 
salmente sentidos, ,le una ley que 
dej11~e garantizados la cerl .. za Je! 
voto, el reilpeto á la voluntad expre
:,ada en ~l, el triunfo de la 1·enlarle
ra sobernnía, la intervención cons· 
tante y exclu~iva J e elementos sur
gidos de uua fuente propiamcntt' 
Jernocrátic11, la desceutralizacióu dd 
movimiento elecciorrnrio, la autono
mla de l11s P rovincia:;; en una pala
b_ra, ia ~videncia, exactitud y efica
cu1 en la realización del sufragio. 

Asi crebteis haberlo conseguido: 
así lo créeis aC,u: la op1móu pública, 
por su parte, h tiene declarad,): el 
P erú había hecho una uuern ,·on
quista eu el terreno de las institu· 
cioues positirnmeute republicanas. 
Pero esa conquista ha vemdo al sue. 

lo por virtud del proyecto del H. 
Senado. 

Aunque el que 1·osoti-os aprobás· 
teis P.H ya snfirieutemente conocido, 
<¡uiere vuestra ( \,misión Especial 
recordaros <le un rHüclo susci nto, sns 
priucipttlt>s ventaja:.', P.n colllpam-
ción con la8 inco11vfuiencias que 
envuelve el <1ut> se os envín; porque 
tal parnlelo ha de ser el mejor fon
dault'nto <le !11. con<'lusión en <1ue ha 
de rfsoll'l:'l'SC este dictamen. 

J 
El proyecto rlt>l ::,enadü cf'ntrali

za el moYimiento electoral ea h ea 
pita] de la República, porque cons· 
tituye uua Junta Central, destinada 
:í. ser el rje y la d1rt>c:::ióu de todo ._,¡ 
1uecauisruo "leccionario. E ilit Juntll, 
en resúmeu, eH b verdaJera electo· 
ra de laH ,Ju utas de Registro Pro
vinciales, r.uyo sort,.,o est.:i encarga· 
da de h11cer eu el inciso 4o., artlcu· 
lo 19, título I\r. Esa Junta forma 
los regishos, lo;i pnl,lic11 y los dis
tribuye; pnblica y distribuye, así 
ruiamo, las carta;¡ de ciudadanía 6 
títulos eledoraleq, ,111e deben ir tir
mados por RH Prt'sideute y Secreta
rio. E !ii. Junta con,ierva la watrícu
la <le contribnyenft•,i clP tuda la .Re
pública; consti tuye lM Comisiones 
Escrut!ldoras de szfragio,i, de entre 
los diez ciudadanos elegidos por los 
gremios elPctornle'-'; intervi¡-ne é in
.tluye en l11s Electora)e3 de Depar
tamento, porque e~ quien elige al 
Presidente llarna<lú á dirigir sus tra· 
bajo:'. Esa Junta, en fin, es un ver· 
dadero Tril,uual Supremo privativo 
en wateria electoral, porque conoce 
y resuelve cuantas redamaciones se 
1uterpm1ereo conti-11 los funcionario,; 
mfenores, tanto eu lo relativo á las 
eleccioues wisma,, como á la iuscrip 
ción y demás operac1oues relativa~ 
á los rt>gistros de electores; y aún 
ejerce jurisdicción disciplinaria, im-
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poniendo penas y haciendo efectiva 
la responsabilidad de los subalier
uos que ante élla fueren acusados. 

'l'al extensión de facnltaJes, tnu 
ámplia 3erie de atribuciones, t'll 
asunto U1n ocasionado :í lucl.i:is, pot· 
t>I cúmulo de aspimci1mes • é intere
se¡; que surgen 1cn los períodos dc,l 
s11Irag io, dPjan la suerte de éste en 
pleno campo tle imposici611 y J., abu
so, sin q11e haya contrapeso ó limi
tación capaces Je rnoderarlN1. 

E sa centralización es l:ln PI iún1-
te1 que, excepto la pr0ela111:i.·ii,11 d,· 
lo;- e"lcgiJos, en q ne parece baber~<J 
dejado un respiro aparente y cnga 
üoso á la volnntad de las Provincias, 
todos los oíros actos, preparatorios 
ó subsiguientes de la elección, (1e• 
peuden, en lo absoluto, de ]a opor
tuna organización, regular foncio· 
namiento, volunta<l supremo, y aún 
rapricko de la .Junta Nacional, re
¡,roducció11 ioa<'eptaule y cvmplet:i 
del Uran ,J ura<lo que o¡¡ propuso el 
Podrr E je,·1tlirn. 

As1 lo n•v,·la rl plan 111Í,;rno adop
tadu para la n,dacci6n <le! proyecto 
que ,•áis á dis,·ntir; la J unta Nacio
nal , f'tl ~l, otupa Pl pri1aer 1ugar; Bi
g ueu la, .J uut:i-1 d1, l)ppurl arnento y 
cnn<'lnycn b .-1 .J unta,i d.- Prol'in
<'ia: porqne la ,l unta Nacional t>H ht 
rnlz y f1u1dameotn Je tlond,;, mTan 
can toda!! lo'! dPmá\\. 

En vur~t ro proyp('to, 1il "'•lltl'á
rio, PH el pueLlo, únicameot1- el puP

blo, quien ,lá PXÍstenc'ia á t .. tla~ la't 
,·orpora<'ionp,; de:ltinachs !'i preparar 
lll emi~ión d,· ,m rntu, :'l recihirlo y 
e:,crub.rlo. DPI pnehlo na<'en pc;r 
elección las J nota'• de Regi:itro; del 
pueblo :salen, pvr sorteo, I,,:i J uutaa 
Elect,m.les, por delegacióu del put>
hlo ~P ,·on"ltitn)en la~; .J11nta3 dP 
Registro y Elt>rforal;,:: d,~ Departa 
mento, lo mismo que la Junta de 
Registro Central; que a.<,Í ,;enen. to-

das de la fuente e..:clusiva, legítima 
v pnrn de la soberanía nacioha.l, en 

' ~111 de~nnollo uniyersal y armónico 
' que parte de la circuuferencia al 

<'entro; y no del centro á la circunfe
rencia, ni en l,()rno ni por la virtud 
de uu peqncfio núntt>ro de volunta
dc~. 

V \' ue;,Lrr1. ,) 11 u ta de Regi11tro 
( 1entrnl no llebe su exi~teucia como 
la del otr(• pl'Oyecto, ,í lo;; mismos 
podercfl que c<>ntribuye á formar. 
Debe 11u ,•ich :'t 111. elt'<'<'ióu de las 
.J nntfls de l>epttr1 :ttn(•nto; y al cou 
tnnio del ('nerpo <'1111 c¡uP se pre
temle sutitituirl:i, apoua,; si tieoe 
funcioues mera,ueutc rnrcánicas, co
rno s0n b reuuión Lle los registrol:l, 
su p11bli~1tióu y disLribn(;ÍÓn or
denada. 

[! 

l~I p1·0yeclo tfo los houoral,les 
P.euaJores ,·inla los fundamentos del 
imfrag io: 1 o. porr¡ue en la mayoría 
Je los pueblos Je la ltepública, no 
p11edt•11 orga11 i¼a1•,;c los g remios á 
que se relit'rP ;,I ar!íwlo a9; y por 
t,rnto, ó ha) gremios sin represen
bC'ión, lo cual e;; auti-dernocrático; ó 
e~a reprfl~enbcióu f•fl 11s11rpada por 
lo., ~rPmios m!'is n 111út>roso,;1 á los 
c·11ale.<i 111 ► pf-1tcnrcPn los repre;ien
tatloH, pnn1 que nac1i., puede iucor
pornrsP t:n má'l ,le tlll gremio; lo 
<'ll:,l es 1·t>rdaderamente absurdo; 2o• 
p .. rque no hay sanción pal'a los i,u , 
plantallore~ de la. eleccióu; y, en 
,•recto, hnbría <¡ne vvlver á la cali
lica<'ión ele las elcrc:io0Pi1 ,1n Cárua 
ra, toLlu l'eZ que SP pri>neu tarnu dm, 
ó má'J crecleurial,m, por cuanto, en 
este C!<'SO, ya no habr[a otra autori
dad, á no ~er la Cámara misma, ca
paz de decidir so1¡¡·e <"Uál '3ea el ver 
<ladero repre~éut:mte, 3,). poniue 
l.ta oh iclado el rm110 principio de 111 
representación de la:i miuorflls, q ue 
en vuestro proyecto alcan~au á ele-
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gi~ á los representantes snplentes, 
mientras que, en el del Se11atlo, esas 
minorías riuedau prirndas de tod:\ 
representación, mediata 6 inmedia
ta; 4o. pon1ue vuelve al r,.¡ni110 de 
la impunidaJ, sustituyendo alg1111:L'l 
de las severas penas <1ute ,-osotros 
fijásteis, por otras insignificantes ó 
le,;res, con las cuales uo han de re 
tr11erse, vor cierto, del abuso, quir
nes riuís1eren intervenir dañósamen
te en los actos eJec,cionmfos, lo rual 
no significa otra cosa. qne h po'sibi
lidad de consentir y ,rn.nciouar las 
más plunibles y tlagra.ntes suplanta
ciones de la soberanía; y bien sabéis 
que uo impedir una supla.ntación 
probable es autorizarla con un con
sentimi~uto prévio y tácito; 5o. por 
que, después de consagrar, en los 
artículos 2o. y 5o., el sano principio 
de que los j ueces y mrtgistrados no 
pueden ni Jeben intervenir en las 
elecciones, suLvierte ese pr incipi(>, 
y lo subvierte por s 11 h:w,, con h 
patticipnción prir,cipal y direda 
que otorga á Ja;i Corte><, en la Je,1ig
nación de casi la mitad de los wiem 
bros de ll\ .fnntl\ Nacional; 60. l'''r 
quf', en fiu, la constitución dP Psta 
ú1tirna Junta se <lebe á los 111i,inws 
dos poderes en cuy:1 f'IPcc·ión v:'l {1 

intenenir <lP modo tau <-':<Pneial, 
dando así mArgen á qui> la im¡,arcia 
lidad r r l :wil'Ito dP los Clll-'I'!"'~ 

electores desaparer.eau bajc. la prP
sión ó infl uencia ch· ,¡uiene,; awoi· 
cionen ::-cr rlt"gido~, ')lle así srráu 
electores de elerton•<1 á s 11 , PZ. 

, T uestro proyecto, !ti contrario, 
ofrece todas las 1•p11taja'l ,¡uP sP opo
nen á los anteriores incon,Pnientes: 

l o. Po rque no hace una da~ifica· 
cióu absurda (!e lM ci11dada110~ PTI 
grupoR ilrn,orios ó imposible«, ni ,lP
ja e~o;i g rupoR Hin reprf'seutación, 
ui incun-e eu el despropósito de que 
una fracción de electores sea repre-

sentada por mandatarios 'l ue e lb 
no ha elegido; y se limita íÍ congre
gm·, eu 11na ~ob asamblea, t~ cua.n
tos eonLrilrnyeu en algo !L h satis
fac-<-i.óu de la'! ne<'esidades públicas, 
pi\ra <',mstituit· la~ <'(1rporac1◊n,•s di
rigentes de la ele<'riún: eo lo eu:~l 
no hay falta algnn,1 contra el régi
men republicano, porque, si es ver 
<lad que todos son iguales ('n cuan
to al voto, no lo 1-1on en lo pertinen
te {1 las funciones d,d .[<;sta<l n, acerca 
ile la.s cuales tienen toda preferencia 
A ser llamarlos quienes más hrtceu 

1 por el sosteni1J1iento y desarrollo de 

l 

la seciedad política, según lo ha.n 

1 

consagrado y lo consagrnn todas lns 
legislaturas del mundo; 

2o. Porque toda suplantación es
tá prevista con a.cierto y penada 
cou rigor; y, eu el escandaloso caso 
de que dos 6 mAs c::mclidatn~ ,;e 1we
senten alegando t,ítulo .v mostrnnclo 
credencfal para <"jercer .,¡ rnaudato 
,le nua Proviucia, la H:rneifot ,lel dr
l ito no se lmr:í. t>:<prrar; y lrn ,¡., lia
rerse ef P('tiva p,1r PI P,,dpr .J lldicial, 

1 
llama.h, á Pilo pnr ,m in;,titurii1u,rn11 

1 

toda la im¡»u-eial idad c¡ue lm llP sn• 
ponernP eu qniPllf'H, tll 110111hre ilf' 
la ley, adrnini:<tr311 pronta. y 1"ecti1 
jn~ticia; asís<" 1·pr:í :i le'l 1·,•pre:<en
tante~ J.,gítitnoH, tornar ;iu a-iiento, 
J"P:,petahl<"s y rf'H]Wta.clos, siu peligro 
ni conlradiccion; ,niPntra'l lo, f alRÍ· 
firadorefl "ª.Iªº :\ PXpiar ,-m delito 
en la cárci>l pública como lcis dPli11-
c1wlll<'~ n1lu::1rr~; 

:~n. Pvr<Jll<' cJpl¡iPndo Pl lll'C'<:,.¡t dP 
la eleC'ción principal, ciar orign1 á la 
suplencia de h r<>pre;ii>nt:u·1ú11, los 
partidos todos tien<>n la gn1·a11tía se
gura de ser repre~entados en la_, Cá• 
maras Legislatirns; 

•±0. P orque ni la!. :1utoridadr«, ui 
los electores, ni lo" elP~itlo-i, podr:'m 
impunemente faltar ni espíritu J e 
la ley y á la respetabilidad. del su-
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fragio, por temor á fas penas seíía
Jadas en vuestro proyecto, ":,' aplica
das debidamente por los Jueces y 
Tribunales: 

5o. Porque dichos Tribunales no 
tienen participación alguna, ni di
recta, ni inmeelia.ta. sea en la orga
nización del registro, 'lea en las ope
raciones de la elección: y ,sólo con
curren á su respetabili(iad, efecfo·i
dad y garantía, en el ejercicio ele las 
funcioues que, respecto á los dHlitos 
y faltas, les <l.esignan la Con;;titu
ción y las leyes; y 

60. P orque los cuerpos elf>ctorn
les no deben su existencia á los pu· 
deres elegibles, si11t> r¡ 11(\ piwtiP11tlt1 
del pueblo, único sol1cra110, se or¡:;a.· 
nizan y de;,e11vuelve11 en :mnó11ica 
sucesión, inclc-pen,\i,•ntP~ \le todo 
poder; agP-11t)s :\ t(1da i n1 crveuci6n 
extraña, anterio1· ó poslct·inr: y •lo
tados di! cmui1,o~ 111c;di0s .1$t•guren 
s'.1 imparci:t!i,bd, s,,,·.,ri,lad y jusi i
c111. 

F\kil ~erb ,\p,,cn,TPr {1 1 llf'8tl'a 

atónita \"Ü,la Pl <'11adro ¡11,sitivo 1 

cierto dP los ahn~n<i :i. •¡He ,!:tría «t'· 
g nrn PXi~tencia la. s:uwif>11 .Jpl pro 
yPdo rpw oR t'tHia el ~e11ado. Un 
~ulo rasgo aleam:aní. :í. rnat izarl0 <'On 
los colores má, triste;:; ,· on pferto, 
bastará r¡uP un fal-,ili<-:lflnr a~tnto 
8e ospr~~ent" 1•011 1111 d11¡,lirad,, de 
la res pectil'a <'rNlPtic-ial, ]'lll'!l ,¡ne 

1

1,1 No e$ decoroso que la H. Cámara 
de Diputados piense siquiera en l!l 
posibilidad de senwjante abenaci6n, 
cuando se ha dado en decir que su 
oposición levantada y patriótica á 
los pro} ectos centralizadores del 

11 Ejecuti n> y de la II. Cí1111ara de Se
l¡ nadores, obedece al inmoderado de

seo de perpetuar la tradic·ión eterna 
de los escándalos .V abusos cometi
dos en las califica<'ioue~ parlamenta-

' rías. Yuestra Comisión Bspecial,c¡ue 
[
1 

conoce cm\n grnta:-i os han sido las 
pre~cri pciones tentlen tes á, desai rra
gar esos vicio~; que ha te11ido oca
sión de descubrir, con amarga sor
presa, como se 1 rata tle interpretar 
vuestra noble y desinteresada con
ducta; y <p1e ha visto c11a11 m:1lévo
lament e ~e ejercitan los intereses de 
eírculo en :H'f'n tuai· h Cl't-'Cllcia ,le 
•[Uf' 9.11en:¡,, pt·un·ogar el esc.í11dalo 
de hH <'aliflcacinnn; arhitrariaR, al 

1 rn1en aroR el pn(ler de calif1car per
súnalrucnte 11 1,,, prr>su1dos elegirlos 
Pn sustih1c·ión Lle] tercio sorteado; 
vne-itra Comi~i,ín E,;pecial, decimos, 
os prnponP q 1w \'IIY:'Í. Í:'1 má allá ele 
cunnto pudiera creer0 r, tlespoján
doo:-i ,[,. ,,s., p,aler dt· Nll iticacióu 
pp1·so11al c·nnsn,·ado en Ja parle fi . 
11al de l0s artknlos lll-+ \' [08 de 
vuestro ['l'U) E'dn. C'on tal t'\'llUn<'ia 
liahn'·i~ tleshPcho las nul,es s 11 :-lp1ca
C'es 1¡ue, ~i11 j 11st icia y ~in razón. y 
c-ontr1 lo ,¡11 ... 111PrPc·íais rspc:nn por 

1

1 1 UP« tr,i notorio <les inten·•:-i, l<'nmtau 
lo,i p Pt JllPflos ,: inveterndos <'Írcn lo:'1 
<¡ne aRpira11 al m:111,-,j" d,, lns a ~1111· 

1

, to!qllil,lico~, y ¡1m·a i¡11ÍPl1Ps, 1·11eHtm 

]'l"Psenr i ti P:-1 nn ohsrác1do, 1111:1 som
hra, un peligro ó mi renwrdimiento. 

rn 

oo 11cer ti"•i;; á dP,·i,lir qni,•11 dP Jp,; do~ 
es P] ve1·dailPm rf'¡•rCsPntante. r,:¡ 
fsrándalo 1t11rne11taría ,·on h impuni
dad, ePnsngrnda pr,r h 0111 i.,ión qnP 
el pr0yecto del II. :-O:t>11a.Jo 11:H'f' dPI 

procerlimientn y b l"'1i:1 sPJfa larlo• 
en el ,ne~tro: r el ,·a<'io ,le la ley 
para tal caso, 

0

baría 1¡11P rPa~umi?
seis el tantas , p,•f'-< 1n~ddt>1·idu po-
der <¡11e <·;ul11 U,\111ara ha t•·niclu de ,, 
califirnr h leg:llicb 1 .J,, la t>IP1·cif,n 
y la personal capacidad de «n~ miem-

En s11 <li<·t:1111e11 d,•I :! 1 .i ... 1 ,¡11e 
expi ra, 1·011 Pl 11\ijet" cJ., f'nnrbr un 
aplai:amieuto, , 11eRLnt Cornifli6n se 
detuvo prolijamente a derno~trar la bt·os. 11 

1 
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TÍ'l'UJ,O .... , 

Di posi,·i<.>11€8 Ira 11.,it,Jriu.~. 
Artículo. . . .. En las elcl'ciotlt'S 

r¡11e han de efoctuari'C en 18()7, p1u·a 
la re11ovaei0n ,l, 1 primer tcn:io de 
Reprcscnt11nteR á Congres(). ~e pro
cc,lení, t>n <'11a11to ,t las fechas en 
q11,· deben rl'alizarse los a.dos de 
formación d,·I l{,.gistro Eledot·al ,en 
el 01 tl¡,n .,liguienti': 

La 1·011 ,·oeatoria á elecciouei! ile 
expedmi él 1n tle .N',wiembre de 
185!>. 

La,; .1 u atas Departamentale~ cum
plirán l<> prt>~Ct'itn en los articnl~s 
:'io., 60. y 7o. ele esta h:y, á partu· 
del 1 o. <le Ent:ro Je 1897. 

impi-acticahilid:iJ del prove,·tc, apro
bado en la 1-1 . Cámara de :-iemlllo
res, al trnt:ir de elegir :í. los repre
sentante>- ,¡m: deben reemplazar al 
tercio saliente. La:i ra,:oues en lo11ees 
1ileg11,1las no han per.Ji,lo sn fuert:\ 
v, al contrario, la .l<'l'Bl ltan á n1c-,li 
~la que más trascurre,.¡ tiem¡,o; por 
lo cnal, v .;on,,ide1 an,ln. además, 
atent11tori'as :i la lilwrtatl dr los ¡rnc• 
b)os la~ Jisposiciouea transitoriM 
que el ~enach os envla en re\·isión. 
pues en ellas ,-e facultii ¡\ Jog Sul, 
prefectos para la prádic11. de ]¡¡s 
operacione~ primarias de las venide
rus elecc1011es: vuestrn Com1"ión 
considen, ine\·it,:ible y jn~ta la a pro 
bacióu de las que en pliego a.parte) 
eu sust,itucióu de a11 ucllas, acom¡x1 
na á est¡, dida111e11. 

1 

Los contrtbuventes se reunirán á 
1 dar ct11upli1111t>1tto :í. los 11rUculos H1 

y 20, el 1". de :.\farzo de 18H7. 
Las io~t;l'Í[>eione,, empezarán á ha· 

cerse en t:l Re"iot ro el l ,'> de :\Jarzo, 
cerrándo,-e t.lcfinitivamente el lo. ,le 
Abril. 

fV 

En virtud dt: las razones expue.,
tas , los i>usrl'iloH prop,>11en ;\ vnl!S· 
tl'a ilustralla t'Onsidcra!.'ii,u l.ts l'nn 
dusione1, siguientes: 

la. Que Jeseshéis total ) ab,ol11-
t11mentc el proyecto dt~ ley de elcc
eione,; aproba<lo por la II. C:íurnrn 
colegisla\lora, é i111,isLá1s en el que 
aprobó <'Sta H. (}írnarn, cou e.\l'el'• , 
citiu de h pa1fo final de los artícu
los 101 y l(l::, d,·l mismo, rdativa :'.¡ 

calificacio11es personales: )' 
:la. (,.)ne dcs1ich0is así mismo l:\-; 

di~posicíoncs t ran~itoria, , ¡ ne la 
otra Cámara os en vía ,'n rc,·i~i<'>n, y 
la~ su~tiluyáis por las ,¡u,, ,•n of ro 
pli¡,go Re tl!'nmpalt:m al prl!~<'nle 
dictamen. 

JX•sc t· 11e11 ta. 
~ala ,k la Cvmisiúu. 
Lirna, ;n (fo ( )('j IIOJ'C 1h• 1 ~Uti. '1 
I'l<lro Josi RiNtdUIC!Jra Ch,·-

m,111. Le,p1ía !J .31wtmc:-Juliu (,'. 

E11 los ,l1cz 1l ía, ~irrnieules 8P ha
rá la <lii;tribw·ión ¿/'boletas ,le su· 
fragio; ), á ,11:irt ir de esa fo~ha, s~ 
cumplin\n ln eralmcntc la-; d1Hpost• 
cionc~ de cst:I ¡.,,._ 

~ab tle la Co1~1isióu. 
Lima, :, 1 di' Octn ore di, l ~\lti. 
Pt::dro J,¡,,' H fra,l,,11~11ro - U-a -

1,uín L,:111«1 !I JJ,1rh,n~·'-,!11lio (/. 
de C:a.,·!<111cda FdiJ" <W (1.sma
,J,uw Jlanl/, l d, ia 'Ji,rre. 

8iu (1 tw 11i1wún H<'Iior hiciaa ll!<O 
r J,, la palabra.'~c pnwed i,í á ,·utar la. 
primcr:l ,:n11cl11,im1, 110111inal1uenll:!, 
;í :-mli('it 11d d,·l ~efinr .\ ug11 l,>, ~ien 
do aproliada p,,r ;">-( v,>tos ,·Qt\tra JO. 

~u1w1·es que Yot:tron p,,r el S[· 

d,: l'c1.,taii.ecia-F,,lip6 de (h11w
Ju11n Jialllu) d< la Tu1·rc 

Maldonall,,, ltiva,lcnevr:1, Casti
llo, Castro.Larrami, ,\11~·1110 ArLa\ • 
ia, AtTÓRpidc, A U!iejo, Aguilar,AgÜi
la, Abrill y Piérub. .Alcahi, Boeá11-
gel, Ballón, u;.jm·. Caballero, Cas;ta• 

ti fietla ,J. O .. Delgado, Duraud A., 

.. 
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Durand .r., Fernáudez, Ganoza1 Gir
bau,G irnldo,La Torre J.,J\L,L e,.,uia y 
Martínez, Lora y Cordero, Lu~a l\l., 
Luna A ., Mam:anilla, Mesa, Mouto· 
ya, ~Iolina, .Morot,e, Niño de Guz
mán, .Noriega, Osma y Pardo, Oli· 
veros. )\frez, Pacheco, Pizan o, Ra
mos F., R amos ,J. F., Rodríguez, 
~ojas, Ramírez, Ra_vgmla. t,eruina-
r•? y Arárnlrnr1l O., Teja,la, T1•elle~, 
Ugartc, Vahlizán. 

8eñores q ne volarou por el 1V O: 
A lvizuri, J3m;adre, Bendezú. Bon

tío, Boza, Bueno, Utícores, Caucino, 
Carpio, Cornejo, CorL6i, Corzo, C!ls
tañeua A., Cal'J'ión, Chaparro R., 
Ch!!.p1t1To .J. L., Cb(lcano, Díaz, 
Echenique, J:i:spinoia, FuenteB Cas
t ro, C:hrcía Rosel1, H erl,ozo, Herre-
1'!1, Jaime, Loli. :\foráo, N ui'iez, Ro, 
dríguez Rarnírez. Rodríguez Vélis, 
Seminario y Arámburu K, Solar, 
8oln,, T 01Tes Calderón, Ugahlc, Val
dea\·cllano, Vah•ercle, v·idaurre, Ye. 
larde, Zúñiga. 

La s1:g111;da cn11clusiún (u.'., apro• 
bada, CH vo!acióu ordinMia, por iil, 
Yolos contm 3~ 

El Sr. P(·rez pidió cp1e 1,e aplazaran 
las disposiciones transitorias, hasta 
~aber cual de los proyectos era apro
bado por el Congreso. 

t,, K ma11ifestó q11c ya el asunto 
estaba Yotado. 

El sefior Pt'.,rc:r. expu~o <1uc sal\'a· 
lJa su voto. 

El sefior Hoza solicitó 1p1C se re
dactara el acta inmediatamente y 
!:le ap·obara, parn q11c el asunto pa· 
sarn al Senado en el :i.du. 

Cons11lt11da la Houorable Cáma
ra, rechazó esta solicit111l por .J.6 vo• 
tos eontm -U. 

DEL LUNES 2 01, NOVIEMBRE: DE 1896. 

/'ttt;sWfllA l'Of< El, TI, SE5/0R ll. F, :MALDONADO, 

I I Abierta la sesión á las 3 H. 20 M. 
1 

P. )J., fub leida y se aprobó el aota 
de la i~nterior con las signientes ob
serviu:wnes: 

Del honora lile señor P EREZ, 
e~p_resaudo que se había o~itido 
rnd1car que su seüolÍa mamfestó 
11ue sentía wucho 110 haber pedido 
oportunamente el aplazamiento de 
las dispo~iciones transitorias á que 
se refiere la segunda conclusión del· 
dictamen d1;¡ la Comisión Especial, 
por cu11utu esta$ disposiciones de
ben estar en nrrnoofa con la ley que 

l se adopte. 
1, Del honorable señor BASAD RE 
1 haciendo presente que él tatnbié~ 

había solicitado la vot!\ción nomi
nal de la prirnern conclusión del 
<lidnmcn de la Comisión Especial, 

1 t!ll d proyecto de ley electoral. 
En seguida se pasó al 

üHDJ<;N DBI, lJIA. 

Y 110 habiendo asuuto de que 
trntar, t\. K levantó la sesión. 

Eran h s :; 11. ;-lo ,,1. 1• .. 11. 

Pur la R edacción, 
R. R. R ios. 

_____ ,,.,., ................. , .... ,,,.,._ - ---

UEL S.'.BAUO 7 m: NOVlJ.::UBRE og 1896. 

Abierta la sesión A la-; :.l H. -!5 )l. 

J'. 11., fnc'.• leída y se aprobó el actn 
de la l'llllerior. 

1 
:Xo habiendo asunto de <1ue trn-

1 
tar, se levan t6 la sesión. 

Ernu las ,l ]1. l'· m. 

. Se llió cuenta de los siguientes 

{11<11 '10~ 

Del Pre.idente del H. Senado , 
participando que á las ~ p. m. con
cm-r11·á este cuerpo á celebrar sesión 

Por la H.e<lacción, ¡ 
L. H Uadea. 
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de Congreso, con el pujeL<> ,l,! resol
ver la insi,-.teut'ia ..:n el ¡m>) cl'to de 
ley electoral. 

Se mandó Ltlue1· prL·scole y tt.rchi
var. 

Del diputado supl.:uLe poi• Car• 
lloma señor l\lo,lesto ;\T,\la~a. solici
tando su ingreso á la 11. C:ím:Ha 
por no poJer con<·url'ir d propieta
rio doctor don Jorge l'olar. 

Verificada la co11sultn, la C,mrn
rl\ así lo flCOrcló: ¡,rocediéwloNc a 
tomar el jurnmcnLo ,le ley a l iudi 
cado señor Málaga. 

OHDEN JJEL DI.\ 
No hauieuclo a«unto ,lu qut> tta

tar se le\lantó la sesión para ¡,asa1 á 
Congreso. 

Eran las ::l II. P. 11. 

,uuunttt,,u ........................ ----. 

CO.NGRESO . 

DEL St.BADO 7 ue NOVJJ,;;\lHRI'.; UE 1>9+) 

SUAIAJ.Uo.-Orden <lel ditJ:-So prornu l_go la ley 
que Cl'ea. un impuc-sw :;ohre d rafb, ru el 
Dop;utmnonto dr la LilJ,,rta,1. il benetido 
(le la instrul!ción pri1u;1ria. -- Comt•111.ó la 
discusión clc la 111sisl.1.!ncit1. ti(, la H . t..'.iuna
ra de Diputado• w l>r~ Ley ,;lcctoral. 

Abierta la :<esión :\ las ;-¡ 11. P. H. 

fué leída y :-e a11rol>ú el tLcla d,, la 
aoterior. 

Se dió cueuLa <lt> ln, insistencia ele 
la H . Cnnrnra Je Diputad o~ <.T el 
proyecto de Le) J:;Jcctornl. 

(JueJ ó :\ la orden <le! <lía. 
QJ(J)~;N" l.)~;J, 11{., 

A pedido del hounrnLle se1wr 
M~ZA, 8. E. p rnmulgó In. siguie11-
gu1ente ley: 

WENCERLAO VALE l-1.A 
PRE:,) llBXTE o,;¡, COXUltE,o 

Poi' cn11nto: él Cotwl'eso Ita tlicta
do ln ley siguiente: '"' 

Jltl1 

Co11síde1·autlo: 
(lutl para d Foment<> d,~ la im,

Lrnc,·ión l'ri,uari.i en el Dqiarta • 
1110.:ulo de la LilJcria,1, ,:,; nece~ari,, 
propon:ionar rccur,;oi; A sus munit·i. 
pi,is; 

11 a d:ulo la loy 1,ígui1;mtu. 
,\rl ícnlo l .º Creá~" en d Dq,ar 

tameHto de la LilJcrta,l una cvnLri
b11l'iüll de \1,,K \"l'llt:1,·,¡,; l'ºl' cada 
kil(,,.::r.,mn ,lp eaff c¡1w se <:011s 11me 
en did1v l)pp111·lamcnto. 

A1tí,·1il,, '.!o. La .l1111la D,·¡,ar(a, 
menta l correni tí ,·argo d,1 la 11;,·a11• 
dacil'Ju r .,.J111inistr,1ció11 de e,-(¡, 
impnc:-t,; y ,l istribuira sn pn,,1111'10 
por igualt's J+ailc~ cpl1c ],," Cuu.:e 
jos P10\Í1Jciitle,. 

A, tku lv :;o. La~ )fuoieipalida, 
,le~ no ¡,od1á11 invc!'tir l1:1s stHU..h 

que ,·11 , irl 11d dc esta ley n•cib11u, 
sino t'n t'I fomeut,, de la instrt11:<éión 
prin1.1ria. 

Com1111íqu,·~,• al Podl't' 11:jecuti, o 
para <jll<' dispo11¡.;a !,, neee.,ario :í ~11 
cumpl i u1i,•11(0. 

Dada ('11 la ~ala de l:;\''-io111•~ ,lel 
CougTcso, l'n Lima, á los :!'.l días 
,Id me~ de Uduu1·c de l 8\lti. 

U1·11.1.f:tt1rn K B11.U\'<;111•H~T, l're
i:; i,leute dPI ;-:,,11a,lo. 

1'¡,:1,un .f. l{1v,\l+J-:',t-.11u, :-;C!-(Ul!do 
\"i,·cpn:~id1'11h· ,1 ,, h l',i1wwa :1l' 1 ,¡. 
¡,1tlaLl• J~. 

,J. H1Nilio /,1111,1, ~ecrelario d,•l 
::;enado. 

J11a11 Ju/1,1 d,l l..,'a.,/1//,1, ::ieett'la 
rio de la 11. Cii1u:1m de Uip11t:1do~. 
Exl'll1U. seíwr l're~itlen!t• d,· la He

l'ública: 
1',,1 tanh,: y no hal,i,•11do ~ido 

¡11·0111ul!-(:tda oport 1111:1111ente por el 
J,:jcniti 1·\,, en observancia dt>I ar
ticulo i1 de 11\ Cu11stituci01;J. mand,, 
se imprima, publique, circt1IP y co. 
rnunique 111 .:\[iuisterio de Hacieu-
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da para 11111c di$punga lu Jtl't:esarin 
á ;;11 c111111'lÍJnie11lu. 

l'a ..... a. llel <:011gTe:-:.o, eu L1111¡t1 ~i ]11.-, 
{i día, dl'I lltt•:,; de Nu\"Íe1ulJt 1• d,· 
1 S!HL • 

\V1,,,·1•:..,,,\o V ,\J,1,:1:.\, l'n•,;Ídeutl' 
del Cotl<fl"tNl. 

_¡,;hjits. (í1,trn, , l/,u111,l .l. J¿,,. 
,l1dr'v, :-iecrclariu,; , Id Unut.;-rc~• ,. 

raJn, Excw,,. sefíur, '1"'11 cotno el Pro-
1 too de 1,t ~litología, c;,1wbia todos los 

,has de 11umbre~ y do fot·ruas, y cowo 
ol Aoluo, t,11nlué11 de la ,\litología, rosu

cita, á c.1 da i.:ol P", tiua y mil vacos, con 
w,b vida, con llláM poder, i:on más pu
janza. 

.Pong.u 110.,, eternos S1sifos, lod débilci; 
lwnil>ru •, p;,1·" ,;opol'lar esl a nnev,; ane
moloda; 1• ve,mws s1 ese a:;lulo Proteo, 

1 

al caull,r---u• t.l,: ftJ1ma; si e.su Auleo, r~su
J citan.!,, a uua nucv" vida, loan cambia

do ¡;u, "Hº de ,;u :; t an0ia. Vea111os 911é 

110,; Ir.te, q11.í uus promet.e e~e proyecto 

f-;e leyerP11 lo,; d Íl"lam,•ue-. ,le la~ 
Uomisi0n,·s ••~¡•t·,·ial,,s d,· :111il,a~ Cá 
mnrm,. n •,·a1d .. ,; en el t•n>y•~<'Ío de 
ley electnr:tl. 

A petl ido .liel ho11oral ,!, s,·11,11 Ba 
ITenechea y l'•'I' iwn,·r.Jo dd t;ongre- 1 ! 
so, se di8pcnsú la lccl11ni de lo,; ¡,ro
yedo.,. 

Pu8ose eu ,leb,tt" la i11~i~l('flCÍa 
dt• la J[. Cámar:l de l>i ¡>111'1,los. 

l,111la,; vc,ces re,mc1tado; t•,;a idolatrada 
cre<.\cion, (Jne St41 Vd voh·iondo rl'f iY(tción1 

no s,,lo ¡)on1u1: ha , uellu á dar vuia, 
aliento y I ue1·zus, ot rn ve·,, como se hará 
~ii·n vucos rnds, a lo que uo debe existir; 
s ino porqn,· ¡,are,·e destinada ;i que se 
r~cre,, e11 ella la Nac,ull pert1ai1J, como 

º" n·crea su autor, qne lo ha con,•ert1do 
ou l11Jo muy amado, objeto de todas su:; 
co111pl,wcncias. 

El serwr 1,1~(,l rJ.\ Y .\IARTl
SEi.- Pido la ¡,,dal,ra. ( A¡,busos 
en 111 barra). 

81 $CIIOI' PRE~I I )l<:\"Tl<: i\ntes 
•lile [comienee v i hunu•·:ib l, · ~cüor 
Le~uia y .:'llari tu,·1. 1w, , ,'\ :'l ['"l'lni. 
ti1· tlll P se leau los arlrc1tl.,,; ¡,crli
nentes del l~egla111e11lu. 

¡,;¡ ~CllUJ' KECl{l~T,\ l{10 ]o, b 
yú. 

El seúo1· Lt:1 a L\ , ~1.u~·1· 1 N F.i. -
Excmo. seitor: Aquol 111i~,·rnbl,• Híijifo 
do b loyomla g1 i~g,1, l'stnrn coudona,lo, 
cu,:,] ,\ vorno, á lova11t1u, y \'Olver ,, lo
vanlar, !'-,iu lregu~i lli des<.·au:-10, la roca 

mmcnsu. yue una. fuerza iov1sihlo hílría. 

siompre rod>1r s•Jbro su,; hombros . 1 ,ti 
mnuo i11exornhk• del Destino iw111í~ole 
tiquc-1 snplicio erorno, ouyo exiLo linal, 
co111u etius llliraj,·~ y ,•s1><•jismos ,J¡,I de
sierto, cilej~basil lantn nü~, cu:111lo lll>ls 
vivo ardía su ,lestlo y m,ÍH her111u~,L blía 
la luz do ~us esperanzas. 

Los lrg1bhlllore:i de 18:J.} y lSflti lono
moH, así, sobro nuestros hombros, arne-
11azarnlo aphLsl arnos y haeiú11Llo11os for
cejar sin tre~1m ni closcanso, ""ª molP. 
inmensa <lol Gra11 Jurado: do! Gran Ju-

Yo~,· , i!}xcmo. seno,, que e11 u11 delia
le ,:r,11I0 ó,le, en r1ue Loman parto los 
i11lerese~ pol itico,i y las ambicio11c,; per

i' so11al1·s, c,s rnlio~a 10,b voz r¡ue ~e le-
1 vnut.o ,~ tlülonder, asi sea la c11.11sa de la 

l'¡ 

r¡1zo11 y cln la ju~t,ci;t; pero, ,·on111 aque-
lla fo111os;1 "º~" tlo los 8olorn, ,¡uo tuvo 
esLa 1liri,;,1:-/1'ai, ,·r ,¡1tc /11 rlvis, 11,-riVl' 
,.,, ,,,,; r,,,1,/r,,.-"l f,.;: lo que ,kbc~. stt· 
c1•d;1 lo 'I"" s11ced1ern",-dol wis,110 lllO· 

do h""'º" ,le cumplir nnOHtro ,khor, ha
ya lo que liul,i.,,.., y pese á c¡niuu l"'~a-

l'rdonhl" Het ,u, l•:xcmo. H,1i1or, que 
un hubiera loy .,]eclornl, !:!i hay 1,t se~u
I i,la,l \l., que esa le_y, una yc,z nprolH1dn, 

"" :í tr,wr parn 111 t{epúl,tic,L uo11. Ht>tie 
de males, quo la ioteligt"'uci,1. m:Í.s \'iVí\Z 

,tw es rapar. de prever. 
lticci, ol Prefocto de los J esni t11s, 

c,rnudo se trató de rofonnar so orden, 
contestó á los presuntos reformador es 

con la célebre lrase :-Hi11l al szmt crnl 
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non sint-"Sean como son ó no st>au." 
Nosotros, parodiando pse arunqnc 

verdadera mente sublime de euérgic,1 
convicción , debemos decir:-Sinl comi
ssia, ut debenl au nonl sin/ - "Sean las 
elecciones lo que dobou 8,: r , ó no sean 
en maner a alguna."-lAplausos] 

¿Quiún erss, dir.in lo8 sostcnc<lorc~ de 
Psta idolat,·acl•• ley, qnióu er es, oute mi
serable, que te al7,as Pll el ciunino n en
torpecer su paso? ..... 

Nada valgo, Excmo. ~Piíor, pero, pre
cisamente, Psa falta, de valor es la ma • 
yor de las gamo tías. Desdichado el país 
en qne los principios valen por los hom
bres, y no los hombres por los pt·inci
pios!-[ Aplausos]-- Cierto que soy, en 
la bah,w,.a en que so pesan lo~ tl~s1 inos 

srn comprendidos todos los principios 
triunlantr.s en la discus1ó11, y se conci
liasen las distinta.s opiniones de los Re
pn,sentantes, :'I fm (le que rrsultara una 
obra no tlel todo perfecta, pero sí lo más 
p.irfocta posible; obra que 1Pspondies(1 
á las ex ig-Pncias J e la opiniv,;i pública, 
cansada con las lucha~ dP una folsa po
lítica é indignada con f'I escandalo de 
las calificaciones arbitrarins. 

Eso proyecto, 'lproba<lo defiuit,iva· 
menlc- en J., Leg,slaturn Onlin,u-i,\ de es· 
te afio, 1msó al H. SPnndo; y ahí, con 
fechi< 11 de Setipmbre, so prcselltaro11 
dos clictámene~: uno emitido por la Co
misión Especial ,le la L,,y Electoral on 
mityori:t, y susrrilo por lM honorables 
seño,~s l\Ioutoy:i, Orfo: de ½evallos y 
Bejarano; y otro. suscrito por ht rnisma 
Comisión e11 miuoría, compuest,\ de los 

del Perú, 110 misemble grnu,o de an,ua; 
pero ese grano ele :trena lt,i y o,•asioues 
en que se vuelve uu puso 1·ospAtab](•. 
Cuando soplan Jo,, \'Íeutos que lcvanl:m 
lo~ l'rtOres a,l1Uio1,trativos, <Í ~1 hurnc,1u 

, honor,tblos Hrtion·s Vil lannova y C:irde· 
na¡¡. 

Des,,oso de no ,l ,slran por runcho 
tiempo J:. af,rnci<',u ,le,! H. ( 'nngrPso, pa· en q11e se dcsencat1~1mu la~ Íl'as popu• 

h,res, ese grnuo de ar,\11:l sine sir¡11ier,-, 
de 1111 obstáculo, al cual vienen á a,lhe 
nrse otros gr:\nos de !\fl'nn, hflSt:i for• 
mar un lnéJf\no; nn tnédaao, Refi()re~. 
que, lev,11,tnclo en al,10, de "'Jllel liurnc:ín 
y do esvs vioutoi;. u~ ya una llld -m l"nor• 

me, <]ne <'ae sohre l"s ele ;poti~arlos y so-

1 

so por alto laH cli,.,rsa~ rn,wnes alega· 
das ,.n .. 1 dictnrn~n dr, 11\ Comisí6n en 

bre los dérpotas, como una <lir.-ecióo y 
un irnpulso para lns primer0~, c-omo nua 
mI1rrlP .V una sa1w11'nl p;,ra los ft,i~nn

dosl I Apla usns.) 
Ltu-ga J ln•:ti111n,a l'S h histor:a tltll 

1u-o_yecto q11r otra v1·z s~ ~nc11P1llrn. e.u 
<leba!P. l' rnpnl'sl.o An 111m fonna pnr el 
Podf'!' Ejtwuti\•o, lnó ,lo~ed1a,lu t'll!Nti 

1 

1, 

.V alrnoln1,anw11le por la. (l. l':ínrnr:i de 
Diput.,,dos. Ell una Le~isiatnm Fxtrn
ordinaria, ese proy<>c·t,, voh•i,, ,i ser pre· 
seutndf) c· ou n10 ¡(1 tir acinnp·., r l ri. mis111a 

Cámarn, dPspn.;s de PSfodiario ,·mwiPn-
7Ullit.ruPnt.f\ !flchaz() osn~~ moditica.,·ionP , 

y reM>lvi6 rPdactar por sí 1111-111:, nu prn· 1
1 

yecto de ley eleclOlal, en el 1;11al queda- . 1 

mA,JnrÍ,t. que tatnpn,·n teu~n ú la O'HUl0; 

y Roln IP••rí, h c()r,olu,ión propuesta al 
Senrido por P~:-t. (;,,mi-.i.u;tr ¡lAyó1. Es <le

cir, qoto la ('om1s1(1n l;,poci,tl d" b l,,.y 
RIPdrirnl Ptl el H. l-,en•Hlo, cour-Hp fllÚ 
C()UlplAtninenle in,wAp• ·•blo pJ proy(•,-t() 
r~mili<lo por ];; C,imara ele ll1putadM, y 
<'r,·y1J rn;'¡q ju··la, 1111\R 1-; 1f"1noal, fa allOp· 
ci/in de 111u• dtl bs IPyi·~ r¡nf\ anteriot'
rnoutP hc1n ,,.g,dn <•11 ,,1 p~í, la,, npora· 
<'IOUf'R fl1Pr<"innnriu,:.; lP_,•,)~ qne ~:,111, L, la 
de rn1;1, .-, b dA 1tm2 

Ri ,,n ,,1 f'nr~o clA 1:i ,li•.l'lF,1011, sB Ira
h. p11es, ,fo m~n ifo~lar ~n" ha sido el 
des,;11 ele mf'jorar, ,.J q1w Ita impulsad,¡ 
Rl SP11ac J., á on l rn,lu,·i r m01l1ficnrinnes 
,11"-1.l!\n<·iide~. r¡tH' no vitman :í fHW ~-iuo nu 
cl,wal para la liherin<I dal cinch,lauo, <'8 

prec1½0 rP('orda1, Ex1•1u o. goñor, PSte de
seo primitivo rl a suplantar lodo lrabajo 
relerent,• á eleccioneR, con la adopción. 



DIAnIO D r,: LOS DEBATES 

de dichas dos leyes, tan ocasionadas al 
fraude; porqne, desgrnciadameuto, los 
pari,idos políticos que tienen ropreoen· 
tan tes en el seno ,l., los cuerpos lrgisla
tivos, arrn,Lrados á veros pi>r la ambi
ción, creen brn fútiles ]r¡,. iutcro~Ps del 
país, como ,ítil la impns,chín du lt•yes 
<1ne favore1.can sus int<-res.-s parsonate~. 
No otm cosa siguiiica rPch1.z!\r C<HHO 

mala una ley c;u~ hau considorndo bue• 
na la Cámarn de ol'Í~eu y la Comisión 
~:special on miuoría del cuerpo revisor; 
y r<'chazarla pl\rn s11stituirla, no con una 
ley verd:vlt>r:1mo11t<" buena, sino con al
guna lle las IPyrs qno la opinión p1íblica 
ha condenado como positiva, como no
toriami,n lo nmlas; y esto, hecho al mis
u10 tiempo qne se d1cfJ ser indispensable, 
ser premiosa, ser urg<>nte, l:i expedición 
ele una ley electoral <'U qne no so vean 
los vacíos y defectos <le las ! .. yes ante
rior,'S, t'B t1lgo qm, uo 81' e,plica, algo 
r¡,ñidu cou el buen souti<lo y opuesto á 
lii si11coriclad con qne PS preciso rospoll
tler á la'l oc,·oRi,la,1.-s y ni lbmaruiento 
dr los p11eb!os. 

¡{o roe110K t.➔Xtrai',n es ~I rl 1d;t11wn que 

lns hounrnbl,,s s01ion"1 rillamw, ,1 y 
C rcl"II"'" e,pirlieron c•n minoría, t:,m
hi{·n rcrn focha 11 de SPtÍPmbrP. E n 
'"Jll"I tln,·1111Hmto, qne L<111go Á. la viRta, 
:·,, 1urinifi.-,,ta que la Uáman di' Dipnta
c.los, H rn 1un1'1lu d~ la uw.y,,,· i11rll'JW1l

" dn;f'io, e/Pl'lnrof y ,/,• /11 rt11fo11"111 to rle{ 
11 7111t-Mn, r~{r,·,•,n:; ,1 1:"º!(.''dn r¡m> h, flJ vio
,c ,·1l Pl Pr,rf,,,- 1~,,,,·u,'11·0 ~ !-\f' agrP.pa í(llP, 

" <"ouíonnrs fin lo Hnslanr·ial 1·1 pensa
" 111iP11lo '1P Pse PodPr y s>l rlo l,i Cáma

" , a dn Diputados, 1'"""' m·,·y11,·(lr.,, <)ne 
" el proyecto rnv iado a i Sena,lo pot· PR· 

"1a ,íltinH\, ,.,,·"1~•1u/,-: rí lo-. e,ri~¡,'1win-'> del 
u ¡xd.~ f'I( n>(lf,.,-;,, Pln·forol. ,, y SP. agrega 
eslns pahibra· • '' A . ..,·í lo ,·,·rpn l,1 . .._ i,ifras
" ,·,-ilns, porqtH', al fl:rnmiaar el meurio
u u ano proyecto, lta11 rn,·r,uf ,·adn r-01!/or

" me,• )08 prioc1 p10,1 •1110 le ~irven de ba
" se, con las ideas que profesan al rl'S · 

n2974 7 

" pecto; "-" demos de mano :í cuestio-
1
11 

oes do orden secundario, cuidando sólo 
d@ que se r~alice el fin primo1·dial <le la 

1 ley, cu,,1 es la verdad y legalidad del 
1 sufrngio; " - "con la votaciún el inicia, 

públira y t'll doble cúrlula, y cou la apro
hacióll de las elecc;o11Ps en los mismos 
Deparlamcntos y Provincias donde so 

, verifiquen, cnyos principios establece el 
: proyecto de que se trata, quedará ase· 

1 

gurado aquel propósito y atendidas la~ 

11 

vehemente.s lls¡,irariones del pais, de hacer 
;míctica la do,ofrin(I demorrálica de /,a DES• 

CENTRAU?,.\Ol<)N Er.~:C'l'OR.i.t.: " - " ince-
Sllllle i,s el darnor de los p uob!os por 

una loy de elecciones que consagre es
tos principios, y sería imprndente reta r
darla más tíempo, 6expedii-lacon limita
cio,1c., del <i11q1/i() 1:jercicie de la soóe>·ania 
¡-,p,da,·: "-" '111y r¡ue 1·~clu:,zar á esa~ 
eulidados que, ,·i,i 8(1/ir del se110 del pue• 

' /,lo, intervieuPn en la calificación y npro• 
ciún de las eloccio11<'B ;" y, despnós de 
sentar como premisa. la ele que " el es
tr~cho tiPtupo que folta pa ra la clauso• 
ra rle la'l CamarnH y la ucoeaidad d11 
proceder á lu reuo,·acií,n dPI tercio sa
liPflto, nhl,g:d,~, de.,rle luroo, ú aceptar 
did,o ¡>rny1•,·lo t"I tle In Cámara de Dipu
ladosJ E'.'ol LA FOR~IA QUE nf:l'ISTF., dejan
do á la oh~ervu~i,ín pnfllerior el encargo 
de ~puntar bs mn,lificacin1111~ que reola
mfl" •:11 die<' ehr.1, perentoriamente: 
"Yuesl ra Com,~ióu r.:~pecial ell mino
ría os l'R()PO/i.F. QUE APHOllf;ts el proyecto 
de ley eler-l"ral r¡ue ha mot,vado este 
d1chunen.' 

¿(¿11itÍ11 ,liria ,¡110, d<·spnéH <le esto do
cumeu t.o, fpehado PI 1 L <le Hetietubre, 
IM li fl. :;;,úorns \'il!a ,rneva y Ciírdenaa, 
que lo :msrribieron en forma y coocln
i,inneH tan favorl\hlt>5 p:ira i!l ley redaC'-

1 tad!\ l'tl IIUf'strn Cámara, bubi!'seu d~ 
dar nn salto atrá~ pi ~'s de Setiembre, 
"s decir, apeol\R diociRiole días después? 
i.Qué razón poderosa, qué inveoo,l,le io
f!uencia, qné poder oculto, qué conven-
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oimiento eficaz, qué iaeludiblP, circuas
tancia, pudieron hacer, en tiempo t fln 

reducido, falso lo verdadero, lo blanco 
negro y lo bueno malo? ¿Q11é nobles y 
g randiosos motivos pudieron traer ese 
absoluto cambio? ¿Por qnJ arte de en
oa.nttin1euto n•,iu\tó inadmis ible y digua 
ele rechazarse n ui, ley que, diecisiete 
dfas actea, se crefo. reuactach~ "en guar-
da ~e la mayor inclepPudcnda. electoral 
y de In. autonomfo del pueblo;" "confor-
me PD lo sustancial con el peusami~nto 
del Poder Ejecutivo y de la Cámara Co
legisladora;" "cap,w: ele responder á las 
exigencias del país Pn materia electo
ral;'' y digna ele aprobarse en la forma 
misma que reve$Ua, por participar los 
ioforma11ws •'de las mis:nas opiniones y 
principios que le sirve11 de base~ . . .. " 
Tal oposición de conduch,, contradicción 
tan abierta y flagrna lo, ni yo me las ex
plico, ni 11adio podrfo explicárselas! [A
plausos.] 

Se ha concluido, pues, por relorn1ar 
indebidamente el proyecto aprobado ,1n 
Diputndos; y digo 10debitl,unr•1te,porqne 

,. 
L egislativo y Ejecutivo-concurren, des-
de luego, como acto originario dP toda 
elección, á la Iormacióa de una Ju11ta, 
que en el proyecto del EjPcutivo se lla
maba "Gmn Jurndo;"-que, en las mo
dificaciones que introdujo ese Pod.,r, 
tomó el nombl'c de " Junta Ct.J11lral;" 
y que hoy se lle11omina coa , .• ¡ lewa dP 
••.J unta Nac;1011al ~:J.,ctoral." Esta J u11-
ln Naciorn,I Electoral está constituícla: 
lo. por cuatIO miembros que Plijen las 
Cortes Superior<'S de la República y 
cnya designación hace 011 definitiva la 
Excma. Corle Suprema, porque realiza 
el escrutinio de los votos;- 2o. por uu 
individuo que nombra d Poder Ejeouti-

1 vo, ó sean el Presideate y el Consejo de 
Ministros; y 3o. por cuatro miembros e
legidos por las Cámaras legi~lativas: dos 
por el H. Secado y dos por la Cámara 
de Diputados; corre&poadi,mdo, de es
tos dos miembros, uao á la mayoría y 
otro á la minoría, por cuanto se de
signa como segundo al quo ha obtenido 
el accésit. 

la reforma es un venladPrO retroc,·so j 
hacia el primi1ivo proyecto tlol l<~jecnti-

1 

vo, que esta Cámam l't"chazú c(ln abuu-
11
11 

dancia do razon!'s, expne6tas PII nu lar
guísimo debate. 

Como lo ho ,n :puesto la Coruisióu Es
pecial ,le la Cámara do Diputados 
en s u dicta111eu, esta Junta es la 
q11e lrnce el ~orteo, eu la capital 
rlc la República, Je los 25 mayores cou
tribuyent,es de ca,la provincia, con el 
objeto de ~ac::.i.r ti loH 5 que ,•onstítuytin 
cad!l Junta Je Registro Cí1•ico Pro1•i11-
cial; est,1 misma J u11l,a es la qne forma 
el Re1-1istro Ge11eral de la Rep,íblica, y 
remite á cadrt depart.am~nto el registro 
deparLarnental; así come,, ~u estP ·regis
tro y pc,r tiirbo co11il11cto, remite á IM 
proviuci:is los re¡¡;i~tt·os provinciale~; 
esta Junta f'S la que aquí imprime las 
cartas de ciudadanía distribuyéndolas á 
todos los ámbitos ele la Rep11blica; esta 
Junta es la quP sortea, de·entre los diez 
miembros elegit!os por los grnm,os, á los 
que han de formar las Comisioors Es
crutadoras de snfragios; esta misma 
J uota es la que elije á los Pre~identes 

Pero, como es pre<>iRo ciue el pafs co
nozca cuáles ha11 siclo la8 ra:,;noPS ,i e 
uno y otro la<lo exp11P~taR por los CJUO 
hemos disc,üido lfl reforma que A~ vá á 
imponer ~I país por muchos aiu,s, desde 
que ya no será fá,•il expedir pronto ot, a 
ley 011 suíltitucióu de la defe,·1110, fsim" 
qne se pretenrle d::.i.r; ''ºY Í\ detennme 
en el e~tu.lio romparntivo de loR dos 
proyectos, parn lrn<'er 1ialp11ble ,,1 plan 
centralizador que envuelve el dt1 l()~ RH. 
Senadores, y el eseocialmeate populr,r 
y deRcentralizatlor á que rPspoatle la re
dacción del que nosotros benlos a pro
bado. 

Los tres poderes públicos -Judicial, 
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de las Juntas Electorales de Departa.• 
mento; esta .Junta os la que estudia y de
cide todas y cada 110:1. do las reclamacio 
nes respecto de inscripciones no J1cchas 
ó in8cripcioncs indeh,clas, si se entablan 
por cualt·squiera peticionario~ aute las 
Juntas inferiores; esta. Junta 1mpo111' pe
nas ó. los inil'.'mb1·0¡:¡ de las Juntas s ubal
ternas; en Ulll\ palabra, ('S un v-,rdadero 
poder que asume, rn materia. de eleccio· 
nes, todas las faculladeA tlc 101, <lemas 
poderes público~ y hace ex ton si va su in
fluencia ii todos los ,imbilos de la Rrpú
blica. 

Los HH. seuon1s Sonadoros, que se 
asustaron tanLo con el ho.;ho dn recono
cer en vigor una ley <JlH', efectivamente, 
no eslá deroga.la, y Nt la cual la forma
ción ele lois rrgistros HU eutn•ga á una 
Junta Central; ellos, que ,lecían r¡11e 
esta ley ~rn y es comple1aw'nlo oéliosa 
parn la República, por rua11lo pone en 
manos de la J un La. de R¡,gistro lodo el 
movimiento oleccion;irío ;cúmo PS que 
patrocinan esoii inirmo'l defer tos;, intro
ducidos en el pro.recto >ipl'oh,1.Jo µor el 
H. SPnaclo? 

Efectivamente, la ,Tnnl~ N 11cio 
nnl Electoml estab!PcE' un , erdadero 
monopol10 en cuanto :\ .,1,,,·cioneR; y pue• 
de acreditarlo una seri!l de 1·011'liderncio
nea, que haré de modo rápirlo. 

Coi1ocida es lo. inll11Pnri11 que pJ Po
der E:jecutivo tienf' sohrf' PI Poder ,Judi
cml. El es qmen nombra :í. los magis
trados; él quien lo~ propone 111 Con• 
greso en el caso de IJPuar ¡,.~, vacantes 
de la Excma. Corte Snprema, él 
quien 1·etrihnye los servicios rle loK jue
ces y magistrnrlos, porque, cou el golpe 
dado últimamenle :í. laq .fnntas Depar
tamentales, ha tomado e11 sus mRnos el 
pago de los haberes rh•I Pocler Jnrlic,al; 
min11ciosi,lades todas que J.au rPspon,li
do á un plan genPral ,l., rPDtrali,rnción. 

¿Es po~1ble, E:tcrno. RPiio r, qne las 
Cortes Superiores de la Repúhlica, se9,11 

extrañas á las recom0 ndaciones que leR 
baga el l'oder Ejecutivo? 

No: los cuatro miembros designados 
por las Cortl'S pu<'de decirse qne esbt-
1·án ,í los piés de dicho Poder, que ti«• 
ne, asimismo, y cuando menos, ti los Re-

1 

presentantes de la mayoría ó minoría 
con que pudiern conlar en cada una de 

I . las Cámaras. Resultará, pueR, si nñadi-

1 
mos ni Uepresrntante propuesto por el 

1 P residente <le la República y el Conse-

¡
1 

J jo de Ministros, 'lUe 111) hahrá Junta 
li:.lectoral Nacional eu la rual el P ocl<1r 

1 

Ejecutivo no disponga por lo menos de 
Reís miembros, es decir, uno más del 
número necesario para forrnar q1w1·um. 

La imposición, 111 volunta.d del Ejecuti
vo, ac:iharán por segrPgar del seno de 
la Junta~ los Rep1·eaentantes de la mi
noría; y enlonces, ~xcmo. Sf'ñor, tanto 
los sorteos determinados por la ley, co
mo la diRtribuci<Í11 do o,u·f,:,s, la forma
cióu de J·pgiHtros, todo, sll>:mlntau:um te 
todo, l'~tará entre~:«lo en maooq de l 
~ ocler Ejecnti,•o! 

¡Qué cosa tau distinta lo r¡ue pasa en 
.,1 proyecto aprobado por la Cámara de 
Dipula<lo,! 

Los homhre$ quo, 0 11 ra,la provincia, 
oontrilrnyru con una, part.., di' su caudal 
al :'lolltenun,ento ,le las c·argas pública 
:111t1PIIOR, para el Senado, condeua!ios 
contribnyenteR, Re rPunl'n, presididos 
por loR cinco qnP- pagan m:1yores 
cuotas 0 11 la nrntrícnla provinci,;l, y pro· 
ceclE¡n ,í, ha cPr lo elerción de la~ perso
nas que lrnn ,le formar la .1 unta de Re -
gistro Provinrial. Aquí uo hay int,•r· 
v,•nciún rll' m11g,strndos, uo hay ,nter. 
venc,ón de ~11lnridacleR polítir.as, ni de 
ninguno '.le los poleres públicos· ni del 
P orler Ejerutivo, ni d el L egislat ivo, ni 
del Judicial. 

Las .J11nt11s tlf' l:tegi~I ro snu, pu<'s, Pl0-
g1das por aqnel los qnf\ ronforme á las 
IEigislaciooes el,· 1ocloR lr,s pueblos civili
zados, tienen iot~rés y particip~ción en 
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la renovaci6n de los poderns dHI Esta
do, por cuanto contribuyen, con u11a 
parte del salario gH nado con .,¡ sudor dtJ 
su frente, a la i:;atisfaoc1on d" lorlas sus 
necesidad('s. L•;.;os son los que se reu
nen, porque tiPnen el derecho y el 
dober de hacerlo, y no tau solo quie
nes tengan h\ condición de ~aher leer 
y escribir. No quiere significar esto, co
mo errónameote bil ha dicho, una inde· 
bida exclusión del pueblo en las eloo
ciones. No: las eleccionPS se efectuen 
después ante las Juntas de RPgistro; y, 
s1 se ~dmit~ que estas corporaciones hr.• 
ya11 de ser tan imparciales como se 
quiera, y se recuerda que no hsy ni 

puede h:iber impt>r01alid,,d donde no 
hay indepenrleucía, no se ,¡nerrá que 
ellas surjan del voto de c11antos sepan 
leer y escribir; loa vagos, todos, pueden 
sabPr leer y escribir; pero nadie adrniti
rá jam/u:¡ que la fuooi6n del sufragio-la 
más augusta de c1mutus envuelve el rlog
ma de !ti soLcrnn{a-cleba sor entrega
da en IIHrnos de los miembros inútiles 
que eu su seno abriga I,\ sociedad; 
miembros inútiles do ella, porque son 
consumidores improductivo~. 

Los contril>uyeutes proviucialoll ,;on, 
pues, quienes dcLon reunirse, y se reu
nen, conforruo á uuostro proyecto de ley, 
pal'a elegir la J nota de Registro Pro
vinci(i.l, ~in obedeoer {1. consigna ni iu
flnenoia de poder ,dguuo dol !<;¡¡lado; ,;iu 
actuar como nsnllos de bis autoridaclos 
polít,cas, qne, por otra disposición, tir.
nen que rnuunciar a (,oda iulervenc,ón 
011 la olección de nuestros m.111dalarios. 

::ion las J uulas l'roviucialcs quiouc!l 
uombrau las comisiones tJUP <'ll cada 
distri10 dahcu rocibir la¡¡ ~olicitndos de 
los ciudatlauo~ para ser iuscrito,i en el 
Registro; y, rc•cogid•~ ,lich"'s solicitudes, 
se remiten todas á la Jupta Proviuei:\I. 

Debe advertirse que en rstas solici
tudes qnednrá llena,lo el deseo de lo ley, 
y de la Con~titucióu priacip~lmente; 

porque li.s ~olicitudts do insoripcióo so 
lian tle armar en presenci1< cfo las Co
n11siones de Regis~ro: usí no cabrá eluda 
de qne cada sufragaule será. un vorda
derv cindadayo ,¡ue i;opa le?r y escri· 
hir; estu es,qne reune las comlicioncs que 
la ley le exije. Y Lodos los que á ello 
t11aga11 derecho seráu d;,bidR111eo1e IUS· 

critos; sm qne los inca.pace~ lo Ge!\o m
debidamente, co11 usurpadón flagrante 
de un derecho que uo les corresponde; y 
ya no vere11103 a los canclidatos ir ui Ve· 

1 

nir con las alfor¡a1:1 llenas de cartas de 

l 
ciudad .. nla [risas y aplausos], para, 
disponiendo Je ellas á su arbitrio, obse
quiadas á los ind,viJuos de su devo
eióo, deban o nó ser sufragaotes; y De· 

I garlas á quienes, á pe!.lar de s11 c.1paci-

!! 
dad compl'Obad•, no quieran fa\>orecer
los con su voto 11i con sus simpa.tías. 

1 

Las solicitudes de los ciudRda.nos se 
1 recopilan y ordtu.to eu l" capital, y la 

l
. Junta de R"gii;lrn Provi110ial procede, 

1 

en seguid¡,, á formar la li;¡tl\ de los oi11-
' dadanos que t,iene11 el derecho de sufra• 

gar, couforrno ,¡ las sQl1ci1nd<;~ que les 

1 

han remitido las rnspodirn~ comisiones 
distritales. 

l~sta c;i la 111anera como queda for-

1 

', matlo ol Registl'o l'roviucial. ¡ Y quil 
interveu~ibu tioue aq II í IJ ingu11a lle las 

1 

autoridades, n1ugm10 ,le los Poderes del 
Estado"? Niugurrn, Bxcmo. seuor. ¡Si es
to se co11douo, no sé qu,; cusa no se pue-
1ht cond,·nar! 

L:l ,Tuntíl Proviuci,.I, 11ua vez forma• 
d<l el Hogistro de la P,ovin,.,in, lo r,,mi• 
te it la Juuta de l:1Jgisl,ro DepMtanrnu
tal, comp1u,sl:\ d., vccmus de1 la n1pil.al 
del Doparlfrnieoto. 

Esta Junt,\ es la qu<> fornn el Ragis
tro Dep:irtamontal: 110 tiouo otra atribu• 
oión, y en ruanern algu11" puede esta 
Junta couvertir~e eu instrumento de los 
Poderes su peri ores, ni me110, en látigo 
pora la. libtJrtMl ele l08 ciudadanos. 

Concluyen sns trabajo¡; ln9 .J antas <le 
.l<egistro Dep~rt .. 1uentrilcs y los re-
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mi ten á la Junta Central de Lima; J un
ta Ceotral:cuya existeooia. e¡¡ puramen-
te metó(lica y mecánica, porqu,·, com· 1 

puesta de Rr,prPsent1mtes elegidos por 
los Departamentos de la llepúbl1c&, to
cias sus a tribuoione, se reducen á Is 
reunión ele los Registros Departamen
tales, á su publicación y distribucibn; 
P"ro ni exumin" siq mera la exacUnd de 
los Registros; ni tiene qun efectu• r sor
teo alguno, ni mantiene vinc1ilos de nin
guna clase con oiug11uo de los Poderes 
que residen en la Capital. 

Formado el Reg¡st, o, vuelve Á !rts Ca
pitales da Departamento, para que se 
compulse su 1•xactit,ud compurándolos 
con el Registro El..,ctoral que guanlau 
las ,Juntas de Departamento. Estos, 1111a. 
vez que se hau pe11ct1·,.do rle s u exacti- I: 
tud. p6ncnl.,s SI) vistobucuo, y entonces , 
vuelve el R<'gÍ8lrO " ca,la u11a de lati 
Provincias, "º clowle las J nulas do Re
gistro Prnvinciales haeen la respectiva 
comparación y guardan el Registro 
hasta el a11o siguiente. 

De m1u10rn qne el K<·gisl ro se forma 
cunndo no hay loJ,.via intereses puliti
cos que satisfacer, cnando no hay aún 
amb,ci6o ,dgtma que colmar, ni camino 
l\lguno quti abrir, ni trinnfo alguno que 
facilitar. 

El afio siguiente, cuando h, ,Jm,ta oloc
tornl do Proviucia sole do! grupo gene- t 
rnl de contribuyentes por ,•l sorteo que 
de ellos se hace por las Ju utas de Re- 1 

gistro, os cuan<lo se roalizan las cleccio
no.5 ¿Qué ha ll<'cho aquí .,1 Poder Judi- ! 
cial? ¿Qué ha hecho ol Poder Ejecutivo? 
¿l¿ué ha hecho, fmalmonte, el Poder 
Legialativo? Nada, Excmo. sofior. Com
parad estos pro~edi'tliP1\!os cou losan
teriores; poned unos y otros ea la balan-
za; y responded todos los que tengáis 
luz en la razón, rect.itud on la ,,oluntad, 
cuál es la butlna ley: si la !1probadn por 

nado1·es, en conjunto 6 separadamenre, 
para que demuestren lo contrario: cua
lesquiera qu" sean las afirmaciones que 
hiciornn i,11 pro de su proyecto, todas y 
cada una laij he ele deshuir por su base! 

Prueben la inco11secue11cia, la injusti
cia, la inmoralidad de las disposicio1ws 
couleo,das 011 el proyecto aprobado en 
la H. Cá1lla1·11 de DiputaJos y yo ca11ta
ré la palinoJia y votaré por el proyecto 
del 1;1. 8enado-(Aµlausos.) 

1:>1 cuantv ~c11bo de decrr no so llama 
n¡onopolio, rtJspoudan lo3 honorables 
Senadore:s y. sobre todo, lo,; que se con
trad,jeron creyendo bueno pt imero el 
proyeolo q11e ~ lo~ poco~ di11,$ declar11ron 
lllnlo, ijienrlo así que ól SRnciooa y esta-
blece la vercladera deacenlraliza.ción ; 
reepond11n dónde est,fo reJ?resttutada. 
verd11der11wl'nte lo.e mayoría~ y mmo-
rias qur dPben lomnr parte en las eleo
cio11P.8; 011 <¡Uf jnuLas estnrá mejor ga
rnntiza<la la verdl\d del sufragio; en c11á
les se impoudn\ mejor el poder ,;ontra 
la voluntad del pu,,blo, y do donde han 
de salir los vcrd11clcros roprcsonL&nLes 
.... . Respo11dau!-[Prnlo11gados aplau
sos.) 

Uua de In~ bases prilllcras del meca
nismo electoral, en el proyecto del H . 
8enaclo, es simple rep1·oduccióu de otra 
ya propttesla por el Poder .Ejecutivo. á 
saber. lt, cousLit11ció11 de los llamarlos 
g,n11ios. Poro, ¿exi!:lt,,n en tocia la Repú
blica vorducleros ¡:¡re-mios? 1!:xccplo los 
lugares de la costa y nlg11nos muy 11ota
bles do li, sierra, ¿quó gremios hay en 
las de,uá_., prol"iocias? Coutéstrrne • el H. 

el H. Senado, ó por la Cámara ele Dipu
tados. Y desafío á todos los señoros ~e-

Senador por Cajamarca:-en las pro\'Ín
cias de Coulnma,zá, Ja.en y Httalgayoc, 
¿dónde esUo los gremios? ¿H"Y aboga
dos, i11geniero~, módicos, profesores,etc? 
(aplausos.) ¿flay estudiantes ú otros in
dividuos"" proksioucs liherales? (aplau
sos) ¿llny siquiera co111ercianLes? ¿Lla
mará tnles Su Seiiorfo á los pobres pro-

J pietarios de tres ó cuatro tendejones que 
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, ,ada valen? (Risas y ap larn;o,) ¿lluó 
maoufadureros hay en esas pro\ i1u;1as'.I 
Excepto Hunlg ayoc, ;,q11ó ,niueros hay 
en las otras ci rcuus, • 1·,¡,cio11es teniloria
les? Si en Cajamarca, la <'apita) wis111a 
del Departamento, la dcft>IIH(l es labrr, 
porque no hay suficitmte 11úmoro el,· abo
gados, ¿qué gremios ,·an á formar per 
sonas que no exis1on, q ué ¡;rcmios van 
8 formar enil's purnrueuie idoalc:,~ (l\fo. 
chos aplausos)-Poru esto t inw "'" tt-u
clencia, t,)odencia oligárquica: hay uu 
primer gremio coo1puest<1 da prupiel.t
r,os, y otro for111ado por los agricul¡ ,orps 
y jornaleros. Y bien, estos dos gremios 
son, por su índole mibm..i, uuu1ero,o~; eu 
tanto que los otrns, tambio11 por su 10-

dole misma, hau sido, son y tienen >1Íe111· 

pre que ser e¡;casos. Dtisv<•uturados 111é
d1cos! ¡Desventurados ingrnicros y pro 
feeores, elérigos y abo~~,l•Js! ¡Pobres 
v uestros gremios! 'l'ieneu r¡u<• t:wr repr<'
seutados por jon ,alcrQSI [ Ura11dc:, apl,, ,._ 
sos. J Preguntáis por qué? Po, y ne, 
cuanrlo un gr<'mio no pncda organíz,,rsl' 
á oauea de su n úmern ú porsoual iu,mfi
cionte, quiere ol proyec10 del 8en:i.tlo qup 
sea re prrae11 ta do por el ¡.¡re111 io 111(.s un
weroso y .i~.e gremio tJlegirá, para y por 
el menos numeroso, tí Jog respl'ctivo8 
rep resentantes: los jo,unl(;!ro~, pues re
presentarán á lo,; mineros y ,í. lm, de
más industriulei,; lo ulÍHUlo pasat á co11 
lss profesiones l1bPrales ..... ,;'.lio es es
to ve rcladen,mentf,l democra11co1 lAphm
sos.) Así rl elegi<lo será inlerior al "'"e· 
tor verdadero, que queda dP~¡wj:i,1 ,, el 
mérito estará reprcsent,100, 110 dii'c por 
el dPmérito, poro~• p01· 1» inRig-nilioan
cia; la mayor capncida,1, <]11" rlobti ~upo
nerst1 eo el representante, t<ubplantada 
por la menor capacidad qne ha d1• lC1ner 
el represeutado; y aunque, en la escala 
de la representación, debe irse do lo me· 
nos á lo más , el proyecto del Seuaclo 
quiere que se vaya <le lo mns á lo menos, 
ya que se pospone á los m,ts capar.es, si 

sou poeos, por los ,:u,ís iucapacl•:; si 
bOU ,11:ís-;,(Juá µriucipio demouratico 
e, Pslo, que io1po1Je .i las pcn,onaa la 
oLligauióu ,lo bl'r 1c ¡.,resenl,t,ltts por mau· 
JattH·10:; eu ,111e 110 tíe11en la 111,·111ll cou
ÜtLuia y c¡nti ellas llO han elegiJ11'?-Y 
c~lti de,proposito, e,lo a()sUtLlo el!, ,;i11 
t>IUbargo, uno de los caLallos d..: baialla 
del 11. :::i,•1rndo! ( \ plaubo.; .) 

E11 1111e:;!ro proyei,to ,e l,a hecho un 
solo co11¡1mto de todo~ lo8 co1,lnl.Juy,;11 
tes, .stn clasificarlo~, s111 d:-sigua, g1 u po s 
de p1vpi, t1111os u1 rltt agncultorr.s, auu
'1"" Ju:, haya Je unos y vi ros en lo,lá!3 
lc,s pt OVIUCIHS . 1'::i-o.; h(uhbt'l~S, :;11) gunt -
dar priornl.1J, 01 co:;a c¡nr lo ¡,Me:,ica. 

son Jo¡¡ 1¡u1· ,·ont1ibuy('n a la fonnaeióu 
de la~ ,Junlas Je Tiegi;¡Lro, p111uero, y 
despue~ couslil uyeu las juutas eltictora
J.,s; p1<10, cl,~o srn :,;,:,parncióu de gn,
mios, s,,1 ahogar ].ts 1111uorins por IH,i 

mllyona~, <[lle os tan aLsurdo <;owo aho
gar las mayorías pot las minona~, M•
surdo lauto rn:1yor, cuauto que 1111wun 
ciu<la,l:1110 purd<· 1wrLe11e,·er • i11.) :i. un 
grnpo, aunqtit' t.,•11~a todas las condicio 
ll<'8 para figurar 011 los de1u,¡s. 

Ue nurnen1 que m, iudiviuuo, por d 
hecho de no tou,·r RUlicl<'llLe uú111cro de 
compaiicrns que le permita co11stitllÍl' 
u11 grl'llllo, l,ioo,J c¡no n·si:i:nnr::;r á ser 
l'eprestintarlo co11tra ~u voluntatl, sobro 
1:m voluntad y sin ~u Yolu11tad. Esto PS 

eKlúpido, s1 m¡,le1uoule ,,stúpi<lo! l.\ pl,,11-

sos. \ 
n,,mos dieho, y so,h-11,11;0, qu" el pro 

y~clo aprobad,) por In Ci\umra <lti ~ena
doH·s sa11r·10Da l;, imp11nid,11l y ha dP 
l,t',Hll' nl:Ís ahnso:,, m:I,; PsúÍn,l:du~, qui' 
lus (JIH' se hau visto. con las ley"s n1de 
riore~, l'll el ~r·no a,. !:Js <los Cámaras. 

En con!e,;laciún ,¡ ost.a afirm ,1cióu <le 
la Cit111:\ta <lü Diput,dos, cli<'o el Still:\
do riue da por toda respuesta el título 
l;, ele b )py que eslá en del>ntc. 

Pues en este tíLulo se h a suprimido 
un i11ciso; supresión, por supuc·sto, ra-
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,;1ou~ 1, porqtltl lc:t3 t;o~~t:-i uo :-;e h:Lccn :;1n 

causa ui ntz6u. Es el.in,, qu¡, cnan,lo uua 
Comisión co11,¡rnu,t,, ,¡., lll'l'!l11na11 ,tus 
tra,h,s, de persouas r,·,pclallles, Jiai,o 
una Slll)l'<'Sio11, ha a .. le11cr ali.;1rn,1 ra
z611 fundada ¡,ara lucerla. 

Pues aqnt s,· lm ,111p1 1m1<lo 1111 i11ciiw, 
'1lle cl1T1,1: ".Ser:, 11nl.1 1,i ele1T10n <1ur ,;« 
hubiese prnct.,ca<lo por violew.;i,i ,,j,·rc, 
<la sobre lo.-; 1:mCra~11nl<'s, ya por las au
torida,le,;, ya por Jo,i miembro:-; de l,,s Co· 
mis11)nPs ó Juntas, Jª por grnpo>1 mlrrn
badoa cu el rr:;ulb,do d!' la elec,·ióu." 
;Co11q1w e:ito se l.1;1 aup1i1uidn? Luei;o, 
,;~r quiere ,¡11e las 1•leocioues no se anu
len si se han pracLicnclu por v1ol .. n.-ia de 
las autori<lade~, <le los mie111uros de las 
Co01isíone~ o ,Tuulas, ó por lo.J gi upos 
r¡ue tnlercs9n :as acuenaz L9 y prvrnes,,, 
de nnesltos mandones' L, c,,ncinsion 
me parece clarn como 11, lu,. del dia. 
(.Qné otra razón se pnede alegar? 

t•:sporv l,1 ro~p11uHta, ~~xr·uw "<'llnr. 

c¡niern saber quú ra1.ou i11tbyó llll la s11-
prosiun de esltl i11ci ,q; v, cu,~w lo 1, co
nozcn, sabrú contestarla. 

ülro título PS a,¡uúl <'11 <'JUO 11,, t,ala ,lo 
la 1ncorpor:1ciun do [I)., 1e¡11·0>1e11taul,' s 
cu las Cámara¡; .Lo~islativa,-. 

E l proyeclu do la C,1111an1 d11 Dip11t11-
,los dko lo Bi¡rnienlo, y llamo la nlun
cicin do los Houoral,l"H st:>1\urns ::-\\,
nadot·rs y DipuLado~: " \rt. lO:,. -"Eu 
" d c;,~o do wesoular,-;, nd, do 11n'l<'l'O· 
'' de11cial pnr,1 1111, 1111,1111, ('l,wd<'.,11 . . ,ó[,, 
" sr ao plarii comoleydiuut lu.firnuula Jlf>1" 

" /,, mayuna de los mie111hn1; dü la 
'' .1 unh\ El~cloral do l'rovin,·1:1, cn11si
,, lklllll lo ,in ralo,· ni (!;, h ul:¡1¡¡10 fr!f"I 
" las que r;o re11ui('re11 lal<c?s requi,;itos" . 
Falso, puoR, como die,' ol tl1dame11 del 
:::lem\llo, q11e en el proy<'cl1) ilP la C,,rna
ra de Diputados haya la posibili,lad do 
quo se presenten cretlPnC'ifllPH firn1ad,1s 
por la mayoría. Eso os abAo!utamente 
falso: esas RÍ son atirmncioncs l{rnt111taR, 

infuuda,lo.s ,\ sospecho,,a~ alÍo. (nplansos j 

-"Art. 110. 8i dos ó 111u1:1 candidatos 
" pre,ouh1re11 credencLtles con firmas 
'' complota,; ó mco111plctas, que nm:Hin 

"la ,11,iyorw al,solula (le las juntas elec
.. Lorah.·s tln Pto,•iuoia, la Mesa dara 
.' cuí'nla dPl hocho ,i la Cámara rospel'l,i• 
" va, y el Pre1:1idP11le de ú:;ta <'nviard 101:1 

'' docnu,enlos. cou nota, al .l:'n:sidente 
" du la Corle 8u¡.1t;rior de Liru", para 

1 " qne inMtaun· H[ j11ir;10 sumu1·io a r¡ue 

I 

I " hul11el'e lu~ar''. :--lo pn·~r.ntada la fa[. 
~a crecle11c1al, no hay delito: el deliLo se 
eomete por el hecl..ro de p1 e1:1enlarla; por
qnu, PUioucei,, 8e viene 1l com\:ter un 

fr~udr, sr viene a e11gana1 á um1 Cá111a-
1a, y, coino rslo se ptactica en la C!\pital 
de h, fü·puhliea, es la Corle Superior de 
Lima el juez á quien corresponde juz
gar. La legt1liduJ y justl<lia de la elao
cíóu sertín, pneJ, compulsadas por la 
Co1le :::luper1ur de Lium, no por la Cá-

¡ m11rn (lo Di¡.,ut11dos. r con~te esla cir
, , c11n:;1au"ia, y véase como se no11 calum

nia al dcc11 q••e el proyecto de' osta Cá
mara lia qt1tn·illo c;onsen ar y lm r;ooser
vado el pod"t' du calilicn.r las ol<·cciones 

' de los n-prcsrntanles. ~,) lrny qne olvi
dor lo.-'·.\.rl. l l l. l<:11 este juicio" se 
" procodeni con vista (l., las m,llrtculas, 
·• rPgi::;lros, libros y demas docnmeutoS 
" oleclomlos de la prov1nci1, ,í •[ttrl se 
" rcliurn la ul<'cción, parn c11y11 duelo 
" ao pedirnu ,i las Jn11tas l•:Jectomle,¡ 

corrPspoudienl!'s . .\rl. l l:l. l it, la s<'n
,. t<-ncia n•c,1id" "ll esto j111c10 se podrií. 
" :1pel1,r para ante la Corlo Suproma; 
" p(•ro 111 q 110 t'-sta rnsolv1í'l'O causuní. 
" (' l"<'11loria .. \rl.] U. l~l caudidato cu
,, ya okc"i,ín resultare leg,\l y lo~itinrn, 
" ingr<'saní en la respectiva Cirniarn. Los 
' ' eondcnailos por los T1·ibn11alPs, wnín 
" c,istiga los 0011 cinco ar,o:; do c,írccl." 
El ropr.-seutante verdadero, á ,u asien
tu: d rep,eseutante fal,w, ,í purgar sn 

' del ito. Esto es lo qua dice, 110 el Sena
do sino In Cárnam do Dipt•taclos. 

E~los ;irtículos re~ultan snprimitlos 
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en el proyecto del Senado. ¿Gtial os c-1 
objeto, Excmo. aeiior? 

Tuvo ocasión do ~xpresar, cwuido s" 
hablaba del sorteo del 1,ercio ,1,) Hcpre
sontantes, que lo q111> os inci\[)a;,, <lo ha
cer un inJ,viduo cuando se encuentrn 
i;olo, pueden hacerlo los part1<los, C\S de
cir, una ;serie do iu,1 ,vitluos ngn1pa,los. 

L!L supresión de ese artículo, pues, ha 
t@ido poi· objeto po11er~c eu el 1íltuno 
caso. P arn que la Nación no protesto 

¡ ¡ contra la 11uAv,, irupo,ició11 ,il· g~nlPR 

¡ <1u11 vau :Í usurp:Ll', uua veil ,u(i~, lo~ d e

rechos de lo~ cio.ladanos, se Ja ha lm
laga,io coo la circu11~1 anc,a de qu~ los 

Yo no insnlto ú l!inguno do mis HIJ. 
compaiieros, Seuaclores ó Diputados; 
pero digo y só que \os palli<lo~ ;1c11clpn ,l 
toda clase de me<lios parn oslablecer su 
prcponJerancia sobre ol pai~. SPr,( por
que creen que In roalización de su pro
grama [cuanclo lo ti\'Mn J es la (mica 
manora de llevD.r /\ cabo las ,i,~pimcionPs 
fundadas que la Nación alimenta l'll ol 
1ondo _de s'.1 a!rn:L; senl 11orqu11 r·reo11 qne 
la realizac1<)n de BSP grognuna. rfi 1a ltui-
ca mllUPrn do l lrg•H á la rons uuncil\n 
do los gr,mrlúS designio~ ptíblicos: !,~d. 

porqne ellos se consldernn Snticieot('mcn· 
t>< ca,mres ele coopnüar la rienda y do 
llevar 1il JH"LÍS á su de~lino, cou v ~in e', , 
contra su volunt!lfl: se• lo que fnen•,,•llo 
es que tono, los partido~ polHu:08 tr.11an 
de llegar al podPr, ya Put,nurlo en ma
quinaciones 1·oode1rnhleR y Pl1 tran•o.r
cionAs inrli1•nas; ya viohuHk) ah,olut.a
mentll la lry, y,"º" 1>lb, los dere,·l,os 
qoledivos del país, como lo, per~onalPs 1 
de los ci11<ln<ll\110,. 

Y, sin r.,ferirmr á. pnrtid,) alg1111(l ni ,i 
perRon11 rlAlerwinada, yo so·.teugn ,111,; 

no hay le_y, 110 h,ty collstil11<·1ón <¡llP en 
el Perú no hn1•:111 si,lo hollada~ R11·rnprn 

con deteraa11n1ulo pl'Opósito, ;, por al•'1Ín 
v,vo inter..:s, ÍI olw,;f'ri,·ndo :il impulso 
d e Mlparario1ws 1le~orr]l'11,1,lo,i. 

. No PS qne perfon:>l11w1J!r• ha1'~ll que
ndo l"s 1111Poobros <le la Comisi,ín horn1r 
ese artícul,, an el prclyrrto; pero •'H qnP 
han lenido qne 8:t i18fru•pr la, n~pira,·io 
ne• 1]p lo~ p:>rtidn~ á qne p~, tent,rPn 
w11cho 1n1ÍR r1u1.ad,J ,-~os p11rt1clo, fonu911 
ahora unH verdaderA alia,Ma. 

ltepresentaules ., ,~¡::idos ~u cnd;1 Provin
cia han de venir el, , er-t:,m,nite á incor
pornrs,· en su Cfun ara; y rlc qne no ha
brá poder alguno qne se oponip i, Ps:1, 

incorpor!tCÍ<Ín. Pero vamos ni terreno 
ele los hechos. 

Ll,·ga la veil en que, por ex,~tir p[ 

partiJo , • y el partido Z, ha y do~ agru • 
prociones: lt\ una, hostili;i11.da, que pre. 
trndP, porq1rn á rllo tieue. derecho, ale· 
gir sus r,anu11latos; y la 01rn, protegida 
por la J uuta ~a,•i()11al l<;lt'clorai, qui, tie
ne ou st1s manos lM eartr1s de ciud:ida
uía, qu.e cm•nt:t con el personal de las 
,Juntas Prov111cia les y Departanwul:iles 
de Ri>gistro, a,í como con fas .T11111aR 
Elector,~les Provi~1riak~, y rJ11e elige á 
su anl.oJO le~ ,-on1asioneA escmladoras d(J 
¡,ufragiog, Ef\te ¡,aitirlo lo po~ee todo; el 
otrn,r¡ue es quiz,.s I a verrlarler;i mayoría, 
no hrilh en sn crimino siuo tropiezos á 
~n dert;>cho, vr•.1:.ciours } d ificultadPR. Su 
p cienci:t ,•nndüy••, y protes\a d"" lo~ 
actos de la ,Tunl:\ li)ieclornl tle Provincia 
ó de los aeto, de la .T nula dP RHgastro 
Provincial. La rrclamae,ón ó prote,ita 
se resneh'e en coutrnrin por la ,Junta 
Eler·loral f),;parbn1ea,tal, .\'. y1Pa8 des
pn~~ ,i la ,Tnnla Nar1nnril. 

Pero, ,·omo la ,fnnta Electoral Na. 
r:ion:i l eRtti hi¡,uol1·1.ad~ por la i11tl111>ucia 
.le 1111 parlirlo, 'lll" , .. ; e l fovp1•ecido ,·on 
las reR11luc,io1J,'s P"'r0<1 .. utes, ha. ,le pro. 
p .. ndPr <>n lodo á ,·onfi,·,n.1rla", á. fin de 
hacf<r lri1111far 1,)s ,IPseo~ ,J., elle parti,lo 
Y 'In,; aHpirarinLH",; ,·ou In rnal la prnt63• 
t", la r .. damsción o la 61Pr,!'i6n rmmlta
l'~IJ rompl<•f:,nwntA luarhda•·. 

Pero los pnrt,dos lrnceu cnnB(tll' si 
hecho~. Po111u nw1meu rlP él, praoticau 
una elección nuev9. é invi~ten i su can-
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didato de la respectiva credencial. que 
aquel prosonta á la r.orrcspondieutr· Ca
mnra 11uposible, se dirá: la ley ha pre
visto el hucbo.-Fali;o, Excmo. sofior: lo 
ha prPvisLo la loy de Diputados, p,,ro 110 

la Jpy del Soua<lo. l{sla ley no ha c¡u,.;
rido preverlo, y el sn puesto an lerior es 
posible y aún s,,guro por ,:,f~do dP la im- • 
pt:nidad. Seg,íu í•l, tendre11108 ,, rlos 
candidatos, que ,,, prC'Senh1r:fo ,í lad 
puertas dr la úám:-ira d ic1e11do :imhos 
ser V!'l"cladero:1 y legiti111os Diputados do 
una misma provmc,a; y, coruo f'll PI pro
yecto dol Senado se hau Buprimido pro
cisam\Jnlr. los ortículos que cstableceu 
una s:iocióo parn ~,te caso, 1·,•snltará 
que no ha de haber autoridad :i quien 
acudir, no habiontlo peua alguua quP 1 
impo11er, 11i ley á l,1 cual aler.cn;e, Sor,í 1 
flSÍ indispen~,d.Jlo y forzoso qu,, b Cit- ' 

marii entienda y decida ele la fal~i!ica- j l 
ción, con lo cm1l lrnlm:1mos Yucito it la'! 
calificaciones ,u bitra,ias, eomo muy bien ·I 
lo tiene expuesto h Comis:C,11 Especial ~ 

eu s ,1 ,!ict:í111e11. 'J',d prligro no rosnlla 
dol proyect.o de la C\íman, de Diputa- 1 
dos: result1, ,Id prny,·,•lo dfll :'lt>naclo 
(oplaü~• .... ~,t. 

Q11e habremos Y1wlto al camino ele 
r ,1 escandalosa impunida,l ~ou el pro
ytido dHl l l. 8 .. nado, dP11\IH:,1rnulo las 

brf',,',. romparnrioue~ qnr he lwrho, y 
las poca, m·is (lile, p11rn no ra11911ros, 
voy 11,ín ,¡ h[t<•cr. 

Apailr de 1« i111pn11i,lad ,·on 1¡11•\ HP· 

gún dP¡o ,loc-ho, s¡, lrn _l"\\Ol'Midn a q11ie-
1ws se pre~eulon cnn dolilt1 rrn.l1•ur1al, 
len,'mOs e:sla oll"\ <'ll ¡•I artículo ,;f,, ro-
1·r1·Kpon,li<·nlc al tít.nlo qn,. 11':tla dP la~ 

iu[r;1<'CIOll~" do h ley. f,a Jlflll" 'll1" PU 

é l se i,n¡,0110 •' :l las aulond:idHs polí11 
u C3.'l 'I"" 11irr1m·11 'ill p1·ul1·,·,~;f_~11 /. ,,l ,1¡.,of¡n 

"de la /¡¡r·t:/f 1,,¡/,/i,u ,í las ,Jonia~ P,o
" vinc,alM, 1),.]Pga,..iones ,lii fü,µ;,strn 
•· D isLritt,J e-., (.'om is im;p,i ll"r"ptorns ,fo 
":::lufragios 1· Juul,as E sr111taclores ,h· 

" Proviucia:" así como ''R quienos 1w clfr• 

"ren c·11,.,·o ú ¡msíe,r.n impedimento á la 
'' remi.~iúu de las actas y demás docu
" mentos electorales, y ,¡ los admi11is• 
" tradott<~ y empleados de co1Tcos que 
" iutorc.iptarcu las com11uic:1cioues y 
" paq111!té::1 do q 110 trnta la ley;" f'S, s im
plemente, la dcHlituci<Ín ó inhabilitación 
en IP.r1·e1· grnclo. 

Y,i salJ<'mos como so destituyo aquí á 
las antoridaclAs políticM: se las separa. 
por nn IDPB, y se reeompen~a, en segui
d", á los Suhprt'foctos, con una Pref Pc
lurn; :'. los Prefrctos, cou nna. cnrterit, 
[Aplausnsl, ¡lnhah1lit,1ción en tercer 
graclo! ¿ Y quG les importa esta pena? 
¿Qué i111 porta, para. esos culpables, cie
go¡¡ i11strumcntos del porlor, movidos 
sólo por la perspectiva de la recompen

s:i, y ciegos, :,símismo, pa1·a toda cousi
<loración y todo re¡¡poto pól' la Cons ti• 
luc;iúu y por la ley; qué importá, '.ligo, la 
temporal snspensión del ejercicio de los 
de1echo-i políticoti? Suponiendo que la 
acusllciúu se e ntable, y que P,) juicio se 
siga. y ,¡ne He imponga. la po11a, el a.cu
,aclo c¡nt-icla,,í eu la-< misn,as roudiciones 
quA tenia ,·,11\11110 ejPn'Í:t la autoridad 
ro, rPspondwut,,; pnrqne las autondarles, 

f'gú u esta mi~m,\ ley, no pnPdeu elegir, 
u, •er e lt>giclo,: ,J .. .,,odo quti, e l indi vi
duo c-111¡,alil,,, 1111 crtmhorlrÍa de condi
l'ii',11 ni dti rirr11rrnla11rias. ¡Q116 pe11a es 
f>Rla, Ex,~mn !)efin1•) Esta P~ la SU !ó3.titu

o·i,íu <]HA h,t hf'1•ho e l proyecto del R. 
~•·nado, dP Is I"""' seiiala,la e n e l de la 
C ,iui:\l':i ,111 Dipnlarlo•, <f"" era la de 
,·,,rcol Pn 2o. gra,lo. 

r,,.. pen:i <¡ne Pn el n, t í,·1110 89 se ha 
imp,wslo :í lo~ ll iernbrnn de r11erpos 
.,J.,,,furnl¡,~ c¡no inrnl'rierPu en PI <lelito 

,le snpla nta,·i,íu, Na, Pn Al proyecto d"' 
la 11 Cámara df' D,pntarlos, In de peni· 
li>1wi~ría !'O prinwt· gra,lo· la del H. Se· 
Ufl.flo Pfi ,le C'tÍtTPI en f',o. grn4lo. - Cari
<hd ó compa,i6u11 P-1ro r aridad ó co111-
pa•ióu que son Hos¡wchosas, porque pue
den sr.r mleresndas! 
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Es cierto que se ha do~lru1tlo ,·omplH
lamenle, c-011 el pro,veclo de lo8 R1•1ioreR 

Seoaclore~, la iuuovadJn, que m).~otroíl 
hioimoa, sobre , eprf":mntaeuí11 ele mi no
ria.e, e a el pro.veclo que aprobamóR.
Según el pro_y .. do de· l11 C,Ínrnrn tlt1 U,
pu tados, rra 8euaJ.,,. é, D1¡,11tudo pro 
pielario el elegido por la me1yo1 ia Je los 
oindncfauo,; y Pra 8en11do1· {, Dip11l1tclo 
suplente, el eli•giclo pur <'1 núnwro 111-

m~diatamente inf.,rior, e,1t.o es, por t\l 
accésil. De suerLo qne PI purticlo PXclni• 
do por el triunfo '1,, la mayoria, rl 
partido que, ~11 é~la t, aqnoll,, ocag1,1n, 

no l,a ren li1.atlo su~ e~penl.111'.as, t il'ne "¡ 
consuelo, 111 seguridad tfo CJlle ~ 11 jet'~ ha 
1lc ser tienallor ó d1putn<lo suplente tle 11 
aquel que, conlnllllo con la mayoría, re
snlló el Peto propiela ri<J. ¡,~~to ,e 1,a llo-
~ 1 a,lo completMne11te flll el pr()ye(' lo del 
H. Senado. 

Corno la ,Junta g1eotonl Nacional 
tiene lodos los hilos <k h, olecc1íln, <'útn<J 
es{I i nmellS{I rc(l en qnH se ahan•fl á lo-
cla la Repíihlic:1, p~11,lo et<'ln~iv:i.l!H'nl •· 
de nna m,rno, r(;>-s11lt ,1r:, que l,1s mi11,; 
1·ÍIIR no tendrán 111111,'a Is. PSpPn1¡¡7f, ,¡,. 
ser nlpre:ieutllcl/ls. Y la opresión ,le l,s 
minorfas por l~s mayorías, f's la fnPlllf' 
mas pPligrosa de 1·ti,,11la• d{ln lllnt¡;<'n " 
la caída de los Gobitll'll(>S¡ ponina don· 

olernizane la posposic- i{,n en que ~e t,1J4 

r-11,·nlrn "ºn 1•élaoi,ín a lo" cléni,t., pu, li
tios ,le la Hepúl;lion? 

'riene qne 11cudir :'I la rfvolur:i6n : eM 

inevitablP. Couceder á los patti,los en 
minorÍ• el pniler ele darno 1111 r~pre~eu
taul>•, ,111uqu..- o,íla I epre~eotante uo tea• 
¡¡n la sw;uridad ,lel rnp,·e~o, sino ~ólo su 
P~perai,?.a, por la posil,le dr-sapario1ó11 
ó si111¡.,lt• iwpediuw11lo del prnpielt1rio 
eH f8ijpe lar y Ltintler In mano á los pos· 
puesto~ y n los caídos; es nbrir 111111. val• 
vula por don,lo deflahogn.-11 las opinio-
11el\ y lo,, sentimit•ulo;,1 que la de~racia 
l"0('011C<'lltm cnauclo no ¡nwden tn~uitef,• 
larse. D ,cen los saiíores del APnatl n q\le, 
en este ,mpnesto, ""'"d•.io las u1inorías á 
S&I' mayoría¡¡ injusta~ ó ilegale~. Ello no 
ha sncedido, ni p,u-,de 11t1uca suced er . El 
m'imero ele snpleutr•s tierw quf;l ser siem
pre me11or quo el do RepresentanteB 
propiN11,rios. Oorno laR et.,,·cloues se roa.
liz1rn cu la Re¡níbli ca cada do'l aíios, ge. 
n\, cada. clo~ años, iuevita.1,lt~ ol iug1·eso 

,le 1111 lorci,, ,lo re¡,rosontanl es prn¡JtPl tt· 

, i1)fl: a~í qtH', e-n lodo ca,io, es iwpo,ibh, 
qui, , el número <ltl ,iuplenlefl ,gualo al 
r11ím,ero de pro¡,wtarioq; y titnto menos, 
<'nanto qua nna dispositJión reglamenta
ria limita ese nume,ro á, t.ola nni, ,., ptima 
pnrt.e. 

Hamo:- dicho también qne el proyec · 
to di:l Senado envuelve una contrnJic-

de lrny cle1·ed1os r111c no logrnn h:1,·,ll'~e 
respetar ú oír; <lo11d0 esos ,lnrnuh,)~ u<> 
tif:nen PI :unpnro de la IPJ, parn impri 
nerse á. '}nienes qui,·rnn 111,cerlo~ ~ub\'er

1 rió11 sall1tnte. Primero, en <el artículo 

11 

5o, Sfl excluye <le la~ elecci 01ws á los 
jueces y magistra(los, estableciendo que tir; es inrludihle la necesidad de acurlir 

á, las medid!\S violent{IR, i'miras qnP ~e 
imponen sobre 11' voh111tMl de los d.is· ¡ 
potas. Ahí la cn11sa de- las ,..,, oluciouos; \ 
de ahí la seriP ele desgracias CJllO hPmOs 
visto cles¡:(arrar siempre .,[ rora z6n de l.1 
R epúh]i.•a; de ahí porqué Re haya l:LYa• [¡ 
do con sangre las C11lpas de lr15 mayo• 
ríaa antocrá1ic1ts C)nP ae han ,.,Jueñ~<lo 
de los poderes públicos! 

Uoa minoría qne no va á teoer r~pre· 
sentacióo, ¿qué podrá hacer cuando vea 

"los \'0~11lt>s, Fiscales, Jueces de b. 
'' lnstanci,1, Agentes 1''isc11le~ y ,T,wces 
"de Paz,accidPnlal111eateencargados de 
" los ju'l:gaJos de primt>ra instancia, no 
'' J"'eden sa efoyidos ni de.signado,~ niiem
" ln·os de laB Juntas de Registro ó J un
., ln8 EIN/owlles, ni St'r jefes de club, ni 
" pre~iclir, ni formar parte de comicios 
" f'lectora le~," exclusi611, ésta, confor
me con los mas sanos y evidentes prin
cipios, porque es indudable que la justí-
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cia hu. de !'ucontr,\rso en la región scre· 
nu. :í. dunuo 110 IIPp;au las interesad:is :,s
piracioncs, ni las lnclrns ,le los p:utidos; 
--y clP~pué11, a l const,i1nir la ,lnnt.a l~lf'c
toral Nnc ionr1I, Sf' lrnco qne los T i-ilrn • 
nales ele Jnstich con<'nrr11n ,í tbr ¡¡I 11m
yo r mí mero de 1nÍ('mhr,,e, lla111a,lo'I á for
ma r parte de esit ,Juntfl, ,C,,lw cont rn
dir:r.ión mft'I fla¡;ra11t,e'/ 

P e ro es qne la~ C,Hl1•s, por la <'HpO· 

ciali.larl ,lC' sns cin;11nstan1:ie1·,, 110 ven· 
drá n ::í ~/>r Rino elemonlnR ,la que di5-
po11ga r l P otler Bjr~utivo; nó, por s11-
puesto, para la udminost,n11·iú11 <lo jllsti
c in , po rque, t rnLflndosA ,fo ella, ,rndin 
vouera m:.ÍR, ni n:l,li~ ,·rpe m{i:q en la. 
recLil ucl :le los wagbtraclo~, qnB el (] lltl 

habla. ;,Uómo "~, pnl's, <JIIA I.L mi,iu :i. 
1·az611 4 ª"' k1 lwcho ,•xcl11ír :\ lo,,¡ magis
trados do toda intervenc1<í11 on las elec
rione,, lrny!L po,l i(lo olrid:irsi, parn In 
<'onstitlll·iun de 1~ ,Jnnla l.<:l1•1·Lornl Nn. 
c1onal, en la cual van ,¡ s,;r r,,p1·eRe11 tn
da~ In~ ( 'orh'R do ,lusti<·i:i'' 

¡ No es eslu 8epanw ,1 l».s ,u~g iHlrR
tlos del c·amiuo redo, MIV•"rn _y t.rnuqni
lo <'ll que dPh~n ejflre,•r ~11 ,-1,·,·aclo UJ1· 

nisten o, en <]lié lll'b"ll AJ1<'•)1 1tr .. 1r:-;A i-Üt'LU~ 

p rt>, RÍ 11 mteresarsn ('11 «I 111111)[0 ,J., 1,, 
par1iilos políti<'M~ ,.~" ••R ,-stnobligarlo~ 
á vender el voto, ya qnH no pol· 1li110ro , 

por el logro ó n1n1pli111i<'nln ,¡.. 1111 , un
tu rnl a.~p i r~c i(m'1 

~;H tan inch1h11b. osla 1nl ro111isii1n 111·1 
Poder J n,lic ia l Pll h~ Pl,,,·,·innc,s pollti
c n,; P~ lau :disnnh l:o 1 .rnll:td <pu, r,p IA 

acuerda, q ,u, "' h,,rp imp,v,ih lt> ro111-
pr<'11d 0r c(m10, ohrantlo la 1111:-.01.\ raztm 

para ln. f'Xcl n~i{,n .¡ ... 1, ,._ ju(wf'~ \ 1n3gis~ 

t rn,loR, h11y11 pmfol" ~qtwlh olvíd n.r~o 
para intrMl 111·i rlo~ in,lnhidnn1.-nt0 en Pl 

n1ovirnientn Alerr·i1 -11arin 
1"\.lo rs, pn0s, ,n,:, :dlrmttri1)11 r.:r.,tnita 

la que ha. lrnr·l,o In C,11nan rlP DipnLn.
dos :ti t rnk1r d AI prnypdo ,1,- 1:i. C:imAr:t 
, le S t?!nru10 1~~: P"- un·\ atinn:'\1· i,,n apoya· 

da en cálculos d" unfl proh:tl11 l11lRrl iu
contesta ble . 

Dijimos también los 1uiembros de l/1. 
Comisiv11 E~pecial que, en el proyPcto 
del H. Senado, sou oloc1ores los mi~mos 
poderPs elegiblei,. Ello no 11Pcesí111 
de111o~trarse. E sta afirmación r¡ue ha he
cho la Cámam de D ipnl:.clos es la t>x
presión Binc:Arn dP. nn lt1•d10 que va for
zoAatnúlll<' ;, renli,:>1.-s••. Aprnbacla la. 

1
1 

lry dPI Hen~do, ea•la pnd,•r públiC'o ha 
do procu rar qu,1 l:\ ,J1111tfl Nacional 
!~IActoral si; 1,allP ccmi¡metib <°le miem
bros, todos, ind1uado~ (1. s rvir siis pe
culinre.~ inLe1w,es. J,n~ e1Pgi,1o:< lleya-
n'Í11 la nal,nrn l c·o11sig11a (1,. imponer, ca
da 1·l1al , I!\ vol11nle.d c]♦,I círculo ,lo rui
nante en el ros¡wdiv11 pocler. l\U ~ da
ro: los 11-e~ poilt>rP.i U,w:tr{tn, , , prornra
rá JJ llev11r t<I seno rfo e~a a lta ,funta, á 
()ersooas tt>oaz11111nte iut,·resRila" en ¡-,-. 

Ple~irlos; r a~í c,,in,~ 1,1,1y lii~n dijimos 
P ll n t10~tro ,íll,imo dictamen, lo;¡ poclen•s 
c1 .. s igt1a11tos Rt1r(u1 cledo, •'s, lo el.,ctorel\; 
y lo8 1nrl ivid1ws d,,sign:i,\o~, <> legi<los (lo 
elr1!1h le,; Pa ra ,,ons,·gni rlo, 110 hahrá 
1111\s •¡ua propP11ch-r lí. la selcwei.",11 de la•, 
1w r!-iOll il .. -1 111..lq ,~nnVP111i•Hl t1s; p €ff<l1 nsí 

b s elt-><'~i011e.R uo ~~er{tn u11t1e·a., :,i11<·0ra~, 

ni <'OUHéµ;nirau Her l ilHAS, ni Sf'r[in, im

parrmlp•,, porr111e, (iou rl., h ,1y cr,ntsigu~s 
quP olH-ul ~,·01", Ps:-u c·nrnli,,iones son dt'S• 
C>o1 1()ci d 11~1. 

Yo eon,,zr.o las p ro, inr-ia;¡, J pued l\ 
afirmar qnA no habr:í r,.n,l i,hto a11n111O 
qnr "" pr,.,¡la ,¡ iulPrn•11ir " " 111m e lee
r:i<ln, ~in11 C'llt'nta. COII (11 apnvn amplio y 
franro ,l o 1" .Tnnt.~ E!odnral ~ anona!. 

Ri este l'au<l i<h to rn,•111:,, <·n11 las s,m
pnth, <fc, Psn ,J11n r,a,li0111• 10,h~ "1.s segu
l'irb ,les ,l e llrrnr {,. h 11 r11 tónuiuo Rn, 
trabajo~; porc¡110 ;iabP q11e ronlnrí. tam
h,_-;n ,·011 el apoy(> de 10,líl. .. ~:. so,·jp <lA 
fnnc ionnrioR ' Iª" dP.hPn su ¡• XJstenci:i. ,í 
la J u 111:, ÜP nl m l ; y porqn" ~abe que só-

1 In e llos hni. dP clispouer ,¡., laR jnnlas 

1 

t>nr·ar~ada~ de ,·,,cibir el volo r ,le com
par a rlo. 

, Se dice que ~1 capital defecto de la 
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ley aprob.-d,, por h Cámi"a ,lo L>ipula
dos, e~ d de hc1berlo lhljadv lodo en 
manos de los 111.1y,iros coulribuyeote,i y 
haber couliallo el acto iuici;tl J.e toda 
elección :í. la i11tcrv1Jucióu de la:, juntas 
,kp,1rla1mmtales. 

CierLo qt1c inLenioncu Cbl,1s junta,; 
poro su intm venció u no es al,,ohita
ruente acL1va; 111:, tien..i signific,u;10u al• 
guna couerelci; e,iU p,·ivada de toda i11-
fiueucia, poi· cuaul, las JmJl.a:; Depar• 
tameula[!ls uo realt1.au olr,1 cosa <¡U!l la 
publicación de l,ts 111.L1riouL1s (fo eontn
buyentcs; Ullltrícnlas <¡Uc sl3 ~dú,111 ca· 
da ciuco años, que cskíu guanlMla:,; ¡wr 
las tllÍijtnai, J antas y que, por el he1.;l10 
ele ha,;or~c efectiva::;, con el cobro lle 
las coutnlrn,;ioues 0 11 lodos y ea.da uno 
de lo:; UPpM la111ontv~, iso11 pt'rfcctanu:u· 
te couo,:idas por loJos los ,;u11tril>uyeu
tes do éc;tos y de h1:; prov i.ucin~. 

¿Córuo e:; poc;iblo que la Ju uta c;omc· 
t,c. uua s11¡,la11t,1ciún 11oni,.mdo colllo cou-
1,ribuycutos tí los que no lo fü)n, y 110 

poniendo ti. los que lo ,;on 011 r0alid11d? 
Es eslo tan i1llposihlo, como posible, h1, 
aido ~iemp,·o que las te:;orrria,; ,lt1pa1La• 
menlnleH Jijm,eu ,, ,m l\rbiltfo quíéoe:; 
ernn los cout1 ibuyeules en lt1, ca,l<Jccio
oes p~sflll11i;. 

L 11 Junta UeparL.1mental publi,;a b 
lllalrícula complda; de 1u>111e1 a que ella 
lle¡?;a a co11001w1011lv ,le in,l"a lva iL11le 
bidarue11te excl1111los, o chJ lodos los iu• 
cluídoe in,ll'biJa111e11te. Rn8111l:t de ariuí 
que la intervrnc,ou de la ,1 unt11, Dcpar
taw('nLal t'lí ;1111¡,lcJlll!lllte •Je1Ue p111Lc al 
papel c¡ue el espejo d0Sij1J1poft>1 ;cu la re

lle,,,iún Je la 1117,; no h¡1rn ><ino retle<J,H 
lo ,¡ne cxish' 1ealml'LJte, lo •JllC ella uo 
hace, 1,, lJlle c;illlplc 111,•utc reuibr. 't al 
sc11nll\1 cul rc lo, i., 111Hyoro,-¡ <.:011tnb11-
yco1e~, ,¡ los 5 q11c han de Jll'esid11· la 
1·ouuióu p101·1nc:ial <le conlt il.>11_youlc,,, 
par.1 la elccd,m d,· la ,] tml:t tlo Hogi~
tr,, Provincial, no lrncP 111,h que marcar 
un l.c,,hlJ que e desprcn,le tlu 1,t ma. 

tiíc11la misrna. Esta es l,1 1í11icn atnbu
ciou <Jll", !le~lÍ11 el 1n·oyt'ct,o de 1,. Cá111a
rn de Dipt1lad0s, se ac,1ertll\ ,i la-; jua
!,,is <lepartameutales. 

Llaumr, J 1c,m lús Hl L. Sen.adores, 
para cou~tituír b J 1111L,t de U egistro, á 
lo~ 1nayurns conlrihuyculu,;, es ponor el 
Refsistro y la Ple,:ciun en llllUJOs ele los 
1'1tJO~; es cx,;luír ,, la lllayor p., rte de lv,; 
que lldmu degi, cv11furU1e a la Úousti
Luc,ou y l.tl, leye,. 

Dícenlo a,í lo~ sew)rr<b c1t1e hao sus
c1 ito oslo dicta111en_ Pcrv }'º les voy ,t 
1elorccr ~\l'; ptop,os M:.(noueutos. 

Cootribuyeuks sou lucLt~ la, verso-
11,1s q11e fo1·1111n la .1 unt.1 Elo;ctur,1l ::,J" a
eioual; y sou wctyure~ co11tl'ib11y,mles, 
por,1ne el miirnw prop~du ele luy dt1 lo:; 
J JI l. Seu,tclorc,; t1xig" ,¡ue lo,; n1ioU1brns 
Je .i:;a j11nla teng;m las lllisn,a.,; caltcla
drs ,1uo pa1a Mll' ;,1•11,tdor;-e,; ,lt1c1r, l&
ue1· dctermiiuda rnnla; y 11uiou tieuc 
mayor 10111,a p.1g,1 111ayvr..),; cunlnbuc:10-
11os al E':ilMlo-Ltm¡.¡,,, so11 v 11" contri
liu_yculei. lo~ c¡11,• forlll,UJ fa Junta l~le,;
tornl Xaduu:1ll 

8uu laml,iJu cvnlr1liuyenlo,; lo,; que 
fonu an b:, ,J oula:; l'rnviuei., l,•s Je RH• 
gi1;t,o, descl.i 'l lllº, par,1 crearlu,;, se es
tatc,je el sor le" de cinco uuh·e los veiu
liciuco 1.uayores e,mlnl1uy1'nl~~- \' lo,; 
1 epreHen la11lm; ,l<' )qs greU1ios, ¿c¡ntÍ ol rn 
cosa debeu •;01· ni11n niioU11J1 o,; Jo los 
mhmos µ;nintio;;'.' ;, \' :,caso uo ,,~ c1e1 to 

que casi Lo,lofl los q ne h:w de· 1w,el'ibi1•
se cu los gl'emin,; ,·uulril,111 eu eu ost11, ó 
aquella fo11ua, .d sostenm;iouÍ,o del Eij
l..tclo? (, Paµ-a11, t> 110, 1·011tribuci/,u Lo~ 

prop1C'lados y agl'ic:lll\or('s? ,,L,~ pagau, 
ó oo, lo!i 111étlieos, 111~••niuro:--. abo~atlof;. 
e tc.~ ¿Y estos uo lnr111an )cJ:; grnmios~ 
l't18,;1, enlouc;,·~, los ~reuwcs tm cvmpour11, 

1 en gi:111 ¡1arl<', do cnnlrihuveul,•s: como 
de contrihny,,1110,- 1·onsb11 • las J u11tm; d<' 
lfogistto, ti, Comi,wu,•,; Escrulador,18 

l[ I <lo sul'rag,o-;, y con ellas y sobre todas 
elfas, la Junta :Nacional Electoral Y 
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una de dos cosac:: ó 1,. i11ter ve1Jcioo d, 
los con tnbnyeotea oo P.J nu defecto, y 
entonc,•s no L>\J qun t.ai:h,tr l,, ley J t, la 
Cáma l'li d,· DipulaJo~ u e.;.a iutt rv,•11 
cióo es un defecto, y l'Dlonces lo liP11e 
y clrhe ta,·harsr, uu ,oln li ley dt> Dtpu• 
lado8, 1,ioo tawb1eo. l,1 de los Illl. l:!c1iil' 

dores. f11pl,1Udosj 

L o mon•t1 uoso, lo nbsuHlo, lo Auti,le
wocra11,·01 uo es por oitrlo llam&t •\ ,,u,r

nes ,osti .. n,-.u al B,lado con el producto 
de su s111lor, ¡,ara lorm•n· la,; v.1rias cor

pouwu11w, qno fa loy 1'11c.ug110 ,lo roci-
1,ir ,·1 voto, de Ps.:rnl:trlo. n·gularlo y ha
cer la .!oltuit1va pr11cl<1w.orió11 do lo, 
.,\ectos. adot! loJo, ,,,. 'I UI' b~ y ,¡ue l:llo

jir 1mp111 .-itilid!\cl, 1 ctltiliul y ju~, icif\, y 
por tanto i11depllüilou1n11, i,iu q11e J)U!!• 
da deci1s~. como ¡;n díct'. quo ~e <' '-· 
cluyo 111 pur bto, p11n1 1¡u6 fü :;ólo ul 
pueblo q111111 , hj, .t, ln,l• , 0101!0,; 11,11ti, 

l~s ,Juol1~➔ 101 w atlt1; 1k ,;ontrih11yeu1e•, 

Jo ~bsmdo, !u moll~hUO',n, lo a1ll.1clm111J

crátict>, t>s íorn1:ir 1111., ,Jn11h, Na,,ion.\l 
Eleclornl ~in el )•tll'l>lo, Í'lrmur J11n l 1,i 

de Rt>gistr11 p ,, ,,,.1 .l11nl.1 N',11·1111111, 
tamb1u11 s111 .-l p111•hl1, y 'l'' iz,, <'0111rn sn 
volunlnd , fp1u1cu- 1 ,,u fin , thtut11"i Elu,eto
rak,; d!' l)rpartf\1111•111,, 1amh1,,11 si111>I 

puc,hlo,) p,1r L~ ~.,,,. \lotu.J .¡., ,.,,. ,luot1 

<:eolrnl , a ,¡uiPo pn1 .. ,nlo 110 tJlil!'n 1, « 

ciu<l11dauoe, 01 ,;11¡uiur,, I,,~ coulrtllllyuu

te.a,slllu loH mismo~ ,,.,,l,,r<'·: pulili,·on 111· 

tcres,1clns PO ,lmmn,u ~r,l,w l,11 ,,l .. ~1do~ 

Drh,l t.·tindu ?r pu,,;.11 t..'OOll•'llfllldt> rl 

proy()< lo ,l, 1 Sena,ln, r¡Uf' c:,t,,blt>ce el 
umnoriolin 1·l(•ct.•io,mno, porqun pone en 
m:mo,; ,lol l•'.íf>1•11livo la po~1hilula,I de 
deg•r 1111 ,·n..rpo ]r~i .l~lo,0 :Í ,n 111110¡0. 

con lo c1wl ,•nnn·ulr.1 ln,lt,,l 1, • 1111,lere, 
púhhr<l, 011 nna ,11!.1 hlano. 1 rr11111111·-0 

u u dohlr 1•cli~r0' p11li¡.trn para lo~ que 

que<laril11 posµneslo8 1·011 la Pj1•ruc1ún ,k 
la loy, ¡,t·ligro p.w1 l,i, r ,irt11lm mi~1110~ 
qui! ,·:in li ,brb. El mnud,, f·, 111111 p 111 

IJoh, dice l\l~u1en. , tirue por t'~<> «pie 
dar c1111 liu11ild1i:; v llt•I LLI~ l<Js v11,l!'ro;us 

de hój seú.n lo., c,udos de maitilDa. y el 
cudullo que en < lo~ momE'ulos forjan 
y lempltLn para lo; contrn,rros, 0,11'1'°" a 1 
caho 1•11 u1duoR rlu Mtos y, blauJído poi· 
brazoa ,·11emiK"-'· ha de ,·olvi,r 111rado y 
pou ~mo&o ¡,obrn ttt.,1 propios aulo,es, pa
ri, huudiruc .iu btl l eotrau,,s. Los que 
cu11trii,11yero11 « 111 ilación de o,ta loy ge-
111i,in .-ntun<'e~. y "e111mi11 en Hileuci<», 
pou11w elh ,olor h~hr.íu tenido la cul
pa ,le las 10jus1i,·i,t~} ,le loe e,cáudalos 
,1 qn(• vn n p r,- ,lnrs,; es Le proyodo .Jo 
lt>y La 11 uLfürJu y l,ul Josalenlu1lo. (apl!\11-

,,o~.) 

l ll! tNiido ,,,,,,.w111l ,·m.J,,,I,, ,,u no de-

r 
c¡),.111ar, y solo wu hP dele111.Jo á , xami-

:f 
11;11 le,,-. argnmt>ntos manife,1h,il11s ele ,·on

tnuio, para qua uo '<L' diga ,1 110 1111» pa-
1,,1,r,., ~e msp11,1, ,m má& !!11 la pasión 
,1n,•, n L, ,, 1 t ,.1 \ l.ie d"m"""l,.1!0 la 
H•1.\,,d .l' l,1 111 ,h, 1111 011\.,r I y p,,hnaria, 
d◄' uwtln qun uo p11titl.au d nttvanecerso 

IJ .., , 111.oues un 1¡11,, aeaho Lit' íuudarli.. 

Yo ::-.1• ,¡utt H• ., un t rnp1~10 I"" a ,le
tt•11111n:\\\.1~ 1uuhh'lflllt"S.~,,1p1tt lo ,.ny ptlrl\ 

dt\bll 1u111adit, pLuu•~ . ..,e qih\ :,o luv1 dP 

c·ntidtuuu- rn, .., pa.11,\u ,\:i V HII :u· I il11• I, co111n 

f.f' <'n11dPn,-t Lt d,~ l., ,u1.,yo11a d,· la C,\-
11111 ·• ,le llipul.11l1H1 1•11r·., ha,·,, lu~wpo 
<111t·, t ·on t.'!ill .. 1·1t•.-1 l,\ctit· i~\ • 'W fllH!Rfia Rl 

tr p,H,hlo l l1c111111lol<~ quo ('Ha ruu.ynnn. pre

Íl fl,11<\ 11 1·111it!RtHPn1,t• ,\1 mOOl )polil, del SIi • 

Ir, ,.:•" l•'.!-tnl'•· lo·,' [ i.pla11s11s L, mayo
na .J,, h ( 'a11111 , d<> 1 h¡ ,111,1.!1>q, y11e, 

,u 1uld tal u_¡,ayon._,, rc11unr1.1 ni derecho 
rlo ,•l1 ·1s11· rq>rí'~1111(,111let< ~111•11•, ~1111\ Jan· 

la 1,;1,,dnrnl \ :,.·inu,11 «ptt• ~•• 11rr!rmdo 
,•r, 1r. m:1yor1,\ q111• rnn1111<·1.1, ,1011,lo hl 
111lly1111.i. ri ~11 11,1 l,•r ,le c·,d1hc:ir In~ d,:c• 
,·1,,nr,4 rlo lo~ qu,• v,,ng.111 ,1 ocu [l!\r 103 

hn1wo8 dr los dq,111,ltltJs; mayorfa t¡ue 
ohi•lll ~ni i11l1•11•,;i-s .\' HI' dl'~¡1tr11dc tlt> 
!,Uf! Yf't1l:1ja~-11n ('H ,-iol,1clnr,, ,1,_, li• lc>v, 
llll tiene pl,rn pt•'• ,,,w~l,i.l,,, n• ,·11 la C,\ 
111\r(\1 ni"º L'011t1 u de lo:. p:.rtidu.-, ui con-

,! ti,, ol país; u, m<>r':li:u ~omlouacivu, por 



CA.MARA DE DIPUTADOS 29 

que esa mayr,ría es uo11. 11myorí" honra
da! [graude.;; ap!!luso,;). 

Sucede hoy con 1to:;ot1os lo coutr-ario 
de cuanto, hast,1 la fer ha, hao hecho to
dos !03 partido.~. Cna ndo se hau adueñado 
de las Cámara~,jamis lrn11 con:;entído en 
perder ia8 velllajas que qur- "ºn ello hau 
alcl\ozado. Es la primera rnM¡ue 1 ,no su
cede eu el .Perií. Vosotro,, p,ws, los <¡lll:l 

condonáis nues tra conduct.-1, no s.ibl'is lo 
quo decís, no te11é1s sc11tirni,•1tlo,;, un le
neís sangre! (Aphtnsot-1). 

L os dos úukos pilrlidv:; que e,ibttJn 
en ,,1 Perú, dicen eu 8ll :lida111l•11 los 
HH. Sonadores, son l'I Dt1múcrat,1 y t1l 
Civil! Los q11e b~I co;;a dio,,n han oh i
dado g11c>, 11.yPr no nu~, lolllan ,obrn el 
cuello el ,;ascú tlel cor ,:el de l',í.cen•~! El 
partido Const1l1w, .. ual uo 1c:xi~tu? .EstJ 
partido se exelu1ra é, 111) 1·11 e,;Lo proyec· 
tn? Sí - Ptu•s, i,P¡.;iíu dice, sók, van ii 
fi~nrar los q ne cs lea con,,Lilui,lrn;, los 
que Lcugan 111 ognui1a cunoc1.!o y n·p1 e· 
seutante ó j<>Ce ¡,ateulfülv. l',·rn, ¿,·11 dou 
de están esos par1i,lo .. 1.:vu Jd',·, en don 
de los ge011111>1mt'IJIU t'Pprcsonladus, .-n 
dondr. esos f',\rLtd,Js co11 pro;rama'! 68,\
ráu los c1vilí,;las dn ay,•r'! [,;¡ .:1,di,rn10 
murió con :i\l..muel l':u .¡.,1 F ,:m\'ÍSl'tJ J{n• 
sos prel('ndió galva111·1,atlo, y lo couHi
guió, pero solo por llll 1111>111e11l,tJ . El 
ci;•ili~nlO h,1 m11t'J'lo y tio volv,•1,1 :i ll' 
Mtoitnr'- [A¡,lau•;os p10!(>11g:11ln,-; 1 

1,Sera ol p.1rLi1l,, J)¡•m,í\'l'al:ti' Pmo ,1 

el partido Demócratf1 uo lll"'l' va pro
grama! Sí r-1 progrnm,1 del pa1tido Dc
mocrata csLii rolo on 11111 pl'rlar.n~! 
[Aplausos[ 

¡El l)e111ócra[,1 y t 1 ('11"11, !,, .. , uua:ns 
partidos 1¡11e exislC111 cu l\ld.i !;1 n.len
s1ón rlel Perú! Y, ;la l_'n1,í11 Nact,mal? 

Hé aquí uu parlitlo qtto 1ieno 1·s.1sLC'u· 

cia propia. y a111plia; hó .t<l'tÍ un partido 
qnc tirno ¡>1op;1·,i111a ,·0110,~i1lu y 11,vaut:1-
no, y i qnkn ,,[ órgano n11s111~ ,!PI par
tido pson<lo l'i \•il h:\ lbmaJo partí,1n de 
principios. S1, e::1 un ¡1,1rlido do priuci-

píos: cumplió y ha de cumplir su credo, 
aunque hoy se encuentre en manos no 
acerla.das . 

E9te pa, ti,lo, como los otros, ha sido 
lamb1eo olvidado; no quiei·en los señoreR 
<¡ue h,111 sm,cnto el d1ctameu ríllimo del 
Senado, qnP liay,t tlll Vitla la cxt1•u,;ÍÓ11 
rlt, l;i Republka, sino c1viiill1a<; y ,iemo· 
crat;¡s t\lindoi!. S.ílo e1los <>xisten: como 

Ir 
tronc,o PI uno, y rl otro como hiedra que 
se pega al árhol- [Aplau;;osl ,\mbos 
cner:¡n, como e l lcon sr,hre sn prosa, ~o 

1 brc las urnas elccloralrR, d1Yid1ó11dosela,; 
' por mit1i,l. Lo~ <lem:Í'! partidos, c¡ne alar 

<lean ,lo hnnra1le;r, y de imlepeu,Jrnci:1, 
no sou tahis; pero, ¿,por q11(1 ~e h'1. <le i111, 

pedirlc>s que lonwn parle ,m la elecci,m'> 
¿con qné dere,·ho1-[Aplauso, \ 

P.teu ~ó qne los b11.11clo8 a que ,,.:,,bu de 
alucl11, para alguuoJ 11•• lo,; enale,; JJO so
mo,¡ uu auxilio, ¡,11.1 ll. ntni,; de los ou,tles 
Sl)ntus n11 nl,.,l.wulo, han ele "ªºU;.,:;in1w 
ct)u el udio que 11alurnl11wnlt,> despie11011 
en t:11lvs mi, p.11.dJn,s, p.;ro wi alma fü 

,:omo la de Ltim:irt111c. "11u.~ h,,g1wrn 
<Jllt' dun1r:1 y 1.:ons11111e la:,; 11J1u11111líci,rn 
:t, l'OJ:1.lai; sol,re olla por ,,1 curazón d,• los 
tualvadl):-1 -1 \ plaw,,1s Pll l:l lmrra y <'ll 

lo~ h.111co, do lo~ lt1:pr!'ls011la11les } l\111 

11if,•,;lacio111•s al urn,lor.] • 
T•'.\ lio11111·ahll' s1'lilll' ( )l{.TIZ U 1~ 

z1,;v ,\ LI.():-- :-oli('it,, ,.¡ lhO d,· la 
¡,:dahra, 1ndka11d11 :i .-:. 1~. d l'1c~i 
,1,•nk, 1¡11,• d,·,w:tl>a 1'1''-L'l'l'at' ,11 d,· 
1t>1·h,1 p:1ra d día sig11ie11l•>, por 1•11. 

,·011 t rarst· sn St'IJOl'Ía algo i nd i~] >111·sto. 

;\ lgu n,,s hq11orahks ,:;ef101·t·s hi 
•'lt>l'Oll 1r,,(a1· 'I lll' t>I día -.;Íguil· 11tt' 
,•ra do111i11g,,. por lo ,·11al. y pr~•\'Ía 
< 11n,-;ulta, l\•,;qh·ió ,.,, (' .. 11¡.;reso •¡tll! 

,•11nl111uar:1 d dd,at,•p\ l1111l's pró.,im" 
l•:n t•sl\' <''ilad<1 ~I' le\'alll<> la SC· 

sion, 1¡11eda11clo l'on la. pa lahra t•I 
li1111ol'ahll' s1•1 1w· Ortiz ele Zt'\ allt•~. 

Era11 l:1,, ,) 11. "' :, 1·. 11. 

Pvr b ne1lacl'ión, 
[,. f,,'. (,\,.!«1. 
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!-;r,IAntf). -l •1 ~11 •;'--1.; dP lo;; ucf11in .. Urut: d .. : Z1• 

l'al111.1, Lrnia Y o ... ,,l,. )' t'a;t;tfu.:<la J. l' 

cu \·I dt,.M,h.: :vltn .. 1 Lt·y El1_·,·l1Hdl, 

.\1,i,·rla la ,..,,.,iú11 a la, ;; 11. 1·. ,1 

f¡¡,, lt•_í,Li y se apr,,l ,,1 ,·1 a, l., ,I,; la 
i11ll1Jl'lnl'. 

lJlh_:go St' ¡,a,,;u ¡ti 

111:LH, Hl·.L l>I.L 

E l s0ftor l'(U,;:-;11)1('.\'l'E.- Con
tinúa h ,11-<'11 io11 ,-,.,lit.•,.¡ ¡,1t>_1,·,·

to d c la 1,-,r ekt'tural, \' l',1,,, I,· ti :u 
,le; h ¡1al.1l>1 l'I ho1t<>l':d1le ,,t'lllll ( h 
liz,k Z,;1 allo.,. 

El "'11 .. r Ol{TIZ J¡¡,; ZE\',\
LLP:--, (1· 1< la 'l'ril,110.1). - l•>ü•111,,. 
:-,,;i1111'; ,\.1 to111;,1 J•,l llt- t:11 ,•,Lt' .fe-
1,at,~ tr,i:,<:,·u,k1dal ¡•:ua vl l'.1í.-. y 
ante:-4 de 1\_,p,ntt. .. '1 ll•-.; ar~Ul!h'Hlt,s 

,1ue la (\,111i,iú11 d, 1 :-;v11:"I" adujo 
<'11 su did:1111,•11, <[lle 111,·r.•,·i11 la 111• 
nt'•,·11t1 :11'<"'.·ida de,·:-.,• t'lll'l'l•n~ l1as[a 

el punto d: darll' , d,•,p11l'~ ,lt, la1·:-i• 
,J ,.•lia11-. ,n 111,.w1111,• «¡•1vl,.i,·i,·,11: l'l'I'· 
rn1tn11w, ~- E .. •¡11•· ;111:,·s ol,· e11tra1 
en mall'ri11, l,· dtri,ia la ~1¡..::11í,·11t,· 
1,upiicll. ( '111l"i.!nn i11cli~¡"•11,-,tl,I,· :i 
la t1':111,p11lid.1,I .f,·t· , l, •1,at,·. rn11111 

t1rnil111 n ¡ ,arn ,¡1l1,f:u·,·1nn d,· pro 
pia~ 11..,¡111w i1111,•,, el dt•,p11 ,¡111• !PI, 
go dt· 1¡uc• 11r, .;,t• llt·, .- t·:--h• :1 1 u1111, a 
\11) tl'l'l'<' tlll ,,·da,ln ~,,11 ,•sta, la, 
l'illt>l\l'.• •JHC 1111• i111p11I ,an a h:1,·,·1 

, .. -1 >1 ., 11 pi 1<·a. 

E ¡;-t pn:.;i ldt't 1,:.,i·1110 ...;,·,n,,r. 1¡11t· .. 1 1t 

f•I calor (l{' la 1nq)r1n i •:u1 i1111 nn ,d1f:. 

tan1, 1,, . ,\, •. ,.,11., •1111• 111,· a11i111a11 d, · ' 
n" faila1 á la ,•n11\ ,·11i,·111·1a, '"·1.1 
l,·s 1· r,·,pl'tns qlll' ,. ,!i-l ►1•11 a J., 
pn,lerl's p11l,li,·11,., .'. 11111_1 1•,¡11·,·ial 

111t·llk. :í t11i,-, l , ,u.,1·al1l1·., 1·11111¡,:.11,· 

r:i,: ,,, pn,ilil,· rq11 t11, ,¡11,, .d,:;11na 
¡,:11:ibra p 11e,h u~~li-~:tr, ... , ¡uo , , 11:.:;a 
,1 inll): 1 Utll]' ÍI' h l l\llt 1.t!i,l:t,I .' tr:111-

'luil i,lad d, l ,l,•lJ.de, 1'l'ocl11eiendo. 
1><>1' lo nwno.,, alkr:H'Íó11 cu las l,ue
nas y rn·ípr,h':LS relarionc~ de en 
ll'amha, C:,wara, y c'll lCts 1·c,¡1ew,; 
•¡nu lUllt 11amcnlc :-e lldJeu lus Lorn
lm,~ c·Htl'l• sí: resl'elc"-' du m11<'ha 
111:tyo1• c.\Íg-e110i:L :LÚrl, ctlltJJdo xc re 
li,·rnn :i las rclaeiu11e:; que deben 
c,:11,_t>1Ya1 l,1,-, r,•1•n'.:;cnla11Lcs de b 
~Hl'hJll. 

~¡ 11 ·;,;ara c~c c,h•> de.,g rnt:1.111,), 
¡,i,l., :i :--. K, eowv fan>1 1)spe,;iai, 
•111,•, ,11, i, u,lo.,c ha.et'!' 1h11 d~ 1:. <'anl

pa11illa, •[lll' el n·:..:;Lunt:nt,, ha ¡,11es

to «11 ,-,,"¡.._ 111a11,1, para di1\til' ]¡.,; .lc

li:ltl' , 11H' n·<'11,·nl.: el ,:v111p1011Ú-;n 
q11,· c1111\l'aig .. , [':11'>1 ,¡uc lt'Sl'd:111 

,lo c·I ,a•'l,tclv dc·1,·cl10 1¡ue me J:i 
c~la l 1 i1::111a L'l'i,ilc¡.,iad., "'I'ª n~.-.;

¡1t•lar c1 dc1t'L·l10 :l½t,;Uu, el l'C('Iuto 

eu ,¡11" hal,!,, y las <'llíl\ t:11i1.:11..-ia~ 
+u·ialt1 

l'a,:1n· ,il1o1ra .í ll<"ll ['.tl'llH.: cld ,.lis
•' llr~,, d..! h,111oral1ll' ;;c•uor Leguía y 
~lar! í1wz;, ,·uya tl ,ü,Jc¡¡ ,·><[.;i ••11 n·la
l'll/11 1'•llt su j«1· ,·11 l'apa,·idad, .i dn11 -

dc:,, ,, 11<> l""lr,· ·"''.'..:,IIÍrlo lin1il:i 11 .lv 
11u• a, ,ludiar lisa v ll:rn:1111,:111,· I"·' 
a1 • 11111t·11I<>, ,¡11c t·I· lia planl.,•adn: -
tral:rndn si dP ll .. 1·ar al t'lllll<'IJl'i 

Ulll•ll[O de•i ~ol,,·rano (_ 1
0ll'. .. :/._,_1-.,.;o ! \,t' 

1 
111 ~...,11 10 ,·,111,·en,·inll4:'Hl1) ' l1 lt' tu,·i1nn-{ 

1.,, 111wml,r,is de la C,,mi ii(J11, :,, I¡Iw 
t 11\'o ,·1 ~,,,11:1, l,,, 1111.111i1tJC·11 •1:fl-, al 
¡11 n11 1111,•1ar s u fallo1 ,·n nn a,111110 

d,: Lt11t:1 i111['«rtanl'1a para ,.¡ T'ai~. 

F l lion.,rahk s.~11nr L<'¡.;111.t y ,rar-
1111 •✓- d,",d<• \',la l ri bu 11a. h izn la 
h 1 , 1, •rrn d,· la ley t'I ,·,·( nr.Li , ¡ 11t· h, 1:v 
, •,1,1 ,·11 ,l,·l,at .. • "" ta1nl,i,·11 , a 1111 

, «_\ :i han·1 • l':-la l1i-,1«ri:t, ¡1,,r 
q111 Tlt'l't•~:tl'lo ••~ •¡th.' t-d l'a1~ ~.;,•pa. 
d,· ,l .. nd,- parle la ;;ali,;l'a,·,·ión de 
+':,.t' dt~•.-:.t•,, de~ l<ul\,~

1 
u11{l 1 1ittH~rnc11te 

t·\1•1·,·,adn ,k ,¡tll' 1¡111· ,h iil[•arn,ran 
io+lci 1, ..... ahw-:.1,~; :uni,,·11,H. \' ~,· l\1 -.:. 

l:1b :,,z .. a, bl cumu J,,G,, S"I': h n:r
,l.,,l ,l,· l ,;ufra;.;i,, L'l, ,·l l'l'l'i'1. 
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Prohaudu el act\1al Prt;,.,i,lente 
ele la t:t'pí1hlica q111·, ,·01110 dirrdor 
6 jefe d,· 1111 partido, a~enl al>a ,0 11 

Rll programa 'I llf' tH> pod [a ba J.rr 
Pi\tria, ><in lfll" ltis ]'lllll,,s l'und,t-

~ meutale,i tlé la ( ' uwitit11eii,n f'n e,wu 
V(' l'll atl; t·ll ~11 \ f' b1•111P11tt' <1 .. ,., ... ,1 d,· 
que la 1.-y 11lt't· f m :ti 1'11,., ,. tud,t \'f'l'• 
dad, r d,, impr·dir lus :cl,11~0 ,; .J ,.. l:1-s 
coalicione::1 <le iudi1 í,l11alida.!,•-., re, 
witió el Jde d.-] Estad,, ~u ¡w,1_1,•,·tu 
A l11s Cát11 n ra, ; , ¡ u,· :-;i 110 ll1Pt N·i6 la 
aprnhacivu ,1,. la 11 C::ü11:ir:i d•· ! ) j, 

putad ú.~, ,-;Ín i,,, ~i11 ,·11 tl,a1·!f", ,l .. ha 
se :i b l<·J f1,nunla,h p<'r ,·lla. 

ÓPttsPcttt>lltP e1111 •·~•· onJ..,u .J,. 
idPa~, ·, t' l lt>gó a 1 \ utu do l olt' \ ]'Ú· 
bli,·<1, á la ,·allfl,·ac·if,11 de ¡.,._ rP¡ •n· 
s n1rat1l.t',; t>Jl ~n, d i~liul.11~ lnPa lida 
dt's, sin p:h<i l ' IHW .-:,:i~ ,·ulili,·ae iou,,~ 
arhit.rnria,-, d., l,1~ l':í111aras , ,¡11.-• ta11lp 
han ,...,,•andtdizadu nl país: 1111:1·1 1 " 

c•f's pbr l'alt:i de ,·011, w i111i,·1tl<> clPI 

a .«1111to,) oL!'a ~ g ui;ul;I~ I'"" ,.¡ i111,-.. 

ré':l rl'l'~<.in:t l. lia• l:1 lle¡;;1.r ,( dt>r·l,1r:1l' 
elPg ido~ ,·0 111n l'<'J'l'"•-,,1Jtant..,. :í ].,~ 

q_ne 11nnc,, lo fnPl\>ll por h pro1 iu 
CHl . 

D,~1·Ín , r,11t._i.\ cp1t .. ll<• 1) t)( 'I J I\ tra1n,,_q 
('Oll nua le,r 'l"" p:1 ú \ ' :t pur ; tn:1 
:st>p· 11rnh 1n,11l i li,·:wiú11 o tar ... a ,lp 
tr;'baj, ➔1 1·11 la •¡tw lo.: p1·itwt¡•Í<>s ~ f' 

llf'I':tl,,;; ,l,, b k.1 l'"""•·11tada ¡ ➔i,r .. ¡ 
Go l,i,nno sin Ít>inn .J,. h:1 -c,• :', h l.-y 
t>lal>or:ida l'" l' b TI. c:uu:•r:l ,[,, Üi
putado~. \' r)pl1,, ,il't'hr:tr , . .,11 ino·p. 

unidad, •jllf' todo~ los ¡,ri11,·i¡,i<>·< ~IP 
"~ª J.,_,. f11,•ro11 :tc'PJll:td,,~ por ,•s a IT. 
C:iru:11·:i, y 'JlfP :il rn,.,lili,·,trl:1, no 
prPt•ndii, q11P h J.,) 1•11\· i,1.! ,1 n .. h1-

1 ÍPJ':I r•os :1 htlt'll:t , i l)U , jll" h tn111ú 
c-01110 l ,:1 ~t• ~0bn, l:1 ,·11:11 ,l.-h1:1 tr.1.
h:,jar; ~iPnd n d(•s ill' lllt>~IJ Jll:Ís l:í,·il 
co!'l'•·gir 1111:t c·o~a y h:wPda 1111•jor, 
1 ¡11f' ,.,¡ ft>ll PI' q uo-> p r<>llncirh ••11 11ri. 
lllPJ' ti'•rt11Í110 

::,;,, v.;, ¡ ,11r:-. qur ro h ,_.!;<· ,t:wi.',11 
<le b l t>}, toJ.os r cada uno tm·imos 

f'Sj)l'<'ial cuithdo " 11 c1111s1' gt1ir ([ll" 

h l¡•y l'm' r:1. la l'Xpr<',it',11 ,le la ,·o 
luutad d,• la. HPpúhl ira, ,1ue f 1tt>W 

1u1:t l,•.\' d,-, 1 ••n lad, w1 11t1 · 1 ley d.., 
l'artido- y tw, ,•otno se dii, <'n ..,,;ta 

1 t1'1ht11ia, •¡li t' la¡..,,. lll(•ll ific•\ola Pll ... , 

1
1 

~,·na d o, ,. tal,a · tt -t<'utaJa f'II 11u 

pl'i11,·il'i" :u,tid,·111,wr,ítieo, di l',- r,-,ut<' 
á h ,bda p11r La ll . l \lluar ,t d 1· fl1 -
1'11 ta,lu,.:, 

N(I f' { ,lil,<·il, ~•:\r'rn". ;,.-tio r, ,·1 
\"f! IIÍr :\ 1·1J111pr11lrnr ,¡111• s i ]ll'P<'Í!<:·L 

ltlf-'Iil ,. al" ún d1;>f.,,.¡., tiPll'-' la lf' \' 
pJ¡,,1oor:il ;¡.. l:1. II. (';ítuar:\ de Dip11 
t:ido t' ,.¡ d P 11,1 1 ,n~car h l ,a-it' .l P 

<'sa J,,, t'll e l \ , ,;., ¡,,¡¡,nlar. J\, , 
1¡11i ... n 1· , ·11tr:1r t' l1 l:i lt'rtlll':L d1' Indo·, 
\' f',ula L1no ,¡.., l,1~ :lr!Í1'11 I,, ,; , 1.- .-~a 

lt>y: tnd u~ JLlÍ ,; ,·u1t1pa ÜPJ'n·; la <'nn,1-

<'t' ll; fn,lu·4 'l:dwu ,¡11<• la ho11,,ni.l1lt' 
C:ím:tra ,1\, Di¡111l.:1.J., 1, lJtl •r·:i11d11 la 
111a11 Pr:t d,· .. ~tal,l¡,,••·I' al~•J, "ll '1 '1P 
cl esC'attS P ,,¡ ,,,¡¡¡¡,.¡., ,·IP1°I Óral, ..-li" ¡,·, 
I,¡ <111•· lla 111 aJ'<-'1110~ , / ¡,ri.,, p:o''cte 
/r,~ 11111. 1/0}'e., cu,¡/, .¡¡ 1/ (/1 JI ft:,_ 

A>-11,'pw•,, p•~,dt.:, 
0

e n la 1,-, 11:-tila 
por l:i ll. C,iui:H":t dt> Pip11tad11,i q11.; 

,..¡ l'P~Í tn,. ,.J ¡ •,•1.·1111:d ante, ,¡ui"n 

se 1 •·ritk:t la ,,J f><•,·i, ,11 y l:i \ ;-tli,b-
1·iv11 d ,·,.. b . (,,,¡,, \ ¡,.,,;. :\ ,-0 !:tr t>ll 

1ua110 d,, 1,,,,, 1¡1·11 ,)t'f''-' <'IIIJC rihn,·r·n-
t., '• • • 

t,~:-;tq nn ~-;, al,~·H,h1t~HlH1 11ff.1o, dP
ll!\>í'l':\ti,·, ,, 1•,to <'"' Jl"ll .. l' t'tl lil:11)••5 

d r• llll:t ,·!a li', .,11 lll;lllo • ,1 ,, llll;l lll 

di , id11:1lidad, ,·, ,l,• 1111·1 ,.,.J.,,·t1 \· iilad 
toda l:i .,¡,.,·, •i1111 . . \ " " ¡ ,r..,,·i s fltll t' llt~ 

1n 'l'l" 11<1 p:i ·s:t Pll l:1 J ... , ,·l•·•·t,1r11I •l'IP 

P l :.;,•11:ido h:1 n1,,,Jjfi,·,1,ln ,· , t:ihlr 
c i,·11,J., l.i ,lif'.•r,•11C'i:i 'l11.- li :11 PJl( r ... 
f:¡ le·>· ,1,.. .., • .,j.,1 i"(I ,. ¡, i, •11 ·' ' Ja 1,, r 
d ,·,•to1r: , 1, ,111 ... "'"il , .... ,:,, ,·orll¡,ld ·i• 
lllPIJIP di -tinta,, ~ rp1<· p:1,:111 Pll , 11 

d .. l,i.Jo ti,..r1i¡ 1e1 ·' 1',inna, J"ll'•l'l•· -,0 11 

d,H ''"""" ,•ort,¡>ld:llll<'llt•· 01•p:tr :L<la'-'. 

~;1, h ¡, •. , l""'l'"''St:1 p,,r fa n. ( l:i
rnar,1 dt· :-4Pn:1dorP,.., Pll h -for111arióu 
tlP- los regi~tros se trata de bu.~c:i.r, 



DL\RIO DE LOS DEBATES 

para que h> forn1rn . á l:ts pt>rso11a~ 
Je lll1Í>1 rrsp"11H:-tl1ili,lad, para d:t1·l1• 
mayor fuerza :i e~r acto ,p1P \ Ít'lll' á 
:iet vir d,• hasf• prcli111iuar :t !a el.-,·. 
<'ÍÓll. 

p.,,o Cllanclo s,• Y:l iÍ la rlt><·r·Íón, 
en tunees :;e• a¡wla al ¡111f'hln,11u 1\ 1111:.1 

,.,a~e pri, ilegiarb; ·' ,·uand,, "' :tp>' 
1:i al puelJ]o ~e lt· rlividP 1'll di~t.in 
tas agrup:-v·it,u<·~: nt, .-u ~1·, 111i1,;, ('d 

mo t'q11iv,wa,la111e11fr ,;,e lia di1·lw. 
1'e 1li1·ide al ¡,1whl,, e11 esa,· :1<>T11p:1 

cioues, para q 11c lud .. s 1· ,•,tda u"" dt• 
los ,·in,bd:111"" p11,,,l,;11 i1 :í 1 .. tar 
,;i11 tli,;t.i11,·ió11 11ingu11:1. 

,. r•a,;<' p11,·s, F.x,' 1110 -.u1,.,r, qu .. 
la ]py 'i'"' 110,; propone ,·1 •"'"uado 
110 e,; 1111a ll',\' a11ti.lP1 1w(·r(t1 ic:1, ¡,~t:í 
basada P ll la 1·nl1111ta1I ,l1·l p11pl,j.,) 
no ,•01,w s1i din: en sol .. la de 1111a 
<·la~c• s,H'ial d1•tp1·1 11 i11ad:1. \' a,¡ 11 í, 
l~~c·rno. ,;elior, IIH' 1·11111plt• li:u·,•r 1111:t 

dl-'<·la1·aci,',11 1k ,·u111pa(11•ris111t1, y HH' 

1·111 11 ¡,lt- lta,Tl'la L111lo 111us cuanto 
,¡111: 1·1 día.¡,. a)t·r ¡,.,., 1ni1·111l,rm; d,, 
b ( !u111is1t',u t ' h 111i11,.ría 1'1 1<'1n11 :tl:t 
,·ado.~ d11ra111f'11tt· i'"" PI l/,•¡,n•s1 ·n
lant,, q 1w 111,· ¡,r,,,.,.di.', e11 ,·1 lht1 .J,. 
la ¡,:dahr:i, dt>l1n ,[,.,,[arar i11•!•·1 11ta• 

1111:nt,·. <¡11♦' no ha ~ido 11"" f:ill:1 dn 
,·011,wim1t•11 lo y a¡,n·ci:t•·i(, 11 ,,11 le," 
111iP11il1ro-: ,¡,. l:t minol'Í;, 1¡11•• n•pn• 
~Plllall .,1 parlido ,·i1 il, ,· 11 ,,] ,:-.. na 

d11, el 1¡1w 11•> ~ .. h:1r:1 :1¡,rnl.;n lo las 
,.¡\,.'f'Ít1Ut''I ,·011r .. ,·,1w al ¡>ro,\ .. ,.¡,, l'l't' 
SP11tallt1 por l:t 11. ('a111am ,l., Jlip11 -
1\,.,i, ptw~ 1·011i¡ ►1•p11di,•n,11 1¡11e ~•' tra
taba ti•• dur nua !,,, 01·,1si,,11:1d:1 :i 
~rn11de,; ¡>Pli_i•r,,s,.) ;jlll' liaría ¡11•r 
d"r su ¡n·e~l i~i" l1a,·iP111l!1 q1w t,ulo 
lo <11,P l111l,i,·~••1 111>~ a.\.,J:rnhd" !-'11 
1111 Jín, lo ¡wnli,·-,.,·111. ,,, ,-,11 ,.¡ utr,,: 
pon¡ue ,•1 p11.-IJ\,, hal,rí:i \ i~t" eon 
es,1 ltj frusl rndn, -.;11:; d,·~i•n • i!P tf'• 

uer 1111a IP.) \ ('rtl:1,l<'ra111P11f,, r\, ·1nn 
crátiea. c¡ut> i11t.,r¡11't>t:11·,i ti,·lin .. nt,-, 
su:, der('dio~. llago Psh d._.clara
ción, Excmo. i-;rñor, porq un á nadiP 

rnPjnr <¡11" :i mí qne 11,) 111ilitn PII 
esos l,andns 1111· 1'1>l'l'Pspnndt-• ha!'Pt· 
la. 

l:,:p h:t dwh,, ,p1,• la lf'y propnf",ta 
por ..l ~en;u\., Y/i ,l ¡1,111,• r Pll 111ann-, 
11 .. ] T'1,,1,·r ~~j,,,·uti,-11 111 lo p] P,lificio 
de la .-,lt"c•·1illl. :\I,d "P <·nnoel-' E x<'P· 
lPtlt1 ~it110 ~e1,nr ,,1 ad 11al rn¡ndata 
rio dP 1/t ~ ·tci,-,u ,·wmdu <;e cr<'P, 
'111(' ,~I 1'11,·d•· hn .,·:ir 1111:i mayoría 
'Jll•' pu1lo lt,11<·1111 1·111:ini111e f•11audo 

S(' i uaug11r:u·o11 i:i'l (':imara,i, Hieu 
s,. s:dw que :'i la-; ( 1:íma1·a-. i ngrf'• 
s:u·on lo~ 1:,.,,,·e>•'nhut,•, ,i11 (tllt' él 
tn111:u·a CII ,·l]t'llÍlt si ('1':tll ,·, IIÓ Vf'I' 

llatl,~rn;-; a111i~1\•< p.-ro aún ;i11 , .. ni ra.r 
t--111 :q >l't'1•i;t1·1•,11<.},..i. , lt.}, 11101111•11lo. \ f ( .. a. 

lll<l~ :i dc'nule P~üt ('~<' 1~rau pelig;rn; 
¡es a(•:1-,c, Pll , l 11e He• t 0111P l;iq J l\11 t ª" 
d1· l~t•'..(Í,;lro 1•011 la~ lisias de 11,s 
111:t)"'"'\ e,,11trili11y<·t1lc:-! ,•,;u l'o1mi> á 
la 111:it rí,·111:t'. ~11. ¡ 11:,, :wa;so (•l iufln. 
,i<> •1111, ·,,. ,-r1•-, ¡,11,,-l:t .-.je1·1·1•1·se sohre 
, l1111tas ,.¡,,.,j,I;¡-; I'"'' l11s l'oil1'.1e,; Pít• 
l,ii,·,,s _\ ,.t;~l:ts ,·11:d,·s ,.¡ 1,;j,•1,11tivo 

:i¡h'll;\S si l1t•II" tÍ1•11t• l:t l't'!ll'l'S('lll:l. 

{·l,',11 4)(, nun s◄ dtt~ .\,'1. l1;\1•1no. ,•wllnr , 

111 <\11" h .1_y, n ••~lo•·~,\ :q,1·n1c,·h:t• 
n· h ºl"11h111i,h,l •¡11,• 111,-, ,¡¡,-, el 11. 
"'"'iur 1,,.,, 11 í,1 1 ,\I :1rl 111,.z, ¡ ,ar:1 lia 
<•1• 1· 111,:1 t ""1 i111 .,·,• 1wi:1 li1,l.',l'i1·a :;i11 

n•111011t:1rn1t• h:i t:1 L:1 ~lartint>; 111.., 

n·f Pl'Í r,· ~.,¡., :í la (·p• w:i 111 .. df'rll:1 PU 

1:, •¡IIP 1111 ,·i'·L•li¡,• l",líti .. o, ;\l. 1-':llll 
' .¡, . l 'a,-:1.~11:1,· .¡,,,·í:i. 'fll" ,·:11la y¡,,. 1111P 

l:,, rna,1 "n ª"' ,1,, l:t l':\111;,rn dt" Dip11 

lado, d,• ,11 1':tls ,¡11.-n:111 lia,·PI' lilla 

h:1rhari,hd ¡,ri11 1·ipial1;111 ¡,,,r ntar·ar 
.'i lo·; f1·:11'1•:,. • // 1:111/ 111,lli!/li' r/11 

llr-'t't>:--:ario t"ll lt \\ ... l':--;P 1111 

¡,,..J1·1 ¡,,\'iar .-sta lf',I, 
a•¡11i , .. ta J'niw, din\ 

rpu· !-'_, 11,•,·ps•1no1 ,·,,1111;'t'o;P al po,ler 
Ej1•r11(Í\ü ¡,ar:1 prnl<'r <]P,;\·iar el dP-
1,ate r],- lo j11,to si•n'J nt" v patrit,ti. 
en. (_ ,\ ¡ ,lai',,.,~) ' • 

l\o, Excm,, ,.. 1-'íiur, tl p.,(\er _Eje· 
cuti\'o actual lia ~al ido de las ño fo-



CAMARA DE DIPUTADOS 33 

ras populares, 1•lcgi(lu p v 1· u11:.n i1ni
d:1d, sio clin•rgencia de ni11g 1111:1 f's• 
pecie y tiPne Loy r¡nizá mas pre~ti 
gio q tw a utes 1lt> iwr eleg ido. No 
uecesitil p 1tf's husrnr eRaR mayon11,; 
pasajeras: S. K , f' l Prf'sidente dP la 
R epública, eou hour:1d(•,,: polític:1, h:t 
pe<lillo á las C:1111ar:H y lo ha ]¡p,•110 
en documentos o-t-i('iales ,. iDtli1·idttal
mente, que se d t> una lP) <l t> f'lt'('· 
ciones q 11e Af':1. la cxpres iú11 vf'nla
d era dP la yolnnl,ad popular y q11t1 

garantief lo,; den·cho:< del p 11el,lo. 

Pero para q11e sr, 1' f'H. liasta qu{, 
p unto 1':ltl h ~ ¡,asioueia;, cmuHlo :<f' 
tratn de p roh:u· lo q1ie ló~i<'a11wnte 
no ¡:;e p uede p roh111·, rrcnrd:n·(· .í 111i 
Pstimado comp:111,•1·u el Lo1101·able 
señor Leg nía y l\fortinez, que h:1 
ido hasta aseYer;ir 1111 lwC'ho rprn 
q uiero suponPr no [n,, ,sino eff'do 
de s11 intempernnte improvisación, 
J)t1es d ijo q ne los 1uiemh ros (l t> l:t 
J unta Nacional, que eligiP!le el l'o
der J nLlicial, e,; ~lecir, cllatrn tlc 
esos mÍt;IJl hros, [ que ,-;(• sabe nv pne
deo ser miembros rl el Po,lf'r .Judi
cial con forme :\ b ley), qne t'Sos se
l'Ínn los represent:tntlis del PudPr 
E jecnti,,o, ¡wr e11a nto le,;; T rilm11:1-
les (me sonrojo :.l repetir estas pa
labras) estalJ:rn á lo,; ¡,if a c[1,I Podf'r 
Ejecutivo. Nu, l~xc,uo. seiior, 11n 

hombre, que pcrtenecl' al foru no 
puede estar uunc:.L li los pi(•s <l e n iu
<YÚn P oder, y esa ofensa diriji tl:1 á 
los Tribunales del P erú, es tanto 
mas grnve cuanto r¡ne estA " ' ' <·0 11-
tradicción con lo <¡ue be1nos vislo y 
palpado t odos los días, d e q ue cuar;
do el país ba id o de menos á rneno<i, 
en los combates lle los p:irtido,i, ha 
sido ese Poder J ncl ici[ll el (miro qne 
se ha sostenido ioc6lnme ••• inr¡HP• 
brant able. Si ha te•1ido malo,; l1om
bres en su seno, eso 00 sig nifica na
da respecto á su honorabilidn<l, co-

J

. 
1110 allo c11erpo tlel E st:1<lo g,urnda 
por mil Litulos. 

Por eso yi>, E xcmo. fleU\JI', .,n 11om
hn-' Lle mi propio patriotisnJo, y ha-
f'ÍHndu111f' fiel iutPl'prete clf' I fo rn pP· 
ruano, restaLlezco la Vt't·dad d é l ,)s 
herho~ y dig-o, c¡ae las Cortes :-;11 ¡,e
riu1·ps lle la Re¡,úbliea, no está u so
wetidas al E jec11 ti 1· p, y <] uu son por 
lo tanto la mejor garantía pm·,i las 
elecciones, no perte11ecieudu en mu
cl1os casos sus mien1hro:-; ,í nin~ún 
p:11-ti<lo. Y "º todo caso, siendo · c,;e 
Pod er, g loria para l:t patri:i y gara11· 
lía de los dere<"hos tic los asocia
dos. 

El oradorque me preC' e1li6 en .,¡ 
11so <le b p:tla\w:1, clesatió :'i <]_llf' R<' le 
probase qu0 b lt>y mndi lic:1<la por 
el Senndo era hnena, r esto me l'<'

cuerda mncho :1 las ci'i~rnsiut1<•:-; que 
<" liando éramos 1nuch:w hos l t>11Ía1110~ 

en Jos colegi~)S. 
Se le d t>da i l nn mu,·h:.rho, para 

ronfnndirlo, :', r¡ne 11 0 put'llt>S pro
barme que rlos y do,-, son e11al ro si-
110 cinco, y 1!l no podía hacerlo ) es 
,·!.'\ro, pon¡ue la ,·e rdad no necesita 
p robarse. 

A sí a<p1[ la verdad es la ley mo
<lifieada por el 8enaJo; si lo~ ,wi~,1)
l'eR que hau a tucallo :\ b Uo111ii,iún, 
dijesen esa ley tiene tales y C' llalt>s 
,tefef"to.~, entonceH He le podl'ía rcb:1-
tir, pero cuando d icen pmélJerne LJ . 
q ue es buena; yo le contt>star?: prin
eipie usted por prouarme q ue •~s 
mala. 

Pasad , á ornparme d" la ,Junta 
Nacioua l. 'Desde l11e~o, tc,das las 
partes referentes a l Regístro Cívico 
son exactamente la., 1uisnrns eu la 
l t>y ,lada por hi IT. Cámara de Di. 
p ntados, y en la ,¡ue el ~en:1ilo lrn. 
::iprobado modificándola, un bay 
p ues nada que decir al respecto, y 
aún cnando se ha atacado á la Co
misión d el Senado, y al Senai;lo por 
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haber aprohatlo la ley que ha \'eui
do e11 H·\ j,;iú11, no creo ,p1t• ·"º lmya 
ido hasta atacar los rniHmOs puntoH 
a¡irohulos por la lI. Ci1rnara de J)j. 

p utado~. 

sentados todos los partido$, no ('S 

aceptable ninguna observación. 
P orque no sol:1111cnte están rcpre• 

sentados los partitlo::i de 11,ayoría y 
rniuol'Ía de l:~ Cámara ,le Diputados, 
sino que también lo e~f :\n los parti 
dos <le mayoría y minurÍ:l de la Cá -
mara de ~puadon•~; como tambi{·n 

El honorable ,;(•1ior LPi,!;HÍa} Mar· 
tiue;,, a l hacer el c•x:fow~ de·l:t ley 
modiflcada, rw tn, o :í bien lorn:~r 
¡,arn nada t'll 1·n<,1üa ,.¡ ,lid:ínwn lle 
la Comisiú11 t•special ,lt> la, 11 l':i- ' 
mara lle :-,euadort>s, y nn bu lrecho 
sino J'('1'11tar ],¡s artí,.;do,; en que ha
bía cTeítlo 1101 ar d,-,fprtos \'ti la lfl)' 
motl i lirada. • 

lo está el Poder Ejp1·.11lirn, así comu 
también está reprPsP11ta,lo el Poder 
.Judicial; y también YiPnen á teuer 
asiento, en esta J 1111 ta, con forme á 
la ley, los repr<'sentautes de todos 
lo.~ partidos, ro11 YOZ :111 n r¡ ne sin 
voto. 

No deseo ran~ar 1a atención dela 
Cámara, leyendo e~c, dictamen, y 
me lirnilo ú manifest:ll' <tuc la Comi 
sión de la l f. (':\mara uc Rt>naoorcs 
ert>yó que era mas convenir11tc, 'lile 
f'll lngar 1le ser l'or111ada esa Junta 
por los l)f'legallos dP los Concejos 
departamentales, lo fuere por lo'i 
t.n:s podrrps púb]it'o~, es 1lec·ir, por 
t>l Podt>r LP~1,ilativo, por e l Poder 
EjPe11tiH1 y'por el l'1,,ler Judicial: 
creyendo r¡ne eqto corrP;;¡,01Hl e mns 
á un sentill1iento de verdad, y al 
mismo tiempo al priueipin fnuda-
1nen!al de h Constit1t<'ión. 

F,;,, p11PS, l1f'eP~ario l[llP i'lltrP SO· 

lanwntr en los detalle'! ele la jnnta, 
cuya formación ~e ata<'1 

:-,e d ¡,,e, '] ne P.! sortPu rle los cinc<> 
mayores ,·ontn hny,,¡Jtps 'l ne fprmen 
la junta de R<'~i~tro Pro\ in<'ial, no 
rs eonYeni,•ute. Si ~,· tr-atnrn ,l e! 
nombramÍPnto dP <:'"O~ nrnyorescou
trilmyf>nte~. ''"lll]ll'Pt1dPrt;l y,1 ¡wr 
fecbtmPntf' 1:, ohwn·a,'Íon: ¡u•rn t.ra. 

tándo.,,,, <IPI sort"" dPntrn dr• lo<; 
vein ticinco ma_i ,,n•~ eontril,11yrntes, 
<¡lle oo pn"cl" ,ariarPsa junh,) he
cho con in•v·lta antPl:i,.-i,·,n á Jas .,Jer 
rione~, lo r¡ 11,· , ¡ 11 Í!'re d.-l'i r , ¡iw <'11 
lngar de l1aC(;l '''. ¡>nr la., .f11nt:ts <lf>· 
partament:iles ,,e,_ hace poi· la .) u uta 
Nacional, en la cual c-;t:in rrpre• 

Luego al hacerse el sorteo, no 
puede haber útra co,ia r¡ue buscar 
mayor garantía desde c1ue ese sort,Po 
se hará á la faz de la República, iinle 
todo8 los partidos políticos y de las 
¡•Prsonas rp1c tienen algo mas que 
perder, qtH' simrleH representantes 
de los distintos Deparlal!lento~. 

No Ps, ¡111c,;, atendiht.. <(ll<:', lh>I' 

cnanlo ,ie lia<·P el Aorteo pM la Jun
ta Naei011RJ, 1 ir.ne ,,~ta ií. (Pnf'r nna 
t>s¡wcie dP. supremacía :ih~on·ente. 

Otro de los argnmentos r¡ue se Je 
hacen á r~ta Junht •'~, '111" viene á 
~er una P~pecit> de e~palla ¡[., Damo• 
eles para tor]o9 los partirlos. E sa:;¡ 
,Juntas conocen de las rrelamaciones 
de Jo,; inte1·esados. ¡Ko PS conve-
11iente, no es uece$:trio qne Jo<\ qne 
fallen t>ll últiwo análisi>< ~obre Jo,; 
ab11,,os eJt>rtorales, e-,tP11 fnera ,lP 
esos pe'lueño<\ drculos dt-> ¡,rovi11<'i:1s 
á fin de r¡ue p11Pdan (ra,-!aola1'-e h,, 
rPelamacio,w~ ü l ugart>,i ,lundP no rri
na siuo .,¡ SPt1(imie11tc• (lt• lajn~1icia 
y el cumplimiento dl'l (]o>liPr'. 

Yo creo r1ne lejo~ tle ,er f'"to 1111a 
iucmn-enienria e-, muy con1 eniente. 

1 ~arando dr la<1 proYírÍcia-< e90S orlio,. 
t dP aldPa cn:1nclo ,,sto no irnpl ic-a el 

meno'.· 1la1lo po.:ihJ., Pn la e loeeif,u, 
<111c 81g11e :-,11 c-urso n:ihrral. 

'T'ambién se ha hecho un gran ar-
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gumcnto l'di1·i~11do~e, {1 q_u,; la ley 
ruodificaioria [H c,cn Lada por el 8e
nado, ecLa por ticrr,t l¡t l'C[ll'e,wuta
cióu de las mÍJJorÍm;. 

U na ("Oba es, seflore~, la n:presen
taci6n de las miuorias y ulra cosa 
es b i111po,;ición d..: las minoría,;, so
bre las mayorla". J,~l re1 ,etu ,í las 
mÍoúl'Ía,; e,;tá garantido en la ley llel 
Senado; pon1uc hasta eo la designa
ción de la Junta N,u:i,,nal e::;tán HJ· 

presentadas; penl las minol'Ías no se 
nacen represt::ll t ar de h manera '1 ue 
cree el estimal>le caballero que me 
ha preceJido e 11 d ll>,1) de la p¡i.la
bra. La representación de las mino
rías se efectúa eu ot1as países por 
el voto acumulativo. 

Paso ,í explic·arme. 
Supongarno., 'lue Lima dá cnatro 

diputa<lob: tie.:, forman la mayoría y 
uno la miuuría, pc1·0 tiene derecho 
Je eleji r cada elector cuatro veces 
al mismo diputa.Jo por 1nanera q11e 
aban<lonanclo la , lesignacióo de Jos 
otros tres á la mayoría <le í:'lectol'c~ 
constituyen mayoría para uno de los 
cuatro elegido!:<. 

La minoría tiene la represen la -
ción de uno p(>l l'ada cua! ro, pero 
no t.ienc reprPs,•nlación la miuona 
como lo prelcnde la ley lle diputa-
dos. Y pam pr<ih:tl'lo su¡iougamos 
que dos individuo, tengan cien vo
tos y enlrt1 amhol'I se divi<fon por 
iguales lüs , otos procla1uándose al 
propietario y al D•> favorecido coll· 
siderántlolt' C<llllu suplente: si á la 
ve;,. tenemos un s11plcnle con la tota
lidad dl' los doscientos \"oto:-,('¡,; de
cir, <JlW ,·icn \'oto.~ ,;e imponen sobre 
doscientos: l~so si ,¡ue es imponer la 
volunta<l tic las minol'Í:1-. sobrP hs 
111:iyorías. 

Yo rw quil'ro ni tengo porque ha
cer de pal:ulin de lo:; par tillo,; 1•olí
ticus; pero debo contestar á uuu tle 
los ar~umentos que ha hecho el ho• 

norn.bltl ~euur Leguía y l\fa, líuez, 
pon1 lle á fa vez pertcne;,;ev á uno lle 
esos p~rti<los. lfa dicho , ¡ue la Co
misióu ha su.,tc11ido 'llie tm había 
ruüs •111e dos ¡•al'tido:; t:u la lfopúlJl i
ca; la Comisión lu i¡u\? ha didw es 
11ue l,i~ llos ~randc,, 1 ,arti<los n•¡,1·e
senla<los e11 el ~euadv han volaclo 
un(mirnementc esta ley, pi:ro 5in 
dejar• de ,·onocer ,¡ue e.\Ísten otro~ 
partidos; ponJLtC de la diversidail de 
los parti1los políti..:os n:H!ell los rcs
petos recíproc,1-., •1ue obligan al Go
bierno ti marl!h..,r ¡,,1t el extriclo sen
dero <le la le.1 y ,í. los ,¡ue prcte1Hlcn 
el poder :[ nu ir derua,,iatl,, lejo8. 
LA plausos. J 

Pero si debo contestar algo r1 ue 
atañe per·soaalrnente al Partido de
mócrata. Se lrn di.:ho als ,, así comv 
c¡ue hl\ <lt:'::mpare,•i,lo e~te partido, 
,¡ue trajo al poder :d adual jde Jel 
J:;stado y á los actuales representan
tes, y se íli~e •¡ue ha <le,;avarccido 
porque ha faltado á Hit ¡ •J'Og1·a11111. 

No, Excmo. seüvr. Ku lu.-; partidos 
sucede lo •1ue eu los colores, así como 
del ro.jo OS<! llro He va de matiz cu ma
tiz hasln el ro;a páli,lo, ª"'í hay hom
bres <[lltl pien>-,lll de d1stinlos mo 
dos y etilo foliz1neote para t'l pr,,¡:rc
so y la felicidad d" lo,; pai"es. El 
parti<IO ue111ÓC'J'al;L l·xiste )' llJll)" 
pronto lo ,·crian ln:; q 11e lo Mal'8St'11 
cu l:'I terreno clel't 1>1':ll ó t'll d de la 
polHi.:a. l'orquc lcj111; de cocontrnr
sc en Dllll\H ia ,·A l'1ll1virt iénd,):se 
en rnayor·ia) r¡uit~I llegad el dra en 
,¡ue sea el 1111ic11 partido del pais 
ponpw h::r. l'llrnplido "" pn)~ram:1, 
porque c11 f',<t> pw~•·tu11a dijo ju-1ti
cia J pt la ktll.'1110~ rl':tlizaJa. (i\ · 
plausos.) 

Pureza en la a1l111 inistraeió11 pú 
blit'a; y el ,Tefe del K,t:1do, ltoyi ÜCK· 

pués tll' t111a b:rnc::r.rrola l'om¡,lcla, 
cuando el afio pasad.o no,i separa
mo'I tlc esto~ bancos ,in saber con 
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qne rentas (·ontábamos, nos ha en- Pues bien. cuando bechos ele esta 
viado su prest1puesto que maoifies- : natu rnleza se palpa, Bxcruo. señor, 
ta su honorabilidad y compelencia, 1 pueüo exclamar con orgullo: El P e
un presupuesto equilibrado, y con 1,

1

1 rú no está JJCrdido, el Perú se rege-
todos los servicios cou el tlia. El nerani, porque i-us hombres públicos 
pllrtido demócrala no ha muerto, ni po!'<ponen sus intereses ~11;) partido á 
puede morir, como no <leseo <¡ue JI los más sugnulo:, y permancnles de 
mueran Jo:, parti,los que se iuspirnn la patriá. 
en el seutirnicoio nacit1nal, porque \<:~pero l1abe1· traído con mís Jé-
en ese senlimi<·nlo todo::; los partí- Liles fuerzas algún acopio de rnzones 
dos dt-beu encouLrarse. ¡,on1ue de la qne punl()n sen·il' par:t ,1ue el Uon-
Jucha del patriutiHmo Yiene siempre gres0 dé una ley <¡lle interprete las 
el prugreso de la .Naeióu. as¡,imcio1ws del pah,.- - (Aplausso.) 

Creu, E~<:1110. seü<>r, haber refuta- J~I St' ilo1· L..:UlA ) O~SA.-Se-
do los argumentos nd ucillos en con- flores Rcprese11t1111les: ~obre su ugre 
tra del 1•royt>eto del Senado, que v cou 11111ltituc.l de sa('riflcios se ha 
¡,ara su revisión oHcuvía. Yoy átcr• lernula,lo el régimen actual. En él 
minar, pero no bajaré <le esia tribu cif1arot1 los puel,los espera11zas cu-
na sin trncr á In meuwria algo q11e yo ob_jetivo e~ evitar dcseugaiio8, de-
responde ;11 estado arLua] de mi es· ct•pcioues y pérdidas de ayer. 1-<.:stas 
píritu. Es dt: esperar que el proycc- esperanzas <lcl,en trnduciri;e eu le-
to del Seuado sea aprobado por los .) es bucm1s; y ningu11a le)" nos exi-
hombres de bicu, siemp1e interesa- ge el ¡,:11-; de más lra~cundenciR que 
dos e11 la mt\l'cl1a regular y progre- ]a ley cieclural. ~aber si la ,1uc Yt\-

sil'a 1lc la Nacióu. 1110s ü dar COIT<'8ponde á ~us anhe. 
T o<lu!:! los q11,• d,• algún modo 1,l", (•,-; ~alwr si ('t1111plinw,-; 11ucstro 

li:rn sido ana,;trados por el lorbcl!i- del11•1·, si 1lt·1uuJ!ll,-; lllll'SI rn misión. 
no de la p0lít,ica, ,·ouoccu h) difícil Com,i s,• trnl:1 dP u11 i11tcn'.~s cmi-
<¡11e es arn1011i;:u1· t1Hlos los esfuer- ncntc111e11Lc 1wcion;d, dd prc~cnle 
zos ¡,arn cn11seg11ir el l)ic11 común; ' y del po1·\·,·nir, yo ,¡uc 110 pcrt.c11ez-
1w hay quil'n no conozen las amar- co {L 11inµ;11110 d,• lns grupos pulilicos 
ga,; dcc('pcioucs que se Rufren en la ,¡u,· militan dentrn _y fuera del 
t•olitic;1, deeq•cinnes <1ue ha<'cn tia- Uongn•su,- he q111°ridn n,, l'.\cllsar-
•¡111,ar la~ untur:dezas 111ás rohustai, 111e de lorna1· park un esta cues 
y ai'111 los <",piritu-; 1ná,; fltedes; pe- t ió11 
ro tambií-n Lic1l<', l•:xcn111. Rcilor, go- llo11ra c,-; par:, mí ~,•r c~cu<'hl\do 
ces.) al,•grías tau int<'DS!>~ <'01110 in. pn1• el ~<'11a,ln dt- 111i ¡,atria y por 
tenso es <!ll <'l corazón de 1111 hoin- la ('ünrnrn de <tlH' l"onnn parle, y 
ln·c lwnrndn el 8t'11timi,•nto dd pa- bnnr,1 tambii·n "1 n•nir ,í l'(•fular al 
t1·iotiil111". Y yo e:--pe1·irnenU· esos l'n•sid,,nt,, d,~ la ( '0111isiú11 E-;p<•eial 
go,.,.,, y t·~a-, all'gtía:s al discutir la tlc l:t Cámara (''>le,é!;i,dad,,ra, •[lll' n1c 

I<') cledoral con homhrl'S d<' distin- d\'j:t la tribu11a. 
tns ¡,artidos y a--pira('ioncR, pt1<''-' ni Voy á entrar <'11 materia, y 1lehP 
uu ~olo J1101111•nto, Ex<·111<1. ~,·i1or, A prin,·i¡,iar. ya IJ"" :-•' tral:1 de 11 11 in -
11i11g11110 il,· \'llll'l' ellos l<'s li,· , isL<> l<'n··~ 11acio11al, dando al :;p11,i1· Orti,, 
ha<'<'I" 1111 :1rguu1cnl1) parlidari~ta. r d(' Zc1allos, en 111•11il1ll' d<· ]:¡ Na-

En t,,da,; bs Lli,cusionc,; t.o he-
1
1 ¡ ción, !.is gracia", l'<'I' h; nii,Hws y 

mo:; ¡,er~C'guido siuo el lJicn común. l fundamento,-; con rpie ha defem1i,lo 
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el proyecto de la O,ímara d.e Dipu
tados, cuando t ratah,\ ,le ataearlo. 
(Risas) 

La función de más t.rascendencia 
que llena el pueblo en llJateria de 
elecciones es la ile formar el regís• 
tro eledoml. Hacer ,le este 1111a 
verdad, para que t.o,los !,,~ cindmla
uos puedan inscribirse, ~, cvital' los 
fraudes, es establecer lo huruo, lo 
justo y lo ,¡ue int,u-e~a á la Na
ción. 

Ha coa venido conmigo el seflor 
Ortiz de Zernllos ea que de be exíg. 
ti r distinción real enLrc la" foncio 
nes de registro y las foo,•ione~ t'lec
torales p ropiamente ,licbas; 1 •t>rn e~ 

necesario ir más all.4. eH preci1;0 •J ue 
los fuocionarios ,¡ue inten·ienen en 
unas, para nadn in te1·Yc11gan en 1.~~ 
otras. Este princi pío de pu lítica 
honrada está establecido li,1,-:la eu 
la ley, tan tus \'ece!:I condenada, ,l,. 
1861. 

¿Cuál de los proycdo,; , ¡11e ,ltSl' II· 
timos ofrece 111ayon,,; gara11tía" en 
cuanto al Hegist ro~ • 

g 1 8t'Íi01' O rtiz ,le z .. vallo,; ,L,·:d,a 
de dcci r r111e- no se ha "'cna ladn 1111 

solo llefec:1 o en la manera c·nn , ¡ 11c 

lo establece el ¡1rnyp('lo dl'l ::,;,mad". 
Yo hal'tÍ ver :'1 ::-;11 1:,eúui·i.t n1;\l,•s 
~ou los Jcfedo-., ct1:í.ks ]()s pclignH 
y cuálrn; las l'aci lida,l"" ¡mrn el f'rnu 
de r¡uc C>"e ¡,roy, cln entr:1fia. 

La venia ,·n malC'ria dl' l'l,·,·c10 
nes Jepcndc de la Vet'lhl d,·l l\C• 
gistro l<:IPctor:1I; de 11rn11crn, 'l "" 
probar q11e PI l : egi><tr,, p11,•d1• 11" 

ser verdad , Hc•gúu el ¡i1·n_y(·, ·tn ele! 
Rcoado, l'S prPhar 1¡1u• ;.,..¡<' no dl'lil' 
acepl a 1·,;,•. 

La democnwia, seiio1·,,", ,•.s el 
g ran id,·al de los J>lll'IJl,,,s n1od,·rn,,,; 

pero, ¡,eómo se ,•ntil'mlc ,•,a d\'111" 
n acía~ Bi,•n c11Lt-n,l id:1,es ,·1 (; 11hi,•r

no de totlos h,s aptu~. co11si~1 e ,·n 
dar c,ibiila en el dc;ie111pcr1,, t1l' la~ 

funcion e~ públicas á todos los que 
reuocn los requisitos exig1blea. No 
puede haber democracia en coofun
dir, en •¡ncre1• iguahLr al hombre de 
ha bajo 11s1J 110, al ciudaJano t¡ 11e se 
<JUita un pctl11zo ,➔ el pan 1¡ue \'On-
1111ist:t ,·1111 su su,lor para conrrib11ir 
á sostt->ner las c·ar:.;as di•I 1<:starlu, cnn 
el ho1t,lm? orio,;o, con d <JUC se dP
tlica á 1,,.. \·i,·ios, con él IJUe daii·\ 
en\ ez <le ser útil á la eolcetividad . 
Es,, no puede ser democracia. 

Se atat·a á la Cámara (l <-' Diputa. 
llos díl'ieodu q110 ,¡niere f.'Stahlecer 
á lodo trn¡¡ce d predo1ninio de lo.-; 
u1avort>-- contribure11te;-. P11e, l,ien, 
seriure:,, en la 111i.nera C<!l, •111e la 
CálJJnr:1 ,le DiputadM lia q•ll ri,lo 
,far parlicipncióu :\ In, rna.yo, ..,~ con· 
t ríbny~ntes, allí si ti,·u,• cnlii,\n IR 
\ enln,lera Jpmonacín. Y ".Y a pro . 
l>Mlo. 

Pat':\ forn1:ir fo~ pri111e1 ns ,Ju nin,; 

\J <le HegiHlJ'OH l'rnvincialt',, E-1 (; 1•a11 
,furnd,•, sq.;í1n d pr•J)e,;to ,le :-:01rn

dores, han· el ~ol'(('o l'lllre lo" :n 
111ayorcH c11 11 lrilit11P11 te>< de cada 
P1't; Yi11ci:1. E,-ta es.l:1 l,:1~P do..:! lfrgis 
tro. BI pr, •redo dl' la Cá111ar:t dl' 
Dip11tadtJs.lim·,• •¡ lle :miga del l'll"· 

, Mu e:;a .Juntad,· l:,,,µ: istrn. L·1.111nl:1 
l)l•¡,arfanH'lltal i111 l i,·:1 ,¡11ie11,•-; ,-:011 
lo:i 11t11•,e , 11111 llan <'11nlrilrnid,1 c1111 

11rn1 t>l'l''i cth>ln;;: } ""to;-; ,·i111la,lan11s 
no ·,1,.H:1n1H•fian ; ,1:1-, f1111,·i,·,11 ,¡w' hL 
d,· l'Oll-<tit,uir 1111a lllt'·::L )' l'('ciuir lo,: 

I 
II voÍ11,-: ,1,, /orlo, ]o._ ciml:ul :rn.,,- •(lit> 

h:1yn11 ,·,11111'ih11 ido N" s,• t1ata llll\'"' 

,]p tila\ •>lt''i ,·011lril111¡-c•11l1•,-. Tanln 

1

1

1

. ,,J 'l"''. ¡,a:.:.·a 1J11l .,,,1, .s· en111,, ,·1 1¡ 1H· 

p:~a 1111 ,,,/, i<1d1>H li\'111,n .l,:n,i• lm 
pa1 a di,~i:.:_n:ir :i J, ,-; 'I nú d .. h,·11 eo11s-

l l 
til11i1 la ,)1111la de 1{,,,,i~tro Provi11 
,·ial. l~s a~í ,·01110 s,• ,f¡ c:1hid;1 :i la 
dl'llllll'l':ll'Ía. ;S11c,·dP ae,ísn l,J 1uis111,, 

l
'j ('<>11 ..J prn_y,•do dd ~e11;1'10, ,,,gú1J 

,,¡ ,·11,il la ua~(· del Hegi'ill'O c;:; lllJ;L 

,Ínnt:i. Lle súln cincu riudatlanos Sor• 



38 DIARIO DE LOS DEBATES 

tead1>,; de ell l re lo, :!.-) 111,t y, 11 L'S o.:on 

tribu.\ l'llll-'s, y 1::1ilil:' rn:í,i· J\"11, sefw 
re:<. T:mtl>iéu es 1•01JLrili11ye1tlu d 
<¡ll<' Llá un :;t>I, y ta1ul>i.:u (ieut' th• 

reeh,, par:l ,n1fra.!.;"al'. l'•J"'a 1¡111• le uie 
ga d ¡,n,yedo dL' NL'1Ja1lun·"'· 

:-:l'gúu él, ,;,,Ju e~L,i11 oLli~adu.s a 
exi1rir el recibo de la cu11trib11ei,í11 

"' de los 1·i,1<:o que 1 t'sulkn sw·te,ulo, 
por el (han .lura,J., S,·~un el ¡,rn 
yecto de Dipnladr,,.; lo,/;:; lo,, ciwl.l
dauos,¡ue coutrilJuye11 c, ► 1 1 al~11,u1u
cl10 ó pvcü, todo,, re¡ntu, i1<.: u,·!l 

obligación de e.,li il ,i1 sm-: nwil,o,:. 
La l'<;c'}Jl'\:':-t'lllaci011 de la, 111i110-

l'Ía~. otro ideal Lle la--1 d1·111111·1 a!'ias, 
n,tá t-,(ablecida <'I id,,11le11wnte en 
el l'l'O)'el'lo de la c:.mara de 1Jip11 
tado:-J, ) Tl9 lo eslá cu d dd fl. :-:e
nado. El unico C\Wlfl" t·ll •[1H> t'•ste 
las ad mite e;; la .l1111ta l'cntrnl Na
ci nnl, o St->a vi Urirn ,J111ado, 1¡t1e d,í 
lo mismo. D1•s11u('>', eu ningúll (lfro 
de lo;;; cuerpm, ekdornlPs s(• ..-ne11Pn
t rnn repre1;cntn,las hs 11111wría~. 

\'o no ,·1•eo qu<' Ps~a o,e:t ~t'nui11a 
represenLat'ión; po rque t'BI icnd,111ue 
las mi aoríai< c,-.t ::In l,íun r,·t•n•s,•ntr1· 
das euan,l ,, 1·s el p111'i)l11 1 puen les 
d:í entrada. Al el1•gi1• t'I < ·, ,11.~re:;,, 
podemos lle\'a1·n,,~ d,· i11; ¡,resione,
dt! nwmento, de In f,H'11ial.'11,1w,: ,., ¡ní 
,·oea;; ó tdrasa1la:,, 1•11andv 11,1\:t ,·a 
rÍaLlv por co111plelo lit l'a1. ,1,.. 'ta ¡,o
lí t,ica e11 alg1111a-; ¡11',I\Í1H·1a~: ) ¡111e 
de StH'eder, enl111wes, , ¡ t1P Lun ¡1,H·o 
est~n rcpre,wut:ul:1, ,'n ,.¡ ( ;ran ,]u. 
rntlo las mi nonas. 

L11 m:1tríc1tla de 1:,,ntril111y,:ntl'~, 
s('gÍ111 <'l prny<•d ,, cl,·l ::-,•nado. se 
publica ,in lo,; ¡wri ,'i,li1·0,. :,-;,J di1·1' 
cuálrs: pero d l' p1v"umir,1• e, 1p1e 
sea en lo::i d<' h capital. l ':ini 11uc 

lleguen e,;os pcri,Hli1•ú,: á la-, P rn
vinei:1~) p11ctla 11:.('crse b c,rnfrou
lacióu ;cui,Íntu Licrnl'L' tc11,h:i <1uc 
pn~ar~ dnao ¡puelle ~npouer"e <1ue 
i•u cuntrilinyrnte 1l... \fo:.1,hambn, 

poi t:,ÍCIJl['I", ¡,tH·<la 1,•cl.1111·11' uput 
lllWIIIL()llll', Jl!lr:t 1¡ut1 sn qllt•jn l:ll!:t 

alc11di,la/ S,•1·,i im¡.;os1l,ll.l. 

11 l\ l it:uüa>-< lanL,. ~e,.;-ún el \1)11ycdu !I ,111 UipUl:u[.,._, la:-, 111,tf1íeulas ,;e pu
b licar:in ¡,nr c·,1rteles ,:u Ja.s Provin 
cias, ¡wi-a •11tt::. t, ,.Jo,; p11cdan I c<'h 
11wr t:ll el :wlu. 

lt,·,mlla lawbi<.:11 ,¡ne ,l,,nde 110 

11,1_1 a per1ó, lj , . .,,; 110 lulJnÍ, ,;eg-(m d 
¡wo,1 cl'tv d,· ~en:1dorc,;, la ul>liga
,·i(,u dt;) p11hl1ea1 111,,trícttla,;. 

l'eroliay 111:lS . La n. C:1111arn,,,,. 
le;,;i~l.1<l11r:1 ,•,;tal,le~·e ,1ue el ltc:gi,; 
tn.> s,~ h:1µ:a poi ,mlen all'ab,·tic,,; y 
la une.,tt"cL 11'1e ;;,.; haga [llll' uú111er,.s. 

¡ '1'1 a(:í11dn.,e tle <>rrle11 a l fah,\tiev hay 

1
\ lug,n 1i fr:uld<!::;; lral.{111,lo,-e de 1u'1-

1ue1 os d fraudees i1up1,niblí•; tanto 
ru.í,. e11ant0 qne, ;;.,~ún <.:1 ¡,1·0) ccto 

1 

11ue ""t, ,y cvm bati1?ndo, la,; .Junta,; 
de l{(•gí,;ti,, s<' limitan ú11iea111eutc 
:t rl,jfl,• 1·m1.,t,111, í,t de halJel' rc,·ibi<lo 

f h,; .. ltcil11, l de iw,ei-i ¡H'Íón; y ~t>~Ú11 
f'l proy-..:eto ,¡ue tkti,..nd,, la, ,J 11nla~ 
t i, 11o"11 l,1 ,,l,li,¡r1l"i1111. dt ,/,,r ,.,. il,,, tic 

,

1 

<',a ,-o]Í<'Ítui i11di<'antll, en ~I el llll· 
nwrn ,le 11rd1•.11 ,¡ut> l,• 1'•H ll'~¡ ►l•n•lc. 

1,,,-. rn,1d1,Io, del l!,~gi'-'ll•l Sflll fi. 
j11;; (' in\ ariabl,·~ ,,,,¡;:ún el pn •yl'dn 
ti,; 1Ji¡111tad1Js. le;,-, la ley la ,¡ne esta
ble"'· ,•.,1uo dclwn ser lwl'hl)"· :-:l'L:ÚII 
d I m 1_\ e!'l.o dt• ;-;('ll:tdM1•=➔, ll)s 1 ~,i 

~í~~, os ,_,, hacen iwi laudo rnodt'los 
•¡He ,·n, ía t>I Uran .Jurado: \ na.t i ... 
111·:-;1tra •jUl' ,'s11-; llH>!ldt,s p1wd,·11 
,•ürÍ:1r al antojo ,¡._. los pal'lido" •Jlll' 

1•11 e,;1• ,·1wrpo 1•redo11nnen. 
La ('ámarn j1J\"Cn cstal,lc,·e ,¡ue 

/, ,/ ,, /,,, ./1,1, se publi1p1e ¡•PI' ,·:lr1e 
l.;, 1·11 la plaza púhli!'a lns ::oml1rc,; 
ü,· lo,; l'Ílllladano,; i 11 ~<'1·ilo", para 
que \el ,·iwladano cuy1, nombre s1· 
lia omitidt1 pueda 1'¡,'.,m. iwtn rl'!'la· 
mar. Y h C:'unarn de ::,;l'natlore,; no 
ntamla 11uese haga esa publicación. 
Lus ciudntlauos saben si rstán, ó 

1 ut• in:;crito~, c\l:\U(\t, de~puf~ ,le, 
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formado el Re~istro General de la 
República, d (, ra11 Jurado lo remite 
á las Pro1incias cu fo1letos im pre· 
sos. ¿Q11í• tiempo habrá ¡,:ira, que los 
ciudadauos reclamen? 8<•rá nf'ccsa• 
rio qur tsperen I:\;; elcrcionrs suh. 
siguieutt•s. .Así, sriiore,, ~P on1i. 
tirá :i tollns los •1ue cn11n•nga omi 
fo. 

J\Iús aúu. Cou \'ieue m:\➔ á l11-. in!,•• 
resPs <lel pueblo ciue hs listas de 
Registro se <:oloqut>11 t-'ll lugares 1 ¡. 
sible~ dl' una plar.a, y no, <'orno 
quiere rl Hn1ado, (JllC s,an 1'€11d.',/a,. 
¿Por <1 uí• SH c·oloc:1 á fos ciudmlaun,; 
en la necesidad de ga1>lar pai·a ,;aher 
s i los l1an inscrito~ 

Otrn peligro, seiion,s. El ~e11adu 
ha onleuado <¡lll) se eien·,· los Hc
gistros el ::n ,le ,lnuio; pero m~rnda 
qrn· ,-,e· al,ra a¡ii'·n,liecH. t-\tlgún uut-s• 
t ro prn) edo, '111edau delinit i,ame11· 
t,e 1·e1Tados. ~] Regi~tro perm;11w11-
te será 11ua Ye11taj:i c1ia1tdu e~tt'· 
abif'rto para todos; pero 110 c11:rn1lo 
E>I partido <¡llE> predo1uin~ .,n .. ¡ nrn11 
Jurado lH1c>da b:l('el' lo tt"'' sigile: 
Uno v.,;r. ,¡11e1·ea p vr los Registrus 
'lll" las .J 11nb~ 1., <'11\ ,eu r¡ 1w nu tie 
ue 111aynrÍa el,.. f'in clad:1da1w~, pnt>d!' 
decir :t rs:1s ,f1111t:1~ ,¡iw in-<crihau 

~r tiz de Zevallos que el Registro, se• 
gún el proyecto de ~euado, tiene 
estos ,lefedos: lo forma el Gran .Tu • 
r:1110, y 1111 el pueblo; no tieoP11 rt'• 
pre~entación l:1s 1uinoríaH, pon1ue la 
suerte rs ciega: se hace por orc1,·u 
alfahMieo, y no por 11í1merm,; el 
(han .Tura,lu 1llamb y puede variar 
ú su ant újo loo, 11111,lelos; uo se publi-

1 ca diaria11irute el nombre ,le los ciu
daclm1os iu;a,crito,i; uo se dá reci
bos de la,; solicitud.,¡; de iuscripeión; 
,u, Yeni1e el Registro, exigiendo sa-
1·rifici1)~ al ciudall:ino pobre; es ne· 
cesario egpcrnr que los Regi;;tros va· 
yan á la ,Jn11l:t l'rovin<'in.l, de ella :í 
la Departame11t:tl , y ele esta al fTran 
Jurado, y que ,··~le los mtrn,le impri
mir y repartir, y 'lllC vueh•:rn al 
puel.Jo por la l'Ía lllt>lll'ionada, para 
,¡11e se sepa,í1¡11i,,11es s<· ha negado 
el llerechu 1lu ~uf1 ,1g11r: y, aden,i:h, 
St' al,1e11 apr11\li .. cs •[lit' 110 son para 
todos 

11 \~ ea e l sei1or Ort1z el<· ZP\ allu-; 
11 ,•uantos cl..f Pi·t<J~, e11antn-, ¡wl ig M>1 
ii y cuantas faeilidades pura f'l fraucl e 

encierra el prayedn de ~enailores. 
Y nsí dice ~n ~PüNh qne ~e rrpr la 
al pueblo'.! .\.sí , :\. á hacer el pnrblo 
ln!-l p)¡,,•ciou<'s! Ah! Ex<'11w. srñor. 
P:I st·ñor Orriz de Ze, ,dio::; lrn mani
festa,ln 111w Ca,;stl!!;Ual', dt>l'Ía quepa· 

en s il ,•ncio :i '111it'11es le 1·11111 f'ln::1 

parn forn1ar h 1nnyoría <¡ ne 1w,·e,i
ta. (', •t_no la le_\ no sefüi ln l,nra~ p~-
ra la lllH'l'i p,·i1í11 ¡],.. los api:tHlicPs, , 
la,; .Jnntas ,..,1.1.rí:in lic1tas l'al'a in<· 
crihir tl , lis :,rlq,to ~ ) uo á los <'Oll· 
ll'al'Í(lS. Y, ('í11110 ,,J prn_\ t>dn ,l.,J ~.,. 
nacl0 urcl1·11a IJII'' ,..¡ H ran ,111r:1cln 
m:111clP In~ 111nd<'l11s rJ ,, lns apt'-11d ice,, 
~i f'l ( ;r,rn ,luntcl,1 \<.: c¡t1 P 11u 11(11nP 

ra 1lar 11ua J,.y en l<rnnci;i había •¡ue 
"mrtll!!,tl' r/'11// 11111i11e", y ,, ¡ ,lil'e (JUe 
Hi'gún l:1 C~111:lr:1 ele Dip11b11los, pa-
ra <la1· ];1 le) f'iedorn l hay r¡ue CO· 

uwr,;1• :d I'. •ll.,,· l•~j,•1·tiri l'I>. Yo le 
conte,1o, cl,•s¡H11·•>1 clP l'~::t111inar la 
1na11t•r:t .J,, l'onnar l{P '..'.'.Ístro", 1¡11t-' ::tU· 
101-i:1,,, h 11111isiún de' ciuth,bnt>~,•111t' 
¡>::tJa dar la '"Y .(p) Sena,lo il.ftmt 
111r111111,· rf, •. , cito!/1·11.x.-[ A l'la11sos l 

rl• ele ci11d:1da111,s <¡\liPl'<' .\' p11('d c· 
u ht,•111·1· 111:1yoría i w,ni 1,i{·n, lo1•11•, ,.¡ 
ft_ran .J un.1•lo nn ,na.udar~í I sn~ np(..n 
el 11'""· ,\ llí f'-:t-i Pl fm111]f', sc•1i11n•s .. 
:11n¡iarado1 pnr ,.¡ prnyP<·to el .. b C:í 
nrn1·a co l<>g i•da<l,,ra. 

Y ea, pues, e l honor:1ble ,~1101· Or-

C'nu 11111.-lia trmH¡11ili,la,l no,; dijo 
.,¡ setior Ortiz ti Zc\ :illo,-1 l1:1cr un 

l
'i mo111<'11hl ;,·ó111n \ :í ,; h,lbea fraudes? 

C',, 1111) J1t >de1nvs temer IH intluenci:~ 
1 del Poder Ejecutivo en las eleccio• 
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m•s, ,_¡ d al'lual m:111dat:1ri., quiere 
,¡ne i•~las s ... an ,·\.:r,b.!C'l':ts! E" ,·Íc1·. 
to, Sf•fio'i·e,-; y <'llll11' ll' al jo,,,.,, •tll" 

.liahla ,·11 Psl:t ll'i lrn11a r,·1Hlir al'"' 
tual ,1,·l't• dPI E,,ta,l" Pl t.,;;{ i111011io 
dP l<II l'l'"l"'fo pn,[ 1111.Io. l'No p] ('aÍs 

D ij., fam\,i (• 11 t¡ne el hecho de· 
'fll(' (011w parL" <'l1 el movi111iento 
eli>doral "i.~niliea qnf:' lns t re,i ¡>ode
res 11t"tl di,·ns nom l1nu1 s u-i r ... prest-n· 
tn nt<>s 1'H .-1 H rnn ,J urad0; y que es
to ('S ,·111,f1,1·111P :i los prini:ipi11s del 
l ),,re,·ho ,., n1sl il111·i,,11al. E st.11,ré equ ¡. 
1·o(•ado: L'('l'o !'l't'u <¡ IIP < s{o un e;¡ de 

110 110s ha 111:ill(hd11 a<¡IIÍ {1 d:11 ]p 

)éS ¡oa1aclse11o i- dp l'i,·1·111:1. (,\¡ol:111 
so~). Las d id:,111,b 10:ii·:1 ¡,.,¡.,, los 
<. ,,l ,i,•ruus ,¡11,, \l'll":111, y ~i11 l a p,; 

pern11z:1 d" n,[unn,;~-l:1s. • 
;\l• lia) I .. y. ui la 1ni,m1:1 { '.,n,ti 

tuci{n1 d1· J.,,, Esta,los, t:111 llii'ki l de 
\ :tl'Í:llS<' ,·1111111 la },-,y <>ll'l'it>l':tl: ('U!' 

t¡II<' a1111t¡t1t' Sl':tll rnalas, ,•11 Pllas Íllll 

d:111 sus ,·:ílc-u leos l1>s ¡,arl id,,,, <¡ llP 

1 

J)pn•eh u (',111¡.:;fit 11 ,·i,111:d; y p or Rl lí 

1 

~,· vie11,' al,a,io Pi ¡,n•)l'•· lo dPI i:,('-

,
1 11a,lú. 1-]l h111101•ahlt' spfi.,r 01t i?. de 

1/.,·1 :dlns l1a sido .\ (lj11nt1, al r' iscnl 

st• adlii,·1·1•11 :'L Plhs 1·1111111,•l ¡,11l110 .'t 
!:is [>Ít'tl i·as. l \n· ,·so Ita I i1·i1lo tan leo 
la I"} ,·kd11nl d,· 1:-,1;1. 

L,·, \'lll'h·o :í rPp,,tir, e11 111í no ,·a 
l,e la rsl'ernn~.a de qu,· una mala 
Jpy f•led oral se I d<>rnu·. La li·) eo11 
<[11<' h,• 1·p11ido :i esl<' l'ut•q•o [ 11(• 

dietada :11·10,; a11i,•s d,· rpw .\" 11:u·Í,•· ,J 
ra! 1 

\' o ¡,11,•do ,·rPPI' 'I 11e Pi :-,p11 :1d o 

y ¡u•nl 6111•s<· 11H· la n¡,1·1•s io 11-ba in
¡•111-ri,lo Pll llll l'IT1>1'. \'o ,p1ii,r11 olr i
daru, .. , Ex<'rno. H,•17or, d,• •¡11,• el St' 

iior OrLiz d,· /,C\ al leo, 11 1:111il',•s l.-, r¡111' 

los ri>s pi> (:d ,les 111ie111lin ,s ,le la. 111ino 
da ,l;, la t'o111isiú11 R~J wl'i:.l :u·PJll :1ro11 

.,¡ ¡mi) t•do clt• ~P1rnd11n•s d,·, pnl'.•s 
,¡., ltabn,· ,·1wo11l ra,l (I l1111·110 ,·l dt' 
Diputados, 1""·•1 11•· <'l't· Ían c¡IIP ern , 
COll \'(;'llÍ(•llt,.. :í Sll par tido. y , , •¡HiPrO 
o lv id,u111P 1k <'5o. ) ,·11tweni1· <·011 e l 
befü,r O rt iz d ... z.,, al 111,s Pll lo <¡ IIP 
ant.-s había di..J1n, en H'fllPllo ,l e 
• j ll<' f>! Jll'O)'Pt'(o :;,·,¡,, llliPile,·fa /Í llli 

intPré~ ,•rnirn•nt1•mp11 tt' 11aciornd. 

.¡., h 1•1 v111a. Cor(,· :-ill ]ffPmn, y yo 
1 .. k ,a rí., ,¡ •¡ti•' ! 1H• r ... rutc. 

L:1 ,·:111s11, la rndrn du Ker d(• los 
l'ud,·n·~ l'úlili,·os PS que ('] pnehlu 
110 p11,·d<' d1•s,,111 ¡ •('11:lr por si mis1no 
l, ,das l:1" 1'1111,·iou,•s e¡ 11e ,(' tleri n111 

.!,, s11 sol1t'ra11ía. 1'nr ('so, t rntán do
S!' d,· una fu 11¡•iú11. qu .. Pi _p1Hiblo 
¡111t·,l,· .l,·,,·111l'"iiar .s111 nPcesulad de 
11lru :111.\ilio, de 111rn f11n(· iú11 1¡11e no 
,•si :í , ·11 t'l ,·a,11 11,· dd(•gar, <'<HUo lns 
1'111u·io 11<'S tl l' el<'gir, ('Oll\'PlHlrií con• 
micro ,-.[ ,,•iíor O rtú .¡., Zl'v:1llos en 
1¡11~ 11i11_g1111" d,· los Poclcn•s Púhli-
c•os d .. l l~,t :tdo, sPgi'.111 lo~ princios 
d,· la ,·iP11 .. i:1 ( \,n,.¡(Íincional, tiene 
I ",r, ¡ 11 ,·. i ngPri rse 1e 11 l'n nr i611 l:'iecto
r:tl alg11na. 

E11 ,·11:rnl11 :i la l~gi~laeió 11 posit i
\ a,1,asla la silll l•h· lrclurn de un artí, 
c·11 lo co11,l i l 11t·ional, jl>ll'I\ c-nn vencerse 
ol1• •f tH· e, in:u·eplabl .. lo que iw <piie
rP ha<"er : ", \ r tíc11 \., -18. Ejercen 
.. la•; funcione~ p úblicas los Poderes 
" Legislativo, Ejecntivo y Judicial 
... ~;,, 1¡t1e 11iny11no de ellns pueda W · 
.. /ir ,¡,. fog li1,tites pro;l'l'itn~ po1· es· 
" /r1 c'ons/1/,¡ción." 

L as funciones e11com1,nda<las al 
Pouer Legislat ivo son las d e dar le· 
ye~; no .,J nombrar representantes 
Pll los <'tH'rpos <]_U<' debe formar ex
dusiY:imente ¡,] pueblo ¡,ar a el egir 
sus man,latario~. 

0tl'8S <'01tsider11cione~ adujo Su 
::3euoría. RPfiri.:ndo-e fl la comtitn
<'ión ,¡,,¡ Gr.'.ln .f11ratlo ma11ifest611ue 
el l'o<ler J111licial er,1. inrapn7. dfJ 
postrnr~e á los pi,'·s del l:>ocl er Eje· 
cuti,·o. A este rP~pecto yo pienso 
como él. 

Las funciooes dd Poder EjE1cuti
, YO son las de cumplir con estrictez; 
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las leyes q uf' no~otro,:; damos, y ex- ·¡ 
pedir reg la111f'u l os para q ue ~(•:~n 
mPjor cu111pl idas; pero no <;l ir a fo. 
vol't'C'Pr :'1 este ó :tquf'l par l ulo 11<>111• 
b rn11do 1rn l'l' l'l'<'sent anl <' s11yo parn 
el Gra11 .T uradu. 

Las ruueioneH q1w ]a Const il Ut'ÍÓII 
eorouiiP11Ja al Podt>r .fudi í'i:11 son 
no nuis que las d<• ap licar 1,i IP_r. 
N 11nea se le oc11ni6 á los lPgis lado· 
r es Je 1860 que babi,~ Je 1l .. g a1' f' I 
caso <le que 11 11 Co11g r;,~u <ld Pe
rú, bijo d P esa UonHti Lución, quisit>• 
ra encomendar a l P oder J 1Hli.,;ial 
funciones dector:tl eR. N unca, seiio
res! 

Y se habla del pueblo, d el p11 t'
blo q ue nos envió á c11111 pl ir .)' hacer 
cumplir Jo mamhdo <" 11 f'~e lihrü 
qne debe ser la Bibl ia de todos lo,i 
peruanos a1nigos dt>lurdf'u y la paz; 
del pueblo, c¡ ne sig uió ft los c:i pila 
nes de la revolución 1ílti1011, porr¡11c 
en s 11 bauclera traían escríto el 
nombre de In Co11sLi L11ciún. ( ,\ p la11• 
sos.) 

l~n l:ll Poder .J udieial !tay cimh 
danos que h:111 tle acal:11· los manda. 
tos tle la Cart::i, y q 11(' l1tHlr:h1 d ecir- ' 
nos: Seíiorcs: cu t re lo C[II C d ispo11e 
la Cons ti t ució n vig .. n te _v lo t¡ue 
manda una sin1 ple ]py, Lelleu1os •¡n<" 

obedecer lo pri nlt'r<\, \ ,\ pl1it1HO~ t' ll 
la b arra y Pu los baní'oil de lo,i HP

ñores Rt-pre;i,n1 tai1 trs.) 

cial, c::isi todos 108 seíiorPs PrP~id 11u • 
le~ de las Corte,; ~u¡w riores de l:i 
Rep11hl it'1t ;;e han ocup:,do C'U "-llS 

últin1as 111e111MiaR dt- la intlept>1Hli>1l • 
cia 1111e ncc·t'sita nnesl,ro Pod<:"r ,T 11-
dici:i l. 

El se lior PrPsit1Pntt> d C' la Corte 
S11 ¡wr ior tle los Oepartarnr u tos de 
La LibPrt:ttl y L11mba.n~q 11 p d i,·e: 

"E: J>c-ci€r .T"d i('i11l . ..... S ~-
,,e.,íta pal'a llenar sa uobh !/ sublime 
misi6n y pro·a d~jar satiy'e.-1,a.~ la:,¡ 
.iustas aspira('íones d;;- lo~ a.,nci(l(lo.,, 
que su. índependén<'ia de lo~ 0!1'08 Po· 
dere.~ que am.~tituy()n les 0obier110., 
de las 1wcione.~ l:!ert alisoluta, <Í Ji11 d,, 
que la ju.,ticia 110 .<ea sacr{/irada ú 
la8 altas 1·onNider.ir·ione.~, al trm()J', 6 
á la.~ esperaw:a.s (71! rwjr)/ mniento." 

Un cindad,tno altamente rel>.peta· 
ble, cuya honm cle;r, y Yirtudes l'Í\'Í, 
c ,1i- lo impusieron al <'nngre~n lrngta 
ser lle1°ad o :'1 ;rno d e los pri meros 
puestos de la l\Iagistratu rn, d Bl~fior 
Presiden te de lil Corte d e los D epar
tamentos <le Oajamarca, A 111az1Jnas 
y Loreto, dice: 

"Podía contin 11a,. en ,mu•nwclu (se 
refiere á la Ctm,,, tituci6,o rlel J \1der 
,0ulid 11I) o!J'o.~ d,fec!o:J ,11 df¡frulta 
iks en s I1.~ r elacion('s CO// l08 frasfor • 
// OS po1ít iros etc; p e l'O lo ea:p11e.sto ha.~
f<t para dar á. co11oce1· q af' !J'a"1·111· 
i'en los aiio.~ cn la. ad111i11i.sf1·ación d1 
Justi,·ict, .sin que 1/(/ya,nn.s p orliilu 
llegw· ,í ese ymdo dP pe1j 1(1°iú11 áq ue 
todos anhelw,10,,." 

:m señol' Presidt>ulP tle la Uorte 
de ArPq L1ipu, dice: 

' ']!,'.~ J e desear que ct>n ,-er1tc1,,; ¡ ,ro-

¿Qué resnltnr:í eotc>nePs / Que uo 
eligiendo reprP~Putante;i e l PodPr 
Jntl icial, y eligiendo lo~ cna t ro sn· 
yos el CongrPso, noro hrn t-1 P odt>r 
Ejecuti \'O e l suyo; y corno el Grnn 
Jurado puede funcionar con cinco 
miem hro~, ~e c,,11vierte e:,te ú lt imo 
P oder en el fiel de la halan,.a , en 
á rbi t ro ele la s iluaci611 ele,·cionaria. 
Y ¿dice e l señor Orti,. de Zevallos 
que el P oder Ejecntivo no p ue,le te
ner influencia? 

pias .'I 1t'ecticas se e.~tablezca de una 

1

: l'eZ la ·1•e,·dade;·a i rtdepewle11ria del 
Poder Judicial, ¡ll'oc/m11ada ta,1 só, 
lo teoricame,lfe e,1 la r'v11ff i t11ció·n 
del E stacl.,.: !/ porque tsa iuclepen--
deucía, como la mejo1· ga1·antía Jc 
rectúad y jastificaci6n, la demanda ,1 

má,~ los 'pueblos qu.e espel'dn de los Como por inspiración provideu-
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JU<'i'CS !/ Jlll:fi8ll'wlos, d Jitllo dtci.,i
·no 1:11 sn /,01wr, 1•irla y_li>r/111,a,." 

El sefior P re~idt>11k d1• la Üur(t, 
tle Lima, dice: 

"H11 los J)((Í.,es , lff/'I ,,i,/(1 Jml:ticu 

estcí .,·1(ir'Üt Hl(Í' fu 1Í r,¡11 /h/11., !/ l,1-

•111e11tal>tes a,·rid,·11/, " · 11n ,!, (,r 11 los j11r 
res diMror r.-;c dt· ,.;11 ((tlf/1/.~ln Ntr·,·rdo
rio, fil f'l 11111 pr,•.,/1111 ,í /11¡ir1tri,1011Í 

111:11/c ·" r1•il'ir1, 7,11r11 ujil,,11 ,, e11 In, 
partido., !f /011111r , ,, . . sil-< ,·1111/Íl'rlus, 
1<Íe111prr /,·11m·es !I ·11111,·/,11, 1w·1, /,or 
11'0/'rlS((s. 

., 
" 1 ·, 111·,•dfll'/" ú ,·,·111·idn,, 1¡11cda11 <Í 

1,1ern•d de l11., ,,,,¡,A r¡11r ;,,ti, li'l'!il,I, 
///tmr11/1• 1>r111,,,,·a11 1/, r1,,/11,¡,,11ix11to d,: 
i11tcn:.ses !/ /,1.s ,.¡,,,1/f,/,1,k, ,le /1((1117,, 

ra; !/ .si 110 7,i,-rd, u <-'<' s,•ro1id.ul .'! 
au.stuiclad i111tlh11·,1U1 s ''"'' ,¡111' .,,· lw 
de dis,,, r11i1· üi Jiisti,·i,1, ,!, sm,((Íu.sc 

t/e 1¡1u• la cn11s,·n'111 !/"' 11111, llf/11<6 .si11 
d,11l11, t'JI lodli ,·usu, (1 /"'l"•'"''r¡/ ¡J1·,.,1 i
giu d,t Jfa1¡islmdo r¡u, t,111/,1 i1ql11r11-
i:Í(6 ~¡11•,·1· <'JI lo , [11/0,·i,/,¡¡{ ,1, /1J.s.7i1 

1/os. (~jalú rfl/•' l os. 11om1l0., dd purl1-

daris1110 jr11wÍ8 ,\/' ,l,j111 ·" u/ir ,11. l1t 
('Ollljlll.Sll'ÍIJII r/,• In., Ji·il,11Jlfti1 -', JU//'({ 

·ra I.Jil' .,r ·11u111/r·uy11 .,i<'111¡11·1- 1•Íl·u ,./ 

e.,tí11111;0 ¡/, 1111 rrdo !f 7,,,1lf11·11l,l1, ¡1r" 
,wlr-r." 

Coro11:1, Herjore,, ..-,;!a Sf'l'Ít> ele ci-
tas la palabrn alt:inie11!P rPspPtahlP 
df'I Sl'1101· J.'resillrnti, d.. la l•:xerna. 
C orte Huprema, <¡ne dicP: '' .... la 
indepeudt'11<·ia clPI !'rnler J 11di1·ial 
en el modo dí' or~:1niz,11·,., y PII la 
subsiste11e·ia di' su; miemhn,s Sl'l'Ít 

siemprt' ilusoria si 110 ,,P ¡weoeupan 
nuestro:1 legisladore~ ,le ¡,rcvPnir 
otro mal, r111e, :rnnq11e n¡, clf' <·a1·11r-
ter permanentt', prrnhll'e ¡wrtmba
cione~, ponP en ¡wligro la Pstabili 
datl de los jueces, y dafü1 honda
mente todos los lhi:-t'cho~ <'vil la pa- ¡ 
ra lizacióu tle las foncinne~ judiria- 1 
les destiuaihs :'t ~arnnti?.arlos ener- 11 

vando así la eticaria de e1wntmJ me- 1 
dios se discurran con l"l .fin de n.~e-

g11r,1r la recta aclministr:1<·iú11 1le 
just,ici:1. l\ln l"Pílero á la situación 
e:-.tren1a1hn1entt, :111g11Aiu~a Pll qne 
sn I eu roloc:Hlos 1111¡,,-t.ro.s j11l·tes y 
111ag i,¡t 1wh•~ por (•unsec111:1l\'ia de las 
frrc11e11t1·s ,'vol111·io111's políticas :í 
'111e, por ,11•:-,grnci:1, l'SL:ín 1·.,¡111pstn>1 
las rcpt'il,liC':1s 11,, 1•sta sl',·<·ió11 de 
Arn0ric·:i". 

"La 111i~i;.11 pen11a111-•11IP del j11,·z, 
•¡ue f"lt:\ por e11ri111a de r·11:1lc¡11ier 
i11ted•s t.m11'litorin r,·r¡11i,• rp 1111 rspí
t.11 Lr:111,p1i lo, .\ 11adi1• ne;;ar:'L qne 
l1as;la los lr,íhito,i d,· i in ¡,ar!'ialid:tcl 
y de all'nta rett,,xió11 dP 'I 11<• tl,ipt>n
dH PI arimto e11 ]¡,-¡ fallo~ j11, lic1::d1'/;, 
p11cd,~11 d,:bilibrsH f' II las <·onlr:ulic
cionp,; cll' la políti,·a; _r p] Mntinno 
1·ai 1'(· 11 en q 1w e1;b se ,igi ta n•laja1 
el i 11!111jn tl<' la 1nagi~trat11rn, dist,ra· 
y,··nd, ,la d,· sn ,nd('()jin que •·~ gn• 
mnti r rl r:jrr,·icio d,· l,,s dereí'Lo~ 
11al 11ralrs del lioml,re, ,wl,rnpo11ibt1· 
close :'L c11al,¡11i!'l'a npusi,·it',11 el,· iute· 
l 'PHPS tÍ d i, r·rgPncias 1li> opiuiones: 
.-..·p sot"-r~fí1•ft IJ 1 ¡111(18, los 11uls tarn,-.: 

¡1ri11,·i¡JÍos 11/,/iyan,lo ,djlfr., ,í rle,·irlir 

,·,,n ·"" ao·i1iu /,. 0111i.,·u)11 ,·,1c:-;lionf's 
i11.1·0111¡"tfil1l1·s ,·on la.s ,le s11 ,/p/irarl,1 
1,li11islr rio, o Ú 1Ül1:r111i11w· r•nn .,u 
,·0111l11da ;/ i.rito d, 1,11(.,/rf/8 l11c/,u., 

111/esti11a.,.'' 

Tlay más, ~l'fiOrt's. 1-:s la opinión 
de 1111 hu111hrP tí qui<'n teng-n la cn1 11• 
placenci:t d .. 1li~ting11 i1· <'OU 111i~ 11lP· 
jures cons idPrncio11L's. J,:s la opi11iún 
clel seflúr Polar, iln~tre trib11110 del 
Senado. Aquí está u11 ¡,rnyecto ,le 
reforma de la Con<itit.u,·ió11 , 'l llt' til"
ue, cntrP otras firma~, b del -sefínr 
Polar y 1a ll() meno,, re~p.,table del 
señor Candamo, jefe dPI partido ci
vil. lín artículo VIÍ á pr0b11.r qne 
esos señores son de la misma opi· 
nión que loH dist~ng11i1!0Q magistm· 
Jos Cll) as ml"11iorras acaho de lee,. 
Dice así: "A rtícnlo 1 i 7 (nuevo) 
Los miembros permt1nentPil del P o-
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der Judicial no puerlen ejerce;· n-in
quna otraf1ui~fo11 público .. ,in p1r
rl6r su ca,·70, m ,·olver á ser nom
brados para un p\lesto judicial sioo 
después do cinco aüos." --\ Aplnu
sos.J 

En r':'sumen, 1Jl GJ'an Jurndo, eo 
cU1mto á hl constitución de sus 
n:iieru bros, cae pm• su base conforme 
á los principios estrictos Jel De1e
cho Constitucional, ií las Jis¡,osicio
nes de nuestra C11rta .Fundamental 
y á las mejor entendidas conve
niencias nacionales. 

I', Probado, conw está, t1ue el Gran 
Jurado puede nombrar á los miem
bros de lit j11uta de registro y que , 
en los registros puéde haber fra11 - , 
des, poco significa el estnblecimiPnlo 
del voto público. directo y d oble. 

completaruente irresponsables, y 
edo. lejos de ser democrático, e., una 
bmla. 

El Gran Jurado tiene la facultad 
Je imponer multa¡; hasta la canti
da<l de ~- :~IJO. No 11 ice el proyecto 
<lel Senado en qué casos, ni porqué 
talla3 ó <lelitos. Esto es curioso. 
Totla ley penal debe tener primero 
la determinación v clasificación de 
los delitos y después <le la detern1i
nación y cla;;,iheación de las penas. 
El Sena.lo tlice unicamente: "in1po
ner multas l11tsta la 0antidad de 
300 soles ,'ú:.f/itn lo;:; ,}a.4{08.,, Esto 
es ad libit1,111 . 

Si se quien· •1n0 el puel,lu haga 
elección ¿por ,111é no se le deja wni

¡>lela la fal'nltad ,le> elejir y desig
nar? l'or yt1l; st' le obliga á elejtr 

La ceutmlizaeión en mntt!rÍa elec
toral es la cansa <le 11ue Pl -País no 
baya obtenido el provecho que dl'he 
reportar de las eleccione,i popul111·es. 
.Estas son ,·cnladt'l'amente sal uda
bles para loi, pueblos l,icn cPnsli.
tuidos, porque saben <¡UC predomi-

diez, para rpte d1~ Pstos, <'iu0v i,.eau 
sorteados por d l:i ran .) urado. .l\Ias 
('11i1forme 1'oll l:i. democracia que se 
proclama, sería de,jar al pueblo en-

' lel'l!meoLc líhrc. 

na su ,·oluntad. :,.;¡ cp1eremos q11e 

El (; rao ,J tirado 11ornbra pn•.~i<len 
tes de las j1111ta~ ¿cnál es la rnzóu 
d e Her de t"Hle arlít'uln: ;,1ué ticue 
<¡u,~ bac('I' el ¡;ran jurado c<>n las 
j11nlas 1·IP<'l,,rnlcs de dt\J•arhmentu! 

los nuestrns pro,percn es preci:-m no 
centr.q,li7.ar ,•1J!.rcgando t'I hilo de (.n. 
das lali elt't'<'iünes ;[ 1111 grupo d!' 
nueve ciudadanos. Lillla 1•,.;, :;cnores, 

, ~i, eo1t1u dijo ,•I señ11r Orti,,, tle Zc
v:dlos, es 1•rl'ci,;o l'st:ihlecer l't·rda
d em s,•para,·ió11 cntn• las jun!as de 
rcgist1'1), y la-< l'il'l'torales ¿ pnr ,¡11¿ 
apoya ~ll ,;l'f10ri·t !'I pl'<lyel'lo d e :--c
nmlPn.'s y 110 d ele Dipltlados, •11te 

el cllm <le lo8 olrni! pu,·hlvs en 111:t· 

leria de l'l\'n·ion(',;. Antes el p1cdo. 
mioi<>dc la,i C;\111an1-; y ahora d del 
( ;rnn ,l111wlo. l~nlrc fa tiranía que 
puede ejcn'l'r 1111a CA111a1·;1. q11C' t's 
¡,ode1· públi1:o, y el dcspol,i811)() dt' 1,1 

un gl'llpo de llllC\'U <'iud:ulanos, yn, 
condcn:mdo amho,; e~ tl'cmuH, en 
caso de ten<'r <[UC d e0itlirn1e pnr al
guno ,le ellos, preferirh PI primero. 

l~i () rau .f ur:1tlo c,inocc de 1·,•cla
\llat;ÍOnes. Pregunto á l os scíiores 
8enadorcs: si b reclamación es <·on · 
fra 11110, d o><. ú tres, ú l'iI1(·0 miem
hros 1lel (han J urndo ¡qui(n la ie

~11clve? ¡<pié peua se h:5 aplica'/ Sou 

esb.likl'e e~a ,:e¡iara,·ió11 y c\·ita co
lusivnl'~ ¡,o-.i}¡]ps/ 

E~ nc<·c~arit) <'•Jn Vt'tH.·,\r~t', :--;eflot eB, 
,le <]\HJ ,-ipm¡,re i1·c11111-; pan1 alds. 
:riendo pobn' rcfl<'jo de nucst n> pa
:::mdo, mic11lrn~ laselec('Íüne, noscan 
\•énl:Hl, miunt.ms los pueblos 110 

i<<'an librl'S par:t elegir. l~l pl'Oyedo 
de Dip11(at1os tiene del'cclos - cun 
i111parci:1litl:1tl ki confieso; -- pero 
mn,·01·r.~ ,;on los del pmvrcto del 
::-,c11ndo. ::--ii a<tnel llega t\ ser ley, 
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Yeu<lrá como consecuencia la .forma
ción ele vel'Cla<leros p11rtidos de prin
cipios, que flfJUÍ no los hay, ni ¡me
de haberlos todada. , y e<l, sino, lo 
que sucede 1:n Estarlos Unido,. 
Triunfa Me Kioley, y sus conciufla
danos lo R11lud1to con el grito de 
·vÍIHt la mo11étlct rle b11tnr1 ley.' A,1 uí 
triuufa un partido, y sus adherentes 
exclaman: 1•iva don fulano de lfll. 

1 
sea res¡:.,et11da, y verdadero su voto; 
una ley en la <¡ue no se sacrifiquen 
los principio:- de la ciencia coustitu-

, cionaJ, ni sea letra muerta nuestra 
Constitución; una ley que satisfaga 
las aspiraciones legítimas de todos 
lo;; peruano~; y que sen en el pon·e
nir timb1·e df' orgullo, d e honor y 
de gloria para este Congreso de 
1896! 

A proban<lo el proyecto ,le Dipu· 
tatloi;, se fomentll el trnb11jo, se es
timula á. los ,·iudadauo:; 1.itie se de
dican {1 1' 1; y ~e su pri tne para siem- ' 
pre e)'o,.; cu bi Ideos '1 ue e., is ten deR
.Je 11uc S()tnos repúhlin\ hasta boy. 
Con ella le11drcmos rcprcsonl,rntes 
<¡th! ,1uier:in el bien Jd país y 

(Prolongados aplausos en la bar
ra y en los bancos de los represen
tan tes.) 

81 iwñor Pf{ESID!!;~TE.-Se vá 
á con;¡ultar si ~e tl á. e \ punlo por 
dis('11tido. 

:-;e J ll'<'Ol'lll'<'º de sus pueblos. 
A !guíen ha d icl.to de las mujeres 

11ue se dc,liran á In \·ida monástic11, 
íJUC cntra11 siu eono,·erse, vi1·en sin 
amarAe \' mueren sin llornrsc. P odía 
raro,liaiM i;,kto 1.licieudo 1¡11e algu· 
nos pueblos dn la Repúblic11 han 
sido 1eprl'sc11l111los si n que se les <'O 
nozea, han si.lo spn·iJos s in inlPf'p¡.<

1 

y di1ñados muchas \·eces sin eompa 
sión. ( Aplirnso~.) 

:-;1,gún la ley ,1(, liipuLatlos ten
rlre111,is rqn·es,rntanl<'S ,¡ue nos di- 1 

gan en favor de lo 1JUC soslc11g11n, 
t.:stu <JHÍcrP, esto lll'Cesita, e:;to man-
da la ;,,.r;u•ion. Ko halmí ho111h1·es p 
<¡lit' digan: eslo pid<', <';;Lo dicr', e~to 
P-'ige el Pce:-;idenlc ,fo 111 H.epúbli('a, 
1 aplaus,,s j ni hombre", en Hn, que {1 

la lwra de cumplir sus d<.:IH'res ¡mm 
cou la pat1 ia teugan 1•11 k,s ojos de 
la ,·01,eicnei.t 1:\9 ('afitrnlas ,!,,¡ le1nor 
,í de la co11\·cnie11cia l'ersonal. 
[AplathO~. ¡ 

Voy :í eonelui t· s11pl i.;:t111lo :í los 
l10nnralilcs miPmbros <fpj Cn11gr,'so 

l~l senor UASTANJmA (,T C.)
l'ido la pnlabrn. 

fü scño~ J>RESlDENTE - Pue
de usar de ella ~u ~eñorfo. 

El st•ñorCA8TAÑ"EDA,JUL1O 
C.-.Excmo. f,:.eñc>r: ~olemne es el 
momento ¡,,1r el <¡IIC atravieza la. 
R,-,pública en i;,stos im,tantes. Se 
1 rala de la expedición de una de las 
J,,y,·s rnás [1111d a111('nla)p,; que direc• 
t11m,•nte 8e roZ'.l con la soliernnía po-
1111lar, sobl'rn.nia <¡lit' reside, según 
nueslrn U<1nstil11ción, cu e l p11éhlo 
mismo. Ley l'tií'tl<' ialmente política 
por los fint>s pol1ti1·0•, que persig ue, 
(kbc t'~tar basada r11 l,1H prirwipios 
d e lllt(•st.rn Uat'ln Fundamenl1il á ñ11 
d,· q IH' lle~111.,mos A C()nspgnir la 
verdadera l;oh,•rania del pueblo. 

D11ra 11le :l5 afln~, Excmo. ~eñor, 
1111 Ílllpt>rndo <'11 la Rc¡,í1hli<'a la ley 
que )'I' tral:i. d,! dero,<ar 1'11 estos mo-
1ncnlos; k y 1¡11e .si 'i\iE•tl ha tenido 
f11udanwnlos d,,111,h·1{d.ico,:, en la 
pnktica hcmos visl11 1111c euntic11e 
g t·:1\·es dd'!'do,; ,¡11e ,,,, nn,·,·sario re
formar. l'an•t·t', p111•s, • 'l ltl' t,suí. en 
los úllinto~ tlía,; .!.; sil exi,;t,,11,·i,1 y q 1111 "ª'l uen a I P ,•ri't ele la I ri~tc t••Jtt

d it·ión 1·11 1¡11e t'sl:í. D~·musle 11na ley 
l,11e11:1. 1.1uc gara11tin· el l'jercit:io de 
su d1•1·e,ho, para que ,-u voluntad 

1 •¡ue es 11cer~:1rio s11slil11irla l'PI" olra 
<J ue guarde m:.ís :u·m, ,11 ía cc>ll 1111e.s
tra mauera de ~er y cutt l:i cual se 
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consi$a el fin á que he it.lnilido Al 
principiar mi disct1rs0 

D os son los p1oyectos en ,liscu 
sión, que persiguen 1legar al objeto 
indicado: el del H. SeuaJo .r el p1 e
sentado por' la H'.. Cámll!n de Dipt1· 
t.ldos. ,\ mbo~ pretenden <>e 1· demo
cráticos; Rmbos creen haber n•ahza. 
do los principios que la ciencia 

11 
Constituciooal exije para rpic 1nm l 
ley electoral sea califl,·ada como 
buena; ambos se atribuyen el haber 
encarnado el principio ,le ,le~ceu- , 
traliznción elect<,ral; en 1m,1 palalim. 
ambos dicen haber reuuído t,,.las las 
circunstancias eu virt11rl de las cua· 
les será e] putJblo el que el ijn y no 
ninguna otrn io~tit11ci611 ii podPJ'. 

n1rios acápites del ,lietánH'O referi
do del H. ::.:enado.) 

L!l opinión de la Comisión es, 
pue8. y_\lfl debe haber :,eparación 
cc,mpleta entre los funcionario~ del 
R egi3tro Cívico. los fun\'iouiirio~ 
elector-.-ile~ y el juzg,nniento ,le cs-
tOd actos. Veámos ~1 ~e ha cnmplrdo 
con estn p1 ornes11. 

La manera como se ha hecho prác, 
tica e~a idea en d p rvy,:cto, la esti· 
mará el U. Congreso por la h;ct.tira 
'l ue hmi hi én haré <le los priu<'i p11les 
artículo,; q11e lo co1btitnyeu. 

Aquí ,ll'b1, lln11111r' 111- alf'nt.'ión f>O· 

bre la ,·ontradicei6n flagrnntP c•n ,¡1w 
irwurre la mayor1a dé ' la ()omisión 
en 8ll tlictán1t'O del 17 de :-;.,tiem IJJ'l' 

compar11,lo con d ,iusi;rito. ,lt; 1wm·r
d o con la 1r,ino1 Íf1, en ~K df' ~eti .. m
bre ultim0. 

Val'.JlOS á n :r g j t'Sl 11s heJl9s teo· 
1111s se han lleva,lo á In pnkti<'n en 
uno ó en otro proyecto. :.\le vá. á 
per mitir V. E. entrar en el estudio 
analítico de uno y otro, porque es 
]a única manera como ~e puede ha
cer la comparacióa y dedutir c11tí l es 
mejor y cuál con~11gra la sohemnb 
del pueblo. Pero antes de ,,n tn11· e11 
materiH, Excmo. :-:euur, trn1,ro que 
analizar li~emm•~nlc los fnndirnH'll· 

En su primer d 1ctán1en 11lh111,1 la 
Con:iisióo r¡11<> con,iidera el proye<'l(> 
contn1rio a I<,~ prin,'1pios demo,'rA· 

1 ticos; y en Pl trn~1•u1 .;o de ah•11n,)q 
<lía..q c~mbia complela111ent,• d,:' "Pi• 
móo. 

toz de los <lictá11wrws de la Cumi-..ión 
Eiaipecial d el ~enado, emitid(),; cuan-
do e.i,le it"nnto l 111· ~dnreti.J., a , 11 
e8tudio. 

E l p royecto :1p1 obad,, por la H. 
Cámarn d e Dip11tados pa~ó :í ,·oi10-

cimiento d el :--(•nado: v ,,n él, h l 'n. 
misión EHpcl'itil nomb;·a.!11. ;il f'f,·do 
se (l iviJió l'IJ dns ,1piniones: f11nna
J'OD la m,1yoría lo~ S('Jl4\I'('~ ni,·anlo 
Ortiz d e Ze\':lllo3, Lor·enzo :.loulo
ya y l\la11 11el A. .13Pjarnrw, 'l 11i,·m·~ 

opiuaron por el rceha;,.o al,~,,111 10 
del !Jl'"j'('do l'll1· i,11l,, en r,·, i,i,'in . 
.Las rm:oues en que· fundaran H I "l'Í· 
n ió 11 1':Í :í cvn ocala¡a el l l. Co11gn·~,1 1 

por b lectura i¡nc dP sus pnntos 
priocipalt:s pas,l :í efcduru·. (Leyó 

La prinwrn nbjcl'ion •¡ue hizo la 
Comi~ibn d..l IT. l-i1'11t1tl11,11l proy,-,•t,, 
presen tado ¡,.,1· la H . ( 'ám:ua ilt" l )1 

putatlo,. ,'s la Ri~ni<'nl<': (le_,(,.) 
Esto nn ,., <')\ ltt'\o. Ln ; 11111,Jt't'S 

dPI did,tm,, n 110 "'-' lqni:m,n rl tra· 
bnjn d,· l,,,•1· 1•011 ,l\'l,·nl'ÍÚll el pro
y,•dn ,,11e ,-;¡• 11->< l ' ll\ i:, ('ll J't'\'Í,i,rn , 

pnr la < '¡\111:1rn d,• l li¡,ulatlo":i"'"' ¡ 11,• 
111(1'-\ a,1,·l:LlltP i11,·11n,· 11 en la mi a11a 

t 'o11trndi~,·i,,11. irwurr\'ll ('I\ Lt 111islirn 
in<·\a..tilnd, l111111111dn :í b, .111111:1, 

D,•t"ll'l:u11t•11!.ile:-: ,·01110 rl t"111i,•1) l'jl', 
,;ol,re d l'lla] ,ks,·a11'-I,~ ,.¡ 1n,n·irni1•11 
lo ,·lcdor:d. L' no dP 111'-I :1r"llfllc lll u-; 
111:Í4 1'1111,l:i111,'n(,d1·.~ •1rw ,,,Í,a 11,,ulo 
J•:l l'a eomh:llir ,,1 prn,rceto de la 11. 
( :,i.nara d,, l>i pu tad,l,. l'S <11tc p,ir 
,·u:rn t,, bs ,Ju 11 ta~ Uepart:u11enL,ílú,; 
t•st:iu llespre:::tigiada~. y son clbs 
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)a;; únirns 11ue liaecn la eleeción, el 
proyecto 110 e,., bueno. 

.Pe,ro l a 1'111ica pu1ticipae11',u que 
las .T untas Uepartamental,•s t iene11 
en la In· aprobada en la l T. Cámara 
de Di¡,."1t.adns ,;e n·,lul'C e,el11siva 
me11le ú la ¡111Liliea<'iú11 de l:t;; 111:d l'l<'ll· 

las, tal como sp e11t•11f'11tra en 11sn l'll 
toLlos l os departam,•1Jl11-, 1,ara la r,•. 
caudacióu de b~ n•.;l',.,-ti v,i,; ,·out ri
h uci0nes. :.\lat1 Íl'ulas t"ll la.4 i¡u,, lÍP· 

neo qne fi.,Ltrar lant•> lo, e.,tH111!!C· 
ros como h.1s 1rneioualt>", tant,) '10., 
ci 11rlada110~ ,·,1111<> lo:-; ,¡ 11p no!,, ,.;,,n; 
hedrn. e><a ¡111blil'a<'i•>ll [p1·111i11a11 las 
funciones de las .J 1111tRs lk¡,ada
mentale~. ;En ,¡tH•, pue><. Se11or Ex· 
,·elenlísi11rn iukn Í<'ll<'ll ,k 1111 111odo. 
decisivo, ~pg(111 lu 1n,111ilie:-;!a11 l os 
autorE'~ del didá1nen 1 

.!::!.a~ta la • dC',.;igu:1,·io',11 •¡ne ha. 
cen de los uuo,·c 1nnvorc,:; euntrihu
ye11(e$, no p11t>de11 l;tL<; t::rla ,-ino poi· 
el orden clt> <·t111las. ,¡1w d,•lw apate· 
cer ,·n la ¡i11hlirneio11. . 

.Xu lie1_1,·11, ¡111t•.,, i11g1'.l'l'D•·i:1 11i i11-
ti11t'1J<'ia, la,- J 1111(:1,.; lfr¡,art :11 11e11t.a 
les l'II 11i11gú11 ,;,•11tid,,. 

Los 1111en• ,·011trih11, .. u tes"" l'<'ll· 
nen \' ¡•11 t n· <' 1 In, ,;,• ,.¡ ij~•11 110 s,• so1·

(('/U1~ ,•onw d il'ell los :111(Pl"l", dr I die
lálO<'II, los mieml,ro>< ,pie d,•lwn l'or
rnar d l{q_::i.,trn: a,;Í lo ,¡¡,.,, 11<11\ 

,·laru t>l :11,-IÍ<'1iln ¡u•1·ti11<'nll' dd ¡ ,r ."1, 
yec(o ,11' la J l. ( 'ú11 1al'!1 d,· l>i¡111la
,los, ,¡11c d,·ja 1 ,·r !a11il,i,·•11 h falsa 
i11!t•rprd:1o·it',11 <¡lh' d1· ,·.¡ s,· ha,·,·. En 
la ley se d..t,·1·111i11a 1¡11,· t,,do-: J.," 
<'olll;·ilH1y1•11(1-,; •¡u,• 1•:1:..:11,.11 1·<111lri
h11,·i<'•11 ~(' l'<illl!all, \' :111(1> 1111:\ IIH'":l 

,le nu1•1·,·, elijan lo~ ,¡11t• dcl11•11 l'or· 
m:u· la me,sa de lt(•••i"t.1·n, l"'rn nu 
s,1i1al:1. entn• ]a.., :;,n,l Í<'Íone, 'I u1• 

deban reuuir, 1¡111• sr:111 cn11tl'iiJt1_l'<'II· 
l<'s: ¡nH•,kn ú no serlo. 

ll,· a<¡ní l'Ol\10 1111a pa1·t,•. b 111:ís 
caaneada dP lo" c·iud:11lan\>,;, , ien(' :'t 
1•1)ntitnir la ,J1111t:t ,le ltt>,;;-istn, ('hi 

co, nv por sorteo como lo l111ce el 
11 gran jurado sino pvr elec,·ión Jirec. 

ta, q ue e, lo correeLO; n0 estando 
oblig.1,los los elegido~ á !ler contl'i
h11 nmle-~ ;;Í110 ~i111 plemente <"Í11dada· 
no;: dl':modo q1t<' cada elector elegi-
1·ti al \'Íuda.lann t¡lltJ le l'n•ste mayo
res ga t·antía--: de ca¡,aciclatl. ¡,ara 
l'unnar le, prin.,ipal junta lle registro 
d,·i.:,,, 1¡ue es b j11nh1 pro,·incial. 

El Senadn nu L,acE> eso; Je,;igoa 
:?5 map>rn~ co11trilmyentes, nóte~e 
bin1,y· :i los <·iu,:o •1uc deben eunsti· 

1 tuir psa .T1111t:t, 10>1 elije por Horteo 
1 .,) (irnn .Ju rn,l c,. H av inmensa <life· 

n·ncia entre una dis¡,o,-ición y otra. 
Y •¡uc de,-,pués de esto, vengan los 
,.,,norc~ Senadvn~,; :'1 decir ,¡11e el 

[ 
J>rnyrn·lo ,lo ln Cálllara de l)iput:a
dus e~ 1uen<)S dcm<Jer:itico ,1ue el 

' del l-,pnadu, es lirnzar 1111a afirma
, c1ón gratuita, falsear la evi,lencia Je 
la➔ eoHas ,. o,;eurect'r Hll vprdad. 

( Es folt;u· á la 1·erdatl , altera,· por 
!'<llllJ'l"lo la orgauizaeión ,!el J>l'O· 
j<'•·lo de l:i Cá111arn de Oip11tad o><, 
le, an!ando para ,·0111balirl,1, al~o 
a~í ,10111<, 1t11 editi,·i, , fanla~nm~o 

1 ric•o. 
l\J:'i..; Ltcn Sllll lus s ,•iiures Sen:ulo 

1·,·, los ,¡11<• e~l:\hl,•('<'11 tilla (\li~ar 
1 quía, ,·11a11t!o pr1•,;nilH•n eu s 11 ¡,ro 

1

1 
ye,·to,¡11<· las .l11nt:1s d t• lt1•.:.'.istr,1110 
p11,·d1·11 si·r ,·1111"ti! 11ida-.: sinu c<>ll Ju,-; 

1 ~., 111ayon•,- \·, ,11tril>11ycnles. 1\ llí sí 
1 , ¡11,1 1·:i :\ e,.;fabl(•t·Prs<• t111a ,1ligar 

! qu1!1, porc¡11e no 11tull':\u l'jcn·,·1· [11u 
c'Í\llles el,•l'loral,·s ,.;ino ('-{(IS privil,· 
g iadn,-; :!.i; 1•:,;11 sí <¡tlll c,;olig,ir,¡11Íl'n. 
( \.pl:111,-;ns). 

El ~Puado C'Onsi,lPrÚ li:u-e ¡1<1co 
111,dns:i losl'Olllriuuycntc--. Entonces 
\'I':\, ¡;ra1 ísimo esl,· • 1[pfe,·t11, 1le <[lle 
l'nt·1·a11 1'11,,s los llama(lo,; :.í ,lcscm· 
¡,;;11ar la,; fuuciot1PS del l!egistro; 
1w1·0. toLla 1·ez 1¡ne PU virtn,l de su 
proyecto, hau 1·enido los ~5 co11tri
l111 \·l'n!e,; ú formar parle del He~is-
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tro Cívico, ha lle:s,1parcei,lo 1·! m
<'OllVé11ic11te. ¡Ya p1·occller.í11 1"011 
mejor acierto? 

No c, ,m ['l'et1do CtiaH I r:111 si',1r111:1 
cion<•¡;; 11110,-; 1n·11<•r t!Prí,111 mal, poi' 
que n•11ía11 en un )'l'O_l'Cd<> li1tt• 

no: l ll'l'll I icne11 l'll o•l otro, :í ,l<'sClll· 
pr11:1r mayore,; :1frih11,-i .. II t'", _1 ra la 
cosa ('S distinta. J'l'ol·PdPr (111 1·011 
111f'jur acierto. 

¡(,!11{• llncli lid:1d, <1 11t• su! il,·za ,h• 
ni tel'io! ( l{i~ns ). 

Tod:1da a1anza 111:'1s ,0 11 sus ,·,,u 
tradiciones 1•l ] f. ~eu:1lln. C'n•,• ,¡11,· 
110 h:1l1r(; pro1 incias PII hs <JIH" l],, 
g11e11 los <·011!1"íl>t1Y<·11l,•~ ,¡ :?.-,, ,·11:111 
do ili<'l\¡111,,i/ras,!¡11r11r.,('1¡,,,•,1111111-

rltrr.~ zJ1 '1)1'i 11l'ia., 1111 " lfr-:Jll r,Í ,í 1 -"' 

níon"·"; c;iu ~-11tl,ar~1•, en ,.J lll't>,YPC· 
lo q 111• Psl:t111os 1li*•11ti,1 nd,) P~i~lc• 
t"rn1 i11:rnlPm1•11 l ,J la disposi<•i(, n ,¡11,· 
rl :í v icla :í ni:,oq <•ontrib11y,•nt"s, ,¡1w 
IJll<'Cll asi <'O!l and,ul,0 1·:ts 1 11111 Id i 
llaR, p:i.mlíti<'os o', d,•s('11°:u·tiza,l(,s. 
( Risac;.) 

Eo la :-a·g'.111,h partP d,·l 111·(Í<'11l,1 
~:l d i~lllllH· l'I pmyl'l'lo tlel :-ip11ado: 
! leyendo J. "~i p} n í1111,•l"o dt• 1·011 tt"i

hu\ f' >l tt">-l dti la <'apila] d .. 1111:1 pro
v inc-i:1. f11f'8r 111r•11or ,¡1" rl ,IP ·!.-,, 
sr- ¡)l'rtdi,·11ní. ,/ ,,flr/,11 e/lfn, 1os 

(f//1' /1 11 /1/(J"I/ '. 

\ ' ?asP, g,rmo. i.f' f1or, {1 '] lit' rt•• 111-
rido 11Í1111,•ro cl,i cinchda111)s 1·:', :\ 

q 11 Pd:11· f'll<'n 111en1lada la pri ll<'Í ¡,al 
fn 1w iú11 t'll matnin PIP,·tnnLI· \ fo-
1lada <•l proye,·t,, se ]'OllP e~ .;I .-:.
~o de quP el 11úmero St'a nJP11t,1· de 
25. Por consiguiente, hs prol,nl1ili
cla<le~ son lejanas: l1ny mn~·or oliw1r
r¡11 1n. E4e es PI pr.-,yecto dt>mnrrfi• 
t i co ,1,,¡ :'>Puado! 

E n c:i !ll hin, la ,Junta de lm; !1 rnn
yores cn nlribuye11tes f '}lle ~e refie· 
re el p1·orPrto de la Cám:t1•:t ele Di
p11t n,h,s, 'no 'lP ('S lahlPce p,,r sorh•o 
entre los '25 de:-i~nados Pn una lis
ta, sino por elec;ión J irecta y I ibre 

,·11tre tod¡1s los coutril111yt'n Li,s dé la 
,

1 

pn11 in.-ia, s1•:111 g1':\lldl'~ ó p r<¡Ut'· 
110H, rieos ú pol>re~. 

1 
I l,', H<¡llÍ, E\.('IIJCJ, s,•i,.,1', ¡,r,1h:1d,1 

l:t f:tl~,,dad d.-! :ll'gumc11 Lo ,lt-l :-i,· 
11ad<>, n•-.,¡H·<·!o :'t la rfie;h,i;i df' s11 

J 1111t:i ,¡,, l{\'~i,lru Pl',winri:il. 
~e quit·ri·u aeap:tr.11· <-'~o:-,; n·gi-..ft't)s 

¡>ru1 i1wialt•s por,p1,• si· ro1np1e11,l" 
~ti i11 i¡,oda11l'i,1 _) ,;p ,;ahl• <tll<' el,• 
,•ll los d,·¡•entl,• l:t ¡10,,•..;i,:11 ,l,,J He 
gigi•-d r4• (h•11t•1al. ~n ~P 1¡l1it•r~<·P1n 

pre11d ... 1 , ¡111• :isí 110 "" logran l't'ÍOl" 
, lll:\'-\ .1111·:1d,·ra--, 11i ~•• lt:w,·n 1,rwnas 

IP)P--. 
De l:t loo11,l:11l ,l,..] l:1•u islr" ,¡,.. 

p,:rnlt'r:\ la lio11,hd d,· 1,; Pk•ec- ión 
Jh,lmc ,· lt'(•l,on•s, t't11tl\mne :\ la ]py 
:n. tigu,L, ("lla],-..;,¡ui<"ra , 111,· ,· l loR ~,.ai;, 

y <N 11:tl'IÍ l>il'ul:t1lo-:: ¡H•1·n D i ['nt:1-
llos ,¡ fÍ,r. iori. lladm,· ht1Pnos r<'

gistrn: ... , c·on el,·,·t,11·,•..¡ 1 i'rtl:ult"r<>I\ )' 
os liad· 1 >i¡,nt:ul "'{ 1 Pnl:i,lero'-1 .\' 
elP,·('Íuuts ],,g:tlc•s. 

Est.us t'tlti 1ttn..; l.a11 -ridn l,,;¡ id,·:t 
lt>s ,le la Co111i . ..,itÍ11 d .. Diputallos, 
•¡ne lia •¡t11•ridn,•t111,;tit11ir bsJ11 uta, 
tlr T:,·gi.<t I'<>, lia,·ii'·11dolas i 111lt·pr11-
(lie11le>1: l'"nit'·11•lol:1s :í ,·uhiNto ,;,. 
la inl11wnci:1 ,1,. la:, a\ltol'ida1lf',; :i)p. 

jáud,.Jas d,· la~ ü.\Íjí'111·i:1s d..- .\luni
t·ipalida.Ie,, ~11h¡m·Ícdo,; y Jnec<'.'-\ 
_v at'111 d,· l:is mi,, tna~ C:'1111:traq, q ui· 
1,e¡;i'111 n1w,;trn vi,•ja IP_1· del GI, i n 
lt-n e11ía11 de ma11t-1·:1 d,·s,·i:-;i \ a, <":lll
R:t di' lrnl,,~ 11111·stro:-; 1·i ,· in;, p]p1•ciu
uario~. l•'.m in,1is¡,,-,11-.,al1];¡ quP b 
Cá1na1·a <],. Dip11tadt1~, a11iu1arla dP 
la;¡ hu.,11as idPa,, Pll("r\l"!Hlra. en la re· 
fonn:1 «11 11f'll~·1miP1Jln \ Pc-har:i. por 
tiPl'l"a l,,s Pl'l'c>l""~ ,lP h le1 ,]pi O 1. 

No pn,lía111M h:iher co;,,igoad,, 
lrlejor !:.;":Jrantía •ine la ele los contri, 
bnyen(f';; <le l:l pr,winria, c111e por 1:i. 
mioma r:1zón dP ~Pr rontrih nyellte.~. 
P~tán iuterP~adus Pll que no sP alte• 
re el 01·den público y sobre todo 
eu que la~ rl!'ccionf's ~ean verdnde· 
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ras, p;1r,t l:t l111t•ll:L marcl1:t dt•l país, J 
.\ l'll q111• la\ "!untad d,• ,11 ['l't)\ iu
l'Í:t llll s(•a d,·fra11d:l(la al 11,,gar :i I,i 1 
lll:t, t·olllll l1:1sta lioy Íla slH.'\•did". 

:\1 Í!'llt ras Lrnt", ~.¡ ~,·11:ttl•• :wq•h 
b :d,~11,da (roría d t· ¡.,, :'.-, lll :t\n n•s 

,·out ril,111·enfr,-; t .. ¡,..,.¡¡fp,; l'"r la .i 1111ta . ,., 
i\":u·i1111:d t!P Li1ua, , ·, ¡¡,,,r qn,'· lllt'· 
dio( P.,r el ,·iego 11wdi11 d,·1 ,;pJ"lf'o. 

He H<¡llÍ, qm· la (1111ci/rn ¡,rill(' ip:tl 
de las Pk-1·t·i1111t·s "e \ "Ú :i ,·,rnliar ,t la , 
s11p1•te y ,;o \ :í :í j11gar al dad ,). 

1,;::;to, ¡•11:rnel11 n1t>110, , E\ t'lllll. sc
liot\ e-..: in·'l)ll\t1t1iP1tlt1/ \ ' ;-;l tf•11e-11io-.. 
t'll ,•11elll:1 la 111:lll('l"a ('C: ll\(I Sf' 11:l<'CII 
las ('(), a s Pll 1111/'Rt.rn ¡,:tÍ~, b 111:lllPl'/l 
1·01110 f1111ci,1111111 l\,., g r:rndes ClH'I' 
I'º'"' cent rale~ l"!"'H ide 11 t es t'll la ca 
pita! el,• la l!t' J•úl,l i<'a , p,11 l,·111os dP· 
ei r d, .. :111l,•1nauo i¡ IIP lu·mvs 1wrdido 
con e l rw11hit1. 

()peía PI liou, ,rahl,· s ,•f1t11 Ortí1. 
ele Zernllo~, rdiri,'·nd os(• 1i b j11nt:1 
n:wio11al: "i([ ut'· 1n11yore~ g ar:u1tias 
pu,•dl' ofrel'l'l" ú la 11:u·ióu ps a j1111L:i, 

<·na11tlt1 ,;11~ 111iP111IJl'I,,; ,·ii,, :i «(•r el,·
jid"" P"I 1,l<.011;.;1·<':w, t •l P .. d.-r,Judi 
d il'ial ·' Pi 1<:jt·<"nt iv"'. La~ p.-r,;011a,i 
1¡11t• v(lll :i ¡•011,;(it.11irla s,111 l"' rso11:1s 
alt111,H'lllt' eolclt'ad,ts HII h ~,.,•if'dnd, 
di~frntan ,¡, .. 1111a pw;w,i(rn ,· l1•v:1d:i, 
tiPllPll ( ¡l ll' 1wrd1:"r, a~i t'·• ,¡11,· 11<> t'·l 

po::iih],i so~p,-,,·11111· ' JIIP p11 ... d1111 pro· 
ePdt-r lllal.' ' 

E11 el tt:1TPllt1 d.., la , IP11!'ÍH'- p-.¡(.o 
pnedP s1•r tu 1n- ,·i,•r t o, ! "'ro e11 las 
pro, incins St' tlPDP d,,:-1c,,nfianz11 de lo 
que pasa en Li1¡rn ,\ l'º r lo •¡IIP Pn 
mí acnntPee dPtl nzc.i t>I lio rro1· c¡11¡., 

~t' pi ofo:i¡¡ PII la P.e¡,(11,1 i.-a 1\ t r,dll I" 
centra h z:vlti en Lima. Y es natural. 
Se ha , Íi,to fahea<lo .,¡ ,·oto popu
lar tanta'>¡ ta ntas '· ece~, tlura11te :w 
'S tantos aúo~. con el r.:jirnell de h 
c:1lificación por C'ámam~ ,¡ne eca 
dt.seonfianza se h a hecho í11narn. 

E:; cierto qne á los Cong re"OS con
curren personas de to<la h Repúbli-

,·:1, rern t•,a-.; <',;Li11 i 1111 llt' ll('ia,l:tH por 
laH ¡,:irt id,,,; p<1lít. ieo:; y 1wn<·<•deu 
eunf .. rn1e 1Í s 11s ,·011 , 1·11i,m,·ias. 

; r I a_\' alg u 11:1 l':11/.ÚII 1 ,OI' lit q llf' los 
mie111hrns d,·1 ( rr:111 J 11radn uo 
l'IH•tlau ,;p ¡• i11ll11P11ei:1dns pu r t•sos 
p:trti, l, ,,;! ¿ Pod, :in "~º" \1 setioroues 
;;11s lr:1,•r•,u ¡,ur ,·,1111pll'to J,.. la i11-
n11ewi:i d .. lo, p:1rtid11,; pultticos? 
S ó, ~:x1·n10. .,ei1<>1'. Ln :,oporlarán 
eu sn ttHl_l "r g rad,,. C<,11 .> ,le su:-1 
111i,·111br, ,s, di,·" t>I proyt'eto, ¡io<ll'f1 
f111wio11ar la J1111ta. La 1n11yoría se
r.i el ,· ;;; i 11Ji llt'lll'iad ,í a (lp (• 1 Íus y ha' 

' hr(·)-< r, ·~u,·1 fD .,¡ ]'1"<\hl P1na f'le,'.cio_: 
11:t n o. 

ll,'· : l'fllÍ ,·ú1111, 1111 parti<lo ¡,o lítico 
p11<·el•· ad 11,·ü:1.r~e d e esa ,J II nt.a, t•n la 
q11P lt :11,r:i homhrf'q <¡llf' h:nrlráu 
1n11e l1 <• '11"' 1•r nln. 

\',,ad ho11oral1lt> ,wtinr ~}rti~ d tt 
Z:11 :d los 1¡11,• :í pesar de HU p,,sición 
sn1·ial , . , ·:du1· i11111r11;¡0 lo8 huml.Jres 
d,•1 (; i::11 .) 11r:1<1n, ser:í.i; ,;11srcptib lP,; 
d,• sP1' i11tl11P 111·iado<; r doruinados. 

Otro def<'rto ~ravú ·,¡11e hay eu la 
<•r~a11i1.:v·i(111, c¡m• PI :-;, .. 11:ul r, <l.i á es
tas ,J1111las. cons is (.p Pll la 111a11e rn 
C\111\0 j r:iu :í r,ll'lll;\l',m los l{p<rÍs t ros. 
La,; .luntas de ¡,rovirn·imi 111lá'a pue
d,•11 lt:u'f'I' l'"I' , í "ºh~, sou una es
¡,e,·i,• d.- hijt1 1u,•:wr, q11e tienen 

iern¡,re , . .,1,rP s11 ,·al,e1/.a la tutuna 
1lt> la ,l 1111ta Nal'io ual de L ima. En 
.,f,.dt1, di,·,, .,¡ artl("ulu :22: (leyer¡ 
do)· "Ca,la rez .¡11P ,.¡ .Ejecutiv<> 
"',·on 1, "I u,-, á d,·c,· ionp-1 ¡;enerales la 
'·Junta N aci,,m,l pnll'eclt'l',Í ionw
"diat.,111r·nt,· /Í formar 111111 li!'lta 
•·d.., , .. intici11ev c,11it.ri lrny eotes de 
" los c¡nP reciiJ an eo b capital 

, "ile t•~da Pro,·incia ) designará por 
" :;11f'rte los 5 r1ue cl<'heo constituir 
··las ,Juntas Je Reaistros Provincia-
1·les·,. 

0 

Esta,i J nuta-s, 1:11 últimu re~nltado, 
-<610 teuclráo por mis ión trasmitir los 
Registros u l Gran Jurado K acional 
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de Lima, para que este haga la pu
blicación y el Registro GP-nE>rnl d E> 
la República. Y, p11ra qu¡, l11'l p11hli
caciones hechas 1>11 la Capital \aytrn 
hasta los confines de las pro· 
viocias, á fin <le qne p1Hlif'rnn ha
cerse la.~ rf'elamaciooesá <pie h11 l1i,.1·e 
lugar; ¡_quf result11ría Rxcmo. :<cüur? 
Que como en la 01ayor parte de !:is 
provinciít.8 son muy esca,ios lús pe
riódicos que llegan, se har:íu 111::1 

publicaciones de los mayore:< eon
trib1,1yenles, electores y demás fun 
cionarios que deban inten•¡,11ir e n 
las elecciones, eu la Uapital de 111 
República, puhlicaciones que no lle· 
garán á conocimiento de la wayvr 
parte del p!iÍS. No imh1·áu los ver. 
daderos mayores c,¡utribuyeute8 si 
los han cou~idern<lo ú uó eutre los 
:35, y si stt cu1r1ple ó nó cóu las 
prescripciones de la ley. 

El defecto capitnl, es 1¡1w tendrA 
que esperarse el tfrmiuo <le la ~1j,,. 
taucia pa1·a q11e la Junttt ¡wol'e1la :i 
resolver las reclamacio1ws •[lle IHlC· 
da11 hacerse en las 1wo\'iuei:1s lll:Í8 

remotas; y una co1Tie11le a.., la Capi
tal de In Repi'il,lica lnki:1 h , Proviu- 1 

cias y lle ,'.-:c,taa {i la Capi l:il de la l{p. 
pública, exiji r:i mc,;es y aíios, ¡x Lrn la 
fo rmación de lo;; Registro,, Cívico,,, 
como m~s tarde lE>u1hé oportnnida<l 
de prob11rlo e 011(•:'tl<'11 los matf'mtíti
co~. 

La Jn uta Nacional tie ue ot,ra 
funcióu i rnport:1.utb i11,a, cual es la 
tle imprimir los titnlos y remitirlos, 
por intermedio de h s Juntas n ... 
partamentales, á las Jnnt.as Pro,•in· 
ciales, á fin <le que :iean di~tribuído;i: 
títulos <¡ne deben ir firmaclos por el 
l'residente y Seeretarios. ¡Qu? les 
pueda, pues, á éstas J untas de Regis
tro, si lós registros se bacen Pll la 
Capital, si lo~ títulos ~e imprimeu 
y las l istas de los mayores contribu
yentes se forman en L ima? ¿Qué 

hacen, las Juntas de Registm Cívi• 
l'o eu las provincias? 

Ht, aquí <'Ómo desaparece la im
portancia de estas Juntas en el pro
yecto dPl St>nado. Además, estas jun
tas v:íu á sP.r cc,nstituídas sobre la ba· 
lle de la elección 'l ué realizarán 5 
grupo!½ in1agiuarioR, llan11ul<,s rrre
mio8 en el prirnit,ivo proyecto y q,·u· 
J>ns en t'I proye<'to del Senado, que 
como comprobó el honorable señor 
Le(J'uía y Martinez, uo existen en la 
ma1·or parte de. las provincias; y lo 
que hay mas g rave en esto, en lo 
que bay que fijar mucho la aten· 
l'ióu, es q ue según las disposiciones 
tran~itoria.'I, que habían de darse 
y q .1e estiin en armouía con este pro· 
yecto, esos gremios v:in á ser orga· 
uiz11dos por los Subpretectos; váu :í 
funcionar bajo !lll inmt>diata depen
dn1cia, y eleP'i<los los representan
tf'S de t> llos, 1: deRignación vá á ser 
hi>cha poi· el Gran J u railo y por el 
Poder Ejecutivo. 

Es in¿lnt.lable que la inf:lueucia 
que la J 110b Nacional de L ima, ejer
za sob ·e los miernhro;, de las Jnutas 
de provincias, tiené quA ser decisiva, 
pues serc\ bajo prt'sión; y ht>chas las 
matríc11 las por los Subprefectos y 
elf•gidos del 1110Jo indicado lo:; re
presentante:'! de g remiós, no es d~fí
(•i l supout>t·,¡ue obedecerán á las tn· 
tlnencias de h autoridad; por consi
uuiéote las Jnntas el('ctornles de 
provinc'¡as, Jlf'1 ar:iu imbíbito el se!lo 
de las autoridades políticas, la 10 
fluencia del Poder. [ Apla11sosJ. 

f\i tao to se La revelado la opinión 
pública <'Ontra la injerencia de las 
autoridades políticas en actos electo
rales, ¿cómo para remediar este _mal, 
1·iene :\ proponer el ::Senado el rmsmo 
Ticioso dt>fE>cto tan combatido yana
tematizado!. . . . . 

¿Cómo es que si en las otras leyes 
se ha maldecido tanto de la injereu-
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cia de las autoriflm1es pnlít icas; ;;i 
hasta la loy del lil se ha alacado 
porque prest aba ingereucia :'l esas 
autoridades; cómo, pregunto, se pre
teude ahora <l:ule,., Ulllt i ngereHcia 
legal! 

Otra 11.tl'il )IJción f>nm:in1P11(t' pt'l i
grosa <111e tif'llf' la .J un !a Nacional 
tle Rrgifltro, e:; la tle~ignm;a en 1-'! 
inciso 1:} i=' Jnl :utícul,> H1. El que· 
tif'ne la facult:ul ,le impol)(•I' mulla.~ 
y multas tan agra,·ada,i ,lis~m11e <le 
la irnlepenuencia de sus s11IJOl'llina
<los, cjim·e sohre ellos Unfl intlnencia 
decisiva, m{1,; que 1111:i int1ucucia 
una snperioritla<l; y 110 piwcle poner
se en ducla que la [acuitad Je im
poner multas es un ,·cnl:nlr.ro H ti
go <1 11e ejerccr:í la ,) u11fa :-,/ acional, 
cont1·a lodois ¡¡11s suhonlin:vlmi que 

llú uliedeciesen c-i.cga111<~ntn S il ,·o lnn
tacl. Poco importa, con <>st\l, <FW ha
ya desaparecido del prin1iti1·n pro 
yecto l:t facu1Lm1 cfo dcc:larar por si 
la n11 li(lad <l e bs <!l!'ceiones. 

l uc11l're tambióu c u 111nchas conLl':t· 
diceio.nes el proyccLo. En (' Íccto, ('U 

un artícu lo se est:Ltuyc <pH'. la i11s 
<'ri ¡,ción Re C<'t'l':ll':'1 sci:s nie,;es :111,es 
1le las elecciones y el artÍC'.ulo 111-1 
dispone fJlle ser{1 <los mese:-; antes, 
i: Eu qní, qw,d:mws! ¡~(: ,mspende sci.~ 
meses antes ó se snspell(lP. dos meses 
:wtes! Esto l'esulta, l•:xcnio. seiio1·, 
de la poca 111adul'e:1. y dn la pr)('a re
flexión con <[IW se h:, l'orn1ado .,¡ 
proyecto; )' el'(t nat11rn.J, 110 tieni, Pll • 

teram<'nte unidad 11orq m· no ha si,lo 
obra r¡ne se h:i bPd10 eRpe<'ialme1il e 
po r la Comi,1ióu; Tm. si\l n un remien· 
do en el que HP li:t querido, conser
v:rndo algunas disposiciones del pro
yecto de la Cámara J e Diputados, 
incrustar al gran jurado con to<las 
::ius atribuciones y tPner en Lin1a. los 
hilos de la eler('i611. Ern 11at mal que 
al introduclr en un orgaui f!rno dis
tinto estos funcionarios que no cor· 

responden á la primitiva matriz, ha
yan venitlo las coutradicc-iones que 
ván ~tdar más de unacalentura á los 
que trál,en de pouer en pdctica la 
elección si se lleg:u·:t á sancionar el 
proyecto del Senado. 

No se ha teuiuo en cuenta tampo
co la cirn11nst:111c-ia especial en que 
se encuentrn nnesrro pohre Perh pri. 
vado de elementos de (•0111,micacióu. 
Colocada la capital de la República 
á euornw distancia tle lafl ProYin
cias y ele los depnrt:i.nu,utos, no pue• 
<le subsistir 111111 <'11 esa <·oniente ios
tautáne::i. qur. Rnpone el prnyecto; y 
no puede existil' tampoco por la mis
ma ,lisposición topogr:\fica de nues
tro puis una instit11ci(m esencial. 
nwnte ccntraliz:idora como la ,J unt:i 
Nacional, 111e110;; aun, (111 11rnlo todas
la~ f1111eio11es 1le ltis JuntaR de R e
~islro tir.11en q11e S(~r re:1lizadas en 
Li1na. Como clrcia eu:i.nt1-1,i, <'onsti
tuidas l:i.s Juntas de llegi!-,f,ro NtlaR 
P rovinciaH ellas nada p11P<iP11 hacer 
pn1· si, tienen ,¡ue ma11chrl11 t.mlo á 
Li111a para 'J IW sea i'ol'l11ado el regis
tro :H¡uf, publica<lo ª'luí y drspu(,s 
P11viado por mellio d11 las Delegacio -
11es Dep:i.rta111c11 tal<'S ó ll,~ las Ju 11 
1.a;i de L' l'ov i n<·ia. 

Otro tanio i--U<'edc ro11 la clercióu 
de la ,Junta Electoral 1le l'rovi ncia, 
que ln,-, grr 111i,m del)('n l'IPgir e11 las 
l'rnvincia;; y cuya cll'Hig11ari(rn tiene 
f[ll <' venir (1 la Junla ()r.11tral p:i.rn 
<[11<' esta p 11Pcla 11:'l('(•r la PlPc<'ibu por 
Rortco 1lc Jm; 111ien1hr1,s <1ue llehcn 
conslit 11irla y asi formada la clevuel• 
va á las provincias. 

Los tüminos de b distancia no 
han siuo calculados. De alli resulta 
un aoa.cronismo verdadero, ur.a ano· 
n,alía, com0 lo so~hn o la Comisi61J 
E special eu sn tlictaruen de 21 de 
Octubre, al proponer el aplazarnien. 
to, fundándose en que er:1. imposible 
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la aplicnci6u de esta ley en las ac
tuales circnnstancias. 

Y o me he <lado la pena de supo
nerme cumpliéndose la ley al pié de 
la letra y en este supuesLo promul
gada el primero de Diciembre <le es
te año y he formado el cálculo del 
tiempo que se necesitaría para uar
le extrido cumplimiento. 

Para mejor ílustración del Con
greso, voy á presentarle el siguienté 
cuadro sinóptico, que he trabajado, 
del número <le días que se neee::;ita
rá para dar cumplimiento .\ h ley 
J e eleccioue~, suponiendo y_ue fuese 
aprobado el proyecto del l:ienado y 
que se h icierrt la promulgación el cija 
lo. de Diciembre de 181!6: 

---- '-,---

l - Constit;u<Jiún de kt J '!lnta .Nacional. 

[ARTÍCULO lül 

Término de la distancia par; que la ley llegue á Ayacucho 
y la Corte Superior pueda darle cumplimiento ... . , ... 

Elección de los miembros rcspecii vos; el trasc urso de uu cu -
rreo á otro .. ... ...... . , . ..... ... • • • • • • .... . . . . .. . 

Remisión ele las actas de ,elección al Pre,;identc de la Corte 
Suprema; Lérmino de la distancia . .... .............. . 

Constitución Je la Corte ouprema en .sala plena, escrutiuio y 
J'egulación de votos, ptoclamacióu <le los electos, etc . . . 6 

II-Co1,~litttidct kt, Junta 1Vavional, parct q_utJ t8té ~11 uptitad 

de har(:;I' (:;lsol'leo, z1r~ur 11,i,lo por d in<'iw 4o. arliv11lo 19 !/ 

lll't/1' 1,lo 2~: 

Suponiendo 'llll-l por el MinisLel'ÍO de Gobierno se dí· · la,; ór 
denes 1·0spectivas :.í las Juntas Depal'tamentales ó Teso 
redas, 1les,le la promulgación de la ley, para la rerui5ión 
de las matrículas '1 ue :,e estan actuando eu esloi-, momen 
tos tendremos· 

Pam 11t;c llegue la ley á la capiLal Je Dcpaifanieuto más le
jana, <JllC C8 i\foyobamba, sio contraLiern1,os ..... . . . .. 

Para sacar las c~opias de las mat,rículas do coulribuyente1-1 L de 
uncorreoa otro) ......... .. ..... ............ . .... . 

Término de la distancia parn 1a remisión J e b s copia:, ü la 
Junta Nacion:il ................ ........ ,. .... . .. , .... .. 

Pero como estos 55 días han Lra~currido al mismo tiempo qne 
los 3:J anleriore~, hay que 1le<lt1l'Í!' ésto~ de la can lid ad 
anterior ............. ...... , ....... .................... , .............................. . 

Diferencfa que }¡ay que an-a'ltr1n-.... ,.,,,... , , ................... .. 

~o 

15 

:!O 

5 ,-) 

;.¡;-¡ 

~? •1 
k .J 

33 

9•) 
4,J 
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U na vez ]a Junta Nacional en posesión de las matrículas, pro· 
cederá á formar las listas de los 25 mayores cootrjbu· 
yentes de cada provmcia y á publicarlas. En eso pondrá 10 

Para lJUe las listas publicadas lleguen á la::1 provincias más 
apar·tadas y se pueda hacer las reclamaciones previstas 
en la tercera parLe del arLículo :!2, tomando Tquitos como 
punto de compai-aeión, por ser la mas lejana, tendremos: 

Ida, en buenas condiciones. . . . . . . . ... .... ........... .... . ...... 40 
De uu correo á otro para las reclamaciones..... . . ..... . . . 15 
Regreso ................ ................................. ................ ............... 4U 9ñ 105 

Sólo en esLe morncnLo se pocln\, pue8, hacúr el sorteü................ 160 

JII-(/unsliluciónrle las J111da11 Pru11inciale8 dt!, 
Rc:¡ístro yJitc1·iói1 (7,. (;,;;tm, 

Hecho inmediatamente el sorteo, trascurriría una semana pa• 
ra remitirlas ( de un correo á otro) ............ .... ............ ........ 7 

Remisioo de los nombramientos á los agraciados (término de 
la tlístancía á la provincia mas le,jana, J'luilos) ............... . 

Suponiendo c¡ue todos ]Qs miemhros hubieran lle,i:vlo el re
quisito Je ser <'OoLrihuyenle:,¡ dtdí1•u:, y ¡11111f 11({l c8, como 
lo mauda la segunda parle do) a1ti<"ulo '.!4, y que, por lo 
tanto, no baya lugar de- aplici111·:se ],i prc,·isto en la últinia 
parte del rnisi,no artículo, cu cuyo caso Sl' ncct>sil:trían 
otro~ Uf, dfas en la ida y el regrc,;o, la .l unta in1 Prt id, cu 
instalarse, en n0mbrnr dclcga;los para la .J un la l~leclornl 
ele Departarnen lo, en consti tuír las Oclcgac iunes d isf ,rita· 
les, términos <JUC hay •t11e 1·011.;ed t>r parn la re1·,·t•l'iú11 de 
solicit11<leH <lC' inRcri¡l\'i6n (cuando meno~ q 11i11ee ,lias) 
en 111 formación del RegÍ8iro, en sanu co¡ii11s para remi• 
tirias á la .Tuofa l<~lcctor:tl de Deparbuuenfo, f'fr•.. ... ... ,!(l 

Solo en este momento estarán las ,Junta~ Pro1·iuciales de Re. 
gislro, en nptitnd de nombrar la~ Comisio,n., Rr,·tpto,•a., 
rle s11/ra'.!ios, <'11_¡-a ¡,rimera o¡,crnci6n ticnl' <J ue ~e,· nci 
bir los su fragiof., de lo . .; g:rupos r arlí('II lo ,lo 1 p11rn la e lec 
ción Je los UIC'í', repreHentanleR ae ello~; ó s,•a á los o.-ho 
me,\6,~ da proruulgl\íla 11\ l(•y! Nomlirn(ll\li la:-. ( 11111i8io11c ,-.; 

receptora8 1le .,1lragiu8, en e~tc 111<) 11wntll, procl•dcrán. ¡,or 
cuerda separada, a re,·ihir loA s11fragi,,8 d., 1,,.., ,·in,·o grn· 
pos 6 gremios (]11<", par:L el d,•,·tn se :<Uponcn ya or¡;ani. 
zados (aunque □ada di:-.po11e la lry prinl'ipal ú r~lc ,,,s 
pecto)áfindo <'on~lil\tir\aJwil<L R.si·rut,1Jor11J( e/'f) -

1•i11.cia [ artfoulos JO y 8tgu1enle:-;J, en esta fo!'ma: 
Pnra instalarse y ,le~ign,u· con la debiua anticip:1cióu d 

día eu qlle pi itwipiadn á funcion:1r.. .................. ,lía,; s 

87 
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Para la recepción de sufrag10s de los cinco g1·upos eu ac. 
tos distintos .,.................................... .. ........................ 6 

Para hacer el escrutinio y recrulación de votos................ 1 
Pa!'a su remisión á la Junta P~·ovincial de RegisLro, tér-

mino de la distaucia.. .. ............ ............ .... .... .... ... . . . . 3 
Remisión de las actas etc., (art. 41) de la Provincia má!'! 

lejana [Bajo Amazonas J :í Lima parn la designll.ción 
por suerte ............................................................... . 

Sorteo por la .Junfat Kacioual para la <le,1ig11a0ión de los 
cinco miembro~ que dcLeu t'om,tituir las J 1rntas ~J:s• 
crn tadoras . . .. . ..... .. . . .. . ... ..... .. . . . .. . ... ... . . . .. ... . . . .. . .... . .. . ....... ::-. 

Remisión <lel persoual Jesignndo á la Pro\rincia más le-
jana ................ ............................................................. 40 

Total de <lía!? empleados para la e,,uslitnción J.c la Junla 105 
Más los trascul'l'idos lu,st;~ la constit,1u·ión J e las Oomisio· 

nes receptoras de sufr11givs .............................. .......... '.!47 

Se instalarán las .Juntas Escn1Ladoras á los ........................ :152 día;i 
de promulga1la la ley! 

ContinuanJo ()on la .Junta do ltegistro, leneruos qus se iuver• 
tinl: 

Eu la reU1isió11 dula eupi:1 ,!el Regi"tro Pru,-incial á b J un• 
La de Departameu to ( i ne. !9,>. ar L. :?5) el término Je 1a 
distancia tle lc¡uit,¡s á Moyoba11il1:L . , .... 

En )¡1. formación clel R\·gistro Ü t.'pa1ta111ental por la .J 11uta 
Elector11I de Dc¡,ad:m1cut,,, 1 inc. lo. arL. 21 J.. . . 

En la remisióu (lel Regi,-tro Dqmi t:unt;lntal á la Ju 1tla Nauio. 
na.l, (iue. ~u. art. l\J) <le la ,·a.pi tal ,l e D ev111t,une1üo n,á,. 
lejana (1\foyobamlm) á Lima . 

En la facción y pul,licación del l{egi8lr,i Uencral d,j la Kepu• 
blica por la Junta 1\\1cional . . . . . . . . . . . . . :-211 

.l'] n la remisión del R e:;:istrn ¡,ul,lil'a1l,i y ele lo:-; líLuloti eleclv
rales de Lima á la-,; ,Junta, DepartameuLale,-, flegi'ln el 
inc. ~o. an. 1 \/ . . . . . . . . . . . . , . ... :-211 

E n la co1upuls1i<:ion ,le su exa<"Lit11,l coa lo,; ol'ig-iuales p,w la, 
.J ut1 ta:; de Deparlamcn to (i11eiso :!v. articulo 1 H) .Y s 11 pu-
blicac16n por separado [irll'. :!o. art. ~ 1 J. . ... . ... . 

En lii remisión de lo¡; ej1>mplan•:,; impl'esoo que ha11 de tWI'· 

vir para la elccei6n, p 0r la-; .J 1111t11,- de Dt>¡,arlanwnlo á 
l11s de .Pro~í1wia (lle ~lo:,1l,amba ,i J, ¡11itos) má.._ IPja11a; 2n 

En lll comparac1t>11 de Jo,¡ ,:jl·ni¡,Jan.::; imp1·e:;0H eo11 <•l original, 
!lll ct ii;tribución cou el 1·i:,; lo bueno ,•nin: Jai; ('0111i..,innc:; 

recep tora:; de sul'ragimi y d ist rihueir,n dc, l01:- 1 ítu lu,~ e1cc. 
torales (i11ciso::; ío ,r ""· ·11·tí\'u]ú ;!:j).. . . . . . . . . ll' l35 

Solo en Pste momento e ... tará11 terminadas ln.s ,¡pcrn.eÍ(>lll"'l del 
Registro y distrilHwiúu de título:; eledomle:- ........ , ........ :~, Z 
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esto es nl ali/J dieci iete dútl>' de IJl'O· 

mulg11J11 la ley; y como la liemo,; 
supuesto pl'om11lgada el lo. d e Di_
ciem bre d e l b9o; Hólo r,[ l 7 de. lJ1-
cie111hre de 1897, esta.ráu, pul•~, loll 
ci 11dadanvs pro,·isto,, de sw, htulos 
elecLorale:,; y expeditv,; parn dal" co
mienzo lÍ. las eleC\\Íoncs, y la ,Junta 
Provincial de lte.ó:slro, ~u ap(,itt1d 
de eeJebrnr h s,'.;Ít'J11 :í •1t1t> ,;o rdiero 
el artículo :io, sÍl< lld, , así <¡lle :-,;le 
manda que se ha.~a el lll ,/i; Mayo, 
para pl'incipial' la::; elceciuues d :!,;') 

d, l 1111~/l!U. 

LnR opvraeio11es de la eleeciú11 1 á 
_pa rLÍI de es[¡\ fedrn. tun1au, fl]¡Í,; 6 
rn,·no,,, 1•rt11,, ,/¡,¡,,; ~u¡i,,1111i11<\n •¡ue 
n<> ha,·au J'c<'la n1acio11e,; que ven(ilat 
a11le las Juntas !1:l~clomlc,; Lle De
partan1e11Lu, cosa <¡U•\ ~in cmb'.ugo, 
no es dable supo11cr, dad1>s 1, ,s mte
rcscs pnlític•o,; l'IH'Ollb-a.J11~. Habri:1, 
p11e,;1 c1ue ,·,H11¡111l:n, b;,j•: c,-,le SIi · 

ptt!'Sln, :¡;¡ d ía-; rwh ú p::irt1r ,lcl [!I 

tle ;\[avo, pnra Mjar, a¡1t·mi111a, lanwn. 
te, d Llía de b ¡1rnd:u11n!'iún de Di
putados eu las J>n!I i1_1t_ia,;: los que 
contad"-; del 17 d e Dt ·tembre, rc!(:-
1•aríau la feeha ,le la proda111a .. ióu 
;I ~ ¡ ,/,, 1~·11, ru ,/,; 1 ,-.11~!1 ú ,wa :í ra"i l 1 
tres t1H'Sl'" d<•~JHtés de ela11-.;nradas , 
las -;esio1t<·s ,l,· la Lcgisi:Lt 111".1, p::ira 
la l'lldl hahíao si,ln t) leg:idos!! 

;,;" si,·11.Jo. [>lt!',, pnsilill' aplicar 
textua]111,·nt!' la lt>y, hay d,·re~·lio pa
rasv:;¡,.•,·harq11,: no_ Sl~ prl: lct:<h l:\m 
poco .Jarl (• l'1tlllpl1111JtJlll1l, snw Holo 
hacer u1i::t farsa 

Para no l'al i.~at h atc11e1,,n dcl 
Con•'l'l'So, "ºY I j,,,:rarnl:11t1· ,í prt1liat 
lll Í'- ~:ÍJct ¡) ()S. ,-, 

t-,11 po11g:am, '" <"t111~1 iL111das l.1, .J 1111 , 
ta,. L .~ ¡,rimera l'tt1tción <[llt:' li<•nen 
que ll<•nar e• 110111brar ]P~ ,kl,i~a
dn':l qui: 1·.(u :'\ f,,rm.,r la .í1111l:1 J>,: 
p:irtamenlal ;' :i l:'. ve:' c1111sti tuir ?1 
cada uno ,1e Hh ,11-.;f,1•1 to;; dPle!;:>('lO· 
ne s ,li~t iit.:1l,-~ llam i,hh ;\ ,,,,,·ih11· J:1s 

Holicitudes de inscl'ipeión. Conocido 
es de l0s miembros del Congreso 
la..~ enormes distancias que l1ay e 11 

muchos lugal'cs de la Repít!Jl10a d; la 
capital ,lel Departamento á sus I ro
\·ineias. Tomamlo la mayor, 11ue es la 
que existe entre h ciudad d e l\loyo· 
bamba y la cinclad<lel,¡11itüll, tene-
111,is '.!1) clfas ,le mffc¡;:-ación entre i\lo
voh:1111ha é l<p1ito"; ,_y para llega!' á 
fle,¡yubatub,1 h ~u lieitutl de imwrip
ció, 11:ira ÍOl'mat· eu :Moyobarnlm el 
l{l•gisLro Cí1·ico del Depart:rnw11lo1 
l-ic11,, 11et'e~i,la,l la .Junt, JJeparta 
llh'nl:.J ,h: l't•eibirlu de t'a,.la 1111a ele 

las 1'1"t)\'i11('i:iles, y pa1~1 recibirla::; 
del l·hjo j_m:1zona~ lll'ee~itaría I ein 
h.; día,. Put' J., men,Js, rná:,; tiempo 
habn,1, le ucce~ita1· cada un.t ele es· 
(as./ unta~ ¡,:na reeil,ir la i11seripcióu 
en las llclt"•W:iones disLriLal,•s, reu, 
11ir lodP~ ]~;; dato~, l'urmar el U.e 
¡.:·isll 11, ,;acar <'opias y rt•m i t irlas {t ht 
,Junta D q1at'la111t>11tal: la .11111ta De
Fll'l:trnl'rtlal cnlonee« ¡,o,lni 1·0miti1· 
1·~l•1 :í h .l11nta Nacional. Nueva,a 
di--ta111·iu,; y di1k11H:id,•,-: ,¡uítesu '.!O 
días '['le ti()~ separa11 ,le .i\ l tJyol,a111 
11:1, lkt.:-:ufan ~i la .l 1111 (a l\'a!'iona l 
\hJ Li1;1,1 todos ¡.,,., d:ün,; ll<'<'cs:tl'im; 

pat'a J'll 1,!i!':tl' d l{eg i~tro U-e t1t'ml :í 
[/Js :!J7 dí:is de promulgfllla la 1,•y, 
Jign mal, :í 1,,-; :!,]';" d1as dt) ]'l'•HllUl• 

:.!;llda h 1,•y pndr:'111 <·01rnf,it11irse lao 
J ,1111 as ,le: l{P·.(Ísl,r,>; sólo ('t1l.nn<'c,-; 
¡,1wd,•11 l'or rnarse ,,,,tas .lunlas, c 11t1·e 
1•111.1~ al ri 1 ,11 .. ione:, e,;lú la de U<1t11 

1,r:,!' las 1·<1111i-;io11 0.~ rece¡ ,t.,1 ª" tle 
ul'ra¡.;in de los dist,rilos, ,,,·,],, enLon

•n:,- ¡in1lr;l11 ('()n;-; tituirse l :ts romi~io 
1ws r,•c<•plor:1.,; de s 1tl'ra~i11 pa1·a •111e 
at1I<' dla-; sn hag-:t la~ Ple,·tio11e,¡ d e 
]p,- g rc111i11."; y hPel1:1 e,-;la l' IP<'<' ÍÓ11, 

¡ •111· ,·11enh ~epa rada, ~e i ~ verl.ir:'I Pn 
la ,·011s(it1·ci,ín d,· la ,/ Llltt,t Electo
ral de Provincia 1 (I;, día,;, qut>, más 
la-, 2 i 7 día,- 1¡11e han necesitado Ju~ 
.l111das rlü H•'<(ishH p~ra ro11,;tit11i1· 
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se, clan :3."'iZ dias para dcfinitarncnte J j 
establecp1• hs .J tlll t,11s Electoralefl. 1 

Ruponiendo publicado d Hcgistl'O i 
en la c:,¡1ital de la República y que 

) '! re"rese puLlicado :i la'I ,Jnutas I P· 

pn~·t.ame11 Lales, teutlr:h1 ést :u1 que ¡] 
dedicarse á confroub1r ,..f ,,riginal <'> ¡ 
la copia c/>rtificad,\ '(11<" t 11-11 ... 11 PII ~u 
p0tl P1' con In. pnhlica,· i<',n lw,·h·t PU 
Lima, segú11 lo tli~pouP PI in<•i~o 5o. 
del artículo 25, lodo lü cu:d toma 
1nucbo tiempo. Hc<'b:1. la confrnnt:1-
ción, se remiten ln;i <'jf'111pl:1rf', <·011 

su Yisto bueno :'i Ja ,1 unh P ro, in• 
cial, la c11al tienf que har"r :'L ~11 

vez la romparncióu ,le lofl i n11,r<'s,,s 
con el <>rigiual, pouPr[e;, sn yj,;to 

lrneno y repartii· y:i p] lfogist,rn irn 
preso entre las <·01ni~i,)11Ps rt'<'P('to 
ras di" sn fmµ-io y n°partir, al mi.0 tn<l 

tiempo, <·ufr!' la,; dPlcgrwiou,,,; dP 
di~trito los t.ít. 11l0s ele<·l.or:tles para 
, ¡ 1 H' HPau re¡mrtidn,-, :i !';ll \'tlZ ;'1 !08 

cill{l:t<lanos. ITcwha'! ,,i,ta;; "peraei, , 
ues <·ou arr<'glo :'l los rálc11l, ,,.,, 1· ... ,111 
tar:\ q tH! lm1 ci11dadauo;¡ t·"t ar:'u1 e., 
peditos para prinripiar ilns f1111ri• ►• 
ues el<•c-foral!'s :í Jo,-, :lil:; dfa~ ,[f. 

pni11111lgad:L la 11,.r, ,·a,;i más dt• 1111 

aiio _y d i,,z días. {.:011w In, ni •f't':win 
11t->.s <le la 11],,,.ció11, seg(1 u la Je,.\, d,· 
mo1·ad11 cosa ,1,, 1 ein t.e <lrn", ,.,., ,:'L :í. 
los l.J. mrse:-1qnr. 1Ptlll1·:'in los l'll'g-i-
1los :'1 Rf'l' pro,. lan11ulo,-, por la-.: ,f1111 -
1:ti'i Eledor:de;; ,le Pro, i11cia f'll s11s 
J'Ps¡wcti\·as Prn1 in<'Ía'l, ,n1¡,n11i,·11d,> 
q1w 110 l111hiernn n'(0 l:t111:1.ciu11e,-, :111 1,, 

las.ín11(11<, ¡J,. i)pparL:t11wn1,1, r.,,.¡a. 
m:u·i, 111<'-s r¡ 1w .,,., 11:"d:u ral ,-, 11 l'"n,, r 
exishrn dado, J.,~ in lf'l"":-!f>:-! políticos 
que f'Rtá n en :,1Pgo. 

¿C'u,í11do liahn"I <le realiza1·se la 1u

corp<1raeiún de l os ReprA~€nta11tf'S ' 
en d Congrf'~oi H.P•ulta, Rscmo. sP

fior, ljllf' el 2 1 de E11Pro clf' l R"P:::i, ,,p. 

rá la fecha en ,11w m~re,-.en !ns TIP- 1· i¡ 
presen tantes á la'l Cámaras. 

Dejo probado como es impo~ible, 

matPrialmeute imposihlc, aplicar la 
ll'y, tal <'01110 ~e ha dn,lo, para lM 
1 •rúxi1nas cl<"c('iouef-. 

La Cnniisiún de la lT. (.\unara de 
Diputmln:,;, tu\ú rnzón cnando, <·ua
trn <lb:,; :tnf P:-1 di' clnnsurar~e las Sf'· 
,liones ordiuarias, pI"op11so el apla
z:ttOiPllto rlc> <•sta IPy . .Está proha.Jo 
<'CJn ni1n1Pr,,,.. , ,·Pn °h<'<'IIO,,: ltoy ha
Cf\U do'.•e 1lía•i que ~e i 11stal6 el Con 
o-I·eso Extnwn1inarin y rf'cien esta· 
~os pri11l'Í)li,tndo á ,li~<'utir la ley; 
mal ¡,oriía, pnPs, irnpouersP •¡11p fal
t:rndo ,·uatn> dí:.is Pll la Lt>:.:;islatnra 
Ordinaria lrnbif'l'a <•l Con~1~Pso co11 
1·l11frlo sn 1rahajo, 

Y di"1' e~t,, p,¡ra l1•y;111hr nn car o . . . . 
go que 11w ht<'1era 1lt1 :tut1gno c,im-
paüeru, p\ ho11omhl1• R<'fiM úhapa-
1'1'(), t-\e wl1nirnh:t l]ll" y,1, miernl,ro 
dr eR:l. <·omisiA11, ('l'")'ll~t<' r:i Pi :ipb 
Zainiruto de p,;(f' :ttilltll,n , ,·11:rndo 111 

1¡11p llebería h::ic·Ptw• era pPtlir la iu
sÍRtencifl) reHoi vPr d ¡Hmt,o; y Pn· 

fo11crs nw 1l<'<·ia: rn11 admira <tur. t-1 
lio11<>rnhle se17or Ca>1t:t1ieda, en q11ÍC'O 
l'<'<'Onozro f,ale~ ) c1wl1>;, <;011rli<'io 
1ws, pn)11ouga e f aph1.:uniC'11 to: f'~to 
<',; üu11osil1le. \ d:tl¡a :i i;u,-, pahlll'a:-1 
•·ierh; ,·,,lori,lo •¡11<' l""lí:t lr;t,luc·irsP 
muy l ,ien cürnv una c<1111,1·:1 ,1 i,·ri,'111 
l'll •¡tll' yo l,al,ía i11c·111Tid", 

\'iw~tad. ,•on verwido <·1 ho11nr:1.hle 
~eñnr (:liapnrm, qn" )'" 110 in<·11rria 
1•11 confradic•<"i(rn y ,¡uP ~".\' lú~Í<'O 
eu rni cuitdnl'fa. t'I I tnd11~ ln,i I1 1~.'L· 

l'PS P ll íflli' 111(' Cll<' ll!'llf I'•', } 1'll tOfló~ 

],,~ p11 c>sl1 ►~ I1{1l1Ji,·n~ •JllP ,k~Pmp,-no. 
l~nh >lh'P~ {\.,,.ia sll f!f-'llor(a, que 110 

se esplicalia <'0111,1 1111 :1utig110 Uliet11-
hro dP fa. 1oi11Mi11. hnbi.,ra pn,¡>1IP,;· 
to ala-o inco1nenie11tP. 

C~ antie:uorniernbrn de la mi noria 
patriótil'a de 188\J tPnía <l'le ,-pr lógi
co. Este miembro rle la minoría que 
entoncPs tlef<"odia una causa nacio
nal y popular, está defendiendo hoy 
l!l. libertad.del voto, que es el primer 
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derecho d~l <'i11chdano. rApl11nsos.] 
Yo si que teugo qtrn extrnthrrne 

<pu- mi ¡,ompai'iero de Pntouct\!1, 1111 

est t"· lwy 1•onmigo; y tengo qne .-x 
tn,ñarlo, tanto 111:is, cuanto quP eu 
esta:. misma,1 lncha~ maniíestó l iaei> 
pcwns dias r¡1w t1:11ia ,¡111, s,•l" ,·011w
c111-rnlt> t>ll :-111 rn11d11<·ta. Yu , ¡11t• l,1 
\'Í P.11 l:t legisl atnra Pxtnv,nli nari:, 
drl año pa,mdo, apoy11111k, ,,] proyec 
t o de n1p 11tados; Y" l[ll" lo he oido 
<lefendt>r t> I ruis111u proyedo e11 lo" 
últinw;¡ dia,i dPI Congreso < )rdi11a· 
rio, me lie sorpr,-u1li,lu 111 1wl11si1110 
al \ Prlo , otar f'll C<>II lni ,1 e la in
'liste11<·ia de la (!:=ír,nara dP 1 >i['11ta· 
dos, y al prel't'PI" que apoyar,( 1·u11 

,m vulo el pro_rPdo olig,fr, ¡11 icn 1•la 

borado por ].,,_ :-\t>11adorPs. l<~sla si 
,--, ,·011t1w li,·Pióu, f~x0u10. :-:r.(_ A pl:111 
;,os.) 

El R<·tior l'RF., ' IDE,\TE - RttA· 

gu al nnulor, •111" s,• ~•11ntr,1iga al 
111111to Pll d1·h:-1t f'. 

El ;w11ur l!AH'l' .AÑl•;1l1\ .J. C.
Es ¡uwti11<'11lf', Ex,·mo. ,w1101", ¡)o!' 
<Jll f' Pstá en rf'l:u·i(,11 c•oa f'I :1s11 11 to. 
q11iero ¡•robar ,.¡ l'undan,eulo •¡u1• 
l11vP :ll pPdir ,.¡ :1plaza111if•nt,,; .,) l1P

rl10 df' !-'HL:tr n·unidos ah<>ra, tl<'-1¡ ,11i>.~ 
dt> docp dias df' psf.11dio, pru .. ha l:t 
\Prda<l d .. mi~~1irmacino<'s. 

Uno de los p1111tos trnt:uh»1 f'll (•1 
:--.. 11:1<!0, por la ('omi si(,11 f'U mi no 
ría, Pl"a ¡,I ,lr spparar los act1•s e!Pc 
torn(,-,i dP lu~ !lí'los .]., regisf,J'(• y :í 
~n I i;z P~t"" r!P la nd111 i11i,!rn1·ir'lll ¡] ,.. 

11 trnción do j11s!i0ia, poi· delito~ e lec
lurnle~ de lo~ funcio11arios que in ter, 
1·iene11 t'll las (•lef'c•ionP'I, l 1a11 l lt>vado 

1 á h1 pnkli<'a, su tl•uria pstahleciendo 
11u 11rl1n1l o 1-11trf' la-, atribucio11N1 del 
grnu jurado, Pu I irlud d,, ¡ Nrnl tir
nf' e-;( . ., la f:wu lla,l .!.- i111pc)JHll" l ttfl 
)'<'nas r¡ \lf' (•l'ea <•1111 ,•pn ie1ltP:-1 por ro
d:1H b 'I i1tfrnc1·ionP~ .]p la l<"y. 

~( '61110, ~.i.'iJll< ►• ~l'IIUI', la. separa• 

I
! f•iún tai1 1lf'r':1ni,ada ¡,or e l :-\euado, 

1 :'1 :i ,111pri1111r las ,lisposicio1w,i ati-
11:1das .r¡ ue ,·oulii,ne e l JH'oy Peto d e 
i)iputado-;? ¡Q11i.-11 jnzg:1 1\ lo,- Re
pr1•Re11t:nil.,,'. E,itf' punto ha si<loya 
Lrala1ln cou lucid1•z por f'I l1onorahle 
s,•íí<,r L,·gl1i11 y l\lal'tiner., asi e,i que 
111i> limitan: 1i 1·r111eróorttrlo. 

U 1•,:de 'I ue no i,e incorpo rn11 All 
las C:'11Harn;; :1i110 los 1•1•1·d1tdrramen· 
¡,. ,•1,•gid.,,: lv'l 'lll<' ~e p1'e9eutPo con 
11<'1.as fo l:1iffrad,1s ante (•l Oongreso, 
¿:;don,],. ¡,m~adn -.u falta? 

¡l11<·11rrin>m\1-< dP nuc-1·0 t'II lo:i 
11)Í'1111,s d!'f,•do;¡ '!lle 11\llfo ha11 Rll-

1,(,-,·nd,, l:t ,·,1twi1-n1·ia ¡,úhli,·:i, f'll 
lo~ {ilt i,nos tivi11ta :ii'íus! \ ·ol\'nr:\n 
la~ 1·:dilki1 ► 11Ps por C:'unara;;! .... 

El linn<1ral,!(, st>1111r ( h'liz ,11• Zcvn• 
llo,;, Pll s 11 ¡11•rnr:tC'i1111, m:1ni~l'e;>Rtó, 
Ptil n· ul l':ts 1·os:1-;, f[llP e l < l id,ámru 
11n:'ll1Í 1 ► 1♦'1t\P11tc> a¡lrokLdo pnr ¡_;] Se -
11:1,lp 110 hahía ,wsl•·ni,lo la exiRteu
cia ¡(,. sol., do; partido~ poHlieos e11 
l:ts ( ':'1111:1r:t-;, d P<·ia c¡tw no kihfa 
:-di n11:1do h C11111í,ió11 rpu- lo,; dos 
i'111i,-o,., ¡,artid .. s ,¡111• ,;f' ,•1wo11 t rabau 
en la, ( ':í111:1ras, ,·1·:111 In-; r¡ui> habían 
Aido turnado, Pn c11n8i,l1•nll'ii'ln en el 
did:Ull>"ll. 

ju ,Licia ,·11 n,;1111tns ,,]edoralt'-<, I'" 
d,~mos dt>,'ÍI' nsí. Esl:t ("J':\ la t, •,.,ía; 
po rq1w c uando sr• di~1·ulc' <·11 r•l l t>• 

!'reno d,, las idc-a-< ~e11f'ralr,. t'da-
1110,; de acnenlo. En In r¡uP !"ntrn la 
cli\·ergeu<'i:i ¡,,i en la prártica, a l apl i
c:ar e;os ¡win<'ipio'l geueralf's. P.n lo 
'lllf> uo-, separamo,i d,, los l11111ora- ' 
bles seííores ~enallores, ,-s, 1¡u,• no 
obstante ~er ellos p11rtidario'l ele la ¡1

1 separación completa de la admini/'.-

\"a,.¡ lio11oral,le ~ .. tior Leguía y 
' l\larli11ez, lia mauifPstatlo t11mbiéo 
i e~plenri i,hmeo tt' qne esa asevernción 

<'(!rece <1e fundamento. 
Y 110 sólo dPc·i:t el honornblr ~f'-

1ior Ortí1, tle Zevallo'< que esos dos 
partidos ernn lo-s únicos c¡ue existen 
eu las Cáruaraio, sino que son los úni-
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coa que existen eu la República. De· il 
recho y mucho tenia, pues, d H. se· 
ñor Legu1a y lfartínez cuando recia. 1 
maba de la omisión que se había he· 
cho de otros partidos que, con mas 
derecho que el civil y el d<J01ócrn.ta, 
pueden considerarse como partidos 
de principios. 

¿Qué pl'ogramas tienen estos par• 
tidos Excmo. señor? El partido ci-
vil tuvo s11 razón de ser cuando im• !l 
peraba en la Repúbli,•.a el sistema 
militar, cuando se necesitaba para 
ser Presidente de la República ves• 
tir el traje del i,oldado. Entonces, 
con derecho, Manuel P1trdo, enarbo-
ló el estandarte del civilismo; pero 
una vez que ha caido pal',L siempre, 
no tiene razón de exístir pues nin
guno de los otros principios que 
contiene su programa fueron cum
plidos. Murió el partido civil cuan-
do murió Pardo, como dijo el hono
rable señvr L egufa y Martínez :i 
murió, porque al terminar su perío-
do levantó de nuevo el rfgin1eo mi 
litar imponiendo á Prado. 

Partido que siempre se ha pega
do al que est¡t en el poder. F orrnó 
parte Je] Gobierno de Prado, for. 
mó parte df•l 0obi<'l'nn de Iglesias 

F:1 señor P ER l<~Z (por lú Lajo )
De Iglesias uó. 

Formó parte del Gl/biernn <le 
Cáceres. (Aplausos.) Partidos que 
vi ven como t'ar:isi tos 11<> son par ti- ' 
dos. Los partidos deben existir por 
RÍ, y RÍ Jlegnn ú 1111a co:ilición dehnt 
rnautoner,-;e siempre aislados l1acieu• 
do ver ><u fuerw ) su prc»ti,•io. Pern 
1 .. 1 • ( ' .;, 

I' partJu1¡ \{lle Cl!ll ,át•t-¡n;s apO)'Ú Ja 
descentra) izaeióu fi s<'a l , ad mi nis• 
trativa; qtH' r,m ( :kert'~· iutrorlnjo 
todas <'~r1s rt'forurns ,ld año d<" l i<8G, 
y que c:ort ol Gobierno lll' l'ié,roln 
sigue h corri<'U1 l' di:undr:il1neut ,• 
opuesta, ese uo es part.iJn de priuci
pilm. El partidn que snsrrihió la l<·y 

de descentrafüa.ción fiscal, y al mis
mo tiempo, estando presentes sus 
autor.is, sostiene ideas completamen
te contrarias, que sostiene hoy la 
centralización, ese no se llama par• 
tido. 

La suerte del partido civil será 
siempre ésta: estar prendido del que 
se halla en el Poder, teniendo que 
adaptarse á lo que se le imponga. Es 
la suerte de lo¡¡ partidos oportunis• 
tas, de los partidos que no son de 
principios. 

~sta es la razón por la cual los 
miembros de la Comisión en mino
ría del Senado, qne al principio, co• 
mo hizo notar el honorable señor 
Leguía y Jfartínez, opinarou porque 
el proyecto de l>l. Cámam de Dipu• 
tados era bueno, lo encontraron 
después malo, después de sus arre
glos con el Presidente de la Repú· 
blica. iPorqué? Poi' que así conve
nía á los intereses del oportunismo 
que aquí, entre nosotrog, figura en 
primer término. Los partidos de 
principios, no abdican así. señores, 
no entran jamás en semejantes tran• 
sacciones.-r Aplausoe]. 

E l señor -PRESIDKNTE-Si el 
orador está cansado podemos levan
ta¡• la sesión. 

El señor CASTAN~DA. J. O.
Lo :wrndeceré muchísimo. 

S.~., el Presidente, levantó h 
sesión, quedando con la palabra el 
honorable señor Castañeda .J. C. 

Eran las 6 h. 15 m. p.m. 
Por la RedM<•ión, 

R. R. Ríos. 
~ . .................................. _. __ _ 

Sh:SHJN DE <'l>!<ORf.$0 

IH;L MAH'r~; 10 I>~. NO\'lEMHl{E DE \~~t; 

Rl'.,AIUo. - So promulgó l:l ley ~ue concede 
umni.utia it lo$ autQr{\Q y cómplic:es del ruo~ 
11mie1110 fHderaliBtll de lquitr.s. 
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Orden del dia: - Continúa el d1•hate de la in
sistencia de la H. Cámara de Diputado• 
sobre la ley electoral. 

Abierta la sesión á la,; :3 h. p. m., 
fué leída y aprobacb el acta da la 
anterior. 

ORD.E.:-. !H,L DTA 

ji Por tanto, y no habit\mlo ! ido 
promulgada oportunamente por el 

1 Ejecutivo, en observancia del ar-
tículo 71 de b Coustitución, mando 
se imprima, publique, circule y co
munique ál l\Iinisterio ele Gobierno 

A pedido del honorable señor Pi- • 
zarro, S. E:. el Presidente promulo-ó 
la siguiente ley: 

0 

para que disponga lo nece~ari9 a su 
cumplimiPuto. 

Cns11 del Congreso, a los 1 () días 
, del mes de ~'oYiernbre de 18\11\. 

WEKCESLAO \~ALERA 
PRESID~:liTE DEL COl>GRE:,0. 

Por cuanto el Congreso ha d icta
do la ley siguiente: 

.bZ ( 'o11grMn ,1,, la RFpí1hlfra 
Perwma. 

Ha dallo la ley i;iguiente: 
Art. lo. Concéde¡¡e amnistía á 

los autores del movimieuto federa
lista de Iquito;; y á Jo:,; qne de cua]. 
'luier modo He hayau auherido á él_: 
dejando á la acción de los tribuna 
les de .Justicia el ju,.:gamieuto de los 
delitos com1111e5 <Jlle s0 h n biese co
metido por los amnisLiatlo~. 

Art. 2o. Córtese n cnnsecnen
cia, los juicios r¡ue se i1a_yan inicia
do con motivo de clielio movimien
to, y póngase 1'.ll libertad á l<>~ que 
se ballrn detenidos por la mismn 
causa. 

Oomuníqnt>se al Poder J<;jerutfro 
para que disponga lo necesario {1 su 
cumplimiento. 

Dada cu la :iula de ~e~iones del 
Congreso, en Lima á lo~ 2fi día~ 
del roes de Octuh1v ,k 1 ",\Jfi. 

G u 1LLER)IO K ll1r.1.1,,d11 ·i-:~1·, l're· 

sideute del Sena<lo. 
\ \TE1-,,E~J.AO \ ' .\LF.R 1, l'n,~i,lenlP 

de la Cámara d<' Diputados. 
J. Emilio l.,u,w, :--ecre!urio del 

Senado. 
Juan J11!io ,,el 01sti!ln, :-;ecreta

rio de la H. C:imaw de Diputado~. 
Excmo. señor Presidente de la Re· 

pública. 

--w t::-C"E"LVl V,u:n:A, Presideute 
del Congreso. 

.Jfmir;el .JI. Zeg,1rra, Pro secreta
rio rlel Cono-reso. 

FelipP ,f. C'aslro, Setrefario del 
Congreso. 

.El señor PRESIDE~TE-Con
tioúu <,l .Jelrnt,e de la in:;istencia ,fo 
la II. (\unara rle Diputados, eu el 
proyecto de reform/l, ile la ley elec
toral. Tiene la palabra p[ bm1ora -
b le ~efior Ca~tafleda .J. C. 

El señor C:lstañeda (,J. C.)-E:,;. 
celentísimo Rt'iíor. Poco me resta 
que agregar a t0(1as las ra;,;oues que 
dí en la sesión anterior, en apoyo 

· <lel pmyPctr, aprol,a,lo por la Ca-
1/l:•rll de Diputados y en rontrn del 
aprohailo por el ~e11:iclo: n~i eB qne 
nie limitan'· a recordar hrr1·eme11te 
los principalE>s argumentos aduci
dos, las pruehm, protlnci<las v la~ 
consecuencins que de ellas se deri
van. 

Del debate · ha resnltado plena
mente ('Ornprobada, Ex<'mo. señor, la 
iuconst i tucioual ida,l dt>I fJI'OYedo 
rlt>l ~euado. punto ,¡u,· lrn '-'Í<li, <'X 

trnHamPu(c Llebuti!lo l"'l' el ~eüor 
J,a1ua Y o~sa y r¡ne tu,·p Pl liou(,r 
de foni1nlar en el CntH!reso Onlina
rio de 15..\/5 caauclo por prilllem vez 
$e presentó el proyecto clPl Clobier-

' no a '-1. considern<'tón de la C:'unarn 
;

1

¡ de Diputados. 
r Ha sido igualmente pl'oba<lu qne 

"" anti<lcmo<'ráti1·0 y •[ ll" Pstahlerr 
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la verdadera (,ligarquía •1ue algunos 
de los miembros <lo la Cornisióu Es
pecial tlel :--e11ado han atribuiJo al 
proyecto tle la l'amar:1 de Diputa
dos. 

He tenido bmbién ocasión de 
probar con la 1c,:tura ?e a)gunos 
artículos que es coutra<l1ctono, po1· 
cuanto qne cu uno ú mas art1eúlos, 
atribuye á dislinta,:i iustitncioues 
electornles las tnismas f'uncio11es, de 
donde resultada cierta competencia 
entre los funcionario:;;. 

Se ha (1enio~trado ampliameute 
también que es centralizador por 
exelencia. en virtud de la constitu
ción de i'a Junta Central de Regis-
tro Cívico, eu la capital (1e la Re
pública, con facnltade,; tan amplias, 
que hacen peligrar la libertad con 
que debe hacerse la.,¡ elecciones. Y 
por último, Excmo. sefior, ha proba-

<1ue han suscrito el dictamen los 
miembros ((Ue primiLivamente dis
creparon en opiniones, el último Jic 
tame11 1 ecaido en el proyecto que 
ei:;ta1uo~ discutiendo, prudni :\ todas 
luces qne no ha sido 01, el fr11io de 
la co11\·icción, sino el fruto de las 
t.rangacciones entre los dos círculos 
dominantes en c~a Cámara; es, pues, 
á todas lnces, u1rn ley que tiende 
más 'l ue :í garantizar el sacratísimo 
derecho del sufragio, á asegurar 
el triunfo de intereses políticos de 
los Jos p:\J'tidos á que acabo de alu. 
dir. 

Por otra parte, se ha probado, 
Excmo. señor, que el proyecto de la 
Cámara de Diputados no adolece de 
ninguno de los defectos que le han 
sido atribuido» por la Comisión del 
Senado y por el señor Ortiz Je Ze
Yallos eu la peroración de .1yer. 

do el señor Leguía. y )fartíoez lo 
absurdo de ,tlgunas <lisposiciones 
como la absorsión de los gremios 
menos nutrierosos por los gremios 
n;ás numerosos; y para terminar me 
cupo la honra de probar coi) un cua- ' 
dro unm¿rico, la imposibilid,ad que 
habría parn darle cumplimiento en 

fü proyecto de la Cámai·a de Dipu-
tados se ha demostrado ampliamen

,I te que abre las puertas á todos lo:1 
1 partidos, porque establece la más 

perfecta libertad en la emisión del 
sufragio, )' establece también la re
presentación de las minorías. gsto 
es altamente político, ~xr,mo. señor, 
porque no sofo..:audo, no m:mteuien
<lo (L las wiuorías eu la imposibili
llad de ;1brirse paso :1 la Represen· 
ta..:ión Xaeioual. se e,itau eRa:i cx
plo-siones tnmulto:;a:; cau-<adas por 
la opresión de I:i,. wayorías. 

el caso de que fuese sancio11ado por 
el Congreso. 

Tuve ocasión tatubit'.:n, Excmo. 
bCñor, de hacer re",\ltar las contra
<liccioue>< en gue liabíM i11c11nido 
Jo~ miembros de b GoUJisión dida
minmlora 1lel H. Senado, contraJic
cioue~ que ha,;ta ahora no h:lll sido 
explicaJas por ninguno J.e ellos. 
auu,1ue el ,;,;iio1 Orti1, ,le Ze,allos 
ha tratado J.e contestar eu térn1iuo,;, 
poco satisfactol'ios de~Je luego, por 
cuanto no llegarín uu11ca .{1 probar 1 

t [Ue 110 incunieron en una contrn
Jicción que aparece f e lus dictáme· , 

• l • ' ues suscnto,:, por os m1sm<•~ ~eüores 

Por fiu 11w i,_uedaha un punto que 
probar solatneute, este es la aplica
ción perfr<.:ta 'l ue podría darse al 
proyect,i de la Oárnarn de Diputa
dos, al pml.'ticarse 1as prvximaB elec-
ciones ll11nwda~ á renovar el tercio 
saliente de las Uámaras. 

en fochas distintas; ~in embargo, 
Excmo. sciior, rlf' la uniformidad con 

En efecto, establecie11do como es
tablece e~e proyecto la mas comple
ta <lescentralizacióu electoral, el mo
\'Íruien to parte de las capitales de 

. J departamento y termina en las ca-
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pitales <le provincia, siendo cortas, 1 libraría de los ataques de .Su Seño-
por lo general. las distancias las ría; pero esto no fue así. 
que separan h1s capitales de depar· Todos los p:1.rtidos han pecado y 
tamento de las de provincia, nat11- füt Scnoría se cree (·on derecho para 
ml es que toda:; las opernciones co11- enrostmrle,- su,o falla~: sin recordar 
cernientes á las elecciones se pmcti- q11c habrá pertenecido ¡\ algur:o de 
quen con una rapidez mayor fine ello;;; porque no creo que 8u Señoría 
aquella que tendría ,¡ue hacerse l' i• haya sido abstencionista. La absten-
niendo basta la capital de la Repú· I I cióu es absnrrh en política; los abs-
blica. tencionistas son colocados por el 

Estos son los principales argu- Dante en las puertas de su infierno. 
mentos que en pró y en contra he 

I 
Yo no justifico á tollos los par ti-

aducido sobre uno y otro proyecto, <los porque esto 110 es posible, todos 
que dan en el terreno de la discu- ha!1 cometido graves faltas; pero es 
sión razonada el mas c0mpleto tri un- endente (1ue han pre,-tado grandes 
fo al que tengo el honor de soste- servicios: porq ne los partidos orga-
ner. nizados contribuyen p0Jeros1\ y efi- • 

Pero eso, Excmo. señor, reserván· cazmente al adelanto de:1 los países. 
dome el derecho de replicar á los Y si bien en el nuestro no bnn exis-
representantes que tuvieran á bien tido s-raudes partidos, partidos de 
contestar las razones que 11e aduci- orgamzación perfecta,es porque esto 
do, desciendo de la tribuna, espe- no depende de la voluntad de uno 
rando que el proyecto de la Cámara 6 de mil indi\·icluos: es el producto 
de Diputados que sanciona las li- <le la civilización, <le la educación 
bertades del pueblo, sea aprobado poHtica de la mayoría de cada pue-
por el H. Congreso. (Aplausos). bloque <la de ~í según su naturaleza. 

El sefior CHAPARRO.-Excmo. ¡Cómo se rn á concebir un :VIel-
sefior. Yo no pensaba tomar parte garejo en los E,-tados Unidos ni un 
en este debate ni salir de mi habi- 1 soldado como "\Yashington que rija 
tual silencio, \1ero l11s palabra-; ver- nuestro-, <le .. tino:;1 esto ~s ilógico; es 
tidas en la sesión de ayer por el se- hablar cou pasión: e~ n<J Hr "h hie-
11or Castañeda, palabras con que ha toria cou ese desnpasionarnieuto wn 
aludido directamente :i mi persona, que se deben \·er laJ co,ms. 
me obligan á ocupar esta tribuna pa- En nna sesión nocturna, cuya fe-
ra le,•antar el cargo ,1ne ellas encie- cha no recuerdo, ocupándosl' el se-
rran contra mi. flor CastaiieLla ,le la necesidad de 

El señor Castañeda en la sesión adoptar la ley rlel \l:? daha como 
de ayer ocupando esta misma tribu- única l'azón, • l¡Ue no liabm tiempo 
na se presentaba ¡\ mi imaginación para ~plicar ni11guna de l,ls dos le-
como esas solitarias y eternas pirá- , yes. \ole repli<¡ué por lo bajo que 
mides <le los desiertos de Egipto, , me estrañaba oírle decir esto, pues 
que ven impasibles é inamovibles, 1 ~u Sei1oría el año pa~ado había ca
sio alteración alguna, todos los tras- 1 hficado, con todos los demás sefio-
tornos que el Yiento produce en la res f]Ue combatieron el proyecto del 
menuda arena. El llamó á juicio á Gobierno, la 14" del P:? de guillotina 
todos los partitlos políticos del Pe- j ¡mrn el Rufragio. l~l :;efior Castai1e
rú; yo le escnchaba en silencio, creí Ja respondiendo á lo que le decía, re
que mi insignificancia l'cr,ional me { 1->licó: efoctirnme:1ute la ley Jel 92 es 
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malísima, es la guillotina de·! sufra
gio popular; pern b ley del :--ona<lo 

l'(1~errs \ me han visto los Puéblos 
del Púr(i' con el rifle so~tene1: sus de
recho,: y ereo <J Ue 1oi eouLlucta mees el garrote cuyo tomillo maneja 

el Gobierno y se <leci<lfa por la ley 
del 92. Su Sellorfa prcfcl'ía loR ins
trumento8 cortantes {1 los c·\lntua
clentes. Yo le hice notar qur lo ló
gico em decidirse por la ley de In 

1 

Cámara de Diputados. 

} rece h ap1•obación de los uomhres 
1 ele bieu; pern en iin, voy á dal' la e:xt plicacióu de porque ,roté por la ley 

del i--enacl(•. 

Esa misma noche nrn.uirest é pú
blicamente que no podía retractar
me, que estaba por la ley dt> la Cá
mara de Diputados, que h1tbía con· 
t ribuido en mi h umilde esi\:'r a :i que 
ella se aprobara en la Cámara <le 
Diputados; y sin embargo he vota
do por la ley del Senado. Su Seño
ría se ha estrañado altamente de es
to y la ha llamado horrible con 
tradicción, ha cstnn:lado que un 
miembro de la minorfa, que militó 

E ra para uli Lle todo J!llnto un dc-
bel' qu..i no podiamos dejar de cum
plir el dar una ley de elecciones; 
porque en roi concepto la ley del 
61 no es una ley vigente, la del 92 
está derogad:\ de hecho. :N osotl'Os 
fuimos elegidos según la ley del 61, 
y esta elecci6n era una derogatoria 
de laley del92,leyque por otra par• 

en ht calidad de :.oldado, bajo la 
bandera de la honra nacional y la 
defensa del Erario v de los bienes 
flscales. • 

Minoría cuya dirección tenia el 
doctor Arena~, liberal convencido y 
á la que pertenecieron los doctonis 
F uentes O:i.stro, GaRtón y los ino1'-í
d11.b!e• '-e11or~s Lec-ea y Gáh·e~ de 
indomable energfrl. los caballer0s 
sin miedo y sin tacha de e:,a legi6u 
en cuyas filas tarnbién se encontraba 
d sefior OastaüeJa; se é,,trnñaba re
pito, Su Señoría que) o \·otara por 
el proyecto del ~emi•lo. Pero debía 
esperar mas justicia de mi e$timnble 
compailero, que clebia ve1• eu mi vo 
to, la exprnsión de una siHcera con
vicri6n. Y o fní de la miuoda, foí 
soldado mso: pero in<l ndabl cl)1('Ute 
me cabe una pequeña parte (le la !.do· 
ria que aquella agrupación ,tl<' 1m1ó. 

Mi vida política es !Jlll}' co110rirla. 
Cuando la minoría fué expuk1rla 

yo no lie buscado ningún puc~to: 
me he ido á la montafia sin recur~us 
á tomar la a,:füfo. Yiuo la 1inmia de 

' te y que con mucha justicia ha di
cho el señor Castañeda fué ley de 
partido; por consiguiente no podía 
eijtar como que no lo estaba en fa,. 
rnr de que revi\iera. 

Quedaba sí la ley de la Cá mara 
de Diputa<lo:, y del Seua<lo .V apelo 
á la coucien~ía ho11rarfa de todós mis 
honorables eompañero::i. Sabfan los 
representantes que la ley de la Cá. 
mara de Di pu ti1dos uo podia darse por 
que no renní·:i, los dos tercios ¿quién 
me dir:i qne creía r¡ue ahora 20 di11.;i 
que la IP;- de b C6mam de Diput:d,1s 
pndia 1·eunir los dos tercio:,¡ pan: rc
soh·er 1a iosistencia.1 Yo creí que no 

1 podía dm-;;e porque la ley q ue fué 
en t·evisióu fué desechada por una
nill.tidatl de votos eu el :::letrntl0 y 
aquí hal¡ía eu e~t,1 C:i1um·ri de~de el 
afio p:1,:n,lo uu:L :igrnpaci,ín <le 40 
rliputado::i ípie ne► plldia nm1<:a estar 
P'}l' la ley de la Cámara <lt Diputa
dos; por cunsiguirnte era imp1·acti
cable ;en e"tc ca!';o qné debía hacer? 
~'º con s u ltt'· con mi roncinwia porque 
110 me con~ulto 111u1iw porc¡ne no to
rno ideas <le nadie ni Pll palacio ni 
en ninguna parte: entonces 1ni de
ber era co11trilmircon mi voto áque 
:;!" diera la {111ica ley posible ¿cómo 
dejar al l'erú •·u acefalía. 5in ley de 
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elecciones/ ,1c esta 11Hu1t•ra juzgué 
porque juzgo cou rni cerebro no con 
cerebro de nall ie \' vt,v ;Í ha,•<'r una 
,lig1e~i,>u al Co11gre~o· para l'roh:11· 
•1ue ..:11 ocasione~ scnwjanl.,·-< 111·,wedí 
de la 1ni,mrn manera. 

Era el afio s;} c11an,lo ,rn l'I l'o11 -

g reso de Are,111ipa !lesp11•'" ,le un 
largo <lehate eu ' l lH' hubo muchos 
intracsigente~ parlid•1rio,- de b ;;ul' 
na presentando corno úuico t>jéréito 
el derecho, la justicia. el amerÍéa
nismo y el articulo l'oustitucioual 
que ga1·autiza la integridall del ter
ritorto y se llegó á la conclusion de 
<¡ ne era im!ispensahle hacer la paz 
con Chile, porr¡ue no 1111.bí,w elemen
tos para la guerra. Eutonces se clió 
esa ley <1ue alguna n•z se conocerá, 
tle cesión de tenitorio bastfl Cama
rones, sobnrndo Arica y Tacna, en
toHces se rne dij() ,pu; \"olal'a pc,r 111 
guerra, que mi juveotuu podia exéu• 
~arme 1uaü:rna de haber votn.do pur 
la guerra, vero yo rechacé esto hon• 
rauamente Y \"l)le JNI Ja J!UZ. 

I'arn concluir, Excutl'. ~eiior, del>•> 
mttnifestar y ue la le:, ,h: ln Cáma1 a 
de Diput ., "'"'' q ue el qu~ tenga 
el acres1t pnrn <li¡>L1ta,lv ddJe ser el 
dipu'11do ,uplentP po1·,¡11e l'~ indis
]>t'll~able .\ar n•pre,-!'11t:w1ún á hs 
miuot'Ía~. P .. rfedamrnte, :1.< epto la 
rcpre8entaeión de la~ rni11 .. ría--. t•~te 
e~ un pr1ncipi<> ,•,,n,<:agr:.ulc• 1·11 todo 
1·u1·,-o d!' Llt·n:1 hu (',,11,t; t 11<·1<>11nl: 
pt>r•, 110 e11 ., t·• fn¡ t11:1 } 1 ".'" A ¡,u11er 

Ull eje11J p!o, 11•Jr•1 lit' me p:1 n•,·e q 11 1i 

es Ju fur1na 111:i~ ~l·11..:illa de t·xpliear 
lo ll ue s,, pie u-; ,1. 

lla) nna Jll'o\' itll'iu eu ,¡11..- la una
uiwidall es cusi l¡,.. cimla.l:1110~ radi
cales 6 l i berale~: ¡ieru hay u ua tia. 
partr, una !0a. pnrtc 1ll' eiudad:u,os 
que son coO~l'rrndores. los lil,emles 
mandan un dip11tado li l>emL y lo,; 
con<ierv1Hlúres elijen 1111 ,·11rn ó 1111 

párroco, pue,: por enfrrnicd:i<l <'l 

',I d cualqu it:'r accidenl~ el <liputa o pro-
pietario no puede enncnrrir á la Cá, 
rnarn r ('IILOllCeol \ ;~ ¡,[ suplent,e á 
soskuer i.J¡•as coul ,·arias :i h mayo
l'Ía •ll' fa provincia ¡.c81a e:; la 1·epre
Sl'lll:t\·ión de las minorías{ yo ,rnplico 
11 lus iuie111 bros d e la Comisión que 
se fijen en esto, porque en la forrna 
ell •Jl1tl cstñ concebida Eis inacepta
ble, porque 110 se da siquiera repre
sentación á las minorías, porque su 
re1,resentación se hace uepender de 
un :tccidente, que puede suceder, 
comv e;; la enfermeda:.I 6 muerte del 
diput do propietario. 

El S('ÚOl' LORA V CORDERO
El ,eü01 f'huparrn ·sabe mny bien 
q lle yo le profeso estimaci~n perso
nal y rnuy siucer:i., y precisamente 
eso me oblig,t á tomar h palabra á 
prupósit,, .Je las razones que él ha 
daclo, ereyendo ju~tificu1· cou ellas, 
el rnto coutrario á su opiuióo pri
mitiva. 

fü,cordará,S~.,por,1 ne fué solemue, 
pvn1ue precisamente en ese asiento 
, ~eiLila11dv al lugar qne ocupa el 
Pre,iL!ente) se ~entaba mi di'ltingui
do amigo eua11do se discutía esta 
!.,y_ •Jtlf' defendió con gran rnlor, 
,·u11 tnJa la alturn que le h:1 di,,ti11-
-;nid11 -.:iempr.; el proyecto de l:t Oá-
111:ira ele DipntaLlos, y reconlani!{Ue 
en P.se til'llll;º estaba eu condiciones 
1n:is \'t:nt:1jn,,1, para estudiarlo ,·on 
dctenl'Íóu, ¡,on¡ ue presiJía ia Cá
lllal':t J,, 1 )i¡,ut!t•io~, St> aconhr~i LJLle 

J•lt'~tú ~u Y<Jto bourado, por las li
lw1ta,lt:~. purq ne eutouces, debo (l e
cidt' :i mi Louoralile amigo, estaba 
l!I.\~ por la libertad que :lhorn. 

Yo lo quiero 111ucl10, vorque quie
ro :\ la,; pergoua~ en t111ienes encuen
tro carácter templado para sucum
bir si es posible por to<lo lo honra
do, cuamlo así se comprende por 
propia inspiraci6n, porque él como 
yo, no no,- ,lejamos llevu1· de ningún 
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círculo, porque no tenemos más ins
piración que la de nuestra concien• 
cia honrada. 

Pues bien, si mi amigo, si mi 
honrado compañero, estaba eu situ:\· 
ción ventajosa para conocer el pro
yecto de la Cámara de Diputados; 
por qué, pregunto yo, al querer a
plazarse la discusión sobre ley i>lfe• 

toral para ponerse en vig~n,·i11 h ley 
de] año 92, por qu.s, repito, ,lijo: 
que repudiaoa la ley de e~e año y 
que votaría por la de la C,iwara de 
Diputa<lns?Porque comprendírl que 
era buena y no puclo encontrarle lo~ 
defectos que hoy le encuentra. 

Ei-toy distante <le pronunciar un 
discurw: ya los señores Lcguía y 
Martíne;r, y Lama y Q;.~a, en elo
cuentes di<;ctu;;os ap0ya<:los en ra;:,,. 
nes, han prohr1do DO sólo la anti
con~titucioualidad clcl proyecto del 
Rena<lo, sino todos lo~ grilXes in
convenientes que ofrece para hacer 
práctico el l:ljel'cicio de lo~ rlel'echos 
del pueblo. 

Yo debo declarar con energfo, 
(pie qniel'o coosPrrnr qn<' yo tuH 
la rrePneia al ser re\·oluci0nn I in, 
qrie ª'luí un:i \·ez por torla~ ~e ihan 
á rPspetiu· los dcrecho;s ,te\ puehJ,,, 
<1ue se iha á buscar en el .,eno ,1<' 
este parlamento, la mejor forma p:-r-
1·a estahlecrrlo--, y una YPZ p.,r tn
<las <)lle ;:;e red u jera eon caracteres 
fijos en una ley de eleccionl:!R, y í]_llP 

esa ley <lo Hleeciou<>s fueni el res¡ •t>· 
to ]'lll'a €RP puehlo qlle l1;i I1(•\·aclo 
al sólio prcf<itlPocial al Excmo. sr•1íor 
dt> Pi<·roh, v :í 110~0(1<.,, ii lfl Cnmn
rn a .. JJiput;dos. 

¿SaliP "\'. K lo r¡uc para 111t si~11i
lica la lev cir- ¡,lc>ccio,w~ del ~t•n:ido? 
es no m;ts r¡ue la perpet11ac-ión de 
esa conclncta :1boini11able. '1llC para 
usar términos tan ;:;ráficos, ltau he
cho del Pt'l"ll Pll cuanto ,'1 hs Pli>,'-

cio11e~, 1m rebaño d El.¡;carneros, no así 
de humh1ü, liLres como yo. 

1 [El ~eñor CHAPARRO.-Pro
l l testo de las palabras del seüor Lora 

y Cor<lern ¡. 
1 El ORADOR (contiauando).-

Yo DO he ofenrliflo á nadie, vuel
\"O á. repetir, por esa ley yo creo que 
el pueblo no va á ganar uada, y 
aquí YÍene hien tnmar un párrafo 
<lel señor Pi,~rola persona respetahi
}faima, persrrna á qnien le ten:;-:o mAs 
cariño 'lile muchos que le rodean. 

Excmo. s"finr, el Pre0 i<leute ,le la 
Repúblic.a decía: ·'.,.i se quiere <}UC la 
paz no sea pa~ajer:i entre los sau
grien to~ com hhte;; v ><ea la ve1·darL 
¡rnes bien es nen,s.ario ,¡mtar i la 
vista de] pueblo e,;e patíbulo san
griento donde siem¡n, .. , lun 1hor 
cado las libertarles pilbltcas''. Y que 
Ahora se pien~a l<:>\·antar eon ei nom
l1re <le Junta Ci>ntral· (Aplausos). 

:N'osotros los qur vivinw'- ec pro· 
vincias, nosotros lejos de lo;; a<lict.os 
ni Poder, [ no me refiero al Poner 
actnal], pero la ley no se dá pára 
nna época deten1li11ada, ~ino par.-. 
r¡ue 'ie cumph, y n0sotl'0" qne sen
timos sobre nu<.'Stl":lS P~paldas el lá
tigo del Poller rl ne hace esrarnio lle 
11nestro~ derechos, estatUos por t>l 
pl"Oyecto ,],, la Cáma1•a, de Diputa-
dos, qtw. á mi modo rle ver, es el r¡11e 
máil sah·a loR derecho;; ,lel pueblo. 

"Ko i11tento pront111<:iar un diseur
~o, no tengo la frial<ln,l ~uflcieote 
para c·onipoo<>rlo; ¡,ero na(lie negará 
l:t honm<lt•r. d<> 1111 ¡mlaLrn y en noni· 
hre dl:l Chi<'layn dt>ho ,lcjar protesta 
-olcnrnt- ,·01Jtra el pro., eclo de] ;-:;e. 
wulo y aproliaci(,n ·11 de b, Cámara 
dr Diputa,los. 

I•:1 st-110r 1'O"\'AR-E:-.c1110. s<> 
nor: Yo del,i:1 ~er E-1 últi1110 que to 
mara la palabra <'U uu asu11to tuu 
serio como importante, y, aún eua11· 
do no tPnía int.enri<'>n ele l1arcl'io 
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porque tlelegaba la defensa <1,,] p 1•0• 

yecto ele la C{nnara. de Senadorn,; <Í 

personas de mayore~ Juce.s quu yo; 
desde que oigo á los irnpngnadvni., 
dec1arar i rffocau(l" f' 1 p11.triotismo, 
<¡ne es el sentimiento m.is precioso 
que tieue el hombre, yo t.tmbién, 
Excmo. señor, invo<·a1Hlo, se patrio 
tismo, sin tiéntlolo eu "1 alma, y con
servándolo íutimo en lo más profun 
do de 10i c0radm. Le erei<lo que de
bía to1111u· partici pa('iúa e¡1 e,;lti de
batP, ,;iriu1era c·nrn0 fun,lamento del 
Yoto que voy ü dar :,,¡uí y d.el <1ue 
he P.mitido en Pl :--enado. 

He oído ,Í per~<,U,lil 1nuy 1,3,petn
ble~ para mí, Í1upu¡;nh1 e l l'rnyuctu 
de lct H. Cámara du SeLtad,,re~, lla
mándolo liasta rnonstr,·wso, com,) lo 
califico el honornble ~,-ñor Lama y 
Ossa en su brillante di~cllr-o, com
paninuolo, como alguna n z ~e dijo, 
cuando ~e trataba de un asunto im
portante en e. ta H. C,1111ara, con u11 

dragún de 1 nn,OOO cnhezas: t111 
moñstruo:;o ,tbsurdo eu e~la YtilZ, no 
p11ello dejar pasar, y, por este moti. 
vo, voy (l. demos,rar la~ mzonf'S<i.ue 
tll\'c para :ll'e¡nar la propo,ici,>n del 
Senado y desechar h rle Diputa,10~. 

Para impugnar eslt· proyPc to, qur 
defcndcmo-; tambi.-·n, se h:111 invo
cado, Excrn0. ,-eflor, lo.s partid<>~, y 
los han considerado compleLnm<'nt'e 
dr!'.truírlos á uun,, {L otr0s nuwrto'l 
y á algún otro mal diri_:..::i<10, :.triln1-
yún1lo!t-~ 1a ,·ntbtt ,le las dr,g ncim; 
r¡uc han :--olJJ·,•v,•ui<l,, :11 l'aÍs 11" ~ó 
lo á deterruin:ulo,; par1.i1h•~. -.inn ,¡ 
tn,ln-i los <¡llP rnn,t.it11í1UO~ 1•. ta !_~rnn 
asociación itnr· ~" lfo111:L Hqmhlica 
dPl Perú; l"'n• y,, <ll'ho 1ln·lnrar, 
E:-ü'ITW, H~1111r, <[IIC no ¡>< ► l'<JIIP ptr• 

le1w1.camo~ ú 1111<, u ,.fr._, partido 
<lcliemo átncnr :'L ¡.,,.. de111:'1,a; l•llt'S, 
si biPn ti11nc11 t,)dns n•~p•>lhrthilida 
<leH, es nel,e:--:ni1 ► r,•con,1,·,.1· :1I !ad" 
de e~as faltas. '-''l'ande., ra:igo~ de p:1· 

trioti~1uo en los mismos hombres 
<1ue coustitnyen esos partidos. 

Cre,, estar entre los horu bres hon
rach, é inclepeudiPntes y tengo el 
derecho de lernntar la frente muy 
alta, y puedo, sin e1p1ivocarme, de
clarar que en todos los partidos hay 
hombre,, dignos qne merecen la con
~ideración g,meral, cosa que no puil
clen negar Jo~ honorables Represen• 
tantes que t:tnl-o decantan patriotis
mo y honorabilidad, como si esto eR• 

tu'>"iel'a en discusión. 
Y o, Excmo. señor, soy enemigo 

ele trata1' e~ios asuntos de una ma
nem personal; no me gusta atacar 
partido:, ni personalidade,, porque 
e•o m,~ rnn<lucida muy lejo~ y cle
bemo.;; oncretamos solRmente á la 
di~cl1siún de los dos proyectos de 
arnbas Cáñiara;,; y debemos entrar 
en e~t:i. dí~cn~ión sin pasiones, con 
el m:b ele\·a•lo pntriotismo, para 
que a~í podamos ,li~cerfllf lo que 
se,1 n1,1.~ cournuieute á Jo., iut,ereses 
nacional"'~-

?\o participo dt. la opinión de los 
~efiores Diputado:,;, dfl ciue el pro
yecto Y!'nidn ~tel !-lenado es un in
:mensn pe"n ahrn nrndor que vá á re
c:l.t'r :-c1bn' la yc,]untl\ll rl.r los pue • 
hlo·:. hacipnclo ,¡uc ciertos grupos se 
11poden•11 dt' b ,·erdaclern voluntad 
nacional; vo creo todo lo coutrurÍ(), 
) lo v0r ¿\ demostrar. 

La part~• que mis rn<los ataque!'. 
lin rl'cihid0 del prnyt•cto ,lel Senado 
,•s la rrft>rt>ntr á la creación de la 
,l1111fa '\n,·i11nal, y yu me propong<) 
¡,robar que t•~:i .1 nnla "~ d áncora 
d 1· «alnwi,,n ,l,• 1:i~ Pb·c•i1,ueR popu· 
L1res; y ¡,ara P,to, E,,·uw. se11or, ne· 
••P,;Ít<> l't"1111•nu,rar la 1,·} del ~(il,qne 
, .. , la ú'ti,ua ,¡u,, 110s i1a re~ido )' en 
la,·nal ,-hane\¡,erimcntatlo toda~ 
l.,, i1Tí':•·11larida,J,•:,; ,', i11j11sticia.; po· 
flili]c;;, nw,li:rnt,• la nialcs liemos 
1 isto <JHO lo~ nRien to:; de la Re pre-
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se~tacióo Ñ:wional han si<lo ;,,u ]'ll·...., i l 
dos por persona,- q_ Lu:' no han were
cido, eu , erdad, la couibn;im de los J 

pueb\011 riue bau repre,()utado. Ne. 
gar eso, Excmo. señor, sería negar 
Ja luz del d ía. ,. 

Hemos sido testigos de las falsitl
caciones más horroro,-as, hemos ,·isto 
las injusticias más graudes, y, los 
que tales cosas hemos presenciado 
y palpado, no podemos menos que 
procurar el restablecimiento de la 1 

verdad con una buena ley de elec- ¡ 1 

ciooes. 
Pues bien, esa mala ley del lll es

taba foudacb en e1 n,to popular. 
muchas veccfl menticlo, y eo los li
b ros de registro que uo han existi. 
do, y, no obstante esto, urnchos Re· 
presentan tes eran calificados siu ba· 
ber sido elegidos; era una verdade-
1·a usurpación de los asientos, ele 
los derechos q ne correspoudían :i los 
genuinos Representantes del pne· 
blo. Sabéis pedectame11te, Excmo. 
señor, que se <lió la ley de Registro 
Cívico para e,·it<tr esto en 1861 y 
ahora me toca preguntar ¿alguno de 
vosotros hab~is visto en vuestros 
Departamentos que SI) hayan llen1-
do esos libros de R egistro~ Nó. En 
algún Departamento, que lo dudo, 
puede ser (1ue exista; pero en lama• 
yoría de ell,,s, ni siquiera se ]es co
noce, y, sin embargo, los Represen
tante¿¡ se han presentado con los }i. 
bros ele Registro qne decían que 
eran originales, y que con ve1·c1rul lo 
eran, no por su autenticidad, sino 
por la forma curiosa en gue estaban 
Jle:ados; y sabéis por qué existe es. 
ta 111sal\'able falta e11 tan importan-
te diHposiciou'/ Excmo. scilor, por 
que no había, una sola .Junta que 
reYi~ara la antenticillad de esos li
bros; no eran, no sun m,\s que 1111 

acopio <le nomb,·e~ hechos á la \'O· j¡' 
lnnt,ad <lP <'nalr¡nirr grupo .V cprn no 

poclí:in prestar g arantía á nna clec. 
<'ióu: Han Ull!l pura meJ1tira! 

Hago e:;tn, explicaci611, pol'que la 
Cámara de Diputados en su proyec
to quirre hacer lle,•ar los libros de 
sRegi,:.tr<).. en la misma forma que 
acabo de describir. r.om◊ antes: asi 
sucederá en las Provincias, y des
pués serán visac1os por las Juntas 
de Departamento, conse!'vando el 
mismo defecto, y decidme, ponién
doos la mano en vuestro pecho: ¿no 
es verdad que eu esta forma no co• 
negiremos los vicios que aca~o de 
señalar? Los que tal cosa 11meran 
negar no conocen á su país. Los li 
bros senín sie111pre una. mentira. La 
ley Je Registro honradamente ob
servada, es la principill base de to
da elección popular del mundo; no 
se diga, pues, que, ahora, según el 
proyecto de Diputados, se llernráa 
con más cuidado esos libros, poque 
los l'evisarán las Jun tas Departa• 
1uentales; no, Excmo. señor, bien sa• 
bemos todos, lo difícil que es borrar 
vicios antiguos, cuando no se les 
enmienda. 

Es por esto que nosotros quere
mos crear una tercera instancia, en 
esa Junta Nacional, enca1·gada de 
compaginar, arreglar, publicar y 
conservar esos libros de Registro, 
no como quiere la II. Cámara ele 
Diputados; éstos ,;erán l levados en 
lm; Provincias, ,-isados por las J un
tas Departamentales y pasarán des
pués á la ,Junta Naciooal, con igual 
fin, y para corregir todos los vicios 
que he apuntado, con el objeto Je 
hacer elecciones verdaderns. 

He allí, b;xemo. señor,(1u1:; el libro 
de Registro que quiere dar el Sena
do, tiene mucho,, más testigos, pues 
lo formarán las Ju-ritas Pro,·irJciales, 
las .f uutas Depnrtamentales, como 
desean los señores Diputados, y la 
Junta Nacional, a<lemái-, corno lo 
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propone el H. :-,enado, lo cual ,lá la 
suficiente garnntía dP- a11tn1hcidad 
á los actos popubres qne se pre
tende. 

Se ha dicho, además, qué esa~ 
Juntas falsearnn la voluntad popu-
Jar é inscribinin en los libro~:'i c¡uiP
nes no tienen derecho para ello: yo 
niego esta aseveración, porque .en 
ellas van á estar rep1·e-;ent1H1os to
dos los partidos pnlíticos existentes 

1

1 

en el país y no consPntirán, por su 
propio interés que tal cosa se 
realice; además, esa Junta Nacional 
no puede hacer tal co~a. porque los 
libros se hacen en las Provincias y 
con ellos, en estas mismas, ~e harán 
las elecciones, y sólo vá á rel'isarlos 
y conse:·varlos, y jttzgi1ní también, 1 

y en última instancia, de muchos 
actos irregulares que imludablemen-
te se cometel":in en las "Pro\·incias v 
D epartamentos por la,, autoridarle~. 
no dejánclolaf. impunes, mientras 
que confon,ie al proyecto de los Di
putado,- queJarían imp ,' 1e~, siu san· 
ción de ninguna especie, torlas la.;, 
arbitrarierla1les que en las Provin
ci!l8 cometan a<1nella~. ysin c1ue na
die, fuern de cada una de ellas. lo 
sepa y menos"º la capit:11, porc¡uc 
nadie lee periódicos de Provincia-.. 

Vamos á poner un ejemplo: su
pongamos <1ue un seiic,r Diputado 
que na salido en el sorteo se lanza 
nuevamente como nrndidato A uua 
diputación por cualr¡uier Provincia: 
- ¿qué suceJeni, según el proyecto 
de la Cámara I le Di pu t¡1,los! Porc¡ ue 
es preciso que no legislemo;; para 
ahora sino para el ¡iorveuir; es ne
cesario que no lc~i~lem,,s parn un 
determinado Poder Ejecut1n, ,-,ino 
para todos lo,-, c¡ue \'e1;:-;an ¡Qu.; t<s 
lo que sucederá/-decrn ante,: que 
los Subprefectos :;e apodernu d!l la~ 
J unt.'\S Provincia.les por cnh<'cho ó 
por la fuerza; por lo prinwro nacla 

din~ porqut> esto e"tá claro: pero por 
lo segúnrlo. éstos ,-e apoderarán de 
108 l{egi't.ro3 por la fue!'zfl. y euton 
ces, con e;;o,i libni,, ha!'án la;; elec
ciones á '-11 ~abor y vendrá un Re
prnsentante gobÍernista maurlado 
por el ::-,ubprefecto: y <lí~aseme: co
metida una arbitrnrie<hrl de esta na
turaleza ¿11ué se podrá hacer después, 
e61110 y á quién elevarán sn~ quejas 
las Provincias u ltraj111bs ¡ q n,; hará11 
las Provincias alejadas rle la capital 
corno la~ de Moq_uegua, Puno, Cuz. 
co, etc.? Puhlicarán sus quejas en los 
periódicos de oposición, se escribí• 
rán correspondencias diciendo que 
el Subprefecto ha cometido tales y 
cuales atropellos, que ha ,·iolado los 
Registro:,; Electorales y r¡ue 61 sólo 
ha hecho las elecciones? Y qué snca
n\n con e,ta:; la1uentacivnes cuando 
el Repre~entante subprefectura! se 
hallará ya incorporado eu el Con
gre~o? T{icn sab,'.,is, Exc,no. señor, re
pito, que Jo,- periódicv,; de pro,·incia 
uo ~e J¡,i,n ea b capital; los leeremos 
no~otros •1ne somos provincianos y 
nadie rná~. y he allí ,¡ue 1p1edará1 

,,._,gún la l¡,y 1¡11e propone la H. Cá
mar,í de Di¡n1taclo,;, sancionada una 
elección fol~a, o~te11táu1lose como 
buena y lcµ:ítima ele,'.ci6n ht!drn por 
un Subprefecto. 

¿Y e,; po~ibl.-, c<,11,e11tir l:,to, Ex
celen tÜ,ililo seiior~ ; :I<.;,; ¡,osi ble dej:tr 
que la~ autnridade,-,, 'fllt! siempre 
han hech,, la, cleccionc,;, ,inut111úcn 
en c,te carui110 alw¡;aU\ln la voluu
tad de lo~ ¡,L1eblos, •1ue siernpre han 
i;iclo las \·1ctimas/ ::'\o, Excmo. señor: 
no podemos consentir somejante 
nte11ta<lo! Hay que arrn1war ele lns 
arbitrarie,ladcs ele ]:¡ :rntorídad pv· 
lític~ la,i gar:rntfa,; 11e la elección de 
los pueblos. 

Ahora bien, vamo, ,l ,·er <'Ual e, 
h ventaja rl,! e,:i .Tn11ta Xaeinnal, 
propuef.ta por PI :--.,•n:1,lo La ,-n•a 
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ci6n de ('1<:L ,111ntn, Excmo. señor, 
e1p1irnh-- A <-'l'igir 11na tribuna elec• 
toral, tau elevada como P~ta. para 
que allí tollos los partidos hagan es• 
cuclia1· ,:;u n>i. por los tor¡;es alrope
Jlos qnc c"metcu los Prefectos y 
Subprefc,CI<)~ en motcria elec~oral. 
Si se aprneba el proye..:t? cle ~ena
<lores. cou e~a Ju u ta ~ ac1onal. y,t es
toy oyeu<lo eu esa triLu~a la voi 
<le! honorable señor Legu1a ,\· )lar· 
tfoez, como uno de lo.:i tlelegad0s de 
su Cámara, de-foudiendo á su~ cor
religionarios y acusando y piclien<lo 
la destitución de !ns autorirlacles <1ne 
hayan falsearlo la elección, si esto 
suce<l iese. 

Y que JUá.s ventaja pnede exigirse 
jjJ_xctuo. señor, que la ,le pvder ser 
escuchatlo cualquier partido por 
3.000,000 de habitantc8, puesto que 
todos h,s actos de esa J uota seráu 
reproducidos por los periódicos de 
la capital, que no solo :;ou leídos 
aquí sino en el resto de la Repúbli
ca y aúu fuera de ella. ¿Qni6n pue
de negar esta ventaja? 

Se ha dicho, además, 11ue en esas 
Juntas puede n::sultar que hayn 
miembro~ ![He sean dominados por 
el ejecutivo, y lllle esos :;erá.n los ,pie 
dirijan el movimiento de falsear la 
\-ei·dad. Pero el'o no e~ argnmento1 
Excmo. señor, pow1 ue cuando se tra
ta de política, todos tienet1 cuidado 
de defender su:; dcr,.;chos, porque 
las pa:;ioues :;c,u intensas en eRte or
dcu y eutonces ,·eremus que no solo 
seníu H miembro,; 101:, ,¡ue coustitu
y:111 la Junta, eo1110 lo onleua el pru
yedo, sino que s1•nín ~V ú :w, pu,•s
to <[lle tciclc>.i lo~ parti,los t iPne11, ~e
gún t>stc pn>yel'l,> del ~enado el dc
reeho de nombrar un ieprcs,•nr:wte 
con Yoz, auUt¡ne sin ,oto. que pt·t'· 
senciarú, jtli:gad y defo1Hlerá los de
recho, <le sn partido, exten~ivos en 
toda la Repúblic:t. 

S1• dirú ¡qué import:\ la \70Z si no 
ti(•Ot'll voto todos los delcga,los ó ad
juntos! Yo he visto, Excmo. señor, 
naciones mny pequeíias como la Sui
z:i, que, coa iSHS Plenipotenciarios 
han ,;acado inmensas ventajas de 
las primera-; l'"lcncias del mundo. 

Si un Reµres<'ntante de una ua
cióu tlt'bil, sin mas armas que la voz 
é iuteligeuc·ia de ~u Plenipotencia
rio pudo consegnir esta-; ,·en tajas, 
nadie porlrá negar que teniendo los 
partid<>'- un represeotantP. en la Jun
ta ~acional, para. defender sns in
tereses pueda conseguir las miamas 
ventajas que la Sni.za; tantu ruas 
cuanto que puede cuela pai·tido des
de esa alta tribuna que erije el Se
nado, hacer oir su voz ante la opi
nión públic11. 

Pues bien, Excmo. señor, si esta 
es una gran "entilja para todos los 
partidos y e•tú lo creo con toda la 
,,inceridad de mi alina ¿quibn pue
de dudar ue la bondad del proyec
to del Sen:ido! 

Para rechazar la propocisión por la 
cual Jispoue el Seua<lo que el Po
der J u<l.icial elija á 4 miembro;, que 
deban .form:u parte de la Junta Na
cional, st: ha ley leido una Constitu
ción que est.i en ciernes y que hoy 
no t·ige, se h,t leido tambit:n las tne
mori:ts de los Presidentes de las 

' Cortes Superiores del Perú en las 
que -se ¡1rodarua por b inclependen• 
cia del Poder .J ndicial. El señor La
ma y Ü8~,1 ,·on r~ta lectura nos ase
gnrn (¡Ull esta forma 1¡11e el Sena
do proptllle al,u:a la indet1eudE>ncia 

1 dé t•~le Podl'l''. porque siendo un ali
t•i1mtc el ,pre rl f;;jecutivo t iene pa
ra n>hedrar :l los \T ucales el derecho 
de \H'<lponerlo,.; ,í. 811 acceso ii la Su
prema. co11 e:,;ta nl'tfüL conseguirá in
t r-oclucir a los llt·lc~ados nacionales 
•111" aquel i¡niera: pero esto no es 

¡J exacto. Excmo. seilor, porque en pri• 
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mer lugar esas eleccioues tienen que 
hacerse un afio antes ele que ni.que. 
el J efe del Estado, cuando 110 tiene 
mas que un año para gobemar y 
nada puede of1vcer ni dar quien e~
tá en el caso 6 ha <le ser una gl'!m 
casualidad para c¡uc vaque <lentro 
de esa fecha algún pues lo de V ocal 
de la Suprema, co11 el a~reg'.ldo que 
no se puede alucinar con una vacan
cia á 200 y tantas personas inteli
gentes. 

Y éaw, pues, cowo no bar ningún 
peligro de q ne el Poder E jecnt,i vo 
pudiera imponer sus candidatos eu 
el seno d () una J unta en q ue están 
representados todos los partidos, 
listos para protestar de las irregu
laridades c1ue se Cún1etan. 

ele] proyecto del :Sena<fo soLre el de 
la II. Cámara de DiputaJo8. 

Los pueblos, Excmo. seiíor, tie
nen un instinto sabio 1>arn defen
derse cunntlo se le~ quiern priva!' 

1 ·de sus más preciosas libertmle,¡¡ ellos 
aprncia rán ele cual <le In~ dos par· 

1 

tes, en es.la contienda, est:í.n los SO· 

1 

fist<1S . .En la <'011ciencia de todos es
tá que vrocedo ele una manera hon-
rada, sin que con esto quiera decir 
r¡ue Jo<; sl•ñores qi1e me han prece
di,lo en el nso cle la palahrn no han 
procedido honraclarneute; yo respe-

1
, to sus opiniones como quiero que 

respeten las ruía!!<; si Jiscr.iparnos y 
hay controrersia, es ponpio entre 

Volviendo á la Junta Nacional, 
esta será el freno <lo las autoridades 
políticas en cuanto á los abusos que 
cometieren y el honorable señor Le
guia y Martit.ez defenderá mañana 
los derechos de sus amigo8 cuando 1 

los ven atacados. 

tantas pel'sona~ ll ue habemos en una 
corporación, no eti posible que todas 
pensemos igualmente. 

Ko hemos reniJo ¡u¡uí á. insultar 
parti!los, sino á Yer con criterio se
reno lo que m:is conviene al país; 
no debemos atacar personalidades; 
animados todo,- del más puro patrio• 
tismo, debernos sohmcntc fijarnos 
en el l•ien de la patria. Yo, <¡ne ten

El proyecto de ley lle elecciones 
do la H . C:imarn de Dipnt,ados, en 
cuanto á la ingerencia <¡ue da :i las 
actuales .r u ntns Departaruentale::1 
económit:n8, e~ mny inconveniente: 
porque el país no qniere que ,:stas 
tornen p:1rte en política, para que 
no Sttfran los Dcpartameut,,s el es
camoteo de sus fo11dos. la vorágine 
de los politiquerus. J.,; J ::-criado en sn 
proyecto h11 cread u ,) untas Departa
mentales, e~e11cialrnente volíticas y 
clcdorn]e:, qu..: 110 iuterqmgan cou 
las Juntas económi,·as, porque lia 
visto qne las rentas municipales co
JTÍan mala suerte euarnlo ¿stas te
nían que terci:11 en elecciones. El 
Senado quÍPl'C, pile~. ~alrnr liis ren
tas departáwentnles de este n10do, 
n~í .coml> 'le ha hecbo con las inuni• 
plllidades. Hé :tquí una ventaja ma~ 

íll go el <h-re!'bo tlt> llamarme hombre 
,lt hou1':\llo, aun<¡uc no deLu decirlo, y 

que e,stoy aflliado ,¡ un p:uti,lo, el 
parti<lo Ci\·il, por,111,• J,. <'l't!O L11cno; 
llo terwo <'11 rnim, p:1ra defend,,r el 
pr0yec~o, las ven Lajas ' l ne pudiera 
reportarle: lo rlelien,lo porque neo 
que e~ la 1·enladera y genl1iu:1 ex
JH'<'siún del H>l,o po¡rnlar; 1., defien-

1¡( do p1>r11ue de~e,, qu,· el 1,1to ~ea 
claro. tt>rrninaute y libre .Y para que 

1 too.los p,-o~ partido~, grandeH y pe· 

1 1¡uefio~. tengan el dert'l'lio de ~er oí
dos t>n sus prelen,i,,nP~. :111 tP la opi-¡ nió11 públie,1, garnut.izfodu,e así la 
verdad eledoral. 

Si, Excmo. sPiiut: vo he ,ksead,> 
tn1l<'ha~ n •ce~ que -~ ,qll'•>hara el 
proyecto Ll ,;, lo, ~t:'ll L>re,i Diputados, 
'J'.110 para <¡ne 1114,i t'lnle 1; ,tos cono
cieran lo,, defe,,tos de la t1hra que 
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<lefieuden con pasióu; para oirle~ <l.e
cir: ¿cómo 110 tenemos esa alt;t tri
buna de la ,Junta Xacional para 
quejarnos de tal ó cual abuso de 
autoridad? 

Véase, Excmo. l:lCfior, como esa 
Junta Nacional e,; lo que poclcntos 
llam1u· el riñón 6 la crema del pro
yecto. 

(SilbiJos en la barra.) 
F.1 ORADOR ( contiuuando).

No me importan los silbido,; del 
populacho, soy Representante de 
300,000 ciudadano.~ y en nada pue• 
de alterarme el parecer de Ull(l. p<·
queñísima fracción, q11e Je,,precio. 

D ecía, que es mene--ter que tle
mos una ley tal como el país la 
quiere, una ley r1ue, como ln <lel ~e
nado, garantice }0:3 derechos del 
pue1lo. El Congreso dl• 18%, r1ue 
tan honradamente ha proeeditlo sor• 
teaudo á sus miembros, debe com
pletat· su h1bor y parn estó e,1 nw• 
nester, señores Represt•utaut-es, 41tt• 
no nos se,¡mremos de uul·stro,; :1.~ieu
tos sin dar e,:a l(•y, 1 ,uús así lo 
pieusa, así lo quien• y así lo sienle 
el país. 

E sta 1igcm exposición quiero ,¡ue 
quede, l~xcmo. s,·fiut·, co11w fnutla
mento de mi ,oto, para que la Xa
ción entera :<epa l:1s rnzullL''> tt uc lw 
tenido para apoyar d proycdo del 
Senado.-(Aphus," <>ll l,t b.1r1·a.) 

El sciior :;.\{U(\TOYA-l•~x,·1uv. 
señor: En ('l Senall•l hny h1,mhl'e
que presiden y l lt>,·an ·1;; p;1Ltbra, 
dirigen y com balen. 

Yo simple soldado tlH' he :q•n·su
rado :1 tomarla, ponp1c cu rndu ,;l' 

hie1 e el pntrioti:-nw hny 1p1c 1,i~ 

poncler, hay que YinLli1,;,use, ha:- ,¡11,• 
lenrnt111· los r·argos ant<i j·i,I iio•; ·' 

gratmtos que se fornnilau; JH> t'IJ 

contra mia, :,,Íno tle la re ¡,etahle 
Corpornció11 á que pdt 'H"h'"· dd 
H. St:'11atlo t1e mi patria. 

Se ha dicho, Excmo. señor, como 
parte cfo las muchn~ recrirninacio
nes formulada,!, que b ley aprob:1.
d:1 por el 8~11:1do, 1::s la guilloliua de 
la libertad pública: y haciendo uso 
üe un e-;pecial \'ücabulnrio, se agre· 
gó cou éufosis, que ese voto obede-
cía á nna l'On8ignci oculta. 

f ndepemliente por caráctér el que 
hablu, no puNle pasar clesapercibi• 
das estn,; <lanosa,; atirmaciones, ui 
partic11lar ni colecti rnmente: y esto 
no poniue quiera corregir á nadie, 
sino por'lue es un Jeber tle leallaJ 
exponer cuando llega el caso la ver-
1lad desnuda; la verJad, t111e es co
rno un JJOlígouo q uc tiene m ,1chos 
lados y que solo se le mim por el 
f1Ue está delant,,, y aún así. como 
ella está muy alto solo la \·emos se
gún el alcance lle nuestra vista. Por 
~onsiguiente, no dchemos juzgar ni 
nnatcmatiz~r nne:stras opiniones en• 
tre Representaute,;: pues si, como 
creo, hay vcnla(lcrn libertad, debe
mos emitir ll\Hlstros conceptos con 
diguidad, :ilt.ur:1 de miras í.· indü
¡icndencia; tlche111os colocar en el 
acerbo común de b Rüprescntación 
N:icional nut"~tJ-;1,; idea". pues aú 11 
t'ltando l'l ta~ se:11, una chi::-p:i de luz, 
Sll <'Olljllnlo ftll'IU:li'<Í Ull f>T!UI fol'O 

que ilumine la N:1ciún Y G ('OllUUZ· 
t·a, cor110 al ¡,wclblo hcl)rco lo eon
dujv uua eulumrrn dt• fllt:'!~o, :i su 
ticna prtimdicl:1. 

D,-d ... qu,• k1bí., \t'Uid,l .-í l11ch:-1.r 
\'Olllo un simple ;;olda,k,; ·'" LJ(' L':; ex
traño, i:;enore~. p0r, ¡ ut> se r1rn h11 vi !'l· 
t.,1 ,-,il'ruprc ,.•11 la~ tih, ,J .. la J.en10-
,·1w;i,1 ,;in pn•t,,-,n~Í•>11t•~ d,· uin !.'.lllla 

l'ia~c ni dPllJan 1 lan,ln la n•t•om 11e1,,sa 
,i tnis l'~fut·rz,>. l'"I' t•l bi~u 1le la 
¡,,1tn:1. l. nando Í;t t1r:1ma se t'll~('ÍW· 

1·0• d1a, l'••!fra ln~ rlP~t,11,i,; del pai~ 
llll' p11~t' d~l11nt<' eOtlh> simple ciuda: 
da110 ü tiu tle <lerrncar1a, hoy- qné 
o('u pu uua .;11rul, 1 nL"har-é . ÍPl11pre 
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por la (lernvcrncia: ,\· a1mqt1<• t'.aic;a 
,•n h l11cba "'-' ser:í s:tl11,l:1ntl,, á 
( '.'•s,1r sino pr,H'h1tna11d,> <'ol\ 111:i~ 

"11tusi,1~1no la tl1·111ot·rn,·i·t 1· hs le· 
1c,·hos ,. 111kr•.•-.e,, ,Id p,1eliio. 

... "<> liau lcuid,), p11e,;, 1·azún ¡ ►am 
cu11<ler::ir /a,; opiuiuups de lo,; ::,,;l'lla· 

dores lvs houorahle,, Dipuladu,; t¡11e 

ddieuden la iusistt:n('i,,; ¡11m¡ne ,1sí 
1:11100 t·llo--; ~o~tieueu ~11:,; id('as. del 
lllÍ,;mo mvdo el Se1111do v cada •rno 
de su,; miembro, spstic•nén t.ambii',n 
s 11s i dPnR y con ,·iccione~. Y si ~e 
lrncr alar,l; (1,. p1oelama1· libertiul 
eu l'l emi-;ibu dPl ¡,,·nHamiPnto. debe 
to!Prar;..- ,pie <':rda 11 110 lo e•nita ,·nn 
t• tt tf'r:1 frnnc¡11cza. Uoudt'llar al 111w, 

tal'lrnr al otro, 1w·riminnr 111 de más 
allá y coufnmlir á todos eon lo,,¡ 
mal vados, esta11Llo <le por mPdio los 
intere,es 1rnciorrnle» 'l ue to(los re 
¡.,reseutamos, uo es digno 11i corTc:s· 
pontle á Repre,-,eutant.-"' <111e sella
n1an patriot as. Los :señores Repre· 
~entautes que así sostÍPtWII sns 
1Jeas, me reenerdan aqu1•l pnsaje 
b1 blico de un fal,m profeta 'l ue bns
caba las cimas y los puestos 111(i., en
cumbrmlos para malclecir desde allí 
11! pueblo ,le Israel. 

El II. ~(;'!lado, Excruo. señor, 
acogicndv lo bueno <Jlle ha,\' en to-
1los los proyectos y rt:<"ogiPudo In:,; 
ideas emitidas en la cli,t•11~i6i1 dt•stlt> 
r¡ue se iuic.:ió el ,lehate, 11:l formula
tlo el qu<' est:'í so~tHnie11tlo ) juzga 
l¡Ue es el úuico adoptable. ~~l [ll'l
rniti \'O proyecto. fof in ieia, \1, t>tl 

lnwn,i honi por el l\,dt'r ~:j,·t·11tin1; 
la H . Crim1\l'.t 1k l )i¡,utad11-, l,, re
formó ex¡,l."·11dida111l'11 k: \ "1 !T. ~e
nado le in trodujo u111d1:1,.; l'Pfonn:1-; 

hasta l1ac:,·r ,¡,. él 11t1 ¡,r,,_,·e..tu m:1 
glstr; t!:-;t~,. :--in tPiu1n• d t• 

e,¡ui ,n¡n,· !11, ¡,r1t1L"ipios 
rn ,: han l'l'<'on, •c:ido \' 
1ciona úorno la t·h•ncia !,;-; 
oclama: el voto públicv ,liredo, 

la au!mrornía dll !;~ P1·01·inci:i y del 
Dcp,trt~uut•nto, d Registro penna
ueutc. l:i juntil electoral, y, Pt\ de· 
Hnitha, <lt•j,l bien g:u·antiz:,lla la Jj. 
be tf:lcl ,lf>l ~-1fraJ;Í1l, 

l•:u e I proyn·tu <l() h !L Cámara 
Jt:' Diputadu,, e,t:in recuuoeillos, es 
Yl'rd:1d, b 1n:1:,-01· parte Je estos 
priut,:ipio:s; pern uo en su totalidad 
ui eou la preei-;ióu eorre~µoodiente. 
L0 <}tlt: ha lte<·lw el H . Senado, es, 
pues, completar el trnlrnjo y In 
ohm ,le! Pod1w B:jecutirn y <le 1A. 
H. C(ln1rtra de ])ipntados. l~xami
u:rndo :tlrora el ¡n·ovect0 de la Cá
mani. de Diputados, vo~· á manifes
tar la 1·er,larl de mis asertos, ya q ue 
uno de los ~eñorps Rep1·esentantes 
de la 11rny1,1fa de ln Cámara de D i
putados ilesafiú al Senado y á cada 
uur) de lo-< ::,enacfore,; para que le 
manife,;t:w:rn y cnmprobarao la con• 
ve11ie11cia lle la~ alteraciones que ha 
,;u frido el pr(lyecto et1 rel"isi6n. 

A,¡uí e~tún, pue:,;, los ~enadores, 
¡,ara rnauife,tar esa convenienciu, y 
para no <leHlltender el desafío á ,1ue 
>'H IP-< ha pro1·ocado. 0unndo se pro• 
clama ,'L !ti I nc ha ó se reta á ella, no 
dt>he ecac¡nirnr;;e el combate, es ne
ce,ririn luchar, pues el hu mhre q ue 
110 lucha por la, ideas, cuando me· 
"º" pn"a por muerto ú moribundo. 

Ocup{m lome ya del exárne11 ofre
<'Íd•>, delw hacer notar que la,, d ife. 
reucia,; priBcipales tlel p rvyeeto Jel 
~'c'111vlo \' d cll' lü H . Cámara de 
Diputa\ios c11u,-,ist,m eu el orgauismo 
.\i,ti11l" c~tahlecido cu e.uh u no de 
,·lllls p;trn t>frd11ur la elec:ción. De
l Í(•11clv ¡,rut·\·lll•r clln 111\'todo, fijaré 
el pri1u,•r ¡,urrtu de tlifrt·c· ucia. 

L:t H. Cámara clc Diputado-. en 
:-11 ¡,1\•.)'cdo dá oríu;eu ;1 b elect:i~, 11 
¡11>r la-. .] untas Departarut>utales. l~n 
,.¡ ¡,rnyedo dt>l Seuado St: tlá pri n
cipio pvr la Junta Kacíonal y las 
agrnpaciones de los electores. 
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En efecto, el artículo 7o. dt>I nro· 
yecto de la H. Cámara dt> Dipu t:i
dos, dice :í la letra: [leyó]. La;; .Jun 
tas DepartiimE>ntalf:'S, Exl·mn. seiior, 
se componen de delega,in~ dC' la;; 
Municipali<laues de Provi1wia, r es
tos delegados, además de 110 repre
sentar los iutereses provinriale,- si 110 

los departamentales, dependen del 
Poder Ejecuti,·o y son simplt>s man
datarios que no pueden teuer parti
cipación alguna en la formación de 
los Registros públicos. De otro lado, 
las Juntas Departamentales no son 
sino las :Municipalidades de los De
partamento.,; y las Municipali,lades, 
como muy~bien decía uno de los se
ñores Diputados, causan honor men
tar las en a~untos eleccionarios, por 
los abusos y esct\ndalos que hau 
promovido y fomentado en las pasa
das elecciones. En efecto, éllas hau 
falseado el voto populár y han ser
vido para forjar elec('Í<)Deil, llevan<\o 
á la Represeo tacióu :X acional a in
dividuos extraños á la voluntatl del 
pueblo, que no tenían má~ título que 
el favor, ni más múrito que su inep
titud. La-, .T untas Departamentale~ 
pueden, pues, rle igual manera, ,·o
rnetPr los mismos abusos c111e las :",[n. 
nicipalidatles. El pueblo 110 tiene 
confianílfl eu h s .\Iu11iGípalid:ulcs .v 
mucho menos eu las .Juot>1s Depar
tamentales. E~t:~ Junta-; nuuc.i hau 
correspuurlido á la csunfiania púl,J j. 
ca, ll1 han hecho ver ]o,,; frnto::i qu ... 
<le ellas ~e espernl,a. Los iutcr ... ,,_~,, 
<lepart11mentalt1~ han e~t1vlo oh·ida
do ... , porque los miembros de di<·IJa-, 
.Junta~ como lo~ de las .\[11air·ipa]i. 
deR, se han entn'gadu á l11 ¡,olítira, 
.Jesatendit'ndo por cnrnplPt,) sus ,le
be1·.,,., ;í tal extremo, q1w. lc,s f,,rnlos 
que ad1uiuistraba11 fneron Prn¡,J,,a
t)os de prefornicia p:1rn l'l'ali1,,u· J:i.., 
1 arR:,~ ,·l•~cc· innal'ia.~. l<:n l't!sÚwe11, 
pues, l:i¡. Juntas [)ppartanwn tal,•~ 

a,loleee11 d~ los miE<moa defedo>< que 
bs \l11ni<'ipalidade;,, y no es pMible 
,¡1w <1l' .,JJ:i<; parta el pnmrr a<'tc, dt> 
la Plec·,·ión. 

lntPrtanto, ~Jxcrno. seiior, l:i .1 un· 
t:i .t'\acional ~•· compone de lo 1uá:
probJ, de lo más ~electo, de lo más 
saneado, entre los hombres <1ue ocu
pan los más altos empleos públicos. 
La.Junta Xacipnal representa todo,: 
los partidos y á todas las enti,lades 
sociales; de tal suerte, r1ue en la en
tidad ó cuerpo electoral la Junta 
Nacional viene á ser la cabeza que 
piensa y, por lo mismo, Jebe e::itar 
formada por altos .funcionarios y 
magistrados. 

Véase, pues, 9,.ue hay mas garan. 
tía en la J t.nta 1' acional que en la 
.Junta Departamental. Se dice, que 
es mejor lleva!' la acción elecciona· 
ria de la circunferencia al centro, 
<1ue del centro á la circunsferencia; 
pero no se hao fijn.do los señores 
r¡ue expresan tal idea q_ue las Jun. 

, tas Departamentales no est:\n colo
cadas en el círculo in1\ximo sino en 
1in círculo concéntrico, y por lo mis
mo, no se puede principiar la elec
<'ión de ese circulo estrecho sino clPl 
centro de t<>rlos los círculo~ socia• 
les. 

l\.Li,,; r¡ue t11do, -,í la'! )[uuicipa)i. 
dadeis no prestan baran tía ni pue<len 
ciar orígc.m á la elecciú11, por lob <!e
fectos auotado~. la" .J 11ntlt~ Departa 
t!Hlnialt>~, <)U!' adolt1c\'l1 d~ lo~ mis
mos d('foct.u~, tampoco pnerlen dar
la; y si l'R uu hecho que nuestra,, 
rlisenci011e• y de--avenencias políti
cas han lle;;:ulo al rxtrerno de poner 
L'fl duda y dc><confiar de los horn bres 
¡1úblic"s.dc n11e:;tras Provincia'> y 
Dep:1rtimPutns, era ni>c•e.,:irin ocu
rrir :í lo m:ís s:mea<lo lle la N:wión; 
y e,-lo e, lo c1111· ha, hecho t'I II. Se 
na,11, al l'orn1:11· 11ua Junta comp11es. 
ta de ,los RP¡>l't·M'nt:mles Je 111 lf 

/ 



72 .. numo n~ LOS m:r..\'T'R•; 

Cáurnr., ,1, Dipnt;tdo,, ,lo~df' ¡,. H, 
Cámara J,, :-;<'llll<lc>rt:'~, ,·nalrn ,l..,l I '() 
det .Tntlirial y llllí• ,,.,1,, ,kl r,,,¡,.. •. 
Ji~jer.1nin). • 

\<~;ta .1 unta, ª·'"' 1:1 l 1 .í ], h R>'Ph' 
~ellt.antPS ele trnl"" in~ pal'\¡,¡,.,, • ¡,o 
lítico., ofre< P ni.1.~ 1¡ue ~uficicnfe ga· 
rant.ia de que In ,le-:i'.~naeión de lni 

que deben fonna1· h Junta J'ro1·in
cial. 8ed cntupuesrn de lwmlires 
probo, <] ,1e en 111a1wra al~1111:t pue
dan falsi!icn1· 1., ele(·ción. 

.El se6 unrlo punto <lP üit'ereucia 
entre uno y otro proycct<• es el d ... 
los electur<>s. 

La II. Cüruara de Diputados di!'e 
que Llf'bcn cle<ri1·se hs .l untas d .. 
Registro y la~ elcc or:Llt's por In~ 
electores que pag:m mayor co1Jti-ib11-
ció11: y el H. ScuaJo propone qul' 
se haga por los gremio-: ó sea ]l(•t· ;; 

agrupacione~ qne representen a to
dos los ciudad1rno~ r¡ne tie11en titlilo 
legítimo para \·ot:tr. Es decir <pie d 
Sena<lo llama tí totlas las personas 
ca pace~ r1ue sab!:'n leer y escribir y 
que tienen dorceh" de Yotnr, confor-
me á la Constituciún d,il E,tado \ 
la Cáurnra de Dipu tados llama sol;¡ 
á los contribuyent ... s; tí los quepa 
gan u11a contribucio11 al E~tado. De 
manera r1ue el procctlimient•J de la 
Cámara de Diputailos es anti-con~- 1 

tituciomd. 
En efecto, .E:...:t.:mo. señor .. \r¡uí 

está la el isposiciún (l~yó.) 
Así es puc,;, q•te seg11n lo que aca'

bo de leer, solo t1en •u derecho ,í n,
tnr los cimlmlan,,~ 11ne ha> :rn pre• 
sentado el recibo que acrcdi te haber 
pagado la contribución. 

.Para que se uom prenda 1m,jor <¡ ue 
la elc<'éÍÓn e:;t:í 1·ntrc~:11la ,í u11a so
la agrnp:wión, eli1n1n:111do :í la ma
yoría, fácil P~ ha<'er un ,·ómp11tu Ji. 
jero de los electores. 

El Perú solo tiene :{ mi! Iones dP 
habitantrs: 2 millo11P~ y 1na~ son in- .I 

díge11,1 ;; del millón i-estallte hay que 
separa, ,1., ,1111j1,re•s qn~ por lo me
nos s11m·tn l:t mitad, de los :'\00 mil 
resfont, ,, )1:1:, que Plirni.uar,í lúS me 
norr" ,le ,·dad, :i lt,s emplendo:J }_)Ú· 
hliro-., :í lo P.,t.rnngerM ·" :í toda;¡ 
ia~ J>l>l':'<onas i:-;1liforeute~ fp1e ~e re

trni«,10 d,1 ej,,reer el derecho de su
fr:1Jio y quedarán ctuur.lo JU/\S 50 
111 ir w,t ,ni tes que ,e pan leer y escri• 
bir; y 1le <.st ,, scnin llJ mil. tal ve~ 
al~o rne11,1s lo~ c¡ue paguen contr1-
bt1.rione11 en la Repnblica . 

T)(, mant'm qne la 5.a parte de 
los ,pie tif•1Hm <lereelw de ,·otar, Yie-
11,•11 á ,,..r ]e)-: r¡nt' impo11gau :'111 vo
l11utad {t tocla la 11aui611. 

E~b 1·~ la lP_\' (¡ne quiere hacer 
triu11far h H. Cá111ar:,de Diputados, 
lP,v ,¡tie Pli111iua la rnayorfa de lo_s 
cimlada11<l'< ,¡11t' sal>en leer y escn• 
liir y 'l n,· ,líga~e 111 r¡ne se qniera, 
taml,iL:n snn c11ntrihnye11teB. Y son 
contrilrnyente,-, Excmo. se1101·, por
<[lle la totali,la<l <le ellos son traba
jad,1rc, ,¡ue contribuyen A sostener 
lo, carg-os del E,ta,lo pagando dife
rt'utes impuPstos, llesde d sencillo 
,·<·stido <¡ ue lo,; en bre hasta la sal 
<pie les ,in·c para ~11~ alimentos y 
~in cmbnrgo ~on excluido~ del dere
cho de votar. 

Xi."-~ue~eme ahora, que no está 
e.\el11ida b mayoría de Jo;¡ electores. 

::-; o lrny como cootrntlecir esto, 
porque e¡ la \'enlau pura. 

Con el proyc<·t<> <le la H . Cámara 
de Diputado,, la República queda 
t•ntregat!a al poucr de la riqueza: 
limitado Hl derecho de sufragio; y 
~ometida la mayoria de lo~ clectore8 
lÍ e~e gl'upo fJll~ se llama de los ri
co~; en una paiahrn fa riq ue,:a sobre
JHrníénclose ,í la intcli~encia y ano · 
nada u,lo el tra })'lj, ,, la ímlustria y 
las artes; que ~e me conteste que uo 
es así. 

CHra <lii'Pn•1wia, ~;'\!'1110. Reñor, en-
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tre el proyecto <lel Senado y el de jj 
ls H. Cámara de Diputados, es la si-
guiente: j 

En la formación de los cuerpos 
electorales la U. Cámam de Diputa
dos observa este ór<len: la.Junta De- 1 
partamental designa los nueve nia· 
yores contribuyentes ante los cuales 
debe elegirse la Junta de Registro: 
organi,1ada la Junta de Registro Cí
vico, el Presiden te de ella forma la 
Junta Electon1!. Esta nombra á s11 

vez la Junta Receptora ,le sufragio 
y designa los Delegados p·1ra for
mar las Juntas Departamentrdes; y 
estos delegados nombran otros dele
gados para constituir la .Junta Cen
tral; de manera que esta es una ca· 
dena eslabonada cuvo estrem0 ~stá 
en la Junta Depart:~mental, la qne 
cuando lo quiera no tiene mas que 
recogerla y disponer de la elección. 

El H. Senado no ha creído con
veniente establecer esti, fórmula, 
porque ella <lañaría la libertad del 
sufragio y la eruisión expontánea del 1 

voto. He establecido d origen de la ¡ 
decci6n en b Junta naciPT1al creau- 1 
do además una .Tnnta cnlificadora, 
elegid,\ inmetliaktmentc por el pue-
blo constituido en agrnpaciones ])/11'· 

ciale,- bien organi~ad:1>1. 
EAa~ agr11pacionl'~ ('01upr<:111l1•n 1 

no ,iohl á Jo,; 1·011fri l,11, entt.!S sin,> 
1 am hi?n ft lo, r1 ue pr, ,fr~llll las (•it•U· 
c'ia~, el co111e1·cio, la agrir•11ltnn1, la-; 1 
attefl _y las industrias .Je todo glír1t>- ,1 
ro; mientras tanto en el proyecto df' 
la I-I. Cámara de Dipub1d o;lo<i <'on
tribuyentes ,mu lo'I 1rni<'o', que fnr. 
m1111 las Junta~ rle Rc>gi;.tro, rPsul-
tando que una fracción 1liruim1t:i Re 1 
impone no solamente sobre ]o<; riue 
tienen derecho á sufrncrar si no so- 1 

bre toda la Narión. " 
Los cnerpos rlectorPR e,;tahlt>r•icfos , 

por.e! Senado, prt>stau por $111 1fo1tin-
to ongen, mayor garantía que ar1ue-

10 

llos que tienen un origen común y 
cierto encadenamiento que los ha
ce dependientes unos de otros. Llls 
Junta., de Registro en el proyecto 
del Senado no dependen de la .J un
ta Nacional destle que esta solo los 
sortea de entre los :25 mayores con
t1·ibuyeutes y la Junta escrutaJora 
está muy lejos de toda imposición 6 
influencia que pretendiera ejercer 
sobre ella la ,Junta K acional, desde 
que procede por elección de las 5 
agrupacioneH popnla1·es en que están 
c-onstituidos los todos ciudadanos con 
derec1o de votar; de modo que una 
junta forma el Registro y recibe los 
votos y otra diversa califica la vota
ción y como ambas son indepen
dientes se estableca entre ellas un 
control que impide la colusión. 

No sucede otro tanto, eu el pro
yecto de l1t H. Cámam ds Diputa
<lús: en él 110 hay este controló super· 
vijilancia por,1 ue nna ,J llllta depende 
de otm 11110s miembros son delegados 
de otro1s; y todos son eslabone;;, co
mo dije enante;;, de una misma cade• 
na; es decir de la cadena forjada pa· 
rn ahog11r la libel'tad del sufragio. 

Otra diferencia esencialísima, ex
celentísimo señor, entre uno y otro 
proyectú, c.>H la siguiente: llegatlo en 
re,·isióu á la 11. Crimant ele ;-;em1tlo
l'es el proyecto de la H. Cámara de 
Dipntados, ln primero r¡11e notó la 
<1ornisióu e~pc->cial á qne tengo el ho
nor de pei·tenecPr, fuú c¡ue en esé 
proyecto se re;;en· ahan las Cámaras 
el derecho de c:il ific:u á los repre
:oentant.es, 

(V arios señor¡,<, por l<, bajo.) Y a 
esMn borrauo~ eso:; artículos. 

El ORADOR-La Comisión in
mediatamente que reparó este gra
y(' tlrfecto, eliminó seruejautes cli.s
po<iicione~, e~ drci.r, las últimaN par
tes !le los artículú!'! 10-l- y 105, que 
hncian esa diferencia. 
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Emitido el <lictamen y aprobado 
que fué por la H. Climara de Sena
dores, la de Diputado,, al tomar co
nocimiento del proyecto aprobado 
por el Senado, se encontró con que 
estaba eliminada c~a parte, y al for
mular lll- insistencia, se hizo ésta con 
h reserva de la última parte de lo;i 
artículo,; cit,ados; es decir, rel,onoció 
que el H. Senado había tenido ra
zón al pronunciarse en contrn de la 
calificación personal, r.::servada para 
fines ulteriores. 

¿ Y sabéis, señores, lo que impor
ta esa reserrn? X ada 1uenoH q ue la 
conservación del viejo reRl>rte em
pleado para no admitir en la$ Cfün,l· 
ras mas que ,í los repre~entantes <le! 
círculo clomi1iante. 

La calificación electoml con~t,itu
ye ahora en a1nbós proyel'lo,; la au
tonomía de la pro\·Ínt"ia y dt>l de
partamento. Pero esto ha sucC'Jido 
así, porque una vez <¡iw la H. Uá• 
mara de Dil'ntar{os co111t•rendió •¡ Lle 

la del Senado SP bahia 1•1·,,nuncia<lo 
en contra de la calitic,u-ióu ¡,e1·sonal, 
se apresnró á 1·etirnrla y ~in t>mbar
go {1 ese acuer1 lo ")_¡ji~:,, lo se le ca
lifica de in~pira,lo por 1.:l ma~ pmn 
pafrioti~mo de la mayoría de J,i Cá
mara de Dip11ta(l(>'<. 

1,;1 seí,ior LA TOlWE (,l. i\.I.) 
(porlobajo.) Esl·es un :tta<¡LIPÚ 
los tuolino~ d,· Yi,•11t ... 

El ORADOR (c-ontin11rrndo). -
Se ha hechoel rar~odP qnelos nh
prefecto;i , an á intPn e11ir PU la f,,r 
mación tlP loH gr1lpc,s e]Pclóral,,s; es
te cargo e1> inl'nncla<lo pnrr¡11e .'-1 no 
se refiere á la 1.-y 111i,ma pc,r- halwr
se consignado en lm, dispo:-iciones 
transitorias en ftH'r7-a de lo'> acoute
cimieoto;a, desde <¡ne es nf'cpsario ~ 
irupre<'iudiblr íJll" SP Prg:rni,·,·n lm 
grupos en l:t RPpúbli,·a l,;tj,, la f'l'P• 

sidenria lle las autoridades pnlitÍ<'a 
como es de costumbn-. 

Los grupos de comerciantes, de 
mineros y de agricu1tores están or· 
ganizados en dicha ÍOl'ma: ton.as las 
agrupaciones con excepción de algu
na ta.h·rz, son presididas por los 
Subpl'etectos ele la~ provincias pai·.:i. 

formar las li-,,ras de lo~ contribuyen
tes; por consiguiente ua<la ue extra-

1¡ :oo será qt1e los Subprefectos presi
dan la formación <le lo-, grupos elec
torales J)OI' uua sola Yez. pues así lo 

'!; preceptúa la dispo~ición transitoria. 
Se hace oti'o cargo y es saber co

l mo debe entenderse aquello que el 
! registro se cierre el 30 de ,T uuio y 

i,e le SU'-penda un mes aute.:; <le las 
elercion es. 

]!;xcmo. señor, uua de las refor
mas tle mayor trascencleucia con la 
que ha <1uel'ido e\·itar el lL Senado, 
in,·eterado~ abuso.:1,es el h,iber esta
blecido el Regihtro permanente en 
lugar <ll'l twn8itorio que establece 
ht Ulimarn de ])ipul.\(los. Bl l{egis
lro permaneu te da garan tia. á todos 
lo~ ,;i 11d arla u os. por, pie asi couw en 
el HP"Íf<tro <'i vil día :i dia se van 
Í118c·r¡'hienrlo {1 tntlu,- los (J lW nacen 6 
contraen matrinwniu p.,rn, <11te pue
dan cjer,:e1· c11alesquiern ele /';US de
recho,, ci\ iles; (le la mi~ma manera 
el Registro per111a11eutc Ya á rouce
der iguale,, prenogativas respecto 
flel J.crecl10 de sufragio. La iu,;crip· 
,·iúu de los ,·iudat!anos de 1111 moJ.o 
pen1111111•11t< • ant.- 1111a autoridad le 
gal mente constituida; d<'Htien-a para 
>'ÍPrnpre f'Sa~ agrnpa<'Ínne;-; tnmultno
sas dt>l :1\ :rn<'e de lllP~as q11f' ocasio
naba <ll'.,gra<'t/hi y e,dndaln~ p:1ra 
la fon111w ióu dP los H"gi~trfü. 

Tambiún ~e hace el ,·argn de qne 
no se 01a11rh verificar la publicación 
opnrtuna rjp los regi~tr0~. 

E~t .. car"º ta111hi, 11 <'R in fundado 
p<m¡111• ,,1 [)

0

''(>;, f'f'[O ,•-hin~ P: fflH' 10,1 
, ga~to- 1l<- fonriw·iún del re.~i:itro r 

~u publicacii",u "ª harán por el Ti>· 
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soro nacional: que cada 5 afio,; se 
haga rnfo1 rna g,rneral del registro: 
que el 30 de .T unio de cada afio de
be ccr1·ur~e el registo para abrirlo 
en nuevo.; lib1·0~, debiendo anotarse 
en los r¡u,i se cierran d nulllero de 
ciudaJano;; inscritos pa;·a n·itar to• 
da falsitkación; y que para la,; !:'lec• 
ciones se suspenda la facción del re
gistl'o, ,i íln de <1uo no se confunda 
la ac:cióu del Registro con lo:- acloK 
electora le~. 

Orcu dejar e:-. plicatla pt>rfccta· 
me11 te la contradicción apareute en 
que se quería encontrará la 1-1. (;,\. 
mara de Seutidores. 

También se hlln ohserva<lo las 
~enas que establece el proyecto del 
SP.oado. 

Aquí tambii'.•11 hay exajernción, 
porque 011 11in~ún paíi:; civilizado, ni 
en uing íin Códigv Penal s~ consig
nan ~•a las penas dracu01ana~ (1ue 
pretende sanci11U11r la 111ayoría d1;J 
los tieilores l)ip11tados. Y 110 po,lia 
dejar ele ~er así, desd1· q iw, 110 ~s 
posible que por un ele lito político 
que <'S de nie1lllI' grav,,1la1l 'lue uu 
delito t·omun, su i111pong:1n penai:; 
mayorcR ,¡11c• par,t lo,; ,lclitos p1fra. 
tlo,;. i-,i pues al latlróu, ,ólo sé le im
pon,~ péna 1\e e-'m·el ó Je arresto, 
¡cómo ,;e le ''ª :'\ impouer al que uo· 
mete 1111 Jefüo político la pena de 
penitencir1ría/ La pen:, 1le clc ó fi aüos 
de cárcel ,111e \'~taulcce el proyecto 
dl'I :::.euad" es uua ¡wn:i i:mficieiüe 
vam que <¡Hctfo ea~ti~ado i-evcrn
meutc ac¡ucl tptc fohifiqut! un acto 
decciou.11·iu, ó el otro que 11bu:;1.: de 
las facultade,- que s1• le han co~1eedi
do para prl'oitlir !.,,:; aeto, ckccioua. 
rio;. Por c,>nsi)l;uiente h:\sta en e,;ta 
parte lle\'a la ,entnja el proyecto 
ilel H. ~en:ulo, porq lit' 1 i,:nde :i q 11e 

~e den ,eyes pen,des •1ue ~cau acep
t!lll,1;1 y puedan 1111.cel'~f' ,:foc·ti n-11:1 y 
no leyes que ,;pau 1"tra muerta. 

Fiuahnente, el ptoyecto de ley 
~anc1onU\lo por la H. Cámara de Se
nadores l1ace efectivo d sufragio, 
})Ol'que garantiza su acción en el es
Cl'll(inio y l'ég-nlación <le votos por 
rueuio do la .11mta escrutadora ema
nalla inrnediat.arneute del pueblo; 
asegura la :mt,onomía pt•ovincial y 
<lepartxmeotal; establece lu indepen
<leucia de la junta de registro y de 
la escrntadorn; y por llledio de la 
,Junta nácioJ\al imprime un movi-
miento l'cgulnr, uniforme y <mlcna
do en ei' • cue1·po elector:al; Junta, 
que digan lo que quieran de ella, es 
la expresi6u <le la soberanía nacio
nal y su pet'SOU:tl debe tol'luarse con 
lo más selecto de la sociedac1. 

Si el proyect() del U. Senado reu-
1' ne estas cnlidades, es e1 llamado á 

1 

satisfacer las aspiraciones naciona
les; á establec;t•r la paz, el orden y 

1 l:1 trmH¡uifülatl púl,lica; ,i. ul)ir en 
<'sLrecho víuculo ,í todas laH clase:1 
::iocialcs; y ,\ po11rr en práctit•a la de-

1 mucmr.ia cmplt•au,lo el medio mas 
¡ correcto y su11eillo. 

_¡.;¡ seüor AHBA YZA.-Excmtl. 
1 >lcuor: Tenía l'nrmailo lcll pn)pósito 

1 

lle no tomar )':H"le en e~l,1 debate 
' porque ha1Ji,'•udome cabitlo la buena 

fortuna Jt> ~er <le~ignarlo en el sor-
teo del t.ercio, sentía que pu,liera 
creerse que algún interés personal 
iuspira1m mi actihl(l eu esta impor· 
tante t1iscusiún d1· la ley electoral. 
1wro la~ palahra" Yertidas el día de 

1¡ hoy }h1rdiver,s0Hy rci:;petabh•s ora-
tlorc~ en cnanlo á ([Ull i:iólo debe 

11 

procetlt.!rsc cuautlo se trala de solu. 
ciouar prol,lcrnas de esta impvrtan
,iia, 1l c pre><e11t:1r sus id1ms conforme 

; j 1 á a sujestióu del cerebro propio, es 
¡., que me trae :í. exponer las razonei:; 
que t.en~o pam Jecidi1"111c en el sen• 
ti1lo ,¡ue lo hice tlcsLlc la priwera '¡ n•7. en que la H. Cámarn d e Dipu

' tadn;i tomó t'll c,,nsidernci6n e-,te 
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asunto. l\Ie ha alentado también la 
idea de que así podría aprovechar 
de esta oportunidad pnra s:xp1esar 
descle lo alto de esta tribuna, yué 
niHla he l'retenlli<lo ni pretendo. que 
nada pn:lúudí ayer, ni uada p1•ete11-
<leré ruañanu: y '[lll' rne considero 
afortunado por la :-;ucrle que me 
pe rmite dejar campo abierto p:irn 
que mis comproviuciaD•>S hagan Ltso 
de su sohemna \'C>luntarl, )a 1111e 
aplaudir;;, cualc¡uiera que s,m, respe
tando su de.;ign io <·01uo frnlo J e su 
deliberado <¡uercr que esti1110 por 
una de las coudiciones imlis¡,eusa
Lles para su e.\.isteneia, parn alcan
zar los medios ,¡ue natunil y grn
<l ualruen te pueden hacer eu d Perú 
uua realida<l <lc::1 sufragio popular. 

Creo. lawbién, t¡ue e1:1 estaoportu 
nida,l para felicilal'L\08, así cu el se· 
no lk la 11. Uáruarn ,fo D iputado,; 
como en la Je :-,rnath.>1·es de la opo
sición, tlc la reHiste1.1ci1t Je los e1,n
flictos. d,: ese l'hn,¡11c i1H'csauhi d .. 

de donde debe emanar el sufragio; 
y el segundo, la organización de gru
pos ó gremios, (cualquiera lp1e sea 
la palabl'a con que se les designe) 

' como entiJades parlicipantes, ínte
~ramenle, en lo~ act<:,~ electorales. 

' ~egún los principios ,lemoéráLi-
coH. que no 1·ealiza evidc11tcmeute el 
proyr-cto del U. ~enado, en lai, J{e
públicat-:, propi,rn1enle dicha\:', la. úni, 
ea fuente orig·inaria, la única prime
ra fncu(c del sufragio popular es el 
¡n1eblo. 

La uiás importanLc í· inicial ue 
lac; manifestaciones que (!] puede 
desarrollar p~1ra gobernarse por sí 
JOismo, es sín duua el Poucl' Uousti
tuyí'ntc. 1'~n \'Ílfou lle ese Poder los 
pueblos se 11;1\ anla11, :;e cou, iouen ó 
c,m1·cneiona11, se organizan y se 
acuerdan 1111:1 ley primern, uni1 regla 
fuutlnmcutal 'lue ,;s la Constitución, 
,:unforme á h cual ds:b,m norruar 
lo,; actos d,· su vida a11touúmica. 

iJ .. a,- ;Í <¡ue ha dado nriµ;cn la san- t 

cióu d ,1 la ley eh::cloral, puesto <pie 
ella es la cxpresióu 11m« gcnuinll, la 
prueba 111(1s palpiLa11t(, d,· que co
rnie11za :'1 t!cspertan;e en el seuo de 
rnwstm patria el gcrmc11 cfo la ver 
dadera demot'l'acia. 

U 11:L , P:t. ,•jerci<lo así 1:I pri111e1· po
der, el poder con~tttuyent,-. ,forivAn
se ,le til los P"<len•s consLituidos. 
l'ero así ,•01<10 b s<lberania uacio11al 
es lil,rc de n,11s!.it11irsl' c,,mo y_uiem, 
ª"í eomo :up1él podl'r1·u11st itu_¡ en te es 
011111ímo<lo, los pod1:rcH eou,-tituitlos 
deri\·ació11 ,;,'¡lo suya, 1w lo son; tie
nen una regl:t :í 'lite \'eüirsc, !Ít•neu 
uua Jrbíla prnpia, r,•gla y Ól'\Jita, 

Los proyectos al freute Je los 
t'tUtlcs nos t•m·o11t ramos so11 <los y 
concue1·Jan, cierllunentc, ,·n algunas 
ideas fuudu111ent.i1lcs. En uno \' oLro 
se sanciona el sufrn¡,60 limitad.o á la 
capacidad de lo~ sufragantes; en uno 
y otro se s:rnciona el \'oto directo: 
eu una y otrn tle las leyes propues· 
tas se sanciona el n,to público y 
doble. 

¡De<lónde viene pue~, ladi1·er
gencia? Son do;; los únicos puntos 
y_ue en mi humilde concepto hau \·e· 
nido á cstablecer cseucialmentc esa 
di rnrgenciíl. 

Bl primero, la fnente primaria, 

ti: ,·011t,•11iclas, marcada~ ,,n la C:trta 
l'l'lítica, fuera de la eunl no pueden 

¡ un deben absvl11la1111:11le ,;ali1. 
, \ hora, bien. ¡cs de h sulJernuia 

de los pueblos, 1:s ,le su seun de don
¡j de ,·a :'L ~alir ol'",111 izad:i e-<:t ,] 1111 ta 

Naciounl, c¡ue Hi!Te de eje á tudo el ¡ 1110\'Ímiento y rnecauismo s:lecciona-
1 rio que prop~•ue el ll. 8cuaJoi ~o 
it Exe1110. sefior. 
!: Esa Juuta Nacional escoustituida 

1 nu por el pueblo, sino pvr d Con
¡ gresoylosPú,leres Ejecutil'o yJu-

Jieial; e~ t1ecir. por Jo, Pu(le:es cons-
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tituidos. 8e da, pues, á estos una 
atribución eaencial. única Je la ::;o
berania que constituyeáJos pueblos. 
Los Poderes constituido.~ tw pueden 
coostiluir t'Sa ba,;c de la dcc<"iún y 
si pudieran \)OUStiluirln, l'llloll<'\)S los 
electos no scnau R1Jpresr11Lanles del 
pueblo; serían apoderado,; de apo· 
derados, senan mand:llarios Je 111:UJ· 

datarios y eso no es L1·ath1<·ir ,·onw l:!e 
debe la volunta,l del t•uehlu. 11.\ pl:tn
sos.J 

E]Po<l.er Ejecutivo tJII :-u ¡nimi• 
tivo proyecto, filé ma\! cousrcucute, 
.fué mas lógico ,1ue Jo (fUC ha podi<lo 
serlo el H. tleuado, por q uc el Poder 
Ejecutivo, presiJido, justo es Jetla- , 
rnrlo, por un cereLro rol,n;;lo, eolll
prendio l!UC u,1 podía pasar soh1·c , 
la Constituciún; co111prendi0 <{llll lo:, 
Congresos no cslán solJl'e dla, sino 
elln sobre los Uo1wrcsos y propuso 
la creación <lo un °uucvo l!oJor de 

' un cuarto poder del Estatlo, al '}lle 

Hamo Pode1· Eleclornl. 
Pero el I f. Seuatlo, qu,• l1a t¡ tltl'J· 

do, indud11bh)men(e consu ltar ,,1 
acierto y conciliar hi~ opiniones, ha 
tomado <le uuo y otro proyecto, pa- 1 

ra colocarse cu el justo 111c<lio; pern 
harto difícil es. Exc1110. seüor. en· 
cuntrar ese justl) 11wd io. 

Na<la mtb peligroso, ni uad:.1 más 
cspucsto á prúei pi t:m,c en los al>is
mos del errnr. 

El II. t-enaJo ha iucurmlo t->1 hi 
misma peligrosa penJiente er1 <¡11e 
se deslizó el Ptolv1ueo 1ll· l,n; sil'le 
cielos: qu,·ricndo buscar la venlaJ 
de las esferas si,lernles por la u>m
binorióu <le los proceJi111iento~ del 
sistema de TicoLrahe y <le Copérni-
co, formó una mon:,trnositlad :1~rro
nómica. Así el H. ::-;e11:\ílo. buscan-
do el justo medio entre los Jo~ pro
yectos, justo wedio que 110 tieuen. 
ni pueden tenerlo, pon¡ue cutre ln 
soberanía <le! pueblo } Jo-, actos en j J 

,¡ne e::rn. sol:ieraoía se encarua, no hay 
ju.;;to medio posible, ha venido ~ 
crear con su proyecto, uua 1·únladc
ra monstruüsidad electornl. ( ,\pin u
'"'º;,; estrepito~<•s.) 

.Esto por lo 11ue toca á la fue11lc 
,le ,1011,lc del1e d,:ri ,·arsc el sufragio 
popular, fuco tl' autón•Jrna t1 ue i nler· 
,·icuc e11 h formación ,1,, los Regis
tro:<, de l'll)'ll imp•Jrl1111eia tan to Se 
ha di..!1n, •j\Hl ya no hay n:tda nuts 
qae agre;,;ar. 

No puede haber lJucna clccci,fo 
sin buen lfog-istro, y no pue,lc ha. 
ber bucu f!egistl'<> c¡ue nazca Jp una 
fuente espúrea como es la Junta 
N'aC'ional, si110 cuando ua,1,ca Je la 
fuenle YCl'lhdi-,1·11 y legítima, lfo 
aquella que engendra la ,·oltrntacl 
dt· los ci udmlauo,-.. 

.El prvyedo ,lu Di L'ulado~ con• 
,mita pe1·fectamcnte lu re.~fo.ación 
de este príucipio, porque <"' áll:'t en 
la8 Provinl.!ias y por 1uedio de los 
mejores elenwnto~, C<JIIIO el pueblo 
t·oncune, cn•no debe <·oncUtTir, é\ la 
formación de b base eierla y scgu· 
r:t de las elcceionl's. 

La form:wión de los grupos 6 g re
mius Je <"iud:idanos, p,; Yctusta y 
rancia iust itu.:iún del frndalis1111J en 
l:t que nadie del>e pen~ar en tJl uue 
vo 111uuJv. I.n~ gr<:'111ios lie11deu á 
la co11cr1Jtra,ión; y por el medio que 
se quiere emplear >il' ponen lrnhas 
;i In. lil,ert:td ,l,· lo,; ciudadanos, ,1uc 
110 t!st;\11 obligado~ á :1;.oC'i:u·~?· sino 
cuando ]l\ t,•11~:.n por couvcU1ente y 
que p11etl,•11 dt•dic:1r~l) t\ la,; i11Ju,,. 
tria.~ que ~ean d<• su µnJerencia. 

En el pmyeeto de 1
.'.I CIÍmarn de 

Diputado, 1io i,e tratil de;> e~a3 agru
pac·i~•ne", de 1'~üs gretn íos. no se 1 ra
t,i d<' »poner trabas ;Í b libertad, SI! 

les dej.t su acción completamente 
expeclita, en h plenitud de la liber· 
tad p·irn riue puedan decidirse por 
Jo, olicios y agrnpaciones expontá-



78 DIARIO DE LOS DEBATES 

neas que quieran; y cualqui€rn que 
se:i '-'l grupo \1 o/iciv a •pie perLenez• 
can, ruan tieut'n siem pn' mcólume, 
vivo, el derecho del ,mfrngio, (1uc 
no ¡medc ,lepcnder de meros ím:i-
1lentc~. 

Reconowo ,¡uu las obras lrnma 
nas deben aduleccr v ,1JolccL·U cvi
dent.;uwn le de iwp,~rr eccióo. l.)<) el"C<l 

'(lle ninguuo de lo~ legislaLlorcs que 
toman ,lin:d,1 ó pasiva pnrticip:'lciútt 
e11 el 1lebate y b ;:n11ciú11 de la ley, 
1·enga con idea~ preconcobidf1~: y 
aum1ue 110 podamv,i llegar nunca {1 

realizar lo::1 id,,1.de,; de b pertección 
cou 11ue el hombre sueiia pon¡ue 
su destino está eu propemlel· á eu
caminarse sieinp,•e por esa senda, es 
indudablemente uu deber acercar~e 
{¡ ese alto grado <le progre~o en 
cuanto fuere posil,le. ¿.So podre1uns 
lograrlo/ Pue;,; bicu, propendamos 
sin dese:u1~,, :~ ,:on"cguirl,,. Eslo L's, 
,-;in Llttda, lo que ha pr,~~ ... 11didu d 
H. ~euatlu; y ennu,utru una r:ll.('.iu, 
que ti mllliti ·¡w <HLlu ,·c1·tir, pc1·u ,¡ue 
á mi juieiu e~ la uni<.;a quu acaso 
al.,ouaría la ti:\.isl.e11ei:1 de t'"ª ,r u11ta 
Nacional. M,í~ ¡,arn. cumplcl111· mi 
peü~amit;>11to c11 cua11Ln ,í, la incn11,; 
tilul.'ionaliJa,l del prnyedo de ~ena
dorcR, \·oy A ¡wrmitin11,, deeir a11ks 
dos pahbra,. 

r►,1ra hL <'OllClllTencia d,• los tres 
l'o(lt•res, conc111Te11eia inu,nstit ueio
nal qut;J me ha parL·ci(ln ,•,tra11:1 y 
,··¡;;i (':1.tt"'1.\":1 ',ll, c L'I :t pn·,·i :o ha her 
l,ií lo priwer,, i.t f'onsti tllcii,:1 del 
~~sln<l,,, hal.,:n ;<! l'Plh.)l 1"'1do ,¡.. ~¡1 l'~· 

piritu. 1¡u .... ck~Lk 1ne}:/', w, e; d,! lo 
lll(ÍS liber.nL habcrs•: eot1V\'llcido de 
la 11eccsilh,J <1uc hay ,le introducir 
las l'CÍOl'loa,; l"Oll~iguiC'nte,; para l[UC 

teng:1 exi:;Len,·ia k;:d b ,l u II t\i ~ a 
cional. 

;Entni cn:il t1e las at ribucio11es 
del Poder Ejecuti 1·0 e~t:.í h de (l,-,. 
.;1gnar delcguJv,; 6 miembru'-' tle la 

1

, Junta :Nitcwual! ¿Entre cuál de las 
atribucioneo Jel Oungl'eso está la de 

J. poLler tlesignar cuatro delegaclos pa
rn t:'s;iJunta Nacional? iEntre cuál 
ele la~ <¡ ne ,:;e l'nn fiere al Poder Ju
dicial está la de tle,..ignar á los cua
tro míembros t¡ue ·1e c01-rei;ponüe 
dLi~ir por el proyticLo/ ;\lern,!~ter hu
bit'nt t:.ido, í~xcmo. seiior, que los se· 
11ore,; ~ena<lores (¡uc han creído 
acqitalile e'ia ley, tal como está la 
Couslit,ución, lmbiernn p ri me1·0 a
gregado :i )o,; tilu1os rnspccti, os la 
com,iguieu te refonu:t para '-:1 uc fo e
ra aceptaule SIi proyecto. 

Pero dando de mano á esle pun
to

1 
decía, l<Jxcmo. ia;cftor, (ltle la ú11i· 

ca rar.úu que creo hubiera podido 
e11cont1·:rn,e de parte del Senado pa-
l":l. Ü$Laulecer aquel ...... (no s6 CO· 

mo cali Hc,1r) algo extraüo, tal vez 
exútico (1 la Robcra1da del pueblo, 
nqm.:l a1161nal11 CL•njnuto 11:.unaclo 
J 11ula l\a¡·Íonal, e;; tan l:!úlu la sÍ· 
gui1:11l,• rar,011, Hütl<Jrc,;: La uecü::lidaJ 

1

dl' l'L>lli:;ervar e11 la ,ulmimblc y t'e
e1111Lla hlJlll' 1,kcLornl, el grandioso 
l'ri111:i pio d•i ln unid:td. • 

La u uid:t,l l'Ícrhu11eutc C'i pt'i11ci-
1)io qu,~ ri:;<' los destinos del Uni-
1'<'1':!I; la 1mitlaJ, en el ordeu físico, 
como 1'll ;il onl en nwrnl y social, es 
n>111 licii,11 de l>ienestar y (le progre
"º par:t lu~ ~cn•s; pen> la unidad en 
el nr,lt•u fhi,·, , h unidad cu el sis
t •11,:t p1:\11et:irio, por t'jernplu. parte 
d l ~ol, ¡•:1n <¡U•! este cuerpo d ... r·rn· 
r¡w lnz, <·alor v \·11b en todo:-i lo,; ele· 
Jmi:-1 cn.:rp\Js ,¡ue le ,1sbn ~ubonlina· 
,lo.,. La uni,lad mnral. t[llé cti el 
1,i,•n en sí mismo, es la fuente de 
tu,l,,s I<>~ grande,; i· infinitos LencJi-
' i11s de •¡ue ha 1ncue:-;ter la. i11mcu,;i
d:1d .le los ,:er,'s , su:; ctwlitla<les ,i 
t11do.; los 1¡11e )' la,- q11c alc1111za. 
Tarnbiún la unich,l soci,11 es de las 
111t'ts p recisas condiciones para la fe . 
li,·idad y l.,ieuc"br de los pueblo~. 
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D e modo que si esto es a~í, ;có~no 1 
vamos á prescindir en sólo el pro- 1 

cedimiento electoral de implantar 
ese principio de tan fecundos )' tan 
positivos resultados? Pero conviene 
recordar a<111í que cumple al legisla· 
clor no atenerse simplerr1l nte 11 las 
en$eñanzas de la teoria, sino que 
ante todo debe ser eminentemente 
p ráctico. En teoría: la unidad es 
condición esencial de la rnriedad; 
aquel la sustenta y vi ,·ificaá esta. De,
g raciadamente en el Perú el princi
pio en lo social ha. degenerado. lrn. 
sido como tal siempre funesto: ,;e 
ha convertido en oligarquía y mo
nopolio; ha :sido la cam;a de la::1 más 
amargas <lecepcioneR para todos lo~ 
pueblos de la Repúh]ica. Ni pmdo 
establecer p11!'angón pos1 ble, corno 
decía uuo de lo~ sefüwes pr<:lopinan• I • 

tes, entre nue~tro inerme y debílS· 
trado Perú, de exleoso y exu bernn· 
te, pero hasta hoy desolado y cste....o 
1·ilísirno territorio, y la pec1ueñísi111a 
11orción de tiena, µero grande por 
su adeluuto y corazón, que se llama 
la Suiza: - cutm iumen~a es la di,-
ianci,t que no'l separa alÍn así cu el 
pen~arnicnto co1 11 0 en la acción!
Ojal:í r¡m· fa 1\ :wi,íu Pernana h11bie· 
rn:llegado ti. colotar:-e á la altnrn ,-.11 
que l'Sa X:u:ión s,• <'IWUélltra. ,\111, 
t'"C 1'ano princ·ipio. ~•,_ perfecto. i1 ni· 

di:1, SP dt'sarrolh1, ff"cttlll1iza clP \111:l 

rnauera rer~igino~a, t ranq uib y ~c•r 
pnmdente; pero Pn b Xación Pe 
Tt11tnn no Rll<'P<l e nada <le e•·tn: nn 
1,orr¡ne ah,;0l11tamPDte h11hiPJ'a fal 
1a<lo para ello I olnutacl y df"ci-ión 
Pll sus hijo,, si no p(Jrr¡ uc e~ta lrn , ¡ 
~lo la tri~te, tri~tJ~ima t.• in~ondable 
""e11tenc-i,1 del De~t.ino.-( Apl 1-11~0«) 

Eu t>I Perú el si:,tetn~ unita rio ha 
:,iclo 1111n ,le lo:s m,h ole~<• r·a,·íarlc,0 • 

no lia i;,•n icln r,¡{¡, q11c> ¡,i:ra entro' 
nizar PI rn onopolin en ~11 ¡11á~ ~rn~e· 
1·a forma. :\fouopolio en la Ilaci<!u-

da públic:., que es el pedestal sobre 
el cual puede lernutarse mejor la 
gran<lez:1. de fa Nación. Esa Ha.cien• 
da pública, la más importante, la 
más fácil ,le eocoocrarse y de con
seguirse aquí, r¡ne en ninguna otra 
Nación del Globo. 

Y ¿para qué han servido esas in· 
men~as corrient\'s de la fortuna pÚ· 
blica! ¿Han ido J derramar sus be
neficios de uno á vtro confín de b 
República? ¿Han dejado scutir sus 
efectos en la vida de Jo,, pobres pue· 
b]o;¡ <¡ue han estiulo alej:tctos de la 
capital de la República/ ¡Han servi· 
do siquiéra p:ua levantar la capital 
á la altura :'I qne por mil títulos es
tá llamada? 

Nó, Excmo. seuor. Esits inrneusi,0 
corrient<é!s de rlrp1eza han ,-ido mo
nopolizadas p,ua en1i11uecer á uuos 
pocos, para correr á m11y lejanas re
giunes á engraudecer a otros, y_ pa· 
ra dejarnos ¡¡c¡uí postrados y abati
do", <rui,:ás sufricudo lo;-; rigores di) 
la miseria.- (A¡,lnusos.) 

Ese es el monopolio de la !fa. 
c-icnda púhlic.:a, y como hermano su
yo, muy allegmlo, el monopolio olee· 
tol'al. Aquí donde ~e han formado 
uúcleofl má» 6 menos potlero:;;o:; pa· 
ra tlispo11er <le los destinos de todos 
los pueblos y proceder Riempre <'n 
1101ubre de ellos y llispo11er ¡du qué/ 
clP aqtwllo 1uis1uo •Jltc' :í e,;,,~ ¡,ue• 
blos ¡)prtPnecP; y cli8ponerlo ¡ p11.ra 
qué? no siquiera para propender al 
progreso de h Xa<"ifln, sino para 
prepar:irllM l:i rni 11a :i e11y0 bonle 
nos en<'ontranw,.-(Aplausos.) 

Pero, /111~· e,trniiú e:; que haya 
~ucedi,ln e~o, •1ue haya ~ohreYenido 
"~e 1uonopnlio E'll la lforienda pú
hlic:1. qne haya sob1·"vPnitlo tam
hi;n Pn l:1 lahnr P]erroral, f'll b fa. 
lior el,· i u 11 rtell<'Í:t, ,·:1and,1 Ln-,.t:1 en 
el ·¡>uo ,},. iustitu,·iuue8 e:;encüilmen· 
te puras {, ino('entes, cuando hasta 
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en el seno de una institución ele be
nefice~cia hemos visto lernnbu se 
esa fuerza au tipática del monopolio? 
( A plan sos) (Cuando hemos vis to y 
lo vemos avanzar ha~ta lo c¡ue ha~· 
de más sagrado y respebu1o éll todí, 
tiempo y lugar par.i ahogar el <le· 
senvoh,imiento ele la rn,;trnccióu pú
blica en las estrecha:s nurnos de un 
Consejo absorbente y p{,simamente 
or,.,.anizado? 7Cnal)(lo hemos ,·isto y 
ve~os que uo hay ramo ch: la nl1rui
nistración, c¡ne no ha_v natb que sig• 
nifü111e parn io., pueblo,- nna e~pe
ranr.a de ,·enhclera rPacci(>n, r1 ue no 
hay rnda, fuera de tntlo ar1ncllo qne 

1 de aldea para decir: que cómo, co
mo iba ,í entregarse la suerte de las 
elecciones {t los gamonales de pro• 
viucia, á eso,; iguorantes, {L esos per
versos, á !'so;; imbéciles; y que por 
lo t;\uto, era necesario, era iuclispen
sable qne hubiese esta ,Junta Na
cional, esta alta tribuna, según el 
deci1·, de otro H. seüor, que los en
carrilnse, que lo;; corrijiese y gober• 
nase. ¡· Aplausos.] 

nos ha mantenido \' nos rnnntienc 
ha;;ta lwy, fuera tle°'la rapital, en,·i· 
lecidos, abyectos, adormecido~, ohi- 1 
dados, por<JIIC no es posible qne lo,; lf 
esc!a,·o~, sujetos á t:m l1llm eadena, 
puedan ronipeila para libertarse y 
levantar:,e á ocupar en b marcha de ¡ 
los destinos hnmano,- el lu~ar <¡ue le 
conesponclc de derecho!--[ Aplau 
sos.7 

El honorable seüor Ortiz <le Ze
vallos era, precisamente quien me
nos podia haber h!1blatlo de conni
venei:t;; dB al,le:1, porque Sn Seño-
1 ía ]1, ,uciclo, ha YÍ\·iclo, ha vegeta, 
!lo eu h, grnndes ciuclaLles, [Aplau
"º"] .:t,mo Pa1·ís, Londres, Berlín, 
etc. 4. r1 uien toca hablar de las con
ni venl'ias ,le aldea es n los humildes 
como:, n, homhre modesto de pro
vincia •1ue está acostumbrado á ver 
como f'e manejan la;, cosas allá, en· 
tre las ,·e1-tiente:i de los Andes, ell 
esa'l pI'c,fomli<lades cubiertas por la 
de11,a uicbla, al traves lle la r1ue no 
se h·in cernido aun ciertos etluvios 
ai se ha nvapomtlo ó volatilizado 
tod:wi:c el puro Hc•ulirniento de la. 
honradez, raplau,;o,i l allí donde anu 
un sP ha rt'nlido> e~a inocenein, es:L 
pitl'l'il:t ,ln ]o.., tiempos patriarcalc:,. 
( '111tcli,·iotws v 1·:tlida(l<-'H estas u u i 
dn" :i 1111ft 111:;n~Ptl:1111bre tradicional 

¿Puetle e;;l'erar,;p p01· un momen-
to, que 11in~u110 de los pucblns ele 
h Rq,uhlica, tan tristemente alt'C· 
ci(>lrntlm; rnu e,itos ¡11·1'1·r1lt-ntti~, c11· 
cuctdrc acq,tahl(, ú le pt1!'th i11,i¡,i• 
mr cn111ia11z•1 ese fabo priuci¡,io ,le 
la nuitlad. :t[>lic-ado ú e:-;:\ c-s¡,11rea 

Junla N,trinual! 1JLd,d1 pueblo t¡tw 

r·nnsiden• a~e,rnrndas ;;us lilwt'l:ult~-, 
y ~us de;;tiun~ lr11iP11clo ]"'r, IPhllll' 
Pse fantas1,1a, r¡nr ~~t no es -;iquif'ra 
un fanta">nu solapado, eomo lo, r¡11P 
l1P1TIO'I teni<ln cu tOtlw Jn~. tif'tn¡,og, 
<,ino nn fantasma 1¡11P «e arranca la 
('!i.I'eta y h :nrnj:t al Ot·,•anu - ( A 
plaw,os). 

~ 
i11c,111111111 ililt-" sa.lvo los ra~o~ de peli
fT•• iar11iw•ut., ¡,ar:i h pntria. [ Aplau-
• ''º· J 

E~n~ l1111uiltl,·-1 put,!ilus, P::w, hn-

No, Excmo. ;;pfüw. Lo" pueblos 
quieren ser libre~ y lo '-'Pl"tl[I. r VfllÍ 

rrcuerdo dn'I palabrnc; drl hn!l'•rah]r, 
:--eñor Orti;r, rle %,,milo•· l1ahbl,a Sn 
Sefioría de las ,,o,rn Í\·etlf'Ías d,, al
dea¡ y hablaba de las conninllcias JI 

111ildcc1 Prn1 iu,·in-, <¡11e .i acrn hoy ah-
1·Pct11;;, HR<'Psi1a11, dP toda nrce'lida<l, 
t•jPn·ital' 'itr 1111tn11omía El pro) eclo 
,J., la 1 [ C1ínrnrn de Dip11ta'10<; v:í, 
pue~, á de,·olverlr" :i.1uel10 quP- les 
1uita el del H. Si>na<lo. 

~i lo-s c,n.monale, ,lr h~ Pro1°i□-. ,..., . . 
t•ra<i, pt ,r ;;11~ 111aln!-i mstrntn~, por s 11 
falta de prcvi,;i,·m .\ de lncPH, incu
rren en errores 6 cometen faltas, so u 
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dueños de hacerlo, porque d ispouen 
de lo q11~ es suyo, .r est~u en el te
n euo <¡ue lcs perteuf'ce.-1 A pla11sns, 1 
-Que los ga111011:tl1•i-l de Lima \'1111· 
gan á ronstituir aquí D1°u·leos, 111ás 

6 mAuos f'ii ertt•s , para sojnzgar A 
esos pueblo~. eso es lo in!soportahle. 
- (Apl:111sod). 

.Por lo de1U,'Í8, Exemo. H<' íior,creo 
'}lle ni el pr◊yecto de la [l. Cárllara 
de Senadores r1i el de la H. ('ám:trn 
de Diput;vlos, ,;on perfrctos 11i pue· 
den satisfac¡sr lodas lM P,igenf'ias 
de una bneua lev l'lel'toral. :--e v{1 :í 
hacer un pri111c1: Pnsayo y d,· n n• 
sultará la nece;1ida,l de rnejorar ú 
perfecciouar la ley. 

El problema de u11:t h 11e11a ley 
electoral es n11 1,roblr111:, emi111'11fp. 
mente sociol6gico, t:rntn, r¡ uc nna 
ley electoral no puede ,lars,~ lnwna, 
si110 cuando el Ü-HT1'no est:'b perfec
tamente bien preparado. Pern noso
tros que desgraci,idarneute sólo lte
mos eucontrado, de pa~ad:1s µ;e11t'rn
ciones, pt-uo~o y ro11n1lsi\'o re1•11er
do y que nos dejaron apenas triste 
legado, excepción hecha de aquellos 
de nuestros antepasmlos q ue no~ 
dieron independen<'ia: nosotros •¡ne 
hemos recibiclo ese alJn1tna~l ◊r lt"!!·a· 
Jo, repito, uo p0Lle1110,; hace1· en un 
momento dallo loJo ª'luello que re· 
quiere la preponderancia de un JHIP 

blo para qu.. la ]"' elPctrwal ~ea 
perfecta. 

e<lncación y sociedad: he ahí resuel· 
to el probletna; pero para esto ha
hrí11mos tenido necesidad de enrou-

1 
trarnos con Lodos los P-lenwntos de
l)ilhmente organizados,pu,:,b]os hieu 
habituados e11 la e:scuela del ejem· 
plo, con los arrhivos de n11e,;tms oii.
cinful púhlicfta llenos de todos los 
documentos y t ítulos necesarios en 
donde <,on~tarn no sólo fa h istoria y 
estadístic,1. n11ciouale,,, sino el cou
,jnn to de 11,s anteCl\d.enLes exactos y 
legítimos qué ,;on indis pensables 
para 1unnejar el 1nec:wi:-mo <:>lecto· 
ral por llle1lio Je una sola mano. So
l1re todo, necesitarnos un censo, 

, adaptable ó ada.ptfülo :í las e,xigen-
1 1·ias <le la actualidad. 

Nada <le esto hem,>s eucontra<lü; y 
siendo esto una de las primeras ba
ses para ~¡ Registm inconmovible, 

: es evidente que uo puede proceder-

! 
~e á da.r nua ley perfecta porqne es
to es impoRible p,)r ,:;11 hase. 

I El señor .PRE~JDP,NT.R. (fute-

1 
1·1·nmpiendo.)- Permítarue el Louo-

1 rabie señor Arbayza. V a á ))acer 
1¡ muy e:x:telJSO Su Seño1fa? 

1 

El ORADOR- - n momento 
, más u.e hasta, E xcmo. senor, p1LI'a 
, 1 c,·oncl uir. 
i El señor PRESIDENTE.- Le 
¡ Lice la pregunta á ~n Señoría, :ial-

vando siempre el uel'echo r¡ue Ir co

Con el trnsc 11mo ÜP J.,,i tiempos;, 
con el ensayo qu" hagan los puehloc1 ¡ 

tle la ley qne se ,,á á. dar, el i1Jme,lia-

' n espondía para continuar :;u di:;cur• 
:-10 en la :,esión de mañanu, (•n ca~o 
que todavía tu\·iern 1irnclto que 
ag l'egar ;:;11 ::,enoria. 

El ORADOR- Me re~erval'é ese 
der;_,cho, E xcmo. sefinr, pal'a r·outes
tai· nue vamente .{ las observaciones 
que se :formulen,en adelaute por aho
ra tengo que de{'ir muy poco; com
pre1Jdn que el ~oherau(, Congreso es· 
t,'. ba~tan le4fatigado; trataré llP con• 
clnir P n LJ1·e1 es minuto!. 

to 6 los inmediato,. re,mltadus de l:t 
aplicación de sus preceptos podrán 
servir de base para h mejor 6 más 
fácil confección de una bnena ler 
electoral. 

Par:i. 11 ua h11ena IPy ,-.]Prtoral, uo 
se Dccesita sino -rn aitkuln~. lacóui
cos, claros, ::1eucillos, precisos y cr1-

rrect-0s: buenos ciudadanos
1 

buena 
JI 

Presci~diré de alg unos puntos 
q ne q ueria rectificar; y pasaré á de-
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cir que no debo tratar do partidos 11 
políticos l ,or<¡ ne <•ousi(lcl'" y ('1 con
vicción profunda ,•n rní r¡ue 1•llos 110 
han existitlo, 11i cxisl<'n a(m •·n ln 
República ild Perú. 

Agrnpacion-,s rn{L,,/, 111Pno,-, u111 ,w

rosas y tDulti,·vlül'cs, círnulus 111,i;¡ ú 
menos c!Ptini<los f iucol1,•1·e11!,•s, son 
los r¡ur st' Ltan üi~¡u1t:>1lo} <lfoputan 
hasta ahora las altu rns 11 el PCHlf'I' 
generando en el ma1,,1• 11úrncro de 
casos nu,:fltrns d¡•s~racias 11:H·ionalPs 
porque ~~os ban;l,,s ¡,ro<"l:111uuHlo 
sieo.1pre el 1101111,e,: dl' lo,; pueblo,; .Y 
arrojándose la ~uerte a., la patiü 
sin <lerrotero 11 i timón, lucha u ba~la 
conseguir la altura ,lcl Poder para 
enseñorearse en él; y 11n ocuparse 
mas del pueblo que h·~ sir_v iú dé es
cabel. Pero ¡1uJ1c¡no uu me <lrtew•a 
en este punto debo <·nuclui r l'l'C'gl'· 

dándolo á todos r ea(la lllJ(I de lo:-1 
Repre.,ent1111t.P8 de h l\':u·ión qnc 
antes rp10c11alqui'lriukr{·s estiÍ el in• 
ten:s <1,, la Repúb]i<•a, <111" ('-< c!T:t\ fsi
mo el dchcr ,¡11t'l \:\1110,- :i ,·111n¡1lir; 
que ;,s •.•;ra1 í,iitna l:1 n,,,¡ .. ,11.,a 1,ilidarl 
en que vamo" á ineurri1 11, (,le, ali• 
tP la prPsente sinu l\lllP. la•J 'P11t·rn

C!Ones ve11itleraH: j '111•· ,•, 1f1.11 .. is PX 

Lrictatnentt~ ob]i ... 'l,1,,., :í ,:1 h·ar al 
Gobierno , íÍ sal~~truo~ ,1 110,.,tro, 
mismo~,]¿' <lar 11 11 pa,o ful~<•. u11 pa• 
~o r¡ne si no ~aht'IJJOS ,lado ,·1111 h 
lealtud. y .-nt,,r.,za. r¡•w r·n111pl(• áloe: 
Repreprese11t:u1l, .. ; d,·1 pli,•1,1,,, ,, .. r:i 
de fone::1ta tiaseeudn,c·ia para la Re 
pública. (Prolou~a,lo:; y nn1 ridos 
apla11so~.) 

Eu este e,,tado :,,. ], 1 :ud(, la :,e
sión, quedm,do cc,n la palahrn el 
honorable seflor Villanuev:1-

. E ran las 6 b 10 m. p. m 

L. 1:,: Gad---,a. 

SESIÓ)l' o.e C0~ORlr.SO 

DicL btJ~;RCOLES 11 DE NOVIEMBRE 1896. 

1-'RLSIDlDA Pu« EL ll, st,;~Oll P.ILT.fNOHC'R..~T. 

H11,1tR10-Or-d,•n drl rlia Promul_garión do la. 
ley oobre irrigaci(,n dP terrPnos en Aya.cu~ 
rbo - Discnrsos de loo ~etlorli¼-J Villanueva., 
Arroopide y ,\rhayza, e11 el d.-bate de la 
1,•y oloctoral. 

Abierta la sesión {L las :1 h. 30 m. 
p. ni., fn? leída y ,1f' aprobó el acta 
de la an tm·ior. 

8e pa¡.¡ó á la 
ORTll-:N D};L TH A 

A pedido <lel honorable Sr. Bar• 
co, :-;_ K prom1tlgó ln, siguiente re
so]U<·ion: 
(;u1J~Lr...:1mo E. B1LLINGHURS'.1'. 

Pr:t::s m1-: N'rn DBL CONGRESO. 

Poi: <:uanto cil Cougre.w bn. rlidado 
b n·solw·iún signienle: 

/, -111,1, Odnl)J'/1 :!:) ,/~ 1891). 
fi;,,·nlo. sef1c,1': 

El ('n11gre,,11 l1a r,,;melto <1ue tie 

cnm,ig11e t.-11 .,¡ Presupnt>;, to General 
de la RPpí1hfi,,a del año de 1897, la 
r.um11 <IP li.fl00 soles, y otros G,000 
soleH ,·n el d,, l fiY8. E~t11s cantida· 
dP.s He e11t.rc>garíin á In. Ju11ta crearla 
110r ley <lf' ;\ de Diciemhre de 1868, 
la ,pie la,i apli~ará á la obra <le irr i
g:H'iúu do> )09 trrreuo-1 r•onociclos con 
el nornbr•• del Llano rl,·l A rco",que 
cirennclau la citulad ,lf> Ayacneho. 

Lo comunir.'\mos á V. E. p.ara su 
conocimiento \ dem{1'l fines_ 

Dio,i gnarcl~ ,\ V. ~. 
G1·1LLJ::R,10 E. Bn.11-wmu RST, Pre

sidente del Senado_ 
.,íV E:-.cESLA.o V A LERA, Presidente 

de la C~mara de Diputados . 
JE'. Duna, SPnetari(J dP} Rena

Llo. 
1/elipe S. Gnlm, 8Pcreta.1·io de la 

H. Cámara de Diputados. 
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Excmo. señor Presidente de la Re
pública.. 
Por tanto; y uo babiéndo sido 

promulgada oportunamente por el 
Ejecutil'o, en observancia del arti
culo 71 de la Constitución, mando 
se imprima, publique y circule, y co
munique al Ministerio de Fomento 
para que disponga lo necesario á su 
cumplimiento. 

Al P oder Ejecutivo se le b~ c~lifiou.do 
de ar bit rn.rio, corruptor del Poder J udi
cial y suplantador del voto popular para 
traer á las Cámara¡; encubridora~ de sus 
crímenes: al Poder Judicial, de abyecto 
y arra'ltr,,do ,¡ los ph~s del Poder Ejecu
tivo, con la. pcrsp .. ctiva. de un inu'lére
cido asceuso, ó del pago de un misera
ble sueldo: a.l Senado se le ha. dicho 
estúpido: (murmullos en la harrn) á una 

Casa del Congreso, en Lima, á los 
11 días del mes de Noviembre de 
1896. 

Gun,tEIUro E. BILLJ'.NOHURST, Pre
sidente del Congreso. 

, gran p~rte de la Cáwara de D1putarlos 
I se le ha ll.1mado iopigna; y tratándose 

1 de los partidos políticos, se ha dicho del 
"0em6crat!l" que es compuesto de espe
culadores; el "Civil", de logreros; la 
"Unión :Nac1onar•. de visionarios trai
Jores ,í sus pnooipios: al antiguo círculo 

J. Emilio Luna, :5ecretario ch:l 
Congreso. 

Juan Julio Jel Castillo, Secreta
iio del Congreso. 

El señor PRESIDENTE--Con
tinúa el debate Jel proyecto de ley 
electoral. El honorable ¡;eñor Yilla· 
nueva, puede usar de la pala.ora.· 

: parlamentario se le ha presentado teñi-

ll
j do cou la s;,ngrc rlerra.mada f'D Santa 

Catalina..- [Aplausos en 1~. barra:¡ 
j El senor l'HESlDE?l'rE [o¡:;1tando 

;1 la carnpanillaj-Rnrgo .i la harm tenga 

1 moderación; pues me vore en la prer:isa 
El señor V!LLANUF.VA, Senador, 

[En la 11·ibuna)-Exomo. 1:1eñor: Losan-
tecedentes de la cucs~i6u ,¡ue ~e debate; 
la manera singula1· como t;C iuiciú la dis
cusi6o en ]a semana anterior; el giro 
que se le ha dado, y la pertinacia en 
~parentar que hay un abismo ¡nsomla
ble entre el proyecto aprob;,do por la 
Cámara de Diputados y el reformatorio 
del SeMdo, han perturbado ol criterio ' 
público hast;i el punto de buen creer 
r¡ue poeponiondo el 11erda,lcro objeto del 
Congreso E:dmordioario, uos hPmos en
golfado en rccrimioaciones 1etrospecti . 
vas, fomentan<lo la explosión do pll~io
nes mal comprimicfas y trRy(•ndo á la 
discusión, asuntos qu,) oa,fa, absoluta
mente nada, tienen que ver con la ley 
electoral. 

1 

necesid.id de do,pojarla si co¡,t,uúa en 
la :ictitud que ha asumido; Sil eslfo Jj,;. 

1 entiendo id~as y nada más que ideas. 
El sei'íor \'lLl,A"NUEVA (contiuuao• 

do)- Al partido ·'Nac,oual'' sp le ex-

A toda insti1ució11 política se lo h11 

sacudido y desquiciadv, co11 oc;cisió11 de 
la lry que nos ocupa.-Allí están los 
dict.ámenes. los discursos, las publica
ciones en los periódicos, r¡11e tcHtilican 
e!ta triste afirmación. 

hibe con la carn 1•uipolvad" con los 
mé.Janm; d<> T<>bcs; y :, todos, ,¡ todos, 
,;e les ha llani:11lo Ulalvailos; sin dPjar 
nada qno 110 men•zéll cundenarlo. 

¡~~xrmo ~ciior: Pareco quo se hubiera 
hcoho <'S.t uilio ~spctíal, pl\ra presentar 
al l'cr1í, auto ,.J 11rnudo, como ua pueblo 
completamonl,• prnlido, :-;,n mítH conlra
p,•,;o, p,,,·a t,tot,n i11dig-01da,l, 'l"º deter
minado uúmcro do ~Pioores Hcprcsen
taules ,le !1\ 11. C,iruara do Diputados, 
y tod:wía con el peli~ro de que núu en
tro oslos mismos, hnbicrn al~uno que 
llevnra con~igo, poco ó mucho <JUO om
pañ~ su cristalina justiticació□. 

¡Scgt'in tocln lo (JU!' so ha. dicho, tal 
vez no hay,1 diez justos para. salvar al 

11 

pals1 

Felizmente, Excmo. seüor, no son 
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ciertos tan tos <1argos, siuo exagernciones 
de la pasiún política. exalt,1da y demít • 
sías for_1ada.s por juvemles im!tgtnaciones, 
que si bien 1as enardece el patriotismo, 
no las auxilia, aun la exp<mencia; de 
donde resulta que, muchas veces, no se 
<licierne, con suficiente tíno, para d€ci- ¡ 1

1 dir lo que ~sel país y lo q11c en realidad 
IP. conviene. (Aplausos en l., barra.) 

Muchos clementot1 saao:i, distribmdoa ,¡ 
en todos los pueblos del Perú, existe11 1 

Excmo. ~eiior, para haccl' la (elicidad 
de la Repúblic¡¡ y solo nos falta dirijil'• 1 

los bieu, con menos egofomo, crin más 
desprendimieut,o de nuestras pasioneij y l 

~~~o:::º:n\::::'.dad para calificarnos jfl

11

1 

Tengamos fé, HU. Representantes, en 
el porvenir del país; porque dígase lo que 
se quiera, eu el Peru hay honu1· y eu sus , 
hombres corazón. 

1 

Pero, dej1<nrlo matcrilL tan ingmta, 
permltrrn1e V. E. que entre en el terreno 
de nueetrn vordadera. labor que c8 la 
Ley Eleoloral. 

Yo no ere<>, gi,:cmo. 8PÚ01, que las rno• 
diticaciones introducidas por el Senado 
sean de tal carácter, que presumióramos 
que ván á dar la pcrfocción á la ley q uo 
se discute, porque si es cierto qno ha 
habido recta intención y patriotis1uo, 
tlll vez hayan faltado las clarísimas intc· 
ligencias que abundan en la Uonorablc 
Cámara de Diputados, <lo11de t .. oto se 
blasona de honra<loz, patriotismo ó ilu~
tracióa,llamando á !oclos los demás estú
pidos y malva.dos; poro t:,mpococr<'o c¡ue 
esas modificaciones coostitnyan !as ioi• 
qnidados que se les atr,buye,y voy á ana• 
!izarlas sobreponiéndome á las dificulta· 
des que encuentro pan1 hDblar desde 
esta 1ribuna, á doudo ditiriamente se os· 
tentau el talento, el patriotismo y la hon• 
rarlez, y que me he permitido tomarla 
porque 1í ,.110 me oblig,l el reglamento y 
debilidad ele mi yoz, yue no podría sor 
oirlll del asiento que ocuµaba . 

Inteucioualmeute h1.1bía retardado en 
tomar la palabra, Excmo. señor, tanto 
porque quería encontrar la verdad que 
debiera patentizamos la ilustnl<Ji6n de 
los ~efi(nes Dipulados que combaten al 
Senadú, cuanto p<H'r¡ne deseaba recoger 
todos los :irgumentos que eu l::i. 1nateria. 
i,e adujeran, pR.ra ver si me era pooible 
replit.larlos iospirr.11<10,ue en las mismas 
ideas y se11t1mumto,, honrados con c¡ue 
sosti,·ue s11 proyecto, la ilustrada, p!L-
1 rioL!I- y homa.d1, Uaomra de Di pu lados. 
(Aplausos.) 

El srrwr ARROSPIJ)E: /intel'l'um
pieado.) Pido la palabra, Excmo. señor. 

El seDor VILLANUEVA. - Y yo la 
pido para clrspnés del señor Arró~pide. 

El senor PRES ID ENTE. - Rogada á 
Su s~ñoría que se concretara al punto 
en debate. 

El seflor VILLA:N'UEVA. - As! lo 
haré Ei..rmo. sefíor. 

Después de los argumento, aducido~ 
por el honorable seiior Leguía y Martí
ne?-, en 111 primera sesióu de Gongreijo 
contraída á la insiAtf,ncia de que se tra• 
t11, cn•í qno los <lema~ orncloros preson• 
tsnrn otro~ nrgmuonto:-;, r¡ue acliH'l!ran 
m:ís ol punto, para conVt'ororuos, y co• 
n,o no s\lC:t•dier,, t,,il ,·osa, mo oarcció 
f:fril la répli~a; pues :111111¡11e el honora
hlo soiior Catitnñt•da, cu ~u hrga pero• 
racic,n, mnuif~stú q,u, había hecho dete
nido <'stu<lio de la UJ:lteriR, r»n esa l.ton• 
radAz, quo nw complazr,i en reconocer
lo, c111\ndo se trat1, d,,¡ cumplimiento 
del debor, uo hizo s,a,, repro,lucir la ex· 
posición del honorablo señor Loguía y 
MarUuez. 1obustcci,•ndo :ilgunos de 
11c¡uellos argumentos y prcsent:í.ndolos 
1,njo formas mas ó mouos variad,t~, pe· 
ro qno ,m el fondo era lo 111ismc que lo 
,¡ne ya se hnhfa did10; así e~ ,¡ue na,1" 
nuevo dPbiera esln<li,use pam eontostar• 

Fué el houornl.,Je seíior Arhayza el 
que, ayer, toda,fo, con la circun~pec
ción que le di~tingue, co!lcr,•tó los pun
tos ~o la. <liscusióu y sciialó las .JifereH-

' 
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cias qu1;1 c rt1yo l'n,:ootr,u ,•ntre el pr(I• 
yecto aprobado por h C'·írnara d<> Di
putado,, y el rno,l1tfo,1tor10 del Senit,lo, 
por couJiguieult>, crn1 • ,. 11 g ,dü el mo-
111ento de cont<·➔tl\r tant,l .,1 H. ~ulor 
Leg111a y J\J fll'I íoe~, , ua.11 lo ,d .,el101 \ r 
bayza, r¡ur hab1an abraz.1,lo l.t l'Ut·.,t,,6u 
en aue. prmcipale.i .i.,¡1~d11,. ,leti•ni, mio
Ge an1bo11 en ,1t·1car á l>L Junta .:\,11·10 

nal, quo ea la upal'(mle m11uz.aua .lu L1 
disco1·dia, de doud,· h:m bmt .i,lo lo.lo~ 
los escáudnlo~ qut. h•1n ll 111111<!0 '" .1t,·u
r,160 püblica en oslos d11u1 dr•I Cougrn:,,, 
Exlrnordinatio, convocaJo ex.clu~irn
rueulr para l11 dlJlU ,ion 1.h, la Ler Eh
torAI. 

Me ocuparé, pnc,, de l.1 reli,nda Jun 
ta N:1cio11al. pPIK exam111ar l'll ,-~, u1da 
los dewi!..s puntos cootroH trulos: µu-,,, 
antes de prÍllí'ipn~r, 3ean1t1 JJ•'rwiLido 
cootestar á mi e~lim1~hleJi·,l.'tpulo, Kl'lwr 

Leguía y Morlinc.:, priwt>•·•, á un ~111-

go se vero que hi.;o á la 1111110.-fo fo l.t 
Oomfaiúu e¡¡p1w 1al del t\1,t1tUh>, 11l'si1?nr1· 
ria parn d1 c1ami1rnr cu el prop•nct<1 <¡u,1 
se d1sc11le, co11qm, ,l, del lu•noi: 1Lli, ,,. 
.iior Seu11dor C6.rd,·nas y ,l1•l ,1ue bul,111, 
y, desp11ós, 1\ 1101, prog11uta que 1110 hi,,o, 
a mí s1ílo, inYOl';\n In wi ,· 1r.u:ter Je t,;, •• 
nador por Caja1111, ,·a. 

Dotido lueg<\ 1~,,·,1111. Ho11,n, 11l1 lo 1,· 

<•ünozco al h01wr,1ble <l'i1,1r l,•·1;(111,1 • 

1Iutí11ct. oí i u,1,li.• ol ,lt•ruch,1 ,le 111-

trrpel!\r ,1 1111 RPp1,•st'nlau l1• por ti 111"• 

Ji6cacióu ,k ~11~ 1, lons: IHll'f\lll' lo uni('I) 
<1ue Sl' somd<' "' 1,,;1111011 y ¡nri~oltc1on 
de 1111a C'ám11.1 , lo,¡ 111 ,, pn· ,•111, 

f'SC'rito o se clic" ,-,¡nrsa111t•ut1• 1[,, ¡11l.1-
l1rn, so~loni('nd,, l'I~ 1ílti111:is i,kns ,•mi
licia~ y drclar.111,lo ri110 ell 1 ,1,pre,·111 ,·I 
pcusa11111>nto definiLi,·o l,• la Conn-.i .. u, 
oon prCMindouei:1 Lle lo qw• .ont, IÍ,1r-
111ente se h11bi('rP opiuatl,,; p1ws 11:da 
de e:dmiio tien<' ']ne ~e 1l',•ri11q1w11 '"' 
cooceplo>i y ~e vadu el jui,•,., que, 111,, 

algún ohj,•to >1c h11h1flrt1 lr.rmn.d0. El h•i- / I 
Dorablc ,,.fü,r Lo1•11H~ y :lfartiuez h t de-

bi lo t,,m.u "º oue11t, ,olo lo Jµ101Jat!o 
poi ,·1 i::ieu,1,lo y lo,, tuo,l une11to . .¡ ,·u que 

"'~' l.;llo ,q,.,. P. y 111td.1 w,u,. 

S111 t1nlt,1r~• , l.ionr111l•1 cvu ,,, lter¡, • 
J.wi,111 ,ld hu, 11 ,h~~íp11J,, vov 1 ,•onte"· 

Lu 1.i I.J1m11l1lo111gnl1•. 
B, t.lru 1,·t'r, .;uu u.J111.,, uno Y otn• 

,1i~1 .. 111:n, ,le l , quo ¡, >m' en 0001ra
<lico1ou el H enor L1·¡.¡1w1 :¡ :\lartínez, 
par., ,lesv.111.,,•1;Jr J~ llllJlO~lura; peto no 
,Iebu udt> fahg~r lll l'ongre~o ,·011 u1u\ 

l1tr¡:,. lectur.,. 1110 lumlsrt' á. <lar pocas 
,•xphcacio11,•~ ~I respe~1", cou la ,i~gnn
d,\tl lk' que quedar;~ l~v11ntadu ,,1 rargo 
hecho por ~1 di,,d¡rnlu nl mii.• 3tw. tal 
\"1/,, ron inusitada tt:won~lacl. 

0110 In Coomióu, ell wínotln, eu su 
p11111er dittamen: 11ue rcconode11.:lo I:\ 
1,001h1d del t,,r lo tlel pMyerto ,1, ),. H. 
C,11uara d•· Üiputa,los, que o, oJio las 
1 ltm,. del Pode,· EJecutivo, Cl>ll ,i~uadaá 
tlll •·I proy0t•lu que •·st,1 (',111:ua le re
d1111.o el 11110 .iut<'rlot, compn•orfl'1 h 
ltt'\t'!!Ídntl dr 1utru,lnei1 lllll'i () méuos 
111(1difü•ac1u11t•~ ,·u lo rl'l:d.iv,, a I proct!· 

,hm1t•ult>, 11, ,¡., ¡111• ,,.. llcn <rau WPjor 
hH ob¡eto8 ,1, ,lid1u ¡,roy~cto, Pl'l'O qut1, 

◄'U 11leucio11 ,11 poco ti11111po q1w fallaba 
¡•,Ll"'L J., cla11s11rn dd l 'our.;reso, poo>l ,b.i 
•1111 • o;ra ¡,ro-l,·11hlc ac •ptirlo 11 1 ,·oUlo 

lia\•i:i ,31,h• ,tprnbauu pur lt, <._; ,m~rn de 
l>ipuhdos, .,ui.•s qu,· <l,•j11r al pa1>l siu 

11111 lt•y ek•l'l ,r.1I qnl\ s 111,liciorn, ~i,¡nie
r.\ ru p,trlH :11!- a~pu ,·wntts. ) qtH' de."4· 

pu1•t1 del u11~.1yo quo Hl' hic:it•ro, al ¡•ra,·
t 1, tr 11 el1,('n"11 dPI t,·r,·io sali<'llte .Jo 
l 1 (' iru:\ 1• •e si\h"\rt·rn l,»< 111ronn. 

ni,•11t,,s •]lh' H•' nnt:11 ~11 1·11 la 1, \, 
' l'u,•o, :1d,,111«~. l'll ,·1wnlA. 1 \ minona 

1.lo l.1 Comi~i,m <lrl H,•n,1tlo, Bx1 Ol<l. st·· 
110 , l 1 1w,·e I h I J,, •¡llt' no sul,~1st icra 
l:i l,,y ,¡,,, J,,,· .. iutwK dt1 l8\l2; p•m¡uo i;t 

Pnt,Ín<'c,, fn,; 1<1:rph ltle c,,mn rsc11do 
¡1·11.1 Jefend,., al pnb do lo, rwnnc05 J,, 
1rn n,urpatlor d,·1 Pod,•r Supr,·1110, l'n el 
dh, PTa 11npo~ihlfl su ~ost-i11imi1·nto: por
qur, libres In~ plleblo, le :iqu,•l peligro 
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quieren practicar eleccio□ e., expont.i
neas. con s<1jeción á leyea qne g,uant1-
ce11 la v1>rrlad de sus suirngios; y esto 
comprendió, s111 duda, la H. C·\n,arn de 
Diputados, cuando en L.1 1, gi~htnra del 
!l.5 emprendió traunjos sub1 e Jpy elc..:
toral. 

Ahora bien, E"tl.mO. Seúor, es,L w1srn,, 
minoría de la comisiuu especial del Se
nado, qne h,\bía dicho que 8e aceptara 
el proyecto a.prnbado pot· icL Uatuar.i dti 
Diputados siu ruorlitkac1ó11 alguoci, pur
que no habfo tiempu µara emprenrlt•das, 
dice,después,que 88 modifiqn,• el referido 
proyecto y s!'nala, de8de luego, lns r)Jodi
ficacioncs que cree necesario 1utrocluci1, 
dP donde deduce el Sr. Legufa lia,tínez 
que se ha. iacu1Tido en una groo conlraJ,c 
c,011 y formula car,ros contra el Sr. Cár
denas y contra mi, como si no lrnbi.írn
mos expresado. en el 8egundo dictii
men, que procedíamos á mo,hficur , 1 
prvyecto, en virtud d1· hab.,rs,:no, chcho 
por el o<'oadu qui' ,;e a\"L1Yal'Ía el lraluij,,, 
para ,anoioaar l>L le_1· defiaifi\amcllt,·. 

En uno y otro ca~o, hem0H reconocido 
y aceptado la parlo fundauu•DLa l ,lel 
prc,yecto, sin introducir altPrneión ul¡:;L1· 
na, y cu a111boA casos h,·mos Ho~hrnido 
la D<'cesidad de modinca.1· algnuos do loH 
procedimientos r.ousigm,dos l'll •>I, prna 
el mejM c11n1plimi.,nto d,• l.1 l,,y, con la 
sola d1foreucia do que c11 el prin1Nu noH 

lim,tarnos ñ tl.:ir avis" de· hL m·cosid,111 
de ,dgunag r<'foriua~. y etJ .,¡ ""I'"º lo 
IBs pnat11aliza111011 y determinarwi-.;,l lon 
de est:Í, olltóucos, la co11trndiceriu11'! ; . .\~.,
RO habíamos ~•·1ialado, e¡¡ el primer dii-
t:11nen, cn,tli·s debi,•ran st-1r laH 11w,lili
caciones, y no Lis IH•mos ,oq(,,ui<lo en Pi 

segundo'! Pero, aüu H11ponil'11do qn,· así 
bubiern sido, debe tcn,ir <'U ,·ue11ta llll 
ostimable di~oípulo el ho11nrahl<' :,;\'iwr 
Leguía y Marliuoz, que,,¡ crite,io lnuua
no ~e modifica f'll 111:üeria d,, a¡m•cia
ción de lo qne se dcb<' hacer para tiPm· 
po futuro, segi'in la!il circu11sta<1cias y Jag 

cond,c,ones PSpeciale3 de cada situaci6n. 
L o relativo ,i la formación de grupos 

en )as Provincia, sobre cuyo tema se me 
interpel6 inJividnalme11t~, será coutes
tado eu su opo1 tu nielad y mientra~ lle
ga Pse momento. voy á ocuparme ell. 
conte~tar, como lo h:iliía dicho, á Jo~ ar
gum,•ntos de los ~eftores Leguía y Mar
tíu,·z, Caslañed,L, Lama y Ossa y Ar
bai-1.a, concre1ándome de preferencia. al 
exim~u de )9, JuotB Nacional, á cuyo 
puuto hau convergido la mayor parte de 
las objeciones hechas por los indicados 
seuorns y para proceder mejor, creo con
,·cniento principiar por hacer la nomen· 
clatura de las difel'ent¡.¡s corpordciones, 
,'i qt1ienes, en uno y otro proyecto, se en
<;arga <l<c la ejecución del Registro y de 
las uleccioues. 

En ambos proyectos se instituyen 
.Juntai:1 Departamentales, Provinciales, 
,·oor,1,1oucti JtJ distrito)' uúa Junta. esta• 
lil<'ci,l:i en la Capilal de la Uepública, 
cou solo l.t diforeucia de nombre, porque 
In 11. Canm,a d<' Diputados hL llama 
( ud,·ní .Y l'i Senado Nacional, con la cir
c11u,L.rnc1a esen,·iahtiitna ,le que exam,-
11,LJas las atnbuc1011es que u no y otro 
proy,,,,(ü 1·shhle,;!'n p,,ra eslos func;iona
rios S<' P1Jc111·111ra que en ~u m,iyur ¡rnr
te s,rn i,l1•ut ico • porque se les ('ncomieu 
d(, i¡;u:tll'; objl'to~, ,-;,1!vo los que se des
rre1ul,·11 ,1,· l.-1s modifü:acioncs que so 
h,111 i11t1 odui;it!o, en cuan lo á la nianora 
du form.1r talcij corporac,ones ó J 11ntas. 
Por ,,.u,si(;UÍl'nte. no ox1ste 11ija ins,ilv>1-
ble 0posoei,ín ,,ulre lo apwbad,, por 111, 
l l. C,ímarn de Diputados y las modifi -
1:a,·i ,111es iutroducid,u por ol Srnado, y 
~úlo mt>rece cxá1u--,11 el origen qnc se dá 
,¡ la ,1 unt:i ~aeiooal. 

!)in Plllbargo, los sefiorcs Diputado, 
, ¡,w <'nlllbl\(en al SPnado 111'1niticstau tal 
pre,·oueión contra las m,,dilicacioncs 
prnpnestas poi' éste, c¡ui; no perdonan ni 
ci nombre que ea las modificaciones se 

, b.t dndo á la Junta r-.ac1011al, sin te!'ler 
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en cuenta que repugnando tanto lar.en• 
tralización que se cree qui! ol Honadn 
apoya, en materia de eleccionf's, ellos 
mismos han caído en el error do oslablf\• 
cer qne el Kegistro Geueral do la füipú· 
blica lo forme la Junta Cenlr«I, c,H1 los 
Registros l¡Ue reciba é]e lo~ D p.1rla
mentos, exactamente como lo <'Stall1yi, 
el Senado y oon la particulrir circn11stao
cía de llamar ellos C,•11/ml it (>s" ,fon1a, 
<lespués ele tanto alartn.H~o y cl,~damar 
con1r:i. la centralización qne injustam<'•l• 
te se atribuyo al proyocto dpl Sonarlo. 

Prescindo do Ji, incisiva crítica que el 
honorable Séí\or Legufa y )iartiue¡,; lu
ciera del nombre de la Junta Nacionr1l, 
porque tn,táudose do ,lis(>lllir una ley 
tan práctica y tan u~u:d conio lt\ ele ,-1,·c• 
ciones uo creo r¡ne ven.~an bien 1" 1\1,to
logia ni las leyendas grÍPgits y voy ií se
guir á Su Sefioría ~ólo ün el 1e1 ro110 con• 
c1·eto <lo la rn,tteri,.. 

Decía d Sl'fior Leg11Í:I. y ~ladiuc1. 
hablando Je la Jnn1t1 Nariou:tl· ·• /\\/,i 
11 .Junta se va. <Í ('Oll!JJOun·, -1w~¡11n d 111·0-
" 1¡e1·to <if'f )._';;:,nculo, ,J,-, un. mit~mhru ilud,1 
•· nodo ¡m,· lu nwy,,,·,r, d, /,i Cámcrr/1 dP 

· ' !Jip11!culos: Bl.'.E:-lo; airo, p,,r la mi11or,a 

"de la C,í ma,·a • M, LO; dos f/llr fo mu 110• 

'
1 ría ,¡ t1ti11.orlr_1 d,, 5}ew1,1/nre,;: .Pí;'.:-lDIO; 

•• cuatro nm,~h,·udo, por d P<>dpi· ,/11,I;. 

'' cial: JNSOl'ORTAllLE; y ww por rl Ov· 
" biP.nio: A-UOMlNA BLK'' 

Se comprende, de8cle luc>go, quP el 
honorable soñor Lng-nia y l\for1fo.,z, RÚ· 
lo tiene co11fianza º" los actos d,. lama
yoría actual de lii Cámarn de Dipnta 
tos, á la cual etitá afi liado; p••ro, i,J"" 
qué conc1· .. ta Su Seuoría los fo11e:, d" P.s· 
la ley, 8ólo al prcse11IP, en el r¡n,r. form>< 
parte º" e,;a nmyona ,le l,t C ím11rn do 
Dipulrl!lo;,., para dnlu,·ir. que .le lo, 
miembros d" hl .Jn11ta X,,ci(•nal, el ÚnJ
i:o h11eno r1ebe ser el qu.- nor.nhre di,·ha 
ma.yoría? ¡Xo se Din, sn se.1~1oría, f-'tl 4111P 

el persoMJ de las Cá1narn>1 f>•lá s11j..to á 

innumerables evoluciones, de las cua!os 

ros11lt11 qur. l<>s repn,,;calantcs que i1na 

vl'z fo1 maron JJl;:yoria pneden forml\r 
011 sP~nida sólo minoría? ¡~o ere o el 
fi.,nornl,!e ~eñor Legníe1 y ~ltirlin<'Z 
que :11·lna11Jo lnR huc•uos eleu1outo,- .i~ 
qne él fonn,t parte rn la C:\Ularn. de 
Oipt1ta1lt.1~ sohre los :-\<111adores ,i. rp1ÍI'· 

11rs i-mi~icl~ra extrnviados, puiliHra11 
!'On~e¡;nir h',íórlos al b11e11 o;tmino fin 
r¡ue ello.-1 se f'11cuentra119 

No hay, pues, razón p<>ra establecer 
como hP-cho iavarfablc qne Bólo la ma· 
yoría ile la Ctíiu>lt'a ele Diputados pu~
rl<' pr()cednr con rectitud, en la desigua
bón do los cmcladanos qu.i deuen coru
pon, r b Junta Na<'ional; f\S Í cQIII() tam-

p oco se rmedr, fallar de nua 11wneca ab
>.ioluta que ol dcs,guado por el Ejecuti
vo Rl'a Hiemprn 111alo: porque haci(,ndo
se PSO norubram1ento por el Presidente 
,le la República y el Cousejo di, .Minis
tro,, no hay 1uconv.¡11innte alguno p,n·a 
,¡ue, am1quc ~I primero qnísiora deAig
aar ,i nn,i persona ícrd1gna. del puesto, 
hubiera Ministros tan l,•vantados como 
~1 sciior Leg11ía .Y i\InrLíll!lll qne ffü opu-
, ,crnn á ello .Y prote~tu11rn; pi htw ra
zón ba~tMtP para imponer <111e siempre 
lwmoR do est.ar golwruado¡:¡ por Presi
dentea qirn prorAdan mal, r,oruo al¡;,;n
nos;d,, hlK qut> hnn Pjer,•ido ol Pod"• 
aotP:'! de ahora. 

~: 11 ,•,rnnt•> :t I<¡:; c¡ne <lPbe nombrnr fli 
Porler .Indicia!, ha eHtarlo nus srvno 
p) ho11,»·al1lt· ~l'íior Legt!Íf\ y :.\Inrtíaez; 
porqn~, parn argüir contr" sn imp,~rcia.
lid,nl \' ~;11 antía, rll:'j6 Pscapar ,le s11s 
labios l,i ~firmacióu rle guc 1:t s Cortes 
Sn¡wnores, llan11uhs á ♦>legirloR, pr0<'8· 

<lerfln ,,,.m¡,re bajn 111'< 1n$truccio11Ps 
del (-lobinno; y ')ne si la Excmf\. Corte " 
:--nprPma lrn<'i:t l:'I esrru•inio de los vo· 
to8 emitidos por lof- pnm,n·ns, é~t.a ser:í 
l>L <Jlle en rPali,facl hag" ¡,. elrc,ri6n, aun 
'"" to11Ar An 1·,10•11ta lo hed,o por lail 
CortP., RuperioreH, des,le que, en 0011-

¡) cepto de Ru señorí11,, los miembros del 
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Poder J11,l icial e"I i,,. ¡;¡empre ii lo., ¡,in d, 1 
J>vdr,· Íf~jn•ulit•o (.'On la e-~pcr,wut d,! 1111, 

asc,,,1so ú "" ,·,c;/11' ,- ,,e,pel uwwu/,• ,·/ .,,,,.¡. , 
tlu qw, In fry {~,_..; i"f'f'fJl/ll<"t'-

el calor y el estado cl.-i vehe111eucia juve
uíl del sP1ior Legnía y .\L,rlíup•,., al corn
balii· uu,t idea que uo !e :1¡.;rn,la, Ita po
dido 111Tastrnrl11 ,¡ oniilir 1111 C01>Copto 

T nd11d:.il,IB111ont,,, Excmo. '""º"• "" 
so di<Í cuent" el houo11Ü>I<' H, uor L,~
gnía y M1u·1íurz de lo qiw 11.nolunLlria
rnente dijo en uw,llo de 1:t v,;homo11cia 
con que quería f'nconlrar ,lofodos ÍI la 
,fu nta NtLcio1,11I, parn Pcharla ;i pique; 
po1:quo ¡,<¡nú t'a7.Ún pn,-.,J., ,1s1stirln ú Su 
Se1ioría para a bn~:, 1· 11111 11ml , i,l,•a du 
los fnnciouariu8 del l'rnl..-r ,Tuclir-iai'! ¡,\c11-

so, 1 He11or l,,•guí.1 y ,\lartínc;,: ha óido 
1i.lg111u\ , <1'/. V oral tlú la Corltt ::-:;upel'io,· 
y so le ha q1101 itlo arrustrar ,¡ lo, pi1•,; 
Llel Goli,<>rno, lentaudo su dignidad ron 
l'l ofrPcimionto de a,cen,;os ,, pílgo do 
~ueldos, pura (]ne cou t.wLo aplc11110 ha
ya la11z,1do osa allrmaci,íu 1 

Aquí, <'ll el i;Pno di, c,to rc,-pelalilo 
cuerpo, lrny hijos dtl cli¡:;uísunos 1111.-m· 
bros del 1-'0L!n ,Judicial, y ninguuo ,li
C"llos tcnclni <¡ue 1111,01 iz.ar><o ,10 dtlb, 1 

s u rducaciú11 y s11 P\ev11ci,ín al alto 
puesto en que se e11taiei,lrn11, ,, Í<>ti sacri
ficios ele dignid,l!l) ,\.-cnn> d,• HS res• 
petables padres; y ptn m, partP, Excmo· 
señor, no conozC"o uno solo ele los fun
cionarios del Poder .Tudicial, qm• ptulir-
ra servir ck tipo parn l,1~ d",li1r!l1011, s 
do! aeñor Lep;nía y Martíne1, ,í. pes11r d,• 
<'Ontar 0011 60 "''º" de e,1".d y <'<>n \!~ el<· 
ahogado y tenc>r conoómiento y rnlar,io 
nes, mñ8 ó mPnos ,,struchns1 roo vnno~ 

miembros ele l,18 Cortes de C".i 1\UHHC!I, 

'l'ruj ,llo, Pima y de f'~LA. r,npital, ontre 
los ouales n¡e es grn to derir que Mnoz
co personajes <¡lle ,•,lifinn rd ci11rla,l;ino, 

~o es posible, sei,ores n,,pre~entao 
te~, que ~ceptemo« la amargm"1 de creer 

e que personas envojerid~~ <>u los cl:iustros 
U nivernitarios, buscando rl iln<stro rli
ploma Je aboga;lo, y i,nrrnPridns ,leR
pues en¡., ru,\gi~trnturn, YiniPran ti 51\
crificarlo todo á los p,es ele! Pnd..r Ejocn
tivo, e:,timul,,<l,," ¡,vr tan poca cosa, Solo 

qt1e iu,l11d,t1,l..,11wnle uo al,ri,4a del Poder 
,Judi.,1al, pcm¡ue ól famlriéu r·ouoce, co

' rno y,í, ,¡ 11rncbos fuucion:11 ios r1ue me
recerúu :;11,; l'(•spetos. 

F.uti,mdo pues, l•:xcmo. sciio l', í¡t1e ha
hníu tleJ:J6cll,1do lo~ so1iores que escu• 

1
1 cha11, la 111ah i,lea quo hubiernn podido 

Lcner du la designacitÍn que dehen hacer 
!as Corles ~up~riorcs, para completar la 
Junta Nacional. .Y 11..1,l'n o.,t1u· , a.demás, 
~,·guros du q,1c la Excma. Corle Suprc
uia tt,,naú lo~ nuevos deberes que esta 
h·v 1., v,í ,¡ i1nponp1·, cou b misma. pro
bidad y pureza con quu ('~t:\u acostum-
1.ira,loH ,í. ad111inis11ar justicia en última 
i11st,1ncia; porquo ~i deben bUl' extricto8 
pa1 a C(>tTeHpo111ll'f ,¡ la conliamr,a ele los 
c¡ue litigan derechos iudi vícluale•, m.is 

• 1 ~t,nin para. •·01rf1:-ípo1u.lPr ti la eoníia11za do 
los µ1101,los 1'11 1,~s fnnoivne~ m(Í8 a11gt1R· 
ln, 011 el u,1on·icio ,lt1 sn 8oh~rn nÍI\. 

1\ r" se tllce qne aú11 acPptando q ne 
RP proco.la bien, en el a<·to de los nom
bramientos que hagan las Clim,ll'as, e l 
P oJ,)r Ejecntivo y el ,Tmlicial, no queda
mos l,brNl de los peligros que ofrece la 
,fon la '.'l "oional, de~de que stl le oonCP· 
drn at1 ihucÜH1e3 qne ponen en sus rna-
110•1 to,lo el me.:arnsmo ,le 1:, elección; 
pnes ~6 le, eno<Jmieuda la formación df'l 
RPgi,tro, In de l~R matrículas y el sor
teo d .. Jo,i qne deben compone.- las Jun
tas,¡., la;; Proviurm~, ~uyas operacioues 

~ cuust1t11,en casi tocio~ los actos elP.olo
t rrt.lt1R. 

haur,amrnle, Excmo. sniíor, á,:as per· 
son"~ q11e rlc tal manera <liscurren, se 
l!>s puede decir, sin P$CrÚpulo, que no 
han leido la~ modificac1on.i8 propuest,as 
por &l Senado, ó qnP no quieren hacerse 
ca p~ceH de ella,. 

En el texto, que 0,1,,sohre la mesa, se 
dice qne 1~ Jnnt~ Xacional procederá al 
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sorteo de los que rleben componer las 
Juntas Provinciales de Registro, en vis
ta de las matriculas de cont ribuyentcs, 
que impresas y en folleto~, dehcn exiatir 
de antemano eu la,; ofie;,nas ,le hacie11d • 
y en el archivo lle la misrua Junta y unjo 
la vigilancia de los ReprP,entantes de 
los par1idos políticos e~is~nt<'s en el 
pafo, á lll~S J el qiwruin con 1ne la J un• 
ta debP. foncionar; eAto es cnando no 
concurrieran torios y carla uno de los 
miembros de olla, interesados como ra
cionalmente debe s uponi'rsd es en un 
asunto tan compromisivo para los má~ 
caros intereses de la patria. 

Ahora bien, esas matrícula¡¡ para lle-
gar á imprimirae y c-onservars,, antori, j 
za.das en las oficinas públicas, tienen 
que pasar por innumerables formalida-
des que las ponen á cubierto de torla 
soapecha., pues todos sabemos que la 
forman pd n1e ro, los acotarlores lla ma-
dos antes apoderados fiscales, dando ga
rantías saneadas para su fiel y j usta 
ejecución, y a~istidos por lo~ siodicos y 
otros funcionariPs, que ronslitnyen la 1 
Junta de matncula en todas lus provin- I• 
ciM; que en ª"guuln pasan al exámen ¡ 1 
del tPsorero de¡>ar1amental, con suje- 1 

ción l,ambién á expresas responsal.11lida• 1 
des, y que, pot· último, le dán su ap•·oba· 
ción defioiliva las Juntas Departamru
tales, prP.via au<.liel)oia del MrniHtel'Íc> 
Fiscal y bajo rns ponsab,lidtt J re11I por 
cnr, lqniera im~'erfPoci..íu ó i11~x.11ctiLlld. 

Así llegan lHs matrír,ula~ con to,loB 
esos requisito:, al 1\1 inistPrio dP H a<"ien
da, no al tiempo de pradi~;,r eleccione~, 
s100 murho antes ó eu ;)eríodof! diferen
tes al tiempo r¡ue estas se n•alizan, e~ 
decir, cuando según la ley de la 1nate
ria deben renovarse los mi.t.rículas. 

Si, pues, la Junta NncioMl no form,. 
las matriculas, como aventuradnrof'nte 
lo han dicho lo~ seiiores Diputados r¡ne 
comliateu las modificaciones del St>na
no, sino que IM recibe hechas con todas 

las restricciones y formalidades que de
jo puutuali:.m,fos ¿cómo es posible que se 
comet,; fraude al vnificar Al sorteo de 
los 25 qne paguen mayor cnota, cuando 
el dooumento que sirve de puulo de par
tida es infalsificable, y cna11do la 11óui
ma de los 25 qne pagan mayores cuota11 
se fo rma coo la concurrencia de los 
miembros <le la Junt¡¡ Nacional y lá fis
calización inmediata de los representan• 
tes de todos los partidos polhicos que 
existan en la República? 

¿Los empleados de Hacienda desde 
los mas iuferio1·es, has:a los que gerár
quicamentc ocup11,n los más altos luga
res, querrán hacerse responsables de los 
fraudes en las rentas que las matrículas 
están llamadas á producir y hacerse reos 
de falsifica.oión y defraudación, tan sólo 
por dispensar favores remotos y contin
gentes á los interesados en las futuras 
elecciones? 

l\focho candor se nrcesita para soste
ner tal pensamiento, pues hay que t1rner 
también e n c uenlti que las 111a1rlc11l~R 
formadas del mo'1o indicado p11erlrn es
t1Lr al alcance y en nrnoos de r,ualquier 
ciudadano, aunque re8ida en la provin
cia de Jaeu , recordad11 por el señor Le
gnfa y ) fartínez, ó eu oualquina otra 
más remota, y í]uc de CU!Llquiera de esos 
puutos y cualquier ciudadano puede re
clamar directamente, ó por la prensa, 
Je las inexactitudes cometidas en la de
~igoación y el sorteo, .-stablecieodn así 
nna múltiple fisoalizacióu sohre la ,Junta 
Naciona l, desrlr. qnr. l'I texto impreso 
de las matrículas podrá. Rer ndquirido 
por loR ciudadanos N mo se adquiere un 
1exto Je la Constitución, rl.- algúo Re
glamento ó Código que se ponen al ex
pendio una vez gne su impresión y pu
blicación están rlebidamente nutoriz¡¡das 
por quienea correaponde. 

VéaRe, pues, que la Ju11la Nacional 
no foroia las matr,rul!,s, ni N1be ,uistifi
cación alguna en ellas; porque aou cono-
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cidas de todos y cacl,1 uno de los ciuda
danos <1Úe quieren couorerla~, sin esfuer
zo de ninglÍu góuero. 

No es sólo el intoré~ l'olític,¡ t,1 que 
e~timularfÍ ó ,;onoc<•r la,; 111alrÍ1:nl:i•1, sino 

rrespr>oden á iaR diiereutes provincias 
del Depattameoto, recibiéndolos, á su 
vez, de las Juntas provinciales, ú nicas á 
quio11es el Senado confiere la atribución 
ele formarlos, con el a11:dlio de iao comi 
sioues que clhis mismas nombran en los 
distritos para f,ioilitar lt1R opcracionPf! 
de la iuscripcióu 

Por último, Excmo. seiior, piu·a no fa. 

el do saber l flH cuot\1 qeíialarla!' Íl cadu. 
oiudaclaoo, s;ia para <•stiuiar el monto de 
ingresos ri. la Q,.jn ,lel Departamo11to á 
que uuo pntenece, {¡ para examinar la 
exactitud con que las Jnul11s Llt) rn~trí
cula hubieren procedido. 

Las m11triculas q11c llevan ó tlctermi-
11an la alta y bajfl de la vida ¡¡conómica 
de los pueblos, no pnollen pnsa1 d esaper• 
cibidas par" loB cmdadano,;, por indiío· 
rentes que :;e lr.s ~u ponga. 

tigar wás Rl Congreso iusistien1I() sobre 

¡1 este punto, llamo la atención de los se
ñores Hepresenta.ntes al artículo :.!7 del 

1 
proyecto sostenido por la Honorable Cá
mar,\ de Diputado1;, eu cuyo inciso pri-

Después <le agoti1r 1·argos contra la 
imaginaria form,1ción de la~ matrículas, 
por la Junta Nacional, y ,le forjar lo~ 
abusos que ésta pmido conwtPr, al veri
ficar el sorteo de los cuutribuycutes que 
deben constituir las JuntaH provincialo8 
de Registro, so ha pasado !i nrg'i.i1r con 
tra la form. ,cióll <le dich<> R .. gist ro, so,<. 
tenieudo qu(•, s1·gún o! pruy,ido mo,lifi 
cativo del Senado, "~ la Junta !l.,11•i,rn:il 
la llamada ri. formtU"l<l . y lJ'I" "" 1 al c,1Ho, 
ella será la ÚDica qo:;, ~"nt 1r:i. hf. hfl~o,,, 
verdaderas ó faba~, ,lti laH nleccin,wi,, y 
las que manejará á ~11 antojo, r(,11stiL11• 
yéndose en úoico ('lector ab~oli1to, co11 
mengua de la volunt.a1l popular. 

Se ha calnmniado, Exomo. señor, al 
proyecto del 8enn,lo, porqne si es ver
dad que el ioorno I" itm•ro dul art irulo ¡' 
19 dice, que la ,J1mta Narinnal formará 
el Registro Gener:,l ele la. República, 
continúa diciendo que l,1 har:í con los Rr- ¡ 
gistros que lP remitan la~ ,Junta~ El<ic· 
torales de D epa1 tamento, es decir, qn!' 'I 
la Junta ;Nacional sólo lo~ compila.t á y ~ 
formará un sólo c11Mpo, U"Íº la~ poRibleR 
condioionesdeu11id ... d,p~rc1 <;11 pNfeccióo; 
pues debe verse también qnr. ni la~ Juntas 
D epartamenta.lPR forman originariamen-
te los Registr·ol:I de la comprensión de Au 

autoridad, sino que compilan los que co-

mf'ro encontrrmtn líten1hnento lo mismo 
que están combatiendo tan enftiUcarnen• 
te. l~n eso inoi~o, se dice, á la Ir.Ira, que 
es atribución do la Junta Oentrnl fonmir 
el r, g1stro ge11erul lle la Repúlilica <:011 
los rt'gistrn- quo le rrmil1111 las Juntas 
de Regi~tro Deparlamuutal. Luego ¿qué 
discutf•n ? ~s claro que no se han dote• 
nido en leer los proyectos, ó que llevan 
su 11iruiedad hasta preocup,1r,o sólo de1 

nrnnbn• df' la ,Ju 11ta., n•pngnando el de 
1\'aci,nml, JJ"rq11r la hit pronuuoiado el 
s,.u;id,, ,d rrnd 11a,la bueno :ie le reco-

1 noce. 
Por lu dewtís, ilc· ,h,bP tener presente 

que, e n m1\tari11. 1fo formación <le R egis
tros, no hay clifi•renci11. niog una eotre 
ambos pr'oyedoA, potqni> tf\nto las ,Jnn
as provincial"s romo la!! dPpartamen
tales y fa Central 6 ~ acional, ejercen las 
mismns atrihuriones, según uno y otro 
proyeulo; por consiguiento ha quedado 
desb,u-at,ula toda la argumentación que 
al respPcto se ha hecho, y voy á exami
nar las dos principales atribuviones de 
l<t ,T unta Nacional, en re larión ron los 
funcion,.rios Aubalteruos Pncargados de 
la formación <le los R'3gi~t ros y <le los 
~cto~ electorales, úoicoR que pnedeo ser-
vir de prett>xto para suponer que dicha 
Junta Nacioual intp;-rendrá en las e lec
ciones, basta el punto de atentar conlr;i 
¡a Íllllepenrle:1cia d.i las provincias en el 
ejercicio dPI derecho de sufragio. 
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Dicen los señores qne se oponen á la 
opinión de l Senado, que el inciso 5o. 
del a rtículo 19 del proyecto modificato
rio, que coaccde á la Junta Nacional la 
Rlribución de conocer de las reclama
ciones que los interesados en u aa elec
ción i11terpusie1en coutra los procedi
mientos de los funcionarios que intervie
nen en los actos electorales, localiza la 
decisión de las elecciones ea dicha Jun
ta Nacional, y que, por cous1guientf>, re
sulta ilusoria la mdepeadencia de las 
provincias. 

Se alarman también con q ne en el in
ciso 13 dPI mismo artículo 19, se con~e
da á la Junta Nacional jurisdicción dis
c1pl1 nari,1 sobre las personas que, con ca
rácter oficial, 1ntf'rvengan en las eleccio
n~!l, siu fijarse ,•n que esa atribución no 
tieue más objeto que asegurar la pn fec
ción f'n lo3 regist 1·os y en tocios los do
cumentos, a~í como la puntualidad y es
llllll'O ile los func1oou.rins cu el cumplí• 
miento de sus Jeberes¡ pues bien sabe
mos quo, por desgracia, no siem1>1·e se 
Jlenau lils oblig,1ciones de una manera 
expontá.nea, 11i se lleva la docume1üa
ción de las oficmas públicas con el rigor 
que la ley requiere, sino cuando se teme 
la imposición d1:1 uua pena, que en este 
caso es pecuniana, para mayor faoilidad 
de su aplicación. 

Por muchos esfuerzos que se haga, 
no se encontrará en el PJercic10 lfp la a
tribución de que me hu ocup,~do, nada 
(]Ue revele 1utervenc1ún ui croacción en 

Si estos señores lijaran su atención en 
que en dicho inciso 5o. no se concede á 
la Junta Nacional la facullad de decidir 
nada sobre los actos electorales, smo 
que trata s6lo de que conociéndo 6 ~a
biéndo ella, que h .. y relamacio11es pen· 
dientes de los iuteresados en u na elec· 
ci6n, sin que se baga efectiva la respon
sabilidad de los culpables, proceda é. 
dictar las providencias convenientes, pa
ra que conforme á las leye~ del cas" se 
aplique la sanción que curresponde ,i los 
delincuentes, una voz que so h ubiere 
probado, su cnlpabilidad; pu<'s ol mismo 
inciso puntualiza, que la atribución do 
la Junta está limitada á C'Ste objato, y 
ade,né.s previene 'J UO ella uo puede ener
var ni desunturalizar las prescripcione~ 
d~ los artículos 44 y ·15 de ~la ley, que 
declam !'l fallo deüuitivo de las ,Juntas 

, los actos electorales, cotuo se ha querido 

11 

supun-cr. 
De,;vuueciilo,; lo:; cargos que, en la es

¡ lera de la pntdica, se han b<'cho contrn 
la Jnota. Nacional, atribuyéndole actos 

¡I: qne desn,üundi1.arían IH libertad electo
ral, voy á ocllpMme <le responder a las 
ohsorvnc1ou~s propuoslas por el inteli
gente y '"irc11n~p,,c10 aeuor Arbayza, que 

Prov111cinl y Depnrtameutal, en mateiü 
de calificación y proclamaoióu do lJipu- 1 

tados y Seo.ldorcs, rospecliv:i 111eu1c. 
Ademas, 1'.:xcmo. scuor, lmy que lijar-

se an quo el Senado, ,w apoyu dr. fa au 1
1 

toridad defiu1tiva que la ley reco11oc0 a ¡ I 
eelas JuntaH para la ,cahfi1Jac1ón .Y pro
clamamóu de los elogidos, ha 111cluido en '¡ ¡ 
la ley el articulo 7G, que termiuantetuen-
te dice, que una vez hecha la proclama- , 
ción será definitiva y no podrá ser ob
servada por ninguno de los Poderos Pú. 
blic< 1- ¿Se qniere más claridnd y pre- ll 
cisión, b:xc-mo. sefior? 

celoso, como siempro, por la perfección 
do las 1 .. v.-~. ha encarado á la Junta 
Nacion,i.i"riertos c1<,reclo~, que no sólo la 
bar.en inaparentc, sino ioRo~teniblc aute 
la Cous( itucion del 8 stado y ante los 
principios di'l d,m·chu. 

Dijo Su Se,1.ina que p11<'Lie gcr bucoa 
o lllnla la .Junta :N"·1c1ou,1I, cu su manera 
de prucedor, porq LhJ ca re cía de necosid1\d 
para los actos elt"ctoralcs, que soa obje
to e.le la 1..-y que se d1~erta, y adem,í-; es 
anómala tÍ inl'onstitucio1ml. 

Eu cuanlo {1 lo primero, se dió él mis
mo la respuesto, rl>flexionando en que 
torio lo 9110 tieurle á la uoicbd, se pone 
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en camino á la perfección, y en que ,,ien
do el régimen político que nos gobierna 
el unitario, oo e~ posible romper con él 
tratándose de funoioaeij n ao,on a les; poL'. 
consiguiente estoy dispensado de desva• 
necer Pse c-argo y me hm11a.re á agregar 
que, á pesar de tener simpatías por d 
sisteríl/\ Federal, y que quisiera verlo 
establecido en el país, Dü desconozco la 
necesidad d P la Unidad, 011 les leyes que 
se refin en á la Constitución del J>ode1 1 

1 
Público :Nacional, porque si aquella 

que ninguno de lo., tres pode res L egis
lativo, E1ecutivo, üi Judicial, trasmiten 
sus ·peculiares r~cultacles lÍ. los cíudada
llOs á qu1en,,s, segun el proyecto, les to • 
ca designar, para h formació11 de la 
Junta Naoi()l1al, porriue esta Junta no 
vá á PjercPdunc1011es L1'gislat1vas, Ju
climale~, ni las del Poder Ejecutivo, sino 
otras enlerarnenle diferentes y que en 
nada <'..ompro1n1>teo las atribuciones pro
pias de cada nao ele aquellos; pues la 
simple designación no constituye la tras• 
misión de poder. 

desaparecierft, cada Estado sería Nación 
aparte, ,odPpendiente de la misma Fe· 
deraoióu ; y asl lo dijP á las persona:, 
con quienes est11 ve en relaciones, cuan-
do se proclamó la Federaci6n en Igui
tQ~, condenando las tendencias que 
creía descubrir t1n aqud mov1m1enlo, á, 
la completa independencia del deparl~
meoto sublevado. 

La gran importanéia y 11ecesidad de 
111 unidad del Registro de los ciudada
nos del Estndo, hace ne,:;csaria lll Juula 
Nacional pare que llenf' ese objeto, to· 
mando los elen1entos que de todt1s la!;I 
provincias se le envíe11, eu observancia 
de la ley; porque el Registro es un dato 
estadístico ele caráclrr cseocfalmrutc 
Nacional. 

La auomalía de la Junta Nacional, 
de que voy ocupándome, la hace consis
t ir el honorable señor A rhay1.a , 0 11 que 
siendo los poderes Legiala11vo, Ejecu
tivo y J udicial, npodrrados del pueblo, 
para ejercer cierto géuero de funciones, 
no pueden, 011 ojorcicio de esos poderes, 
constituir otros aporlerados que cum 
plan la volunt.ad do los pueblos, confia
da á ellos solos, porque srría reconocer 
la existencia de a¡ioderndos de apodera
dos. 

Felizmente, es tan clara la inteligen
cia dt>I honora.ble señor Arhay"l.a, que 
no necesitaré esforza1me para desvane
cer sus escrúpl,los. y ba'>tan~ roconlarle 

No ae hn 11,rn)ado pues. á los tres po
deres del E st11do, <ion el ohjelo de que 
deleguen las f¡¡oultades que la Constitu
ción lea señala, sino que se ha querido 
la concurrencia de ello~, como que re
preseotao en cierto moJo J .. Soberanía 
Naciooal, para dar mayor sC1lemoidad a 
uo11 institución de carácter también :N° a· 
cio1rnl, corno ya lo he dicho; y .tdemás, 
porque la concum.mcia de los tres po
deres qoe ej<'rcila u la voluntad de los 
pueblos, imprime origen popular á la 
institución que crean conjuntamente; lo 
c¡nc no sucede con la Junta Central, in
ventada por la H. Cámarn de Diputa
dos, que, sf'a di,:;ho do paso, ·auoloce del 
defecto q11e tanto alarma t\l hollornble 

1 señor Arbayza, porque olla so ,::om¡>ono 

lt
1 

de del .. gados do li.s ,Juntas Deµart,t• 
meDtal1·~, siendo a,í que éstas se com-

~ ponen, ¡, su vpr., <le <lrll.'gadon d~• las pro 
Yi11cmles, con la circun~t,111c1B de no Le• 

ner origen popnlar. 

Respecto de la incO!l~tit11cionaliduJ 
do la Junta Nacional, dijo el 11. ~eñor 
Arbay'l.a, ciue habiendo recorrido las a
lrilrnciones qnc la Consliluei61J del Es-
1arlo sciiala :í los pociere~ Legislat.irn, 
Ejecuti1·0 y Judicial, 1.10 había eor.ontra
do la que ahora se les quiere dar, y que 
todo lo que sale Je los límites Je la 
Carta Fundamental, es atentatorio de 
su~ preceptos y de su objeto. 
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Evideute e; qne la Con,titución no 
incluye, entre las a.tribudoues que ;eña
la á los tres Poderes del Es1ado, lo que 
la ley eu discusión les ,·a á imp·rner, 
pero tampoco cons1gn~ la Coustit11ción, 
ningu11a prohibición al respec;to; así 0ij 

que no hay inconve111ente p ,r,\ que se 
les llame á e;ercer una nueva atribución, 
desde que 011 manera alguna de0 nat11ra
liza. el objeto de su i11stítuc1ón. 

Además, la Constitución se ha limita
do á. determinar, de un modo general, 
las eseuciales atribuciones de cada Po
der, como para deslindar la esíera de 
acción de cada uno de ellos; pues nadie 
ignora que á más de esas atribuciones 
fundamentales, consignadas en lu ley 
q ue dá. existencia á los tres Poderes del 
Estado, hay otras leyes, con10 el Re~J,1. 

mento de T ribunales y mucltas má~, 
que se ocupan de las atr1b1rniones c1i los 
funcionarios jurlicial<>s, usí como de los 
que constituyen los otros Poderes. 

El Oongreso elige á los miembros de 
la Junta de Vigilancia del Crédito Pú
blico. Los Fiscales de la Excma. Corte 
S uprema, eotlenden en los Rsuutos >1dllli· 
ni$tra1ivos.- Los l<'iscale,; de las Cortes 
S uperiores, forman pa1 te de la J unla de 
AlimonedtL; y sin 01111,a,·go, no esltÍn r.sas 
atribuciones scü,dadas eu la 0011..;t itu
ción polHica. 

No h~y, pues, E:..cmo. Menor, por que 
preocuparse de los inconveniente, ,¡ue 
el honorable sdiúr Arbayza, ha crHJ,¡ 
encontmr en la crcaóón J., la ,l ttub 

Nacional; y m:ís bien serii nocesario a,.. 
cirio, desde ahorn, l(UC es grnvementc 
incons1itucional, q,10 las adu•1le~ juntas 
dPpartnmentales ioten·t>ngan ,m los ac
los primarios de l<l forwació11 del l{t>gi ,. 
tro y de las elecá>nPs, po1·que sim),!o 
estas J u11tas, compuesta~ de delaga,los 
de las municipalidndes:de las provim\ias, 
y existiendo en estas corporac,oQes algu· 
nos extranjeros, seglÍn 111 novísirn:i ley do 
,U unicipalida<le,, resultad qne el ele-

mento ex1ranjero,que 110 t-¡tirce derechos 
político~, tenga partic1pac1ón en los ac
to• !umlamentalPs del s istema electoral, 
des,le qu¡¡'como miembros d,· las corpo
rac,oues muu,cipales,tendrían que ser [ac
tores ,-Je la designaoi6n de las Jnnb 
Depnt1111rn11tules, que, según .,1 prnyeilto 
de la. l l. Cámara de Diputados, eshíu lla• 
madas á ser el primer orígen y l:l fuente 

1 

de doud" partan todos los 1<ctos electo
' rales. 

1 
Reservándome para pti ten tizar tnejor 

1 
esta circunstancia cuando trate del aná
lisis del sistema que sostienen los seño-

1 res Dipulaclos, para las fu11c1ones elec
torales, voy li. terminar la defensa de las 
modificaciones que ha propuesto el Se
nado, contestando á la pregunta que me 
hizo m1 estimabl,- discípulo el honorable 
señor Legufo y lHartíaez, relat1Vt,mente 
á las agrupaciones de ciudadanos, á 
quienPs 110 encomienda la elección de 
las personas que d~·l,en componer las 
Juntas OSOl'Ut11doms de sufragios en las 
pro,·incias. 

ViJo el honornbl~ senor Leguía y olar-
1ínez: "Responda <•I ~en>1Jor por Cajl\• 
" marca, doctor V1ll,11rnovo, si en ),is pro• 
" vincias de ,Jaen, Coutoma.r.,~ y Hualga· 
"yoo, liay e~o~ gromi,.,~, ']UC ha cous1d,·
,. rn,lo c,n el proyecto ruod1fic1,Lorio d..-,1 
" Senado, o siquiera PU el mismo C,,jn· 
" marca, dondo no hi1y sino cunlro mer
" cachifle~, que no p11edon formar lo 
·• que so llama u11 gromh de comcr!'Ít1l'· 

" le~, 11i nho¡?;ad,18, 111 nmgnoll ck las 
'• ot1·as profo~iouo:s e', industrins'? ·• 

Calt>gúrica111e11h' contesto :1I honorn
Uo sdior Legufa y ,\lttrtínez, que qui,,.,, 
quiso h11cerme aparecer como q11e 110 
conociera lo qlle p11sa en esas provinciRs 
qu<· me han honrn<lo con sn represeu
tació11; q11e no ei.isten esas ogrupacio
ne~ qne nosotros hemos propuesto y ,i 
las cuales Su Sefioría se empeña en lla
marlns gremios, a•í como no <>xistÍII, por 
ejemplo. In Corte <le Piura, antes que la 
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ley la cre,:tra,-pues ahora PS cuando fle 
lrala de establecer ese sislema. 

Si el señur Leguía y i.\Ia, tínez me hn
biem preguntado si a .. rá posible forma, 
-.~a!:I agrupacioues ea to,bs las proviu
cias, para los efeclos de l:i ley electoral, 
mi respuesta bal,rí" sido que se forrn,miu 
las que sean hao.,Jc1fü1 seg::ín hls prolP
H1011cH, indu~lrias ó género de ocnpa,·ióu 
<le los cinrlndauos de cadt< provincia, y 
que si Su Señoría e~tu,liti el pr·i;.,yeclo 
sin prevt'ncion~s ni npasiuuam1enlo, <'11• 

t;Ontrará que todo !'slá prtlvigto para lo~ 
casos en qut1 uo spa poHibk formar laa 
riuco agrupnoiuuos á que el rcf,;rido pro• 
yecto sr contrae. 

Pero ¿cómo, continúa ,.¡ nnsmo señor 
Lfg11fa y Martíaez, se puede couseotü 
en qoe eu las provrncias doodP. 110 haya 
las cinco agrupaciuoe,, $t><1.u absorbida~ 
las <JUO fa] tao por la llDfL ó duti lÍnicM 

yuo exi,lan? 
~o, honornltle s.,üor Legma y lllar11-

IH>Z; 110 Sllcedé f'9é grl\U ÍtllltÍlllóllO (!UO 
tanto acalora á l;u Soúoría. p<Jrque ~¡ en 
algmrn proviu¡;,a no exi~ten ciudadano:; 
<lo IAs cla8cs y ,:011,Jicion»s qne so ro

q11ieren p..t.rn forru~r J.;;; ciuco ur¡r11pa
C1ones, uo n ·snliarú ll'Hht• l'"rj11,lica,lo 
ui 1\b:iorbido, rn1no 2,11 .;u.l11)rttt. temP, 
porquo lo ~)IIC no cxi•lo U() s(' 11l¡sorbe, 
m ce perjudicado ol q110 no eld8to,_ dPsde 
que uo bay sujeto cnyo ,l"n·chn s.- ~ttln· 
t~ra. Jhráu, j.>\1C$, la clt>cri,j11 In;; ag111-

pacioaes {llW ex,~(an, es decir todos los 
ciudad,1110;;, pon¡né al cl.i~iticarlo,.cnau
do es pos,bh; hacerlu, ., n.,,111• se ,·xclu
ye, cou tal , le <JllP lPn~, ,, del"f'Cho de su
lragio.-(.i-\ plauso,i.) 

L,i razón ,¡uo ül Be11,1do ha tenido 
parn a,ioptar ol s1>1l11ma <lo ag-1•11p,l('ione~ 

ha sido l<\ creencia de que, establ,·cieu
do esa especie de ~,,puracióa <'n los cin
cfadaoos, se dospierta el civi~rno y ¡,J in• 

taré~ por cnmplir mejor el delwr, ,ur
giBO<lo esr.t e.specie de noble cowpeton
cia entre fas cliÍPr(•11tes clases, para os· 

111erarse en ejercer las foncioues públi
r,as, y 110 la trodencia maliciosa que se 
le atribuye a ll\ reforma. 

8e dice tamhié11, que 110 es admisible 
traer al presentP siglo esa abominable 
iostitución ue los grPmios de la Edad 
l\foi!ia '!"e ora depresfra del cill(lada110 
y opuo;;ta á 1-i lib1>rta'1 de iudustria ;pe. 
ro como no ,e trata Je gremios en la 
for111a rle aquellos, aiuo simplemente de 
In cla~ificaci6D dH loH c1ud11danos para 
Pl acto de las elecdonPs, á fin de facili• 
tarh,s y moj-Orad,i~, car('c('n de impor
t.a11c1a las objeciones hPohas al respecio 
por 111is n·8potables discípulos, los hono
r,ible, señores L e,ruía y lfartínez y Ar
baiza, qua me han proporcion!!.<lo la 

! 
ngradable ocasi6n de departir con ellos 
eo un 1Lsu11to tau importante, y en el que 
1ne ha s,rlo g,·ato convencerme una vez 
má, .i,. ,prn los d1soipulos pueden dar 

d le~ciooPs 1\I maestro, onyo cerebro gas-
tado por los mio~, ya 110 tiene la canti

Ü dad de fósforo ljllé dem~ncla. la coucep
cÍÓI\ de gralJdes id,c,us. 

To11lÍPll<lo que 88 me haya. escapado 
ali.ro qn<l lhA,i .. ra eonleslar, pallaré á 
PStudi .. r ul s1~tema Lle íuucion8.rios que 
p;-itrnci,rn .. 1 proyecto ,lo la Vámara do 
Diput .. ,I,,, y 11s a1rilmciunes ,¡uo eu 
co11soc11.,11cia, 1,·s ha11 sofíl1l,ido, ,i fin .!e 

formular P11 K~g111da u11a ligero. compnra
dán entre uslt> sistem>1 y el del Sonado, 
parn 111 ul('jor iotr,ligeno,a del asnnt.o y 
p:ira q11e la opi11i611 pública falle sobre 
la lllaltJrh. 

~i \'. K rno permitiurn descan~l\r un 
JrnH11enlü, ~o lo 11grndret•ría. 

~- E., aecedió al pt:llido y s uspen
di,J h ,-,,•~ión ¡mrn dar d escanso a1 
orador. 

lteabierta la sesión diez minutos 
c1e~pllú$. 

Et señor VILLA:..¡UEVA, dijo: Como 
el honc>rnble sr·fior Arróspide pidió la 
pulr1brn. mterrumpiiíndome, creo que de

" bo e~cucharle para contestarle, o.ntes de 
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entrar en la segunda 11artP. de la cnes
ti6n. Además, me encuentro fatig1,do y 
suplico á V.E. y al Soberano Congreso, 
se sirvan permitirme que rosen•e mi d tl· 
recho para hacer u>10 de la p11l11bn\ eu 
el momento oportuno. 

El seiior PRE~IDENTE- - l~st:\ 
bien. Puede usar de la palabl'a f'I 
honorable señor Arróspidt>. 

El seuor .ARRÓSPIDE.-[Dipu· 
tRdo]-Excmo. sefior: Al llega,· ti 
esta tribuna, despu<;s de haber escu
chado todo el di,,c1.11·so del l1011orn
ble señor Villanueva, \' eü que olru 
Representante y no yo, l1a debido 
sucederle. No soy orador <le comba 
te, no tengo b intencionada pala
bra de Su ::::eñoría, ui su \ e1 sacibn, 
ni aun memoria ~ulicíente para e,;
tar en condicione~ de hacer la inmP
~ediata contr:ulicción que exij1~ ese 
d1scur~o. 

Si pedí la palabra, E xcmo. 1;1•J1or , 
cuando el ho11ornble ~e111ulor ¡ior 
Cajamar,·a estaba no ma~ qne e1t el 
exonlio de " '' perurac·ióo , fué impre
sionado por frnst-s de Sn Seño1-ía, en 
la~ <¡ue creí encoutrar una maréll.cfa 
irnuía contrn la H . Cámará á la '1 uf' 
te1;go el nlto !10uor lle pertenecer, 
frases que l1ací1tn refere11cia {1 los 
mó\'iles t¡ue la impLilsaron á for111ar 
e_l proye<'to de ley r¡ne está rliHrn
t1éodo~e. 

_Yo, Bxcrno. seuur, que he dado 
m_1 \'Oto ti ese ¡ royPcto, y fortné opi
tnón decidida á su f:wor, haciendo 
<le él estudio 1letf,ni(fo; q ue ob,n - 1 

vando i11rnediata y ateutame11tP ~11 
gestación, be podid o vt·r qut> se 
agruparon para elaborar lo per~mrns 
q~te no tenía n afinidade,a. polítiea~. 
n t ei,trechos \"Ín<'ulos dn ui ugún nr
den. cuya, per,onas trabaj,iro11 :ifa
nosa_ f <lPsapasiouadamen 1 e eon el 
rJ?ªlllf1e:;to y santo propú~ito .¡,. sa
tisfacer nua necesitht,l ¡wt>111io~a ) {1 

la vez ü,gílima aspiración nacional; 

yo, E.\cllio. señor, q ue eso he Yisto y 
,¡11<' lll' ello estoy co1w encido, no po
dia <·011lP11erme ante la negacióu 
('larn íi velada de la hond,1d dP 1,i 
obra,\' 111:is aun de la sanidad Je) 
propó-~ito que t,, llió 01·igeu; y 1w 

111e hP ,·rni1lo dispcnsatlo de es for
zarme para probar, :í 111i vez, cómo 
el pr<Jyedo de ley de elec<·ioues de 
111i H. C:imara, á la que con bastan· 
te j us l icia debía llamar honrada el 
honornblc señor VillanueYa, se ins
piró en ,·0111·l11yeu1 es razones y ele
rndísimos 111óvile.-:;; ó lo que es lo 
mismo eR una ohm profundan1P11te 
honrnda. 

P rorurn1·é llenar mi tarea breve· 
mente, siu detenerme en detalles 
curo estnclio oscurece y hace pesa
do el debate. ( \ ,asidero más prove• 
choso seguir el camino ,pie cuc1H' U· 
!ro trazat.!o por alg nHO» de lo;,; ora· 
(lOl't'R, coneligionai ios mios, que nw 
ha11 precedido ,·u PSti1 disrnsióu y 

, <¡ue han ,lirigiJn sus inrnstigacio
nes á lo ma~ fundamental, ~t'ii qn,.. 
me preocnpe, para decir que segui
ré su ejemplo, la crítica acerba de 
que han sido objeto, pc,rcrne Lubo 
t>Oergia en la expresión de sns con
ceptos y po1·1111f' en el arrebato 1le 
la i111p1·0\ i~ací6n vertierau algnnaH 
palabras ilnras. A mi ver, si, pcca· 
rou f'11 la fon.na, \"eni11l es el ¡wca 
<lo, pnes q nf', en camliio, lujo hi,.ie , 
1·011 .!P n()dri1111. j' dijeron lllll<'ha 
\•,-rclad. 

Il astn :lj Pr creía, Bxcmo. sefior, 
qne con los di~cnr.-;ns pronnnciaJos 
a fon,r rlel ¡,1·oyPcto de la H. Cá
nrnra ,le Dipntad o~, se bahía Pxibi
d() <;11 houdacl, con luz .\e~lumhra
dora, ante lo<- criterio~ mas apasio, 
n:uln~, y que los hooor:ihlt:>s ~ei\ores 
~,.,nad(,re~ y Diputados que lo:; 
:1<·1,m pafian no,.,. , f'ntirírin auimfl· 
dm, á lle·, a1· adP!aute la de-fensa de 
su proyecto respectivo. 
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Así debía pensarlo desde ljllü mi 
1listillg11ido coneligio11a1·io el dodo1· 
Legnín y l\fartínez, Pn su b1·illanl<•, 
pn,fnnt!a, inrnrn,,ovi hlc l'('J"OJ'aC'Í<Íll; 
]o,i sefion;s L,1111a ~ ( );;«a v (a,1t,af1t:-
da e11 ,-;p;;udo~ y nÍ:t~11ífin:.-i />~lmlius 
,·orn¡,arntivm1; rni ,¡11,·r·id" ainig" .,¡ 
lionornh!P :-wflor L, ,r,i ) C:ordf'ro, 
"'JU su uervio8:t) <·011111n'ved(1ra p:1 
labra, r¡11e retrata ;;11 alma singular
rnente honrntln y patriotn; mi 11111y 
estimac.lo c,,mpañcro, el doctor ,\r
bay:,m, en su conc<'ptnoso y a!'l'olm
dor <liscufoo; habia11 dicho :i mi jui
cio, lo has tan te, para 1p1e no 'l''eda
rn campo alguno {1 la rúplica, por 
mas qtw reconcH'icrn, como reconoz
c·o los pre<"laro~ talentos y <lotes ora
torias de nuestro$ distinguidos c·on
trnrlictore,;, Pero ~abia tam bi{,r1 q 11t> 
ante la jn,;tieia y la verdad, las In 
cPs rna,; inkns1,;; se e<'lipsan y los 
esfuerzo:; mas l!;igm1tes ~" p-;frPl1n11 

y Sf' CO~blllllf>ll. 

:--in elllbargo los l1nool':lhlPs :;erw-
re:1 'l'óY:11·, \lnnl<•) a y Chapa no, 
aver, y el lwnorahle -euor Villanuf' 
va hoy, me hilO he, LP ver cómo me 
había engañado y corno el apa~iorrn.• 
m1Pnto, la misrua sinceridad '"'gura 
rnente con r¡nP juzgan ,¡,. la liondarl 
dP su ohm, mantiene s .. 1,re s 1H ojo~ 
espesa \ enrla, hacien,lo necesario 
que se , nph·a sohri> la argumenta
ción se1era y qne SP h1wa esfnerzo0. 

:rnpremos de ¡)('rsuacilin, parn arrau 
ear esa venda c11w ptwclP l11H·t>r al 
país iume11so claüo. 

Suficientt>n1Pnfr han ,1,..,11,>st rad,1 
mis honorables eoJTPligir,nario~ que 
me precedieran en la palab, n, el lif' 

11 contrnversia de doctrinas cif rtarnen
te antag?ni,•a,; <'Oll todo el entusias
mo ¡ ,roplo de jóveneil liberales y de
mócratas qnc te111ieron ver frnf!tl':\• 
clo,. Hll>! anhelos de reforrua y de pro
¡;re~o; con la l'Psol11ciú11, en liu, dt> 
IJ011rndos rin<ladan"s ú 1¡uit~11e:1 :tlec-
1·io11aha mm. eAp1;rÍt'111·ia amar€ía y 
,¡Lw, creyen,ln interprdnr la volun
tad nacio1ial, buscaron el úni<'o ca 
rniuo tpw poJía, :í su juic-io, condu
<.:irlos rectamente á la salisfaccióu 
<le sus noh\e,; aspimciones. 

r 

8rntndo el hecl10 de aquella iden
tid11rl de proyectos y declarados los 
.móviles <¡ne irnpnhiaron á lo,; hono-
rnbles Diputado!-l á la elalJoración 
<lt>l snyo, entro y:i. al estudio de las 
clos eucstiones Psrncialeil que for
mitn la has<' 1le los proyectos con
tro\'t>rti,lo,. 

Consiste la primrra (le ,•sn:¡ cuef.l· 
t10111•,, en la organir.aciún ,le las Jun
tas Pr,>,·inc·ialPs primarias, <le laH 
c¡ue dan priucipio al mecanismo 
ele<'tnrnl y que, conforme á nn sis 
tema, deben ser coustituídas por los 
contril,npmtes y, según el otro, por 
los gre1uios 6 grupos, como ahora 
~e le~ llama. 

En verdad, Exrmo. señor, es te 
punto de partida rlel proyecto del 
H. :-,enad.o P'-< engauoso hai,ta uo 
má,, p11e" q11t> enc.:iPrra .,J pPnsamien
to •0edndor ,lP agrupar á los <"iuda 
dauos tPclos para dar!Ps i t1 terven 
,•iim hi1sta t•n los preluclios de las 
,.ug11sl:-t'I funeiorws <lt> la imben,rnía. 

cho de ser el proyecto ele! II . .S<rna 
do rep•·odncción verdadera y com
plt>ta del que concibió el Poder Eje· 
cutirn y r¡ne nnPstra H. C'4tnarn !'e 
chaz,¡ m.1~ ,l, una \ PZ, 111! ,•on ªI'ª 
~iomu 1ir.'11 " iuju-;tifica,lo sino cr,11 la 
\lt:hemencia y energía que mspua la il 

[riíformal', Sf' dice, la:i ,Jnutas 
'JlJe iuiciau el rnm 1mientc, eleccio 
nario, acudien,lo ,i los mayores con
tribuyentes, esto Ps, á una clase pri-
vilegiada, á la formada por lvs ricos, 
e~ excluir incon«i<lrradamente á los 
,lemás elementos lH,pulares,es e.lar vi
da á un ~ist.Pma pn ,fnnclampnte anti-
dPm•>Cr:'ttico. ¡Córno no buscar Pn el 
seno mismo del pueblo, en la grau 
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fuente ele la soberanía, la primern 
palabra, el primer voto ~en,•rador 
de la evol11,~ión elPcciouar1a! 

¡Cuán to error SÍ u eroln1rgo, <'U:.ÍD 

falsa nrg111uentaci6111 EX<'lll!). •.error! 
Lo~ cuntribnyentes IÍ rp1e !tlnde 

el proyecto de la H. Cámara ,lf' Di
putados, no forman una clase priví. 
legia.da de la qocie,lad, pol'(JUE.' no 
son, preciiiarnentr, los pl'opietariüs 
t·ontril>uyentes, ~ino taml1ién los in• 
<l11striales y los in!lil·idu,Js 'l"'' .,j .. r
c'en prníe:iioues lilJernlP~, ;wgi'rn es• 
tá dicho, <•on to<h claricb,l "" dicho 
proy,,r·to. De u11rnn:1, p11e~, r¡n<' lu 
t¡ue ellos forman eR rl 11úC" lt>u grn1111.

<lo 111'1 l'ªi~, en el que lil'nerr i111por• 
tanle v genuina t·••prt"'s••utfwi6n tu 
das la; cla'les ~o,-i1tle~. 

Otro error qrw ,mv11clvt> .. 1 ataque 1 

al :;istt>nrn. de lo:; cv11 trih11) ente", y 
prefer,,ucia ctispf-'u,mda á la forn ,a
ción de g remios, e~ el de quP p:,ra ir 
á buscar el priucipio de las t>le,·cio
nes geoerRles, uo €~ prniih]p ni e~ 
lógico practicar una t>lec<'ÍÓn de ge· 
neralid~d ignal 6 mayor 'lºe la ,pie 
se per~1gue, en ratóu de lo qt1e ;,e 
impone la. neeesiclacl ,le tomar como 
puofo de partirla 1wrsonali,hdes 
t¡ue, e1itamlo org:1niza,las 6 siend.o 
fácil ,mlt>11a.rl11'l, ten~a11 además ciPr· 
ta limitaC'ivn que responda de su ' 
COllCll l'SO llCf'rtado. 

Fácilmente se explica qtH•, ¡,ara 
c,rnsultar el ónlr n y <'O!'L'ecdón de 
proceciimientos, no se apele al de
sórclcn y la confusión <·onsiO"uiPntP~ 
á lus gia1JdPs agrnpami<'nto~ sin ba
se y \'Í l1C' 11los ¡H·ep~ti,hléri,lo-,_ 

A hora bien, Excmo. sefior, "" P] 
Per ú e~ muy difícil encontrar Pse 
punto ele partida para la formación 
de los cnerpos directi\·os 'llle compo· 
nen las cliversas nwcla'l tlel ml'ra
uismo eleclon\l. 

L a::1 leyl's de (1lros paÍ8PS llt'8Íg· 
nao á los J ueees de Paz. á los G o· 
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beruadores, los Alcaldes, ú otros 
foucionarios permanente;;, de 6rden 
Rf'CllllUl\rio; pel'O en el rní,, uo es 
po,1ible, bien lo sabéis, p<,nel' e n 
práctica esta medida, porque, tris• 
te e::1 ,lecirlo, los vicios del pasado, 
han desautorizado 1,, intrrvención 
de todos l'SOS funcio11arios, v es tal 
la conit>nte de opinión en co'ntra ele 
ello11, r1oe pnPde com1idernl'M1 en e:,• 
te pnntü, una Je h1s ca118ales má.'l 
poJrros:1.-. del rei·baw de qne son 
objeto ont'st.ras viejas leyes f' !Prcio
rrnrias. 

Y luego, Excmo. señor, ¿,¡u~ otro 
medio (lllf' el <lr la coll('lll'l'enci,t d e 
los contrih,1yentes !le ha propuesto 
en el Ae110 de la'! Ctunara,;, 11i ¡,or la 
JH'eo.~a, en t1>do el tienrpo ,¡n•· tieut' 
de gt'slación la le:, q u<' uos ocupa? 

l:'eru me oJ\,idaba de los ~rert1ios 
,le que echó wa110 el Poder ~~jrcnti
,·o y patrocinó el II. :--t>uaJ,J, y ,le
bo probaros <'Ómo racional, científi. 
l'a, democráticaruente, no puede ha· 
bhll"Se hoy dP g remios eu el Perú,ni 
en nmgúu .b:stado culto. 

Dichos gremios, como l,, deoía 
~ycr el honornble señor Arbayza,son 
una iostitnción caduca y, err" efecto, 
si profundizáis la investig11ó6n lri?.
tórica, temlr-{,is qn~ ir á e11,·ontrar 
su oríger- en la. edad antigua del 
mundo. P rimero, en lo~ Colegios ele 
Roma; llespu~s com0 institución <le
ri vada ,le las cofradías q ue <'reó el 
catolicismo, se destaca la existPnéin 
<le las rongregacione:-i <le in<lmitria
les promo1·1clas por la a<'ción otjr·ial, 
}' á liiues de la edad metlrn se pre
sentan en bien definida forma, suje
b s á severísiwas ordenanzas q;,e 
tendían á hacer práctico un sistema 
e<·onómi,'o evidentemente restr1cti
\- o. 

E u Pfe('to, es,Js gremios, snjdos á 
la tutelti tlel ],.;stado, oo tu\·ierou 
otro objeto que limitar el ejercicio 
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de determinadas iuclustrias, reducir 
el número de los artesanos, impedir 
el provecho individual que la mayor 
fner7.a, el genio de los ¡,oco~, pudie
ra alc11nz11r, eu menoscabo de lo;i 
más, sistema qur t,iene explicación 
clara nllá cuaudo .,1 Estado, como 
absoluto dueño de laH iurlivitlualirl/\
des, la.~ oprimía y Ja,i al.timrliía, guin
uo por el estrecho criterio qne be
bía su iuspiracióu eu los fal:,os prin
cipios en <:111e reposaba. 

Pero, Excmo.' sefior, al terminar 
la .Edad Moderua, cuando la;; nue

·vas ide1is se impusieron, después de 
la revolución gigante quP t·onmovió 
y reformó {1 la hnrnauidad entera, 
cuando con los sa.gradoH dt rechos 
del hombre ~e proclamó la libertad 
de industria y <le trabajr¡; PntonceH 
tuvo r1ue caer y vino :í tierra eHa 
institución retrógrada. 

Tambit~n en el P er ú, Exr1uo. SP 

ilor, hau tt>uido los gremios exil'!lPn 
cia jnrídica. Bn 18-!9 fueron crea
dos por una ley, l'li bien lW llegaron, 
felizmente á estahlt>cer~e Pn la Re
pública, y posteriorme11tP, la libe
ral Constitucióu de 1856, corno la 
vigente <lel 60, pro(·l:imaron la Ji~ 
berta<l de industria':!. do profesiones 
y de oficios. 

Pero se me <lirá por los señores 
Senadores, r lo oí enantes por lo 
bajo, que no se trnta <le g remio~ PU 

su ~1J'oyecto, así que e<1 10conlh1ren
te ocuparse ele ellM, á lo 'llle repli
co inmediatamente á ~ns St'fiorías, 
que no es muy antorirndo sn argu
mento, desde que no han becho otra 
cosa, al adoptar el hijo, que cam
biarle el nombre qne el EjecntiYo 
le <lió, cuyo nombre, fué el de gre
mios. 

Convengo, ,,in Pmbargo, en cp1P 
los tales gremio~, ó g rupos, corno 
los titulan ahora, no Re ba. y_ uerido 
que sean exactampnte lo mismo que 

• 

los históricoH á "1 ue me he referido; 
pero no se crea qu(•, ante e1 c<)ll t'tlp

to del Derecho, ha qned ad<) tin mt~
jor pié la institución moditi<-:1da. No 
serii difícil convt>11ct>r1Hl'l <lP ello. 

Sabéis, l1ouornblrt; srf1on•s, 1¡ur 
los fines tlel E sta<lc, plll-'<l<': 11 n•clu
cirse á est,os dos: la rPaliw ,,ión del 
derecho y la el Íl'e<'<'ió11 llt> la-i fu er
zas soci siles. 

Rs es te seg undo fin <·l ,¡rn• P ~ ob
jeto mas inme<li:1to Ll,• la :1<lmiuis
trac16n pública y al (111P ,lebrmos 
Mntraet·no9 al1ora. 

Comienzo, desde luego, por pre 
gur1tar ;,Los gremio~ ó g rnpnH signi
fican a~ociacione~ <le cindadano;; que 
tíe11c11 ,-ida ¡,c,r sí, esto <'8 a.dquiri rh 
por sn propia volun tad )" p<>r ella 
HOste11i1lu! ;No f'~t/Í dicié• nÜllSf' lJllP 
n1 11 á SP.l' for111ad"", en,·a1·gáoclol(! l it 
misma ley que lo efodúe á los se-· 
ñoreA S nbprefp,•to~'. ';Y <'UAI p f; f'l 
derecho t'On ,¡ne el füiht,l o \' a :', ,!P

cir :i los riudada11os d..: ,•oin11n1::, pru
fe~iorw~, y lo L¡ne t>fi ¡11•,,r dP d ifP -
rente~,- como lo ha<'í:, Pll ,,1 ros tiP1n
pos á los inrlustrialeci,- •J'le ~e jun
ten y se entie1u1an, \ --~ dé n repre
sentRcióu común v eo□~titu yan en
tidades ~ociales '¡wnnanen l~ti para 
concnrri r á la formación del me.-.a
nismo elecloraJl 

Si el fin del Estado t'I" la din,c
ción dP las fnerza-, ~o,·i11le:, ]>O<lr:i, 
cómo la palahra I o tli1•p1 di.ri:nr las 
que encuentre Px1stf'ntes, org:11wrn, 
dRs, producidas por b lihert~d indi
\'Ídual,r¡ ue, como mauif Pstacióu pr1 
mera del ser humano, es h gran 
fuente, la úuic-a fuente de ,·id11 °o
cial. 

A !11 luz de la doctrinn dt>mocrá
tica, no pueue caber duda alg una de· 
que el Es ta<lo es fu1:rz 11 clirPdora \' 
no crea(lorn. • 

Los elemento" de villa de lo~ ¡,ue
blos han de encontrime en ~u miq-
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mo mo<lo de ser; el Estado puede 
~_pro\Techa~· de e,;o~ elementos? _diri
¡irlos, conforme á la ley y utthzar
los, pero ele allí no puede pa~ar. 

Todos 11), ineonvenientes que la 
organizarión de estos pretendidos 
gru pos hab1án de ofre,:er persi;:;uién· 
tlose, como lo cl'eO. ,¡11e traduzcan 
una \-enlad, ya los hau hecho cono
cer muchos de mia bonorableg cole 
gas y no extenderé mi disertac,ón 
sobre este punto, por maa que no 
tuviera miedo <le p1·ovocai· nne1ra 
argumentacióu acerca de él; pero 
deseo no fatiga1• la atención del Con
greso, cuya indulgencia para escu
cbaJ'1ue be reclamado. 

_;\fas si pol' Jo que llevo expresa 
do, no se ¡,uede ocurrir á los gl'e
mios, parn diirle base á un mecanis
mo electoral, sí ~e puede buscar el 
concurso de los contribuyentes, en 
cuyo pt>r~onal encontrará el Estado 
un vel'dadero facto1· soci»l y c11yos 
inten:seg cousult1ná positivamente 
acudiendo á él. 

Loscoutribu,,entes,si uo unl\ cla
se 1le eiud1vla1~os, <¡lle putlc\a lla
nrnr,;c ¡11'Í\ i icgiada, constituyen li\ 

n111i;11 pt1bl:ulor:1 rnaH úti 1, y natural 
y lcgíti11111111t,11te clc\'a•la sobre la uú 
,·011tribuy,•11lc, .i.,~,\e quo fomenta 
al l•:~1adu e,111 i;u concur8o ¡,o~itivo 
f indil-'pensahl,·. 

Por con~iw1i¡•1Jlc, además de •1ue. 
al :i.:utlir :\ los c·,,nlribuytmtc., pa1·11 
.qnc ej,•r1.:m 111111 1"11nci611 ded<lml, 
no ~e puede dP<'Ít· 1¡1w ~e v:i. á for
rn111· 1111 ~r,·111io d,· dl\ls, :;e pn•sen
ll1 t·hrnmc11ti' just.iliearb la prefe
rencia de este elemento :,,oeial, euyu 
interés e11 la materia dee.:ionaria es 
t·ornpl(' t:rnwulc arlllúnico eon su l!S· 
pceial t•omlición <le wntribuyeutc 
que lo obli,!.(a, por un sentimiento 
11111y uatmal, á velar por'lue los <li
neros cou 1¡11e contribuye á la mar
"ha c..lel Estatk1, tengan la apli~a-

'1 eión provechosa que lógicamente se 
explica cuaudo los deleg11rlos de la 
Soberanía Nacional son bien desig 
nados. 

Deho decir, reca.piLul,:.ndo, y co
mo última palabra1 sobre loa gre
mios del Ejecuti\·,¡ y grupos del H. 
Senado, que no hay, pues, tal demo 
crática tendencia en la pretendida 
creación de aquello; y sí al contra
rio un vivo retlejo de los autocráti
cos principios qne domiuarou ell 
tiempos menos felices para la hu
manidad. 

La otra cuestión fundamental de 
este debate, relatÍ\Ta al Gran Jura
do, bautizado también con otro nom
bre, ha ocupado extensameat.e la a
tención de miq fIII. colegas, desde 
mucho tiempo hace y tiinto se ha 
dicho sobre él que no me \leteudré 
sino muy brevemente en algunas 
consideraciones referentes á su cons
titución. 

I _ Qniaren acudir los 3eñores Sena-
1 dores á }os dele~ados de la Sobe1•a

nia Nacioual pMa el efecto d e la 
creación de los mwvos delegados ó 
sea 111 em isión d,,[ sufragio popular; 
porque ,liccu , ¡ ue e,; ello lo má.ii ape
tecible, lo 111A>:1 pérfetlto, lo más de
mocrático desde •1ue el Gran ,J urn
<lo 6 Junta 2fa.:ional de ahorn y ue 
es el primer enerpo, ,.¡ de rnayor 
importancia t'o4re los <lcmás ,¡uc for
man el mecanismo electoral, deoe 

, constituirse naturalmenle acudien
do, ya ,p1e ll<l al pueblu mismo, á 
las persona~ que l'jeri;én H I repre
sentación. 

Otro nuevo ,•ngMLOso error. digo 
yo, Excmo. señor, eoruo l,> lrnré ver 
cou muy po.:a8 palabra:-. 

l.<'alsa y muy falsa premisll e~ a
•1uclla de t1ue sea lo aceptable y 
perfecto, para hacer efectiva la de
lf>gación de h .Soberanía, acudir al 
personal por reuovaJ'fle de la misma 
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delegación, pues que h1tn olvidado gran te Je conceptos. No se trata 11-
los seüores Senadores que el régi- hora, no r,; la u,"cesidad principal 
meo democrático dcsc1insa en b al- 1¡uc se cons11lta, la de <llle lengitll 
tcrnabilidad de los homhres v do I rcpresenl;tción Jaq minoríai; para el 
las ideas, cuyo principio exc1L1ye 1' cfocto de su inll'rvcnción en ol mo• 
nece5ariaruente la➔ \'Ínculacioncs de vi1uiento eleceiouario; esto es acce-
unas t'.·pocas con olra8, por lo ,¡ne sorio relatirn111ente al objetivo pri-
la gran coudicióu que h:\ de consul- mordial 11ue cvn,isLo en ,pie la re-
t11rse, en todo mecanismo electoral, prn~entación ele bs mínonas, que la 
ha de ser h imparcialidad más ab~o- JI Ciencia Constít,u,:ioual ha consagra
luta en la pre~idencia y dirección j do ya como uno de s111:1 <logrn11s, exis• 
del movimiento e leccionario. De , ta e1J el ejercicio mi~mo ole la ~obe-
consiguiente, pues, el mayor aleja- ninfa, 6 ~ea en el personal de los 
miento posihl~ de los poderes cons- dolegados ó fouciooarioR publicos, y 
tit,uidos es d oblin-a<lo co1olario de en este sentido el proytcto ,]el II. 
esas verdac"ie~; 6 1i que es lo mismo JII Senado, Ul\lla baee ab-;ol11tanwnte 
la doctrina contraria de la ,¡ue se nada. 
pl'Oclarnii e,; la '1 ue debe sostener,,e, Verda.<l es tam bitÍo lJ ne nada ha. 
es la inspirada en los princi¡,io:1 de po<lic.lo b.acer, a.partándvse del cami· 
mocráticoH. no (JU€ nobOtros be01os traznLlo y 

Paso á ocuparme abura, Excmo. que critica el f'L'ÜOI' ()ha parro, ,uani· 
señor, de otros puntos ,¡ue aunque I fcstnn1lo ~¡ue sólo apela~dn al voto 
considero más secunuarios, deben acumulativo le 1ora posible dar re-
ser objeto de atención y concr,,ta ré• prest-:ntnción co1rel'ta á las minu11as. 
plica, puntos :\ los (l'le se 1·efieren l'rÍíll' Í!JÍMf pM derir ¡\ 111i f:;ti-
argumcnlrn, vert,i1loil en la 8e~ión lle mable rnmp11ilt>1 n ,pie Jl" e, y/\ el 
ayer. \·oto aeumnla\1\·11 d ,¡ue tiP1w las 

Mi estimado ,'ompaiiero, el ll. prt'f;,renciu, ,¡ .., h Cicnci1i Política; 
señor Chaparro, hizo :\ r\1Je~t1•,¡ pro ,¡11e e,; el v11tu pr•lpor,·i1111:d d 1•~co-
yecto ata<¡111• tan itparato~o como j1<l11. por,¡11e c1111~1dl11 111,:jo1 la n:r-
poM [nrnlado. Deci¡¡ :--u ~eü11ría ,¡tie dad del ,.11frttgi.,; pt'I" r¡11c ni l;l~te 
no ~e con,,11llalm la rcprc:,;cnlacióu votn ni PI :1t•1111111lnt.in1 pueden le -
de las 111i11,lrÍa9, Hi110 la irnpn,;iciú11 n,:,r, ,,n la ad11alídacl a11licación en 
de las 111i:-;m:i:-;, 1'011 lai- diic;pu,-i,:iones .:1 P,·ró, 1um¡II•' ,•1w11entmn el Jll'i . 

fü¡11cllas. rdurcnte~ á dcjnr 1'n <:on u11•1 grnn ,,b~(:il'11l,, <'11 ),,., preceptos 
dición de s11plentes il cit>rlo, ir11li\·i- de nuc:-;1 ra (.'.,nst ilnciún <JII<) 1'slnhle-
duo:,; que nhtcngan \'0!11~ p11n1 ¡,ru ce las rq>r<'•L'llla,·i.,nc•; 1101' pru\·i11. 
pi,;1,ario!!, sin l\'11nir l,1 uwyoría nli- cia-i .\ <ll'p:1rlam1•nlos. 
i;ol11t11 de ~11fra¡.dos. ( 'onsidl'rahl,· ,1•1ü, ¡,01 olr:t [Hll"• 

Y agrcgah11 <·1 ::.erior Clrnparro ti', 1n ,lífil'ult:ul 1¡i1" á 1111 i.i~(ema e· 
'Jue en l'l proyecto del Senado RÍ RC ll'•'Wrnl a\'a11zado of11·,·il'nl 1111L'~ll'1) 

d:( J·epre:wn Lltt·iúo 1í Jw; 111 i nol'Ías, i1w11 l t ,, t!sl ad11 s111 ial. ~alii, lo p,- y ya 
porque al L'onstiluin,1· d (-rrn11 ,Ju- se ha i11s11111ado <'11 u-sla t rib11n11 que 
muo s.: cou;:;11ltacl lw .. ho de ':lile la~ al darse un ¡,ah ~11 ley ,•l<'doral Lie-
mayorías y rnin11rí:u; de aniba,; C,\. ne <j\ll' cuu~nltar a11l<J lodo, su e::;~a-
maras csku reprc~c11tada.,. do sociológico, atí rmació11 t'"-act,bi,na 

Desde I uegv, Excrno seiior, hay , y , ¡ ue se funda <'U la ín ti rHa eouexiún 
eu tal afinm1ci611 una con l\1siúu tb- íl 'l ue han de guanfar las leyc~ pvlítÍ· 
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cas con las costumbre~ y apliLuLlcS 
de los pueblo,;, pam qnu lM prime
ros pued:rn ~er elclllenLos dti pro!.(ré 
so y no de tlesprn Ligio y dt• ,k;o,·
,len. 

Por eunsi:,uien le, los I li In, ta,lu~ 
en la necesiifad de hac,-r ,•l't·dn·as 
las prescl'ipeiones ,le la Cic11eia ,le
mocrática y de con rorniar,;e .l h le 
gislacióo vigente y c•r,11, l ieion,•-. riel 
país, hauiJeado un fpnuiu1J uw,lic¡, 
han aprovecliadó d 1Tc11r~" 11uico 
que encontraroo poJible pnr;1 ub1 e
ner esa represeotatiú11 tle la., mino
rÍaR y, por cierto, que ,l] no i1,1¡,lic,, 
un abuso ni nu despropó,;it,,. 

La primera pre~cri pción d el pi,, 
yecto de Diputado:a. á e'.,te re,;peeto, 
es que si ha.y nec·e.,id,i,l !h•l ~ort,•ü 
para llegar á la dPsignación <le nn 
díputMlo propiPhrno. pm,¡ne han 
alcnuzadQ dos igual nnrnei o ti e ,·o• 
tos, el exd11ído, el no fa1·oreéido por 
Ja sl'.lerte, sea el :iuplente. 

iQuién podrá encontr,1r eo é ito 
nada que no 3e11 rncioual! No .,e 
consulta así de algún modo. aun,¡ne 
<lPbil ~e11, la repre~entación 1le lns 
minorías. y n.1;is 'Jllt' 111i11oría!'I? 

'.{ luego, en l()s demá~ artí,· 111,is 
que no lee1·6 poi' n,, ,·:im;:11· b nt.:n 
<~ión d<'l Cougnt'", ~,· ,1~t11hle~•• ,¡111.: 1 

nunca por! d :0,·r d ehÍg'l):,do para la 
:-upl<'ocia un l'andidalo 11Ji.e•h11do. ~i 
no alc11n;m l'ºr lu rnenc>s L1 ,·1Hirk1 
parte de ],,~ ,mrr,1!.(Í•H J,,1 t )l ¡\ .\e 
la ¡,ol.Jlaci611. ' 

V uai;e, pues, ,·,,01,, oo .. e lrn ¡.¡,. á 
la exageraci6o. con[,_,nu(uul,, , ,·, ,11 

cual1¡1iier númer,, dt' \·otn, l' ira 
darles v11.lor niayor qut: :\ 10, ,l,:~ll· 
n11.Jos :{ la~ lliputacion,·, s111>ie111t-s. 
y léu~asc él\ t.!Ut'lllil, C ll lin, tjlll' h:CI\· 

ci1_rn:1;do el proyecto que Lal1:-~ 1:r1•s
énpcwnes contiunc, la, n,t:wiones 
refonmte;; t'l in._ suplencia,. temlrn,n 
cierto carácter c0rnlici()1tal, ,¡ ne de~-

truiría la ¡,rotenclid,i inj1rnticia de 
'I 11e ~•' 110s ha habbdQ. 

[,diri[,11,l,,me ahor,L al hono1'aule 
~•·nor l\lon ~0_1-·.•1. m:lll i [estaré <1 uc h i 
~v a_11:1· 1urn inculp:1ció11 ler11tmwia. 
t•u:,n,lo dijo '[lhl la ornyoda Je. la 
II. C.i,uara de Diputados n o había 
ÍnHistido en t'l pu11lo refereole á la 
calific1tt.:ión pe1·sooa\ de lo::i repre-
seutan t ~;:. ni~erv-arla á cwla C;imarn, 
un pm·,111e la impul,,;am el patrioti s
mo de , ¡ 11c ,11.mlqihan alguno., de 
sus miembro,, sino pon¡ut> recono
ció fa inj 113tici.i •1ue tal pre.;c1•ip• 
cióo en traii.tl1.v Y quién sabe, pco
~ó 1ou _ ~eii"1 ía, 'lue 1.,1 desistimiento 
Hignitícaba la renuncia obligada de 
uua arma ,le plrtido ,¡ue ,;e ilabía 
pt·eparnt!o para el .-xit l) ele ulte, io-
1·03 fi11es pohl ¡~'''· 

Y o me felici to lle po,ler conte~
t ar al honorable señor "foMova eqe 
gl'tttuito (;argo, pon.¡ ue s,>y uº'> de 
los que ha LE'nido el lrouor J e influí1· 
en ti l ánimo i,•s11p)t,¡ Je wi3 compA· 
ñeros para qu,• no,;, so:;tu vi era 114ne· 
lla parte del proyecto, ) be intl111• 

,l,1 ásÍ, l<> di1,• m11y áll,> y muy c:la
rn, 110 put'<Jlh' ,·n·yt•l'a qnt.J ,1flt1\h.~ 

intn11~c·c•a1n"rJlt- bien L!UC. la C:íma 
rn de Di 1,ut:11J,., li" in"'Í.stiera \l ll di
cha ¡11·escnl',·iór1 . p111·s ,¡11e, cfo.Jo 
IJI l!,l111l0 s ,,,•1:ti d el P,•l'll V c'IJ>111Jo 
In f'(lmnni ,fo D1p1tladu, 'trnliín lle
n\J,. h ,l1·•t·Pnlrnlizrwin11 hnst.a lo, 
1dti1un1-t 1íP1i1,,;.;, 1"\rn, net·1·-.ariv. t'l'a 

)'l'trtl,•11\,·. ,. r,:,t; l'\ ,lra alg-1111:, fa,·ttl • 
l.t1l ,, •~! ric"Li, a (1 l.1, C,í,11a1 .t., ¡,:,r·a 
,,, 1(;,r, lo n.lr:11·ín, , .. , ,¡11•· ¡,:1,li1 -r :i, 
,nl!un ir ,t•1 i1 11.."()H .... t·ic11tc111•·JJ1 ., ~tl \ cz 

1..- ,p, ,· t v :i la , k ,1:,:1111,·i,'.,11 el,• l:i« pcr
:-,tttJa, ..... 

l'uedt· -.11,·,•,kr <Jlll' ~e ,·lija ¡,,1r 
<':tll ,:1•, 'l uc ,,·n:., iu .. tl.·io~u ,~sc11(lri 
Ji:u· aho1·:1, a uu:i ¡,,•r:,(1na rwrn1·hacln 
co11 1111 c.;rimen ó impe,liúa eou:0Litu
c1,rnalr11et1le, y. ,rn tal ca-,L•, jnsto 

er:1 y aún cünÍul'lile á lus !ll'llcepto~ 
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de nuestril. Carta Fundamental ba 
cer efoct,í1'a la 1;xclt1i'iúu dd dedo. 

}[á<; demócrata evi, le11 1,•tn,·nk c., 
Jo ot,o, ,'> sea la ,.,1111¡,let:1 .J,,~ccn· 
tmlizat'ÍÓn; 110 I,> nic6o: per,, ta111-
p,,,,,1 me negará rrnd Í (' •1 11 ,, nv ,.jpJu 
vre lo nuis pcife.-t,) 1•ien1ifi,a1111;nlt: 
rs lu más 1;ou n,uieu t1 1- con t'ó1 llle A 
la,, necesiclade .. ~ ile lo, i111cblu 0 • 

P ens11ndo seria y df',ap1ni,mada. 
mente, ba debido, pues, c,Jnc;e1Ya1·se 
el derecho J<-' ,·.tl ilfra\'1,,u per.,on,11. 
<lel cual, 1licho ~u de p,1,;o, ningún 
Congreso .,e atrevió ;i ,tb11M1· nunca. 
A s1 1o be aeíd0 y lo creu: pero, se 
lleeía: los bonor11hles senadore, n() 
eP-1lerán jamá~ en acoger el pruyeé 
to de Diputados. si se so~tiene en él 
la facultad df' !'alíficl\.CJón. pue~. e, 
éste el gmn punto de d1screpaneia 
para ellos y, e,.1n ello~, para d G,:,
bierno. y_ue e3 su decidido nliMlo: 
v ante tal afirmación ,\' \'Íslumhrán
do<1e una esperanza halagadurn, hu 
bimos <le ceder. 

Y ésto se expl1c11, Ex<cmo. :;e11or, 
porque nosotro" llesearuu~ la eon
corclia, porqne uo ha<·emu.~ polít1,·11 
l\l Jeíeucler 1111f"·1 ro ¡,ro_, ,'t'lo. ¡,01 

que r. u sur u"~ 1,ne1111g0i ,iuni1l,,s .¡..,¡ 
(-i,ubi~rno, ¡,11r11 atu..:ur upasi,,nttdu 
1Df'nte HU>l obras, C<Jfllo alg:1111 Tieprt' 
~enta11t1: lu hu so~tenido, • con lijen· 
zr1. aquí. ll,>1nh1·cn tk or, l, -11: d1· 
principio~. hombre~ i11,le1oc11Ji,·11tes 
y n irdll!lcnunentc hvnrnd,iH, n,> po
dernos hacer opnbicióu lÍ u11 (-i,phit·r 
uo sn~ttmci11 l111c11ll' honradn t :uu
bién. Puth:nw~ discutir de upinio 
ne~ c1m J I; pod<:m11" ,•,,mlmtir lns 
principios <le atlmini~trll!·ión l'ubli
<' H 1111c prdendti hacer prád icos ) 
que son contmrio~ á nucst.r;t, tl•Jc 
trinas, pcrn uo porh•moc1 hau-'I' opn
~ición sistem.itica, capricho~a. pm 
que ello. a1t tc todo fuern illtligno 
tle nosotros. 

IAplllU"OSJ 

D eclaré al princi¡..,iar mi perora-
cion r1ut> me cuusi<leral.,a iucompe-

1 

t,,ut e p,irn re¡•lil'al', irnpro,·isando, 
r el i11lenei .. 11adu y 1nec1itaJo diHcur

fio ,le[ ltonurnl ,le ~t·nol' \Ti11anueva, 

1 

y 11'.!,Tt·g,) a hum 'l uc me he referido 
.1 á 1« pa1te fllt'l i\íllClltc vulít.iea de 

c~e ,liceUI'""· ¡,,>1,p1e f'J1 i;uaoto á la 
u1á, pei tinentc a l ohjelo del deba ~ 
te, nat\¿¡ he é<, uchaclo, ~;ea di1.,ho 
con pe1, l,rn , le t-iu Señoría, que con
ten.,:;,1. un argumei1to nue\"\> que exi
ja ,iunll>,t»,·16n (',;;pecial nllly tJ)edi
t,1Ja. 

tii11 r:.mbargo. 110s ha dicho algo 
011t.vo, ..,¡ honomblc señor Senador, 
al ulinna1· tiue hemu,; iu,;uuiJo en 
un.t t'ontradicción los Diputados, 
llamandu .Junta Central al Cuerpo 
•1ue d H. :::i;;nado titula en su pro
yecto ,Tunt,i Xacional, vuel!to que 
n3í. lo3 '[Ue critic11rnu;, este proyec
t0 de anti-demo::rático, somos los 
•1uc estarno.s aho_gallllo por la cen· 
l iznciJn 

, Pet·n po1 ,¡ue lo~ Diputado, lla
memos .J untft C1entrnl al Cuerpo 
1¡11,· q\ Á e-ist1r t•n el centre> de la 
l~e¡,11lilica _1· A ,.,,1 ,· i1• Lle cetlll'o cvi
,l,,nti'IIJ<'lll•· )'Hl'II la formaci6u dd 
l{,: :,_;i,-t1'\, <'n·i,·o1, ~1· µudrá ,(),;tcner 
,111,· :-.,·, nj,· 1111 ,1.ncnrn. ,k ,•cutrnli
zth.:i•J 11 ' 

~:.-.to u1_, ~·:, ;t•rio. 8xcnto. :-;euot·. 
y,.,,,, deJ,., d, ·ttinermc á rtcplicar 

J., ,¡11t· 11" tlt'n':•ita r6plicit. 
11 a cl11111ad,, !'I ho11oral>lc ;;c1ü>1' 

\-ill1u111,·vll pnn¡11t· >-e hayn so,i(cni
,J., qllt! las l'111Lt;,; .le la Rc·públi<'.a 
no dl'iJc11 1nl\'n t•nir en t'l 1ncc11nis• 
rn" elt-dornl, y ,·1·e,: qu1i sti ha he-
1'111, una , ,fpu,-a al P oder ,Judicial 
1nanii'c~t.ando 1111 lijern, un \'agole 
mor, re,;pedo de la imp:uciulidad 
tla .ms procf1limíentos. 

Pero, Excmo. seüor, si S6 ha pro· 
hado 'llle conforme .il espíritu, por 
Jt, 111enu,;, tle nue':ltra Cou-,titucióu, 
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ya que DO quiera encontrar:;<• e11 su 
letra prohibición terminante, no <le• 
be el Potlnr Judicial ejercer l:t al.ri 
huci6n e¡11c se le asigun por rl )'l'O· 

yecto df'I ~P11aelo, ¡por q11A !-''!Ll'!t 
iiar:;e ele r¡ne, llegad11 ,,¡ m<lm<•nt_o 
de <jll!-' Sf' rrc,rnieudarn :í df>teru11 -
nadas personMI ante los wif·mlm,,i 
cr1e f>~!-' Poder, ;í fin .¡., <¡IH' ÍIIJt'r:rn ll 
avorccidas eu la Plt>rciun d r la 1111· 

la :Nacioual, no pnsi<'rnn gran <'111 
peuo los seíiores V MalPs ell pr,we
der con entera indepP11de1 ,·ia, <'"'' 
t.rnriando lit reeo111e1JCl11cii',ni 

¡Por '111(, cn•11r q11t! l1ahían ,\e n' 

solver.~€•, trat:í.ndos•• de 1111 asunt,, 
tan ajeno :( s 11 mi~i6n, :í pone1.,~P ,-,n 1 

png na con el Podt>r Político y near-
se <lificultarlt>;, t-11 su \'ieh social, 
qne a<ipi rnn, ron 111udJ:L razon :í di;,. 
frubrla t ,·an,¡ uilai ¡ PnerlP lialwr, 
pue;\ of Pn ,a :i lo~ ;pf1ore~ ;'VJ agistr:1 
do~ porr¡uP se soRtenva, ,·1irno l,, Ita 
ce111o;i nosotro><, <¡uP e,i_ presurnilil,· 
no tengan l'f'solución de ;,i(ro11tnr 
1M iDgrntas lucbn:j de la politi('a1 

PneJP peno.arlo nsí el honor:1hle ' 
señor \-ill11n11e\·a y pnecle i,ublernr· 
~e mu('liu ~u espi1·itu, pero esté Qe- ' 
gnro rlr ,¡ut> 110 consrguin\ persua- ¡1 
dirnm, ele la \·ertla,l ele "11~ afir111a
c1ooe~. 

Debo V"- coudnir con nnn rP- 1, 

tl.exióo •ine M1Tespnolle al princi 
pal int,·nt<• mí,1, cuando ocnp1I P~ta 
tribun¡,, 1 eneien,lo mi natnral insu- 1 

ficiencia, porriue 111t> ftsistía el inti-
mo c0nvenci111ie11to ,le que .,umplrn 
nn ,leber patrie'>( i('o 

Creo, Ex,' 1110. sPñnr, qne <'S ~ ra1 Í· 
~inrn la sitnari/111 dt> 111 H"púhli('a 
si 110 clni,10~ {¡ este ll'<lllltO Ull/1 sol11 

ción aeel'taela· ('reo q11e los h ll (W.'\· 
h_les Se11:1d0res preparan esa gra\'Í · 
~1111a s1tnae·i611 manife~t::111, lo, t.'(>111<• 
se L:1 1·ist o, <lPscl e ba..-P tiPm 1'º· ,•JPl' 

ta iutemper:tncia pnra ~osten<.'1 h s 
1dea.<i de RU proyecto, de~cuhrien<lo 

mi expli<-ahle orgullo para que DO 
prrezcn, <.'n sus ruanos, la cansa (' 11 y:l 

dPfen'<a acojieron. 
L"s hunombles Diputados, p or :-111 

partP, t ieni,n y ,le hen teuer 11 na re 
s,1luciú11 tirn1t• di, <lefeuder el pro
yt-•'to ,¡11e han íorrn11lnllo, siu <¡lit> 

Ir~ sohr'-'coja .,¡ h•mor Jeque se abra 
1í ,in,- pii'.;; Pl nt'gro nbisu10 <le las 
antiguns leyes ele elerciones, p,wque 
no pm·deJJ <'<msent.i r eu la imposi
ción de nna ley q UC', por touos los 
,lelt>ctos q11e titme y por ~er eviclen
t.enwnte inaplicable, vá :i producir 
al pafa ruás <laiios que todos lo!l 
epw nc¡uPlhde' infieran. 

De manera r11ie He presPnta al 
¡ •aÍH ln perspPc.tiva m.is ingrata y 
toe u :i los espíritus le\'/rn t1tdos evi
t:tr Mnfiictos y esdndalos y r¡uiéu 
,-,al ,r, inmt>u~os mal,.,s. 

Lo~ Diputarlns tie11en mil pode
rosa-, razones , justi6<'ados sPoti• 
Jllientos, para snstrneree imp('1 térri· 
lo~ PO la línen <le Cu-~! __ , ¡Ul' ha'l• 
ta ahora han ,;egniclo; pero pueden 
.,· deben ('Onfiar en que el patriotis
mo tocará el eorazon de lo~ señores 
~enarlores, para que se levanten, 
('0ll la nohlPza con <ple e11 algnnit 
1·.,z, no mnv lejana, lo hicieron 
a,¡nello'l, s11l~·nn<lo, una verdadera 
,·onflagrnci6n. 

No lo ha hreis o] vi<latlo, hoDorn-
l ¡le,, señorl;'s. Iba á v10larse 111 Con,;
tit uC'ió11 eld b:stfül,>, ó á q11echr~e 

sin "auriún el Prt>9llpne~to; era ne
C't>;;ari() •1n" ~lg-uien l'e<liera, y los 
Diputados sanifirnron s11,; opinio
nPS en arn'l d e la ]i,ga li,laci. (.Maní· 
Í<.''ltarionp, ele :iprobaeión en la~ala) 
;íTadn otro tanto hov l,,R ~eíiores 
~e11ndore"' • 

Yo ll~Í lll t>Rpero: ~·o creo, honorn
\¡jp,- «PliorPs, riue el Congreso de 
l ~9(i ¡].,l,'" 9..-Jlnr "lis prolong1l.(l11s la• 
hores cou actos ele grandeza que se
rán dignos, por cierto, d el C ongreso 
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máf, popular y más lPgítimo que, 
cleBJe hact1 muelio tiP111po, l1a ten i 
do la R<>públie:.i. (A['laU:füs prnlon
gado:-1.) 

.El ~Pñor AR BA YZA.- ( Dipnta
do. En Ja Trib11 11n.J- Ex<'mo. 91'

ñor : ( '0nwn:rnr? P'Cpn•,a111l1, quP P~ 
ini;uensa la dPnda r1e ~ratitnd rp1P 
tiempo ha, lllP li.~ara al :--,-nador por 
Cajam:irca, <if'fiM YillannP, a; r'Pt·ca 
de {, 1, por los , Í11 ('11 lo,- 1lf• la idPa, 

desde lói, cla11stn,., ,1.- un phutel d,, 
instru,·,,i,,n 11,Nli:1, h· YÍ i,,1u¡,1·,· y 
'lui~e, ••d,· uf't1¡,:11J<l1, !a: alLv-1 y,,_,, 
t·Nrn t•'<!Í11ru:" el,· lo h1wuo, ,·011 .., "' 

respclu r,•11;n•11cia l qne »P g t·aha ,,a 
P] nob ]P .1 J•lm~irno J•Pl'hü dP ln j,1 
ventml r· 11:,11do sabP ac¡uilatar lo 
e~ f11 Przos y d,·cisión dP ~11:-1 111,,,.,, 
trns. 

K,o~ seutimü:uto;i, 1·njPudran u11a 
dPnda rpie no p1w<le pa~•·ar,;e, l'lla11-
do t>n i,l ~euo del Parlauwuto l,1:; 
qn<" ayer formaron la íntima familia 
del Pstuclto,, ienPn á. cou traponet"~e 
defendiP1J<lo, sos;teuiPtHlo hu, loJ 
derechM dP h n,1ción, pr, ra c·hncar 
acaso, frot:nst> !Ps e$pírih1Q. por <k·• 
cirlo así, y <lesped ir üe n11p•:o e,rns. 
<'Lisp11s ¡\p lnz, rp1e el alt1mno viú 
rPsplan<lN·Pr d ,,~<1" antaü,, Pfl l:i 
frl'nt<' 1h•l 11111e,-tro. (Apl:111··,.s) 

Dificultado 111,· , "º ,·iPrt:rn1e11tP, 
E:-,•mo. ;:!'fior, para pt>rnP, era,· f'IJ la 
<·onfrn,Pr~ia tlt>l,rnt;, dP 11110 par:, mí 
tau rP,;pP(ad,1 y r;,• pPb1blP 8Pnador, 
pero pnr fortnna P:J 111 1oi'•l11t) <¡t1ÍP11 
l1a pue~to, dP pa0 0, Pll mi· 11u1111,_, !11 ,; 

armas ne<'P"aria, para 111 i r]pfi,11-a, 

arnia'I de la~ q I tP har.: n~n ~ i II a~rr•
dirJo, arma"! d .. la"' l)llP li:tn' ti'" pa 
ra realzar](', porriur en h d 1 ><'tl'in:1, 
en el principio qnP s, ,~len~•l, ,·.,11go 
á rendir í•l1Pnta dP la ensefiauz·t •¡11P 

de los labios dP esp 111Í,qui, m·w tr,, 

recibiera. 
El honorable s;>ñor \ illau1w1·a. 

ácostumbrado á las hermosas litle;, 

del pensawienlo, sumiso tributario 
del cri~ol 1mto d., la razón, cuyo pe
<·ho está :,;iernpre infüunado con el 

I fu ego -;anto 11<->I patt"iotismo y en cu-
1 ya ~11ngre, a11nr111e anci~no, hierve 

tml;n-í11 t>l amor :'t la pAtna; el h0no
rablP "eflor Yill:11111P,0 a, 'le me pre
:•mnta hº\' en h mis1u'.t altura. en que 
lo he coukmplado 'li('Lllpre íJ.Ue ha 
sabido dcfrmler la~ id e1t~, los pri11-
,:i¡,io<; y 1r~~ fueros de b al t:'t Cáma
ra á f'[lli' pe1'tfsUPt,e; eo11 l:i c:Ol'clura, 
<'n11 la dig-11idarl, ,·on b gl'a11deza J e 
'llle ,,;,, s ,lo <·;1p:Íil f'l hmubre que 
c¡niPrP ,·111111'l ir /'lll d ehtr, y c¡nP ~¡ al
g una \'PY. '-P p, l ui \ or·,1, 1-1erá porque 
rrm,.,, /, 11 n•1111um l'~t.v b infalihilida<l 
1111 p-; pafri1 ,wnio de· hombre algnno, 
mu10 que to!lo:t estamos expueRtoB 
{1 "aer "11 b peutliente drl t.•rror-

f'uarul,_. ,)l'llJ'l' ,,;,ta tributrn pdl:a 
,·11ste111/1r ,-1 pr•l.1 é<'to de la Cámara 
•lt! Tlípul:vlo~, babia manifestado 
t[llf' la írni<':1. l'twnh' l••gí tima <lel "!U· 
Frario pnpular <'' el ¡,nf'blo mi:5mo; 
y nH' pari,cp riborq, , l ne 1ue encuen
·tro PU nna de las aula,i del Colegio 
de San R a111o',n de Cajamarca, que 
du·ijiera el Lonorahle señor Y illa
ime,"a, eonc111 rienJn á la clase de 
Xori .. 1ws d,·1 [ ),:rp,•]10 11,,11:il, rorres
l'ºndit>nte <'llfOrll'P, al l;n_ año dP la 
Inst1·1w,·i{¡n ;,{Pd1a, evo arrt'.'glo al 
plan de P'lt11dio,i d" aq11Plla ,i poca. 

L11 ••~a, la,;,, l1al ,!:iba .,¡ 111aestro 
dr· la ,-.;,, J,na1,ía ~a,·1ornil; prPgt111-
t.'d,,111le su..; ,li~"ip11 lo,-: ¿Qué es la 
~ol >Na nía '\aeiunal1,~rPspon,líales: 
-1¡1w <'" ,.¡ rl,·red1n r¡11c los pn<'hlos 
ti,,n, ·11 ,IP !!Olwrnar,i,. l''ll' s í rn ismo:i. 
- ; Y ,·r',nH• [llH'd"n Pjf'rí' i( :1r estP dt>
l'<'cho/ Lo <·jPrí'i t ,rn en pritner lu
;~ar, arloptand" la rt>gla fundaruen
t al ,lP) n-ohien10: "" <fecir. ejPr<'Íen-

1 ,!,H,l p111l<•r••1J11 ..;I Í111\entP, ,,u ,·irtnd 
d,,J ('nal sp r,,1111,· 1111:1 ('011Yenrión , 
í1ue ,lid a la ( 'ada Política del E s

lJ fado; y en esa Carta Política del 
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Estado, estat(i_yE'llSP lo;; tres poderes 
constituir].,;;, 88 rforir, Jaq trP8 ra,uas 
del Po1ler Públi,·o: o! P,)Llor L<•gis
lativo, el Po<lt>r Ejecuti ,o y el Po
der Judicial. 

Ahora bien, const,ituida la n1tci6n, 
constituidos los tres podcJ'es públi
cos, se tmtn tle designar para su ejer
cicio el respectivo personal, es de
cir·, se trata de elegir á los respecti
YOS Representantes á Con~reso para 
el Legislativo, al J'esped1\·o Presi
dente ele la República para el Eje· 
cut1vo y á los re~pectivos magistra• 
d_os parn la adroinísl,rnción de justi
cia. 

El puéblo, por haberse dado una 
forma de gobierno, ha renunciado 
el derecho de elegir á los que deben 
ejercer estas fnncio11e~ públicas? 
Evidentemente que nó.--;Quiénes 
son los que cleben elegir á. lo8 que 
ejercen e,;as funcionesl E$ el mismo 
pueblo, en ejercicio de s11 soberanía. 

Pero yo ,,eo que en el proyecto 
<lel Senado no es el pueblo quien Yá 
á elegir esos poderes públicos; yo 
veo que 'l uicncs v;ín á elegir á los 
que ejercen c~as fu11ci,iu11 s pública~ 
son el C'>ngreso, el Podrtr Ejecutivo 
y el Poder .J n<licial; y este era mi 
árgumen to, y con h contestación 
w1e ahorn se ha sen·illo <lar el sefior 
\ illmrneva, no he Yisto absoluta
meute destruida la ohjecióu, porque 
repito, la fueute única, la Íllente le
gítima del sufragio e~ el pueblo. es
tá en el pueblo. 

Este principio que es meramente 
doctrinario se halla perfectamente 
comrngrado en la Constitución del 
Estado, porque á ninguno de los 
tres Poderes corn,tituidos se les ba 
da<lo derecho de <lar origen 1í los 
actos de tlon<le deben resultar los 
funcionario,; público,;. 

Seruediní, noes la JuutaKa
cional la que elije, son loR pueblos; 

pero e~to no es exacto, es la Junta 
:Nacional, tnl:co1no est.1 .~onstituida, 
]¡¡ que vendrá á hacer 111 vt>rdadera. 
elección popular, y rny á dt1mos
trarlo. 

Defendieudo el proyecto del Se
nado el honorable señor Vi11anue• 
va, se ha ocupado de las atribucio-

ll nes que tiene la Jun ta Nacional, se 
ha ocnpado especialmente de las 
atribuciones mas triviales, pero no 

l ha tocado las otras atribuciones fun
damentales que esta Junta tiene. 
Tenga el señor Secretario la bondad 
de leer del proyecto aprobado por 
el Senado. la 1,tribuci6n 6a. de la 
.Tanta Na~ional. 

El señor SECRETARIO, la leyó. 
Dice así: " 60. Cuidar de la im

" presión y distribución exacta de 
" los títulos electorales, en toda la 
" República, por med io de las Jun· 
" tas de Sll dependencia, después de 
" formado el Registro General de 
"la República. Bstos títulos elec
,, torales, se cuuformarán al modelo 

I ¡ " acompañado á esta ley y couten-
1 " drán la certificación del becho de 

, 1 "quedar inscritoR los ciudadanos á 
" qnienes pertenecen." 

1 El iaeñor AllBAYZA, continuau-
<lo. Está bien señor Secretario. 

1◄ 

Como ~e vú, el articulo que se 
acaba de leér trata de la disll'ibll,..
ción de título8 electoraús. 

El ciudadano no puede ir á. las 
ánfoms á votar sino tiene título 
electoral; ¿quién se lo clá?: la J unta 
Nacional. 

Sfrvase Señor Secretario dar lec . 
tura á b atribución 14. 

El señor SECRETARIO, la leyó: 
''-1-!º Soitearlos5 miembros que 
"deben formar las Juntas escruta
" doras de las respectivas provin
,, cias, de entre lo.~ diez elegidos 
'' por los grupos de ciudadanos, á 
" tenor del articulo 40 de esta ley." 
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E l señor ARRA YZA, continuan• 
do. Dei:pnP;;; '1f> votllr, el arto mas 
imJ?ortante del sufragio es el escru
timo, porque la :'.[esa Eacrntadol'a 
despué,, de practi,:arlo dice: el re
sultailo Jq la Mfarió11 es el ¡,i:1niente 
y su palabra es autori~ada, pasa con 
toda la plenitud de coRa juigada; y 
es la .T unta ~ ncional la que hace 
. Juntas Escrutador,,s de Provincia. 

~lolM,tese el señor 1'3ecretnrio en 
leer la atribución higuiente, la 15. 

El señor SECRETARIO, leyó lo 
que sigue: 

" 15° Elegirá los ciudadanos que 
" deben pre,iidir las Juntas Electo
" ra]e<; n epartam13ntales, de entre 
" los residentes en la. cap itcti del De
" part,imento parn E:l íJ.llP. son de~ig
" nados.'' 

El se.i'Jor ARBAYZA, continuan
do. Elegir á lo:j 1·epresentantes de 
los que van ií. Gjercer las foncione1; 
princ1pale,:; en la;; Juntas d,.; depar
tamento: hr. uc¡uí t1Jda ti elecriún. 
En r.stas tres atribnciones de la 
Junta N»cional, está. honorable'i se
ñores, toda la elerci6n, al menos, es
tán las lla\·es de toda la elección en 
la República. 

Ahora hieu, se dice í¡UC los títu
los electorales Re mandarán á todos 
los ciudadano, que tengan derecho 
de votar, conforme á lo,:; Rrgistros 
que los forma tamhién la .Tn1it.a Na
cional. 

(V arias vor('s por lo hajo- N ó, 
n6.) 

ParC'ce q1w hay un artículo, no 
recuerdo el número, en el que ~e di
ce que la .Junta :Xacional formará 
el Registro de la República. 

El señor SECRETARIO.-Aquí 
está el artículo, <1110 dice: '· lo. F or-
" mar el R egistro General de la H.e- 1 

" pública con los Recristrn'! que le 
" remitan las.Juntas Electorales de 
" D epA-r tanwn to " 

El senor ARBA YZA. ( conti
nuando )-He 'iirlo Pxacto. (Aplan
sos ). )ti memoria c:s frágil y des
confío de ella, por eso es que hago 
leer los artículos. Así es que en las 
atribuciones lÍ r1ue 8" araha de dar 
lect11ra, están todas las <'lecciones de 
la República: no es el pueblo el que 
elige; e,; la Junta Nacional la que 
hará toda la eleccí6n . 

El r:;eñor PRESIDEXTE (ínte· 
rrnmpiendo) --Siendo más de las 
:,;eis de la tarde, Su Stfw1 ía podrá 
continuar mañana con h palabra. 

El señor ARBAYZA--Yo ¡;:upli
caría á VR que consulte al Congre
so r,:;i por la gr1rn imporhw0ia qne 
tienr. este df>hate y porq ue los d,as 
vit>nf>n t>strerhándose, y pasados 
cinco, puede eermrse c<,nforrue al 
R eglament.o, ~in 11ne SP. haya derra
marlo todn <l <·onjunto <le luz nece· 
saria. pnd1E'r., J'I olo11gar ~11 ,,,•sit,o 
rle hoy p,w 1111a hora Hi;b. Cnin frue 
no seni t'·ste un gra11 s,1r1·il1cio; y 
muebo 1111,,nns euando rl sncriiicio 
q111, f<(• haga, n·snltaría <'11 ohReq11io 
de los int<"rl'~f>~ gent' ra]P:s de la Na
cióu.--(A plan;;o,). 

El señor PRESrDEXTE--Yo lo 
hice en obseqnio de Su ~eñoría; pe
ro si Su SE'ño1 ía desra continuar no 
hay inconn,nirntr para que se siga 
la Resión. 

El seuor ARIL\. YZ,\. ( contiunan• 
do )--Agradrzco ¡i, Y E. la atención 
que se sin•¡, prestarme Para mí so
lo es sacrificio el ocn par e»ta tribn• 
na, no pu~iendo hacerlo dignamen
te, es decir, co11 lns alla:, dotes que 
han distinguido á los eminente.-; ciu
dadanos que tanta'! l'eces la ,mn 
honrado; por lo llrmfÍs, no lo seda. 
Excmo. 8eñor .................. . 

Decía 'llle, conform<' á las atribu· 
cion_es que acabo <le hncer leer,atri
h uc1onr.¡;; 'l_llf' p ) honornh]í' 1sPíior Yi-
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llanueva no ha tocado, la Junta Na
cional será la que haga las eleccio
nes r¡ue tlebe hacer el pueblo: ¿por 
qué/ l o.,porque la Junta "Xaciooal al 
expedir los títulos electorales hace 
al ciu<ladano capaz de votar; 2o. por 
que al ,lesignar la"l Mesas Escruta
doras Je Provincias, asegura el re
sultado de las votaciones; y 3o., 
porque form:i el Registro Kacio
nal. 

Si l)ues, la .J unt¡i ~acioual vá á 
) 'T • 1 e legir; y la .Junta '-' acwa;i, nace 

del Congreso, del Poder Kjecutivo 
y uel Poder ,Judicial, ya no es el 
pueblo el que elige, sino el Cougre
so, el Poc.ler Ejecutivo y el J udicial. 

Este eti rni argumento, argumento 
yuederu~estrn ~er coutnll'i~ á la_ 8a-
na doctrrna del uerecbo toostitu
cional el Pl'Oredo Je Senadores; 
argu1~entu cor;~agrado en la Con~- 1 
titución del Eijtado, que nunea •1u1-

1 

so phntcar ese clércclto. 
Yo no roe rl'Íier(• :í pcr~onaliJa

des; ptwde lrnber un Congrei:;o per
foctarncn te constit uí1lo v ~aucBdo 
eu su pl'r~ona.l , pueJ e haber un Po 
de, F.je1·11tiH1 Lunr~1do, puedtJ h,tber 
•rn Poder .J u,li1:ial l'e~pebblt'. Corno 
quL· eu efoct•l ,·n lo~ t1•es Po<lerns 
existen h•Jy e~tns cali<luues, todo 
eso está bieu; pern w, porr¡ ne ten
girn c~os ti1u lH ,.,, <le l1vnor, e.;o~ 11\e· 
recimientos p,.1·,un:1his, lo;i encarga
.los do los Pod,~res á que me refiero. 
ha J., ch,;:.ap1tl"<'ét.ll' ,le la Co11!:ltitu
cióu el derecho tlt' tlegil' <111e tieuen 
los pueblo~: l'St• de i.ingliu modo. 
Excmo. st•nor. E~ 11t·ce~a1"io ,l.,fender 
la santll ,·:1u,a J<c> l"s pueblos.
( A plau~os.) 

He o íclv t1t1n biúu dar eom<> n.zún ' 
fondmne11tal para Ji~eulpar h exi8-
tencia. de la J ,rnta Eledvral Kacio-

Pero esa uificultad, [,}xcmo. se
ñor, está salvada en el proyecto san· 
cionado por la C:ímam <le Diputa• 
dos, r¡ue cou~tituyc la ,1 uutii Cen
tral de Registro para que custorlie 
la pureza del Registro y lo conser
ve siempre respetado, 

Se dice: no ha.> peligro <le írau. 
de, todos 5omos honrados, puros, 
etc. 'roclo eso está bien; hay en to
dos obligación da serlo; pero si nos 
acojernos á la honradez de todos pa• 
rano d::ir l1 ca.d,i uno h c1uc es su
yo, eotóuces ~on innecesUJ·ta':' l11<; le• 
yes; de una sola plumada deroga
mos todas !ns leyes que dictamos 
día á día; haga111os desaparecer las 
existente;; pa1·a pn•n·nir la~ faltas 
y fragilidades de lo~ hoUlbre~; por 
que todos ~omo~ honrado,, rn u y ho• 
nót'ables y deht;illlP" -,u¡iunor que 
siendo 11arua,lo8 :"í de~;,mp~nar l'un
c·ione,; púlilica•, e11mplir .. ino« ,'le la 
1n~jor u1anl:!rn posihlc. no ha,\ n!7.Ón 
para ir tau lej,,~, para ir hn~tn des-
1."Vlloccr ('~C ~IH.:mnwntal vrinc1p10 
de la sober:rnÍI.I nacional, pa1:1 co11~
tituir ap9cler.11J..1~ de 1·1·[/1'• ·~•~nt intü~, 
mamlatarioo< ,!"' m,rncbti..1 IV'-1 y man
datnl'ios, no r.orw, ch•cía ,,¡ honora
ble seüor Villauueni. nó, cu el sen
tido que ,1cauo tle explica!' Sin du
da no me ex¡,resé l>len, no pudo 
apreciar .Su Seño1fa e,ial era la men
te de mis pal:ibms . 

~e dice: nv hay frauue. uo puede 
hilberlo; y ,mponieoJo y_ue lo haya 
¡.mra eso b 11:ly manrb yue se enta
ble la rc~pt:ciir:1 :1;·u~ación. 

j,~'>t<> e" rnciociunr 1'n un t<Jrreno 
que podría sen ir solatoente para di
suadirá los niüo::1. La reclainnción 
que deba hacer~c. u u11ca se hará, no 
podrá bac1::rse ¡►,,r la rnzón J e que 
los pueblo~ apartados Je la Repú
blica, aún cuando \'ean menoscaba. 

nal la nectlsiJau de •1ue hay,i L¡uieu 
f.uarde y conserve en b capital <le 
. & República el Registro. 

1
, doa sus derechos, no haD de venir 
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hasta la metrépoli por el puro gus· 
to de inter poner u11u reclamació11. 

Basta un ejemplo: <m b l'rovin
cia de Bajo Amazonas, importantí
sima, por<pie, indudablemente, mdi· 
ca en la región de que más tiene qne 
esperar el P erú, pero á larga <listan· 
cia de Lima, son, por ejemplo ex
cluídos todo8 los ciudadanos q uP. 

no pertenecen 111 candi,lato X; por 
que el bando preponderan t8 es otro; 
y sólo le dan título eleetoml para 
aquellos que e8tán a(lheritlos al can
didato favorecido. aún (i\1/Lndo no 
sea el prepomlei·ante. Creen 8ns 
Señorías que esos 500, bOO ó 1,0\lO 
ciudadanos se tomarían el trabajo 
de venir ha~ta b capitld de la 
R epública para Jecüles á los seño· 
res de la J unta E lectoral Nacioual 
que oo les ha ido, <[11C no se les ha 
enviado el respec:tivo títnlo (1lecto
ral? Es esto vero,ímil/ Creo ,;incern
mente, Excmo. sefior, q ue esto no 
tiene siquiera nada <le serio. 

En el proyecto de hi H. Cárnarn 
de Diputados está perfectaruente 
afianzada la verdad r la buena apli
cación d e las rechttnacione:.- L[Ue se 
puedan hacer pronta, inrru>diata _v 
eticazmente. 

l\ denrá.-; de tut!o:i lo:-, inrouv1'llÍtm· 
tes anotil<lo~ tiene ot,ro y grnvc coa 
Junta E lectoral Nacional <1ue cho
ca con los principio,- ,le la eien<'Ía y 
expresos preceptos <le la Consritu
ción J e! Estado, siéndo él nada me· 
nos que la complda irregpou•abili
dad de esa Jnntn. 

Son responsables lo, l~t>pr,,;.en
tantes <le la Nación, son resp,in~:I· 
bles los miembro~ del Poder Ejecu
t ivo, lo son tambi(·n los miembros 
del Poder Judicial: lo e~ todo aquel 
q ue ejerce fnoci0neH púl1lic11~: y siu 
embargo, la .Junta 1,:1.,ctoml Xacio
nnl que puede hacer y de,1hncer,c¡ue 
puede componer y descomponer, 110 

incurre en rc~pon~ahilidad; desde 
qne 11() hay ley ni poder (¡ue la ba
ga efccti 1:11, ni hay un proce,li111ien· 
to con que ,;e purgue C'ualquie1a fa[. 
ta, fa.Has que en ,le1initi\·n !:ledo <le 
las rnÍI"' griwes pon¡ uo compromete· 
r{m los má~ altos fines de 1n. Naci11n. 

E l señor GllL\LDO (interrum· 
pierrclo )--Piel o la palalmi. 

El ORADOlt (_continuando)-
Los d,·~ priuci¡,ios e,Ohl'e ll11e reposa 
el :si~tenia <len1ocrático reprcsentati• 
1•0 ~on: la re~po11sabilic.lad y la al-

' tcrnabilidad. Y y<• pregunto: por 
qué en L"l proyecto se ha asegurndo 
el principio de In alterunhili,laJ con 
las rP~pedi1·:1s di,posic:ioues, y no 
se l,a 1licl10 t1ua paluLm del princi
pio m,\::; io1portante, esto es, de la 

1 
re~ponsabil i(ln,l i 

~erá ~in iluda pu1·qt1c lo,; miem
bros qtie 1·,i11 á componer esa Junta 
Xac-ional H)ll muy houraL!os ó de
l.ien serlo! (Ris:Ls)°. l'ero, E);cmo. se• 
fior, nada ]rn\' m{ts fa-<ciuaLlor, uadn 
que ofn-4ne ·tau to eornu la ¡,oliticn: 
y una vez ofu~c:ulo" lo-. hombres 
i1or e~e juego tentador, candente é 
invencible, 110 sienten 4t1•• ee,t:in co111-
prornrtidoK ,le11Lru J,· uua al111Ósfo. 
ra LJllt! les hit'rt•, d,· m11erlt> ,ldido· 
sa, por d,icil'lo así, lta .. (:L In médula 
de Jo-; hueso~: ) ,>ja!,( '[111.! :i tiempu 
puJina11 tontPlll'l" "U➔ e,trngos: más 
l!() •u<·et!,· a•t E,<>-; ¡,rinei¡,ros lllOl'· 

lmso-; se ín t1 ml ncell, penetran sin 
,;,•ntir en el eornzón , la ealteza ,le 
l< ►,: político,: y l'L'l" c«o Yernos Jesa
rrollnrse tantos \ tau inc-011,·t!nieu
te~ rnanej<>~. p,11\t ~nhir y caer, en 
todas las nacione-< ,!el mum!o, uo 
súlo en el Perú. Si 11" fut• r,1 así no 
tendríamos para ,¡111· :thrir 1:,,: tris• 
tC's págin:1s ,le! pa-;adt>. ltecuerJo, 

1 sin ir lll!Í.'"' k:jns. '[11•' eu el aiio Je 
18\:11, cuanclo la füit,úlJlirn levauta
ha In bandera d .. la, libf'rtadc, pú· 
lilicas. <!Ua11do µ] iiom•ral.>lc ~efil,1 
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Villanue,-11 formó como ,;Íem¡m• al 
pié de e~a bandera q ne 1'<'pr¡,,en t :1 lm 
la. candidatum <le Fr:mci,cu 1: ~as 
para la exaltación á la l'l'P,;i,1,•1 cia 
de la R epúbliea, llá<lie [>f•t1,ab·t <¡ne 
vinie1·a á ser \'eucido <'Se últim , re
ducto <le la liberb<l electurn!, (pnes 
el de la democracia va ,;alJPmos 1¡11e 1 

lo fué p or la villleucia\ uadiu ¡ll'e• 
sentía, d igo, que so le vcn<'iern (llll' 
una simple operación cí j11,,go polí
t ico de papeles, <letermin:i.nre : ud11,,, 
de un número rednci,\o de voto~; 
llamándose á esa riclí<:ula ,>¡iernció11 
<1rande evolución pol1tica. (Aplau· 
~os). Grande e1·oluci6n pnlític:t 1¡11e 
llevó á la Presidencia de la fü•pú
blica á un militar ho11rn,lo, re•pcta
ble, de ,-enera11da nwmo1·ia induda
blemente-- por rtue si ,tlguieB fné 
culpable en esa titulada e,·oluciún 
política no era él por cierto. eran 
esos elementos polític,)s. eran esos 
mórbidos estirnulantes <1ue duk11 é 
inseusiblementP ciegan ií. Ju,; gran
des ciudadanos cuandu ~u ben tt oeu· 
par los prilllero, puc•4os y <>blieuen 
la gerencia de ],1s negocios de la Re
pública.--( A pbu~os). 

Tri,te es, cn1, to dccia el iw11,,ra 
ble seiior Yillanue\'a, tener que eu 
golfarse en la 1e:s11lt:rnte llt' la~ mi
radas retrospe,·tivas: pe1, :si 110 

abrimos el lihr,, tle !a recienk his
toria ,,iquiera n,1:;otros k,~ i11dnt(•~ 
jóvenes <¡ue no hemos e112n1s,ulo las 
tilas del pasado. •¡ne 1w hern,,,i n¡,n,n · 
elido en b. escn, In tJ.,. la 1·x1,e: ietl<'ia. 
que cada 11110 lle\-a co11s1gr, 111 • ,mn, 
tenemos que ,,ih·er l,,s ojo,; para 
atrRs é inculp.'.u· ó dis,:ul¡,ur -•·:.'.ÚU 

los casos: pam ,lestrnir. parn <J .. mo• 
ler si es necesai io, p,,n¡ne editici,Js 
carcr,mid,)s que am,mazrn ruina, 
edificios derruido~ p,11 l:i int,i.111,l:1 
carcoma <le] vicio y de la c,11·1·11¡_,ción 
de ben d emoler«e para la -;n],1cl :; s,.. 
gmidad de lt>'3 Jernú-; y deben le-

rnnbne eu •u lugar otros nuenJs. 
(F'renéticos aplauso¡,, tli,er"ª" ma -
uifc4aciones en la b:trra, rnil1o~, 
[!l'i tos.) 

El ~Piio1· PR 1-:~lOENT E.-Sefior 
Aymlante, dfc's¡,<·jP la barra; puede 
contiuw1r ~u ~efioría. 

El ORA.DO1! (conti11uand.o)
A propósito 1le lo que clt>da Exem~. 
señor, e~ absolut.uueutP necetiarta 
una pequeña cligre!'iún, digresión en 
que b:tlila no sólo la cabeza, ~iuo 
tnmbién el corazón; pon¡ 11e no es 
por.ible Jejal' rle clecir· lo que se pieu
sa y al Jecir lo <¡ue se piensa uo es 
posible t'l111poco dt>jal' <le espresar 

' lo que se sic>nte. 
Suce<le ge11er:-ih11ent" en b ,·ida 

,le las nacioues <¡ ue nacell pobres, 
débiles, deficiente~: q1u• buscat, que 
han menester ele fnerzas morales y 
ele fuerzas físicas á lin de ~olocnrse 
eu condición de lleBHI' .<;Us Jestinos; 
p11ra conseg11irlu;, necesitan ¡,011e1· 
Pll acción los primeros gérmenes de 
vitaliJaJ con que cuentan. Ernpren• 
cien el asceu,o penoso para llegar 
La;,ta la ciB1:t ffo la grnnde,,a : ::ll' de-

1 tienen en ella. la couoe1Ta1t durnutc 
el tiempo ,¡uf:' pm•clen: y cu ::leguicb 
descieud,·11: le_y universal l{ll<' ,·i1.•ue 
rcali;,:ánclo~e en todas las t'll:icle,;; dd 
mundo. Ley r1ne ha t,•11i(ln una e.\.· 
t·epc:i6n t>n el Perú. El Perú na<:ió 
fuerte. n>ln,o, rico: 110 tlll o l!ecesi· 
da,1 dd esfuel'zo ¡,ropÍ\>, tlel esfun• 
zo del trabajo parn ,·i!!Ol'Í,mr tillS 

fue1zas· en-·, ,1,t.-6 ~egUl'as ) fociles 
fut11t~s. le ,·i,h: ,· sp ·islixi,; :on la 
abun,hllcia pren;at111·,1: 1w supo 
apr,,Yeeltar ,lé s1h uutur·,t!es } f, -
eun L>s 1,1a11:111 tialt•,: w:d,!;astó ,rn:,; 
t'ner,.as. l.1, .1g,Jtó. ) antes· de e111-

¡11 ,·.itler ,,¡ a,eensc, por llll habe1 11a-
1.~i,lu el! el llall•> ~ino ell la altura, Je-
1,i ·i de~ceuder y dt,setrnd iú-( .\ plan. 
~os.) .Amarga e~ esta verdad, pe1·u 
es b , crdad, venlad l! llt' debe e~tar 
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siempre gmbada eu n uestros pechos 
para evitar q ue contiuuemos des
ccnJicoclo, p¡m1 twita,· c¡uc quede
mos elerna111cnte scpul tados. Y e,;Lo 
uo llegadá realiiarse, Excmo. seiiur, 
no r1ueJaretuo~ para siempre lapi
J :idos, uó; los hechos lo han proba-
do, palpitantes los suceso, de ayer 
no más, nos enseñan que el Perú, cual 
n uevo Lázaro, ha roto las ligaduras 
podridas del pasado, que tan fácil 
era romper, para. poner~e de piú y 
presentarse al mundo llevando en 
,,u diestra el lábaro 1w1entor J e la 
nue,·a Patria. Y Hé ha levantado dé-
bil como debió uacer v altorn em
pieza á practicar eH' ¿\s'ceuso prno- ' 
""• es¡¡ fati;.;osa espir,il en {J\le está ¡ 
descri to el prólo¡;o (]., ::;11 alta mi
sión: .r parn alcanzarlo 11ceeRil,a mau
te11e1· unidas todas sus fuerza~ y r 
q ue todos los ciu<l1u.l!mo,; ele In He- [ 
JJública. vcugan, gran<lr·s y p~·<t ,ie 1, 
l'iv:<, tuel't e~ y ,l~bile81 ,,.,1m,s ) ri• 1 
,·o>' á poner l'I i;ontingente l[lle á suti 
th•re\'hos y su ,leber cutnple para el 
a tia nz,uuieuto de la i:;ol,ernuí11 nn.,iu, 
nal, para reeobmr el ia1pnlsu <] lle 
e~ indispemmble púseer, para tre¡,ar 
e11 li11 v convcel' como ¡;s , IPbidu ,,_ •• ,~ 
,ilt11n1;_-( Apluu~os.) 

Y cuanr.lo el Perú se encneutn1 
en ¡•,-ta >'itnacióu Vllll!()S (¡ lll()ll<)j1U• 

lizar la libc•rtatl <·l,•,·ü,rnl, q11n,,,; 1í 
ahogar ht libre em1,iió11 ,lel p,·1i-<a

JJ1 Íentv y de la palabra'! y., m, .:tel' 
•.¡ue ninguuv de los sefivres :-:.,natlo-
1 e;, ~ea cupu~, de l'•'ll~a1 cu t¡Ue al 
u1:upar c,t;, Tribu11a ,·u Jo11de e~ 
11erfPdarn~nte lib1,.- h palabra de 
tt•llrn; } cada uno de Jo~ l{ep;·eseu
taute~ se viene á ella (y ,ligo esto 
por la sorpresa que acaba de ruani
festar el honorable Sr. L una E. alu. 
diendo á h runuem corno comenzó 
su discurso el bunornble señor Vi. 
ll11uue,·a;) ya v,:rá Su Señoría por
q t1s ha¡o ~ijt(; aptH'te; J.:, h11.go por- .. 

que <lecb el honorable señor Villa· 
nurva que no dehe1 fa hablarse del 
p,1,-;,u]o qne 110 deberiamo;; absolu• 
tamentc llamar Lt atención de todo 
el w11ndo aludiendo á nuestros pa· 
sa<lu,, extravío~. El creerá en buena 
liora que uo debe llevarse á ese te
rn\no la palabra; pero en mi con
cepto ese es el te1 reno á que preci
samPnte debe ir. (Aplausos.) 

El señor LC:NA K ¡·por lo bajo.] 
-1;;1 honorable seilor '\' illauueva, no 
so11 tod08 los Senadure~ . 

.1!:I ORADOR (continuanJo.) -
J.<;[ honorable señor L una sin d uda 
creyó, por l\>S ademanes q ue le ví 
hacer, que cuu el calor de la impro
vi;;at-ióu me bnbía remontado por 
los cerros d~ Ubena rrisas] pero 
esb\lm errado 8tl Señoría, porque 
rccuerclo lo que había dicho el ho
uurnble ~enor Villanueva y estoy 
<.:ontc~tando e;;e discurso. 

C:t\'n liahr:1· diL·hn J,, suficiente so
b·e. el prirot•r mgumcnto, es decir 
~ohre ln 1ncon~tít11cionnlid,td <1e la 
.Tuuta '{:1eional <¡11n llam{· nvcr es· 
púrea y huy ,·nelvt• ú llato:w anóma• 
la. e<.>lll<.• deL·ia el lw11vrahl,• ~eñor 
\'ilbu11.,, a: ,I' ,J,..cfa \,spúren porque 
u Je'- la fu~·ntc legítiurn d(•l sufrngio 
popular; ':'é".l hwute <;ólo está eu el 
pueblo 111i-111,i: no ,ien,Jo esto nae,o 
p·11·,, ,.¡ hoH01·:d ,lt, sciior ':,'i!bnucva 
q110 nian,lo fo.'.: rni u1:,etitro tu,·o la 
compLu.:,•n.:ia de en~Pñárruelo. 

F.u cuau(o á la segnnch. parte re· 
lati, a :, los g:l'u¡,.,~: el houornble se· 
1ior \ ilbnu1·va dice que 110 son gre· 
mio~ ;mo grupos. Procurare no vol
ver :, vertir la pal11 hra gremios; ha
blan'.: de ~rnpos. 

La fonnación de eso~ grupos di
je <.¡ ue es incunsticncioua d y cont ra
ria á lo, priucipws del derecho po• 
lítico porque en las sociedad todos 
ti"nen el derecho de foru1ar grnpos 
voluutariaa:iecte, l)Uando quiel'aD 
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hacerlo, pero nadie tiene' el dnccho I I 
de obligará que ~e forrnen gr11ro~. 

La primera de las libertad(;'s es el 
1 

derecho de asomación; y ~in embar-
go se impone aquí una obligación 
que n0 t,ienen lo~ ciudadano, 

Los grupos se forman 1lí1:f' el ho
norable señor Villaout>vrt parn t>sti
mu!ar á los ciudadanos, parn esi.im11-
larlo~ al sufragio. El H. ~enado hn 
queri<lo di,,imular con P.sta pe(p1eña 
fuerza de estímulo, que pod1emos 
Jlaornr ceotrifog11, la otra mas pode
rosa que poderoo,; llamar centrípeta 
parn distrihnir, como se tenga por 
conveniente, los títulos elec1 oralP.s. 

Porquó es ne1•esario estimulará 1, 

los ci11dadm1os?. . . •l•H: cind111bno 
no quiere tomnr pr.rticip,wión en ]n;; 
fnncioues electorn les? .. .. pero :,n
poniendo que los hubiera, por ,1nú 1 
estimularlos?-E-io no sería tnmpo--
co estimul11dos, eso ,orín ohlig.u• 
los, y te1Jdríamo-s (fil\' ,•~r,H,nír. 'llle · 1 
el ~jt1rciciv del ,-ufr,igi" e,~ oblíga- ¡ 
tono. Est.o (:ntr:111a nna grave c11e~
tió11 <1ue aún no ha sido re~u.-Hn 
por not,abh•!< f':-tadiRta, <¡llé "l' 0<'11 

pan d,· ella. 
X o se ha Jt>fi nido ha,ta 1>hor11 si 

el arto del ~ufragío ha de i;e1· ~ola
mente un dt>recbo ó II n;i dblignción: 
e!-te es punto ri11e no e,:,tá foern de 
discusión; y sin emh11rgo, lo resuPl· 
ve de la urnnna m,b irreg111"r el 
proyecto ,!el JI. ~P11ado. (A¡,Jnu
sos.) 

Lu Constit,Ul·ión dPl E~taclo dP 
clarn que el ejer<:icio ck toda::¡ las 
i~dust1-ia~ es libre y ac.:on,;eja tam
h1én el priuci pio dP la igunlda,l. 
~ues hiéu: los grupo, a qne ~e rt>· 
here el pro\·ecto 1le la H. C,hnara 
rle:::ienador~s, viem, directamente so
bre esos dos principio": el del 1lerP
cho de lihertad v el de Í<Yt1aldaJ con
sagrados en !11 Carb\ F~udarueutal. 
lle aquí otro punto dP palpitant!" 

inconstitncioMlidad en el proyecto 
del H. Senado. 

Como han sido únicamente los 
dos nrgumeotos que yo he hecho 
sin alusión niugnna personal, respe· 
tando toda opiuióu y deseando sólo 
la nui.s atinada resolución de este 
problema pnra ,1ue oo ~e produzcan 
hoy t.o<los esos luctuosos itnteceden
tes que. tanto deploramos y que 
unos tras otros han procurado las 
convulsiones de este pobre país, no 
iosiatirl, ya más sobre ellas; pero sí 
calificaré ("orno debe calificarse á esa 
!llOnstruosidaJ electoral que entra
ña la institucion de la Jnnta Elec
toral Nacional: porqne es una ver· 
dadera monstr11osid11<l qut; vá á 
trner nuestro de~presti_gio en el ex
trnngero, porr¡ue es una monstrno
sidad, que 88Í sería calificada por 
todos los hombres públicos del 
mundo r¡ne lean e~e proyecto y lo 
estudien con fri:tl<lad; porq1)e eso.-, 
hombres r¡ue ooR han vist.o próxi
mos :\ entrar en la senda en C\ ue uo 
hemos estado uunca. estoy segurn 
de que exclá111a11ín: el Perú ha. r<'· 
troce<liclo. 

~osotros juzgamos nquí nl cnlor 
(le pa:sioues más ó menos nobles y 
levnutada,;, pasirnes que ciertame11-
1e son necesarias pnra emprender 
las magnas obras; pero debemo;; 
meditar con madurez lo 11uP vamos 

{¡ hacer; la snnción de l'"-ª J unta 
Nacional es lacreación de nu ver
dadero escollo para todas las elec
ciones del pais, lo es también parn 
la misma paz pública. 

~o es es'I .Juntit Electoral i\acio
nal, eomo la calificaba un honorable 
sefior eu el día de ayer, el riiión del 
organi~rno electoral L risas J. Califi . 
cacióu que \·iene, sin 11ue el primiti
rn autor lo hubiera pensado, á dar
le la verdadern significación que 
tiene, porque di> Psc órgano no pni>· 
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de s>1lir elahoratl0 •11:<' ll!l fün lo 
pi>ligro•,n. (Aphn ,c,q 

Para 1uí, E:vru<>, ~,·11<>r, n;, C8 r,c 
el califfrnti,·o 1¡ 11t> clt'l,~ <lar11e :'1 la 
.Junta Xaci,rnal, porc1t1<'<, :í P<'~"r .¡., 
todo,, .,u; clcfecto,, ll(> ,·reo ,¡ne lo 
ruerezc,I. En mi c:onu¡,to es eomo 
dije aytr, un m0n,-trno compne,to 
de una cahfz:t que t'S ladei proycc· 
to dd Ejecutiv,), un tronco en e~
<1ueleto d,,~,,rmad ·, q1w nos lo pre
sentn l:i 11. Cámara de Senad<,re~
tornaudu parte (lel pr,,ye<·to de Di
p ut1ulos, i extremida,lc~ mutil11d:i~ 
como son' las r¡ue resnltan de la~ 
mutilacio11e8 qut ~e bau Lecho t'U 

~u parte uHis eseueial, la parte ¡w· 
nal , en la que han coincidido todo, 
los pr1íses civilirndos, castigando con 
Hever idad los delitos c0n tm la ,·er
daJ dE>l sufragio popular, confonue 
á lo que acon~eja al respecto el de
recho público, no po1· establecer pe· 
nas dracouiana~, sino pon1ue cuan
to má~ trnscend,rntales ~on la~ fu11-

cioues, má~ gran•s han de <estable• 
cersc las pen:.s. De 110 ~er a,-í, '] nc
darfa. ese cuerpo tigumndo uua l li
dra de Lerna, cuy11,; inel\tinguibles 
cabezas se reprorlucfou incesante
mente pnra devorar la ~01-iernní,1 tlel 
pueblo. L Aplausos l 

Parn con<"! uír, Excmo. senor, co
rno m1tuifec-t.é rl día de ayt•r, tu,·E- la 
b 11co,1 fo1 tnna d<, ~r1l ir ~ortt>a,lo c·n 
el tercio. lh concluido el periodo 
durante el cual me eonliarou sns ¡,o 
cleres los hijo~ de Cajanrnrcu. v IJ<J 

,¡uiero presenlarnw :rnte elio,, a l 
, olYer, lle,·:111do por todo fruto <le 
mis afane~ \' de~, elo~ el .\rea ~ant11 
c~é In Con--t'itucic'm h~cha p.-:dazm,'. 
[Apl11uso~ prolonga<li,im<.h y :l<·la-
rn:wí{)lll' al nrnllor. J • 

Sic11du ht:-- ti h. 1,, m. 1'· m., :-.. E. 
lenrntc', la ~c~ión. ,¡uedaudo <·011 h 
palabm PI h-011orahl,• ,,·1ior (; iraldo. 

Por la Rc,lacrióo, 1/. R. ].'íos. 

~E~lÓ'- O& r--o'.iGREe.O , 
nF.1 .. 11 i"\'E,, 1·• nr' :,:o,·rn~IBRf; nF. umr.. 

l'ffFt--JDlliA h)U fL ll . llOC'l'Olt \'ALtlU 

HU '.llARI0,-11rdn, dd d1t1. -So prowulg6 la 
rrHolu•~iún qw, a.r.uercfa el g-oeo c:lo monte• 
p10 integro ú l:is hijas del Capitán de Na
vío ,loo llermiu1 .\stett·.-Continuó el de• 
hat,t' dt""l l1ro:,·t!cto ile ley electoral. 

.1\ hil"r ta la se~ión ii las 3 h . 40 01. 

p. in., ~e J¡,yó ~- nproh,'> el acta de 
la antenor. 

01:m::,; nr.r, oí\. 

A p<'d1do del honorable ~eoor 
Per,0 z, S. K p1nm11lg,, la siguieote 
res<>l lll'i,ín: 

1\ E\Cl{SLAO VALER.A 
J•¡;¡.,,1 Pl-:1'Tl•: J>l-.J. t ON'GRESO. 

l'or cuauto el Oougr,;~o ha (!icta
,lu la J'P~ulnci(,u ~i3u1tnte; 

L,'mrt, Od11bte :!3 de 18\lll. 
Excmo. s•~Iíor: 

El ('1,11gre~o iwcedicurl o á la solí
citu,I ,le dolm Con•rnl:lo, <toña J ua
ua llosa, (l<>iia Ciírmcn, (!0fift Vic
toria y ,loúa Angí.Jica Astete, h ijas 
del Capitúu ,ll' i\a\'Ío efectivo dou 
Germán ,\stete v (e11iendo en cuen
ta el fin <¡ue ,P iHopuso al expedir 
l:t n1solución legi»lati,·a de 27 do 
Xcn:iem l,re de 1,,:1,\ declara: que las 
l'PCt11n•1üe, l1euP11 de1echo al goce 
111tPg1 o d(• la ¡,ensión qup corre'pon
dr _á l:t refe1 ida 1,lase y pur consi• 
gn1eu te {: perci hi r la, diferencias 
entre di,·ha pen,iún _v la cantidad 
<¡ne m~11,1ulme11te ,e le; ha entre
g:i,lo le,dc 'lll!' ~e promulgó la ci
tad.1 l'e~oluci,,11. 

L, •·n1,1t1uica1110~ :í \'. E. para Sll 
-.Othl(,,JJÍeuto y .lem:Í; fiues. 

l! w,; guunl;, ,í \' E. 

. Gt:rLLEIDto E. B1LLIN(;t1R,;T, P re· 
s1dentc del ¡,;enado. 
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BALDO~!ERO F. ::l'f \LPOXADO, Pri
mer Vice-Prf'~ident<-' d .. h Cámnra 
de Diputado~. 

J H'n• i/in !,u 11fl, ~rc·rt->t:irin d,,I , 
~f'nado 

A·,:to11 . .-o l.a,•1·a111 i, Pro ~t·,·r.-ta• 
rio de ltt C:11H:ir:1 <l,• l)ip11b1.J.-,~. 

Ex('mo, ~eñm· Pre1'<idt>11!t• d,• In H,,.. 
públicn. 

Por tanto: y no hal ,ieudc, sido 
promulgada oportnnamente por el 
Ejecutivo, en ob;, ... n·,uwia del artí. 
cnlo 71 de la Con~titn<'i,,n, mn.ndo 
se imprirua, publi,1ut•, ,·Íl'c·ttlt> y <'O· 

muniquc al )1iui,,Lerio de Huerrn 
para que disponga lo net·e~ario ,í 
su cumplirui ... nto. 

Sala del Congreso, eu Lima, :i lo~ 
12 dfas del me~ de Xol'iembre ele 
1896. 

\,\' t:',fF,-;t \O \ A 1.EI{ \, p,.,,,irlent,· 
,lel Cougreso, 

Jlíon11PI / 1. l/0,/11~/~•. ¡,,:,,11a,l1,r :-,e 
cretario. 

Fdip, /,'. (\1dn,, Dip11l,ad<> ~,,,·r,, 
!ario. 

El señ()r RODL L~'() dijo:-E, 
ct>lenthiimo ~ei'itw. \' 01 :í untoriznr 
con mi firma la l,!_\ 11i1e , .,, ~:. aral ,n 
de promu)Q"ar.,'l ¡w-,ar d,· ,1uP mi 
conYicci6n pe,.~onnl ,,~ de q11<-' el 
Coogre~n Extraordinario sólo pm, 
de o~upaTso ,1e lo"' ª "unto;, <lP •rn 
Nnvocatori,, ,rnicirn1!'nte, por que 
c·rt>o qlle !0·1 ruierulJro~ c1,. l!\ Jt1e~a 
esti.n oh] !!!Rilo· á ú hedt>ci'r I<'> ac·HPI'• 
cl,)s dt>l UongrPQQ \ á ~nscrihirln~. 
,·ua!quiern quP qpa "ll opinión 1wr 
~ooRI Qne con<;t,>, 1,11,,~, eu el acta, 
,¡ue firmo k, que \-o ere,, <'<mtr11.n, , 
ii la Cou~titucióu, porq11" el C<>ngre
"º• •1 ue e~ el ünico j ue;; ,. no .-o, 
],, ha re~nelto >1SL • 

Leil1< b., '11~pc•··ic:ionP' ,•.,n· IÍlu 
,·ionale~ ,d rP1pP<'to. {l, ~oli<'it11d dt>l 
honorabl ~ ,;eñ0r :-,prnioario O .. ~- E. 
rndicó al honorable i:.eñor Rodulfo 
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que Rún cuando sus idea.-. fuesen 
coutrnrias, se hallaba en la obligii
ci6n .-le rlrmnr éomo Secretario 
cunlqniPra I€;' 6 rcsolnci6n que MP 

pron111lgfü,P dt' acuerdo con lo ,¡ue
tliHponía In. Con,lllu,·i,'lu. 

El 3efíor PRE8JDENT!<'1-· Con
tinúa i' l ,le bate de la insistencia de 
lt1. Il. (\í.n1:irn de Diputados en el 
Jiroyecto <le ley e)f'ctoral. Tiene la 
palabra el hou()r:ible ~euor Girnldo. 

El señor GlRALDO - Parece, 
Excmo. SHñor, qu,i la tiene aún el 
houomble ~eoador por Cajamarra, 
que en la sesióa de ayer quedó con 
la palabra. 

El señor 'i'ILLA.~TEYA-Y() 
lll() reservo, Exceleutbimo señor, pa· 
ra concluir l.lli ,li;,.cur8v NJ tiempo 
oportuno. 

l~I señor GIRAL1)0- Debe .,.¡ 
honorable sP.fior ¡,;e1rndoi- l11E·er U!!\' 
de su <ler\,ch,J ,, rPnu11riar :í .;.]. 1•011-
fo1•UJt' al Re~lamentoj }[ttl puedn 
impugoa.r e l dis<•11r-.o iucomplPto de 
~11 ~eñol'Ía. 

El senor PR~RT))E_N'TR-:-\i nin 
gúu señor lul<'e u~o ,le la palabra, 
~e Jará PI ¡.,unto por di,,rnticlo, 

El 1;efit,r CORNF.JO - P1rlo h1 
palabra. 

El senor PR1'>UDENTE-Tienti 
la palahra el honorable Diputado 
por Puno. 

El 1,eñor üORNEJO. - E'l:cruo. 
Meñor -tlefiorns· - .No pensaba to 
mar ¡,arte eu el debate pero la roa,. 
nera c•>m,> ;¡.., i:alitica t>l proyecto 
,le1 ~t'nad,, lllt" ohlig11 á ~xpli,•ar 
porque, á poonr , [., l';'·ª" ca!ific11cio
ne;,, , ov á \'Otar por él y en contra 
del proyecto de la H Cámara <le Di
putll\lo~. 

Y o tema. "ID embargo, el Congre
$1), 11ue lo moleste <'OD un di<1,:,urno: 
aun(¡iw ,·ou,)1.co b materia, no he 
tenido tiempo dt' preparar el orden 
y el sistema de lo~ argumentos, es 
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decir la parte e,;encial, la parte ar
ctuitect<'>ni.ca para ('Onstit11i1· una 
onwióu. Ni l,ay, -,,11'io1·e~, ttlieuto 
pttr~L pronuuciar diiwn1·so>1, clespué,. 
del d;>bate fati~a<lísilllo de <·i11e(1 
(lbs <·on la fid11·\• P11 lo-; Aninv,,;, cuu 
la irn paciP n,·ia p,'r I Pl' .-1 fin (le t!S· 

ta grnvr ('Ue>1tiún h:1jo 1111a tloble 
at,mósfera a'lfhi1ult1•: de fo<'r.;o sobre 
la ft'ent,• p,)J' los dis,·11r><os de pa· 1 

siún, y de hielo en <•11·ol'a7.Óu por los 
desengaflo,.¡ , ¡ 11e (lesde hace nn año 
veui1110::1 suf'rit'Hdo; uo liay 8eliores 
úui1JtO para .. hacer CRu e~fiten:o iute• 
lectual (!lle ,;e reqHiere pam alean· 
zar la::1 regt\Jlles suprema~ de la itlea, 
doll(le ií veces los l:tbim; m:\s tnodes
tos sucleu tropeza1· (.'.0 11 los accutos 
de la diviua elucueU('i:1. 

Antes 1l1• todo, 1leho hacer nua 
declaració11. :-1cni sic111p1·1· tin1 bre de 
orgullo par:1 la rovolU\·ió11 lri anÍltn· 
te en Marzo, haber l'"llHLituit!o nu 
(fobiel'll" t.:111 liberal, que renuu· 
ciando de,;,[., el primer 111omp11to :í 
lag 11•11taj:1.s y á la Í11ll1w11,·i:1 quü 
aún E~u In,; paÍ'\l;:>i n1ús civil izadoH 
tiene11 si,·mpre tod.ns 11,~ (;oLiPn,,,,;, 
propuso nu:t lt-) ,:,]edoral ,·un r,,r,.r
inas tan ~l':ttHlP~ ,·orn" Pl I ot<1 
público, 1·01110 .,¡ ,·oto 1lire!'to, 
<·ouw la ¡•alit1c-:icii',n popullll', pa 
ra h1Leer Vt'rdml la 1·1ni:¡j(,n del 

snrragio ) ht rnlnotad 11:i<'ioual. 
.f1~sas reforma.➔ h:in si1lo 1we ptmla-t 
en los dí)>l proyecto/< de las Uám:1.· 
ra.,. En esta part..-. Oohierno y Con
gr eso han mereci,lo bien di' la R1>
pública. 

Pero es desgrneia q uc a,·urn pafia 1 

siempre á toda lalior humana, ,¡ue 
hasta en la tarea de hr.cn el hie11 
nazca el apa'iionamiento. y P$a p11· 
sión, cuando los r.:>forma<lor(¡,- ~on 
jóveoes, hncP. rp1e por lo <·0111ún 
caigan eu el vil'io opuesto dt aq nel 
flue quieren cornbatir. Para nn citar , 
emo dos ejemplo;:i, el pueblo romano 11 

por comhatir la aristocracia de h 
República cayó en el g rnn error del 
Iruperio; la Com·ención de J1~rancia, 
por comhalir la Monan1nfa rayó en 
el grao error (!el Gobierno de lo~ 
Club;. y de la,i n111rlwdumh1·es. P11e,i 

,:,sto ha· pn;,ado !'on ln 0:J rl1al'/I de 
Dipntad1ls: por huir Llf'l 1'f'lltrnlismo 
ha caído eu el grn11 PJ'l'or de la anitr
quía provincial. 

Cuat,ro sou las r:1,,1,m•,i f1111,lamen· 
tales <Lne drtc1 minan la i11di~cutible 
supe1·iori1hll dd pro,vedo del 11. 
~enado: '!.o. una orgau i,.arión m.\s 
cieuWiea: ~o. HU g rnu l:'spíri t11 de
mocnilico; :)o. porque presta mayo -
1·es gamntías :í la emisión l M flUfr:i
gio y :í ln venbd del voto: •fo. por• 
que se acomoda mejor a las nrcesi
dades de la democracia r de l:i. po• 
lítica pernanas. 

Ti¡•nc uua nr"·a11i,.ac·ió11 1nas cieu
tífü.:a, porque ,.(pr".' P(·to del ::-;ena
tlo rcpl'l'"eula un verdadero orgauiH• 
rno, cu:tl 1·~. e11 la nal 11r:deza y eu 
la hiHf<>l'la, <'11 1•1 11)n11do ÍÍsÍ('() y c·n 
PI m 1111, lo social, la ,·.,nd i,· ion i ndi1,
pt>11sahl (l parn ,¡11<' e:-..ísl,1 un orga· 
11isruo. La ex¡wríeucia y la cienl'ia 
os dinht ,¡ue l:t cnafülad Jll'imordial, 
,¡ue b 1'11alid:ul 111a<ln·, 'Jllf' el ele 
mento l'ollHl.ituti, ,¡ di> !Ollo organis
m,), t>s la 11nidnd; q1w l:1 idea di' 
nnidad y dr orgaois1no SI-' <'Onfnn
d,:,11 en la rnc 11 t P, <[ u..- la obr:t de nni
firar y 1le org-anizarsP rnnfunden Pn 
la histo1·ia. 

Qué e¡, la crP:\C'ÍÓn para la ciPueia 
moderna? La cre11.ción para la cien
cia moderna no e¡, otra <'osa <111e el 
trán~ito lle la. materia di~~rega<la en 
infinitos átomos de la materia cós· 
mica ,í la materia unida en grandes 
cuerpos, á la materia organizada. 
¿Qu? es .:>l orgao.ismo parn la Biolo
g[a contemporAneal No es otrn cosa 
que la trnidnd creciente de ese me• 
toplasma, de esa. célula, de esa pri· 
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mera condensación de la vida para 
constituir por la unión de las célu
las los tejidoti, por la unión de los 
tejidos los órganos, por ]a unión de 
los ói-ganos, la superior unidad del 
individuo. ¿Qué es la historia pa1'a 
la Sociología contemporánea? .N'oes 
otra cosa que el tránsito de la tribu 
salvaje y anárquica á las grandes 
unidades nacionales de nuestros 
tietnpos. 8uprirui,l, señores, la uni
dnd planetaria y h3bréi<; irnprimiJo 
la creación; suprimid la uni<latl or
gánica y habrJis suprinü<lo la \·ida; 
sup1iwid li\ uuídau social y habréis 
snprimírlo 111 civilización. 

Y e:;t,o que e~ veTdad cu el pen 
samiento, es vcruad palpable en la 
naturnleza, en l11. histoJ'.ia, en la So
ciedad, eu las instituciones. cuya vi
da uo repreHenta ,;inó lc,s esfoerzos 
por llega1• eacla vez á una 111ayor 
unilla,1. En las e~pecie;, inferiores 
"º el Zoófit.o, pot ejemplo, tiu desa
rrollt, se verifica casi por rnm,Ls c•>
mo en lo::1 vegelalc~, e~ •t11e falta la 
unidad. A individ1tos de otras espe
cies i11feri(\rf'", á una lom hriz por 
cjclllplo, pndí:ii! dividirla en varias 
partes y("a.la parte C(111tinúa vivien· 
do: es que la 11 11 idatl es muy dúhil. 
A un an im;1I s11rcrior no }1PL1éis 
arrancar una l\llLraft:, ~in callsill·le la 
m11e1fo. El grnu pa~o (lll h c1:1cub 
orgAn ica Ps{(1 f'll h forma<·i6n d<' cHa 

co'lumn;i vertebral 11110 eoni!li.tuy(:) la 
ver<ladera uni,l;id del 111dh·iduo y 
dentro ,1 ... 1 ~t·nero rl,; lo~ verl,<•l,r:;. 
doR, el progn•s(> avfülZII ha;;ta t\111~· 
t,ituir la unitlad snpn·ma 1lc la IJ1tl· 

sa e11('eEMica, dPI cprebrn l1uman11, 
dotH1e am:mec,"' d dí,, lu111iuc1,m <le 

en el tiempo, con su conciencia, co
mo persona. 

En la bistorfa Grecia, encuent,ra 
las ideas generales y sintéticas de 
las cieneias superiores, ¿por qué! por 
qt1_e Grecia por sus arquetipos me
tafísicos y sus modelos clásicos al
?anza á constituir _ la s-i·an unidad 
rntelectual. Ptlro Urec1a sucumbe 
porque ,;us discordias le icnpidieron 
constituir la unidad política. Roma, 
que heredó la unidad intelectual de 
los Griegos, logró constitui1· la uui
dad polit.ic11, por(¡ue dominó el mun
do; pero no pudo alcanz!tr ln unirln.d 
social y sucumbió cu el empeno de 
cousegufrht. Lo mismo pas:i eu laii 
naciones moderrrn.s. La Rd,~d Ñll'dia 

1 eH el oséut'antismo, por11u(' e,: fa :1nar
l ,¡11ía universal. La vida reaparece 

J1 cou el Rcnaci ,nic!ltu, ,¡ue c.-; la. uni-
Jad intelectual: c,)11 lm; gi·:rnde:,; mo
uarqula,; que ~on la llltillud ¡>!\lltic:i 

11 y, la.mbié 11, lio_y está pl.tn1e,ulo el 
1 gmn problema de la uoi,lHd ROcial 

1 

<[llC el mun,lo 1110,ler110 k11drá ,¡ue 
, rlcfiuir 6 pert>cl'r. 
1 En la. sociedad, 111 familia es \a 

II unión d e lo~ i11di,•iduo~; la tribu, la 
unión de las fa111i lia,i; el ~l 1111icipio, 
la mayo1· unitb,l <le 1:. iribu: la Pro
vincia, la. 11niú11 de los ):llrnicipio-s: 
la N:wión, la 11uión dt> las Prm·in
cia$; y ho) se pla111t•;1 la ,;11¡,eri"r 
unidaa <le laH ,•aza--, r la mente 1111-
mana ,li ,,i~a alhi en imi arrd,olcs du 
lo p01Te11ir, ln ~l';l'l 1111i,b,I d1• ]a8 

razas, b . unidad s11p1·pma dt.! la es
pecie hnma11a, ,·,nHu una ,·,punmza 
del pr<)gn•~o mayo1· que p111,.Je al
canzar el homhrn cu l.'stc nIÍHl'rn pla
neta. 

la C()neicnc;ia c1ue l"Cj'l'e~enta la uni
dad en el t iempo. J:i; I hombre es el 
primero de los seres pur1¡ uc i-eune 
las ,los 11nidade~, la 1111idad eu ttl [j 
t-spacio como individuo y la uuida<l 

.Hln lm, im,tit.11cione~. la fü,]igiún, 
por ejemplo, ,oln <·n•t·u ¡mr ;;11 uni
dad. El fetichi~1110 e-; la anarr¡nía 
de la religión. l.,as reli"ione~ antro
pomódicas ro115tit11_v .. 11las primeras 
uuiuadcs del ülilllpo ó <\el i\ferú, 
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hasta llegai á la;.; graude1.1 religtune,, 
monoteístas. al .J udaismo, al Bud
hísmo, al I slauusmo, al Cr1Rtialllsn10 
que triunfa sobrf tnda, ellas, poi -
que inspirailo p_or ~1 genio ronrnon 
llega á const1tn1r la gran Ulllda,l J e 
la I olesrn. Y la Cicueia ~,: unifica e11 

lns U niversidade1,, y el ,\rt.c en la~ 
Escuelas, y el 1d100111 t'll h,s Aca1le 

mias: poniuc 111 11n1darl €8 la ],.y ·•ll· 
premR del progreso y dr, la vida. 

PueR hieu. si estu e8 a~i: Hi es ley 
universal la unidad. e,, ,·laro ')Ue e·H 

roas p erfe..:to. máf< c1ent1fico el º"&ª· 
nismo electora,] de la t'á11rn.rn <lt1 l',r 
nadores ')U€ constituy<: una verda 
<lera unid11.d naciotrnl 'llle garnntiza 
la libertad por el intol'és ele todos, 
lll frente del proyecto ,le lo~ Dipu
tados que aisla el ~u11?ion11miento 
electoral en la~ Proy111cias y su ¡m 
me la única fisc1tlizacíóu efectiva: 111. 1 
fiscaliz11ci6n del bupreoH• interés na• :! 
cional. 

Y pitso, senore~. al segundo ¡,unto 
que será mas breve. i,;1 proyedu del 
SenRdo t iene un \'erda<lero espíritu 
democrático. 81 ¡)I"uye(·to de lo;. Di
putado,; est9.blece co1110 úniea ba~e 
del mecanismo electornl los mayore~ 
contribuyente!', e-. decir. la fo,:tuna. 
Y para 1~ primen, meRa no ~iq111er11. 
estRblece fil sNt••t> Hinó, <¡11<• son 
n1iembros nato-: los c1oco má~ rico~, 
los .:inn> qiw pag'ln rnayore:; e11ota~. 
Y jnz!.!'nn,1.-,, como juz:.ran sil~ defen
l'Ol'C~, 'qu.- qu i,•n !tace r-1 Rt"gi~ll\i 
hnce la eleccióu, lo" cincl• rnás ricos 
<ierán dueñ<Yi de la>< d1•ccionefi, v co. 
lll•J la propie,lad se lra~mitl' ¡w,: he
ren,·ia, no hay siqui~rn la o,;per11nz11 
d e h movilirlad ,1,, los part illo~ y ,le 
lo« G obiern"" pant ,·s,·rtt •ar 1tl l'I'<'· 

Joruinio de uua custa ú la 1111c "'" 

quiere ,-jncular la SolJPranía 1'Íal'io
nal. E n caru bio, el ¡u O} ecto dd ::,e, 
nado cstable1:c desde el principiv el 
sorteo eutl"tl Jv.,, :2j wn::,or<:!s ,~,rntri-

bujeute.i, y Ujltiltbrn <'!U poder po
niendo á ~11 frente á los gremios, es 
decir el elemf'nlo popular; frente á 
la nr1uezit el trnbajn pat'il reunir y 
armonizar sab111mente eso11 dos g ran
de., elemelltn:, ,1 ,,1 prvgre"o moder
no. 

1-1 <' oído dt;,•Ír. co lll> UUll'<J atar¡ue 
IÍ e,,;la aparición do lo~ grem10s, que 
~on opuestvs a la lil,e1 tad <lt• mdus
t ria, ::, yo no "'" ,·01110 et-t,, pueda u 
<leeir per,;oua~ tan ilustradas como 
!ti., ~eñore4 ·\ 1•1ói::pide y Arbayza. 
1'01 ~Ufllltv ..,J~nna ve~. los gremioi:i 
de la ~d11.t .\Iedia pusieron rt1gla
mento: \" trabas, á uadic se le ocu
rre <¡1w • porque ,¡uedr. el nomb1·e 
,,mhsi~t,e la institucióu. E~to equi
qt]d ría á 0omparar 111 liberr1ma mo
uarqu11.1 d,· fnglaterra eou una mo, 
narqui11 egipc1R ó a'li1•ia1 ~olo por• 
'Jlle amba,-; ~e ll:uuan rnonarqulas. 
Y sin embargo. uo e,. c.\.11cto que los 
gremio~ ni aún e n la Edad Media 
foernu ~ulv vrga11i-;ino de opresión. 
Lus g rc1uiuH se formaron por loi, 
l10mbres dd pul'lik para defoudersc 
dé los Heñores l'i:uchh-:s 'l Ut' repre
:·wutan el primer all.ivr de la liher· 
tad. E-: cierto •111c 1:uaudo desapare
ció el fl'Ullali:m\O ~e introdujo el 
abn.,n. Ln l{('\·olueió11 Fr,ttice.,a des
Lrn yó c,;n~ l"l'~lam ,:ntacinnP,; ;' h11si
\'ª"; !"'"" J:tlll:ÍS. !'ll uin~una qsocu, 
l1a purlido c·,·11snn1r,e •¡ue lo;-; intere
:s1•" ('PIIHIIH'" 4f' l'('llll'lll ¡,a1·1t !'nrtiti
\':ll'S\' : ¡110:sper:11 . P .. r el ,·,rntrat Í•J, 
,·1 gran mq,·i111i1'11l0 ,le lo;-; ¡,ud)lo., 
rnod,•nw;; ,l., Europa y ,I\' E-:t:idos 
¡ • uidm:. tientl,, ÍI la f,,nnació11 de 
!!;l'll l hlH) gr,·111i"" ,¡11f ·'" llaman ,-i n
dic11t,,H. 1 lay f,;.l,rica, PU Enrop11 
, ¡11<• ll o ad111it,•n :\ 11tn>snl1r!'rt1>1 (tllP 

Ú los tjll<' fl<'l"h'IH••·1•11 a llll -; Ín,licato, 
y en el último ( \mgre:so tle L o11. 
dres, reuuido eu .\.gost\> de este 
aüo. ecitaba la repr,·seutación ..:om,. 
t i tu ida pur gre111i,1H '!lle 1·eprese11 ta-
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ban á millones de ,t8vLÍt1.•lu.,: e., •tue 
el progreso roodet n11 en .,u !'<>l'l'ien
te altru1st11 tien<l, ,í. sc•br'"pouer al 
interés df-'l individnoi el ,,n¡•erior in, 
terés de la coled1v1dad. 

He vído decir tambi~n ,¡ue lo~ 
cootribuventes 110 Íyrn,a11 una ,·Ja
se. Pues • eutonl'e~ 'JU•· tnrrnan1 ¡,¡ 
unos pagan contrihueilJJJ y otr11~ no 
la pag110, es clt<ro •tlle l1ay d,.'s cla
ses. Pern fijaos en una grau tl1fenm
c ia. Los gremios 8011 das,•s forma 
das por la iniciati\·a indi,·illnnl : los 
contribuyentes ~ou cla-,es furmada.,. 
en una parte, por !<1. hen:11ci.1. ,¡ue 
es un medio au Lidernocrático v, en 
0tra parte, son formada<, pvr c~l Es• 
tado, por la ley. Es el l<:staJ'"'· e$ el 
Congreso el q11e ,Jt;>,;igna qu1e11es 
son los coutrilJ11yentes, así yut:' Cl! 

el Estado el , l uc cn:a esa d11se. 
Aquí sí que uoto a lgo iucomlltucio
nal y algo rnexplicable. ::,i la C,m~
titueión eoneedo el snfragw Íl cuau 
to~ saben letr y escnbir, es lllcons
titucional poner ,;.orno oegunda l'Oll 
clición el recibo de la co11trilrnó6n. 
Y es inexplit'[tl,ll, e~tal,lect,r ¡¡ue J,1s 
leyeR sobre cor tril,11,•i,,ne~ ¡¡ne ~e 
inHpira11 üni,·ar 11·nt.• ,·11 priuc1pi,os 
h11eeoda ri os v li na rwi:•rn,- tt;>1wa11 
tn1-icen,l,rnci:-t. • : •oliti,·a. C'11a11.tn"' ,, 
41uit:'ra lilwrla1· .[,, l:t coniril1111'1Ó11 :i 
1111·1 clase de in,'t•,triak~ ¡•an fa\'u
rrce1· s u i ndn.-d ria n:icÍ('ll t,•, ,i I ui1· 

otra eau~:1. pnr t'~<' 111is1no lieehn ,-c.• 
l<.-'s priva dl' s<1fr,w,u· ,•u los :H·tns 
pri1uaril,s. E~o, pnr~le,·Í¡ In 111,·¡w,, 
('~ inaeeplahl,,. 

i'ero j11zga 11d ,, c'II ,·1111jtml<1 la t,·,, 
rí11 ¡cómo \ n,<<11 r, "' l il,,,raks , ,1i, a 
eHtabkcc•r el ¡:.,l,in1Jn .I,· la pl11tn 
l'l'lll'Ía, gol,i ,•r11" 1ualdl'l'Í.J,, ,·11 ¡,,da, 
las J ¡,oeas ,le la bisturi:t l"'i' b:,i,ts 
y los Profota~ ht•lm•n:-.; pur l'latú11 
y los l•'ilúsofu--. ¡,rieg-os: p,,;· <..'a_\ o 
Gmco y Jo_; Trilinn•i:, rom,111t": Jl"r 
::Savouar,>b y lo>' 1'n•t1irn,lore~ de ia 

Reforn1J.; por lo~ Bncielopedistas y 
le,., Tril.n1no:; rle la Revolución 
Francesa y ,1ue hoy día ya 110 60la

mente ;,, le nruenaza por e~e rnovi-
1mento ~•>cial ,pie late c11 Europa ,. 
Kstado~ Gnidr,:-;• u10\·in1iento qui> _¡o 
1·ou,l(0 llv. ¡,on¡ue ,letkud,, h pro¡,¡,,. 
da,l; ¡>fl'oJ ,¡ne ,¡nizá en la lógica de 
la historia lle\·a para un lejano poi 
,·enii ,,1 crúrrneu de ntrn sociedad en ,., 
11ne exista más eurn26n l'ara la rni
~eria y mú~ ju:;ticia p:tra 111 bumani 
dad?--L Aplau~o::1.] 

Cómu. seíiores, \'o.,;utio., •1ue ha
béis .. eutiulu h teoría ele! derecho 
inherente á la 1rnturnleza, lle) <lere 
cho in<lependieute Lle la ley, Je\ d e 
rncho univer~al como condición llt' 
la vida 1cómo queréis vinculm lo a l 
1ce1bo de la c<1utrihuci6n! \.h, ~euo 
res'. diuero parn toJ0: diuero p1w1. 
1•reHitlir la mesa _\ dinero ¡,arit ~er 
presidido; <linel'O para ser dect.l•I' y 
para Rer elegido; lo hac,,i« "I Dios 
~upremo de esta pvbrt> ;.iociedad. 
Oh·itláis al D io;.i df' nut;>strq;; padrt:~, 
:l et.e Dio~ que s,· llama el dercdw 
uuiYcrsal y la dl'mocra<'ia •1ue fu,, 
l'I Dios de Jo,. h,:rllt'i:l d,, la lmlc• 
prnrlcncia ;,' de los h,\¡·oes tlc 1ft. n·
\ Olu.·i~rn de :\larw; ,,] })jo,- que !los 
libertó de l•;~ipll• y ,¡u(' ahng,, l'll 
las ruj:\s "11<1'1" d1• b upini,Jll t•úl1li
ca al ultilllo F·tnt<HL d ,· la tiraní:1, 
para arn>ja 1-.,s ,·ic¡;a111 p11 k :-í l,,s 1 •il s 
dl'l 11Pt'l!I In d!' "ro. :-;¡ IH' voh-,,j,._ 

sotJl'l' \'ll('~tro~ pa,o,;, )" "~ d i~o \J 11(' 
111ori1vi,- l'II ,•1 d,•si,•rtn sin \'<'I' la tíe
lT:t lllllllll'LÍd:1.-( Apla11s<1s.) 

E11 (·¡,.,,·,1s d,• ,·,11TU)ll'Ínn \ ,!(' ,l,•- 1 

, .. 1d,·nt·ia lrn ,1pan·c1d, , la ¡;l111twra
•·ia: ,·11 lo~ 11lti1110., t i, ·111p," del !111· 
1•,·rw J:u1na,.o \. en 11u,•str,1s d ía,; 
d11ra11tt- l'i rci11n;lo d,· Lui:; Fl•li¡,e 
<'11 Francia ~ de lsabel 11 pn E~¡,a-
11a; pom en a111bo::; pueblos ..:l oleaje 
de la n1::1 ulu<:11)11 l,arriú eon t'~U )¡.,y 

llam,ula del censo. escribiendv eu la 
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Historia Contemporánea con sangre Florencia el Renacimiento; en París 
que lo mismo sobre la col'ona de oro la Libertad Política. Nadie puede 
de los reyes que sobre la caja de fie- negar que el gran obstáculo para 
rro de ]os ba11que1·0A se l evrrnta el I formar las nacionalidades consiste 
derécho universal de los pueblos. en vencer el egoísmo de provincia. 

Y paso al tercer punto. El pro- En la generalidad de las provincias, 
yecto tlel Senado garnntiza mejor :fácilmente se despierta esa rivalidad 
la independencia del sufragio y la 11 de las familias que todo lo sacrifi-
\'erdad del voto. La razón fundamen, can á sus pasiones. La historia de 
tal la <lió mi querido amigo, el se- }fonteschos y Oappuletos que ha 
i'ior Tóvar: la Junta Nacional impi- 1

1

• inmortalizado el genio de Shakes
de el absolutismo de provincia. Esa peart::, es la eterna historia de la vi
i noúencia y ese candor de las aldeas; 1 da proviuciana. 
esa vida p1üriarcal do que aquí se El Perú no se ba visto libre de 
nos hablaba, sólo ha existido c11 la eHos odios qne ayer no niás ensan-
mente de los poetas, de los Virgilios ¡, g rentauau Huanta, que hoy día mis
<i de los J-loracios, pero la realid1ul mo denaruan la sangTe do nuestro 
hi~tórica coloca ála tribu anárqu ica I ejército y que ayer tambié n levan • 
ó antropófaga, como las descuhier I t.aron la bandéra separatista en Lo· 
tas en estos últimos días por C..:h1;1.n I reto, <1 ue un instante hizo pasar so-
fagon á orillas del Orinoco ó por bre la faz asombrada de la Repúbli-
Stanley en las riberas de los g ran· ca el fa11tas1ua de la llisol11ci611 y el 
des lagos africanos. El señor Tóvar f1fo alieuto de la muerte. 
fJlW ha vivido en pro,·inciu, 1111bc So nie negaréis, :-;mi0res, c¡lle el 
rp1e ali í existen larn bién <'filfütri llm1, l'erÍI at.ra,·ie.,a p,-e pmfoclo históri-
)' por e~o, renunci1wdo la iiuperiori• 1·0 <¡ uc se llan,a la formación del es· 
dad y el dominio que le dará :su for- píritu n:1cio1111I. ).lo c,nw<·e PI país 
t11na formada co11 el tral,:ijo 1·11 c11s11 quien dice <111e e11 ,·1 P,,rú existe el 
de aprnbarse la ley de Di¡rntados, •'spfrit11 nacional tau fuerte como 
sostic 11e la del ~enado, <1ue 1•,¡11ili- <c.:ll !~rancia, por ejemplo. Y e11 c,;e 
lira 1·011 la ,J 1111!,a I'ia1·io11¡d d ahso- lH' l'Íod\l pdign1sn de f'1ll mar el espí-
111 tisrno dt• las j 1111 ta!, pro vi ll<'ialt·s y ri l 11 11:tt•i.,11:1I. en e,-; te periodo en rpw 

depa1tanw11tal1's. s 11¡•11nil,<> 11 ¡,11cblüs tan inleligcntc::; 
Al lí do11dc !'alta el control 11a,·o ('nlllo (;n•,·ia, el grnn 1leber C!, bus-

<'11 tll ado el abuso: ei tuilihrndo el <·ar la 1111idad J e las provi11cias, la 
poder del ce11t,1·0 con los den'cl"'s ::;oli1hri1lad nacional, est.ahll'cicndo 
<le las partes y J,¡s derechos di• las gr:\llde,-; organ ismo" n:1cio11ale~: por 
part.eil con la fiscalización dd C\mt1·0 itlle ,;obre todas las i<leas y todos 
parn encontrar la gran armonía del los "istemas y todo~ los in le reses Ci-1· 

de1·e<'ho. tá el supremo intel'lls de forniar la 
Y o digo una venia(! al sostener gmn pall'ia peruana. 

<111t• corno tt'.·nniuo medio los senti- ~e con(1111Jc lamenlablemenlf' la 
mientos altruistas y sociales se de- \'f'll(l'alización con la unidad y la 
sarrollan más fácilmente en los ' de:-centralización con la a11al't1uía. 
grandes centros sociales (¡ne en el J Hay centrnlizaciún ahí domle el 
aislamiento: lo dicen así la Fisiolo- centro consume la vi<la Je las p11r-
~ a y la H istoria: en A.tena~ uaee la tes: ha) ,les<"entralización alu Jvn<le 
,1rilosofía: l:!n 'Roma el Derecho; en 11 conserváudo::1e la uuhla<l tlel todo, 
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se deja libertad .i las partes. K o ca- ta y el pobr(" pechero que trab~ja.ba 
be descentralización sin ceutro. Yo como nna bes t;a y el pobre villano 
soy amigo de la descentralización; á <plÍen asesinan desde las almenas 
yo sostnve aquí á 111s Juntas Depar· del <'astillo y el pobre comunero sin 
tamentales; pero en el mi;,.mo <lis- mAs arnp1,ro que s ns débilN, grE> 
curso manifesté que ern ,•111,migo ru· mio;;, <·uau<lo 1·isteu el hábito de los 
dical intrnnsigente d~ la t't,r1u:1. Íe· rr·uzados al morir en Asia, ó cuaudu 
deral. Para mí el federali~uru e~ hue· u1we"'antes <l<:!scubren desde las ta 
no,cu11ndorenneáp11Phlosseparauos, ulas de sus carabelas nueva<¡ tierras 
1\ l<~st:1.dús U u idos, por ejemplo; pern eu el océano, invocando al laJo del 
sería absurdo parn separar grandes nombre <lll Dios, el nombre del Rey, 
unidades, li, de lfrancia, IH) l' ejemplo. porque para ellos el poder del Rey 
Pam mí el grau e rror de esos ilw~- ,lignifica libertad. 
tres girondinos, fué querer la fe<le• Pues bien, con:forllle á la ley <le 
ración de Jfrancici, y el ÚL1Íco mérito Diput/\dos, so111etéis la provincia :\ 
de los verc1llgos jac,1h111os, haber su capitlll, porque en ella han de re-
sal vado la u niLhd y la vid11 de su si<lir los mayores contribuyentes y 
patrja. Pues bit>n, ·,_i yu cunsiJt>ro tJrigir como último término el abso 
incor.venifüite hasta la fe<leración luto poder de la camarilla <leparta-
cp1e tiene un golJtl·t·no central ¡cómo mental. 
he de acllpLar la anarquía de 1:i~ prn· El proyecto del Senado impide 
vin<"ias tm la or~ani7.ación el¡.ctoral, los :tbusos Je e~as peqneiías tira• 
que es la ha~P dt> la nrg:ini;r.aciún po· uías, creando una .Junta donde en· 
lít.ica? trn!Hlo todo:- los intereses naciona-

Pero lo más ,·11ri1•~<> ''" que ,,1 ¡,r,, les, garanticen la libllrtacl, qut> es 
yecto d,\ lo>< Di¡)llt,ttlnH rrpro•,;rntn ¡ sÍ<' mpre el iut.enís del mayor núrne· 
una grn11 c•('ntr,diz:1<'i,'1u. La (•eutm- , ro, es decir, el iuterPS naeion11I. 
liz,1ción, es deC"ir, la :1lis1,r1•i011 dt>I El cnl\rt<; punto e;; demostrnr que 
,·entro, ¡rned,· exi:<tir en las e ntida· ' el proyecto del 8enado ,re armoniza 
des HoC'ialc,; 111,L~ i'"'!l!Ptl;L-1. ¿l'nrl{•is , mejor ron )o¡; intereses de la dt>mo• 
negar tpre b l'arnilia r\Jt11ana co11 los rracia pel'\laon. La experiencia polí-
,lerechos :ih~oltrt.rn, del patcr t'anii- tica ha clemostrado que el ioter?s 
lía8 sobre la 111ujer y lüs bijoH, sobre , vital de las democracias, sobre tollo 
esclavos y rlit"ntes1 no <;:R <·1 rolmo , ,le las democracias n nevas, e,;tll eu 
de la centralizaci6n? PueH el l~stado la exi~teocia de grandes partiJo:1 
al quitar, f."n nornhre Lle l,i ley, par• nacionales que dirijan al pueblo. 
te de esos di>1ed1n'I al padr1• de fa. Los piu·tído~, por su organización, 
lllilia, desceutraliza la familia. ¡Pü- son una fnllrza, por flU prog rama, 
déis imaginar p01<>r cent, alizacii'>n son 110a luz, y p )r su propio inte-
provincian.'< <JU•' la del ÍeL1<lali~mn1 rés, son uu meJio de slliección. Ah, 
Tod0 lo p11ed e p] :,Piinr fenrlal, qm· I' sefin1·.,9! :ti gran inconveniente de 
cobra desde la~ primicias d .. 111 tie- 1 las democracias está, como lo dice 
na basta las primicias <le! amM. 1 Julio Simón, un gran demócrata, en 
Pues cuando el podllr real le quita <]ne no saben buscar ]a competen
parte de eso8 <lt>recho,¡, disruiuuye I cia en los sen·idores <le la uacióu. 
la centralización dt' la pro\-iuc;a. De nt¡ní <]UP no salamente en el Pe. 
He aquí porqué d11rnntt> los finfl,¡de '¡j rú, en países lllás adelantados, el 
la Edad Media, era el pueblo real is- mundo de la política se compone en 
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~ ll may'<ll'Íl\ d,1 individuos t¡ll<' psro
llan ... n la~ prof,·-<i,,11,•s prirn.,la,, 
dmule t•l intPl'l', p:uli1•11br ri!.61:L 
muy ,¡,, n·r,·,1 ,1 n,• s,· d,·j11 ,•11:•,111·1r 
Í:L<"il111t·1tl1• ¡,or 1:, 1'!1,1rhta11c•na ~ 
por l:L aud:wi:i, •111,-, s .. 11 l:1, ,·nali,b 
de~ 1¡111• IIHÍ~ ra .. i'1n1•1il1• ,l<1111i111111 :í 
la in,·on>'cient.. m11,·lte.!111nhr,·. 

La ú11i,·a ,,•n1aja d,·1 si,to,rna 1Ht>-

1drq ni<'o <'~1:t t'll qn•· t•l 111ollal'i':I, 
'lllt' e,111,-itl,•1·,1 sll hi ... 11 pro¡,10 b na
ción, l,11,;,·:1. ¡1or i II tert'·., ••~oí,.;ta, ,·o
rno un <'lllpr<'sario, p:ira <lep,•11,li,•u 
r,•s. :l. ]o,s uwjurt's "i11dad,111, ,, par.'\ 
<(lit' 1,• s11·,·,rn. Pt·ohahlenrnnt,, .li111/•
llt't1 <le ◄ 'i,nwws y Ridwl i~1, , 'l uiz:ís 
Bi<smarck 111is1110, ()a,·011r. con lt1 
clo su p:t>11io pol1tieo, n,1 huhiera11 
uhtenidu los I oto~ de ua:1 de111nc1•a. 
,·ia incapa,1 dt, npre,·illl' s11 :,tln,irn 
hit' l11lt>1lto. l'1w~ f,i;,n, )ns ¡,art idos 
t i1·11e11 por oh,1.-to salvar..,,[(, incon 
\'onienlt•, !111,,·at' In, 11wjot'<', ,1 '"" 
tt-nerln, cnntrn l:1, ,t'lt•i,t.rlt>, d,, 
l'rnc·c·iou..-, pop11la1·,,, l 11adPni,wra 
('i:L HIII ¡•ani,1., ... t•s ((¡ :<Ít·lllJIJ'P {'\. 

]HWStn :í Pnlrt•!.';nrsl' a In, r•:tln111nin 
tl"n'" ,¡111· ½o,lo ~,zl,r11 ,,1·lrn11do ¡,.,J .. 
,-ol,n• la fr.-1,tt- ,\te: Ir, ~•rnnd,, hom· 
l>rP.~. Esii ru.-. 111 HllPl'IP i1 ... <'"ª 111lt'

ligt>u(p Ü<!ll10,•rnci:1 att1111t't1. ,._ Eu¡p,
riad" t'l puel,lo, <lt>R1·011ti11 d., ];, \'ÍI' 

1n,l m1litar ¡]p i\lileiad,., 1 In 111:rn 

di', A l11 <'án·t>l, tl,•,N>11ti6 ,i,• la '· irt11d 
f'Íl'Íl ,Jp Ari~ttdP·, 1 lo nuwdr, al 
1\estier1<•· d,•,N>n.tk, ,¡.,¡ ta]Pnto ¡,rili
riro <l,· Temistvclt· , d..! talento 1111i 
,rr.,al Jp s\.lc1hiadP , \ los arr,lj6 al 
.. xt rangero. Tri ... tP~ .. rror;,, pa<:(at!11, 
,·ou la m nerH· ,·n !Ju.,1111¡pa cl .. 11<1,, 
~e ,,;·tiuguiú para ~,.,rnpr., "'" lnmi. 
rrnr <l;, J,. c0twie11cin h111n:ma 

Pues lns partido, qne tienen in· 
ter.'•,a. en hu~t·ar á lo~ nwjr,rps ]0~ pre
sentan romo ca111li,lRt,,, y e! ¡,11,•l·,ln 
no rr,~a .t,·w l 111-.. r-,1 ,11a ... '"'in<, ·o. 

bre • ,., ,, te:i.~ la pPr-onu la , le.,i '.I□a 
con má'I compPtencia uo comité y el 

pnPhlo digl' .-11tl'<' 111s diversos pro• 
gT1t1na,: et .. t',P m,,dn t'~tán libre~ los 
hom hrf'.~ s11 perit1rPs dr 111/l ve leida. 
tlt>, d,·111 wl'ari,·a, ,!,· ,.,,, ·• •1fir:I i1'1·i· 
f,, rlt /,, ·t/1 ,111 f1,t11f/ ¡•11111ndic-~ Julio 
J"\\• 1T\ . 

11;, .t,¡uí p,,r,¡11,• d l'l'l'~"l'lo <lel 
::-t'11adu '!"'' f,1, nrc,·" L, l',,rrnación 
dt• ;,.:r,111tl,·. l'art id, h 11a,·ionaleg por
,¡n,• !,·, ¡11•ps1,1 t111 c,111trn dt> iuHuen
l'Í:1 l'II h .11111(:1 ?\' ~t'i .. ual. está mAs 
.-n armunia ,·011 lvs iuterl',-C',➔ de la 
dP111n,·r.tt"Ía J1<·1·n,1.11a. (,;¡ ::-1•11,ulo ofre
,.,. ,.¡ i,kal ¡,arla11tt•11tario ,lel Go
hiPl'lld 11:l('IUll:t! d1• la~ Ít le:1s )" tl ) 
prny,·,·tu dP ni¡,ut,i,l,,, ¡,rc>,cnta, en 
(':unl,i,,. la fal',·ion l,· l,i~ intereses 
¡wr~<•11;1I,•., .le ¡,ro,·in<"i:1. 

/'lt•llon·.,· lo:, <¡lh' ¡in·h~r:m h ulli• 
dad 11:1<' i11u:,I l'r,•nt,· :í la anarquía 
¡,r,w111~1,1 l: l,,, •¡u,· ¡m•tit•rnn el gran 
¡witwq,i" c],,¡ tml,,1,in fn•11 l!' al ab80-
l11tis1111, d,• b ton1111 t: tos que pn:• 
li,•ra11 cel ¡,ri11('ÍJ•í11 d>'lll<Jt·r,ítÍ,'o á la 
¡,l11tn,·r,~via. b ti,cnliz,1,·ión del cen• 
t.ru sol.1,• la t1nmia ,¡., hs parte,;: 
lo~ c¡n,· [ll't'IÍ\'l'illl la dt•scent.raliza-· 
.-i(,n P11 la ttniclncl f1 la ¡wq11ena ceu
traliz,wiun .J., c>,rupo~ aisl1tdos; l,,., 
¡ 11t' ¡ ,r,·lirr:111 .. 1 íllP<':rnismo c\p gmn 

tli,~ 1nrtid11 uacinn'llt:~. 1·nmo lo:i 
¡ ,,11·r iilo-, el,· 1 nglat prr~ di, Frnncia y 
,1., E,t.,, Jo-; 1 11 id0~ :1 la,; fa<"cionell 
[eu1!:tle, dP :d,l..-11, In, ({ti\' [>l't>fieran 
,.¡ G ,l,iPn11, parlam,·ntario de IM 
tdt:"a·, 1tl <-ioJ,¡,.,.11., ¡wrsonfl l de lo~ 
ia tf'J'é~e,, •¡11,• ,.,fpu ¡,or <>I prny,•do 
fl pJ :"-.-nado , 111Prt'1'en\11 lo-; ·1pla11 

ns •le llª !'<11JtPlll!J"d1llt'P~ \ la ~!'ti 
t itwl dP h hi,t(•ri:i 

[·'.l ~••ñor C+lRALT1<1 -E,:,·111••· . .,_ 
11nr:--H H R~prt'4 PH tau tes->,,,<''\
he •Inda qui, la ~itua<:ion política es
ta <·omp!iC':vla. la, relric1nue5 le! P,, 
'1PrE_je<'11tiw,r·,,11h· ITH Ci1t11r11 , 
'-' la-, dt-· t'•Lta· 1•111rµ, i no olw,i,·ct>u 

., 1 piiodpio dr :m11r,nh tod,1 amr
naza uo de~qniciamiento. á juzg,ir 
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por lil. irónica Catiliuc.ria ,le] hnn,1 . 
rable f-f-'D:trlor ¡ior Ci1ja1uarca Pll la 
sesión de ,1ver: ma, nn e~ difícil rx
plicar In ca'11sn rl,• tal crís1,, , i S<' tiP· 

ne eu <'11ent:1,¡11e dadas la~,los fnPr• 
zns ceotrífn•.;" 1 cenlrip..ta, 110 se 
resuelreo ,•11 l:1 gr;-111 Ley <Jllf' rige 
no solo la :\lec{mi1'á ,idnal ct'le~te, 
RÍllo la111loi,·n la i\f,•1•a11i,·a ,nc1:il t,, 
rrestrP, ) c¡ne <'11 .,.¡ or,!1•11 t'i ;Í ,•o s•• 
tradu,·r· Pn 1111a s11np!,, fo1'111nl:i. al;.;e 
hrái<'a <k Kepler. } tnl ,el politi,•o, 
en la nrn~ $Cnci\la :1 un d,•I parl:uncn
tarisrno rle Gb<l,t,>tw ú (; 11111 l>dt a, 
']llP, 10:111lPni1•ndn ,.¡ ,·,¡11ilil,1 in•·~
table dP :unl•.'I>', ¡wnnÍtf-' ,¡11P adú,•11 
ignal111e11~1· 1 i_g<1r,,..11, ~ohn-- la ~fn
quina so<'i,d. para ,liri,:.árl:i. ¡,c,1· .,¡ <::l· 

mino de la 1·,·~nltault.> 'Jll<' oh,·,lect' 
t.raur¡11ila :i h poteu,:ia :ieel.;rat rí;, 
ncl jll'<J(!'l't':iP. El p:11·lalll•'llt.arismo 
es, por otra part,·, ,-n la at.músfel'a 
política, lo q1w ,.¡ par,uTa) o~ ,l¡, 
Frnnklin ,·11 la t,·rnlqu,•a: ) par:L ,•l 
mec11nit1111<.i sor·i,,]<',;,;i,·o lo ,¡iw la v(d 
vula lle aegnridatl d .. F,1\t,H1 l'"l'II 
sus calderó,; J,. 1·ap11r. Emperu e~ 
desgracin 'lllP á la d 11orle('ima bon. 
del siglo XIX haya aún quienes 
crean po~ible dirigir el movimiento 
político-social de ,,st0• tiPmpo• , los 
más críticos dt> tod,,: l,,~ ti ... mpo,, 
presciudieudo por ('ompleto ,l., f'Sll9 

1eyes que se cump]Pn fotal " auto
máticamente en el L oi,·erso roa~, pn· 
rece n;entira, como dPcia un 611hio 
profesor, pero e0 h1 n-'nlad, que an
dan toua1·1a , comen pan y heben ,· 1-

no muchos alquimi~tas discípulos 
del antidilu\'ianc, Hennes Trisme
gisto, que <lisfrn;;:lllo~ tle 100dernos 
electnsta, pretenden 11taj11r el rayo 
con las manos, y muchos fogoneros 
que no solo comprimen. ~iuo nma
rrnn 111 \"ál,ula de seguric11vl. 

Nadie tiPnp la ,·nipa d .. f-' '<tt' t'líl 
pirismu retro~radu, neutrnliiadür 
del pr~gre!<o, sfno la política mini~-

te1-iül r1 ue rehcia, ob~tioada con 
cieg-1.1. ob:;ti nación, no sólo "e niegn 
:i ensaynr en el terreno práctico, ¡)e• 
ro ni aún á escuchar nada, que sf' 
relacione siquiera con la:1 aspiracio• 
ues esenciahuenlt- p:ul:unPn tnrias de 
la ju1·t>olud <'OlllO .¡., los hombres 
pt'ú\'Pdos, qnf' PTI tr:rn t'n la com¡:>o
sició11 Je las lT H. (\(mara~ <•olegis
l,\dorns ,ld f'ougrpso Pcrnaoo de 
189G. :-,ólo a~í se "xplira que Jes
pués d,• dos legislaturas ordinaria!! 
y otra.~ tautas extraordinarias, nos 
;,ncontn,mos aún al Íl'Pnt.e tle 1111 

Ministerio u11<J11imo, sin filia<'ÍÚn le
gíi ima (-' tl la, nrn:,orías parlamenta
ri:i~, j •~Oll"IÍ~nit•ute1L1l'l1lc a,,odá10, 
desde •111e di\'!H'l'Íado ,le lodo do
culo hasta de mem Pti,p1eb ,·vu la 
<':í111urn. y con la opinión pública, 
1·i1·e solitariv, ,·ual >lonje c,utujo 
<'la11strado ,1.lhí. .lt>111m <ls' ]o;¡ muros 
del r·.1t·eo midn Pahwin J,i Pi,,ano, 
dond e pamce que un n•1·o!ctean 1.iuo 
lo,. l,11l10s del r .. 11d1\lism<) ,l,, Cál'lrn; 
\. _,, F elipe II, .\ '!lle éH lle~ado el 
tiempo da pnriticar, cou los conjuro~ 
y exorci<imos de 'lll"' la Ciencia mo
dtma sabe lrncer n?o, para expeler 
rlel cueq;-o (l<-' lo:, posesos el malig
no espfrit11 ¿.,¡ 1 iejo <·olouiaje, que 
aún tieut> aliento,i parlt 1·Pacciouar 
magnetizando, hipnotizando y su
gestionando cruel, horriblemente á 
los que, uuos por abolengo d 11 prin
cipios, cinco lustros pre~onados, y 
otros por ata\'Ísrno tllo~ófico 6 de 
prosapia política, ,lebieran, todos, 
concurrirá la magna obrn del afian· 
iamiento <lf' las instituc1oues demo-

' critica~ y descentralizadora•, neta 
, t mentP li"beiales y re¡.,ul.,licanas. 
1 A estas consideraciones prelimi-

13 

nares, que ni pensaba tocar á fin <le 
entrnr de lleno en la materia del de
bate UH:> be ,·isto, ·iiu embare-o, in 
rnluntariamente conducido pw los 
honora.bles señores, Senador por Ca-
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jamarci. doctor Yillanueva y Dipu· 
tado por Pnno doctor Coro1>jo. quie
nes in ~estiga.ndo el primero las can• 1 

sas del uatacfümo político qut:tunto 1 
preocupa á ~u ~eñ,irb, y engoHán· 1 

dose el Regu ndo en d piélago de la 
unirla<l cientiflca y an¡uitectónica de 
los prototipo~ del e~taclo actnal de 

:fraguar q uimeras:"-y perdone Su 
Señoría que me haya permitirlo ha
cer uso de Sil estilo para atenuar los 
recargados colores del t<;nifico uua
dro; pero, entre tantn, PS necE>sario 
dejar constancia dr r¡11e I l honol'a• 

1 ble Diputado por Larnbayeqne, á 

su intele<'to, hacen nf'ee~arias algu· 
nas rectificacione,1 previa,;, 1¡ue, po- 1 
niendo en ,u hwar las cosas, permi
tan razorn,r trn;r¡uilamente sobre mi 
tésis, destruyendo así eu globo los 
obstáculos, ~úll que dicho.~ honora• 
bles que me hau precedido en Pl uso 
de la palabra, haa interceptado el 
cnr.,c, dP mi, i<lel"-. 

Decía aver ,il htonoral,l.., :-,enador 
por Cajan;,11<::a: '·Xa,la ha 'inedado 
sin :mcudirso ni ue~1111iciarse: se ha 
abierto un auis1110 in~oll(lable entre 
las C:íniara~ envueltas va en reuri
minacione~ retrospectiv~ y pasionett 
mal coru ¡H·imirhs: á los poderes pú, 
blico;; y á lo" parlidos se Je¡¡ ha lla· 
mado 11wll'rul118: 110 <'abe un cuadru 
lllll'l tl'í,te .v de~r,lador •ll'l de~¡>l't'S· 
tigir, r]p} Piirú ", 1¡ue, á jt1i<"io de ~ll 
~cñoría, nw.Ja va en lo, antros a., 
i., perdición g,:rnpiterna, tl cuya fa-
tal ~imn gp ve también fatal mente 
arrastrado el bononi.hk }-;enador, á 
quien me fin-uraha ver precipitán
dose ,Jeqde la~ altura', rle e<,ta tribu
na, al fondo t.ld averno, que parecía 
ahrine ::i. Sil~ vacilantes pies 

No comprendo, Excmo.· seeñor, 
como ha porlido el houorahle Sena· 
,lor por ('ajamar<'a forjar~f' tales 
fantasmas, r¡tH' nadi" sino i'.-1 b:i vis. 
to desfilar por eqtp recinto •·n ioter
minablc procesi6n, qu1:: c11-.l horri-
ble pesadilla atormenta t,)davía el 
espíritn meticuloso de Sn Señoría 
honor ... ble; pero fi>lizmente "no es 
cierto todo lo qtui La dicL", p]Jo no 
es sino el fruto de la v 1~iouaria i ma 
gioación de Su Señoría, que llega á 

quien Su Señoría el how,rable Sena· 
dor atribuye tal pintura, no es acree
dor al mas ligero reproche por las 
frases con qne, en sn disc:nrso inau 

1 gut'al del debate. califico algunos 
hechos y algunas co~a~; y antes por 
el contrarío merece hien de la Pa
tria y de los hnmbrts amantes del 
prog~·cso, por ser uno tle Jog inicia· 
dore;; de la, P:,cuela r«ali,ta, ']Uú b.oy 
campea sin trabas, por to,1os los á m
bitos del mundo civilizarlo: realista 
es la Ciencia, realista el ArtP, rea
lista h Fih>sufi:i, reali~ta la Litera
Lura, y, ¿por qué no hao rle ser taro· 
bién la História y J:t Política, que 
c·ual vigorosa,,_ c-olumua~ soetieoeu 
la Trihuna p:wlamcntnria, que es 
ya, y e;,lá llatm«la á sc1· la mas rea· 
li~t-i. <l.,. to,hs, rlcstle <pw r11a,-umien
rlo, en ,-tHOtn bro~a smte~is, E'I ,,asto 
arsenal de los con,1cilllientos huma
no~, tir11P t:1mhién que sintf'tizar to· 
dos los n•alismos posible~'--y sinó. 
decid me. si es dable c11n11· por E>l 
s istema homMpático, úmilia simi-
lióus curant11r, la enf<'rme<lacl moral, 
que hace tiempo nos aqueja, de ha
ber false11do, en l'5te mismo reciat<>, 
las idf'as mfts fnndameuthles de J 11s

t i1:ia y de Derecho, llamando Cons
t itución á la anar<1nfo, Ley ,i. 111. ar-
hitrariedad. Testimonio ,\. b false
rlad y Venlad á la me:1tirn nó, 1-1e
ñores, el remedio 1le l::t 11ituaci6n es, 
t á precisamente en el sistema con
t rario de alopatía política, disi;imilia 
dis11imilibus cnra11f•t1·, Ilarunnclo las 
cosas por su~ propios nombres, y 
oponiendo la Constitución contra la 
a.narq uía, la Ley contra la arbitra-
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riedad, };1 Certificación contra la 
falsedad y la Verdad contra I a men
tira;-y sinó, decidme también, si no 
es cierto q ue de la misma manera 
que, según opinión de filósofos é 
historiadores. la victoria de Alema· 
oia sobre Francia no ha sido efocto 
de In supe1·ioridad del Krupp y del 
Rifle prusinno sobre la Ametralla
dora y el Chássepot, siuo de la Ra
u5n I'nra de Kant al frente del 
Ec:ectwümw de Co¼>'in; de la mis
ma manera, repito, el discurso del 
Politeam11 de :Manuel González Pra
da. y el malleto de ''La Tunda", 
más aún que ]ai, carabinas de Co
chal'cas y del Teatro, son los que 
operaron la última Revolución Res
taurador:i Je 1S\J4, y produjeron, 
como c;o11securncia necesaria, el de
rrocamiento de la Dictadura. Y sin 
embargo,--¡qné Jiscurso wm; rea
lista q{1e aquel tle Gouztilez Ptada, 
que grab11Jo en t"l corazón de todo 
peruano. y aún de lo~ niños de las 
escuelas es el ariete del porvenfr!-
el realismo de Prada venció pues al 
convencionalismo t1e los viejos par
tidos-y bien, !Jl'egunto ahora, ho
norable Senadot por C::ijamarca.· -
¿cuál habría sido la suerte del Perú, 
si Gouzt\lez Prada. v el redactor de 
''La Tontla'', entregadog en alma y 
cnerpo ó lo~ e~núpulos de 01ogiga
t11, se linbie~en :ig:izaptido tras de 
$U~ tribuna~, teruiendo e::;candalizar 
el mtrnd(, eou la ex:hihidón de nnes
tros andrnjos y el pregón de nues· 
ti-a~ misNias!-iulludable e::; que la 
'firu.uía habr!a continuado señoreán
dol<e Rob!'c "l cadáver de la Patria; 
l">el"\> felizmente ello~ no tf'mieron 
decir la verdad, b dijeron á la faz 
del urnndo en alta ,· ~erena vv7., 111 
reacción 1·iuo y el • Colol'o caía con 
e4tr~pito de :,1i atrinrhen1do sólio. 
.E,ta "s, ~eñore~, la Yenlad históri, 
ca, y bastfl ella para jnstifica1· el l"ea
/ 

I' ¡ lismo tri bnnicio, que el poeta Le-

1 

guía y Mar.tínez esgrim1ó aquí, como 
arma poderosa contra nuestros vi
cios; } si en esa noble tarea, al des 
cender ele lits alturas celestes, donde 
su espíritu sn¡,erior se mece. al fan
go de nuestras miserias, ha tal vez 
manchado los bo1des de sus alas con 
frases amargas y reticencias iróni
cas, discúlpese, en él, al pntriota, que 
así cree, de buena fé, seni1· honra, 
<lamente los ínter~ses de la Pntria; 
mas no se pretenda ver, en las in ter, 
líuens de su;i elocuentes períodos
ninguna alusi611 personal ni inten• 
ci6n preconcebida. - No, seliores, 
ruuy poco ha de haber estudiado el 
honorable Sena,lor por Caja.marca á 
su antiguo discípulo, para :ttribuir
le tan malévolos intento~; y quiera 
creerme que, si, ('n un rnµt.o tle en· 
tusiasmo y en medio de e,ta aL1nós
fera caliginosa, la11;1,Ó la aeenida sae
ta del vate del siglo-"rni alma e~ 
como la de Lamartine, lhma que 
devora las inrnuudicias, ii.ne ;¡obre 
ella arrojan los n,alvado,i"-no íué 
ciertamente contra personalida,i de
terminada: su~ palabras f,ieron lan
zadas al espacio infinito. donde ca 
ben no solo IM bendiciones, sino 
tambiétt la0 111alclicione~ de lo~ '}Ue 
recibierou la ~ublinll" misión de 
aounciaT la n•rdad; y si la s11~p1ca· 
cia de a lguien se <TP'é lw1 "J ·1 por la 
flamígerae~patla. ,,¡¡ip11 no <.ti ni pue
de ser dd qur, c1nnpl,en,lo ;;,1 Je
ber, la esgriuie sir1 hiel pa1·,i nadie, 
ni odio prmL uiu~uuo ....... . ,. 

(orno se 1·.í, f11"l teoríati del seíior 
:::lenador, si bien ruu: adecuadas pa· 

11 n\ aqnellu,; fe]icm, tiempo~. en que. 
1 cou abnegad,, rnter~s dictaba la~ 
, ¡ cátedra-; del C<>legto de :-.a11 Ramón 

de l'.ajamanm, son innc:l:lptables hoy, 
en que b Electricidad y el Vapor, 
la I mprenta y d Liuotipo, el Auto
telégrnfo y el Fu11 ,gr,ü,,. d Teléfo-
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no Y. eDiicrófono, el_ Kíntógmfo y 
el K1ntóscopo, el Heho y el Argon. 
el rayo Roentgen y el Flouroscop10, 
con sus alados Reporter;;, han pene 
trado l1ts roás recónditl\S capas, no 
s6lo del mundo moral, sino hasta las 
regiones ínexplorac~a:, del ?rganrn
mo humano.-los ,·1c10➔ soc111.les ,,e 
denuncian por di mismos.-preten
der pues Rrredl'!\rnos de decir la Yer
dad íntegra, ámplia, descarnada, sin 
ambajes ni reserv115, cual la dicen 
hoy los hombres del siglo, y cual In 
dijeron 3Íempre los tribunos del 
Pueblo, equivale á poner pantalll\s 
al Sol y diques al Ocfano. :N"o, se 
flores, en cuanto á mí no me a,.qustau 
los fantasm!lq, resuelto estoy á decir 
la verdad, cueste lo que costare y 
pese á quien pesare 

P or lo que hace al sei:Jor Diputa
do por Puno, drn.:tor Cornejo, seria 
labor interminable entrar eu el uná 
lisis de su discurso, <[Utl cntrait:, 
tanto~ errores y sofismas wrno pala• 
bras d(' c¡uc Hu ~eñoria s,• ha servi
do: bre11 de~,k lu,•g-v inútil; purcp1e 
felizmente ,.¡ honombk 110 ha lo 
grado, tra~ de sus ,·ano~ esfuerzo,¡ 
d<; viejo rel6ric,,, una s"ln adhesi6n 
de ~irnp11tía. 

) ' i"a\1fis .-l ['Ol' qu,· clt- tal indil'c· 
rcocia!-os lo l'U} á tl<:cir si111l'le y 
llauamcute. L':l honornhJ,, serwr 
Cornejo, mi antic:1w a111igu y cl is,·Í 
pulo, á <.¡11iell , d,·sd,· 111i banco del 
frente, co11tt-111plalia. 11" h:ll:c nwdia 
hora, escu<"hanclo su diseurso, k1 su• 
frido una ratl i<"al t.rnnsfornmciúu . 
una completa metum61·f,,~i~. :\ tal 
l)UOto yuees difícil rct:OIIOCl'l' en ,~ l 
al joven •Jll<! ayer no más nn·ujalm 
desd tJ esta misma tribuna torrenti•s 
de Jan1 c;1ndn1t,•, no .,olo sourc la 
faz de los ,l1:svota~ y t iranos <le la 
Tierra. siuo del mismo Autor del 
l.Jni,er,o, llevando ~u e:,>píritu re
belde HI .-:1:trP1111, U.- dec1"rr1.rsc ttx-

tuulmeute,--,,,¿m.g,, per ·mal ,/e UJ. 
M pn.núpw 1.lt :wt,,niiud, - blasfe
mia que le valió replicas de Diputa 
dos aún liberal<"~ f'n el ·,e tH) db esta, 
H. CArn11ra. 

Pue.~ bien. señore~. e,t f enemigo 
1tnpl1tc.,ble Ud 11nit:,ri•m10 autoritct.• 
rio. e~t., .:\Iarat ck la tri buaa derna· 
&"ógit.:a, r~t~ chac:HI ,lP.l ruá:l 1wanza
<lo aaarguitimO. . . . . , ~e ha con• 
\·ert1do .,n el amigo más fiel del um
t.uismo ,wtorit:,ri;,_ "º el Ci,sagn.ac 
del púlpito monárquico, en la oveja 
humilde del rebaño pa0 toril. .... ... 

,Gou1ern,, hbern1, libémrno - lla 
ma hov al má" reacc10n11rio de los 
gob1er·no.,, al m1smc, que ayer no 
más. en e~ta mi~ma tribuna, acusa
ba de " haber o1vidndo Iris reformas 
·• y anulado lo, prot-'.'rcsos cousegni 
·• do,, ,l.e no haber eclilic11du ,v sí des 
" tr11íclo, Yt>ndc, ¡oc,1· ,,¡ L'arnino anti
" L'UHclo el~ la ntop1:1 n•11tralista al 
.. di,s,·ontentü _1· ,l""l'l'('~ti~10 de to-
" dos.... .. 

" l' nid:1tl "11 b 1uatena .:ó~ruicit, 
,•n \11 Crc'al·iun. unidad 11l'l r,wtl•plas 
111a c·11 la H1"l0~1:1, 1111ida<l ele las 
tnbu, :111{m¡uic•:is,•11 la ll1~t,,rrn,uui
clad ¡,lanetaria .-11 ,.¡ ( 'i,·lo. UUl\h11.I 
~11,:1:d c•n la Til'rra, 1111ida,l ,k•l foti 
q11ism1• en h R,,li~iu11, lllltllad de b 
( 'i,•1111a, ,l,•1 ,\rt,., u11i,bd. <!ll Jin, de 
las c~p,·L'Íe~ i11f,·rir,res. ,in e.,cluir !Í 
)1H ·1_1,)f;/11,,· UI :t l;1 .... /. 111d,1· 1 (f ,-." . , 

(no ,.,;¡H' eluda q111· ~11 Sc·nor1a s,· 
h!db bajo la nl,~,·, i,,11 d,• q11c ,·1 pro 
,,•,·to dr l )i••1tl:1d,u m11e11az;1 di•,<11-
·v,•r hu niela'.! d,·1 l 11i1 ,•l'~o). . .. . 
";Cuidml'. .. ;l'11iclad' . . ;t·11id:ul! .. . 
e·~ hoy la l10111ilia .,J,ligad:1 ) ,.1 da-
111on•,, in,·,~s:111t,· ,I,· \ . ._,,. l',·dro l'I ,·r· 
llli(:111<'. c¡llc' ,,,. al':rn:, I" 1r !,':11ian10:s :'! 
1.i 11,rrn pn•11h•tid,t ,lt- s" ,l,•n1~aJ..:rn 
11uitarir1, euaucln :ir,·r '"' HUÍ~ 11u~ dr. 
t'Íll, de--de esta llli--w,, triuun:l'.
.. La eentraliza,·i,:m ,ii!uitka retro,•,!· 
so, nac·" (•n lo,; ¡,11,•liio~ d,·1 ( >ri~·nte 
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en que el puñal y el veneno <lirigeu 
la administración.la vida no está en 
esos a~tros lummos(h nue Se llaman 
soles, fa vida €$fá ,;JI eso,; a-;tro~ os• 
euros y apartad"s yue Re llamiin pla• 
netas. la centrnlizacion forma impe· 
rio;,, orgauizacwnes que s,• ,1eshncen 
rápidamente, como el 1111p,.ri(• roma• 
no, el Carlovingio, ,>] de Lllls XIV, 
el de Bonapal'te el de lo~ foca~ el 
cent!'alismo naci6 de la conqui~t,1, 
en cuva cima está siemnre un dés
pota y en su base el pa;ia, el ilot:-i, 
el esclavo, el sÍet'vo, el peehero, por 
eso el centralismo atrae las rnvola
ciones: eleru, utc, d;; totla centraliz;i
ción es la foe1·zh, y elemt:nto de tocla 
deseen tra 1i zación es la 1 i bel't11d to 
da centralización educa una b11r, •urn· 
cia de empleados, y tod:. descentra
lización et! ncil i nfin itfl~ eolmena~ de 
trab,ijadore~. . ..:'lo', dt>ril\enton 
,·es ~u Señoría, ¡no! d Perú n,·t'e~Í· 
ta desceutn1lizanie; pon-l 11<.; d\)},té ,.e, 
antes q Ul' todo 11u ¡,:11~ tr:1 b~1j:tdor. 
nece~ita coloniz·1r till~ inw .. 11~ª"' 111t111• 

tai'u1~: uo pni>cll' sf'r el zo,,lilo ui la 
lom bríz, ha (11;) ser 1 ,i ,ilwjn, d l,0111· 

hi.\ \ In bormt·•a" ......... 'Te_, 1111t,· 

todo-.o_v c1¡(•mi•·;7 p,•rsun:d ,ld JH·i11 
,·ip10 d,• 1utr,rid,1cl 

··Arqueli¡x,, ·nelafí 1( o~, 1,i..a~ Slll 

tuticas, u1otl<~lo - l'l:i.,1eri~, 111,1dad 1n· 
telectnal el,· la ,·n lra n1ev1;, j1111tu 

á la nmdad p,,lítk·:i de H.ut11:t ~ a 
la unidnd arl ÍR( l<-a dt'I ll1·11,¡.·11111,-11 
t,¡; unidad ,k 1 , , ,·nl11""" j:w .. hi~ 
IJO>' de Fran,:ia in n 1" ;, lo~ ,;¡ 11, l 1t·:1 

tos, p:trnt'•l, 1111i,-:t11,,,. d,· fu:..:ht,.n,1"" 
--quiore hoy ,.¡ ,¡111• ayer 11" nas 
prc~onab:i. Lle~.!, · e~:1 u1i,1ru 111 i,11 

na --'\¡ue la .J,,,,.,•11t: ,di1,:1,•11111 a111a. 
Ut:cÍú ,,u la~ lib,,·, .\ , la~Íl';ts ,in,t 1 
dt's griega~: ~e i11cnr¡H,r11 i•n l·l l~t\_ 
pU1J1ic;1' l10111alw t·ut1 1>! ,1 1 ,- ('"''" 1

1 ..... 

"'º11 d ju., l,1/111•1111. ,·,rn ... 1 .I' -' ¡ ,. 
(Wm,respetnndv lo, dPre<.·L,,, de t,; 

pneuk," l"OlHJlll,,:\llos: ,,_. ltiz,, \'P1·h,, 

en el Re11as;1inieuto• ,e regeue1·6 en 
Francia c,,11 ~11~ Con~ejos Generales, 
que estáu sobre los Pn,fE'ctos y sus 
Consejo.; de Prefectura; se Jilat,i 
00n Ino latt'rm ¡:¡or los inmensos es

panos ~!to Estado:,, U• ·,10~, l 1111¡1(111, 

lndia, An,trnlia, l]ev11ndo por todas 
partes ia emigrne1ón, y 11trayendo la 
• nmigrncion ................ y por ú!timo, 
que hoy t,xlo:. los pueblos per~1gueu 
y titlnen estf\blecitla la descentraH. 
zacióo, todos los políticos prácticos 
la sostit,nen y la defienden, aúu los 
más conservadores europeos, desde 
Bismarck ha~ta Cavou1 y de~de Ca 
vour basta Cánovi19'. 

)faldice hoy lo que llama "e1ok 
;1w de provincias., facciones d~ aldea,'' 
&L qué ayer no más, hala~ándolas 
,lesde esta t1·ib11r111, lt?q decia: 'las 
Provincias sola:; hriu lucbridu por h1 
id1=m rnetafisic:a dP la lr•g.-tli,l:i,1. y ,\ 
l:1s ,JUO no han p,,d1du r;ulTPlll[•t•r ui 

1,,s malo,; go1,ic>nw,. lii d miliiari, 
UlO <!Ol'l'U_P.llll'. )' <Jlll' ttetl\'11 SlPlll[)le 
siwpa_tí:1,5 ,~11 ,11-. pedios parn Ir.:; 
¡,;mudes cau,:i~. y ,>11J)!l'1' <Jllt:! ,·,· t·ter 
,·n i;us, c:n:1~ l'"" h liherbtd .. _ .. ,. 

Cou q U1.' :t."'1, ~t n, 1J'n.:: 

,Qué t', J,, <¡ll•' p:1~a. 1¡11,'• ,;~ ln ,¡11,· 
ha ¡,:1,:1.Io , n ,:1 , "I ,11'1\11 <!,• ru I a111 i 
t..(11<> 1U11Í:_:,11 -·( 'omu ,Queil1\1 !to\ Jj. 
h,,1·ali~111·11 .tl11 do11.ltJ no ,·io ,111,; a11-
torit:ui~rn,,: rum,, ,•n11,·il 1;> 11nidud 
aili d11ud,, ant, s s,,¡., , ,·1:L ll,,,.,.,¡ 
d:1d d,· 11n:u<¡111,11111: ,•,',11111 ,:1c:1 :u· 
;:11m,•11[,,, ¡,,1 n l:t ,·,·111rali~.:11'Íon 1111i
l,1111 d,• l misnw arS<·111d d,· do11 ,l1· 

-ª'"" p11,l,,1·, ,.,,.s argu111,·11tos p:il'a l:, 
d<. ,·,·11tr,diz:1<"Í1111 "''l'ªr:11ist:1! - Lo 
,¡ne,, •• }l"l' 1111 111> p11~d" t·.\ ¡,lie:11' ,•1 
<•,p·u1ln:--:.q n · t 11h·t• -.:.o "}H'l':ulo t'Il t'Sl~ 

\'t'l'I"h:·,i, iplv (H-"J"1li1.·1utl , ,q¡ ('l'llt ( p 

,1,, •_(l'.I\, lwl l'llt'.ia p<>t' ,.¡ l'spa~in, 
-...1n nunl.,u ni -~vbu.--1 uo. a "'il'tflt·jaH~a 
dl' uu :len ,lito_ 011 v:t órbila lh> ust.i 
trazada ,:n la., t:ii,!,t~ de ].,,, Obsr,r
,n.tnrins A,tro111'1111Í<'os: no 11w :ttl't>· 
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vo á escudriñar las profumli<lades 
de la Psicología en busca de la cau. 
sa generadora ,le este extrnon]ina
rio fenómeno; pero como no C8 posi• 
hle dejar <le ~atisfoccr la públi('a 
ansiedad sobre tal -<lll'P.:;o, !lle per
mito ocurrir á lo,, lugares arcaicos 
Je la Patrolrit¡ia Romana, coovcr-
ti<la en abrernderc, <lel honvmble 
Diputado, 11ue, abandonando des 
eortcsmen(,e s;us lareR, ~e maoiticstn 
iogratísimo con sus antiguos orácu
los Castelar, Hegel, Titine, Renán, 
Darwin, Zola y tanto~ otros relega• 
dos al olvido y suplantados por Do· 
noso, Galiano, Du¡mnloup, SanLo 
Tomás, l\faistre y los ~anto,¡ P a
dre~, ante cuya diviua antoridad in. 
dina Su Señoría reverente 11u ton• 
surnda cabeza dispuesta ya á reci
bir, sino un capelo cardenalicio, al 
menos sí la capucha del inonge fran• 
ciscano, cuya sola.nproxiruac1óu, ha
ce poco, á las orillas del Ti tic,\ca 
sublevó tanto las entonces volteria
nas entrniias de Su Seiiorh honora• 
ble, el hoy místieo prof Pt:1 de la 
unidad de las raza,; de la espeeie hu• 
mana en la suprema unidad ,Jp la 
Religión y de la Iglesia Católica, 
ideada por la mente s1>íiadora del 
filósofo Leibnitz. 

Ahnrn bien, sefü,re~. cueutau h~ 
Crónica$ que 1•l Santo Padre :-4an 
B<:!rnardo, al 5nii1 nu día ,le la I~1e• 
sia :i \,1 rla1.1 ¡,úbli1·a. St¿ t'll<."Oll ·ró 
coa el dt•si_1lmhr ,.uaJ1 ,, d,· u1, 1n·1n• 

<'eho de~¡ afio~, l'vz,1g-·,·1h: r her
moso. á LJ ,1:en ,o~ \ t'l" 1 ll~v, • ,l~ la 
ju~ticia cvuJudan ú h horco.: lle¡:.a• 
Jv apenas al ternblc ~itív nota el 
::Santo que la cabeza de iu1 nel jóveo 
1;>ncaneee iustantáue:1111ente en justo 
castigo de haber pue«to uumo~ ,·io. 
lentas ~obre las ruejilla~ de 811 n•
nerable mad1·il: pues bien, ~efion•s, 
igual cosa ha aconti,cido con Su Se· 
üol'Ía el tlesvenlunuh, liberal, tp1e 

antes ele los ao años ha envejecido 
Rin l'emeuio. ostentando un corazón 
muerto Ya :i h1s ~ratas ilusiones de 
la lilwrt;ul, y una cabeza del todo 
cubierta de tristísimas canas expia. 
toria~ de su apo~t.a~ia contra la san· 
ta causa <lP la Libertad. 

1 Yejéz prenrntu1·a!. ....... J.e la que 
no re.j11\·e11ecerá siuo <levolviendo á 
~11 espíritu esa 1111idad, que tau(,o 
anh!'l:i 811 Señul'Ía parn el sabio me
canismo <le i,iu Ley Electoral. 

Deplorable abismo, señores, éste 
en el cual escollan las mas gratas 
t>~peranza;;i de la ju,,entu<l peru!l.na; 
y pet·dunad (Jll" en este caso haya 
insistido en el argumento lwd homi· 
nem; porque no se oculta á Srt lJar·• 
wiuiana. 8eiíol'ía, que en los tiempos 
á qne hemos llegado la inteligencia 

11 y el talento no son sino 11iayor 6 me• 
nor (lósis de fósforo y sust:lncia gris, 
en las eúlnlas del ci,rebro. y de hie· 
tTO en los glóbulos rojos de la sa!1-
gre: in~truc·ción, la alcauza cu:1lq111e· 
m eon t'! uso <le libros cpte abundan 
y el auxilio de prnfeson,s que puln
lnn, á difereneia de ac1uellos tieru• 
po~. en ,¡ue solo moraban en los con· 
,·ento, benedictinos: todo esto no es 
1.úérito· lo úuicu digno de 111 estima
ción del Sig-lo es el Car(ÍclN. 

La falta dP ('c1r1-ícter de Sn :.;eñ0-
1fa l10n.,1--,ble e~ la can¡,a <le que sus 
r·1!ahr:• hapm •:aído en U?l war de 
hiel,,· J:i ;11v,,nt11,.l r el r111:l:Jlo, <ple 

11t.•- .¡,. d1nm la , re.:ibi:lll cvn en• 
tu· i nnn. l.i,i¡¡ ¡•..i·1n,u1ecido h,Jy ecép 
, 1,, ,,, dhderios•J~. rndiierentes, y 
h1•tiuia e~to ¡.iara t¡Ue .Su Señoría 
dir,¡;ie~t' una wirnda retrotipecti va, 
,¡ ue pueda aún e mar la8 cataratas 
que> le tieuen sumido en las más es· 
¡,esas tinielilas de su voluntaria mio• 
pía. 

\' o! viendo. ahora, á mi objeto 
primordial, debo decir que fruto 
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necesario y lógico de una polí tica 
traidoramente reaccionaria y mez
quina fué el primer Proyecto de L ey 
Orgánica, que, con énfasis yacen
tu11do tono reformista, presentó el 
Ejecutivo de lo que entonces ,edió 
en llamar el Poder Bler·toml: y fru-
to á su vez de este arbol de ln Cien- J 
cia del mal bll. sido la nrnnziuia ten· 1 

t,· tadora, que el 1-I. Scnaclo os pr('~en-
ta. hoy bajo la form>t f\t> un nuevo 
Proyecto; pero que. en resúmen, Oú 

es sino el mismo fruto pr,,hihi<lo. 
que el Caudillo 1)fieció á L, inoc,mt .. 
D emocracia en la lnn,1 de miel d,; 
sn despo8orio. 

Prnc!encia vue~tn• y tUU:V qabia, 
fué, desde lneg,,. lrnir de los peli· 
g ros de esta tf'ntación ¡,o;;;trímern. 
1i r:orcla.ndo ~u 11pla1.arnientn para 
rnejor oportnnidad, y acloptarnlo en. 
tre tanto un cualquier mod11s l/;ivr,11. 

di, qne dejase á 8a.lvo vuebtro tlere
cbo de repeler 6 Hcept.u la fatal 
maozaoa, previo madun) ,inicio y re· 
fl exión profunda; pero es el c:t.;;o que 
fa :-::erpien t.1 tenta,lora no 1p1iere de-
ja ro:; nn íost:rnte dP respi1·0, o::; a~e
d in, asecha y ,ornprimc. <'Ual Hoa 
Con;:¡trido r. sin tregua 11i d.,,,can~o, 
ha~t11 lograr asfixiaros; y cuan,lo fa
tigados de noventn d1as e-le luclia 
para salvar de los Bed uino" ,lel de
sierto las iu~t.ituciones l't'pnblic,was, ' 
os preparábais á Yolver trnnqnilos 
ni sileocio de n1estro'- galiinet<'s, 
para rneJitar i>n lo.;; de;;;tinos dt> la 
pat ria, tie 0, prn,'oca A una nuev11 
batalla, q1w, trntá1l1.\Mf' d,, ie_y tlt>e
tornl. es la t,•ret'ra q11e lt>n.íí.;; 1111e 
libra!' c<,11tr:r t•I nii~11111 elltlUÍl!n, cu· 
ya cervíz h11beí.; aplastado ~11 rlos 
.fo rmi1h,hles eoinbates ,le índíscnti· I' 
ble lealtad. ~e o- provorn, pueti, á 11 
la tercera lid, suhr,, la misma hu
meante arena, por los 111Í-<11t0s gla
diaJadores ya venei<los, y lo que ,,,, 
.peor, con las mismas armas dos ve- ¡J 

ces rendidas á discreción á los piéB 
del invencible atleta de la libertad 
electora l. 

¿Y á q ué hora y en qué circuns
tancias se nos arrastra á esta nueva 
luchal-precisamente, y os rueg? 
honorables señores Sena.dores y D1-
puta<los, fljéi!- vuestra atención en 
este punto, precisamente, oiecía, se
ñore;,, momentos en que, pmcticado 
el sorteo de vue~ti os tercios salien • 
tes, os d ispooíais á emprender la 
campaña e.lect•)ral dE> vida ó muerte 
pa1·a lo,; o-ralllles iutel'eses de la Pa
t ria, desd~ que ha de fijar la suerte 
ele las ruayonas parlamentarias, lla
madas á decid ir sobre las gr,¡.vísi
mas c uestiones pendientes de paz 6 
c•uen-a en el Bxttlrior, orden y liber· 
tad, crédito y a.rlmiuistn,ción eu el 
Interior, en una p11.labra y pJ.ra con
cretar mis ideas, se trata, señores, 
de b Revisión Constimoional, de la 
.F'crkrn.ción, del E~tanco de kt Sat, 
del P1•esup1usto vigente, el~ la Deu· 
dt,1, Interna, de lRs Leyes Orgánicas, 
de la Ley de l11slr11cúón, de la Ley 
de .Imprenta, de la reforma de los 
Códigos y su procedimiento latísimo 
escrito, que nos tiene abrumarlos 
bajo el yugo de toneladas de papel 
sellado, que pesan más que el valor 
líquido Je to,los los pleitos, de un 
CóJigo de J-íinería, la más rnliosa 
de nuestras industrias, etc., btc. De 
todo esto y de algo más se trata, na· 
da nwnos que de la Per·uvian, esa 
maldita madrastra que yo no sé por 
qu¿ Yiat, resulta. siernprr 'en contu
bernio,, nmo1·osos con los gestorci, 
de la cosa pública; -- de l semita 
Dreyfws, q ne, con 5u3 tleicitlas rna
oos. ha be~ho brotar el Lipoma de 
Berna sobre lo~ turgentes pechos 
<le nup,tras hern1a11,,,; c1111tivaR,-del 
plebi,eito y l'Pscate de Tacua y Ari
ca, d<:' lo,; tmtado,i chileno-bolivia-
nos, públicos y secretos ............ pero 
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¡:i q11é condnce ~Pgnir <'atalu••:111do 

la intermrn:tble ~1\rir il1· 1111e lr:1.~ pw 
J,]icas n,,,."sidade;; , ,1,-, n lll' , t r, i.-
1·a11d1•ntt-;, prohlc,nrn,· pd,xim ,,, :i l'P 

s<dvt'l'S< '.- DasL:t pn·gnnr:irr,. par:t 
,¡111> 111!' respo11clai~ ,·,111 Lt , 11:1110 

p11e:~ta st.•h1v '11 ,•11u,•14•n,·i:i. :.i i .... ,t._. 

,-,s;•I ,·uadn, 1iel y t'\:\l'I" .¡,... la,¡ 
t11ariii11 prp,,.ul,: ) dd futur◄ < ¡,r,,:1.i 
111u, - ¡t•;-; 11portun11 _\ patri/,ii,·1, t•Xi 

~irnos, ,:o:t1·11\·a111t•11t1\ 1111r.1.. l,n.-na. 
IPy pJe.·t<i1:d > 1111a ,·orn·,·h el,,cc iú11, 
:'testa l1nr:t ,\ ,·11 f:tlc• ,; ,·in·1111sta11• 

,\ I"" 111:'ts, E:1.,·1110. ,.,r .. ,r. J¡,l\' p:t
ra nlÍ~no solo <·l rn"tÍ\'<> e . .\¡,n,·slo .¡., 
Í ll('Oll \'<'ll1<'11CÍ ll~ ~lll ti] ,at riof i,·as, si 110 
farnl,i,:11 una t'und:111:, ra1.i,n de riea 
<·ia a1lrni11istralirn l'II fayor· ,lr,I a¡,l:1 
1/.arni,•nto; _\ ,·011,iistt• 1•11 '!IIC', sic11d1, 
r·I objeto tlr· toda li-) elt·dnral g:1 

rantir ,.¡ ,·,,t .. d,· hs w,n orí:,s, pr .. 
1<upon,i 1111 <'C·u~o ,,.,tadí,ti<'n, ')lit', 

facilitnnclo la ,¡,J..,·,·ió1 ,¡,. ios r·i11 
rlwlann~ li:íljil,•~ p:1r.1 111'1":1,.::1.1·, hÍl'\a 

di> lm ,r, :,1 ,·1•11 "' l",líti,·o, Ó c<>IUf• 

n,lsotr,i: llamamos f!e,, 1,;t ro Cíviro 
r\ Electural, fJU" 1,r,,,•i-,,1 rn,1tnnáti
can.1Pote ]a cifra Je J,., mayoriaq_ 

Toda Jpy 1•lt>do1·.,l que ante torlo 
v sol,re todo no ,.u,.ute tcoti h11,•nos 
censo~ estadísticos} politll'r,"<, no se· 
r{1 sino un edifü:io 'lOhre arl!na. un 
castillo de naipes y un verdarlero 
Cliatwi1 -?n EqJagr>e 

La historia de n uestrn le;:islación 
organica P'l la mejor pn1eb,i de e,te 
aserto· de5de el primer Reglameuto 
de eleccion.es, que el Protector San 
}fortín uict,i en 1S21. h:1sta la Le, 
•1ue la Con Hnción ~ acional expl, 
dió e11 1857, todas las leyes y regla· 
meotos sea del Supremo Delegado 
Torre Tagle 6 del ritalicio Bolívar, 
sea de La :.\[ar ú Orbegoso, de G11• 
marr R, C:i,tilla} Eehenir¡ tH', lo cicr 
to es 011p In~ di,-~ Ordeounza~ incu 
rr1e1 ,1 en ,a ",1sma falta, en quo 

nosof r, ,, 1•,ta1nn, incnrriea,lo, al 
prescindir ,lt·l ( '1•n,.i 6 i11rolnüar 
111 for111·11 •i.'111 tl{'I lt<'~·is1ro Pn los pro
('t>tli111i, ntn , l<-ctornll's, sin fijarnos 
Pn q1:,· .un!.a., •>1•<·r:i,·1n11P,, s0u e11t!'• 

l'allF'l1,,• di1, 1·-·" , i11,J,,pl'nd1entes, 
trnl.:1,1" ,1, pu1·.1 i11tl'li•~••1wi,1 la nu:\ 
\' a .. 1., ,],. 1t11-r:i , ,,l1111tad In ,,tra:-
;1., tal 1,1:uwr:1 ,¡tlí', lw..!1:t cumo hu 
sitl.-, ,· ,1n¡ ,! .. ta ah ,1 r:uTlt>lt .¡,. los l ¡. 
bl'OI' , !,, (\·u"'"· la f1111cié,n <'ll'ctoral 
"" !ii ✓• .. 11")"" ild,>, 11,,sl.t ,¡11e los le
r,i,lad11n d,· J :--,1¡ 1 f11pro11 los prinH, 
ru, •¡ti,·, ¡•:tr:111,]., la ale11eiú11 f'll e~ 
t ,1 ;:r ,111 11»·1111:i. pruc.,dil'l'llll muy 
s:il,i:11,1,•111<' :d l1:1(·,,r ,•st rilmr bll Ion
:.;,\ :i !.,·_\ , ,1,r,· h~ ,·,n11¡,l.:meul.ari~.:1 
d,· ( ' 1·11 ,., _1 I:1:gi-trn ('í,i<"<>; pOl''}llt! 

,·fc,div mu 111,•, ,i 1-"''ar d,· tautns l~-
1'<', 1 n· ,1-t,,1, ut,,,, did.id,,,, d11nrnte 

¡.,, r·11·m-~11, ari,,-.; aulf'1·i,Jn·~. no hu 
hu C,·.11~0 ni 1-:f~~isfri• iptP lP-.tsirvir
, l' rl<' l,as,•, sin <¡llf• J>talirrnn lla
mar." tal,·, In, i1,forrní,im"~ panfü'
tr,, d,· J ~ d 

\ P,to q n•: ,., ,1,- "° rnn i lil pvrtan 
,·ia, hajn ,.¡ ~•~l..,nw .¡,. dección in 
dirPct a ,l,, ('olegiüR dectornles, es 
-le ah,ol11ta necesi11acl tratándose 
de: \'llto tlirPf'tn; porque es de sentí 
,lo ,:,,mún eon, ,rel' antP to,lo p,] ntíme 
ro de eli;ctore 0 de <-11,la circuusrrip· 
ció u, par:i sabPr· la cifra '1 UP cleter
mrn" ,., 1na:;01-ia absoluta, que nun 
e:~ pn, .e ,;er determinada pnr sim
ples lista:1 ó Regititros ocMtrHlah,s, 
apenas útile~ ¡»,ra suministrar cintos 
de mayorías parciale~ ó relati,·a~ de 
tale~ ó cuales grupo~. á que exclusi
\'atnente se coutraeu, t,111to má~ 'l ue 
~e ha de enstty-.:ir el votll clirPct,1 por 
rnrnera vez en la República. 

[; na v'?z (inttirrumpieoJo )--~o 
eq por pn mera \"PZ. 

El ORADOR (continuanrlo)-
;Quién ,fo·e que nó'-r¡ue lo 1•rnebP 
,o qne vo di"º aquí, )p ,oste□go. y si 

,. alguien ~e r~fiere á Joq simula.eros 
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electorales <le los Provisoriatos de 
1855 y 1881, entienda que yo uo me 
ocupo de estatutos ,lictatoriali:s, si 
no del normal desarrollo ,le las le 
yes históricas. 
• La m~rna uoz -Pido la palahrn. 

El ORADOR--Y vo la pido 
también para replicar a Su Seuo
ría. 

Ahora bien-¡sabéi~ ¡,or q nt es<,1H 

sabios legisladores de 1861 han ,i-'.• 
to defraudadas su~ espernnzaR <ln
tante los treinta v ei11co año:; ><ubsi 
guientes de la Yida electoral df' la 
Repúblical-Oq In \OY :Í de,•ir:-
justamente por b misnm 1·:.izón que 
determinó el fraraso <le las obrns de 
sus :mtecesorr~, no mPnos sahios q ne 
ellos; pue<: si antPs de lísfl I no hnho 
Censo ni Rc-gistro Cívic-o, tnrnpoM 
(lesp11<~scle !~61 huho C'en~n ni Re
gistro Ci vir,o, á pe:,ar de que la lt)y 
estaba prorrrnlgaih y regbnu•nta,la 
por el Gobif't'llO del g ... ;1et·ul Cnsti
Ua, quien, con tollo, no In. t'llmplió. 

Y ¡,sal)~Ís por rp1:• razón lio la 
cumplió?-Os lo rnr á <lt>cir tam
bién;- cabalmente· porc¡11e apeua~ 
promulgada, los intere~e-. políti
cos, ávidos <1Íempre dP bnrlar ln ley 
parn acaparn.r o,us con ven iPucias, 
procedieron á la in1uediata Pleecióu 
de un 'Vice- Presiuente de la Hepú• 
blica, favorito de Castilla, antes aún 
tle que se cumpliera ni pudieracum 
plirse la Ley de Cen,;o y Registro 
Ci v-ico, q ne prescribía la previa for
mación de estos libros estádísti
eos. 

Pero lo cierto es que la elecci•>n 
,}el favorito ~e hizo, y se hizo sobre 
la l<>y j contra la lq, sobre la rien· 
cia v contra la cienc111. sobre la ra
zón ·y cootra la rnz6n, y asi ,.mcedió 
~ er11. lói.;ico sucediese·; porr1ue, Pu 

alguna~ Repúblicas hispano-ameri
canas, la volunta<l del caudillo tri un• 
faute en los campos de la revolu- 1 

" 

ción es la única que se erige sobera· 
na, absoluta ,, inconte.sttLble sobre 
los preceptos de la ley, sobre los 
consejos de la ciencia y sobre los 
dictados de la razón 

Ya ~abéis p11e,;, señore.,, que la 
ley electoral de :861 qutidó encaJla 
ua en el arrecife inl>alvahle de loa 
capl'icho,i del caudillaje: naufragó, 
puede decirse, eu la pri1Uera etapa 
de su odisea desgraciadamente fija• 
<la para. luengos años en las miste
riosas tnblas de los hnmaoos desti• 
1105. 

Practicada la Plección del ,~ice
Presidente, sin duda por aclama· 
ción, á la manera dA los primitivos 
pueblos de la cuna tle la Huwani
<lad, es11- elección semi Mrhara fné 
Ja can1pana. del escándalo que xe
percutiendo simp.ític:i. PU 1os luju· 
1-iosos oídos de los eflpeculadore.-, y 
agiolist<1$, haceu<listn'I y a:-;eutistas, 
politk1ueros y puliw•11stro~, toúos 
proten·os monopolistas del guano 
y ele! salitre;-eugendró ese sistema 
de folsi6cacióu permanente del su· 
fragio popular, que, poniendo en 
juego los recur,os con que hao con
tado, cnentan y contarán siempre, 
parn corromper las conciencias, iu
t.imidar á los débilefl, ~obomar ú los 
l.iambrieutos, locupletar á los concu
piscentes, y por último blandir el 
hierro ele Ja tiranía para doblegar 
lol:I caraeteres y anonadar las ener
gías ele los hombres de buena YO• 

luntad,-se Prigió en principio úni
co, regulador de nuestras rulaciones 
internas y externa$, } trajo como 
consecuencia la ~ntástrofe á que he-
mos sido arrastrados. • 

En niedio de esa vorágine, que 
todo lo arrasaba, surgió un Hombre 
que Pn 18j2 llegó al pocler, desgra
ciadamente por el mismo cnrnino de 
las eleccioues aclamatorias de los 
grupos dualistas y trialistas; pero 
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felizmente esP. horu bre 110 ertt. un 
adocenado político· ,·ió que mnchos 
se afanaban y dest><1parnban, g rita- 1 
bao y chillaban, romo nosotros aho· •j 
ra, acerca de la necesidad 1le rcfor· 1 
OHl de la ley eled()rul. qu", á decir 1 de ellos, ern la panacea ,le todo<1 • 
nuestro<i mate~: ya en 1870 nn abo 1 

gado dedicó al Congreso sns t,raba-
jos sobre voto obligatorio, y en 187Z 
un Senador jurii-cnu~ul to preRe11tú 1 
su proyerto ele ,·oto acumHlatiYo: 
un médico 1,·gista, alicioua<lo :í, loH 
eRprcílicos 1le la Convcuciúu, ideó 
su sistema de voto di..i·ec'to, y así ~ll· 

cesivamrnte nnieron otros ya de un 
Ministrn de Uobicrno, ,ra tfe un pe• 1 

riodii;ta del Sur;-pm'I> t-1 Jlomlm; 
ohserrnba ron olímpica serenidad 
todo aquel modmieuio iiH1uieto y 
bullicioso, y eonveucido de que los 
teórir·os proyedi:stas no dahan :si110 
mucho~ golp¿,, !'U ol hr-rrnje ) nin
guno Pr1 el ,·lav11, ronte,,U1 á i,11,i pru
tensione,i cou 1111 !leuci l lo cl,'nPÜ>, 

mandarnlo, ante to,lP) ~ohn· todo, 
levantar d CeuHo Gennrd d~ la H.P· 
publica, y_uP <'on rarl-\ /•fl1J1}let,111r•i11 
administrativa fn,'., l1er•L11 .\ puhlira 
do en 1876 por la Dirercirm Ueni,-

rnl de Estadí8tica, i'111ir-u ,,fkina que 
el Perú ha tenido hieo organizada 
y servída durantP 7'í ano- dt> ~n vi-
J a republicana; pPro c·l \ er-t,iginoso 1 
movimiento \lP n 11PRtra políticn oh li-
gó á don )ifanuPI 1:'anln fl bajar del 
poder, antes dt> 1le~ar á ca Lo ~u sal
vadora tarea, que coosi;;tía en cPrrai· 
su inmortal Libro del Censo con el 
sello de una aprobación lrgi<ilati1·a, 
que hasta hoy no se ha e:'íperlillo; 
para en seguida e>. tractar con preci
sión matemática el Censo político; á 
fin de que, así contados Y calificados 
los electores, pudiera ;;aber,,e cuán
tos y quiéues eran, <lónde estaban y 
qué ha.cían, y sobre tao sóli<l¡} base 
evantar una ley electoral, que sin-

tetizase en pocos artículos el pensa• 
miento del legislador. 

P osteriormente, la omisión de tan 
neeesarios Libros so erigió aquí en 
principio de la ciencia política; pues 
nada menos IJ.UE! un p11blicista :ise11 
t6 como verdaJ. que, e;.tando oea 
sionados á gastos lo,q Ce11l:!OS y Re 
gistros, se imponía su presrin<lencia. 
mientras convaleciese11 las finanzas 
nacionales, como si fuera dable te
ner buenas fiuanzn.s si 11 b11enos Ca
tastros y R egisü·os e:;tadfat,icos. 

lle creídü in<lispeusablc reruemo• 
rar estas cosas, HH. se11ores, parn 
inforrnarns de la prudeuciu, lino y 
sabiduría, cou que la Lnn <'alumuia
da Cámara ilc Diputados procetli6 
al acordar el aplazamiento 1l e N,t\1 

delicadí::1i1110 asunto hasta mejor oca
sión tlc au~tera calina .\' ser•i, 1111. iru• 
parciali,bd; plli:l'l l,iPU ,;afw que la 
hura df' las pasion1)s polític:a'! es la 
pror <'011,;ejPr..t dti lo,; lt•gisb<loreil, 
,nucbo 111á,\ s i ,w ,mc11L'nt;au, corno 
h11y, e11 l'Í,;p1•ra,; P-1Pc~ionarias; pero 
)ª q111• e l :uh l:'1>1ario ::,i, aferra en su 

~m¡w1•in11rniento \ nos rPta á nuevo 
1•111nl ,atP, no•i apresurmoo9 á recoger 
d g 11a11l,. y areptamoa i,l duelo, liieu 
l'ueRt' á llJIIPl'!P 

Dedúce~e <lP R•plÍ que ninguno 
de los proyectos en debate es in• 
trím1ecaruen te bueno, v debían re
servarse para mejor· oportunid11d; 
pero -¿qué hemos de hacer si rl Eje
cutivo clama por un:i ley á todo 
evento, bieu fuese un despropósito, 
igual á fos anterioresl-N"o <•abe, 
pues, sino preferir de do~ male::i el 
men<>r, y aprobar en con-,ecnencia el 
proyecto de D iputados, bajo mu
chos aspectos superior al de Sena• 
dores, aunque con nno ú otro Yolve· 
remos al estado de los Reglamentos 
primitivos, que involucrando Ce11-
~os, R egistros y Actos electorales 
imposibilitaron toda elección. 
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Previas estas reminiscencias his
tórica, ..... , .. vamos ahora á entraren 
materia. 

El honorable Senador por Caja· 
marea se expresaba ayer, con acento 
de pTOfunda couvicción, en estos 
textuales términos: "Se dice que la 
Junta Kaciooal es el Grao Jurado 
Electoral del Ejecuti,,o. Pero si eso 
ya no existe. Lo que debe discutirse 
eR lo que está presente, a,1uello de 
remover cenizas no es hidalgo," 

Pues bien, honorables señores, si 
tal convicción abriga Su SeYíoría 
me propongo demostrarle la propo· 
sición contraria, concebida en estos 
términos: 

"El proyecto del H. Reuado es el 
miemo que el Poder EjecJ.tivo pre
sentó á ]w; Legislaturns Ordinas·ia y 
Extraonlinaria 1le l ~96, f} ue foé t')os 
veces rechazado pcw In H. Cámara 
de Diputados y desahuciado por la 
opinión ptíblica.7 

Parn verificar la itlenLi<lad de los 
prúyecto1,, me he valido de la An· 
t.ropometría Je Bertillon, que, faci• 
Ji tao do el <'Otejo d,{ los reincidente;; 
en travesuras peC'amiuos,i~, p. e;;ta 
gr:rn auxilio :í los apetitos inquisito· 
riales ele la polid:l j11di,·i:1ria: uc1ui 
lle\'o en mi l'artern 1a fihac:ión de 
todos y cada nnn dt' los proyectos 
electorules, ':l_lll' _por cRta CAmarn ¡m· 
saron: no tongo sino 'llh! :1plicarles 
el cartabón autropo111c,ltrico. 

V eámos ,·ómo .............. . 

Cuat l'c) prop:doK han ~i<lo hast.a 
ahora pn.,seutadm, so\Jn, lc•y elcc.:LO· 
ral: <loR por el Po,lc"l' B:jt>c11t,t\·o, uno 
por la Cámara dt' :'lc11adorfls \' oko 
por 111 rle Di¡,utadn;;; pero ~le los 
tres primeros pue<le ,ie(;ir~e sin es
crúpulo l<, lJUe b Teología enseña 
del misterio di-' la Trinidad Di1·ina, 
e~to es. tres per80llfts di'ltintas y u11 

~olo Dios I erdadero, tres proyectos 

diversos y un solo Proyectista ver
dadero. En efecto, aquí tengo á la 
mano los tres proyectos del Ejecu· 
tivo, con tres dive1-sos nomb1·es y 
tres <liv,1rsa~ fachas y feehas:-lo. 
Proyecto iie Ley Orgánica iiel Po
iier Eltctoi-al <le lo. de Octubre de 
1895; es este cuadernito ceniciento 

I que tengo en la mano.-20. Proy6C• 
to de Ley J,a Elecciones, Je 12 de 

¡! Diciembre de 1895: l!S este! folletín 
sin cubierta:- 3o. Proyecto de Ley 
.Eleot,oral, de 28 de Setiembre de 
1896: es este folleto colo1· pajizo, 
satinado y afeitado, cual Caballero 
u.e Gracia, pel'o que, en puridad <le 
\'erdad, no es siuo el muy conocido, 

' discutido y do~ vet.:es repuchado ea 

¡I los estrados de "ntet'iores Legislatu
ras. 

Empero, parR qmt11dt1 el antifaz 
y exhibirle! tal .:ual es, l..,a,..lu estable· 
~er tres purJt!'" de lilit11:ión 11nlropo
rni-trica. 

Pues bien, A juzgar por el primer· 
proyecto, el ('diticio ele la l.,•y Orgá· 
nica del Poder r}Jcctoral csln hasn
do sobre los g1·emios de pn•pietarios, 
comerciante~, agriculto1,•;, nmnu-
factnre.o;i y arte~aun~: b ,·ú1rnlu e:,· 
tá rematada por d (; l'l\11 .f uradn 
Electot·al ¡].., lo~ siete miemhs•os na -
ciclos Jel fec;tmd.i~imll v ,·i,·itkndor 
seno oc los Ves Porh-1;('➔ t1cl ERta· 
do: el Grnn Arquited,, dl· e;;t.e 
coloi.al t•ditici!• r'H \'l ~ul,preft•cto, 

' c01nisionado por PI I h,hit>n11> para 
ª'ºª"ª!' los ládrillos d<'I J'nheio 1~\•11 

la levad11r:1 .!,· J.i:., gn'111ius dudíliza
do, en los lwrno" de las Di puJa.;io• 
11c1:1 b Consl'jo" 1 li1·el'I i1 n~. 

Tom,ul ahnta \'I fnllntlll HÍ I) 1·11-

bierla. y 1·er,,1~ •tlH' el l'di ticio sub, 

I¡ :;itlte intcgr,1, l'OII ,;olv el <':lmliiv de 
decvraci<ntes arc111 ilP<·t ónic:ts: la ba· 
sé, fóroll\ula lol:l mi,..mo8 gremios: la 
<·úpula ~ubsistc ann,pie c:;11 cflmbio 

11 u.e nombre; ¡mes t>ll vez de llamarse 
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simplemente •·Grao .T urado", ~e lla -
mará ''.T unta Central de Vicrilaocia 
Electoral'', compuesta de los ~nismos 
siete que entraban en la composi
ción del famoso Gran .Jurado: la ma. 
quinaria continúa desempeñada por 

nquello <le !ns-siete plagas de Egipto 
; 
1 

6 del apólogo de lc,s siete pecados 
capitales, tan hábilmente explotado 

, por la critica del honorable Diputa. 
do por Lambayeque?--sea de ello 
lo que fuere, e8 lo cierto t1t1& para 
mí, como para cual<p1iera, tau lo 
mismo da que lo8 escogidos sean los 

el mismo m11quini~t11, Subprefecto 
de Provincia. 

T ómese ahora el folleto del pro
yecto que el H. Senado ha tenido 1 

la amabilidad de remitimos, ) áora. 
so el Título lX, donde á primera 
vista notaréis, con sorpresa, que la 
base del ,:dificiu ha variado; pues los 
0rt:mios hao sido sustituidos con 
los Grupos; pero si paráis por uu 
momento vuestra atención, os con. ' 
venceréis fJ ne la cosa es la misma; 
aunque con distinto nombre; por 
q ue,-¿qué son los grupos sino los 
mismos gremios, desde que unob y 
otros se componen de los diversos ' 
oficios, industria~ y prnfcsiones, con 
solo la dikrencia de que el nuevo 
proyecto considera capaces de for. 
mar grupo á los abo~aJos, ingenie. 
ros, m,;dico,, boticario8. profesurei, 
y preceptores, c~érigo~ y 1•studian• 
tes. rn1!nos los escrifiano~. , ¡11<' pare-
ce no son aptof< para est11s furwio. 
M~, do la,; que elimi116 el primitiw 
proyecto á todas la,; ¡,rofrsione, ]j. 
beralesi:-pero <lP cnal,¡nicr modo 
que sta. es el hecho que en la ba~e 
del e<lificio se encuentran siempre 

siete sabios de Grecia 6 las nueve' 
Musas del Parnnso, sin que tampo• 
co contribuya al cambio de especie 
llamar hoy Junta S acional á lo que 
ayer se llamó Junta rle Vicrilancia 
y antier Gran Jurado Ehlctoral. 
Abrid ahora el Título XV, y os con· 
vencereis que sus disposicioneil son 
la copia literal del Título XVI de 
los dos anteriores proyectos mi nis. 
te1iale9, que hacen del Subprefecto 
él pt·incipal tr1u1to~-i~ti, de elecc ioneg 
populares. 

Yed aquí matemáticamente Je
mostrada la identichtl del Proyecto 
al lravez ele su triple metamór.fosis: 
t•~, cotilo alguien dijo, el Proteo <le 
cien forma~ y el An teo de mil \·i<las. 

Y aliorn ¿podní d,•cin1ns el U. Se• 
nador .le qu;- p:irle está la hiclal· 
gnía? ¡Y á propl,srto1 ...... ·•\E.ro
conlar.\, csclamnl,a con énfasi8 el 
l ! Sonador,\' l.t re<•nnlar:i que en el 
proyecto <l(•l Serrndo no ,e hahla ch! 
Gremios ni,,. micnl,1 e',la palabra: 
lo <¡uc se dice es trrnpo~. y me pa
rece <JlH' hay dil'eren1•ia entre G're
mios )· (hura.<" - Prl'mítamc Hu las artc3 y los oficios, liberales 6 

mecánicos, sirviendo de p rirntJr pel• 
daño de la escala, por donde se en
caraman en el poder las arabiciones 
mundanas. Abramos Pn ,eguida el 
Título IV, y allí n,réi,; que las sietti 
Cabrillas de la coosnbida cúpula 
hánse convertido en Xueve, '<icmpre 
naci<las del seno de los tres P0<leres 

' t-efioria decitle , ¡ue por ,,;guncla ,,ez, 
le abandona la mernnn~· porque nlli 

1 está en letraH de molde <•I artículo 
11 :i de ~u proyecto qne expresa
mente tratu de los Gremio~ y pocas 
linens má1< 11h11jo i e lee su firma: sal
,·o que ye, 10t· e•¡uivnq11e· pnes nn 
tengo el honor de conocer á nl,Yuno~ 

del Estado y aunque pica la curio
sidad $aber porqne el tan preferido 
cabalístico número .~i,e/¿ si' ha con
vertido en nae11 e1-;~erá tal vez por 

seíiores Sen:1dore:,. "' 

El sefior YTI,LA¡\eBYA in tti
" rrnmpe al orador. 
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El señor PRESIDE1"'TE lbma 
al oJ'den al señor Villanueva. 

El ORADOR eoutinúa. 
Sí, Excmo señoi-: no comprendo 

porque se desconcit·rta Su ~"'fwl'Ía 
el honorable Senador por Caj:1 !\al'· 
ca, cuando lo li\le digo es la Yer(lad 
y consta aquí el articulo 115 y lu, 
firma en letrns de molde de este fo. 
lleto impreso [exhibiendo el folleto 
y señalando con el dedo el articulo 
pertinente;] salvo que Su SPñoria 
atribuya á error de imprentii y se 
apresure a publicar su fé de enafaq 
no obstante cll' qurc, Su Señorrn ho
norable 1tsegumb11 ayer que no con
ciliaba el suefio antes de repa~ar ,ie
te \'eces el proyecto. 

Vol viendo ahora,por segunda vez, 
ámi objeto primordial y cuncretim· 
dome más de cerca al a~unto en Je, 
bate, 1 oy á detnost rnr que "el uuiel> 
proyecto ('ulllrario al 1rne:;Lro, ú i;ea 
el alma Lle l. .i1 t l'e;, l'r,>y,•cto.--, ,.,, do 
doblemente rmtícqn~ti h1cion.d en el 
fondo y un b forma y corno lal lrn 
rocnHico y Jih,·rtieida, tl lle dele~:l 
d ejercieio dt' la ~nbPrnnía )J;w11, 
nal en rn1111<>~ tkl ,lef¡, ,ld Pndl'r 
J<~jecutin, " 

L:1 mco11sli111..:ivnalidll\l de fuu 
do ao es una 11,11·,,dad. la adujen, 11 
:iquí en In;, ~e.:.1 •ll•'" ,lt"! lúne-< , 11wr
te~ lo" hn1101a 11,•s l11putml<>;, pur 
'l'umLes _, Ca, nmar('fl cO!i[)Plenk~ 

cynstitucion:~li tas: ¡,ero t:rn1puco 
luer~u lm, p11n,erl>,; h aun,1vr,¡11 ya 
lllS ConHRlllll<:~ lel arn, ¡,a~ado v aú n 
recuerdo ,¡u,· ,,1 ho11or11bk lhp1.tado 
11_01 Trnjillo, j111fie1~" juri~1a :d t,•r 
ciar en el d,·b,.t,,, 1mpngnü d ¡,1·,1 

_recto del (~ra11 ,1 ura,fo 11legallllo 
que impurlaha una L.-: ndi,·i,,11 d :i 
la Co11~ti tu<'Ío1, del E,tadv: •·~ jus
tamente pur uta 1:1,;vn q u,.; la 11. 
Cámara lo rel'.hazó l"1r nna '.nruen,a 
mayorln en ,k, (.;.;,ugré;o-. ,;,.1,,;, Cl.lÍ· 

vos, vHl;uai tu d urJ~•: t'),\I,t,,rd,ua-

rio el otro convocado ad lwc para tra
tar de la constitucionnlidad del pro
yecto; má~ cürno la verdad es un l)ó· 
lieJro lle u.. 1d.1as tases, voy á pre
~en taifa á la lnz ,lel derecho positi
H, é hi,-tórico, bajo ln cnal aun no 
ha sido trat:..du. 

.Es terminan te, claro y preciso el 
artículo !3 ele la Constittición del 
Est:,do, que Jice: "Ejereto la,, iun· 
éiones públicas lo,- encnJ"gad,>s <le 
los P(>c1 eres Legislativo, Ejecutirn y 
Judicial, sin !]ll 1úngww de ellos 
pueda safo· ,l,· los lwiites p1·bCl'i/-0s 
por .,_qta Constituáón. ,, e~te princi 
pio ha sido tan univPrsalmente act>p
tndo por nue~trn legisl:wiún consti
tucional, q:1e ií pril tir ,le las bast>~ d0 
111 Constitucjón pol1tica (!¡, 182.!, lo 
!>ancionau todn.s n uc,;tras Carw~. con 
la p:uticularic1M1 de ,¡w In <le lf-~ti 
cmplcn. uun. frn~e m:.h en~rgica ~ ah 
8olutmneutc 1'l'ohibit1,·:i (¡ue !ns J,, 
más; pue,, die,·: "ninguno ,le lu, t11• 
f'uderef! pmlr:1 ~alir,ia1,ic1, clt:"!os lí 
rnite,-; pre~cnL,,, J'"I' ,·,l:L l'onstit 11-
ciOll,.. "Ja111á," a,h· •rl,io 11e,rati1 u 
d1gnoJ(l ]o,,·a;·:1el,·n·s,lc.- \'i~i[y Lu
na Pizn.n1>. ,¡1w sn11,·i,,1uro11 11,1;H•lla 
~al,ia ) lil11•r,1l C<1t1slil11c:i .. 11, •J ll" 
rnmpi(¡ pa1 ;1 ,it>nq ,r • , 11 mi 1 [H'd:11,,h 
los mn1d,·, d,· ,-.~tl"lll,lel'l"lll<>. +'IJ ,¡u,· 
lor; PcJe1n,,11((' \ P:lllcl , 1·a(•1:11ot1 la 
rnon{m¡ni,·a (',;nstit 11,·i1,u , itnli,·i:1 
de Hvli, ar. 

!•:~,,~ 11,n I f.~ o li11d1m1~ L'.,t:\11 JH'I 

fL·,·tam,·nlc 111:ircado" l'"I' l11, a1 tícu
fo~ f>\I, q11<' d\'l,•rrni11a !u, al ri 1111< 10 
rlúti del Poil,·r Lt>gislati, ,, , '.11 ,¡11,, 
¡neci~a la, faculta,Je~ d,I l',,.[er Ej,, 
cntiv,1,) l~ I ,¡11o· •1•1üda la, lnn, io
n "tlel ['od"r .J11di, i:tl. ( u1d,¡1111•rn 
11lra :d,1 ihnc1c111, f:1,·11ltad o f1111.-io11 
•¡Ht· ,f' e11,:,tr:;ue a ,·11alqui~rn ,le lo~ 
t1 e~ p,itl ,;¡e del e:-tad,J, fuera dt> bis 
'l ue !a l 'o~til \ll'Íuu les at:uerda 08 
nnt11.-,,u,,rit uci~,nal; porqul:' lnti ,rnto11· 
~a ¡,a1:-i ,-,itir~e dt• ¡.,~ lw11,e~ pres-
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critos por la Constiturión, y to
do lo que sea extralirnitariJe, GXéé· 

derse 6 escaparse lle este círculo de 
hieno en que cada Poder l'lebe ac• 
tuar, es introducir el Jesól'deu en el 
funcionamiento de la máquina so• 
cial, trastornar la normalidad dP 
sus movimientos y tender á su des· 
tl1lcción, de la misma ruanem que 

11 del proyecto senatorial, en las elec• 
ciones populares, 8e salen de los Ji. 

1 mites prescritos en la Constitución, 
claro es y más claro qne la luz, que 

1 eee proyecto es alt1:Lmente inconsti• 
1 tucioaal. 

el más pequeño diente <le las ruedas 
dentadas ele una máquina Je reloj, 
que se 1w11nce uoa millonésima par· 
te más allá del límite trazado por el 
fabricante, perturba la marcha re, 
guiar de toda la maquinaria y con• 
!,iguientemente altera el curso del 
horario. Ahora bien, iji cada P O(ltH' 
tlebc circunscribirse á SU!' atribucio 
nes-deci<lme-¿cuál de los incisos 
de los artículos Constitucionales va 
citadoA concede á los Poderes Le• 
gislativo. Ejec:utivo y Judicial la 
atribución de ronstiluir, mediante 
RUS delegados, un enarto poder del 
estudo o ~Pn el Poder l•;ledoml, q11e 
oo oLril co~11 PS la J 110la Cen Ll'nl, \ a 
~e llnnt\' Hmn J uaatlo, ,lunta Jp \' i
gilan<"ia ú .Tunta Nl1ciomd. - -razó11 
por la que fu{, más lógic,, el primer 
proycl'tn gubernativo, al caliti,·ar• 
Ja¡., ('OH KU ¡mJpio nombre dt· J 'oder 
.81,tr·tom!/-No lmy p11t•s ni ¡,11edl' , 
haber en b Constitución arLÍ('ulo 
ninguno, que P11trnñe la fol'u ltad que 
el proyedo prct..mlle concl'<ler :í los 
tres po1l(•1·e,i del esb1tlo, pam 1·ons• 
tituir un l'llarto podl•r, poi· medio 
de delegados y cjcrrrr fac11lta1les 
1¡nc esos misruns po<ll'rt':< lll/ ticrwo: 
pun¡ue el Poder Elcctol'al rc,-idc en 
la ~ación, es inma11enl11 ,·. i11tra,fe 
riblc, por lo cual )a¡., ConstituciutHjS 
rlel :!3 y :!6, que recon(ll'itiron esl' 
Poder N' acional,quc se pued-, cjer1.:er 
~iu delegarla y se cuc,1rga i nuJPuia. 
tament. ,, ¡í los cindadanos en ejercí• 
cio."--Luego ~i lo~ poderes del es• 
1ado al inter,Pnir, eo b forma 

.Aliora es del caso examinar el fon. 
dameuto bistorico de este nuest1·0 
Jerecho Constitucional positivo, que 
como todas las instituciones repre· 
benta(iv11s, tionc su origen en el 
Parlamento Británico, que en su lu 
cha con el Po<ler Real abatióle tan• 
to que fué un dogma de fé política 
la doctrina de la omnipotencia del 
P~rlamento, a quien Blackstone y 
De Lolme atribuyen un pouer ab• 
soluto r <legpótico; y del cual decía 
Lúrd Hult- "•1ue hasta puede hacer 
de nna nrnger un corregidor 6 un 
Juez de pnr., y declara1 que Malta 
,,s1 á cu Ru rnpa, no rPronoeien<lo BU 
poder otl'C) límite que las leyos de 
la nntu ralcz:1, como 1111.ecr de un11 
mugcr 1111 h(l~nhrc o ,le un homhre 
111111 mugpr'':- ¡wro t'i;a omni¡,oten• 
l'i:1 tan deenntada uo foé siuo cfi
n1t•n1: porc¡uc la~ ()Amaras inglesas 
son la~ 1111e hov m:ís que uinguu11 
1,tra re~pot,m las baraerns del Com· 
11w1i law <[ll" compn.'nde todas las 
lih1,rt.ml<•s privad11s y píihlicaH, civi
l1's y ¡,nhtil'aS, desde el /Tabeas Cor· 

¡111.~ ha~ta el ,1 urado, y <lesde el .Ju. 
ra,lo hasta t>l \·oto de los irupue~tos, 
,kn•chos todos asegurados )lllr la 
magistratura judicial y defeud ido!.l 
por b opinión púl.,li,·a, ,¡ue es 11llí 
iucon1 rastable. 

La l.'rn1wia Cons1 it uciomd, donde 
~,· han nipercutido ~iempre los ecos 
d,· las lihertacles hril:inicas. optó 
t a1u biP11 al prilll·ipio por la teoría de 
los poderes aLsulut.os del Parlamcn• 
to, y ~us Asambleas, con Rousseau á 
la cabeza, exclamaban- ·'Et P1teblo 
.soy yo··-en antítesis al aforii;mo de 
Luis XIV,-" lü Est.ukJ 80!J yo'';-
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cousecuencia lógica de esta peligro
sa apoteósis del absolutismo legisla
tivo rué la Convención que, desput','I 
de enviar millares de cabeims á la 
guillotina, concluyó por arrognrse 
todos los po,leros del Estad<, al ex
tremo de ser el juez, acusador, llseal 
y verdugo en el proee;,o ,le Luis 
XVI; pero se levauló al fin; frenle 
:í frente de esa tiraní11, la enérgicn 
y elocuente palahrn. tle Benjamín 
Uonstant, que, en la,, banderas del 
(Jonstituciona.lisrnu, escribió ,-u iu
mortal principio: la Vacióu 110 1-s 

libre .sino cuan(lú .<m., JJip11ladog lie--
1u n unfre110". 

Sin embargo, esta doctrina libe 

j I avanzar un paso, y mucho menoll 
agrega!' una jota, ni un tilde, so pena 
de a!'l'ogars'-', como simple manda
tario, facultades que su ruarnlante, 

'1 t' l pueblo, no le ha coo(eritlu. 
Pnes l,ieu, vuelvo á preguntar, ,;e, 

1 ¡ ñore.~,--¡,cuál de los incisos del arti
culo Constitucional faculta al Cou-

1 greso para inmiscuirse, no se <lig1.t 
1 ;;n la organización de un Poder elec

toral; pero ni siquiera para intel'V('
nir con s11R Delegados en las fon. 
ciones que el pueblo 110 ha \lelega-

1 (l¡, 11 nadie! 
,1 

mi 110 se ha abie1to lrnsta ahora pa1<0 , 
en Franci,i, ni 11í1u 111 trav{·s de la 
tercera Repúbliea c¡ue, en sus lc:res 
,·011stitucion11les dé lhii'j, co11serva 
la~ focultarl¡,s discrecionales, por el 
UH:l l'O hecLu de 11 0 tllllllllt'l'Hf" uetall::i 
,lame11te las al l'ili11ci,,ne1< dt>I Pod,·r 
Legi,ilativü. 

N inguna réplica séria se ha opneR· 
[I) ni puede opouer;,;e contra la ob
jeción de anticonstitucionaliclad n
p11estn al proysctu gubernativo. 

Confesaba ayf>r el hononible Se
nador por Caj,mulrca <"flll' la Cousti· 
tucióu no faculta al Congreso para 
desig ua r á lo» Delcgado!I de la .J un• 
t11 1'i acional, y al mismo tiempo ,1gre· 
gaba:- "pero cuando se tlió la Cous 
titucion w1 o->xistía est(t ler."- - Lur
go, contesto yo al ho1wra};le Sena· 
dor, luego, esa ley tiene que ser am· 
pliatoria lle la Constitución, y suje
ta por <·onsiguiente A los trámite;:¡ 

Es al pudllo de lo~ Es tmlc,s l ui. 
J0s, á e8e g rn11 paí;i e"pecialista e.11 
el n1·te ele ser g11lwr1rndo pur hom. 
bres, uu\s que ><tiliiüs, t•irb10so.s; P:; A 
eRP Kra11 p11e.hlu q UtJ la L1 bertat1 de
be la cooquii.111 di; " las Asarnbln1s 
JegislativaR eo11 p0íle1es liruitadoR, 
con atribucioues taxativameut.e enu
merndas eu la Carta:" y COIJlO lns 
Constitucioot>s <le las Repúblicas 
bispaoo-anH'ri<'anas han 1:,ido mas ó 
menos calcaclas á wo<lelo <le la del 
Norte, se explica porqué también 
todas ellas reducen las focult1tdes 
legislativas á cierto número preciso 

1 rle toda rpforma constitucional. 

de ntribuciones, <l,· las que no pue
den salir jamás. 

Nuestra Constitución es cierta
mente una de las que, tn los ,·t.:inti
cu_atro incisos del articulo 59, <leter·
mma con claridad y precisión, las 
atribuciones del Congreso, de las 
que no puede salir una liuea, ni [j 

Más el seño1 Senador Je~alojado 
de sus reductos de primera línea, co
rre á los de segund11, y se parapeta 
para hacernos un clisparo:--"eu to
do caso, dice, si no hay atribución 
f'Or ese estilo, tampoco hay Jisposi
ción que prohiba ejercerla."--Coo• 
testo, oponiendo el 11-xioma jurídiM 
de que, "las atribuciones taxativas 
110n otras tantas prohibiciones para 
ejercer cu!!lquier otra facultad que 
no e1'té en ellas comprendida." 

"Cómo, ¿y el nombramiento· de 
los llliembros de la J unta de ,•igi
laucia del Crédito Público es anti• 
constit.ucional?"--N 6, honorable Se• 
nador, es perfectamente constitucio. 
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na], y pa1·a salir de dudM, l"n ~n N·· 
uoría l,1,, :ltri lmcionf'~ 7a. ) ":1 d,-1 
11rtíc11lo ;,$1 <lf' la C'on:ititnr:i,,n del 
E 9tad,>, y POC'OlltrariÍ r¡UP PI C,1110;1•¡, 

so ins,tittnó la ,f unta \' nomhn, 'lll'' 

mieuibros· en u,,¡ d,.. ,u for'u!tfül de 
sf'ñalar lo, mPd1M ¡ •ctrn C'nn .ml irl.nr .1 
amortizar h, l>P111b. \acion:d. 1k ln 
misma rnaner:1 q111, In~ Fi•calc,; d:rn 
\'ÍSta~ !'TI lo- as1rnl11, aclmiui~tratiw,.1 
y forma11 parh• d1• la .Junta ,lp Al 
mon,•das. co11fo11UP e\ l:t" ],,_, e,-, que 
no 8<111 siuo rc¡.damenlaria, dPI artí 
culo 1'21 d(' In Coust.it 1wiún. 

E11,¡,cn1, c-l l11111t>r:1ble :-;,,11ador "' 
r¡,fug-ia aprt,~11J':1d:11111•11t<, al Lt,n·e1· .1 
íiltin10 rpd11<'lo, al <li<'t:í1111•u dt· l:t 
<'0111isi(rn Es¡wcinl, .¡,, de do11d" n M 

dispara su p 11stri111cl' !,ala rasa: 
"¡no ,•,,is <tlle la 1•,(r11l'lura di' 1, 
,JunLt K:u·ior;:'.I c•s_t,~ [1:rn1:1,la ¡,01· la 
mar.u dt•I a1 hlw,· .1 1111a,r,•11 , s(,1n,· 

j1111zad"l I'nd,·r .l11,li<'1:;1,·· ·:--, .. , "l' 

llort\S~t1 U~lf.l11r,•¡., d 11 la ( 'or11isiú11 E~, 
peei,d , la i11 len·t'11<·1,'in d,· lo, (',.,¡,. 
res Ll-'gislatirn y Eje,·11tin, ,•11 la 
fonna,·1<111 d,·1 l'rnl,·r .111,l i,·i1I se ha 
lla Pxpresa111rnfr :rnt111 izada pnr .,¡ 
Titulo XYII ,¡., la ( 'nn,titn<'Í•'>u, 
mientras 1111" ,·,,-nt1·,, 11" ¡,od,'.iq ~e 
úalnr, 110 se diga ,m tít11I" ni 1111 al'
tí,·ulo, ¡w1·ri ni sir¡ui,·rn 1111 iuciso 
constitucional. 1¡11P p11ecla ~pn•ir de 
protopln-,01a á n1estrn <'l'eari6n h[. 
hlica, que pretenrh• ~.1<'111' de la nnrla 
el g igautt>srn <>r!!nni•m10 del Pocler 
Electornl 

Despué~ d" esto, 11,, ni¡¿o ya más 
d1'>paros del f'nPrnign, ,•11yos foegos 
km cr~ado; prro si ~e r.-1111e,·an,alcr· 
ta estamos para r1ontestarl1o,. 

P.i to,lo esto es una ,·erdad tmtáo• 
dose de los princi¡,io~ gt'nerales res-
pecto á lo~ t1·e" Podere~ l'úbhcog.-
¿Qu? JH)t!ré deeims n,,¡wcto á la in. 
tervenció11 •111p !:'l ptop•dll <'ouflere 
al Poder Judicial, al que la Carta no 
otorga sino la única y excluRi~·a a-

tribnc1ón de acltnini~trn.r justicia?-
DieP el artículo 100. rld proyecto: 
-" Jos cuatro miernh.w~ de la Jun
" ta X11,..ion11l, <'1;,a d.-sir.-nació11 co• 
,. nesponrle al Pode1 J llaicial, serán 
' ele:::ido:,i por !ns r ortr '5uperio 
·' res- en 11Cllt'rdo .Je 1-ala Plena, 
"quieni>. ' eleY:wán la .. :i<:ta~ de la 
.. elerctóu al l're;;icln1t(' de la Corte 
'' ::,uprerna de ,Justicia, la que ta.m 
.. hi1'.n, '"'º ~ah Pl!'fü1, han\ el escru
.. tini1, > regula<'ión de lo;. votos a l· 
" ,':mzados l'"r ]11,.; c:rndidaLO'I ea las 
.. Cortr·:,; ~11¡wri,1n·~,, ¡mwlamar(1 ÍI 
" In q ut• l'l'"'ll lt,•n ,,l,·gido~ por rna 
.. \on I r..!ari ,·a ,l,· s11 frngios.'' 

E,t,· artí,.1110 ,¡u,· 11" •·, sino la fi . 
,lPli"ima :,- lit ,·rnl e,,pi,t rlPI articu le, 
·">- rl.-1 ¡,r,i,u,do del G r.1 11 .111rado y 
<lf'I artit•nlo io. dd [ll'O) •'ctQ <le la 
.Junta ( :,•11lral di, \'í_:.:·il.mcia, 110 ptic-• 
d,· ,,'r ,,1 m,í, ,¡, ... ,.aracl,rnwnte anti 
,:,in,f it ~t<·ion:il I rdra, UH'Í•> <le la 
li11ur,1.J..,1. p,,1í1.\,·a l,· lo,; partido~, 
, 11 ,,¡ ,·111nl'li111i,·nt., d.- su>< progra 
uu,s pnr<¡11f' 1·fortíq1nwnte es un 
pri1H'ipio s:111,• inna,lo ¡11,r PI Perecho 
l'o11,lit11,·iu11al Filo,,itico, y también 
pnr el Dern·l10 Posit.i v ,, ~n el artí• 
culo l:!4 d,_ l:1 (\,n,tit1wi6u, que los 
Trih1111ales ,· .T u1.:,,·ado~ 111, tieueu 
['01' SU j •l'OpÍn IJa( ll r:tle1/.ll más fi ti 11 Í 
objeto que :1dmi11istrar ju~ticia :i los 
que ,k ella nc,·esitan en la terrible 
lncha por la virh1: to<lo lo que ~ea 
~acar al Poder Judicial ele esta trnn· 
quila. ,ere111i y cuagi t!ivioa regióo, 
donde no debe I Pspirnr otro aire 
rpie no sea el de la ,·irtud catouia· 
na, ni poner la~ man"q en otra ba, 
lanza i¡ne no sea la de Themi~, es re· 
bajar sn altí~ima mi~i,·,n, haciéndole 
de~cender del cielo pnnsimo de la 
Justicia al fango de las intrigas 
elertomles y políti,·n~. 

¡Qui(\n npgará por otm parh' q1w 
lo~ acto, electorales ~on ocasionados 
no solri á la perpetración de faltas, 
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sino tamhit'·n lle llelitos y ,·1·í11H~nt'~, 
Lle lo~ 1¡t1e cnbalmt-nk ,lphe couv
cer el Poder .) ndi<'Íal!- Y :<Íeu.lo 
asl- ¡,cómo SP puede forr.n11r idea de 
estaJi,.ti, ó políLi<'◄), y_uc prctelHl:i. 
inmiscuir, ..-11 la cnrnpnfm ,·le,·tur:i l, 
si único Porler capa?. dt> i11f1111,lir 
respeto á lo;,; intr igantes! 

Ji:! señor PRE::,JDKNTE (intc
n11111piPurlo)-P or hal,er tm,w11ni
do l1t ltorn ,le Hegln111e11to, p11P,lt1 
Slt 8eñorfa ('ont.iu ,iar s11 ,li~c11r~" 
1-'ll la sesión ,le rnaiHua. 

'El sPi1or (1 fl{A LDO -- Agradez
co ln atenci/) 11 tl~ \'!-l.: pero su¡,lil'<) 
MC sirv11 p1>r1<1itírn1c al':tbar ,11· ..-x
pouen!l puulo ¡•nns tit11<·iu11al de rtue 
roe estoy ocupandn. 

El tieilor PRESIJ)J:.;~'fE- PueLle 
continuar Sn ~eilorl¡¡ 

El sPilor GIRALDO (<·ontimrnn
do ) - Y, para r¡ue a.·abií is d e Mil· 
1•enceroH, os voy á citar, 1eñore~. la 
nutorída<'l de uno Je uut>s tros timi
uentes poHti<'os .) PStadistM, r¡11e 
<istoy cierto os J ecidil·á, lrnnornhJ,,s 
señol'eB Senauores, á ,leRabu<'iar p~
rehtoria y definitivamente vuestro 
proyecto;porque la cita viene copi111la 
de la "DPclarn<'ión Llt' Pr·incipio.-i del 
Partido Dem6,·rnta", q uP, cotUo biPn 
Ral:¡{•is, fu~ l'Oll<'ehi ch y esL•1·ila pu1· 
el actual Jefe dP] Estado Excmo. 
señor don ~i<'olá8 dr Pi~rnla, r Pn 

consetuE'11<·Ía hll !si,lo , rleb,¿ ;,er el 
Decál1Jgo d., ,rn,i ad lwn;ntPs. 

Ruego, llllt'8, á n~te, Je,., :ieñoreM 
honorables, :w digrwn pre~tar 11teu
•·Í6n d lo quf< voy á ,lar lPdurn: 

'·Potlel' 11:IPdoral."- ·•La ley clue 
rige PU p ,itp urd.-u PH, por .J¡,,1gr,u·ia, 
Je cal ma11em l"iciosa, <p11• pan·eP 
<lestinada sólo A falsear la elección: 
nf'Ctsidad capital _y primeia es re
l\mnnrln sin tardirnza, i111¡Jli/i<'(t11do 
d artificioso mecnuÍ·imo actlial por 
p1'oceJi mie11/o;1 mlÍs 8elll'illo,<, '(lle 
garanticen mejor el voto y ~ean me· 

nos ocas ionados al e1upl,,o J~ la fu er
za r el frauéle." 

;'Bieu!, 111uy bien l1asta ac1uí. . .. . 
s11lvell:\d hecha de la "litnplificació11 
Je proccdirnicnto;,., q1w t' I p1·,1y1•do 
hit complicado. 

" Poder J 11dicial.''-11lnco1up11tibi-lj 1ídad ab~oluta hay eulrn hls fnuci,1-
úes jn<liciales y toda ac<'ión polítí<'a. 
Ln pmticipnción <'11 ,,~tn <lehe ¡;er im
pediu1<into para todo 11ombrnu1i<::n• 
to judicial, y los i'un<'iouarios ,IP e::i
te orden necesitan estar rxcluícfos 
de eje rcer, ni lr<tnsiloria11,,,11/e, fun
ción p oi iLica alguw1." 

Ni trarisito,·fr111ietd e, quiel'e decir, 
ni por Ltu rnomeut,> ... .. has ta ... 
¡Lo l111b.,is oído1- Pue~ Lieu, h11)r 

algo más que oír, y e~ lo t¡ue el rnis-
1uo Excmo. señor tle Piérola escri
bió, no ba mucho, en un doe umeoto 
puhlicado en ln prensn de Chile, (lo 
cumento conocido entre uusotro¡¡ con 
el nombre dP "El Pacto de la Coa
lición de Marzo", por· babPr sido 
~uscrito el 30 de ese n•es del año 94, 
Hubsidiariamente p or los Jefes de la 
Unión Cívica y del Partido Civil, y 
principalmente por S. E. el Jefe del 
Parti1lo Delil.Scrala, entonces de la 
Co11lil' i0u, t·otuo autor ,lel pensa• 
ruieuto y de la forma; pues idli ratifi. 
<'aba S. B., el Jefe Demócrata, sns 
t.ra,1 iciouales ideas, p11.rn I eforzar su 
uutrida al'gnmeotncióu contrn la 
ramli<latnrn de 1111 Vocal de In Cor· 
t." Suprema de Justicia, propuesta 
por la U nión Oí, ica: y con tan g rn
l'e moti vo y en tan ROlt>mnes <'irc1111s
taucia:-1, R K levrmtal,,i rnur alta su 
band~rn y Pxc·lamaba: ~ '·,HrnÉ
tl UE:;E (tl'R SRu(·x LO~ PRrnCIPlO~ DE· 

.UÓCRATAS, L08 MAGISTRADOS JUDICB.· 

J.F.-; DEBE:-1 Ql'EUAl{ ABSOLJ;TA)lF,NTE 

HEPAltADO"\ UR 1.-\. POJ.ÍTTCA.."-Con 
tal arHHl rindió á su~ aliadofl, ,;alv6 
ln candidatura ÜPmócrnta Je un in
minente peligro, y alentado por la 
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PHp<'rnnza ,wu<lió presuroso a I llama
miento ,h b Patria.--¡Qné tules 
hombres!. . . Dul<-11111nrn~ rprn se 
lmrlan (\,· s11s propios es¡,ecíilcosl... .. 

Post1•ri111•mpn ll', tra~,·11 nidas las 
boras il,· ]ns ..-s¡•Pl"H.ll/4M y dé los pe• 
liurn~ K. ¡,;_, rnlor·wlo ya sobre d h , ~ 

tt,-rreoo ¡ir:ieti,·n dti los lie('hos, ,_li á 
s11-; idt>ns ,.) últirnq ,iel lo UE' mt1fica· 
ción es¡,out:íuei\ y ,-ol<'111nl', f;rnz::mdo 
(•on su l.íf'ÍZ pruy,•dÍqt;i ante d res
pclnlJle ( '<>11st,ju (:ubenmt!vo, hijo 
rnimado dt· su-; "0111placeuc1a.:-i1 el ar
tículo 117 ,le sn 11u,·foi 1110 proyecto 
de ( \,ustüuci(m 1111ioui;iU, <¡11e :\ la 
ldrn ,\i!'<-': 

"Ln:. mimuhn1~ per111anenLes t!el 
l'o<ler ,J wli<"i:tl n,, p11eden ejercer 
11 i11gnna furl("iúu pública siu penle r 
su <·argo, ai ,·oh-er :1 bCr nomLrntlos 
parn u11 pt1t·~to jutlicinl, sino después 
de cíuco a11u~:· 

l'ul'< 1Jin1, r,•l..-pd nltorn el arl.Ícll• 
lo 111 ,Id provt>do t-:;<•11tlt1·,rinl, sobre 
i11l0·1·uwio,1 j11,/i,·it1l, y •¡ne, romo 
11,•,·o did10, 110 e~ sino fa fült> lísima 
y lit .. i-al c11pia 1\¡, los artle11l ,>s :io. y 
,o. de J.,,. proy¡•,·to,,; Uulwrnntivos 
d,·1 (hao ,lnrado \' 111' la .Jnnta de 
Yi~ili11wi11., y ,lrn:i,!1ue, botwrnble~ 
SP1111tlon•s, ron la rna110 ¡,uest11 ~obre 
,.¡ p••d1": - ¡¡11•r,istis aún f'll :mste
uer vup,-;tro prny<·c toi .... 

Ló,,i,·a HPfinrps clrui<'11•rata~, lógi. 
"ª ni'"\ n¡strn-.¡ pnwP<lirniento:i; por 
qnP la faltn 1le lógi<·:t <•11 1 UPstros 
proce<liu1iP11tr,s l•~ b 11111til11.eióu de 
,·11p;-¡tro:; progrnwa,;, ) la 1nu tilación 
de \ t\f''<tros ¡,ro:.;ra.1nas h h ah<l ica
ción de 1,up<;fros priu<'ipio;-i, y h ah
dica<'ión de \ ttPstw'3 principios es el 
arriamiento de nrnstras banderas, 
y el arriamif'nlo d"' \ ne«t'.·as !.ian<le
ra~ sería, tah e~, como t .. r1111no de 
este ~1wl\lal ¡]esePnso, vnPstra Íllf'· 
vital;le 1lisoliwif,11; pon¡111•. bien lo 
i,abéis, lo~ partHIPs político~ He sui
cidna el día mismo en qne exhiben 

á la faz del pueblo la duplicidad de 
sus doctrinas, ..h,'.qot~rfr11 la unit para 
la hora ( le )11.S pro mPSa~, &cesotér?°cCt 
la otra para la h<mt. i]p] cumpli. 
miento de las pr01npsas. No, seño 
res, 110 e:1 l10urad E>z polítit•11. jugar 
así cn11 la inoceute Dl'mocracia y 
con la buena fé <lel puehh,, que al 
fin tiene ojos y puede ver, tiene oí
dos y puede escuchar, tiE>IH\ eu fin, 
vida y puede despertar. 

Repletas se hallllu las ¡,áginas de 
la H istoria de tn-riblt'H ejemplos de 
expiación de faltas de este género, 
que, al parecer le,es. encierran en 
sí una. graved1ul <le las má,\ st'·rias 
consecuencias: Pisístrnt0 y Ct\s11r se 
hacen t irnnos, con máscara de De
moerncia, y yo quisiem preguntará 
los políticos modernos si 11.ceptarínn 
el trágico Jin de ar¡ uolloi:; célebre$ 
homhi-e,;, que con :-t1s hipócritas ab
dieacioue~ ocasit,uaron ú sllR pt1P· 

l1los las más fnnl'Rtas d(•~gaacimi. 
Lahom,·~ mnyavanz11(la, Excmo. 

Ht>üor: Pspern t·ontinu:n Pl1 la :-iesión 
dt> mailuna; poi'(¡ ue aún me reiltn al
go t¡llf' ,·xpouer en este asunto, que 
c rt> , dP. tl'll~<'endeutal importancia 
para los futnr .. ~ dP~tinos ,le la Re
púb lica. 

El señor PRESlD:E)JTE-Se le 
van ta la sesión, r¡ uedanc1o <'0n lapa
labra, para maña na, el lwnorable se
ñor Giraldo. 

Era.u las 6 h. 36 m. p. 
Por In R(•rl11ccióu, 

L. é,'. C-la.dea. 
• -----4nnu .. ,n .. ,._,_""'"'""••I•--- -

SESIÓ~ DE CONGRESO 

JlEL VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DE 1806. 

PRt81DIDA POR EL B. SR. BILLl);GIH:RST 

~UMARJO-Concluyo el debate ,te, la ley elcc
tornl y es aprobado el proyecto ~el H. Se, 
nado, después de haberse rechazado 1A in
sistencia de la H. Cámara de Diputados. 

• 
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Abierta la sesión á las 3 h. 30 
m. p.m., fué leída el acta de lll ante
rior. 

Puesta en discusión, el honorable 
señor Barco, manifestó que se habia 
leído algo que no estal;>a en el cuer· 
po del acta, Jo que cons1<leraba como 
un procedimiento irregular. 

El honorable senor Luna E., 'lue 
hacía de Secretario, contestó á Sn 
Señoría que lo que liaLía leído se 
encontraba en el cuerpo <lel acta y 
que probablemente se refería el 
honorable señor Barco á la opinión l 
del honorable sefior R odulfo sobre 
promulgación de Leyes en Congre- d 
so!' Extraordinarios. 

El señor Rodulfo, indicó que ha
biendo hecho de Secretario en la se· 
sión anterior, él había redactado el 
acta en los términos 'lue se encon
traba. 

El seoor Barco insistió; y S. E. 
puso término :\ este inciclent(•, de -
clarnndo qull no habh~ alternción 
en el acta; después ele lo cual fué 
Rprobad11 ésta. . . , 

El señor Bocángel, sol u.ató se pro
mulgara la ley r3u~ erige en Distrito 1

1 

la parroquia de Huarncoudo c11 la 1¡ 
Proviucia de Anta. 

S.E., cl Pre~idcntr, atendió el pe- I' 
dido. 

Ha dado la ley siguiente: 
A.rtículo único. Erígese en Dis

trito lit parroquia de ~Uuarncondo 
que forma parte actualrneute ,lel 
Distrito de H urite en la l'rnvincia 
de Anta. 

.Bl nuevo Jistrito conservará los 
ocho electores propietarios y tres 
suplentes que e.,lá en pn¿;esión Je 
dar. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo 
para que dispongll lo necesario á su 
cumplimiento. 

Dada en la Sala Je sesiones del 
Congreso, en Lima, á los ~5 ,lías 
del mei,, de Octubre de 18%. 

GutLLJ,:R}IO E. BrLLINt..l'R··T, Pre
sidente del Senado. 

W ENcESLAO VALER.A, Pre,,ideote 
de la II. Cámara de Diputado~. 

,llanuel rl. Ro,l11l(o, ~e<' t'l'tfü'io 
del Senado. • 

Juan Julio dd r~c.1tillr1. S('t·1·eta 
rio lle la II. (:imarn de Di1rn(a(l<>>'. 

Excmo. ~cl'ior Prcsilh'nlP de b 
R epública. 

Oltlll>;N DEL l)Í,\. 

Conforme á lo solicitado por d 
honorable soüor Boc:tngel, 8. E. 
promulgó la :;iguiente lry: 
liUILLERl\1O K BILLJN(;HURST, 

Por tanto; y no hahieml11 tiÍdo pro
mulgada opo'rtunanwnt,i por el l~je· 
cutivo, en obK,' l'Yanl'ia ,\el a1tíe11lo 
71 de la Constitución m:111d11 ,-,r im
prima, publi'lue, circule y <'nnrnni
que al Ministerio de Gobier110, pa
ra que disponga lo lh'<'('~ario á ,rn 

11 
cumplimient o. 

Casa del C,\1Jgn·,l•. en Li111a, :í 
lo:; trece días drl 11w, d,· So,i('m 
brc de lS!Hi. 

PREf-lDJ-:l'>''n ; llEL ,oN0RF,~o 
Por cuan lo el Congreso ha dado 

la ley siguiente: 
Et <.!onv,uv de 111 Ncpí1hti,a 

['er11a11u. 
·,¡ Cl111,iiJerando: 

~uc la parroquia de 1Tuarn,·011llo 1 

reune to,las las conJiciones necf>Sa· 1

1

1 
rías p1m\ formar un JJUC\ o distrito. 

G l' ILLErrno E. B11.,1,1i\(,ll l'lbT, Pn· 
sidentc del ( \>n~rc,o. 

J. /~1nilio /,1111rt. 1-il'crcu1riu ,lp] 
Couurcso. 

J~1111 J 11 lio ,/,! ( ~1.,tillo. l-i!'net:1rio 
del Congreso. 

::--. E.. el P1 c~i,l,•nt,•, d1·l'hm',, t'll 

seguitla. que 1·1111(i 1111alia el dl'hatc 
1le la iusistencb d,, I:\ H. ( ::írrn\ra 
de Diputados. en el proyt>cl" de ley 
electoral, pudiendo hacer uso de h 
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palabra el honorable señor Giraldo 
que había quedado con ella en la 
sesión anterior. 

Al ocupar la tribuoa el seuor Gi
rnl<lo, y con motivo de las rnirni.fes;. 
taciones de la barl'a, el señor lfo 
d ulfo pidió á H. K ,¡ne hiciera 
cumplir el Reglamento. 

J!:I señor Presidente >Ltend i6 el 
pedido, y agitando la ca111p1111ill11, 
dijo: "l\Ioderaci6n señores dtJ la ba
rra. Deben imber ,1ue estoy tli8 
puesto á hacer respetar lo;; Íll1,ros 
del Congreso." 

El señor GIRALDO. -Excmo. ¡ 
sefior, honorables Representantes:- 1 

Os debo ante to,lo una palabra de 
reconocimiento, por la benevolen-
cia con que os habéis tlignado escu 
charme en la prolouga,la sesión del 'f 
dia de ayer, al mismo tiempo <1ne 
otra de obligada e,\.cusa púr c11al
quier desdo que involuntariamente ' 
suele deslizarse cuando no se tiene 
completa posesión do la tribun11 
parlamentaria. y_11e sólo 8e adquiP 
re t,ras de largos y penosos ensayos; 
hallándome por lo demás, como 
aiemprc, decidido á muntener el de 
bateá la alturn de J..s principios 
constitucionales, r¡ue ayer i;irvieron 

Me encontraba precisamente de
mostrando la anticonstitucionalidad 
del proyecto cuando se cerr,:, la se
sión. 

La anticonstitucionalidad del pm
yeeto es el punto á que de preferen
cia, á mi juicio, ,lebc <'out,raerse el 
debate. 

Si el Uoo¡¡:n•so, ni las ('iímaras 
pueden .-jerccr atribución eledoml, 
por <'lla11lo el p1wblo t11) les ha de
lei:;ado facultad al respecto; y no te
niendo d Cvngreso facultad ningu
ua delegada por el puehlo para in
tervenir eu ni sufragio popul1w, me
n,Js pu<'de delegt1r es11 facultad á . 
otro r'nerpo ó c·uarto porler del Es
tado llamado Pnrlcr Eleclornl. 

J<~l ejerc1cw del derecho del su
frngio e~ un dcreclio inmanente, in-
tr11n«ferihlt• . . . . . . . .... _ ...... . 

¡:,~¡ señor PRESIDEXT!<i-(inte-
1 rumpie11do i,] 1>raclor)-Permítame 
í-,11 ~Pñoria. 1-,u,-¡,enda 11n momento 
~u peroració11, 11or,¡,1l' se va á dar 
cu cu ta de una p1 opo8ición q ne ea 
este moment" ,w hR pi e"'entado á la 
me~11. 

El ~e110r :-;,,,·rcluno le) o lu ¡ ,rnpo• 
t,icióu, que 1·s l'otll•> si;;Ul•; 

de base á mis npreciaciune~. 
Demostré entonces ron crnn nco -

pio de rnzoocs: lo., que ci'proye<'to 
d e1 Senado es el mismo que el Po
der Ejecutivo pre~t·ntó á ln8 Legis'
laturaf! Ordinaria Y E\trnordinnria 
de 1895, y <1 ue fu/ ,los \"f'Ces rccha
zndo por la H. Cámara <le D iputa -
dos y desahuciado por la opinión 
pública; ~o., ,¡ne el pr•>) t:do 1\s an
ticonstit11cional. y me pr,!parnl!ll i 
demostrar los corolarios de e;;ln pro
posición. os decir, q uc PI pr,)yed" 

"L11>l rcpn•senl:rnt<'"' que ~llst:ri 
Le11, en u,;11 d<'I d,·n:cu,, y11c les 

, ncuPnln ,,¡ Hegh1111e11to: p11r haber
.~,, diseutidn en wa~ de rÍll<'o ~csio
nc~ (•l l'r11yed,, ,l,· le.\ el,wtoml. pi 

' ,len ,;e <'onsu I te al 11. (\rngrcso ~ i 
('l 11sunto c~t{l sufi,·il'ntcnlf'U(c ,lis 
cutido. 

era tambi0n l)urocrátiC1J r libertici-
da, que rlélega d ejercici¿ de la ::,o, 
berania .Saeioual en mano'> del .Te!-♦: 1 

del Poder E_ieentivo. 
1 

Eorir¡1/I ( \,,.,,11, 1 /, :1,1 r,·a- -,/ 11,,

!11 Y irio ,/, f; 11 1111111 - F:milio Val 
111 rd, .lforlt.,!tJ /J,1,,1JN -Ji<1í,l Bo
~<t- Jt8Í/.~ J; r;fi/11 \-(1¡1,•;:." 

~jl ,;etwr ~eerclari,) levó la,; dis• 
po'lieione" pP1tinc11th ,"¡p¡ 11cgln
mt•nto de las Cámara~. 
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S. E., indicó, ea segui<lR, r1 ue iba 
á cbnsultar el vunto 111 Congre~o. 

El Sr. RIVADEXElRA-Desde 
el año pasado tengo el honor tle ,·e
nir formando parte <l.e la Comisión 
E special q uc {,,rn1uló el pro) ecto de 
ley electond. ::\li noml>rc figura en 
varios nich(menes; esto me obliga á 
defeudcl' mi proyecto, y desearü de 
la bemwolenciu de V. k y del Con· 
g reso. que se <lignen concederme el 
uso de la pahtbrn. 

Otros represPo (ante:i •:1uerrán tam 
bibo defender sus ideas y princi
pios; y flerfa o,lioso limitar el Ull? ele 
la palal:,rn en Muntos d e v1ltt l 1111 

portancia parn la Re11ública. 
El senor PRESIDE;'l"TE. - El 

CoagrPso tenclni en cuenta la iudi
caci_ó(, de Su Hf'ñoría al votar la pro. 
pos1c1óu. 

(Murwulles ea la b11rra.) 
El señor PRESIDE:NTE-Ruego 

á la barra ,1ue gtmrdc toda la <·01n -

po8tum .)' 1uodt>l'a\•i611 Jf'bi,lJl:-1, por 
que, rep1t(l, t!t:!t.,y re•rnelto á hill:,:r 
reflpetar los fu,,ro➔ del Congreso ..... . 

•• 'ii ~~ii~1: GÍRALlJ()~H_,, • p
0

11L¡;~ 
do el uso d1: la ¡n1l:1br,1. V1►y a '"'ll 
pnr111r. d,.;l i1H·idcnt,i prnniuvidn. 

.El 11ef1tir l'l,l~~ IDJ•;~T~ :-,io:11 • 
tu no l'"der ,·oncedi.',n,,•l:t á ~u ~c
üorío, ¡,on¡ue ,.,, l'qtá c11mpli,;nd1J l'I 
ReglllluenLo. yuc pt·uhil,e <',mti n11ar 
la di~cusi6n. 

El señor GI l{ALllU. Pro1l'~to 
~xcmo. ~eñor. 

.l◄:l ,-;cf1t>r P l:i E:-;J lJ E ~'I' K l'ro
tc~tc ~u ~cfwna ruantlls ,e,·r:, q11it•' 
1·11. ,(murr1111ll~>f- y a¡.J:wl'n-. ¡. 

T~1 ~cnnr \rlH./\LDO ~í ,-.1_;11, ,r: 
protei;to y apcl11 anlt· el l'aí", del 
proc:cdimieuto nrliitrnrio d" :--. E. .,¡ 
f'residente. y liar(• cun~tar por la 
prensa lo c111e me pro punía e:-.. poner 
desde esta tribuna. 

cl . .E., agit.a la campanilla y llama 11 

al orden al señor G iraldo. Este, des
ciemlc ele la tribuna, entre aplausos 
y murmullos, y ocupa :,U asiento 
en la sa]a. 

Los seilo1·es Castañeda. .T. C. y 
Basadre, pi,leu •iue la votación sea 
aoruinal. 

Así \u acordó la me~a y fue apro
bada h propoi¡ición por 81 votos 

1 conLrn 6~ en la Riguiente forma: 
Señores :-;en adores <¡ uc volaron 

por el 8[: 
Pola1·, A rana, Aspillaga, Al ,·1ue7, 

1 Saez, Bentín, Brailez, Bryce, Heja-
1·ano, .Boza, Cárdcma'i, Carrauza, Ca
brera, Castro Zald í var, _E .--,uiguren, 
Fcrní, Garuh,>a, Harcía, L~mu, La. 
Tone, ~fontoy11, ~loore, Morote. Na
varrete, Niño de (-}uzmán, Ocampo. 
ÜJ tiz de Zel'!lllos. Pbilipps, Pare· 
<les. Quevedo, Quintm1illa, :-:.emina
riu y Váscouc~, Tca1111d, Tuv11r, y¡. 
llaa ueva, "\Y :ud. Zcgarra ll. l\I., Ze
garra E. C .. Lun:1 y R o,lulfo. 

Seüol'es ~enttdore:o qnf' \·otaron 
por el .. VO: 

D_1 er, Cayo y Tagle, lngunzn. 
r,.;t>ñores Diputado~ ,¡ue 1·otarou 

pnr d 81: 
Aust->j• ►, 1\h·iwri, B:1Had1·,•, BPmk 

z11, Ben t.u1. Kcr11all'S, B,1z11, B11l't1'\ 
( 'Acere:-, ( 'nnl'Í 11v, ( 'arpio lli \'('ro, 
Corn~jc•, ('orl,•1,, (\,r1,,,, L'aslaiwda 
, \ ., Can ión, ( 'hal,nl'l'o J. T, .. Cl1nca• 
110, Día;,:, Echf'ni<¡lh', l•'.-;pino;,;11, U-ar. 
cía H .. sl·ll, Hcrl1<>1.o, lforr.m1, .Jai 
111c, L1di, Molina, l\í,1r;í11 , Ni'1tll'1,, 

PérL'Z, l'ortug:t!, R11dríg11(',1, Harní -
1·,·t, l{ml ri,•t1l'Z \\•liz :-,Nninario O 
1->nlnr. :--oli~. Torn•s (\1l1 lerún, Fgai'. 
d,._ Ya!, lu,w,•lla110, Y al, erdl', \ ' ciar-
• k y %1111iga. 

~t·11on·s Diputado.~ ,¡lit' vutarou 
por el .VO: 

\' al era, l\Ialdonadú, 1-{.i,·adcn,•Ha 
ua~t.illll, Uastl'll, Larníuri A1w'L1i,/ 

1. ' ~ '' 
Aruay;,_a. Arr~spide, Agnilar, Agui-
la, Alm l y P1L'rola. Alcalá, !farco, 
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BaJTenechea, Bocángel, I3allón, Bé- 11 

jar, Castañe<l11 .J. C .. Chaparro R., 
Delgllllo, Durand A., Darand J., 1 

Fernández, Fuentes Castro, Ganoza, 

como individuo particular, por pro
pia estimación; prefiero que CE'.Se el 
debate, si él hit de continuar en los 
términos inconvenientes en que con
cluyó ayer y ha comenzado hoy." Gil bau. Giraldo, Lamn y Ossa, La

Torre B., La-Torre J. M., Leguía 1 

y Martínez, Lora s CorJero, Luna 11 

.M:., Luna A., Manzanilla. Meza, 
Montoya, Jlorote, ?i'iñ0 de Gnr.mán, 
~oriega, Osma y Pardo, Olivero~, 
Pacheco V .. PRcheco C., Pizarro, Po

151 señor VIDAURRg-N6, por 
que esa e~ la mauern de coactar el 
más sag1 ado derecho y ue tienen los 
Representantes. Por lo demás, el 
pueblo tiene bueo sentido ¡mra apre
cint el Yalor de los discursos '1Ue 

'i aquí se pronunciRn. zo, Ramos F .. RanioH J F., Rodn
guez L., Rojas, Ramfrez 1\1. t., Ray
gada, l:,eminario E., Tejaua, Tri-,lles, 
Ugarte, Valdizán, Yidaune. 

S. E. declaró aprobada la moción. 
Fundaron su rnto los siguientes 

señores: 
El señur CASTANEDA (J C.) 

-· Nó, p,m.¡ue ei;te instrumento li
berticidu, creado parn el contrnto 
(i ra<'f', no deben emplearlo los pn
triotas aman teti de 1n libertad. 

El scno1· El-,Plr OSA - 8í, pnr 
que con este mismo procedimiento 
~e rc•soh·ió el proyecto t1obre supre
,ii(m de Juntas De-paifamentales y 
en tonces no se le consideró instn1-
mcnto liberticida. 

E l H(lli(>r H ERRERA- S i, l'º" 
t!UC en mi conccplo el Jclmt,i está 
11gotado, nada de 1111evo puede de· 
,·irse y vuo con sentimiento qne la 
('ámnra á. ,¡uc lPngo la honra de 
pertenecer, viene llcvandt) el dcbaté 
por uu c1uuiuo 111w no es el n1cjor 
pam afianzar los dnculo,; •111c de
ben lig:u :i los poder(•~ l'úblicos. Xu 
olvidemo~ la sangre 'llil' liemos tlt•· 
rramaJo p;ll'a mat:11· parn siempre 
la,; re,·oluciones. 

~:l :.enor SOLAR, fum\6 ~u vot<J 
cu los $i~uicnles it>rminos: ·• E.\cmo. 
señor: Ayer ped1 la palabra para cx
pouer rni:; opinioneR en fa\'or del 
proyecto del Senado; pero como pe· 
ruano, por amor al paí--: como Le
gislnclor, por respeto al Congreso: 

11 
1 
1 Leída la primera conclusión del 

dictamen de la Comisión Especial 
de lll H. Cámura de Diputados en. 
el proyecto de ley electoral; S. E., 

' indicó que se iba á ,·otar la insis
tencia de est:i H. Cámara. 

La mesa acordó á ~olicitud de 
los honorables señores Montoya y 
Hasadre, que 111 vot.Rción fuera igt1al· 

, , mente nominal. 
,1 :;e1101·es ~ennJo,es qne votaron ti. 
) favor tle la insi;;tencia: 

Dycr, Cayo y Taglc é Ingunz11. 
, 1 ~eñore~ 8enadores c¡u6 votRron 

en contra: 
Polar, Arnn,1, Aspíllaga, Alva

rcil :-:iiwz, Bcntin, Brañe1,, Bryce, Bc
jarai1<>, Ruz11, Cár<leuas, C~l'J'aoza, 
Caurern. Uastro Zaldín1r, l<~gnigu
nm, Fen·('.,_ Gaml)lla, García, Lama, 
La-Tone, ,\lontoyn, Moore, :Vl orote, 
~aY:UTete, ~iño de Gnzmáu, Ocam
po, Ortiz de Ze\'allos, Philipps, Pu
rl'dcs, Qm~,·etlo, Quintauilla, Semi
nario .r \ ' ih;coU!-!8, T<~uaud, Tovar, 
Yillanueva, \Vat\l, Zegarrn ~I. 1\1., 
Zcgana E. C., Lu11a y Rod11lfo. 

..l. ::-;c11nrcs Diputados que votaron á 
,¡ l<I ,.,,,. de la in-sisUw·i(i. 

1 
• \' alem, 1\T al<lonatlo, R i vadeneyra, 
Castillo, CaRtro, Lnrrá.uri, ADgulo, 
Arbayza, Anóspide, Aguilar, Agui-
ln, Alcalá, Barco. Barrenechea, Bo
cángel. Bnllón, Béjar, Üa,gtañeda J. 

,1 C., Delgado, Durnnd A., Duran<l J., 
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Ferná1idez, Ganoza, Girbau, Gir~ 
do, Lama y Ossa, La.Torre 13., La· ¡] 
Tone ,J. M., Leg-uía y Marlinez, Lo. 
J'I\ y Cordero, Lu1rn A., Luna :\!., 
Manzanilla. Meza, l\fo11toya, :\Iolina, ,\ 
Morote, Niiio tJe GuzrnÍL11, N 01 iega, 
Osmu y Pardt,, Oliveros, f'ér~z. }'a. 
checo V., Pachel'O C., Pizarro, Pozv, 
Ramos F., Ramos J. F'., Rudrígue,1 

t idos [)Cl'oonales quedaron abogadofl 
en sangrn en las calles de Lima y 
118Í lo 1,stimó el pnís enviando á la 
Cámara d;; Diputados la rnnii ttorida 
juyentn<l peruau11 y al Senado horn· 
bre:; sobre 1011 q Uú no pPMU lll l"í'~-

L., Rojas, Rmnfrez M. T., Raygada, 
:::iemioario E., Tejadn, Trelles, lJgar-
te y V aldizán. 

~eñores Diputados t¡ue votimm 
en contrn: 

Ausejo, ,i]vi;rnri, Basaclre, Ben
dezú, Beotín, Benwles, Boza, Bue
no, Cancino, Cáre1·es. Carpio Rive• 
10, Cornejo, Cortez, Corzo, Caslañe-
lla A., Carrión, Ch:ipan·v R., Clm
parro J. L., Cl1ocano, Dia,1, Echeni
qne, Espino,1a, Fuentes C1istro, Uar-
cfo Rosell, 1-lerhozo, Herrera, .Jaime, 
Loli, :Morón, Ní1Tie;,;, Portngal, Ro
drigue¼ Ramírei, 1-{udríguei Y éliz, 
Seminario O., Rolar, :-\olis, 'l'orr .. _s 

Calderón, Ugaltle, Val1l e,w.,ll11no, 
Valverde, Vid1tUIT P, Velanle y Zú· 
ñign, 

Resultaron 82 vnto11 en contrn J.e 
lu in::1istenc-ia y RO en favor. 

Fundaron :;;u voto los siguit>ntes 
señores: 

ponsabilidadcs direct11s de los grnn
des <lesflciertos ¡.,úblicos. Dada la 
composición de las Cárnaras, la de 
Diputados l1a marcado una tenden 
cia perfectamente impersonal, n11ti 

tendencifl en favor de las ideas libe
rales. El Henadú, no obstante l1L 

lj honrr,dez política de las personas 
1 1¡ue lo fo nuau, ha acentuatlo la teu

dencia á mantener los partidos tra
dicioua.lei; ó los partidos personales 
aproh11udo uu proyecto de ley elec
toral 'l. ue encarna perfectamente ~sas 
tendencias; y entre el predominio 
de Joi, partidos pe1·sonales que se 
trata de resucitar y el triunfo de las 

' 1 ideas liberales en su primera lucha 
, ¡,arn realizarl:1s en In ley, estoy por 

el p royeclo <l1i la Clímarn de Oipu
t,a,los, es decir, es toy por el sí. 

El señor I-U.; RRERA. - E:;toy 
por el nó porque el proyecto de n1i 1 
Cámara ha pecado con pv11er ol po- 1 

•ler electoral An ,uanos <le la ari'lto
cracia del capital; prefiero, señores, 

El señor PEREZ - Yo ta1ubi~u 
rny á fundar mi Yoto á favor tle In 
iusiste11cia de la Cámara de Diputa
dos, y orno neeesario fu nrlurlo por -
que voy á vot,111 por la i.nsiRtP.ncia, 
no pM la~ razonéf:l qne se han ex-
puesto en el debate, que á mi juicio 
unas son falsos, otras exageradas y 
nlgnnas peligrosas. Mis compañe
ros, á impulsos de 1111 patriotismo 
verdaderamente noble, puro, e-orno 
lo es todo sentimie11to que brota de 
b juYentud, pel'o exaltado en ex
tremo han extraviado el criterio pú-

la oligarquía 11ohle que Jcscanse en 
el \'alor y la generosidnd á. la. ol iwir- 1 ¡' 

quía <lel capital que h1101illa y aba
te la conciencia humana. 

El señor 0S:.\IA y PARDO.
Muy ciegos son los que no ven eu el 
fon<lo de estt asunto ln gra,e cues
tión que e;, la lucha ele los p11,rtitlü:;; 
políticos que se presenta 11 por p1 i
mera V\lZ en esta C {uuara. 

1 hlico, presentand ,> el proyecto del 

1 

Senado con colores tan sombríos que 

1 

indudablemente á los que han escu
chado J a <l iscusión les causa pa\·or 
y espanto. Pero ese p royecto no tie-

El 17 de Marzo de 1895, los par- 11 

ne lo~ i11con,·e1üen tes que se le hau. 
atribuido; ese proyecto no es peli
groso. El único inconveniente, y ca• 
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pitnl, es la clif1n1lt11d p111·a su ejc•cu
ción: 1 de esa nal uralt'7.a d ti 
ser llev:ida ,\ 1,t pníctira por pm'><o
Utb 11ue uo estñn 1•11ft>11di,h1s !'11 t>l 

mecani~mo cornpli,·adu ,!<' la ¡•l<'c 
<'ión r1ue c·u,wto ma~ seut'illo s l•n s,' 
rá mejor, siendo rnaynrt>, la,; f-tcili 
,Jades <¡U!' prestará ¡,:1rn r¡1H· .,¡ su
fragio popular ,;t'a 1 .. rdad .. r11. 

E stll sola 1·¡,ubja t'>< ),n5faidP. Ex
relentísirno se1fo r, ¡,ara 11110 uos dc
ciclamo« por t>l ]'r<>_l'('(·fo <1e 111 (':l· 
marn ,h• J)iputailo~: 1wn, el pro_yP('· 
to del SC'nadu 110 t'S a11tir-,,11~tit11cio-
11al, ni e•,-; peligroso, 1·01uo 8C le h:1 
trntndo dt> pintar a <t11í á iuipulso~ 
de 1111 v,•rdad,•ru ['alriotis1110, pc·r,, 
patrinti~111,1 ,,xagt>rado 1•01110 es ,•\a 
t:eratlo n ,pito, todc, ~enti111Ít>11lo q11P 
parte d .. ] toraz,,n cll' la j11nntutl. 

El proyt->elo ,le! Seuado tietH· 1111 
ÍDconr ,•uic·nt<' f11111l ,w w nt.al, y ,,,i qu,· 
por '111 <·ompli<·al' ióu pnra I lenu·ln :, 
la prártien. nP<·e, ita mucho tit>m P", 
lo •(lit' 11 <• snrPd,· •'"ll t>l pr\lyrdr, d.
In l 'l\11mrn tlt> lliputfülo"' '}Lle dh· 
eeutnd1za la-1 P!(•ce io11P!l r hace t er, 
minar todo el mrca11ism·o dectort1l 
en las J II n ta~ llt>p:u·t :\luPn ble~. 

Estas son la·, raz1,11 ... ~ p ,r In·, r1111 
le,i rne pronun,·io ,.n fnl'(•I' drl pn, 
yecio clP la C,ínwra dP U1put1Hlo", 
no ponrn•' <'rt>a antiro11'ltit 11cional ui 
pPligro:;o .-1 otr" prn_\ eclo; ~1110 p<•r· 
<¡UP r-s t (• " " rll!l'' SPIH'illc,. n,•jo C(lll H· 

tnnci11 de )C1,. t'u11cl11wt>nto,i ,J¡, llli 
voto, para '(IIP llú St' ('l'P/l 'JllP fil· 

votado por la'< rnzonp,i •¡ne ,1t' h·111 
Pxp11esto PII PI clPbfl.tP. 

Prorediú,,e <'ll ;wg nida :í votar P] 

proyt>clo dPI IT. :,-.,1rndo, t amhi?n 
nominalmente. 

Señorts Senadores c¡ue w,taron á 
fa vor: 

• Polar, Arana, A~píllaga, ~\h are,; 
Saez, Be11 tío, Brark~. Rryce, Heja 
rano, Boza, Cárdenas, C11rmnza, Ca
brera, Castro Zal<lívar, Eguiguren, 

F'en;·, Gmnlma, (larcía, Lama, La
T orrP, :'l[ontoy:1, Moore, l\lornte, Na-

' varrctc, .Niño ele ( h1w11Í11 , Ocarn¡,o, 
Ortíz de Zt>1·allos, Philipps, Pare
de~. C!11en:rlo, Q11iut,111 illa, Se111iua
rio 1 \' ¡\..~('nlles , Trn:uid, T ovar, \ Tj. 
lhrn.iw,a, \Vanl, Zegarrn ~1. M., Ze
gnrrn K (J., Luna y H.odulfo. 

~efiores :--,•11H1lorPs qui' V<ltitron eu 
t'()/1//'rl; 

D }<'I', f 'ayu _\' 'l'ag lC' {· l ngunza. 
:-;C'lh>rn>< 1 lip11t.ados qn<· ,:otaron lÍ. 

1,11•01: 

A11sC'j o, Ah·iwri, lhsa,li-P, Ben
<lt>zú, l{,,ut,i11, He nlltlP1<, Boza, Bne-
111i , 0:ken•s, ( 'a11<:i "", Cnrpiu Ri,•ero, 
C,m1ej11, Corkz, (',,rm. Castafieda 
A., C11r1iú11, CL:tparro R., Clrnpnno 
.J. L., <' l1oc.t11 c,, IHaz, g1·'1P11iquc, E.~
¡,i110:r.a, Fn.-nte.3 Ca,- t1:o, (hncía, R o-
Pll, JI rl,om, J ,,ime, Loli, Molina, 

1 \lur:\u, ;,,; Úliez, p;.rez, l:'ozo, Portu
~al , Jforlrig11Pz l{tUuirez, Ror1ríg uez 
\ TPliz, :-;.,lll¡n11ri,1 E., :--eminat-io O ., 
:--o lar, !-,nhs, f onp~ ( 'al,lerón, U gal
dt>, \ ' ~l,l,•a\·f' ll1tuo, \ ' •ih-n,le, \ ' iclau
tT<', \ ' p]:ml ... _1 Zúniga. 

Se11 ore,; Dipnti\(lo~ <¡ne votaron 
(!11 ('()/lfrl/. 

Yalna, l\foldunacl" , Rivade11P1 rn, 
C'ast ill .. , C',t t ro, Larrúuri , Ang.ulo, 
Arhap:a, Arrr,spidl', J\¡;11ilar, A~11i
l11, A lrnla, Harco, Barrl'nechea, 1:50 • 

c•(tovf•I, íl11llón, B{·jar, C,1Ati1ñeda ,J. 
(' .. Tl,·ll-'.a1lo, l l11rnwl A., Durand J., 
l~ ... 1·11{111;lPz, ( ;annza, ( }1rl,au, Hirnl 
d " , ll <'ITPra, L1w1n y (h,m, La-Torre 
H., La Torre .f. ;-ir_: L .. guía y l\lartí-
11 .. ,,, Lora v Cordero, Lun:\ M., Ln
na ,\ ., ;\[a;1za11illa, ;\lt>za, :\1011toy11, 
)[or,Jft', Si1io tlP ( (117.máu, N orif·~a, 
o ~rna y Panlo, Oli1·ern~, Paebecu 
\ ' ., Pacheco C., Pizarro, Ramos F., 
Ramo~ ,T. F., Rnrlríg11n. L., Rojas, 
Ramirn: :\I. T .. lbyg111lll, 'f Pjada, 
Trelles, 1 lgartt> , \ ' al<lizán. 

Fuudar~n ~11 i oto los siguieutes 
sefiores: 

• 
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El señor PHILTI'PS-1-,í, porque 
el proyecto del ~<rnado no es mons
trnoso como se dice. Los monslrno" 
son iguales A sn~ progenitores y no 
lo es, por cierto, t'i R<,1Jerauo C,m
greso Jel Pert',. 

El Hl'l'ior H.OD UL~'O --Estc,y en 
favor del proyecto tlrl :-\enailo, por 
que fl srr:í. 1111:1. barrern c-ontrn las 
arbitrariedades proviar•.ialefl y ,lr
partat1wntfLlcs; porrpw co11sidero 'Lile 
los grnpos será11 los mejort's y mAs 
eficaees meLlios d .. 111anifesl,ación de 
l1t Democrncia v ¡lUrquP Pstoy pc1-
suadiclo c¡ne la 1n~ere11cia acti1·a (h: 
los ,nayore;; eonLrib11yeutes HU asun
tos eler:loralcs es funesta y peligrosa. 

El l'leiior HALLO~-J\'ó, pnr<J_ue 
prefiero que 110 ¡.;e dú 11inguna ley, {1 
que se dé una ley mala. 

t;~J ¡.;pflor Fl 'ENTJ<;H CA8TH,O. 
- Bstoy por el i,í, pnn1ue es una ne
cesidad política. del mv1uento r¡ue 
todos sientfm, los Legisladores, ül 
Poder Bjecuti10, el pab entero. EA 

inclispen~able 1111a l'P7. que ~e ha dn
sechaclo el proyeeto Je la C.\mara 
Jp Diputados dar la ley electoral; 
de consiguiente concurro con mi I o
to para t[Ue est o !-lea un hecho; dP 
otra urnnera, no rP,rnlt:tndo el nú
mero suiiciPute, 110 tendremos ley 
electoral y no podremos sat.isf'acer 
esa exigencia Jel potler público y 
del pais entero. 

El señor IlER.RBRA.- Con la 
frnul1ueza con yue 111e prot11Jncié por 
]a no insistencia, con esa misma 
franqueza me pronuncio Pll contra 
Jel proyccto del Senado, que por 
0ircun!-ltancias especiales se ha l1echo 
impracticable, y como Jo;; dos pro
yectos han perdido su prestigio an
tes dP nacer,no respondiendo ningu
no ele lm, dos á laH convenieucin.s 
Lle! país, eHtoy por PI nó. 

E l señor MEZA.-E;;toy por el 
nó, no solo porque es impracticable 

el proyecto que se estü votando, si
no porque se da intervención al Po
der Judicial, arrancándolo de la at
mósfera ,ierena y trnnqnila de 11\ ad-
111i11iHtracióu de justicia, á la areua 
candente clP la política, ocasionan
do <'On esto un mal ,í la socierlad. 

' 
El sPiíor MOLlN A- Rn la dif'

_yuntil'a de tener <¡lle a<'ept111· la ley 
del 9~ y ten<'I' que ar·eptar la del 
Senado, pre.fiero la del :-\enadv, por
que al fin se le arranca A la;,, Ci\t.ua
n_1s el poder tiránico de las califica-

:¡ 
1 
1 

('lOIICS. 

l El señor NUREZ-Estoy por el 
1 sí, pol'que la ley rlel Senado está ha

s,1da sobre la dC'1110cracia y hará 
prác'tica fa libertad del sufragio 

El señor OLIVBROS-Estoy en 
contra de la ley electoral ,1el 1( ~e-
11ado, pOJ•que esa le~· 8iguifica la 
imposición de fnerza y 110 la volnn
tall tle los pueblos en el rjercicio de 
la 8oberanfa Nacional; significii la 
tirnnía mas J1or1·orosa, priucipnlmen-
te parn las provincias del interior, y 
,ro uo puedo contribuir con mi voto 
á la mmrpación de ese derecho sa
grnúo que ti .. nen los pueblo~, cu11l 
e8 ]>1 Ji bert>1d del su frngio. Esa ley 
contradice lo8 principios repu blica-, 
110s, pregonados en la revolución, y 
yo no puedo estar por ]n <le~lea.ltad 
ni menos por la hipocrecl1t con que 

1 se engaña á la nación; por todas es-
! 
1 

tas consideraciones rechazo la ley 

1
1 

del Senado, á nombre de la provin
cia yue represento. 

1 

El señor PERBZ--Sí yo abrigara 
la esperanza, de que l'ecbazado el 
proyecto del Senado surgi~ra del 
seno del Congreso una ley que sa-

' tisficiera plenamente las necesida
des exigidas poi' la situación, cori 
motivo del ejercicio del derecho de 
sufragio, votaría por el nó; pero de 
dos males el menpr, é, indudable
mente, el proyecto del Senado con 

u 
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los iueon\·011ienlti.-1 qnc iuc lian obli
gado ú vobr en contra de él, es cien 
ye<'eR rnejM qnP la le} í¡ne rlos lega
ro11 por Í1ercncia los legislaclores del 
112, hi) que :ra muy hien ha califica
do rl ·~t>ñor Mnlina, por la <'trnl no 
serA Pl pueblo ~ino la'! Oúmarn<, lns 
•1ne lrngan reprPsentantcR. Y n~ nos 
<¡ue<1ad1. la ley del 9;1 de Registro 
Cívico, ('oll e~a .Junta Centrnl de Re
"btro. ,·er,ladern ~uillotina del dc
~erl,o dP sufragio, c¡ue eligP á la 
.Jnnta Pn,, in,·ial de Ke~i;;l rn Cívi
f'o. 

Esa .r 1111b CPnt.rnl eligP y dPsigmi 
:í la;i .l 1mta'l dP 1leglstro <¡tw se 
,:rean ,·on furm{' ú esa ley, <¡ne yo 
('ornlmt.t rntn1rncs. A pruéba el Re
~iRt 1·0, J., de~aprucba 6 modifir:a, lo 

• (¡ne 110 !tac<' la ,Junta Nacional, con
forulP- al ¡,ropH•to <le] Henatlo, y, co-
1110 ya lt ,· ,lidio, nltr1· dns urnles el 
niet;,,r, \ 1·1 nw1wr mal <>sel pro)'CC'· 
Lo ,ld ~,•nado. Por eso voto ¡,or 1•l 
sí. 

E:J ><t•11or !'IZARW>.-No, por· 
rpu, ¡>rPti,·ro Rl•r vidin1a,lü p,,r nial 
q11iP1' in1li;i1l11u ,¡ne trnti> d,, apri• 
sionar u1i conr·iencia, :u1tr,i •¡nP Rer 
\'ieti1n11,lor ,le lu ('on!'ltitwión de n,i 
pRtria 

l◄;l sn11H' 1-{( 1.J A~ - N ó, por<¡ ne 
erro 1¡tu! Ps Ílupradicable fll proyec
to rlel 8Pna,lo. 

El ~etinr \ rll>A r,1-m1,; -Sí, re
s,·ntí.aclomo el derP<' ho dP fundRr 
rui \'~to Pn ;:;;ecrPtaría. 

~u ::,.;pñoría, lo e{r1·tnó Pn los tér
minos signiPnfa•~: 

Excmo. señor: lle l'sn1r hmlo ron 
1,1 (1.,1,ich atpn,·ión Pl largo {: ilus
tr11do debate so~tenido por mucho-, 
de los honorables Representantes 
<le ambmi Cámaras reunido!'< en Con· 
greso. Y dp la expc>~ición dr las di
T"CrRa~ i1leas Pn <'-1 vertid:1R, me ha 
querla<lo el ronnncimieuto de qu e 
el proyecto moclillcado por el H . 

Senado es el más aceptable; sin que 
, esto signifique que yo crea que él 

es la última palabra en tan difícil 
materia. 

Dar á un país de la;i condicioues 
del nuestro uoa ley <le elecciones 
que garautice y RseglHP la verdad 
del sufragio, )rn. sido por mucho 
tiempo aspiración suprema de nues· 
tro pueblo. La. elevación} extensión 
de lo& debates que con tal motivo 
se han originado Pn las Legisl11tu· 
rn,i de J 8!)5 y en h actual prueban 
tle manera innegable que lo;i legis
ladores han ~stado 11nimados del 
mjsmo r ecto.\ 11oble propósito; esta 
ase,·eración está garantizada por el 
empeiio cou quo 11no~ y otros han 
sostrnido sus irleas, y por e I grande 
I\C'opio de razones rxpuestas en 7>ró 
y rm1t1·a ,le los d il't)l";;Os proyecto8 
someti<fos :í. n ucf\t ra Jpl iheraci6u 
por el Su1we1no Gobierno, por In 
modi fü·aci(,11 de la H . Cámnrn de 
Diputado~, 111od iti c11.dos de~puús por 
el H. Sf'uvd11. 

f>p esto~ prnyecto~, ~:xrmo. se
ñor, .. stimo que el mo1lificad o por el 
11. 8en11llo es, como ya he dicho, el 
más aceptnhle; pues que entre otras 
ventajas que tiene sobre el primiti
l'o de la H. Cámara 1le Diputa<loR, 
consign1t la muy apreciable de im 
pedir qne la base de la elección sea 
formada por los 11ia?¡ore~ contribu
yentes qne.son los menos eu la Repú· 
blica ,· concede esta importnntísima 
atribución á los gremios 6 grupos 
de todas las profesionPs, qne son los 
más; evitando así la oligarquía y 
destrnyeudo nn nuevo gérmen de 
mal para la Nación. 

Por otra parte, E xcmo. señor, en 
el estado en r¡ue las cosas se encuen
tran por moti ,·o del patriótico apn· 
sionamiento con que la mayoría del 
Congreso defiende su~ respectivos 
proyectos, se puede creer que los su-



0AMARA DE DIPUTADOS l-í7 

cesos llegan á punto de que el país 
se quede sin ley de elecciones; y eo 
ese doloroso y condena.ble extremo, 
no se puede adoptar para las que pró
ximamente deben pra.cticarse,con m9 
ti vo de la renovación del tercio. las 
detestables leyes de 1860 6 1892,he
chas á propósito parn suplantar el 
voto público y para hacer retroce
derá la nación á los ruismos cami
nos de verguenza que tanto ha.o 
desprestigiado nuestras institucio. 
nes. 

Ante semejante amenaza., ante tal 
alarmante peligro, como peruano 
honrado no puedo menos que san
cionar con mi humilde voto la ley á 
que me he referido y que reune con
diciones suficientes para garantizar 
la v:erclad del sufragio aunqne no 
con la perfecció11 qlle aería de de
sear, pero á cuya justa aspiración 
podría llegarse después de su pri
uier eosnyo, si perseveramos los le
gisladores trabajando con el mismo 
honroso empeño por la salud Je la 
patria. 

Habiendo suf1agado H2 sel'iores 
Representantes, Sii e:,tuvieron en 
favor del proyecto del IJ. Sena1lo, 
y 57 en contra. 

S. E., el Presidente, Jeclaró apro
"b11do dicho proyecto {, i111uediata
mcnte levantó la sesion. 

Eran lns ,J h. l ií m. p. m. 
Por la R edaccion, 

R. ll.Rfo". 

Al declarar el honorable sefior 
Billinghurt, Presidente del Congre
so, aprobado el proyecto del Sena
do, muchos representnntes protesta-
1 on del hecbo; pero Cut'.· difícil lle
varles la palabra por la confusión 
,¡ue en esos instantes se formó. 

g¡ señor Billinghurst, abandonó 
In PresiJencia y se retiró del salón 
de sesiones, 1:n el cual q11e<l:uon 

muchos señores Diputados. A pedi
do de algunos de ellos, se instaló la 
mesa Je esta Cámara y lle pa8Ó li.~ta. 
Pero no habienuo en la !:la.la el que>• 
ru,m de reglamento, el Presidente 
de la Cámara doctor Valera, mani
festó que no siendo po5ible celebrar 
sesión en el momento, citaba para 
el siguiente. día á las :! de b tal'de. 

LA ÜPXNIÓN" N AC1u:-AL, publicó 
como pronunciada!$ por el Diputtt<lo 
doctor Augusto Durand, palabras 
que no habiendo sido tomadas poi· 
loa señores tac1uígratos <le la. Cá· 
niara, carecen ele valor ofkial. 

----.... n111nt11r11tttt••111•11J.•11u1•u·~--- . 

SESIÓN O& CONURE~O 

DEL MIERCOLES 18 m; 1,0VJt;1Jl!Hi, 1896 

PRt;smt~rlA f)Fl; F{. DO(TúR ,. A 1.FH \. 

SUMARlO.-Se promulgaron dos rc,uh1ci,,n,..,, 
ttna. tJ.Obro 01ontepio Í\. la. vjnda df~I l 'a.pitún 
de Na.vio (lon J. Fanning y J:i otra :-;obre 
montopio ú la hij(L dd Corúntq don )la.uut..,l 
Suarez.-8e a.probó la r~<lacción tlt!I pru• 
yecto de Ley .Electoral. 

Abierta la se~iun ií las :¡ b. :10 m. 
I'· m., fo(, leí1la j apr.1b:uh l'l ada 
de la anterior, dl'Sp11t'•s ,l1• h,1licr 
manife~kHlo 1'1 bnuornble ,w11or 1 Lc
rrern. fJ uc había es! ad,, 1\JJ l'dll tra de 
lor, dos proyect•>H de L1·y J,'.Jeet,,rnl, 
lo que no aparcl'Ía <'brn en l'I ada. 

:El señor !::\e('ret:u in tli,, led11ra á 
la siguicnk pn>les!a: 
!::ienorcs t\ecrctari,,s ti,,¡ Congn·,;,). 

"El puí;, i,aLe ya ,¡uc e11 la .,e;;ión 
d~ Congreso pleno, habida el día 
vier11cs 1 :, Je los co1·rie11te~. se di6 
por imncionado el pro_1,cdo de L,•y 
.Elcctornl c¡ue ~ush•1H:1 la I l. Cáma
ra de ~cn11don's, sin ümlnii·~o de 
que no lle~ó á r~u11ir lo~ d11s terci,,.._ 
de votos q ne en casos como •'~e l'<'· 

quiere la Constitución lkl E~t:ulo. 
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"Cualquiera que haya sido la prác
tica seguida anteriormente al res
pecto, ella no basta para exculpará 
los responsables de aquel procedi
m1en to, porque la ley no se deroga 
por la costumbre ni el desuso. 

"En consecuencia, los que suscri
ben juzgan de sn deber formalizar 
por escr1t,o la p rotesta 11ue de pala
bra levanb1ron desde el primer mo
mento: á fin de que en los anales del 
Parlamento Peruauo quede la debi
da constancia de los hechos. 

Dios guarde á USS. HH. 
A-ugusto Durand-Baldomero F 

Mali/,onado-Pedro J. Rivadene!l
ra-Ai·turo .Arróspide-l'omál! Gri
noza-Jo15é Arbayz(t-Auyus/9 H<t
rrenechea- Ji'é! i;r, Rarnos-Juan Ju-

de lo contrario la ley quedaba in
completa y por consiguiente incom
pleta la redacción. 

El seño1· DTJRAND A.--Excmo. 
sennr: Yo reputo un procedimiento 
festinatorio. y aún atentatorio el 
propuesto por el Diputado por lea, 
<1ue ::,e aprobará, no lodmlo, porque 
no se puede ir cootni la consigna de 
una mayoría resuelta. Sólo emito mi 
opinión á fin <le q11c quede la debí· 
da constancia en el acta. 

E l senor CA~T ANEDA J. C.-
.E,xcmo. "eñor: El país entero y la 

1 Represeuti,ción Nacional han visto 
la manera irrtgnlar como se preten
de d,1r la Ley Electornl La Nación 
juzgará mañana de las bondades de 

lio del Castillo-J,fo,wel Ballon- 1 
Pcmlino Delgado - IIemuncyilrlo 1 

Niño de Guzma11-J11li11 G'. d, r'a:;
ta.ñedci-Elwdoro A 11:¡11lo - ~111/0-
nio Larrauri-Santiar¡o Oirrilrlo-
Manuel Jlaria de ~\"oriega- E,;-. 
quiel Jlontoya-Lai,, JJ1;j<u·--J11an 
de Dio~ Lom !/ U"·d,ro-Orrnuín 
L1;gu.ía !/ J ,Ja.rt1·1u;z-P,Ylm Trja,/a 
- .F'dipe ,',', Ua.,tro-,To.,,1 Ji. Na11• 
zrrnilla--fa1Jii", de ()i;ma --},1a11u,/, 

c~ta ley, y juzgará también la acti
tud de los •1ue la hemos combatido 
cou honradez v con vic,:ión. 

~iguiendo el camino de las irre-

1 ¡.::ularidade~, se . l!rde11clc 11h?ra. no 
:l['l'ohai· d 1spcM1c-1on cs t n1.0s1tonas, 
faltando a~í {1 las pn'tctici1s y dispo· 

1 siciü11cs cfol Hcglaol<'nto. • 
j El 11. ~cüor l\I A1\TZA}I 1 LLA 
, manifosió riue votaría en contra cld 

1 pedido del h,111urablc "cñor Boza, 

R R(ll11Írez--J11i;lo Jh:1t-- Mi:111et 
A. Roi11-s-Lí1ca:; Hotlrígu,z ,Jor-
ge E. })umml- P .Aliy~el U-i,·hafl 
--J11Cm Íf~ Ifauwi;-,·I 111l/(/l . lgui-
1.ar -- Juan .A n/011:0 Trelles - .lf 
B e1ijamln Olice,·o.s-Ca.simiro l'a
d,eco. 

En este PHlmlu ¡•J honornblc st•r1or 
Hoza solicitó <JIH! se torn11ra como 
reilaeción el texto rlP la Ley l<;lcelo
ral aprobada por el ('on~rcsn y 1¡i1e 
se diera prefcren('i11 á este asunto 
sobre cu11lq11i rrn otro. 

El honorahlf' Ref10r :\fa11zanillu 
dijo, q111• las diRposicinne:; tran~ito
rias del proyecto aprob:l<lo aüo es
taban pendieut¿~, d€' mo,lo que ern 
tlt>•·esari0 ocupar~e de ¡;Jla~, p0n111f"> 

porque cree <¡lit) la ley no esti\ c·om. 
pleta dc"clc <¡ue 1,· falta disposicio
nes transito ria~. 

~- R u1 P1rn:-;mi,;~Tr: "ºn"ultó 
al IT. Cougn•~o sis,· lomaha corno rc
da.·,·ió11 el te:\tn a .. ¡ pr,,ycdo apro-
1..,ado, .-onforrne :tl p<'didü del hono
rablt' scrior Hom: y él p1111(0 fu t', re· 
~ue](,¡ favoraLle111cutc por,:! volo~ 
contra -1:?. 

1,:1 H. S('fiOI' LA)LA \" ()1-,~A 
1 pidió •¡t10 <'~)n..:tnntt1n el :t('tn ~11 opi~ 

lj 11 ión p;,r,<1111al,- 1¡11c segun PI nrtícu-
1 lo 13'.l i11('i~n :!o. el.- la <'onst it11ci6n, 

no dt>i-og:i,lo lnd·\\ ia, para c1uP "º 
: 1 l'Onsidr rc <·01110 fol' u11,1 insisteucin 

de lns Cám:iras, ('t'.a neec~ario ,¡ue 
' 1 en nri. dos tercio~ dP voto,. 

El honllrahle s<'ñor LP~A-E, <in, 
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promulgada oportunamente por el 
Ejecutivo, en observancia -del ar
ticulo 71 de la Constitución, mando 
~e imprima, publique, circule y co
munique al Mini~terio <le Hacienda, 
para su conoci111ieuto y demás fi. 
ues. 

licitó también que constara su opi
nión personal sobre el asunto, indi
cando que por deficiencia de la 
Constitución se trnmita uu proyecto 
de ley, ampliando el proyecto á •1uc 
se ha referido el honorable Heñor 
Lama y Ossa. 

Los HH.SS. LEGUIA r :\[ARTI
NEZ y LA TORRE ,J. M. pidieron 
respectinuucnte que Re prnmulga- 1 

ran las resoluciones sobre rno11t11pío ¡I 
ála señora viuda de Fanning y á 
la señorí ta .Suárez. 1 

Casa Je! Congreso, en Lima, á los 
18 día.,; del me& dE- Noviembre de 
1891:l. 

WENCESLAO VALERA 

S. E. atemlió los pedidos. 
ORD.J,;J\ DEL l>ÍA. 

Conforme á lo solicitado por Sus 
Señorfr1s, S. E. el Presidente prnmul
gó lns siguientes resoluciones: 

W ENCP.:SLAO Y ALERA 
PlU;f\ lJ)t:NTI•; DEI, CU"'.\'(; RF.~O. 

Por cuanto: el Congreso ha dicta· 
do la resolución siguiente: 

Uma, Oct111,,.,, 17 J,3 18\.lG. 
~x,·mo señor: 

El Congreso, teniendo en consi,le-
1·ación los Sf'rvicios pre;,tados á la 
Nación por el Capitfo Je X :l\ ío don 
.Ju1rn .M. Fan11i11g, ha n•su,•lto con
ceder por montepío :i su , i 11,la do
ña T eresa Gonddcs, la suma ~te ~011 
soles me11sualcs lfUC le ,wrán paga· 
dos sin llescucutv al~1111t>. 

Lo c,Huunicnmos á \ 'E., par:L s u 
<'onocimien to y demá~ fiucs. 

Dios guarde~\ \ ' K 
Gu11,u:rrno E. B1L1,1:-f1111 '.K"T, Pre

sidente del 8en11,lo. 

PRESIDJ,;NTE DEL COXGRESO. 

Por cuanto: el Congreso ha die• 
tado la resolución siguiente: 

Lirna. Oc:t'llble 25 de 18H6. 
Excmo. seiior: 

El Congreso ha resuelto que a:do-
ña .\'Caria Rosa tiuárei, hija del Co· 

1

, ronel gl'aduado don Manuel ~uárcz, 
1 se lll abone sin descuento alguno la 

suma de 133 soles :rn t'entavo,. men-
1 suulcc<, que le cnrre,-ponclen confor

il me {i la eécl 11la de montcp10 (1ue le 
1 Íut~ cxpct1ida. 

Lo eomunieamo~ ¡\ \'K, para 8 11 

conocimienlo y demás tiues. 
Dios ~uanlc :í VK 
n UII,LBH\lo J<:, B11,1,rx0nt:HsT, P re· 

'/ Hid(mle del ~euaclo. 
\V 1';:-.n;~1.Ao VAJ.~;,u, Prosil1c11te 

1 de la Cám~ra de Dipuli1dos. 
J . /,'miliv l ,una, ¡.;ecreta~io del 

, ~e11a<lo. 
,/,wn J11lio d1t ('<1stíll11, ticcrcla• 

rio de la llo11ornblc C'Amar:t de i>i-

1 J pu tado8. 

l'VExn:.-r.Ao VAu:1\A, l'rc:-id1•ntc 
de la C.\marn de Di¡111tado,. 1 

.11a1111el A . Rorl 1111;,, l'it'crel ario 1 1 

Excmo. señor P1e8illé11tc de la Re
pública . 

Por tanto: y no lrn1iendo sido 
p1·omulg11da o¡;ortunamente por el 
EjeC"ntivo, en ,,hs1::rv11ncia <.lf'I ar
tículo 'il de la UonstituC"ión, mando 
~e i111pl'i111:1, publi(tllc, ciTctilt; y co
mu11i,1u cal Miuii:!terio <le Hacienda, 
para 'lll conocimiento y <lemá.i fi. 
111,s, 

del Senado. • • 
Juan <folio drl ( \1slil/o, ¡-\e<'l'f'(a. 

rio de la Cánrnra de Diputados. 
'1 

I¡ 
Excmo. seiior Presidente <le ln lfo- , 

pública. 1 

P ür tanto· y no hahíenclo iido ¡) 
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Casa del Congreso, en Lima, á los 
18 días del mes de Noviembre de : 
1896. 

S.E., el PRESIDENTE, dijo: que :
1 habiéndose aceptado por el Congre- ¡
1 so que se tomara corno redacción el 
1 

texto de la ley aprobada, deseaba 
saber si la mente del i>eñor Boza al 
formular su pedido había sido que 
se considerara también discutida y 
aprobaJa la redaeción. 

H11bit'ndo contestado afirmativa
menle Su Señoría, y no habiendo 
otro asu11 to de 1¡ ue tratar, S. E. le• , 
vantó la sesióu. 

Eran las 4 h. p. m. !l 

presente mes-(Fi1·mados ) - Víctor 
Jq¡uiguren.--.Fernando G. Alvizu
n. 

Dispensada de todo trámite, que
dó á la orden del día. 

El Secretario señor LUNA, dij(I: 
Excmo señor. Cumple á mi deber 
como Secretario del Congreso po
ne1 nn su conocimiento qne de una 
mauern extra-oficial, tengo conoci
miento de q ue el PresideLte de la 
Cámara de Dipulados y los demáa 
miembros de la Mesa, han resuelto 
no autorizar con !!US firmas la Ley 

Por la Redacción, 
L. E Gadeq. 

-----•"'""""T"""'''''"""' __ _ 
SESIÓN 

Electoral aprobada recientemente. 
Hago presente el hecho para '}Ue 
en su oportunidad el Soberano Con-

¡ greso resuelva lo que creil. más con-

' 

vcniente sobre el particular. 

DEL VIERNES 20 DE NOVHJMflRE DE !SU& 

1'VltARJO.-locidento 'iObro ltL ~•cu.,, del Preei
dente y otroe mrnrubros de la rncoa do IM 
Cámara de Di¡,utados, para firmar la Ley 
Electoral. - Aprobación <lo ¡,. mocion de 
loe honorables sel!ores Egmguron y Alvi
zuri, sobro chrnsura del Congrooo Extraor• 
d1nario. 

Abierta la sesión ::í las· 3 11. :JO 31. 

I'. 11. , fué leída .y aprou11Ja el acta 
de la anterior. 

Se dió en se~uida cueula <le la si
guient.c propo:,luión: 

El Co11vre;;v, etc. 

Eu ejercicio de la 1\lribución se
gunda del artículo 5\J de la Cons
titución; y lt!uiendo en considera
cióu, 'JUC se ha llenado el obj~to 
para el que fué con \·ocado a scs10-
nes cxtrnúrdínarias. 

Ha dndo la ley siguiente: 
A1 oiculu úuico.-Las sesiones de 

la actual Lei:ó-,latura Extraor<lina
Tia quedarán~ cerradas el Jía 21 del 

El señor VALERA.- l!;xcmo. se• 
1 nor. Me felicito se me haya presen• 
{ tallo la ocasión de exponer ante V. 

K y el Congreso, las razones que 
tengo parn excusarme de autorizar 
con mi firma la ley orgánic~ de 
elecciones, '[lle ac11ba de sancionar
se. 

('reo, Ex<'mo. señol', qne esa ley 
lfü ha da<lo por sancionada coa \"io
lación ílngraulc de uno de los prc
cPpt08 más claros de la Constitu
ción del Estado, pues no l1a tenido 
t>II su apoyo los dos tercios de vo
tos <-¡ue se exigen p11ra dar por san
eionnda nn11 ley eu ca.so de diHenti
miento (lp las l'ámaras Legislativas. 

AdernáH, cl'eo también t¡uc esta 
ley Pstá incompleta, porquo tanto 
en ~1 proyecto cinc se aprobó en la 
C.ámnrn de Diputados cpmo en el 

1 

dPI H. ~enado, se han considerado 
disposiciones permanentes y dispo• 

, sicioncs transitorias. La Cá1nara <le 

1 

I>ipntados aprobó las dibposiciones 
perrnaneu tes de stl proyecto y acord 6 
aplazar las di.sposiciones transitorias. 
Rewitido así el proyecto al Senndo, 
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éste lo desechó y aprobó otro en 
sustitución, aprobando también un 
título de disposiciones transitorias. 

Vuelto el asunto á ln Cámara de 
Diputados, ésta acorhó insi!<tir en 
cuanto á las disposiciones perma, 
nentes de sn proyecto; y por lo que 
respecta á las disposiciones transi
torias rechazó las del Senado, acep· 
tando en sustitución las contenidas 
en su proyecto. El Congreso reuni
do, sólo ha discutido y resuelto 
acerca de las disposicioncf! permu
mauentes de 1u ley; pero nó sobre 
las transitoria,i ,1ne están pendien
tes d.e la insistenc·ia tlel 11. Renado. 
De manera que la ley est:í incom
pleta, porque no se lrn resuelto na
da <lefinitivameu'te respecto de las 
disposiciones tmusitorias; po r con
siguiente, no se encuentra en estfl\lo 
de ser remitirla ni P<•,ler Rj('cuLivo 
para que la pron111lgue. 

Por último, ni nprobar::10 la reJae
ción de la ley se ha prnceíli<lo igual
mente de una manera inegular t'· 
innsitmln. 

Por estas cou;;ideraciones, creo un 
<leher de coocienci11 pPdir al Congre
so me excuse de autorizar, con mi 
firma, <lieh11 ley. 

Y 110 Cl'eo t¡ne mi proeeclimiento 

1

1

\ chas veces sólo por no contrariar 
~us convicciones. 

Y o creo, pues, que en vista de es-
to, el Congreso tendrá á bien excu-

1

. sarme de autorizar con mi firma la 
ley á que me he referido. 

El señor RODULFO. - Yo su-

1 
plicaría á V. E. 'llle abriese debate 
sobre esta cuestión de orden, por-
que debo hacer algunas reflexiones 

1 

al respecto. • 

l El señor PR1':8IDEN'l'K- Está 
en diacusióu la cuestión de orden. 

El señor RODULFO. - Yo creú 
1 ,¡ne el camino que piensn tomai· el 

lwnorable señor V alera es grnve y 

11 

tiene muchos inconvenientes. Y me 

1 

permitiré decir algunas palabras 
que espero lleven al áuimo de su se
iioría el convencimiento de que de-

l be firmar la ley, que es de su ex-

11 

tricto deber el hacerlo y que en 
mnnem alguna puede e~cusiu·se dP. 
<'t11nplír esta oblig11C'ión. 

8i tomq parte en este incidente, 
' es porq ite á mí me ha ocurrido el 

mismo caso á •1ne acaba de referir
se el honornble señor Val era. Y o 
sostuve el año pasado que el Cou
greRo Extraordinm·io 110 tenia dere
í'ho para promulgar las Jpy¡,s l[llf' 

n_o lo habían sido por el 1<:jecutivo, 
s1 ellas no formaron yarte dsl obje
to de la convocator1a. Consideré se tache de inusitado, por'lue saben 

V. E. y el C.rngreso t¡ue altos fun 
cionarios, como tion 1011 Minis tros de ' 
Estado, t1e excusan en veces <le au
torizar con sus firmas los decretos 
qne expide el Poder EjecutiYo 1 

cuando no lus í'reen arregla<l0s ñ I a 
ley. 

qne esto era una infracción constitu
cional; y así lo d ije. 8in embnrgo, 
me sometí á lo resuelto por el Con
greso, porque creí que la Mesa no 
debe hacer otra coga que ejecutar 
laH uisposicioncs del Cong1:eso en hl 
forma que establecen las leyes, es 
decir,por lo que resuelvan las mayo
rías; que cuando pudiere haber du
das, sobre la legalidad de tal 6 cuál 
medida, es el Congreso quien debe 
juzgar, tocando al Presidente y Sf-
cretarios someterse á lo que él re
suelva. De otro modo, sería una. 

Sabe perfactarnent1i el Congreso 
que tanto los Ministros de l!]stado 
como el mismo Presidente de la Re
pública, cuando hay una razón de 
j~sticia 6 de conciencia, ,¡ne les im
pide promulgar 6 autorizar alguna 
ley, se excusan de hacerTo; y mu-
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verdadera obstrucción quf' el Pre- 11 
sidente y los Secretarios ejerC'f'rían; 
esto es, un verdadero dcrecbv <le 
veto. 

Yo <' reo qne si el honor:thle ~e
fior Y nlera se fijr1 t·11 que vamos á 
11l,ri1· un camino peruicioso al f.Jjrcn 
ti,•o, tanto {1 este corno á 1·1mlq11it>r,1 
otro, cual es el de q ne, ru1rna11a, lles
pués de pLw~to el ,·111i1plasP. á una 
ley por e l Pre,;i1h,nte del Oongre:;o 
diga el f~jec11tivo: "crPo que esta ley 
es llULiconstituci,111al y por eou,1j. 
guiente 111111 1·a;-:ó11 (l(;' justicia y dP 
concitV1cia 1ue irnpillcn cumpli rla y 
no la <' 11mplo", rrco, digo, qui,si el 
p1·ocedimicnto del hot101·nl,lc .,eüor 
Valen, lrn de dar lug:u· ú abri r estP 
<'amino al l '()(ler Rjecutivo, s11 sf'ño• 
ría 110 insistirá en s u deLerminnciún. 

q ue no le cahe respou,mhilidad al• 
guna. 

Yo l lnmo, pnP!'I, la atención del 
honoraLle :<ell\or \Talera respecto á 
las c111L,..e1·11nwias q ne puede traer 
su e,ll'UHCL l;'n fil'llrnl' esa ley. C:3Cllfllt 

que es i!Hl11dahlP1t1eute <·ontraria á 
la Co11'lt.Ít1wi611. 

Si se t.rntara <lP lP)' PS opuestas al 
<ler('ch0 ulllu ral 6 :'l • la moral 11ni
ve1·~al podrían act1ptars<' las teorías 
do su S<'ñoría; 1•ero 110 se tratit <le 
llalla rd1·rP11t1• a l derecho nataral, 
HÍ ú la 1110ml: ~e t 1·ata del derecho 
e,w1 ito, y no i>s el Preside u te del 
Congrnsi,, ui el Poder Bjeculivo, ni 
d Judil'ial 11uienPs deben dar la in
t;,li"t'nc-ia d,: e~P derecl1,) Pscrito, si 
U<'., 7-omo ya !te dicho, el Congreso 
llllSllltl. 

Yo t·n•o qtH' d !1onorahle señor 
\"alf'ra,q11e es j11rista, que es hombre 
políti<"o Pxpertn, <111e tiene pr.ktica 
en ,·sto, 1·urnp1·emlor{1 lodas las <'011· 
~ecuP11cia,i ,¡ne en e l p<•n·1rnir pue-

De otro hdo ¿qnién e:, PI j 11,'1. 
que <l(,be fallar sobre la conslitn
cion11litlacl de una lei ¡ Es el Pr,•si
de11le del Congreso, e¡¡ d Jpfe cl(•l , 
Poder E jPe11 Li\"(J, es el Podt>r .1 udi
cial 6 es el Cong reso 11Jismo! L,1 
respuesta no es J udosa. Por co11si
gniente, la o¡,inión prfrmb del ho
norable ,;er1or \' alera, 0 de c1rnl-
9uie1 Presidente <lt- C:ámnrn, 110 im
porta, no ¡rne,le im1>ort11r uada. 

' d,, pt·<,d Lwir s11 re~nl 1u:if.11. Y me 
pan,ce íjllí' l ,ien pudría salvar su 
1·espo11sabilidad l'unsultñudose nl 
CougrPso si ,lrl11· ó ni, firmar la ley. 

E l c11so Je los Ministro'l Je Esta-
do, á que se refería :;u señoría, no es 
aplicable, porqnfl ellos <lrpeu<lcn 
Jel P residenlf' de la Hcp11blica; y si 
un ministro se uiega :í. tir1nnr 1111 d .... 
creto, t>l P resi<leulP tif'ne el <'atuino 
PXped ito para c11111l,iar su gabinete. • 
No s uce<le lo 1,1ismo cou las Cúma- 1 

ras, si el P residente y 'iricepre,;i. I' 
dentes y Secretarios si> excuqasen 
de fi rmar tal ó cual ley. Los minis
tros son además responsables de to
dos sns actos, y por lo mismo no 
pue<len fismar lo quf' P :, 1·011 Lntrin á 
su opinión, mientrns q 11e el Presi
dente df'l ('ougreso sólo autoriza 

' 1 ¡' 1 con su ti.rma actos agenos, y en os 

m SPñlll' l'RE~IDENTE. - Eu 
vista df' e8te bPcbo ...... . 

El s1•iior RODUL l1'0 ( interrnm
piendo).- Yo quisiPra sabl'!" por úl
timo si PI 11011,-.rable Aefior 'iralera 
:;e sonHite á lo ,¡tH' el Congri>Ao re
suel ni. 

El Hefior PirnBrnENTK ~ll 
~f'I'iorín 110 tiene ,lPrecho pal'tl inter
pc:ar á ningún representaute. 

El ~eñor RODULFO. ~ Yo me 
dirijo t\ Y. E. y es por conducto <le 
\T. E. que deseo conocer la deter
minación (lel honorable señ0r Yalc
rn; y sobre torlo qniero que el Con
g reso "puedr. pro1111nciarsr re~peclo 
de sn- negativa. 

Elseñ~· PRESIDENT E. - No 
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::~do hacer b consulta en eBa for- ,lf 

El seuor ROD U LFO. -El :<obe
rano Congreso, por rnayorla debe I 
resolver lo pertiuentl:'. 

El seilor 'P.RE8IDEN'I'K r En 
vista Je estoA hechos \OV :1 coosnl- 11 
tar al í'ongreHO sobre la· manera de li 
firmar la le\'. 

El artículo 59 del <'apllulo :1'! ,lrl l 
Reglament() cfüe: (lt>yE>mlo:) '·l<JI \' i
cept·P8itlente ejt•r~er:í tod1).'I lm; fnu
cione~ Ll,•l P1·1•:.i,ll'11tP <'11 :i11s1·1H'ia ó 
enfermedad; y Pn tlt,1'<•..tn d ... a111ho~, 
hará de l' r¡,,-idt;nl,u ,.¡ que lrnhiP~C 
obtenid" el :wcésit." 

Yo no sé si bs s1\i1on~s Viceprc
dentes .le b H. O:ímara clP Dip11b-
dos pensarán de la 1uisma n1;11H'I','\ , 

que el sefior J>,•psid.-11{(• <le dieli:i Il. 
Cámara; y uo <'l'fll ljll" este sea el 1 
caso df' e.\.igir nna tl<'C'hra~ió11; pero 1 

si creo uP<·Psario , ¡ U<' ,.¡ ( \111greHO se I I 
_pouga eu el "ª8" de 'i"tJ lo¡.¡ seüore~ 
Yicepretiidentes ~e 11ie/.,(t1t•u {L ílrn1:,r 
la ley por las mis1u11'< N>n~idnacio-
nes que el honorable se1¡or Valern. 
Por consiguiente, soy dA opinión 
que la ley dehP firmarse por .,1 Di 
putado que bubiem obtenido PI ac
ctlsiL. Y lo mismo en cua11to :'t los 

1

1 
Secretarios. ¡ 

En estn virtud '"º' á cous11 ILnr al 
Congreso si nntorizá á lo¡¡ ><PfiorPR 1 

acct1sitarios á la Presiden,·ia r IÍ la 
S¡,cretaria pnm <¡11e á ~u \Pz.,rnl-ori
ccn con su firma la ler. 

El sefior CASTRO.-r◄;uco11trá11-
Jome yo en las misma~ condicione;¡ 
en que se baila el ~eñor Presitl<?nte 
de la l:..onorable Cámara de Diputa
dos; creyendo yo, también, ,pie la 
ley electoral se ha sancionado irre
gularmente, de una manern cqntra
ria á las prescripcione~ co?1stit11cio
nttles; creyendo que esa ley t>s trun
erl, puesto que no se han aprobatlo 
las disposiciones transitorias, yo 

tampoco puedo prestarme :.'t firmar. 
la, si llegara d caso de qne r.ne to
cr1ra el turno, porque parece que es 
al primer Secretario á qniell corres
ponde firmarla. Y J.eclaro que 110 

me lrn11 í'Oll\eneido lA,s opiuioues 
del bonorA.bleselior Rodulfo, quP eu
euentro complPtnmt>ntP impPrtinen
tcs. 

El señor TO\'.\ R--Yo no puedo 
menos <1ne lamentar la suE>rte que 
vá siguit>ndo fste asnuto, por cuan
to se ti-ata <le obe<le<·l'r A ,·11pricbos 
di:' per~oualidade:-1. 

Esto es sumamcnt-e gr1we, Ex
('f'lcntisimo seüor, y voy á dPtnos• 
trnrlo: S11 pongamos , ¡ tlé el_ Congrpso 
dí, una ley y que la,; dos l\1es,is de 
:11nhas Cámaras e,-itén opuestas á 
ella. ¿Será posihlP aceptar, cual
'luiera que sea, la dise11l¡m tle los 
retwesentaute;i que formau p;;as me
Has, para que la ley no ~P d;? ¿Será 
¡,osible <lejl\l' esLe pi·Gcedt>nte funeM
Lo pam 'e1 p,,rveuir'/ \~ digo fn11f'sto 
porqne no estamos mny ]Rjos de <1ne 
maüaua se <lú una ley que sea 
aprobada por el Congreso, y que h1 
l\fesa le ponga. 110u obstrucción, 
('Uaudo no ']UÍ<?ra que :-P. lleYe á ca
Lo. ¿Cómo es posible dejar este pre
cedente que vendrá :i decidir de las 
leyfls c¡ue expida nn Congreso? 

Todos y rada uno de los Repre -
'lenlaotes estnmos obligados á obe
tlerer la ley. 

¡Cómo se vá á hucer, pues, esta 
consulta{ 

El señor PRESIJ}ENTE. - ¿Su 
señoria desea que uo haga la con
sulta/ 

El seüor;TO V AR-Sí, Excmo. se
ñor. Yo creo que las mesaa están 
obligadas á firmar la ley, porque ó 
h<!1·rar rí d~ar el banco. 

El señor PRESIDENTE.-El ca 
so <le! Presidente est.á pre,·isto -por 
el artículo del Reglamento que aca-



DIARIO DE LOS DEBATES 

bo ,le Jt,cr, p<>rque dice: "y en defec
to Je arulJOs hadL ,le Presitlente P.l 
que hubiPse obtenido el !WC-ésit". 

accedía al pedido del sei'ior Lama y 
1 Ossa, fué denegada. 

Continuando la discusión del pt'O· 

yecto de clausura, los honorables 
señores Eguiguren y Al viznri, acor. 
daron cambiur In fecha indicada en 
la proposición por la del día 23 del 
presente mes, prévias la11 indicacio• 
nes de los honorables senores Basa
dre y Cárdenas. 

El sciior }fALDO.~ADO.-E s
ti10ó ,fo mi tleber hacer una declflra· 
ci6n en \·irturl di> la iusim1fü•i6n <¡ ne 
l1ac·P V. E. 

Yo opino Jp la mi,11na nrnnera 
r¡1w PI -;¡,uor J-'n,sidente <IP 111 H. Cá
marn de Dip11t:ido,-; pero aparte de 
eso, 110 Lu• IP11id(J umla que lmcer en 
Pste asnnt11, ¡,on¡ue hu~ta :tl1or11 no 
h" t,•nirlo tampoco co11ncimiento 
ofi<'ial 1le q11<' Pl hnnomhlt· ~efior VI\· 
lera ,-e e\<•11sasP d<· lirmar aquella 
I<'\'. El <'orwrP,•> resolverá lo que 
P8.tirne 1·ou, t'~iente. 

El spllor J'[{RSIDJiJNT~ hizo la 
1·ons11 l ta. 

\' Prifi,·ada, \<<' a<·,1ril6 por todos 
lo, n,to,- 1uen()'! ,1, autorizar á los 
:v·<·e~itarios para reemplazar :'I los 
q11¡, Hn esc11~aratt de tirmar In ley 
Plcctoral. 

El ~..ríor ' I'( ) V AR, ¡ ,iJ ió e¡ 11!' cons
tara ~11 1 oln Pll cnntra. 

::-;,. pa;;6 :'1 la 

OHDJ•:J,; lll-:1, DJA. 

Pi'i •nsP P!\ .¡.,1,,1.tP· la proposición 
dP '[llP se ha (lado ,•11p1Ha, rPlatil'a á 
la clausura dP la actual Legislatura. 

·El sPñor CARDE~A~.-Por no 
Mu«i<lPrnrla oport11 na, solicitó 8U 

aplmmmiento. 
El ~f'ñor :-,E_;\HXARIO O., opi-

na en i~111il sentido q11e ~11 senoría. I 
En este PHtado, Pl sPñor LA)fA 

v OSSA, pidf' q l!P /lt' traiga á la 1 
me~a .,¡ dictamen de la ( 'omisión 1 
Especial <le\ H. ::-.,•nado en el pro- 1 

yecto de le) electornl parn ocuparse ¡ 
de la" disposiciones transitorias. 

S. E., indicó á stt -,eñoría, que no. 
era e"o lo que estaba en dehatt•, pe
ro qne, no ohstnrte, "ºn"ultaría al 
H . Congreso. 

Verificada la conRulta, sobre si se 

Con la modificaci6u expresada se 
aprobó la proposición sohr!' clansu. 
ra de las sesiones del actual Con• 
greso. 

r.A l,EY E LEC'rúRAL, :3ANC10lUDA POn 

EL CO'.'i'ORESO, 1':S LA SlGUIENTE: 

r,;¿ Congreso rlP la Repíiblira, P erua• 
na. 

Ha dado 111 ley Rig uit>nte: 

'fTT ULO l 
Quit'nes ;jPron el derecho de 

S1((ragW. 
Art. l o. Ejerc¡,n el derecho de 

sufragio los peruanos ruayores <lt' 
21 afios ó c11>11.uloH, que no hayan lle• 
gado á Psa edad , r1ue sepan leer y 
escribiJ' y t>stén in'Jcritos en el R e
g istro Cívico d r su domicilio. 

A rt. 2o. No pueden sufragar: 
lo. Los q 11t> hayan perdido la 

ciudadanía ó tengan suspenso su 
ejercicio, se~ím los artírulos 40 y 41 
de la Constitución. 

2o. Los MinistroR de Estado, 
Prefectos, Subprefectos, Gobema
dores, Tenientes C-l-obeJ'IJ11dores, Co. 
misarios l A~entes de P olicía. 

3o. os J efes y Oficiales del 
Ejército y de la Armada Nacional, 
y los de la Gendarmería y de la 
Guardia Civil. 

4o. Los individuos de tropa 
pertenecientes á la G-endarmería, 
Guardia Civil ó al Ejército y los 
tripulantes de los buques de la Ar· 
mada Nacional. 
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5o. Los V ocales, Fiscales, J ue
ces de la. Instancia, Agentes Fisca
les y Jueces de Paz accidentalmen
te encargl\dos de los. Juzgados de 
·la. Instancia. 

60. Los mendigos. 
Art. 3o. Los Jefes y Oficiales del 

Ejército y de la. Armada Nacional 
que no estén en servicio de las ar
mas, pueden sufragar en los distri
tos donde residen. 

Los jefes y oficiales é individuos 
de la Guardia Nacional que no es
tén acuartelados pueden sufragar. 

Art. 4o. Se prohibe acuartelar la 
Guardia Nacional desde un mes iin
tes de lns elecciones y se suspende· 
rán los ejercicios doctriua~es duran· 
te los días en que func10nen las 
mesas receptoras de sufragio; salvo 
el caso de guerra exterior. 

Art. 5o. Los )1inistros de Esta
do, Prefectos, Subprefectos, Go
bernadores, Tenientes Gobernado
res, Comisarios y Agentes de Po
licía, V ocale'l, Fiscales, ,J necea de 
1 a. Instancia, A~entcs l<'iscales, ,J ue
ces de Pnz accidentalmente encar. 
gados de los ,Juzgados J e la. Ins
tancia, no pueden ser elegidos ni 
designarlos de la J untu:; de Regís. 
tro ó Juntas electorales, ni ser jefes 
de club, ni presidir, ni formar parte 
de los comieios popula1·es. 

TITULO I1 
C!orno se t:im:c el dueclw ,le s1it'ragio. 

Art. (fo. Las eleecioncs de Presi
dente y Vice-Presidculm, de la Re
pública y Representantes de la Na
ción, se harán por el voto Jire<'lo y 
público de los óudadanos que pue
dan 1,ufragar conformo al Título an
terior. 

TITU LO II1 
Funcionarios que intervienén 

é/1 la8 eleccione.~. 
Art. 7o. Los funcionarios encar-

gados po_r la le-y, de internmit en 
las elecc10nes populares son de dos 
clases: funcionarios de re~i;,:tro y 
funcionarios electorales. 

TITULO IV 
De la Junta Eh·cto1·r(l _V,1civ1tal. 

Art. 80. Habrá en la. Capital de 
la República nna Junta ~acion11l 
compuesta de nueve m1emb1os ele
gidos, dos por la Cámara de Sena
dores, dos por la Je Diputado:;, cua
tro por el Poder ,Judicial y uno de• 
signado por el Ejecutivo. 

A rt. 9o. Cada Cámara al hacer la 
elección de ios miembro;; yuu le.s éO· 

rref'ponde lo hará votando cada Re
presentante por un :mio c'm1dillato, 
y serán proclamado.s el que haya 
obtenido mayorín absol11ta y el a!'cc· 
sitario. 

Art. 10. A,1 ttt>llos cuya ,lesigua
cióu corresp,mde al Po,l,•r .Íll(]icial, 
serán elegidos por la$ Cor! e,; ~11 pc
riores. en acnenlo de :--ala Ple11n. 
quienes ele, anín las :u·la>< d,! la 
elección al l're-,identu <l,• Lt C,,1 (,e 
l'-u prenrn ,l,• .J 11st icia, h , ¡111' tam-
bién, en Sala Pleua, lrnrú ,•l es,•1•u. 
tinio y regulación dt> _ J.,, n,tos al 
canzauos p o r· Jm; c•:1ud1dat11s ,·n la~ 
Cortes $ upcric11·,,,, ., pr,)clanrnrií á 
)011 que l'C>'\lllt' ll dc¡;ido~ p,,r maro· 
rín relalil'adc sufragins. 

En todo casl) de c111pat1i 1,, decidi
rá I a SlitffiC. 

Art. ) 1. El que rcsp,·,·ta al Podn 
Ejecutivo será dc,;jgnndo ["''' t·l l'rc 
sidcntc de la Ht>pÍlblirn, ,·n :1,·11er
do y con el ,·oto d,,1 l '<>ns,•j,, d,· ;\l i
nistros. 

Art. 12. El Pn11cr ,llll1iria1 110 

puede ckgir cvn1v 111ien1hro di· la 
Junta Nacional, :í uiugÍln R1q,rc
sentanie á Congreso. oi fuuciuuaric> 
del PoderJ udicial, ni;\ ningún otl'(} 
funcionario público. • 

Art. 13. La Junta Kaci,mal !\e re-
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novará precisameute uo año autes 
de la expiración de cada período 
presidencial, eligiéndose por el Con
greso, los ¡niembros que le respec
tan, en la Legislatura ordinaria co, 
rrespondiente al último 1\iio. 11 

Si por muerte, ausencia u otro 1 

motivo, de alguno de lo~ miembros 
de la Junta N11cional, quedase in. 
completo su numero duran le el pe
ríodo para el que fueron elegidos: ¡I 
serán l'etimplazttdos, inmediatamen- 1 

te, por el Poder Ejecutivo ó Poder 
J udicial, respectivamente, si la ,·a
cante fuere de las personas ,¡ue á 
ellos toca elegir; y por el pl'imcr 
Congr eso r1ue Sé reuna, despuPs ele 
la vacante, si ésta ocunc entre los 
miembros ,¡ue las Cámarl\s Legisla 
tivas deben designar. 

Art. H. Lo:, miewbrosde l,i,Jun 
ta Nacional deben resitlir en la C:i
pital de la República y tener l:ts ¡

1

1

1 
condicionc1- ,):-.igidas por la Consti
tución pam ser ~et1adorc~. 

ArL l :'i. :--olo e:. re1rn nciaol(• e] 11 
cargo do miembro de la .Tunta N,i- 1 
cional: 

lo. En caso de rc1'lceeión. 
'.!o. Por ausencia de más de 1m 

año de la Capital; y 
:lo Por tener el ckgido má,; 

de 60 aúos . 
.A.rt. 1 ti. La ,1 un ta ~ acion:il pod r,i. 1 

funcionar cvn la con,·urn•nc·1a dt• 
cinco <le t<us miembros, dubil'n<lo c 
legir de su ~eno un Presidente y 1111 
~ecretario. Tendrá d derecho de 11 

nombrar los 1•111plcallt>s auxiliare~ 
nccetiarios para el dc,cn1p1·uo de ,;11~ 
atrilluciont•s, }():;: cuales serán rrnta• 
dos por h .Naeión. 

Art. L 7. Cada 11110 de lo,- par! j. 
dos políticos c:-.istent.-s 1't1 la RepL1 
blica leoclr(, llcrccho dn lfosignar un 
Acljunto, cc,u Yoz pero .;iu votu, ,¡ ue 
asista á las <lelibernciones de b~ 
Juntas. 

Art. 18. Los partidos políticos, 
para tener el derecho de enviar sus 
Delegados á la .Junta Nacional, de
ben teoe1· existencia en la Repúbli
ca, programa definido y Jefe conoci
do, in<l11·idual 6 colectivo. 

Art. 19. Son atribuciones de la 
,Junta Nacional: 

lo. Formar el Regístro Gene• 
ral dú la República con los registros 
que le remitan las ,Tuntas Electorn
les de Departamento. 

'.lo. Oonserntr bajo su custodia 
dicho Rtigistro f~eneral, publicarlo 
y l'r111itir uuo 6 más ejemplares á 
cnda \UJll. <le las ,Juntas Electorales 
do Dcpai:tarQento, á flo de qne és
tas, compulsen S\l e.\.actitud con los 
01·igina]es que deben tener en su 
po1lel'. 

:fo. Remilir mm copia <.:ertifica· 
tla dd Registro ele Hll cargo á la Se
crc!arut ele! Cnngn",o, apenas insta
lado, para c¡11e ~irva de base al es
c1·uti11io Je la~ eluc<:i1►11es de Presi• 
dente y \ ' ice l'rcsidl'nlc,i ,le la Re
plíblic,i. 

~o. l4ürLcar, cada l'CZ t¡ue til 
!;~jccuti 1·0 con vor1u,• ú clceciones, 
para licuar los car~os ,¡ue conforioc 
,í la ley deben prnvcc1·~u por este 
ml)di .. \ cinco dr 1'111 I\' los ,·eíni.icin, 
,•o 11111y(lrns ,·,.rntri buyent,•s dt> cada 
¡u-,win\'Ía, para qu,• constituyan las 
.( 1111(:is de Hc¡;istr11 Pl'<,vi11ci~dc~. 

;,o. Conol'CI' de las n•clatuacio• 
1111,; que los int,•1·,•s:ld,,s en 111111 <'lPc· 
l'ión intcrp11si,•rc•11 ,·.onl.rn lo" pro,·,•· 
~li1nicnlos de los fun,·1orn1ri0" <1uc 
11111'1'\'\'n:;an t'U c·l l~q.:i~I ro ó ,,n las 
l'lcccioncs. tan Húlo ¡,arn hfl<'er l'ÍCC· 

ti, a la nispon,:d>íli;!ad ,1,, dicho:,¡ 
ft111cinnario~; sin ,111t' cstc• ,lcsnatu 
raliec la prcst·ri¡..-ion dl' J .. ~ arUcu· 
lü~ l-+ y t.·> de e~I a 11'_1,. 

. lio. Cuidar de la impresión .Y 
<l1stribucióu, exacta de lo::i títulos 
electora.les, eu toda la Hcpublica 
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por medio de las ,Juntas de su de
pendencia, después de formado el 
Regist.ro General de la República. 
Estos t,ítulos electorales, se confor· 
marán al moclelo, acompañado á es· 
ta ley y contendrán: la certificación 
del hecho de 1uedar inscritos los 
ciudadanos á ll u ieue;:; pertenecen, 
en el Registro Electoral de su domi• 
cilio, con expresión de sus ci rcu ns
tancias indi\idualc~, del número de 
orden y página correspondiente en 
el indicado Registro; así como la 
:fecha de su otorgamiento. Deberán 
además, estar finua<lo~ por el Presi
dente y Secretario ele la .Junta Na
cional y timbrado-; con el sello de 
armas de la República. 

7o. Hacer auualm,-mte en el Re. 
giAtro Electoral, las corrcccione,; y 
enmiendas á que dieren lug-ar el 
cambio de domicilio, iubabi)idad 
por pslrdi<la 6 susperrnión del ilcre
cbo <le ciudadanía ti por m1J(Tlo de 
los inscritoH: [)Uhlicando los resp,·c• 
ti vos ap(;ndices tlel Regislr0 Elet! o
ral, clnsificados por Departamculo,:, 
provincias y disl rilo~, cu vista de los 
datos que se le t' IlYÍCn por las .f11n
las de Departamento. 

80. Refundir en d cuerpo dd 
Registr0 l~lectoml de la 1-tepúhlica 
en la nuev¡i e1.lición ([lle .le é~te ,le. 
be hacerse cada eineo afio~, los ap<'.,n
dice:s nnualcs; (l istrilrnycndo, bajo 
de responl<aliilidad. entre lai; n'spcc· 
ti vas Jnntas, el número de 1,jcru{ilrt
res indispcu,,ablcs para el c·umpli
mjcnto de sus <lchl't'L,,; y t' jcrcic io 
de sus atribueionc,;. 

~o. Rcnontt· t':ltla cincn ano-; y 
conforme á la nueva údicióu;dt'l ]{e. 
gistro Electoral. todos lo~ lítulos 
de elector, que Jdicr:ín ser dislribní
dos convcnientcrnenlc t'nLt·.:l los ciu
daunnos inscritos, poi medi<> de las 
Juntas Provinciales, con h del,itla 
oportunidau. 

A los ciudadanos que en el tras
curso ele los cinco años, á que este 

1 inciso se refiere, llegaren. á la edad 
que se exige para sufragar, se les 
dará sus títulos electorales inmedia
tamente despnés de hacer las recLi• 
ficaciones anuales del R egistro á que 
se contrae el inciso 7o.; y á ]os que, 
teniendo dicho título, cambiaren de 
domicilio. se les <lará en la época 
intlica<la, el que conespon<la á su 
nueva rcsillencia, recogiendo al mis
mo tiempo el antol'ÍOr. También se 
<lará nnevo título á los ciudadanos 
á quies se les hubiese extraviado el 
que recibioron, previa auotación de 
ser duplicado. 

1 O. Conser\'ar la matrícula de 
contribuyentes de la República, que 
formada por los respectivos funcio
narios de Hacienda, debo [lMttrlo, 
eu copia autc;ntica el ~(inistro del 
Ramo, cada vez <1uc se actúen y 
refonll(>a ; cuidando siempre de la 
,wp:n·aci6n de los Departamen Los, 
111·0,·i ucias y distri los. 

11. Comunicarse pt>r medio de 
su Presidente rnn toJá:; la:; auto· 
ridades y l'uncionarios t!e 111 Na-
ciún. 

l ~- Celolmu· sesiQIHl:, onliua· 
rías, J)Ql' lo nwnos, 1ma vez l'ncl11 

IIH's, y t:.\ll'l\ord inarias, siempre •Jlle 
' lo 1·e,111ier:1 el servicio ó A petición 
' de cualqui,mi. de loH mielllbros de la 

Junta. 
Las >'csiorws de la Junta serán p{t· 

blica~. 
1:1 . .Ejercer jurisdicción Jisci-

11 pli1wria bobrc todas ]a,; pt•rso1rns 
il •¡uc intervengan, e,m c1tráder ofi. 

cinl, l'll lo~ ados elcctornlcs, impo· 
11ié•ndo]e1, multaK lia:;ta la canlidad 
d1:, \n•,icicnto~ sole,.,, según los casos· 
la<, cuales se harán cl'rctivas con or-

l I den ~uya por las autoridades políti
/ 1 cas. El producto <le las multas, se 
JI entregará á la Municipalidad de la 
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provincia donde se cometiere la in
fracción. 

14. Sortear los cinco miembros 
que deben formar las juntas escnt 
tadoras Je las respectivas provin· 
cias, de entre los diez elegidos por 
los grupos de ciudadaoog á tenor 
J.el artículo 4.0 de esta ley. 

1 lo. Formar el Registro General J del Departa.mento con los que le re
mitan las respectivas Juntas Pro
vinciales. 

2o. Publicar el Registro Depar• 
taro en tal y vigilar por su integridad 
y conservación. 

Ho. Distribmrlo. 
15. Elegirá los ciudadanos que 

,leben presidir las Juntas Electora
les Departamentales, de entre los 
residentos on la capital del Depar
tamento parn el que son designa 
do:,. 

4o. Conocer y decidir de las re
clamaciones que ante ellas se inter

, pongan contra los procedimientos 
de las Juntas Provinciales, Escru· 

11 tadoras y de Registro. 
fío. Hacer nnualmenle en el Re· 

gi~tro Electoral Jel Departamento, 
las correcciones y enmiendas á que 
d icrcn I ug11r las nuev11:, inscripcio 
nes, los cambios de domicilio, inha· 
hilida<l ó pérdicb del derecho de 
ciuilallanía ó muerte de los inserí-

TITULO V 
1J6 las Ju 11.ta.~ Hlei;torales de 

Departamento. 

Art. 20. Las .Juntas Electorales 
de Departamento se compollllrán de 
<lele~adc>s nombr·ados por 1as res· 
pect1vas Juntas Provinciales <le Re
gistro, debiendo constar, por lo 
menos, de cinco ruicmbroi; que scnn 1 

ciu<ladanos en ejercicio y residen-
11 

tes en In cnpital de dicho De parta 
mento. 

Estas .J un las serán presididas por 
11n Delegad¡, elegido J'Or l:t .Tuntn 
Nacional en conformidad con el in
ci8o 15 artículo l 9, y elegido, .Je su 
:,enu, un ¡.;ecrEJl,ario pnr 11111.yorín nb , 
soluta t!e votos. 

Si el Departarucnt.o co11st.11se de 
dos proviu1:ias, se clegiráu dos de
legados por cada una de ella~: si 
constase de Lr e,; p1·ovi1wi118, la del 
Cercmlo elegirá dos dclcga1loH y uno 
..-ada una de las ot rns dos. 

~n las prnvincin" constit ucionnl 
del Callao y lilorul de .Muquegua, 
Re elegirán cuatro 1lclrg11dús en <'aLln 
una Je tllla8. 

~J r¡1wrum de e8las Juntas será 
hL 1n:1, urfa absoluttt J.e sus tuiem
bros. • 

Art. 21. .Son atribncionC's Je la 
,J nnt,1 Electoral dP Depnrtamento: 

toa. 
ilo. Conservar la matrícula de 

los conLribuyenles del Departamen
to, ,1uc debe pasarle lu ,T unta N n· 
cional. cnda vez que se actúe ó re
forme In lJ uc corresponde á el icho 
Dep11rtamunto. 

7o. Remitirá cada unn de las 
Juntas d,· Re~i:;tro Provincial, la 
matricula de los conti·ibuyent,es que 
les c(\rrtispou<le o las modificaciones 
,1ne orurnereu, t11n luego como las 
n,ciban tle la .Junta Nacional. 

80. Hacer el escrutinio general 
de las elecciones de Senadores; y 
proclamarlos y otorga, le,, E<U respec• 
ti n, crf'dencial. 

TITU LOYl 

lh las Juntas de Registro 
Pro1•i11ciale11. 

i\rt. 2~. Uadtt vez que €1 Poder 
.Ejecuti \·o convoque á elecciones 
p;euernles, que será tres meses anttls 
de 111 fecLa en que deban vetificar· 
se, la Junt!I Xacional procederá in
mediatamente, á formar una lista 
de veiuticinco coutribuyimtes de 
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los que residan ea la capital de ca- l t hnbiesen pagado en el último seroea
da provincia, por ordeu riguroso de I t1e. á.fin de qne visados, recíproca
mayores cuotlls y designará, por , mente por todos ellos, se remitan 
suerte, de enti·e éstos, los cinco que PO paquete cerrado y certificado, 
debenconstituir lasJuntas ,leR~- porelprimercorreo,á.laJuotaNa-
gistro Provinriales. cional, para comprobar que son con 

Las lisLM á yue elite artfrul<, ''" tribuyentes efectivos y puntuales. 
refiere, las formará la J nnta Nnrio- ji Si la Junta .Nacional no recibiert! 
nal, en vista dP l11s matrículas d<· 11 lo~ nntedichos comprobantes, euan-
contribucióa, que, impresas, con an- ' do más por el segundo correo que 
torizaciót1 del Ministro de Jlacien- se despache, del lugar de donde cle-
da, existirán en el Ministerio del ben remitirse, procederá á ptacticar 
Ramo y en el Archivo de la misma nu(wo sorteo de contribuyentes pa-
Junta, desde que hubieren :'!itlo ac- ra, reemplazará los <)_ne no acredi-
tuadas y nproha,las <'onforme á la t.aren el requisito que se exige en la 
ley de la materia. segunda parte de este artículo. 

Las eu1111cia1las listas de co11tribu- Art. 25. Son atribuciones de la 
yentes, se public11rán, jnnto cou el ,

1 

Junta Provincial de Registro: 
respectivo sorteo, en los periódicos 1 1 o. Elegir, apenas instalada, 
de más circulación, á fin de que Rf' entre los ciudadanos de cada distri-
pueda reclamar de lm1 inexactitu- to, iurluso los de la capital de la 
eles que se uotaren. provinci111 tres delegados propieta-

Si el 11úme1·0 de contril"1.reoles ríos y dos suplentes pam cada uno 
de la capitnl de nnn prc:vi!1 C;ia, fue- de dicLo~ distritos, á fin de que se 
se menor qne ;-1 <le 1·e111t.1cmco, ~<· enC"nrgnen de recibir las solicitudes 
practicai<i el sorteo f'ntre lo;, qnc de inscripción de los ciudadanos, 
hu hieren. qne p<w cualquier motivo no las en

Art. 2:1. El so!'teo sr hará ponien-
do en el nnfornnúrneros del uuo 111 ' 
veioticiuco i11cl11siYe, ó el quP cn
rrespolllla 111 número di- !'ont.1ibu
yeutes qne estén inscritos en In li>i· 
ta, y res11lta1án designa(lo~ los co 
rrespondientE>s ft los cinco primeros 1 
números qne se extraigan. 

Art. 24. El n•su ltado df'I sorteo, 
á mi\s ,le pnblicnrse como está indi
cado, se comunicará á los de'!igna
dos, ordenáudoles que proce,lau, 
(leade luego, á ejercer laR funciones 
que esta ley les encomien1h. 

t!'egaren directamf'ntl' {L la Junta 
Provincinl. 

2o. Comnnic:t!' á los referidos 
delegados el nombrnmiento qne se 
les ha hecho, expresándoles l'l día 
en que deh11n principiar á ejercer 
sus funciones, exigi?ndoles qne acu
sen recibo de su nombramieut,o PU 

Pl t?rmino de la tlistancitL. 

Reunidos los ciu<lndnnos á quie
nes se refiere este artículo, procede· 

3o. Conservnr en legajos y por 
onleu alfabético de apellidos, las 
Rolicitudes de inscripción que les 
remitan las delegociones encargadas 
de su recepción. 

1 -!o. Formnr el Registro Cídco 
Genernl <le la provincia i,n vista 
de las sdlicitudes antedichns. ráo á elegir de entre ello~ un Pr!'si

dente y un Secretario, y 11na 1•p,. 
instalada la Jnutu, exhibirá cndn f: 
uno de los miemhros que 11< compo- 1¡ ¡' 

nen, los recibos de contribución que 

5o. 'Remitir copia auténtica deJ 
Registro, ya formado, á la Junta 
Electoral de Departamento. 

60. Conservar y custodiar el 
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Registro Je la provincia, poi• medio 
de su Presidente, pam remitirlo :.i 
la Junta E sc1utadora de la mism11 
provincia, en la feclrn señalach on 
esta 1ey. 

7o. Comparar lo~ f'je rnphres im· 
presos del Reaistro :i que ;;e refien' 
1 • • "' l • 1 e rnc1so nntenor, qne es remrl:L a 

Junti. Electoral de Dq,arta111Pnto, 
con el original 1p1t' ,lelwn tener eu 
su poder, y ,listrih11i1fo con su "\'is
to Bneoo, e11 11ínnf'I'<• sn6cienle, f'll

tre las comisiones n•,•f'ptor:1,; de su
fragios, p or metlio de la.Junta E H
crnta,lom ,le pro1·iuei:,. 

!So. T>istrihnir ()atre los ,·i11,l:t· 
danos inscritos en el Regi::itn,, los 
títulos tle elector, qne les c1J1'1<' la 
.Tu uta 1<:lectoml d"' Departa111enl<i. 

(Ju. Nombrar las ,·omisiones re• 
ceptoms , le sufragioH, c·o11 su j1>1·,·i{¡n 
á esta le1 . 

1 O.·.:-; ombr:n co,n isione;; es1w 
<'ialcs de una ó varias JHél'ijona.~ ' Jlll' 

investiguen t'· infornwu sol,n• la 
ver<la~1 <le los hecho:,i que se alPglll't1 
como fundamento ele las rPC'laUJa
ciones que se presentarPn solJre la 
, alidez f, u11lida<l (]., lo;; n<·tos elPC' 
torales. 

]l. P edir, siPtulll'f' <¡llP fuer,· 
neees,ll'io, para los escla1·Pci1niPn(o8 
á. que se conlnw el ínciH';' 1rnterior, 
informe á la'I autoridades políiieas, 
eclesiásticas, rntrniC'ipale~ y j11d1<"i11-
les de la, provinciu. 

12. Nombr11r los dPlegadosq ue 
les corresponde para la formacióu 
<le la ,T unta l,;Jertoral de Departa. 
mento. 

TfTULO nr 
.De la.s Dele:;arione., Di.•ll'itale-~ de 

R,,,qi.stro. 

Aat '.!G. l{runitlos los delf'gaclos 
nombrados por la Junta de Regis
tro Provincial, p: ra que reciban las 
solicitudes de in~cripci6n de los ciu-

dadauos, procederán á instalarse,de
biendo ser Presitle11te el primero de 
los uom brallos; Y oral el segundo y 
~ecretar io f'I tf'reero; y se rnet1.rga
rán: 

1 o. ] )f' fo-'l'ihir la:, solicitudes 
de ÍtH•crqwióu •111e lt:➔ presenten los 
<"Í11dn<ln1to~, (•011 lus re'luis itos que 
.se p1111l11ali1.au rn esla h-y para la 
forru:wi/m ll<· los Registros. 

2o. Or renriiirbs ;\ l11s Juntas 
de T{,•gistro Pro, inriale"; y 

'.lo. ()p di.strihuir los título!! 
,,lPctPral,·,, <¡11t• ,•011 tal objeto, 1·eci
lnm d,, la ..,n111wi:i1la .f unta Pro-
vineial. 

'l'lTlí LO YIJI 

fh I N,yis/ro Nl~,·lortil . 

Arl. 27. 11:J H<'~istro Rl<"<'toral do 
la R,!pr'tl, li,·a Ps t>l lilin, en que se 
inscribf'11 ¡,or unl1·u alf:-didico rigu
roso de :q•Pdilln~. los noml>1·es de to
dos los 1wrnanu~ m:1yon•s de 2 L 
:,iíos l, ea~iulo:--. :tr'111 c·u:rndu no hu 
_111u 11¡,~a,ln ácli..Jra rLlnd, c¡ue loso-

1 licitar..,11, ron ,·\1•rP-<ÍÓn del lngar 
11,• su u,u·i111it:'nto, domicilio, f'stado, 
¡11·0foHi,,n ú <-jt>r,·i<•io, ) la calidad 
<le saliPr lt'PI' y ,-s,·rillil'. 

Art. ::i:--. L1; i1i.,eripeiún de los 
<'iud:uh11os H<' haní eo11 su,je<'ción á 
lns 1u,11lPl()" ,¡1H• forme la J11nt11 
Eled .. rnl X,wiun,11; de los cuales 
prm e,•rá fL los fun<'ionarios enc111·. 
gadn-, dl' h:H'l'I' los H<.>gistros, en 
n_úru1•ro ~ufkientP parn ea,lR prol'Í u. 
era. 

r) rt. :rn. Las s,,licitudl'" <le in~
ni¡wióu ~e prer-w11tarAn pernoual
mentf', eu pa1wl común, couformf' 
al modelo adjunto á ;,c;ta ley y se
ráo suscrita:; de puüo y letra del 
recurrente, eu pre~enciR de la Comi
sióti. 

Art. :'!O. Los eiu<laJau,)~ que por 
no residir en la ca1. ita! de la provin· 
cia, 6 por cualquier otro ruotivo, uo 
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pudiesen entregar sus solicitudes 
de inscripción, direct:uueute á la 
Junta Pro1·incial, las prnseutaráu :í 
las respectivas comisiones, á fin de 
que éstas las t'le,·en á la Jm1ta de
jando constancia de ltabedas reci l>i
do y de la resiclencia 1li>I recu
rrente. 

Art. 3 !. .l<;n la Holicitud de ins
cripción expresará t>l ciudadano,con 
toda claridad, HII nombre y apellitlo 
y el de sus padres, el lug1i1· de su 
n~cimiento, su domiC"ilio ó local pre
ciso de su babitació11, sn profe,iióu, 
oficio 6 giro. 

Art. 32. Publica<fo el H.cgistro 
Electoral de la República, la Junta 
Nacional mandará imprimir los tí
tulos de elector, que <listribuíuos 
convenien temeute entre los ciu(hda
nos inscritos, por mE->dio tle las Jnn
tas de DepiU'tamento, de Provincia 
y ele las ComisioneR de Distrito, en
cargadas del Registro, sen·ir:in du
rante un pedodo de cinco años, de 
comprobantes de ini-cripción y <li>I 
uerecbo de 8ufragio. 

Art. 33. Ln inscripción en el Re
gistro Electornl es indispensable pa
ra ejercer el derecho de elegir y ser 
elegido. 

Art. 34. Las alteraciones ó wodi
ficaciones qoe ocurran por nuevas 
inscripciones, suspensión ó pérdidl\ 
de derechos políticos, rnril\ción dr 
domicilio 6 muerte, se remitirán á la 
Juntn Nacional, por las respect.iv11s 
Juntas de los Registros Provincia
les, J por conducto de la Junta 
Electora1 de Departamento, con los 
datos que de los distritos les envíen 
los Gobernadores, l11s Municipalida
des y los Jueces de la. Instancia; 
los primeros respecto Je las varia
ciones de domicilio; lM segundas de 
las defunciones ocurridas, y los últi
mós de las sentencias ejecutoriadas, 
que se hubiesen expedido conde-

, 

f l nando á algún ciudauano, á suspeu-
11 sión ó pérdid11 de sus derechm, po

líticos. 
Art. 35. La inscripcion de los ciu

dadanos electores será permanente; 
pero el 30 de Junio de cada año ce
rrarán el 1 ibro de Registt·o las J un
tas Pro\·iuciales y remitil'án una co
pia certificada de 111s inscripciones 
hechas, durante dicho año, á las J un
tas Electorales de Departamento, á 
fin de que formen, con ellos, el 
Apéndice del Registro Dep1irtamen
tal, y remitan, á su vez, copia auto
rizada de él á fa Junta Nacional, 
pam que ésta organice el Apéndice 
general del registro de ia República. 

Al cerrar los libros el 30 de Ju
nio, abrirán las Juntas Provinciales 

, otros nuevos para los respectivos 
Ápénd1ccs y icuyo efecto los reci
birán oportunamente dé la Junta 

, Nacional. 
Art. 36. Tanto el libro que con

tenga el Registro Electoral de la 
República, como los Apéndices a
nnales, se distribuirán impresos en
tre las Juntas de Registro Pro\'in
ciales, para lm1 efectos de esta ley, y 
además se mandará que se ponga al 
expendio en número suficiente, á fin 
de colocarlos al alcance de todos los 
ciudadanos. 

Art. 37. Cada cinco años se hará 
una nueva edición del Registro 
Eleclo1·al de la República, con las 

1 

modificaciones que hayan ocurrido, 
refondiendo en el cuerpo de lr. obra, 
los Apéndices formados en el quiu

' quenio cumplido, con separación de 

1 

Departamentos, Provincias y Dis· 
tri tos. 

Art. 38. Los gastos qne ocasione 

l 
la _forr_nación del Registro y su pu
bhcac1ón SE rán abonados por el Te
soro Nacional, siendo necesaria su 

ll 
inclusión en el Presupuesto General 
de la República. 
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TITULO IX 
De las Juntas Jtkrutculoras de 

Provincia. 
.Art. 31:l. Las Juntas E~crntatloras 

de Provincis,que resicliri'.lu en la capi• 
tal de su respectiva circunscripción, 
se compondrán de ci1wo miembros 
que representen, respectivaruente, 
los cinco grupos Pll que se clasi~
can los ciudadanos, y ;,011 los SI· 

guientes: 
1o. Propietarios. 
2o. Abogados, ingenieros, mé

dicos boticarios, profesores y pre
cept~res de instrucci~n, <:l~rigo,i, es
tudiantes y dem,\s mchvrduos de 
profesiones liberali>s. 

3o. Agricultores y jornnleros. 
4o. Comerciantes; y 
5o. Manufacturi>ros, artesanos, 

mineros y demús industriales. 
Art. 40. Constituídos así los gru

pos, se reunirán en :wtos distintos 
y procellerán á elegir <los represen
tantes por cada 11110 d1• ellos, en vo
tación directa ante las comisionNJ 
receptoras <le sufragios de !ns capi• 
tales de provincia, hrn q ne comuni
carán el resultado de ]a ele<"ción á 
la respectiva Junta de Registro Pro
vincial, acompaüando los documen· 
tos del caso, para qlle practique la 
regulación <le votos y haga la pro
clamación de los elegidos. 

Art. 41. La regulación de votos y 
proclamación á que se refiere el ar 
tículo anterior, con los antecedentes 
de la materia, se remitirán dentro 
de tercero dfo, despnés de concluí
dos, aprovechando del primer co· 
rreo, á la Junta Nacional y por con
ducto de la Junta Electoral de De
partamento, á fin de que aquella de 
signe, por suerte, de entre cada par 
de elegidos, los miemb1·os que en 
número de cinco, deben formar la 
Junta Escrutadora de cada provin
cia. 

Los antecedentes á qne este 1\1"• 

tículo se refiere, se mandarán en co
pias certificadas, suscritns por todos 
losmiP.mbros de laJuntn Provincial 
de Registro. 

Art. 42. Si en algnoa provincia 
no existiese organizadl, alguno de 
los cinco grupos enuneiados, por fitl· 
ta de personal para elln, se ,[ispon
drá que la elección de los dos repre· 
sentautes que correspondería desig
nar, la haga el grupo más nmueroso 
de los que estén org11nizados, y si 
faltasen dos grupos, hara 111. elección 

j de los represe.ntante,i que correspon-

1 
deríao al seg11nrlo, c-1 g rupo organi

, zado que por su número ,nga al más 
populoso. 

1
1 Ningú 11 ciudadano puede forruar 
' parte de dos grupos, aún cuando 

re11na las condiciones pura ello. 

li Art. 4~. Una vez que reciban sus 
nombrnmientos los cimla<lnnos de· 
signados para fonnar las Ju utas E s-
crutadoras, se instalarán éstas de
~igoando por elección de entre ellos, 
un P resi<lente y un Secretario. 

Los par tidos ['')líticos, por medio 
de i'lU representante ó jefe, en la ca
pital de provincia, podrán pedir que 
se ngn·gue á la Junta un adjunto, 
con voz pero sin voto, haciendo su 
solicitud por est·rito en papel co
mún; todo lo cual se hará constar en 
las actas correspondientes, que las 
firmará también el adjunto ó adjun· 
tos. 

Art. 44. Son atribuciones de la 
J unta P rovincial Escrutadora de 
sufragios, las siguientes: 

1 o. H acer saber al público el 
hecho de su in¡;talacióo, por medio 
de carteles y de periódicos, donde 
los hayan; expresando su organiza· 
cióo y la circunstancia de estar ex
pedita para lleñar las atribuciones 
de su cargo. 

3o. Hacer el escrutinio y regu· 
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1 !ación general de_ l?s sufragios emi· 
tidos ante las com1S10nes receptor!\.~ 
de su dependencia, en vi@tl\ de los 
votos y de los escrutinios parciales 
que éstas les ennen. 

3o. Averi~uar si los elegi~os 
tienen las calidades y req\lls1tos 
exigidos _eor la ley. 

4o. Hacer publicar por carteles , 
y periódicos. tlonde lo~ haya, el es
crutinio y rer,ulacióo de lo'I voto'> 
de la proviuc~a donde ejercen sos 
funciones. 

5o. Oi1• y r('solver las reclama
ciones que se les presentare dentro 
de segundo día, con más el término 
de la distancia, contra los procedi
mientos de l11s comisioues recepto 
ras de sufragios, por alteraeión,omi
aión, suplantllción ó cualesquiera 
otras inegulRridades 6 fraudes co
metidos en el e,;crutinio de los su 
fragio6. 

60. Rosolver las reclamaciones 
relativa8 Á. bichas de lo"' de1.,idos ó 
de los electores, como trihu1111l<'s <le 
la. r nst:mcin. 

i o. "líandar ,1ue s~ 1·chag1rn las 
elecriouc-; que adolezcan de ,·icios 
que impliquen nulidau. pr,·,·ia J ecll\• 
ración <le fstR. 

80. H acer la proclaul(Lción de I 
los elcgidoR; cuando ~e hubio1·a.n de- 1 

clnrado le¡:(nles las eler<"iouc~. 11 
Art. -rn. E,;ta procl:unacion "e ha· 

rá cuando la elección fueiw para Di
putado; pero si fuese parn ,·argo de
partllmtmlal ó nacioM l, l·orno Sena- 1 
dores 6 Presidente 6 Yic1' Presiden. 
tes <le I!, República, Ju ,T unta Escru- 'I 
tadora ele Pro~incia se limitará. á 
dejar 1:onsta11cia del número de vo- 1 
to~ emitidos en la prol'iacia por ea-
da caadirlnto, según el ~scrutinio y 
regulación genernl que hubie:ie prac
ticado, endnndo las copia~ de las 
respect H•n~ actns á la Juntn l>epur
tnmental ~i -ie trnta de ~ennJores, y 1j 

á la Sec1·eta1ía del Congreso, por 
coodncto dP la Electoral de De
partarneotL, ,¡ se trall\ dP. Pre<1i
dente ) ,·ice-Presidente;. de lñ R e
pública. 

TTTGLOX 
De las crmiiBiones re1'P.J)tora,q d,¿ 

.<n.if,·ayi.rM. 

Art. 46. Las comisiones recepto
ras <le sufragios á que se rl'fiere el 
incifio !lo. del articulo 25, 9enfo de
signadas por elección por la.; ,Jun• 
tas J1; Registro Provi.ncia.les, y las 
forrunrán tl'es Yecinos Je la respecti
va circunscripción territorial á ra· 
zón de unn comisión por cada 250 
,·otante,1 ú fracción de los in'lcritos 
en el Reg1.;tro. 

El primero Je los desigondos será 
Presideu te ue la comisión, V ocal el 
segun<ln ) t'I último :--ecr,•tar10 . 

"];I nornbrnmien to Je cst:1s com1-
sionc~ Kt' bnrá para los 1'l'uctos J e] 
nrlicu lo •Hl} ¡mm hs demM, olocoio-
011~, Hit'rnpre ljlle haya d,· n•rificsr· 
las segu11 e:-ta le). 

.Art. 1 í. La Jesignaciou Je las 
coflli'-liollc~ r,•ceplora.-. cite• -.ufrngios, 
se har:\ :.aber al público, l''ll medio 
J e l'll.l't clc•~ ~ periódit·oR, donJe los 
hubi\,Ht', <'ll la capital de la proviu• 
ci1~ y t>n iodo~ los Llistritos. 

EstnK Á HU vez a.nuril'ituáu 1:1u ins
!al111·ión y el (lia t>D que principia 
rán á t•jen·e1 su~ fuuciooe,. a;:i1 co-
1no lo'-1 l'l\f~os á •1ue .Jebe e,m I raer• 
se la el1•t'1·ión conforme á la coo
vocntoritt general l11Jd1:L dl' nute
m1rno. 

Art. •t8. La emisión Je los 1::1ufrn· 
g ios ~e i•foduará en toda deccíón, 
confol'lne á lo prescrito t'll lüA nrtl. 
culos 51l y .,.jguiente~. 

Art . .J 9. La.<1 comisiones n'l·ei1to· 
ras J e s11(rngio harán el e,;crntinio 
general J e los votos qut> hnl>ie'iell 
recibido tle los grupo~ ó. qne se r e-
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fiere el artículo 40 y mandarán co- ' 
pia certificada de las actas y regn la· 
ción á la Junta Provincial de Regis
t ro para los efectos del ·artículo .Je 1 

además cuales son los funcionarios 
que deben elegirse. 

y el escrutinio y copia ele las actas 
de elecciones generales á las Juntas 
Escrutadora@ de Provincia para el 
efecto del artículo 45. 

TITULO XI 

Art. 52. El 20 de Mayo los Pre
sidentes de las comisiones recepto
ras anunciarán por carteles que fign-

1 ren en los lugares más públicoa de 
sus distritos y por aviso en los pe-
1'Íódicos, donde los hubiere, que el 
25 del mes de l\[ayo se instalarán 

Del modo de haoer la..~ elteciones. 

..A.rt. 50. El 10 de l\Iayo 1lel año 
en que deban ef,ictuarse las eleccio
nes de Presidente y Vice-Presiden
tes de la Rep{1blica y de Represen
tantes á Congreso, 6 para estos últi· 
mos solamente, celebrarán una se
sión lasJun!as de Registro Provin
ciales, en la que, con vista de los 
Registrns Electorales de cada uno 

1 las comisiones receptoias para reci-
bir los sufrngios de los ciudadanos 

, en los lugares de anternano designa
¡ dos. 

1
: En cada uno de esos carteles y 

de los distritos, principiando por los 
de la capital, d istribuirán á los ciu
dadanos en grupos de doscientos 
cincuenta, siguiendo el orden uurné· 
rico del Registro y designarán tan-
ta$ comisiones receptoras de sufra
gios cuantos grupos de doscientos 
cincuenta ciudadanos haya en los 
resp ectivos distritos. ' 1 

Si el número de ,·otan tes de un 
distrito fuese menor, i-oe nombrará 
una comisión receptora para él, así 
como para el caso que hubiere frac· 
ción sobre el número de loH antedi
chos grupos. 

Art. 51. Los Prei;identes <le las 
Jun tas P rovinciales comunicMán in 
mediatamente sn nombramiento á 
los miembros d& dichas comisiones 
receptoras y les remitirán un ~jem
plar del Registro Electoral Jel dis
tri to, indicándoles el número de gru· ¡ 1 

pos electorales que l1ubieren resul· 11 

tado en ~J. 
En la misma comunicación se ex• 

presarfl el lugar de la capital del 
distrito en que han de funcionar las 11 

comisiones receptoras y se indicará , 

avisos se iu~ertarán los nombres del 
grupo de ciudad11nos correspondien
te á cada una de las comisiones re· 
ceptora~. ind1cáudose el lugar en 
que esas coruiswOl:'8 dtban ejerc•er 
sui; funcionei;. 

A rt. 53. lnotaladas Lls comisiones 
receptoras en los luga1·es referidos á 
la una de la tarde del día 25 do Ma· 
yo, empezarán á desempeñar su co
metido. continuando en los seis días 
posteriores cuando más.. Los sufra
gios se n~cibirán en la forma pres-
crita por esta ltJy. 

Art. 54. La votación para Dipu· 
Lados propietarios y suplentes, que 
se hará en una sol::i. cédula, conclui 
rá en dos díRs á lo más, aunque no 
hn bie~en sufragado todo¡: lol:l ciuda
danos comprendidos en el grupo 
respectivo. La misma regla se obser
v1mi tratiíudose de Seuadore!:l pro· 
pi etarios y suplen tes y de Presiden
te y Vice-Pre::>identes de la Repú
blica. 

Art. 55. Los partidos políticos 
debidamente organizados, tienen de· 
recbo de nom brnr adjuntos, con voz 
pero sin ,·oto. 

A1-t. 56. Los cin<ladaoos sufragn· 
ráu <l.e uno en uno, en el mismo 0 1·

den en qne se presenten ante su res· 
pectiva comisión receptora. 

Art, 57. To<l.o voto se eruitirá en 
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dos cédulas pedect.amente iguales, 
que llevarán el número de la bole• 
t11 de inscripción del sufragan te, 6 
sea e! mismo <1ue A é.ste cort·espotHl ll. 
en el Regi~tro g1actoral, y eu <li• 
chas cédulas ;.e de:signará el nom
bre y cál'go del ¡-,]egiilo 6 el-0giJos y 
la fecha del , oto . 

.A.rt. 58. Las cédulas del ,·oto 
pueden ser impresas y 1o~ votantes 
poner en ellas las c<>ntraseñac, 6 
marcas que creyeran coo,·euiuntes 
p11,ra la oportuna ídentitica(·ibu de 
sus sufrngio:i. 

Art. 5H. (J na de las ced u las, fir. 
maJ a por ol PresiJente de ]11. comi• 
sión receptora, seJ'á inmetli11.tnmante 
dev uelta .al votante; y la ot1·/l firma
da por éste, '1 nedará en poJer de la 
comisión, con10 compr,ibimt e ,hil ~u
fragio. 

A1t. 60. Fi1 máda por el n,umte; 
la céduln que Jebe dejar en podt>r Je 
la cornii,ióo, so l1tu-á por Jo::; 111 irm
bros de éstn, si [uere nece>1al'io, u11 

cotejo eut.re la nne,·a. firma,\ la 1¡11•• 

,Jebe exiRtir i:11 el título 1k] , ,.,. 
tan te. 

Si resullan•u desig•1ales ta~ tirmn,-, 
se anotar:\ tal circunstaucín en PI 
voto y en e l acta respectiva) s1' darn 
c11enta del lwcho :i h ,lunliL )~1-wru• 
Llldora. 

A rt. ti l. Ccn!llla la ,·otación dia• 
ria á las cuatro Je l:L lanlc, In-. t·o 
misiones reccptorns procedt•r:\n ñ 
hacer el escrnti nio. e:-..ten<leráu la 
correspon<lieu te acta, e:-. presau<lo 
los nombres de los sufmgnntt''l y 
el número de Yotos obtenido~ por 
cada uno de lo~ electos Y ,1etallan 
do en la referida acta, to•~:L, ]:i..; cir
cunstancias ocurridas en la , otn
ci6u. 

Del escrutinio de cada dí,\, se sa
cará u na copia q ue firmarñn lo¡; 
miembros Je las comi9ione,- 1e(·ep
toras y la Lar.íu fijaren un lu!lal' pñ. 

blico, in..;¡¡rtándola, 1ul~más, en los 
periódicos, si 1~ hu hiere. 

Art. 62. Cual qnier ciudadano po• 
dril 1·echt1Mr en la formn v lérminos, 
estublC'cido~ • en esta loy, • tle la ine
xactitud del escrutiuio. 

Art. 63. La comisión receptora 
dt sufragio~,admitirá l1ueclamacion, 
si le fuere hecha dentro de las ,eín
ti cuatro ~oras siguientes á la p ubli
Mcióu del escrutinio; y si DO 1a en
cootr1t1·e legal la elev11rA á la Juo
E~crut.itJora de Provincia. con su 
rnfonne y lo:s antecetlt'ntes da lama
terin. • 

Art. 64. La remisí6n do los docu
mentos á r¡ue se refiere el artículo 
1tnteriur, se hará en pnc¡uetes cerra
dos y sellados, bajo 1·e1tiflcación <le 
la olicinit de correoi- 6 por conducto 
p11rticul:u· •tlh~ ofrezc1q.~arnntías; ue· 
bienJo rn Jamar In comisión reci>p· 
turn t•I ll'"Pl!ctivo 1wus,, ele recibo. 

Arl.11.i. l:na vez <¡ne las,Junta'i 
reciban lo'! paq uch·s t>ll vi:1do~ por 
lil.h cowi-iiunes receptoras de sufra. 
gio~. ,•:..:unirw.rán el ca,o v follarán 
lo CJlllº fuere de justicia. • 

.\ rt. til\. ~i la elección no rliere 
lugar a n·damación akuna. ~e hará 
el 1'H<'r11ti11i0 y l'egul11,•i6t1 genc1·,1I 
Je lo~ su lragio~ e111 i t.iclo~ por la pro
\ i 11!'i:t. l'ornpntando lo, l'otos recibi
dt,., 1wr t·mla u11n dt• l:\s con1isio1H~R 
n·n•ptora~. 

1\rt. tií. TermiouJo t•l exámeu á 
que ~e rl'fiere el articulo anterior se 

1 rc<Joh·en\ sobre IR vnlitlez 6 nu lida<l 
de lu -0le<·cióa por mayorín ub~olut.ti 
dt" "vvto-,. 

~¡ -;e Jedara haber nulidad por 
h:\her iucurr-iclo én Jm; follas ú omi. 
sione, pre\·istas en t>l art1<'11lo 98, se 
p:.u;aní inme<liatamente oticio al Juez 
de I li, lnqtancia Je la provincia. á 
fin 11i: •¡ue ioEltaure cootrn los culpa
bles. el correspouiente juicio crimi • 
nal. 
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Si la nulidad afectare á un núm6- certificada del :iota final del escr:iti-
1'0 de votos superior al de la mayo· nio y proclamación de su elección; 
ría absoluta que en la provincia se sin perjuicio de publicar el resulta-
hubiesen emitido, se mandará prac- do por carteles y por periódicos, Bi 
ticar nueva elección ante las comí- los hubiere. 
siones q_ ue hubiesen <lado orígen á Art. 7 -1. s; se reclamare de las re-
la nulidad; pero, si del cómputo ge- 1 soluciooe3 Je la Junta Escrutadora, 
neral resu]t;ise mavorfaabsoluta, de- 11 ante la.Junta Electoral de Departa
bidamente obtenida, no habrá nece- mento, pedirá ésta los antecedentes 
sidaJ de renovar las elecciones par- 1 á fin de compu l~arlos con las razo-
ciales que ,.e ,leclararon nulas. ' nes expuestas ¡,or los reclamantes y 

Art. H8. La votación será pública fallará sobre la validez ó nulidad de 
y no votará el Presiden te sino en 

1
1 las elecciones. 

cai,o de empate. 1 ' Art. i5. Pronunciada la decisión 
Art. 69. Sino se pudiese terminar <le la Juota Electoral de Departa-

eu el p1·imer día la calificación de mento, devol-verá los antecedentes á 
tod as las elecciones practicadas, se la.Junta de su procedencia, comu-
con tinuará en los ➔iguientes, hast.a nicándole la coofirmatoria de su fa. 
su conclusión. llo 6 la re1·ocatoria, á fin de que 

Si terminado el e.xámen de las I man<le hacer nuevas elecciones si se 
elecciones antedichas, no hubiere l las hubiere declarado nulRs. 
reclamación alguna, loil Secretarios , Art. 7 6. T,,1. proclamación de Di
presentarán, dentro de ~4 horas, la I putados propietarios y suplentes, 
regulación genernJ de los votos ob- hecha conforme A los artículos ante-
tenidos por los diven;os can<lidatos riores, será definitiva y no pod rá 
para cada uno de los cargos que se :.er ob~ecTarln, por ninguno rlc los 
1~Jiq11en en la convocatoria á elec- l:'ouuroi\ Públicos. 
('.iones. A rt. 77. Traüí.mlose de la eloc· 

Art. 70. A probada . la reguh1ción ('ión de S.-nadnres propietarios y su· 
de Ion wfragios emitidos, se la pn• plentes, lns .T untns Escrutadorns de 
blic:mí, durante tres días por carte• Provincia harán el escrutinio y re-
les fijados en los lugares más públi- gubció11 de los ,·otoR que ~e hubie-
cos <le la cnpital dtJ ['l'Ovincia, y pm· reo cu1itidl> eu dicha provincia, <le 
periódicos, donde los bu hiere. l'ouforwillnd ,·ou los artículos 4.4 

Art. 71. Vencidos los tres Jins, y -15. 
Hin <1uc Re entnblal'a rcclarnación al- ' ~i á jui,·i11 de estas Juntas son 
¡:;uoa contra los proceclimiontos de c·o1Tectas In~ Pleccionel:! pract icadas 
la .Junta J•~scrutadora. se p1·oclarna· ,, no l1u biei-e recl11mació11 alguna, 
rá al Diputado 6 Diputados pro pie- i1rocellerán á remitir c0pia de las11c· 
tarios r suplentes, teniénJo~e p01· ta:- del escru ti11io y regulación p rac-
tales á quienes hubiesen obtemdo ticauas á la.Junta Electorn1 de De• 
la mayoría de los votos emitidos. partaniento, para }os efedos de estl\. 

Art. 72. Si dos ó más candidatos ley. 
á la Diputación obtu,·iesen igual nú· Art. 78. La Junta Electoral de 
meJ'o de votos JeciJirá la snerte. Departamento, hará el esc1·ntinio y 

Art. i3. Hecha la proelamacióu regulació11 general de lo;; votos al-
tle los e1egi1los se les eotregaró., co• canzados, conforme á la ley, en lns 
mo su respectiva credencial, copia I J <lifercntes provincias del Departn-
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-.-.-
mento y una vez decidida la legali- ria, los representantes elegidos en-
dad de las elecciones proclamará á tregarán, en la Secretaría de su re1:1-
los Senadore~ propietnrios y suple11· pectiva Cámara, c•on el oficio corres• 
tes que tuvieseu 1f1 mayoría de votos, pondiente, la credencial que justifi-
observáodoRe p11ra estos casos totla~ q11e su elección, previo recibo. 
las reglas prcscrilas pur.'l lit eleci:ión De esa ,•rNlencial se dará cuent11 
de Diputados. e>n ta ,;esion inmediata, junto con la:; 

Art. 79. Las J1111t11s ~~scrntadurn~ copias referentes al objeto, envia<las 
de Provincia co111n1.1icanfo la procla- por la Junta que hizo la proclnrua· 
ción de Diputados, por couclucto de ción y sen'1 iumediatamente incorpo-
Ja Junta Electoral de Departameu- , rado el elegido. 
to, al Prefect0 y al Ministro de (+o. Art. 82. Parnel cumplimiento del 
bierno y i la Cámara respectiva, llrticulo 81 de la Constitución, el 
remitiéndoles copias de las actar- fi. 11 Congreso elegirá, por mayoría abs<>· 
nales Je! escrutinio y ¡.,roclaruación. Juta, una comisión regnladorade vo· 

Igual cosa harán las.Juntas Elec- toy eómputo electoral, compuesta 
torales de Depart.amento respecto de dos Senadores y tres Diputados. 
<le los Senadores que proclamaseu. Para esta elección se votará por un 

Art. 80. Cu1111do ~e haga hl, elec- solo Senador y dos Diputados que 
ción de Preside11te y Vice-Pr.isiden- necesitan la mayoría absoluta; el se-
tes ele la República, las Juntas Es- gundo Senador y tercer Diputado 
crutadorru< de P roviucia proceclerá11 seráu los ,p11:: hubiesen obtenido el 
en todo, sujetándose á. las reglas es- accésit. 
tablecidas p1mi In eleeción ,le Dip11- 11 La comisión indicada hará el eA· 
tiu:los. I [ cr11tinio genernl de votos que para 

Si después de ohservan;e to,los I Pn•sidente y Vice-Presidentes de la 
los trámites indicados e11 t>l artículo República He l1ubieren emitido en 
anterior, re¡¡11]taren correc·t.as las las provincias, tomando por base las 
elecciones, las J unt11s liscruta,lo rns copias envin.das al Congreso por las 
ele Provincia ren1itirán copias de lns Juntas E scrutadoras. 
respectivas actaR, 11utorizaclns por to- Art. 83. Sometido el dictámen de 
dos los miembros <le <licJrns Juntas, la comisión al Congreso, lo discuti· 
en paquett: cerrndo,, sellado y certi- , rá y resolverá, pr~cedieudo en segui-
6cado, á ~a Secretarrn del Congreso, <la á la proclamac1óu Je_ los elegi-
y coroumcarán el resultado de la dos, conforme á la Constitución del 
elección al Prefecto del Departa· 1 Estado. 
mento, al Ministro de Gobierno y á 
cada uno de los elegidos, t.>uvi,rndo- il 
les cooia certificada de las actas fi. 1¡ 

TITULO XIII 

nales. • 
TITULO xn ¡ 

De las ú¡f,·acciones 1le e8ta ley. 
Art. 84. Las autorid11des políticas 

están obligadas á poner á disposi
cióú de las comisiones receptoras de 
sufragios, de las Juntas rle Re..,.istro De la incorporuci6n de :os Re

p1·esentantes y proclamaci6n de Pre• 
sidente y 'Vice-Presidente.s 

de la Repítl,tica. 
Ar t. 81. Instaladas las junt.as l?re

paratorias de la legislatura ordma· 

y de la Electoral de Depa1-taufento, 
I¡ la fuerza necesaria para mantener el 

orden y hacer respetar la autoridad 
de los funcionarios electorales. 

Pllra los efectos de este artículo 
tanto las comisiones receptoras,como 



168 DIARIO DE LOS DEBATES 

las Juntas de R egistro r Escrutado 
rl\s, cuidarán de par ticipal' i,u insta 
)ación á la autoridad pol1tira, prn 
vincial 6 tlist rital. 

Art. 85. Las autori<lad¡•s políti 
cas no podrán inteneuir¡,or nin~írn 
motivo en lo;; acto,i Plech•mlt>!-1. L,,s 
Prefectos, HuLp1·efectos y <l oberua· 
dores y sus subnlll'rnos, qtw <le al 
g uoa manura contravengan IÍ esta. 
disposici611 6 coactt•n la lihe1ta<l del 
sufrngio, serán so111¡,t.idos i'L ju icio y 
cn~tigados con la ¡,«'na ele 1·:'11Tel ru 
4o. g rado. 

Art. SH. H11 frirá11 la prua de tles 
titución {· inhabilitación en terce1 
g rado, bs autoridacl«·s política1< 111w 
ne~aren sn protección y el apoyo «le 
la tuerza púhlica, A l:111 ,Ju11 t11s Pro 
vinc:iales, Delrgacioues <le fü•gi~t ro 
Di~tritale,;, Comisiones Rcec¡>toras 

11 

«le 1-:infragios y J u11tas Esr rnbldoras 
de Provincia. A la misma 1wna se 
harán acrecdore" !ns qne no dieran 
cu rso ó pusieren impedimento á la n• 
misión de llls actm1 \' tlemfiH do<·u 11 

munlos electorales )
0 

los administra 
dore" y empleados tlt• COl'l't'os que 

intr l'ceptcn 6 no tl(· u <'ttnm :Í lns co 
muuicacion<•'I )' pnq1u,tr" <le qu<' trn 
ta e!!ta ley. 

A rt. 87. Los ,¡ue se inscri lmn cou 
nombres 6 tlatos fnhos, se pre!!enten 
á \"Otar con uorobrc> ~upur~to, 6 n, 
ten a nte má-1 dr u011 comisión, serán 
sometidos A juicio y penndos con 
multa de !!O á 50 soles ó pri~ión <le 
tres á seis lOf'ses. 

Art. 88. Los minnbros de la mi 
noria de In!! J unta" Pro\·inc·iales, 
Delt>gacioues Distritnles «le Regis
tro, Comisiones Receptora-, de ::,u
fragio'< y Ju nta~ l!:sC' rutadora~ 6 de 
D epartamento, ,,•1e ,;e separeu p::ira 
funcionar indepen<lit>ntemenh• ,le lit 
mayoríu, ,-eráu también soutetidos á 
juicio y cttstiga.<los con la pena de 
cárcel en -!o. grado. 

A rt. 89. Los miembros de cuer • 
pos e lectomles, cunlesc1 nit>m q ur 
fue~en, que iucuniercn en rl delito 
tle i-ttplantaci6n, su f1 i1·án la pena de 
cát·(·t"! en :-w. grauo. 

Al'l. Hll. Los mic111Lro~ dr IR~ 
J untas Departamcntnles <-¡UC incu
rrieren en los delilos penndu,; por 
e'lla ley, st'r:Ín acus:11los, por acción 
popuhr, aut«., la Corte Superior del 
respe<·tin, distrito judicial, y serán 

l)enadn;.;, en ¡•11~0 de de li1wuencia, 
con mTrsto mayor rtJ 1 o. 6 2o. g r!\ 

<lo, o mnlra dt• ('i111·11enta á <•ien so
les. 

Lo n1i~1110 se pr,•scribe respecto 
tic In-; infrn<"<'iones •tllP cometieren 
los fu11cio11,11·ins del Registro Pro 
\·inri:11 y de las e]O(·<'.iones. 

Art. Pl. Los delito..; ,¡ue consis
tiel'e11 en t1ega1 iuju-.tament<' los tí. 
tnlo~ de sufragio, recibir lo,1 votos ó 

tmm1tar y n-",-olver las 1ec-lamacio-
11es 1¡1te se cutablnsen ante los fu n• 
eio11ut'ios que iuterviPuen en lo:. ac. 

t,is <•lt•l'lornle:-, sen'111 peu:Hl1,s con 
mult:~, <le l'i11<·11entn á cieu ;ioles, ó 
encurt·elamiP11to de chcz Jías á tre,i 
UJPHPH por f'itllo de los Jueces <le la. 
l ust11neia. 

..\rt 9:!. Ln falta ele coorunencia 
de lo~ miernlm,s dte cnalt1nier11 uele
g11ei«'i11 6 junta, siu motivo compro• 
l,ado ,;erá rnultada 1:011 cien ¡¡oles, 
a«lrninistrati\ amente, !!in perjuicio 
de St>t' compelidos lo"! inasistentes á 
cnHl'plir su deber, por medio de la 
antoridacl politica, 11 quien se diri
giníu para el efecto los miembros 
concurrente . 

,\rt. 93. Lo~ qne pro,ocaren de
sónleues que irnpi(liemn la libertad 
del sufra~io, ó formaran t 11•1\11ltos 
con 11rmas, palo:.', u cualquier otro 
medio acrresi vo en los I ngare" en 
donde f~ncione11 hs juntl\S «-IP-c to• 
rales 6 sus respec-ti ~ 111:1 cowi~ion e8 

serán sometidos á juicio y penados'. 
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en ca::10 de condeuatoria, con multa 
de cincuenta á quinientos soles 6 
prisión de quince <lía.s á seis meses; 
con la accesoria <le quedar privados, 
durante dos años, del ejercicio del 
sufragio, sin perjnicio Je aplic1írt1e· 
les también la pena '!ue eu el Códi
go Penal se seí'iala, por los delitos 
comunes á que dieran orí gen los iu
Jica<los <les6r<leue:;. 

Art. 94. LRs lllnltas de c¡ue hRbla 
este Títufo, que no estén compren· 
<lidas entre las peuas jndiciales, St'• 

ráu aplicadas por los Prpsidentes 
<le las J uutmi Je Registro Provin
ciale~, lu.s Escrutadoras ó Electoral 
de Departamento, setún los ca~os, y 
se badu efectivas por la autoridatl 
política, á Leneficio de las reutai, 
municipales de8ti1J11das A la instruc· 
ción primaria. 

Art. 95. La;¡ faltas 6 delitos con
tra la libertad del sufragio 6 contra 
los funcionarios electornles prod u
cen acción popular. 

Art. 9G. Cualquier ciudalbno tie
ne derecho de quejarse, por escrito 
y en papel co1111111, de los p1·ocelli
mieuto1:1 ilegales <le 111.S tlelegaciones 
de distrito, que iuterve11gan. en el 
Registro, ó de la~ comisiones recep
toras Je Fiufragio~, a11Le ellas mis
mas; y si la reclawacióu uo fuese 
atendida, ó fallada contra la ley, se 
elevará la queia ante la Junta de 
Registro Provincial ó nnte la Escrn 
tadora, respectivamente, y lo que és
tas resolvieren, po11drá término al 
incidente. 

Art. 9,. De los procedimientos 
ilegales ele las Juntas de R egistro 
Provinciales 6 EscrutadorM, podrá 
reclamar cualquier ciudadano, ante 
ellas mismas, y si no fueren atendi
das las reclamaciones, ocurrirán en 
vía de queja, á la Junta Electoral 
de Departamento, cuyo fallo pondrá 
término á toda reclamación. 

r
1 

¡ Art. 98. Para que las elecciones 
se anulen, por causa de las reclama

! ciones antedichas, será necesario 
que 1:1e formulen dentro <lel término 

1
, de ocho días, y tle que se pruebe 

que se practicaron con algunos de 
los vicios siguientes: 

lo. Que el sufragio se hubiese 
emitido ante comisiones l'eceptoraa 
compuestas lle persooas no designa
das, couforme á IM prescripciones 
de esta ley. 

1 2o. Que hnLieseu sufragado 
1 personfls inhábiles, ó que carecían 

1 
dfl Loletas <le inscripciou, siempre 
que el número de éstas, forme más 
lle la tercera parte de los sufragios 
que á la provincia conespondan. 

3o. Que no se hubiese observa
do en el acto del sufrngio las pres
cripciones <le esta ley e11 cuanto á 
la forma <le! voto y ritualidades de 
su emis ión 

4o. Que no bubieseu concurrido 
al escrnti11io de las comisiones re
ceptoras de sufragio, Juntas Escru
tado,·as de Provinciii ó Juutas de 
Departa1:uento, la mayoría absoluta 
<le los miembro,; de ellas . 

:'ío. Que 110 se hubiesen toma
do en consideración por las Juntas 
de RegiHtro ó Eser u tadoras, las re -
clamaciones presl:lntadas oportuna
mente por cnalquier ciudadano, por 
las irregularidades ó contravencio
nes de esta ley en cualquiera de 
los actoR en que hubieran interve
nido. 

60. Que las pereonas elegidas 
carezctt.n de los requisitos exigidos 
por ln Constitución para el ejerci
cio del cargo á que la elección se 
refiera; entendiéndose que en este 
caso la nulidad DO podrá afectar si 
no á las personas que Do reunan 
esos requisitos. 

7o. Que se hubiere adulterado 
ó suplantado 1a dección. 
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R.P. !'¡ 
REGISTRO ELECTORAL. J 1 

SESIÓ:< DE CLAUSURA 

DEL LUNES 28 DE NOVIEMBRE DE 1896. 

Señor Presidente de la Junta de Re-

N.~r~~ -~l-e~~~~ª.I._ .... . ..... . 
hijo de.. . ... . ..... .......... . 
natural de ...... _ ..... domicilia-, 
do en ............ calle de ..... . 
. . . . . . . . soli~ita su inscripción en 
el Registro Electoral con Rnjeción 
á la ley de .. . . ... ......... 189 

(r'echa) 
..V.Y 

Recibida el día . ........... . . 
suscrita por el recurrente q ue reside 
en ... . ........ .. .. y tomada ra-
zón á f .. . . del libl'o correspond ien-
te al presente año. 

N . .N. 
Presidente de 1~ Com1eión, 

N.N 
Secretario. 

R. P. 
REGISTRO ELlWTORAL. 

PRESIDENCIA DEL l!. SEKOR "°ALERA. 

SU.IIARJO. - Elección ne lo• aelloree Leguia y 
Martlnez y Basadre miembros de la Junta 
Nacional de Regiatro Electoral. - Se clau
suraron lae ae;,iones públicas de Cámara. 

Abierta fo. &esión á las !l h. 40 rn. 
~- m., fué leída el acta de la ante
r10r. 

Hedió cuenta de los siguientes 
oficios: 

Del Heñor J [ iaistro de Gobierno, 
' cornunicamlo que S. E. t>l Presiden

te de la República b a pnesto el 
cúmplm;c á la Ley l:!:lectornl. 

De loH scf,or,•s Secretarios del H. 
Senado, participando que los hono
rables scf,ores Bcntín v Arana han 
sido elegidos para rep1:esentnr á ese 
H. Cuerpo en la Junta ~ aciooal de 
fü,gislro füecloral. 

So mandaron contestar y archi-

Por cuanto D.N. N... . ...... ij 
de edad de ..... de estudo ...... . . . 
profesión ......... .. . reune los re-

Vlll'. 

Ol{IH:N rmt. DTA. 

8. E. el Pr<'i,idente maoi.festó que 
qt1isitos exigidos por ln ley ¡mrn 
ejercer el derecho de su frngio, que
da inscrito e11 el Registro Electo-
ral del Distrito de ...... . . 
de la P rovincia de ............. . 
del Departamento de .... . ...... . 
bajo el N .º .... página .... letra .. . . 
con las obligaciones y derechos ane
xos al cargo de Elector. 

Y. ÁV. 

Presidente de la Junt& Eleetora\ Nacional. 

N ... V. 
Secretario. 

.N~V 
Ciudadano E lector. 

S. E., el Presideote, levantó la se
!ií6o. Eran las 4 H. 45 M. P. M. 

Por la Redacción, 
R. R. Rtos. 

Re ilm i\ prot·t->der á. Í:1 elección de 
lo;; dos 111ic111hros qnc dehtJ desig
nar esta 11. Uánrnra tJII la Junta:Na
cion:tl de Rl'gistro l~lectornl, de 
cnnfonnidad con el 11rtículo 8.0 de 
la Ley l<~lec-tornl á que <.lió lectura 
el señor 8ecr;,t11rio. 

Para que los l,onorableR repre
Rcntantes preparnrnn ~us cédulM se 
sttRpendió la sesión por cinco miou- • 
tos. 

Al continuar llamó 8. K el Pre-
~itler,te como escrutadores á. los ho-

11 

norablcs señores MalJouado y Ba-
sadre. 

El reimltat!o del escrntinio foé el 

I¡ siguiente, prévia declaración de S. 
E., de q uc habiendo sufrngaclo 89 
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señores representantes, la mayoría 
ahsoluta. ern de 45. 
Señor Leguía. y Martinez ... R7 votos 

n Basadre Modesto .... 35 » 
» Pérez Manuel B. ..... 11 >> 

» Lorn y Cordero J. D. 1 » 
En blanco.. . . . . . . . . . . . . 2 >> 

Señor Denegri A............... 1 » 
» Espinoza.. . . . . . . . . J » 
» Vélez A. J........ » 

Total . . . . 89 votos 
No habiendo obtenido la mayo

ría ninguno de los senor(;ls citaJos 
se procedió á elegir ent re los hono
rables señores Legufa y :Martínez, 
Bas11dre y Pérez. c1ue habínn obte
nido más de diez votos. 

Habiendo sufragado 87 8eñores 
representautes, S. E. el Presiclente, 
de1•laró que la mayoría era de 4-1. 

El resultado dd cscrntinio fu~ el 
siguiente: 
8eñor G. Leguía y Martínez 44 \·otos 

» Modesto Basa<lr(;l .. .... 36 >> 

>> Manuel R PIÍrez....... ñ » 
En blanco . . . . . . . . . . . . .... i >> 

11 

El honorable señor MALDON .A.
DO. dijo: B~xcm?. señor: lo qne ,Yº 

, expuse en ln últrroa sesión, y rat.Jfi. 
co abora, es que opinnba de la mis-
ma manera ,¡ue V. K. en cuanto á 
la apreciación que había. hecho del 
carácter de b ley rlc elccC"iones; es 
decir, que la consirlero anticonsti
tucional, porque para su sanción se 

1 
rP<piería dos tercios J.e votos. según 

1 

el nrtículo 62 de la Constitución; y 
1 r¡uc arlemás, la ley estaba incomple

ta, porque nada se hnbía resuelto 
' acerca J e )ns disposiciones tran~ito-

rias, ahsolutamcntt: indispernmblefl 
en una l~y como ést11, <¡ue vá á surtir 

¡ sus Pfoctos en un perio,lo angu8tio-
11 so. Pero no dije más, y sólo ngre

gué c¡uc basta aquel momC'n lo no 
había t<-11itlo conot:imienlo oficial de 
que V. K no autorizal.,a b ley, y 
que, en ,·onsccuencia, PI CongreRo 
detcnninnría lo que est,imase más 
con \'eniente. 

En consecuencia, 8. K, pr()i:lamó 
111iernbros Je la Junt,a NaC"ional d el 
Registro Electoral designado por la 
H. Cámara de Diputa1los á los ho
norableR RCñ~res Leguía y i\lartínez 

1 

que ha obtcnrdo la mayoría y el IT. 
sei'ior Basa<lrc como accesitario. 

Al disponer <¡lle los accesitnrios 
<leben Hrmar la~ leyei- :'L falta del 
Presid(;llÜP, irn]Jlícitnnwnte aceptó el 
Congrl'"º la excusa de V. g_ Ese era 
el momento, en que del Senado de
bió mantlárocle la ley l·itada; pPro 
no se hizo: y como d ebe compren
derse, yo no estaba obligado á soli
citar la ley parn 1111 tori;mrla. Que 
aún c11auJo la ncato eomo tal, soy 

En e::1tc estado ~e leyó la presen
te nctn y S . .K el Presidente declaró 
clausurndas las sesiones púl.,licas do 
la H. Cámarn de Diputados. 

Eran las 4 h. :35 m. p. m. 
_____ .,,,, ...................... _ _ ___ _ _ 

CONGRESO. 

SE81ÓN D& CL Á.,USU RA 

DEL LUNES 23 m; NOVIEMBRE DE 1896, 

PRESIDIDA POR EL H. SE~Oll \'ALERA. 

Abierta la sesión á las 5 h. 15 m. 
p.m., foé leída el acta de la antt:l'iur. 

' el primero en creerla fruto de inte
reses de círculo y ha~ta atentatoria 
de las libe, tades públieas. 

No creo, pues, merecido d califi. 
cativo Je presidentes rcbel<lefl, r1ue 
emplea 1111 diario de esta capital de 
extr-n1sa circulación, al nombrar á 
Y. K y al ,¡ue babln: porque no he
mos desobedecido ningún mandato 
dictado por d Congreso soure este 
paitic 11 lar. 

Cierto es, Excmo. señor, que, en
tre nosotros parte de la prensa in
cune con demasiada frecuencia en 
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<'leplorables extravios y que si fué. 
ramos á juzgar c..le las insti tuciones 
yde los hombres públicos del país 
por los <'0nceptos que acerca de 
ellos han emitido, tendríamos for
zosamente que desalentarnos. 

¿Cuál sería la idea que pudiera 
formarse del actnal .Jefe del Esta
do, si fuera á juzgársele por lo que 
respecto <le él y del partido 4ue lo 
ilevó al Poder, dice la colección del 
mismo cliario á q11e 11lndo, durante 
el periodo de l 8\:JO b11sb1 la época 
t>n que ya no fué d 11do1:;o el tri u ufo 
del actu11I Gobierno/ 

Dados estos 1rnteccdentos, no <le
bo preoc11 parrne de 111 actitud de 
EL Co~lERCIO en su odicibn del sá
bado. Pero en mi dest'o tic que la ver
dad resplandezca hago esta aclarn
ción pública. 

El señor TOVAR. --Exemo. se
ñor: ya· que el acta está en d íscu
sión, cábeme decir que extrniío que 

'I mi firma, porqne h,1 entendido que 
la exr.u~a del H. señor Maldonado 

1

, había ~ido bien clllra, pues recuerdo 
que dijo S~;¡. que, él pensaba de 
idéntica. manera que VE., pero que 

1 no tenía conocimiento especial de la 
' excus11. de YE. Esto cinco minutos 
¡1 antes l]Ué \'K dijera aquí en Con
lJ gre¡,:o Pleno q ne se excusaba de fir

mar la ley. D,• suerte que ol señor 
Maldona<lu tenía tanto conocimiento 

1 como nosotros (\e la excusa de VE. 
En tal virtud, como el llamado 

por la ley, no he tenido inconve
niente en firmar la l1>y en cuestión. 

j El señor RODUU'O. - Excmo. ¡ señor: como no fní yo uno de los Se-
cret1u1os 'I ne a<'tuó en eHa sesion, 

1 

creo que tengo mi derecho perfecte 
para observar el 11.cta pues ninguna 
p~rticipación he Lenido eu su redac-
c10n. 

El señor PRr•:~lDENTK- P ut-• 
<le (•ontinuar SSª 

en ella figmcn toda<; las palabras 
que expuso VK y uo ninguno de 11 
losconceptos'1ue yo cmití al res
pecto, en oposición á la exc11sa de 
VK; pue!l, dije q111' ~e iba A sun-
t1n un precedent e funeHtí,;imo, si 

El señor RODULFO. - Desde 
luego ,lcclarn qne me lm asombrado 
la excusa de V E. f111c fi~ura en el 
actn. Yo y todos h,s 11 h. Represen-
tantes hemm, e nt(' tHlido '}lle V~;. no 
f,lrmnló una t •xc11sl\ p111 a sornete,·
la ,í la dt,liberneión del Congreso: se acept,uba que VK no firmarn la 

ley dada por el Congreso. Y agl'c• 
gué l\deruás que entonces po1lía pre
sental'Se el caso q11c ambos pl'esi
dentes, tanto el del 8cnado como el 
<le la H . CálDarll lhi 1)ip11t1tdos, ,~e 
negasen á autorizar una ley, aun en 
oposición dt' l1t opinión y decisión 
general Je] Congr<'8o; resultando de 
este modo uu contrm,entido, como 
es el que no se diese 11111\ le.v qu¡c, es· 
taba en oposición con el Presidente 
del · Congreso ó de lM Cámarns. 
N11da de esto conRta, repito, Excmo. ' 
señor, euirnJo lo conceptúo indis-
pemiable. 1 

El señor CI-IAPARRO.-Yo be 
autori,m<lo la ley <le elecciones con 11 

Hino que dijo cxpres11.mente que no 
firn,aha la lt>y porque era ilegal, que 
tení1t tnlP:-1 y c1111les defectos de pro
cedimiento, ,¡ue era incompleta y 
qne e11 t.al virtud. ne, la autorizaba 
con su firma. 

Lnmediatamente después el H. 
señor Castro tomó la palabra y dijo: 
,¡ire era de la mi.sma opinión de 
V K, y que s i le llegaba el respecti
vo turuo, t,ampoco la autorizaría. 

Después el H. señor ;\,laldonado, 
dijo: es cierto. <-1ue hasta entoncefl 
no tenía conocimiento oficial Je la 
ex,·us11 Je VE. poro desde lueg0 lR 
t uvo y ?ijo lo mismo que VE. H oy 
ha explicado esas palabras. 
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En resumen, la ex1•u~1t de V K se 11 
ha entendido tal como 11p11rece tm el 
acta de hoy; de suerte t¡ ue pido se 
aclare este punto. 

El señor EGUIGUR~N. - Pidn 
que Sil df lectum al texto de la con
sulta que se verificó; pues, recuerdo, 
que el Excmo. señor Billingh11rst 
cousnltó al Congreso 1:1i deberían fir· 
mar la ley los 11ccesililrios; en caso 
que los presidentes ::!e negasen á ha
cerlo y agregó el Excmo. señor Bi
llinghul'St en la consulta, qut< si con
forrue 111 Reglamento los accesita 
rios deberían firmar ]I\ ley elf'ctornl 
á fa) ta de presideutes. 

J,~t señor RODULFO.--En cuan· 
to á esA. parte, 1,sí k, d ic-e el acta II. 
señor Eg11igureu. 

Como ge ha dsto YF.. formuló 
una excusa; el H. señor JHaldo1111Jo 
otr>t y el H. señor CMtru tambi(•n ·, 
otrn. Y según la intt'lig¡,ncia del 1 
acta se pusieron como p,11 a \ J ue el 1 

Congreso l'fl>!Olviese lo convenirnte. 1 

No 1:1ie11 J o esto último mu, porque 1 
la excusa de VE. uo fué comli,·io• 1 

nal, reMulta u11 ht<cho gravísimo 'llle 
es HN·esario ventilar. 

Repito, V E.; el ¡,rinlt'r Vierprt-si
deu te y el Hecretnrio de la [-T. C11rna
rn de Diput11Jo8 He exc·usm·nu de 
firmar. Yo entonces inicii'· uIJa con
sulta al Congreso porq ne creía que 
el Congreso delwría to,uur 11lgu1111 
determinación á e~te respe<"to, así, 
p or ejemplo, propuse corno propon
go ahora que se consulte al Co11crrr
so si acepti,ba la excn~a de VE-

0 

Se trnta Heiiores clé 11u principio, 
se trala de s~lvar los fueros del :--o
berano Congreso, se trata de averi• 
guar si alguien puede irupdir qnt> 
se ejecuten ó cumplan las lel'es. Y,) 
quiero que el Cong reso to111e· a lguua 
determinación, Ai cunro aparece del 
ac-ta los miembi·os <le la mesa <le la 
Cámara de Diputados hicieron una 

excusa al Congreso para q_ ue este 
resolviese Je ella, ó tomase una re
solución. 

~sto me inclinó á pedirlo, á fin de 
salvar la dignidad del Congreso y 
para que quede reconocido, que en 
el Perú sólo puede legislar y llenar 
todos los actos de fondo y firma de 
las le) es el Congreso y á nadie pue
de permitirsele que se ponga ele 
frente para decir: esto es constitu
cionnl ó ineonstitucioual. En fin, 
que uad ie puede hacerle competen· 
cia Pll e:.ta materia. Purs :ii hoy han 
sido Jo,¡ miembros mismos del Con• 
g reso; mafürna ¡.lUede qu" sea otro 
poder y pasado mañana un Jefe dt1 
Cuerpo yue lediga 111 Congre:10: 
esto es \'Íolatorio, e!lto P S inconsti• 
tucional .. te.; y esto es l..> que n..> 
quiero lf1Hl pase de:;E1perciLido. 

Al fonnul/\1· este pedido á YE. uo 
liago otrn <·os11 siuo defender las Ji. 
hertade,.. pírbliclls, que con,,,isten en 
la distri buei<íu de la~ funciones Je 
lus di,•f'l',;os poderüs; distribución y 
ncat,arni ... 11to de que debería, ser el 
111:\~ eeluso guardi:\u el Poder Legis· 
l1ot1vo. 

l~J snflor PRESlOl~NT~..: . - Yo 
creo <¡ue 1lehe quedar trnn,¡nilo SS~ 
cou l:t~ deeliwnciunes tlel II. ~Pñor 
Maldonado y del rnotlo como ba si• 
do r·esu.,Jtu P.sta cnestióu: los u1iern· 
bro~ de la C{unarn ,le Diputa,los 
'I ne 1'011 uf\n s11 111esa d irPcti va Cl'I:'

) ero11 dt, ,;u deber· excusar,ie: :1i aca
so el Congreso no hubiera acepta
do ea excmm, creo c¡ue estaban o· 
blig1ttlos á firmar la ley á pesar Jp 
sus protesta~, de las que queclaria 
constancia. Así apareee del acta, y 
de las de<'larnciooes que se han he· 
c:Lo. 

El st>ñor RODULFO.-Las pala
bras ,le V K me bastan. VE. decla
ra qne estaba resuelto á cumplir con 
su deber firmando la ley si asi lo 
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hubie8t' di~pue~to el Congr<'so. R'I 
baRt.tl.ute, Excmo. ~enor. 

guoa>J rnzoues p,wa l:l08t~11et· su pá· 
t.lido. 

El señor PlfüSIDENTE. -!'-ii, 
repito, :1i acaso 110 hubiese t-1 sobt-· 
r·11no Congreso 1wat11do la'I det•llira· 
ciones que ex1:11s1, y los motivo~ <¡ne ¡I 
pesaban en un Auirn .. ; si, \•Uf'~, CM 
c::xcuM 6 considt>rnl·ióu sr b11Lie,ie 
aceptado, iu<lull11ble111e1lte c¡nf' IJ11· 

Lrínruos firmac..lo In In·. 

8. E. dá al~unas explicaciones á 
su seiíoria ,¡u1eo se dtt por satisfe
cho. 

Bl houurable sPl'!or FEH.NAN• 
DEZ D. S. <lió algunas explicacio. 
ues. 

(ll<D~S DEL OLA.. 

El Keñor li'E ltNÁNDJt~Z.- Eu 
úl ti1110 rPsulta.do 110 l'.'S V. ~- l'I pri• 
tnf'ro que tnl <'OK/1 linee; fu¡\ f'l Ht>rior 

8el'rel.u1·io qufl acaha de IJ:d>l111· el 

lll'ÍLOero que se ll◄'~il {¡ TTl'lilllf 11111\ 

ey no hace m11d10,; díaR 
l~l señor ROlHlLFO- Ifabifo1· 

1.loH<1 hecho unn al11Hión personal, pi· 
do 111 palabrn, l~:-.n10, ~f'ñor, ¡11\1'11 

pl'Otestn de 1•lb. 
~~l señor PRl•:;-;IJ>EXTE. \ o 

hay nndtt en tliHc·u~ií,111 honurnlile 
sPñor· Rodull'o. 

~;¡ ~c,fior Secr,•1.:trio leyó h pmLP 
1w1'Li1H1nte del iwt:1. 

Dada por diH1·11I ida fut'• 11¡ll't•hmh 
eon la..'i o usen 11,·inm•, i mlicrnla-.. 

Lo-1 lionorahl1•s :,;,•r1on•~ Dt-l~•>tlo, 
( l tl.nmm, Augulo l'ítano, ()il'ald11, 
M1ddo1rndo y H(' 111i 1111rio O. soli1·ila· 
1·011 la 1m1m11 lg1ll'i611 de las sig11 i .. 11 
tt'H 1 (')'t'S: 

l<:'itudios parn la co11strt1<•¡•ión it .. 
1111 1·uartt-l en Kicuam. 

Pi>rmi.;o á don Camilo l•'r:uu·iR 
parn que ejérzn 111 far11111cia fl 111t'·ri
to di:-1 título qu<' >H' \p con<·l'tlió. 

Rt"couueimiento del rf'i'•dito dP 
(lona María Luisa An.(ote. 

Pn!.(o Je Jií t>rf'ncias ~, los lieri(lo-;. 
Obras púl,liell'I en Hua1w1il1t; 

R ebaja de port~ á los i111pri>sos; 
y obras públicas t•n Pinrn. 

El liouorahlt> '<t'lior RO íH' LFO 
pidió 8e con~11lt 1'11 al Cougrt'fü ~i 
el Presid.iute ti,•nl' el dert'diu ,lt> o· 
PoDt,r su veto á IM re,olueiooeti ele 
este honorable cuerpo, alegando 111• 

S. K Pl Pre,qit\ .. 11tP promulgó las 
siguim1les leyes. 

\\' l~NCESLAO VALERA 
PIH::- IDF.~TF. DFI, l'Oi>ORESO 

Por {'llanto el l'o11greHO ua dícta· 
do l:1 l'tJsolllci6n s i~u íeu te: 

J,ima, nct11hr1: :!:> de 189G. 
ll11c1110. seiior: 

l•:I ('on~reso ha rcaut>lto que ae 
<'011-1ig11e en el Prt>HupueHto Geuer1:1I 

1 dt> la fü·pública ¡mm el próximo ll.· 

1 
iio de IH\l7 la partida de S. 870 pa
rR ¡in~nr ú doiía M:ufa Luisa Argo. 
lt', el c•r,•ditodc igual s11m11 t¡ue tÍt>· 
111' 1•011lrn d E~t.aJo. 

Lo l'Olllnnic:mws :\ Y E. para su 

1 

c11111pli1nic11lo y dcmá!l fines. 
Ui11H guarde :i V. 1~. 

I ( i 1111.1.1-:1mo R H 11.1.1N011URtiT P re• 
sidt-11IP dt>l Seuado. ' 

\\' ts, t.;,;r,Ao \' A I.EKA, Presidente 
llf' 1:. Cámara Jp Oiputados. 

,f. H. L1111a, Secretnrio del Seua
tl,,. 

!'l-li¡n' S. C~tstro, Di1:rntndo secre· 
, tarro. 
• E.,,·ruo. st'ñor J>rt>sidente de la 

Hrpúhlit•a. 
1'01 L1mto: y no hnbieodo sido 

pro11HLlg11<la oportu uameuttl por el 
Ejecnti \ 'O, en ohsen•ancia del ar
tíc-ulo 71 de la ('oustit uci6o· man
do St' im1>rimn, puuli,¡ue, ci:·cul.: y 
comunique al Mi11i~tro de H acien
Ja para. que dispoug'l lo necesario á 

1, su cumplimiento. 
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Sala del Congre;,& en Lima,á lo~ 23 
días del mes <le noviembre de 1896. 

WE~ci-:suo V ALERA, Presidente 
del Cougre~o. , . 

Manuel A . .R?ditljo, Secretano 
del Cong reso. 

Feli,pe S. Castro, Sect'etarío del 
Coogl'eso. 

WBNCESLAO VALERA 
PRESIDENTE DEL CONG RESO· 

Por cuanto el Congrnso ha dicta. 
do la resolución signiente: 

Lima, octul,,i·e 25 de 1896. 

se imprima, publique, circule y 8~ 
comunique al Ministro de ~uer~a 
pa1·a que diiiponga !,) necesario á su 
cumplimiento. 

Sala t.lel Congreso, ea Lima, á los 
23 dfas del mes de noviembre de 
1896. 

WENCEsuo V ALEuA, Pres idente 
del Congreso . 

.Manuel A . Rodulfo, Recretario 
del Congreso. • . 

Felipe S. Castro, Secretiirio de1 
Congreso. 

·wENCE~LAO V ALE'RA 
J<..;xcmo. señor: 

El Congreso en viMi.~ <lt> ltt Ao_lici
tud de los jefes y ofictales heridos 
en los combates <le la últi1.ni\ cam
paí'ia restau!·adora,. ha resuelto se les 
abone las d1ferenc111s que dest.le el 
mes de abril de 1895. y por todo el 
tiempo que duró sn curación, h~o 
dejado de percibir, 1::utre la <les1g· 
nación fijada por suprema re~olt1-
cí611 de 18 de julio de 1895, )'_ la es· 
cala vigente Je _sueld_os 1.mhtar~s, 
conforme á la últ11na !teta de rev1s• 

¡ PRESIDENTE DEL CONGRESO. 

11 Por cunuto el Congreso ha dicta• 
, do la resolución sig uiente~ . 

ta que pat1aron en campaña ~on 
único comprobante de la respe-::t1va 
clase para el sólo efecto del pago. 

Lo comunicamos á V. E. para su 
conocimento y demás fines. 

Dios guarde á V. E. 
Gu1LL:ER~w E. B1LI,INGHORST,Pre

sidente del Senado. 
\VENCESLAO V ALERA, Presidente 

de 111 Cámara de Diputados. 
Man1.u1l A. Rochtlf'o, Secretario 

<lel Senado. • 
Juan Julio del Oastillo, Secreta

rio de la Cámara de Diputados. 
Exqmo. señor Presidente de la Re

p6blica. 
Por tanto: y no habiendo sido 

¡1i;oi;oulgada oportunamente por el 
Eje.cutivo, en observancia del ar- 11 
t ículo 71 de la Constitución, mando 

Lima, Octubre 25 ele 1896. 
Excmo. señor: 

El Coug(eso ha expedido La si-
guiente resolución: , 

lo. El Poder Ejecutivo mandat·4 
hacer, por un Ingeniero del Estad~, 
Jo;¡ e!ltudios técmcos y Ios, r~sp,cctt· 
vos presupuestos <le las ~iguieotes 
obras: uua línea telegrártca de. JU· 
liaca á Cotajo, pasando .por la cap~
tal de la Provincia de Huao.cané; un 
puente sobre el rí? Ram~s, e~ _el. 
punto más con vemente á _u~';D~d1a-, 
ción Je Huancané; l)ro,y1s1ón de 
agua potable á la misma cfo_da4 y 
apertura de un canal parit . 1ft 1rqga
ción de las pampas de Taraco en la 
provincia nombrada. . \ 

2o. Créase un11. Junta compuésta 
del Alcalde Municipal de la Pro• 
vincia, que la presidirá; de lo~ dos 
Síndicos del Concejo Provincial~ ael 
Párroco y de dos vecinos . notables 
elegidos por el Concejo. Esta J uijta 
se denominará: "Junta de Qbras. Pú
blicas Je Huancané"; y sus atribu
ciones son: 

la. Colectar fondoll que la Pro· 
vincia de H uancané y las circunve-
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cin11s 11uier1111 .. rngar \·olunturiarnen• 
te pam 111 t>jt•cuci,·,11 clt• lmi ohrns e
n urnel'r<la«; 

211 Cuotra1,ur la t>jtlcucib11 de 
dicha,i obrn,, cou licitación ó '!Íu 
ella, tin el orden en ll ue han ':ltdo tl 

numeradas. 
3o. La Junta di' Ohn,,, P\°1bhca:; j¡ 

rendirá anualmente ,·nenta 1locu 
menta<la <l e los fondos que l\riminis- j 
tra á la Junta Departament.'11 <le 1 
Puno. 

4o La linea tt.-lf'gráti<"tt 'lllt' :-.e 
constrnya, coofor1;1f' ;, .,..,ta ,·r~olu 
cióo, ,¡,;cdará ha;n l1t d.-111·11dt•ncin 
del ¡,.;npremo Goh1e1·1111, ,·u1J(ornw á 
la le, , igente snhn· 1 ... l.-~l'afo'I \ tP· 
léfouo ... 

ño El put'nte ~111,r .. rl río Ra111 0>1 
y las oh1·11'! ,J., auua d,· la cincind ,w 
;ulj11dit·1111 A la \l1111i,·1pa,id1Hl tlt> 
Hu1uw11uf; ) li1 J..,1 ,·:i 11al .Ir T 11ra1·0 
á la ,¡.,] ,li-,ttitu ,],.. -.11 uutDh rr; 111 
y_ue llt\Pl"t.irátJ lo pr11ol11cto~ qui> J,. 
esas ,,hru'I nhit>11g1111 1·11 el Com1•11to 
<l e la i,,~trncción pr1111ana; y 

l:iu ;\ la Pji>c11t·i11t1 ,¡,. la-< 11hrn ~ 
q tll· ,._.. n:,ti.-re t-ol • r,· ,hwión, ~t• :\ • 

plicará lu~ em .. l11111,•11t11s 'jllt' t>l l>i 
pntndo por Hna1wa11,· d,•j,'1 dtJ ji!'!' 
cibir en la Legi~latura Ordi11ari11 d., 
lb9'i \ loti •]Ut' ¡11•1ril,i11 ell In Ex
traonli1111ria Je! tJ1i 11111 :11w, que 111-

luutarnrnH•nte ci>d1(1 '-'"11 t'~t' objdo. 
L11 eo11111ui1·a1n11~ i1 \ 'E., ¡wru !!11 1 

co11ot'illlir11to \ de1n1\- tint:'~. 
. Dios !,!IICll"(l~ Ú \•E 

(-h 11.(11rno E B11 1.1 \vlll"K:'JI, l'rt>
' t-itlenl,) ,l.,) "'e11ail11. 

\Y1- :-,·1,-,1.Ao \',11.1-;1u, Pri>;;Ídt:"nt,, 

de 111 C1\1l1f1ra <le Di¡,11t11<lo~. 
~llo11111-l -1. H,,,/11/¡'o, ~t-<'l"t-la riu 

<l·~1 ~l'l1!1tl, '· • 

Ftl1jJ1 ,','. ( ,,_,/,·,,, :0-t-cretari, 1 di> h 

Cáruara dt> D ip11t111l,,..,_ 
Exci110.111Jfior Pre~ideute de 111 l{t>

púhhca 
Por tanto: y uo habienJo sido 

promulgada oportunamente por el 
Ejt!cutivo, en ob~erv1rncia ilt>l 11r
ticulo 71 di' la Cnw,tit11('i6u, 11rn111lo 
se i111 p r im11, publiqne y circule, y i;tJ 

comuniyue al l\fioistrode l <'omeuto, 
parn que_Jisponga lo necesario á su 
cumplrm,ento. 

Sala del Co11greso, en Lim11, á los 
23 díAt; del mes de Noviembl'e de 
189fi. 

\VENCMu o Y Al.ERA, Pre«1dentt: 
<le f'o11greso. 

Jla11 w,l A . R,sJ-ul.fu, :O,ecn1ta1t11 
del Cungr1:t10. 

Felipe 8. (',1,1tm, 8ecret11rio Jel 
Congre'io. 

l'Hl,HIDJ,;N I I·. IJl,l. C/J'WHF~O. 

Por 1·111rntu: ,. ) U,rngreso h11 dic
tiulo la ri>soltwióu si~uiente 

J,ima, :!;i ,/, (/e/ubre de 1 ~IHi. 
E:--<·run. "t'iíúr: 

El C1111g rl'i1J, 1LCC'ediend" 1\ la !!O• 

licitud dt' clou C'a111ih, Frn,u·ia, ha 
n.•s111•ltu tlt·cl11rnr 1¡11e t:"l titulo de 
Íllr111nc,"11til'o, ... xp,•Jido 11 su fan,r 
p11r t•l P1·otonkuinllo <1... Panamá, 
tlH lmHl11 11 te pura q11e aquel pµe<la 
ejen·1•1· t'II el L'l'l'Ú l 1l .profcsióu de 
f arru111·,~u tico. 

Lo 1·u111uuica111os !Í YE., para su 
inti>ligi> 11cia y <lenui~ tine:>. 

Di.,,i guarde 11 \' E. 
( it 11.LER)IO K Rru.rnom w1·1·,Pre

RÍdt>nte del ¡,.;t-n111lo.- \\";-r-.c.u,LAO 

VA1.~:1u, P1t-~icle11te tle )11 Cámara 
de Diputados.-,/. Ami/ir, Lt111(J, S;,
c·n·(ario ,!el ~e1J1Hlo.--./i'eUpe 8. lhli
tm, ¡,.;ecrtario J t> 111 Cáma.-a de Di
putado'-l. 
1,;xcmo. ~t>íior Presidente de la Re

pública. 
Por t11nto: y 110 hal,iendo sido pro

ruu lg111l» oportuoumeute por el Eje
cutivo, eu obsen aucia del artículo 
í l de la Constitución, IDRodo se im. 
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prima, publique y circule y seco
mnni<.¡ue al Ministerio 1le Fomento, 
para que disponga lo necesario á. su 
cumplimiento. 

Sala de l CongreRo, en Lima, á los 
23 días del mes ele Noviembre de 
1896. 

\VF.NCl!SLAO V A LERA, Pres idente 
del Cougreso.-ilfanuet A. Roditl- 1 
fo, 8ecr,!tario rlel Congreso.- F'el1jJe 
• 8. Cr1.stro, Secreta1·i(I del Congreso. 

W.ENCB~SLAO VAL.ERA 

PHF,SIDF,NTt; DEL COXORF.80. 

Por cuanto: el Congreso hll dicla
do la re;¡olución s igmente: 

Lima, Octubre 23 de 1896. 
Excmo. señor: 

E I Congreso h/\ res u el to /\ll to rizar 
á V Z. (11\r/\ r¡ ue mhncle hacer, por 
un Tnge11iero del Estado, los estu
dios, planos y prt>supnestos uecesa
rio,- p11.,·a IR co111,trnccióu de doR 
1:nnrteles militares, uno en Sic11ani 
y otroeuJuliacaóen el pnn todc 
esta última r¡1rn crea más conve
niente; y para que pueda hacer el 
ga~to r¡ue tales estndios y conl'!Lruc
ciones re1¡niemn. 

Lo comunic11mo" á V E., parn su 
ronocimienlo y 1lemáf! HneR. 

DioR guarde t\ YE. 
G UILLERMO E. BtLLIN<nu : Rs T, Pre

sidente del Senad o. --- \V J-]N'CESLAO 

V ALEHA, Presideutt> de In Cámara 
de Dip1,tados.-J Emilio Luna, Se
cretnrio del Senado.--./11a11 .J'ufio 
del C'astillo, Secreta rio <11' la C,(ma· 
ra de Diputado!!. 

P or tanto: y no habiendo sido 
promulgada oportunamente por el 
Ejecutivo, eo observancia del ar
tículo 71 de la ConRtit11ci6n, 11111ndo 

!!O i1npriinn, p11l1liq11e, circ11k y <'O· 
munÍ<.pw ¡¡) i\lmiHtro de Fomento, 
pl\ra <¡LH:l <lil"~wni,:11 lo ne,·e~:uio á su 
cumplimit>nto. 

Gasa rlel Cong reso, en Lima, á los 
• 23 días d el mes de Noviembre de 

l 89(i.- W1-:r-c1-:sL . .\0 \ ' ,\ r,Ell.A, Presi
dente del Cong reso. - _,',fannel A. 
R odulfo, He<"retario dPI ( ongreso.
Fetipe /,'_ ('a8tro, :-iecrrtario tlel Con
greso. 

P H E S I O _F, N T F, O E T, (' O X O R F, S O 

Por cuanto: el Uo11gre80 ha cl ict/\· 
do la ley siguiente: 

El G'un~¡reso etc. 

Considern nclo: 

Q11e es conveniente fHrilitar en 
cunnto st>a posible la cil'<'ll !ación ele 
los periódicos 

11:t dado la ley ~ig11iPnte: • 
Art. u nico, -- 'nestlH el l.º de 

, ~;nf' ro dt: l 8!l7 l11R periódicos que 
circulan en el interiol'(le la Repúhli

' ca pagarán el porte de cMrt>oR con
fo rme á la tarifa RiguientP: 
Porcada '.!00 gramo~ 6 frncción 

de 200 grnnios ....... S. ú.01. 
Comu11í1¡twse al Pnrlel' F:jecutivo, • 

pamqu e disponga In llf'<.'f'~Rrio á sn 
cumplitnieuto, 

S11l11de 8esione.~ dP.I Congreso en 
Lima. á lo·~ ~5 díll~ clel int>s de Ülltlt
bre di' l 8H6. 

G11tr, u;R~JO E. Bu,u:-.oHURST, Pre
sidtmh• del i:--eot1do. - WENCESLAO 

V ALERA, h ·ewlente ,le lR Cámara de 
Diputados.-,!. E Luna, Secretario 
del St>na,lo, -Junn Jnlil) del Ca.sti
llo, ~ecrrtt1rio dr la Cámarn ,Ir lJipn
,loK. 
t:,;xcmo, Señor Presidente de la ReplÍ· 

blica. 
.Por tanto. y oo hal,1enrlo siclo pro-

1 

mnlgarla oportunamente por Al E ,1 e
c11tivn, t'B ob1,.,1·\·unci;1 dl' lo dispues-

1 to en el Art. 71 ,le la Con~ti tuci<m, 

ll 
mando l:!e Ílllpri1na, publique, circule 
y comunique al Ministeriú de Gobier-
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no p11.ra <tue dispong11. lo neces11.rio á 
eu cumphm1ento. 

Sa1a del Congreso, en Limn, á los 
23 dia~ <! el me" <le Nodemhre de 
1896. 

WENOESLAO V ALERA, PreRidentc 
del Con~reso.-Manuel A. Rorlulfo, 
Secl'etano di:,! Congreso.-Felipt> 8. 
CastrD, Secretario del Gong, f''lo, 

WENCESL AO VALERA 

P RESIDENTE DEL CO}<C. RESO 

• Por cuanto: el Uongreso bft dicta 
do la refl()lución eiguitnte: 

Luna, 25 ~ Ocfob•·p, d~ 18116. 

E..r~1no. sei'iur: 

T!;l Coogreso, tsniendo 1m conside· 
rJdón: <¡u11111 Jey del 12 ele Oct1lhre 
de 1871, relativa á ob1111 púhli<'a~, 
en el Dep111 tiuuent<> d1 P11u e, no htt 

prodnrnl o tod<, .. SUR eft>1 to po, in
suficiencia <le ]oq imf'u ... ~tn!I cro11cloi. 
por ella; La resuelto prmrog11r por 
!Ó]o doA afios, que corrt>r!\n •le! 1.0 

de F.uero <le 1897 al 31 dA Diciem• 
bro de 1898, el cobro dti lo~ i11,¡n 1\"R· 
t 08 enu1Derados en el art. l ~ 1 o lfl 
menc1on.a<lu. ley. 

flLo romunicamo¡:¡ á VE. pAra su 
1
1 int~ligimria y demás fine~. 

Dio11 guarde á. VE. 
G t' ILLER'IO A. Bu.u :N'om R,..T , Pre

sidente del Senado. W ENCESLAO 
V A LERA, PrP, iclente de 111 CÁmar11 
dE' Diputnuo~. - - J. Em1lw Luna. 
Secret1wio del Senado.- -.T11a11 Julio 
</,fl (}a~I illo, 8erretario ele IR Cl\niarA 
de Diputado~. 

P-0r tanto: y no habiendo aido 
proruulgadA oport11n11mente [)()' el 
Pode, Ejecutivo, 60 ob~Prvancia á 
lo <lisput>sto en el art. 71 de la 
Con~titución, m1tndo se imprírua, 
puhlir¡ue, circule y se comnnir1ue al 
l\Iin isterio de Fomento p11rA que dis
pon~11 lo nereq11rio !Í qu <'um¡ilimien· 
to. 

811111 del Congreqo, e n Lima, á los 
23 din'! tl~l 1111'~ de ~ on11mbre de 
~89H. 

\\' ENCF:t:!UO V AU~i:tA, Presidente 
del (;,,11g r,•Ro.-..11f<t1111el A. Rod1tlfo, 
St>crnt111·10 riel <'ongreso.--Fflipe 8. 
ra~ti'tJ, ~t' l' lf'tttno .J¡,J Congr·t>'JII 

En t'l'tt' f'llt11d o c..e leJt. 111 I '' e~ente 
al'ta ) apn•l,adR ' il'"' t ué, g _ E. el 
P1 P><1 ri <J11te r1 ... 1·l11rú <'l auq11r11d1U1 las 
sesiollt'A public11<1 del Coug1E'!Ro Ex• 
trnordi1rn1 io dP 1896. 

~;n111 11111 li h. y Ui m . p. m . 
Por la fü•clacción, 

L. E (Jad~<1. 
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